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La ASOCIACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE NUEVO BAZTÁN, a fin de 

promocionar el estudio en temas relacionados con el desarrollo del 

conocimiento de la figura de Juan de Goyeneche, creó en el año 2010 el 

Premio que lleva su nombre, destinado a recompensar trabajos 

relacionados con la vida y obra de Juan de Goyeneche, de sus 

descendientes más próximos y el contexto histórico de la época. 

 

A lo largo de estos años se han premiado trabajos que han aportado datos 

históricos de relevante importancia para tener un conocimiento más 

profundo de este histórico personaje fundador de Nuevo Baztán. 

 

Al cumplirse el décimo aniversario de la creación de dicho Premio, aparece 

esta recopilación de los trabajos premiados como homenaje a sus autores 

y para general conocimiento del trabajo por ellos realizado. 

 

Para la Asociación del Patrimonio Histórico de Nuevo Baztán supone una 

gran satisfacción el poder dar a conocer esta recopilación, acorde con 

unos de los fines institucionales que la misma se propuso en el momento 

de su fundación: “el desarrollo de actividades de investigación, que 
coadyuven al conocimiento histórico del patrimonio de Nuevo Baztán, sus 
moradores y sus actividades”. 

 

Durante las tres últimas ediciones, el Premio Juan de Goyeneche ha 

contado con la Presidencia de Honor de Sus Majestades los Reyes de 

España, gentileza que ha supuesto un gran honor para nuestra Asociación 

que agradecemos profundamente. 

 



También agradecemos el trabajo realizado por los miembros de los 
distintos jurados por su difícil tarea en la toma de decisiones en cada una 
de las ediciones del Premio. 
 
Todos los trabajos premiados han sido presentados públicamente por sus 
autores en actos relevantes organizados por la Asociación en salas cedidas 
gentilmente por la Asamblea de Madrid y por la Consejería de Cultura y 
Turismo de la Comunidad de Madrid. 
 
Los registros sonoros de todos estos actos se encuentran en el sitio WEB 
de la Asociación http://www.nuevobaztan.org/00indice.html 

http://www.nuevobaztan.org/00indice.html
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PRIMERA EDICIÓN 

AÑO 2011 

Título del trabajo:  "Juan de Goyeneche: Linaje y Palacio" 
 
Autora: Virginia Rodríguez López 
 

Virginia es natural de Madrid, donde nació en 

el año 1985.  

En el año 2004 obtuvo la Licenciatura en 

Historia del Arte por la Universidad 

Complutense de Madrid.  

Posteriormente realizó un Curso de Iniciación 

a la Museología en la Universidad de Alcalá de 

Henares. 

En el año 2007 obtuvo una Beca Erasmus para 

realizar estudios de Historia del Arte en la 

Universitá degli Studi di Roma y otra Beca para 

el Fomento de la Movilidad de Estudiantes Universitarios concedida por la 

Comunidad de Madrid. 

También obtuvo el Master en Estudios Avanzados de Museos y Patrimonio 

Histórico en la Universidad Complutense de Madrid, realizando las 

prácticas del mismo en el Museo Sefardí de Toledo. 

El acto de entrega del Premio tuvo lugar el día 14 de diciembre de 2011 en 

el Salón de Actos de la Asamblea de Madrid, acto presidido por Presidente 

de la Asamblea de Madrid Don José Ignacio Echeverría. 
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PRESENTACIÓN 
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Queremos manifestar nuestro agradecimiento por la ayuda prestada para la realización de este 

estudio, a la profesora María Socorro Salvador Prieto de la Universidad Complutense de Madrid, 

por sus consejos y su inestimable apoyo tanto personal como profesional. Al personal del Centro 

de Interpretación de Nuevo Baztán, por su atención y amabilidad, así como a los miembros de la 

Biblioteca Nacional por facilitarnos todo tipo de documentación, que de otra forma no habríamos 

podido consultar.  

A mi familia y amigos por su apoyo y comprensión, pues sin ellos este proyecto no vería la luz. 

 

Explicación de la metodología 

 

La elaboración del proyecto que presentamos, ha sido fruto de la restructuración de un trabajo 

universitario, realizado para la Actividad Académicamente Dirigida de la profesora Salvador Prieto, 

Teoría y práctica de la Arquitectura Moderna en España, cursada en la Licenciatura de Historia del 

Arte de la Universidad Complutense de Madrid. Orientada en analizar los aspectos arquitectónicos 

y la importancia del núcleo centrípeto como eje urbanístico, decidimos reestructurarlo con el 

objetivo de resaltar dentro de este aspecto, la función de la casa para Don Juan de Goyeneche, 

como fundamento del linaje, de manera que se centrara de un modo más directo en la figura de 

dicho personaje, dejando a un lado el ya conocido proyecto industrial del lugar.  

Una vez replanteada tanto la estructura como el hilo argumental del mismo, decidimos 

marcarnos objetivos semanales en los que se intercalarían labores de investigación y clasificación 

de la información obtenida, con visitas a ambos palacios para la realización de fotos y labores de 

campo. Fue este trabajo, el que nos llevó a conocer la existencia de un proyecto frustrado en 

Illana, Guadalajara, que consideramos interesante incorporar en el mismo, variando entonces la 

estructura del proyecto con miras a centralizar la figura de Don Juan, no sólo en Nuevo Baztán y 

Madrid, sino también en Illana. 

 

Por lo demás, decir que ha sido el propio desarrollo del proyecto el que nos ha ido marcando las 

pautas de trabajo, las necesidades expositivas en cada momento y la forma estructural del mismo. 
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LA FIGURA DE JUAN DE GOYENECHE 
 
 
“(…) al muy ilustre señor Don Juan de Goyeneche, señor de Belzunce en el Reyno de Navarra, y 

de las villas de Illana, Saceda de Trasierra, Olmeda y Nuevo Bastán (sic) en Castilla, thesorero 

mayor de la Reyna Nuestra Señora”1. 

 
 

De esta manera se refiere el Padre Feijoo en la dedicatoria de su obra el Theatro Crtítico 

Universal a este ilustre personaje. Si embargo, no es propósito de este proyecto analizar todos y 

cada uno de los pormenores de la vida y obras de Don Juan de Goyeneche y Gastón, sino 

centralizarlo en otros aspectos. Por ello, este epígrafe meramente introductorio, tan sólo reseñará 

brevemente quién era y cómo llegó a ser quién fue el creador del Nuevo Baztán, mencionando 

otros aspectos a lo largo del proyecto. 

  

Don Juan de Goyeneche, perteneciente a una familia de banqueros2, era oriundo del Valle del 

Baztán en Navarra, y nació en Arizcun en 16563. Allí vivió hasta que sus progenitores decidieron 

enviarlo a Madrid posiblemente antes de 16704, a cursar sus estudios en el Colegio Imperial de los 

PP. Jesuitas donde tuvo como preceptor al Padre Bartolomé Alcázar, quien se deshace en elogios 

en su obra Chrono-Historia de la Compañía de Jesús en la provincia de Toledo (1710)5, a la hora 

de hablar de su pupilo, de quién conocemos su linaje gracias a la obra escrita por él mismo, 

Executoria de la nobleza, antiguedad y blasones del Valle de Baztan (1685)6.  

 

Abordando su biografía desde el punto de vista que nos atañe, a la hora de relacionar su 

personalidad con sus obras, es importante destacar como Don Juan de Goyeneche terminó por 

convertirse en un importante personaje en la historia de la Alcarria. De gran influencia en la corte, 

donde por su tesón y trabajo no sólo “obtuvo títulos de nobleza”7, sino que además destacó tanto 

en la corte de Carlos II, siendo tesorero de su madre, Doña Mariana de Austria8, como 

                                                 
1 FEIJOO. Theatro Crítico Universal, V, Madrid, 1781. p. III- IV en CARO BAROJA, J., La Hora Navarra del 
siglo XVIII (personas, familias, negocios e ideas). Diputación Foral de Navarra, Institución Príncipe de Viana, 
1969. p. 118  
2 CAMÓN AZNAR, J. MORALES Y MARÍN, J. L. y VALDIVIESO GONZALEZ, E.: Arte Español del Siglo XVIII. 
Summa Artis, Vol.27. Madrid, Espasa, 2003. p. 600 
3 BENITO APARICIO, F y BLASCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán y el prerreformismo Borbónico” en Anales 
del Instituto de Estudios Madrileños, Madrid (C.S.I.C), XVIII, 1981. p. 287 
4 FLORISTÁN IMIZCOZ, A., “Don Juan de Goyeneche: su memoria y sus obras”, en GARCÍA GAINZA, M. C., 
Juan de Goyeneche y el triunfo de los navarros en la Monarquía hispánica del XVIII. Pamplona, Fundación 
Caja Navarra, 2005. p. 82 
5 BENITO APARICIO, F y BLASCO ESQUIVIAS, B., op. cit. 1981. p. 288 
6 GOYENECHE, J., Executoria de la nobleza, antiguedad y blasones del Valle de Baztan. Madrid, Imprenta 
de Antonio Román, 1685.  
7 MONTOLIÙ, P., Madrid. Villa y Corte. Calles y Plazas. Tomo II. Madrid, Sílex, 2002. p. 63 
8 SAINZ DE ROBLES, F. C., Crónica y guía de la provincia de Madrid. Madrid, Espasa Calpe, 1966. p.173 
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posteriormente en la de Felipe V, a quién apoyó con tesón durante la Guerra de Sucesión 

financiando por un lado, parte de la flota española para la defensa de Cádiz en 17029, y la 

fundación de una fábrica de paños en 1710 “a sus expensas”10 para evitar su importación desde 

Francia. Fue durante el reinado de éste último, que constituyó Don Juan una importante red de 

financieros11 de origen navarro y vascongado que aprovechando el cambio dinástico adquirieron 

puestos en la corte de gran relevancia, y del que él “constituyó el centro –quizás el motor- (…)”12. 

La Hora Navarra del XVIII, escrita por Julio Caro Baroja en 196913, testimonia la importancia de 

estos financieros que haciéndose un hueco en la corte, consiguieron hacerse además un hueco en 

la historia.  

 

Con todo, la Corona le facilitó numerosos privilegios, entre ellos según reconoce el propio Don 

Juan “el Real privilegio que tengo concedido por Su Majestad para la impresión y despacho de las 

Gazetas con todos sus productos y emolumentos, facultades, derechos, esempciones y 

preeminencias que poseo y me pertenecen”14, es decir, la autorización para publicar el primer 

periódico español, origen del Boletín Oficial del Estado, del que se hizo cargo desde 169615: la 

Gaceta, que desde entonces se llamaría Gaceta de Madrid. Poco a poco, consiguió la fortuna 

necesaria para embarcarse en su proyecto: Nuevo Baztán. 

 

NUEVO BAZTÁN: EL SUEÑO DE UN HOMBRE ILUSTRADO. 

 

“Es una obra típicamente barroca que adopta las ideas estéticas predominantes e unas 

determinadas necesidades socio-políticas; es una obra de arte en que se valora tanto el conjunto 

como la unidad, dentro de una cierta teatralidad”16 

 

Creado por Don Juan de Goyeneche y Gastón como resultado de su mentalidad preilustrada17 

teñida de racionalismo francés18, Nuevo Baztán, al este de la Comunidad de Madrid, es el 

resultado de uno de los más ambiciosos y originales trazados urbanos emprendidos en el siglo 

                                                 
9 BLASCO ESQUIVIAS, B. “Nuevo Baztán, la utopía de Don Juan de Goyeneche”, en GARCÍA GAINZA, M. 
C., Juan de Goyeneche y su tiempo. Los navarros en Madrid. Navarra, 1999. p. 82 
10 Ibídem. 
11 FLORISTÁN IMIZCOZ, A., “Don Juan de Goyeneche: su memoria y sus obras”, en GARCÍA GAINZA, M. 
C., op. cit. 2005. p. 79 
12 Ibídem. 
13 CARO BAROJA, J., op. cit.  
14 A. P. M. P º N º 16161 F º 81v. en TOVAR, V., “El Antiguo Conjunto de Nuevo Baztán”, en Cointra-Press,  
nº 31, 1979. p. 51 
15 GARCIA Y BELLIDO, A., “Estudios del barroco español. Avance para una monografía de los Churriguera. 
Nuevas aportaciones”, en Archivo español de Arte y Arqueología, Madrid, n º 5, tomo XIII, 1929. p. 39 
16 BENITO APARICIO, F. J.,op. cit.. p. 22 
17 GARCÍA GAÍNZA, M. C y FERNÁNDEZ GARCÍA, R., “Prólogo”, en GARCÍA GAINZA, M. C., op. cit. 2005. 
p. 15 
18 CAMÓN AZNAR, J. MORALES Y MARÍN, J. L. y VALDIVIESO GONZALEZ, E., op. cit. p. 600 
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XVIII español19. Se ubica, según recoge el Libro de Fundación20, en una extensa meseta que en 

su día estuvo ocupada por el desaparecido Bosque de Acevedo, nombre con el que se conocían 

estos terrenos desde el siglo XVI21, y por el cual Don Juan de Goyeneche se decidió a comprar 

estos terrenos. Aprovechando su posición en la corte de Felipe V de Borbón durante el primer 

tercio del siglo XVIII22, Don Juan de Goyeneche, oriundo del valle del Baztán en Navarra23 de 

donde procede el nombre de tan interesante lugar, dio forma entre las discutidas fechas de 1709 

y 171324 a uno de sus más ambiciosos proyectos: conformar un complejo industrial siguiendo las 

ideas del Ministro de Hacienda de Luis XIV, Jean Baptiste Colbert25, del que era fiel seguidor. 

Con su apoyo, no sólo crearía la primera fundación privada de modelo “colbertiano” en España26, 

modelo de los futuros Pablos de Olavide27, sino que además simbolizaba su admiración por 

Francia y su apoyo a la Dinastía Anjou, con Felipe V28 a la cabeza.  

 

Los motivos generales de esta fundación, además de los ya expuestos, giran en torno a las 

opiniones de Caro Baroja , de que “un Goyeneche, conde de Saceda, quiso, en primer término, 

transplantar allí a los agotes del barrio de Bozate, y que hasta nuestros días constituyen una 

casta despreciada en el país”29; y Bartolomé, quien afirma que esta fundación pasará a ser 

modelo de dos problemas cruciales: la reconversión industrial (algo que ya defienden Caro Baroja 

y Virginia Tovar  en 197930), que constituye el principal objetivo del fundador: la creación de un 

complejo industrial, captor de población, y la necesidad de repoblación31. 

 

Con el propósito de resaltar la figura de tan ilustre personaje, y la importancia que para él tenía 

la casa familiar como fundamento del linaje32 y núcleo del complejo industrial junto con la iglesia, 

centraremos nuestro estudio en su análisis y la relación de la misma con su arquitecto, Don José 

de Churriguera, a quién los Goyeneche protegieron hasta su muerte, publicada en la Gaceta de 

Madrid33 en 1696, que parece, pues no hay testimonios documentales34, recibió el encargo de 

                                                 
19 KUBLER, G.: Arquitectura de los siglos XVII y XVIII. Ars Hispaniae, t. XIV, Madrid, 1957. p. 144 
20 Libro de la Fundación. Archivo Parroquial de Nuevo Baztán, en BARTOLOMÉ, E., El Nuevo Baztán: un 
caso histórico singular. Madrid, Ayuntamiento de Nuevo Baztán, 1981. p. 66  
21 CAVESTANY, J., “Una obra interesante de Churriguera. Excursión a Nuevo Baztán”, en Boletín de la 
Sociedad Española de Excursiones, Madrid, XXX, 1922. p.136 
22 FLORISTÁN IMIZCOZ, A., op. cit. en GARCÍA GAINZA, M. C., op. cit. 2005. p. 79 
23 CAVESTANY, J., op. cit. p.135 
24 Ibidem. 
25 BENITO APARICIO, F y BLASCO ESQUIVIAS, B., op. cit. p. 289 
26 BARTOLOMÉ, E., op. cit. p.78 
27 SAINZ DE ROBLES, F. C., op. cit. p. 173 
28 BLASCO ESQUIVIAS, B. op. ci., en GARCÍA GAÍNZA, M. C., op. cit. 1999. p.83 
29 MICHEL, F., Historie des races maudites de la France et de l´Espagne, Sevrés, 1846. p. 73, en  CARO 
BAROJA, J., op. cit. p.147. 
30 TOVAR, V., op. cit. 1979. p. 51 
31 BARTOLOMÉ, E, op. cit. p.65 
32 BONET CORREA, A., “Juan de Goyeneche, su Palacio y la Academia”, en GARCÍA GAINZA, M. C., op. cit. 
2005. p. 106 
33 GARCIA Y BELLIDO, A., op. cit. p. 32 
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levantar este poblado, en el que se encontrarían no sólo el Palacio y la Iglesia sino también las 

casas de los colonos, los hornos y las oficinas necesarias para el establecimiento de una 

industria de fabricación de vidrios finos35, a la que se fueron sumando otras, y que sucumbiría 

poco tiempo después. 

Sin embargo, y antes de entrar en el tema que nos ocupa, es interesante reseñar como el 

progresivo estudio de este conjunto ha ido poco a poco desentrañando todo su contenido, para 

que finalmente a día de hoy podamos comprender el alcance de su importancia. 

Menciones al conjunto. 

 

Aunque poseemos actualmente muchos documentos que se refieren a Nuevo Baztán, lo cierto 

es que su conocimiento ha sido progresivo. En un principio, las fuentes historiográficas son 

escasas y generalmente poco detalladas. Entre las primeras, destacan las que están 

directamente relacionadas con su fundador: el Padre Alcázar (1710) , anteriormente mencionado, 

quien en relación con éste dice que “está fabricando en el mismo Bosque [de Acevedo, lugar 

donde se erigió la nueva población] un hermoso templo al Glorioso Apóstol de las Indias”36, en un 

terreno que sabemos adquirido en 1705, y que serían “cuatromil quinientas fanegas de tierra en 

que está fundado el Lugar de Nuevo Baztán, término de la Olmeda”37, gracias a que el navarro 

obtuvo de Felipe V la facultad privativa38 para acotar y explotar estas fanegas; unos años más 

tarde, en su Testamento (16 de marzo de 1733), el propio Goyeneche señala este lugar como el 

“lugar de Nuevo Baztán, por mi fundado nuevamente, la Casa Palacio que tengo en él, y las 

demás casas de dicho lugar (…)”39; por último, reseñar de nuevo las palabras con las que el 

Padre Feijoo quiso dedicarle, el 4 de marzo de 1733, a Don Juan su obra, Theatro Crítico 

Universal: “al muy ilustre señor Don Juan de Goyeneche, señor de Belzunce en el Reyno de 

Navarra, y de las villas de Illana, Saceda de Trasierra, Olmeda y Nuevo Bastán (sic) en Castilla, 

thesorero mayor de la Reyna Nuestra Señora”40. 

 

                                                                                                                                                    
34 Se asigna más a Churriguera este encargo, por su fama y por la aceptación de los tratadistas como algo 
lógico desde el punto de vista estético y tradicional, que por su presencia documental. BARTOLOMÉ, E., op. 
cit. p.176 
35 RODRIGUEZ DE CEBALLOS, A., Los Churriguera. Madrid, Instituto Diego Velásquez C.S.I.C. 1971. p. 27 
36 ALCÁZAR, B., Chrono-historia de la Compañía de Jesús, en la provincia de Toledo…, Madrid, 1710, 
Dedicatoria, en BLASCO ESQUIVIAS, B., “El Nuevo Baztán. Una encrucijada entre la tradición y el progreso”, 
en VVAA: El innovador Juan de Goyeneche. El señorío de la Olmeda y el conjunto arquitectónico de Nuevo 
Baztán. Palacio de Nuevo Baztán. Casa Cultural de Olmeda de las Fuentes. Mayo-Junio 1991. Madrid 
Comunidad Autónoma. Dirección General de Patrimonio Cultural. Consejería de Cultura. p. 32  
37Archivo Histórico Nacional, donde aparece la compra de estos terrenos (presente también en el fol. 24 del 
Libro de Fundacional de Nuevo Baztán); y en los interrogatorios que se cursaron para confeccionar el 
Catastro de Ensenada, Archivo Histórico Provincial de Toledo, sig. H-477, donde se presenta el texto 
entrecomillado, en BLASCO ESQUIVIAS, B. Op. Cit., en VVAA., op. cit. p.32 
38 Ibídem. 
39 Testamento de Goyeneche en TOVAR, V. 1979. op. cit. p.49-50  
40 FEIJOO. op. cit. p. 3-4, en CARO BAROJA, J. op. cit. p. 118  
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Entre los primeros historiógrafos encontramos un punto en común, reseñado por J. de la 

Puente  tomando para ello a Ponz. Éste, se refiere a Churriguera y al llamado estilo 

churrigueresco como aquella “… disparatada secta churrigueriana”41, y es que los historiadores 

del XIX: A. Ponz , G. M de Jovellanos … consideran sus arquitecturas: “monumentos ridículos 

que testificaban todavía la barbarie de quien los hacía y el mal gusto de quien los pagaba”42. 

Habría que esperar hasta un poco antes de 1790, cuando Llaguno y Amirola , escribió una obra 

que tras su muerte fue completada por Ceán Bermúdez mediante notas donde se menciona, que 

llevó a cabo el proyecto de “la población de Nuevo Baztán á expensas y por encargo de D. Juan 

de Goyeneche, con su palacio, plaza e iglesia, todo en piedra”43, berroqueña y mampostería, 

añadiría años más tarde López y Durán44. El propio Ceán, escribiría algunos años más tarde un 

Diccionario Histórico de los más ilustres profesores de las Bellas Artes en España, en el que 

nada añade en lo que respecta a Nuevo Baztán, pero donde señala otra importante comitencia, 

de la que hablaremos a lo largo del estudio: “su casa principal en Madrid, que es la que ocupa al 

presente la Real Academia de San Fernando”45. Otro importante historiógrafo del siglo XIX, es P. 

Madoz,  en cuya obra se nos proporciona un escueto estudio de la región, y lo más interesante, 

nos dice que tiene sesenta casas de mediana construcción, distribuidas en 6 calles, dos plazas y 

dos plazuelas, “un palacio bastante bueno aunque pequeño propiedad del Sr. Conde de Saceda 

(…); y una iglesia parroquial (San Francisco) (…)”46, además de otras edificaciones como una 

cárcel, una escuela de instrucción primaria… 

Tan sólo un apunte antes de continuar, y es que nos encontramos con una curiosa fuente de 

1956, en la que tan sólo se menciona este conjunto a pesar de su data. Podríamos decir por ello 

que es una fuente aislada, y es que nos encontramos ante una carta de Francisco de Maza , 

especialista del barroco mexicano, que en el transcurso de su viaje por Castilla y Andalucía, cita 

este conjunto como algo insólito47. A partir de Madoz, nos vemos obligados a dar un salto en el 

tiempo que nos sitúe en los primeros años del siglo XX, cuando se inician los estudios 

historiográficos más completos. El primero de ellos es el de Cavestany, quien afirma que fue al 

escultor y arquitecto José de Churriguera al que se le encarga construir “un palacio, plaza e 

                                                 
41 PONZ, Viage de España seguido de los dos tomos del viaje fuera de España. Preparación, introducción e 
índices de Casto María del Rivero, Madrid, 1957, T. XVIII. p.1564, en DE LA PUENTE, J., La visión de la 
realidad española en los viajes de Don Antonio Ponz. Madrid, Moneda y Crédito, 1968. p. 148 
42 JOVELLANOS, G. M de., Elogio de D. Ventura Rodríguez leido en la Real Sociedad de Madrid por el socio 
D. Gaspar Melchor de Jovellanos. Madrid, Imprenta Vda. De Ibarra. 1790. p. 372 
43 LLAGUNO Y AMIROLA, E., Noticias de los arquitectos y arquitectura de España desde su restauración. 
Tomo IV. Madrid, Turner, 1977 (1ª impresión por orden de la Imprenta Real, 1829) p. 105 
44 LÓPEZ  DURÁN, A., “El Palacio y la Iglesia de Nuevo Baztán”, en Arquitectura, año XIV, n º 158, Junio 
1932. p.162 
45 CEAN BERMÚDEZ, J. A., Diccionario histórico de los más ilustres profesores de las Bellas Artes en 
España. Madrid. Prólogo de Miguel Morán Turina. Istmo, Akal 2001 (1ª edición Real Academia de San 
Fernando, imprenta Vda. Ibarra, 1800). p. 329 
46 MADOZ, P: Pascual Madoz: La provincia de Madrid en el Diccionario geográfico- estadístico- histórico de 
España (1845-1850). Madrid, Instituto Pascual Madoz, BOE, 2007. p. 820 
47 MAZA, F de., Cartas Barrocas desde Castilla y Andalucía. México, Instituto de Investigaciones estéticas, 
Universidad Autónoma de México, 1963. p. 61, en BLASCO ESQUIVIAS, B. op. cit., en VVAA., op. cit. p. 27 
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iglesia, en un solo cuerpo de edificio, todo en piedra berroqueña”48. Algunos años más tarde, A. 

García y Bellido (1929) , menciona este conjunto junto con el Palacio apuntado por Ceán, como 

“las dos más importantes obras civiles”49 conocidas del artista; y dice además que éste “caso 

único de la fundación y construcción de nuevo de todo un pueblo con su caserío, sus calles 

rectas, su palacio y su iglesia dentro de él, no guarda semejante (salvo diferencias) más que con 

las obras llevadas a cabo en Lerma y su región”50, por el Duque de Lerma. Basándose en las 

fuentes primarias, los estudiosos van interesándose poco a poco en este conjunto, ejemplo de 

ello serán: Kluber (1957) , que se refiere a él como “uno de los más ambiciosos y originales 

trazados urbanos emprendidos en el siglo XVIII: la ciudad y el palacio de Nuevo Baztán (…)”51; F. 

C. Sainz de Robles (1966 ), que se refiere a la arquitectura de este conjunto, cómo “dentro de la 

corriente de churriguerismo contenido. Y el conjunto de palacio, iglesia y plaza resulta 

sumamente agradable y congruente con su paisaje”52; Chueca Goitia por su parte, relata como 

lo interesante de la urbanización churrigueresca es que apuntando algunos ideales propios de la 

época, resuelve todo con fórmulas castizas españolas; y finalmente, Caro Baroja , nos comenta 

que se puede considerar a este conjunto como un precedente de las famosas “Nuevas 

poblaciones”, creadas en tiempos de Carlos III y bajo la dirección de un navarro, Don Pablo de 

Olavide y supervisado por el baztanés Múzquiz53.  

 

En los 70, nos encontramos con dos interesantes estudios: el de Ceballos,  en 1971, y el de 

Virginia Tovar de 1979. En el primero de ellos, se nos dice que el conjunto tiene mucho de 

anticipaciones ilustradas, y es que Don Juan de Goyeneche y su familia serían a comienzos de 

los XVIII una especie de ilustrados “avanti la leerte”, una condición que como veremos a lo largo 

del estudio, quedará reflejado en su concepción arquitectónica. V. Tovar , por su parte, reseña 

que no es una fundación real, sino particular, y que tiene “el mérito de adelantarse en su 

planificación y objetivos a la realización del urbanismo barroco español en los Sitios Reales, en 

los alrededores de Madrid, pues en la fecha de construcción, 1709-1713, a causa de la Guerra de 

Sucesión, Felipe V todavía no había dado principio al gran despliegue arquitectónico” 54, 

resaltando la importancia de que sea un arquitecto local su artífice, pues lo cierto es, que la 

realidad de la arquitectura barroca es que los maestros extranjeros monopolizarán desde el punto 

de vista de las ideas estéticas y de las necesidades políticas y sociales, el proceso español de 

renovación artística. También en los 70, mencionaremos la tesis de Mª del Carmen Aguirre , en 

la que relata como para dicha fundación eligió “un lugar donde había una ermita dedicada a San 

                                                 
48 CAVESTANY, J., op. cit. p.136 
49 GARCIA Y BELLIDO, A., op. cit. p. 38 
50 Ibidem. p. 39 
51 KLUBER, G., op. cit. p.144 
52 SAINZ DE ROBLES, F. C., op. cit. p. 175 
53 CARO BAROJA, J. op. cit. p. 142 
54 TOVAR, V., op. cit. 1979. p.48 
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Blas. Hoy se ven sus ruinas cerca del arroyo”55. De ella, consta en el Libro de Fundaciones que 

“era pequeña y que fue reconstruida desde sus cimientos”56. De 1981 datan dos reseñables 

estudios. En el primero de ellos, Benito Aparicio , junto con B. Blasco Esquivias,  señalan que, 

Nuevo Baztán es la máxima expresión de los ideales de su fundador, y la solución modelo a dos 

problemas acuciantes de la España de su época, según aparece recogido en su testamento: el 

restablecimiento industrial y el afán de repoblación57. Por otro lado, Bartolom é, da una visión 

más estilística del conjunto, pues nos dice que flota sobre él el recuerdo de Juan de Herrera, 

hecho de evolucionados motivos escurialenses, “que se concretan con mayor claridad al observar 

detenidamente la sobriedad conceptual del juego de volúmenes que componen la ciudad (…)”58. 

Unos años más tarde en 1988, V. Tovar  se refiere al lenguaje empleado por el arquitecto en el 

conjunto al decirnos que “(…) desarrolla un racionalismo como lenguaje habitual, que viene a ser 

una anticipación del funcionalismo de etapas muy posteriores. (…).”59 

En los 90, los estudios se centran en la personalidad de B. Blasco Esquivias (1991 y 1996), 

apuntando un interesante dato, y es que esta iniciativa de llevar a la práctica las teorías 

colbenistas en tierras españolas, ya había intentado ser llevada a cabo a finales del reinado de 

Carlos II por el Conde de Oropesa, aunque con frustrado final, si bien su idea siguió vigente, y fue 

utilizada por Goyeneche para la concepción de un nuevo conjunto de nueva planta: Nuevo 

Baztán60. Su traza, estaba condicionada por la necesidad de conjugar los intereses de su 

fundador: erigir un señorío nobiliario para establecer su dominio personal y el de su apellido y, 

por otro lado, su deseo de realizar una empresa ejemplar de utilidad pública; es por esto que 

hace un trazado urbano plural, adecuado para albergar una población expansiva de carácter 

mayoritariamente industrial, y también para satisfacer las necesidades de representación y 

habitación de un personaje relevante, lo que exigía un aspecto señorial61. Nos alerta, además, de 

la necesidad de estudiar esta “ciudad ideal”62 en su conjunto, sin fragmentarla como me 

encuentro realizando en estos momentos. Curiosamente, señala V. Tovar  (2000), que “la 

experiencia industrial de Nuevo Baztán tuvo también, en ejemplos como el trazado de San 

Fernando de Henares, un modelo funcional de interés”63 

                                                 
55 AGUIRRE DELCLAUX, Mª. C., Los agotes: el final de una maldición. Tesis Univ. De Pamplona. Madrid, 
Silex, 2006. p. 225 
56 Libro de Fundaciones en Ibidem. 
57 Archivo Histórico de Protocolos (Pº 16161) en BLASCO ESQUIVIAS, B y  BENITO APARICIO, F., op. cit. 
1981. p. 290 
58 BARTOLOMÉ, E., op. cit. p. 167 
59 TOVAR, V., “Nuevo Baztán una experiencia industrial del siglo XVIII”, en Cuadernos VIII. Periferia de 
Madrid y pueblos de la Comunidad. Cámara de Comercio e Industria de Madrid, 1988. p. 344-345 
60 BLASCO ESQUIVIAS, B. op. cit., en VVAA., op. cit. p. 29 
61 Ibidem. p. 35 
62 BLASCO ESQUIVIAS, B., op. cit., en GARCÍA GAINZA, M. C., op. cit. 1999. p. 93 
63 TOVAR, V., Historia Breve de la arquitectura barroca en la Comunidad de Madrid. Madrid, Consejería de 
Educación, Dirección General del Patrimonio Artístico. Electra, 2000. p.154 
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El trazado urbanístico: palacio-iglesia como núcleo centrípeto. 

 

“(…) la arquitectura gira en derredor del palacio e iglesia de Don Juan de Goyeneche, lo que 

favorece la visión de conjunto, dotado de coherencia y unidad queriendo aglutinar la composición 

en un punto focal de mayor prioridad e importancia. Líneas rectas, grandes perspectivas, 

módulos uniformes, conducen a una estructura arquitectónica global, de visión panorámica. (…). 

Con escasos elementos José Benito Churriguera ha logrado una planificación perspectivista de 

intención barroca, tomando como embrión del conjunto, la imagen simbólica de la casa palacial 

en torno a la cual se extiende la retícula de las calles, casas y plazas de la población industrial.”64 

 

Como ya hemos reseñado con anterioridad, no es la intención de este trabajo, profundizar en 

los aspectos urbanísticos e industriales del conjunto, sino en su núcleo palacio-iglesia (Fig. 1), 

por su importancia tanto para la comprensión funcional urbanística del mismo, como por el 

sentido que tenía para su fundador y para el arquitecto. En este sentido, Cavestany  comenta 

como “el mismo maestro traza las calles del pueblo, tiradas a cordel y guardando el mismo orden 

los tejados, resultando aquel lugar de un aspecto original y señorial al mismo tiempo, y completa 

el fundador sus propósitos al establecer allí las importantes y artísticas industrias y 

manufacturas”65, y como el conjunto palacio-iglesia se entiende como núcleo centrípeto del 

pueblo, a partir del cual se configura el resto del trazado. Un núcleo, que destaca por la 

armoniosidad de sus líneas, la esbeltez de sus torres y la pureza de su decoración –una 

decoración sobria que desmiente la fama que el arquitecto tenía de ser demasiado recargado-, 

puesto que se muestra con “pocos recargados adornos; advirtiéndose al ver el monumento que 

es una obra en la que el artista trabajó a su gusto, con libertad”66. Tan sólo los chapiteles y el 

decorado de los portales de los edificios67 rompen con esa austeridad. Es una arquitectura la de 

este lugar, en la que se muestra claramente el llamado churriguerismo contenido68 

Desde 1922, habrá que esperar hasta los años 40 para encontrarnos con otra referencia de 

importancia, el estudio realizado por Chueca Goitia  en 1947, en el que se habla del poblado 

como un “verdadero conjunto de urbanización a la española, según lo que antes hemos llamado 

tipo de ciudad-convento, (…) y más notable, puesto que se hizo de una vez y según un plan 

preconcebido”69, que habla de una intención estética. Este tipo ciudad-convento, típicamente 

española, se reseña en estudios posteriores, que había surgido “en el siglo XVII como 

consecuencia del inmenso poder político y espiritual del clero regular y secular cuya profusión 

                                                 
64 TOVAR, V., 1988. op. cit. p. 344-345 
65 CAVESTANY, J., op. cit. p.136 
66 Ibidem. 
67 PLA DALMAU. J. M., La arquitectura española y el churriguerismo. Gerona, 1955. p. 80 
68 SAINZ ROBLES, F. C., op. cit. p. 175 
69 CHUECA GOITIA, F., Invariantes castizos de la arquitectura española. Madrid; Buenos Aires. Dossat, 1947 
p. 65 
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desorbitada de conventos condicionó el normal desarrollo de las ciudades”70. La articulación del 

conjunto, continúa, parte de un original trazado donde los elementos de “categórica preeminencia 

son el palacio y la iglesia, que otorgan la nota de prestigio socio-religioso que preside el proyecto, 

separados y realzados por tres plazas, sin que esto suponga la ruptura con los otros edificios, 

puesto a su vez a disposición de sus líneas y volúmenes sobre el plano”71. Es por ello, señala 

años más tarde, “una ciudad-cortijo y un excelente ejemplo del urbanismo barroco castizo”72, que 

consigue además crear una unidad funcional no exenta de carácter representativo y señorial. Una 

planta por tanto, como corresponde al ideal Barroco, fuertemente jerarquizada tanto en su 

distribución como en el material constructivo de los mismos, donde el poder terrenal y el divino 

ocuparían estrechamente unidos, el núcleo original del trazado de carácter monumental y de 

representatividad, desde donde partiría la organización funcional a modo de cuadrícula del resto 

de edificios, que de esta forma se construían de manera ordenada, facilitando un crecimiento 

urbano ordenado según el nivel sociolaboral de sus habitantes, algo que según defiende Lydia 

González , “se consideraba garante del mantenimiento del orden y la estabilidad social”73 

 

Simplemente reseñaremos, que en la base ideológica de dicha planimetría, Caro Baroja se 

inclina a pensar, basándose en la Historia de Venezuela de Fray Pedro de Aguado74, que 

Goyeneche debía tener en mente las fundaciones llevadas a cabo por Don Pedro de Ursúa y 

otros colonizadores, que se ajustaban a un sencillo plan de cuadrícula. Añade además, que el 

poblado tiene tres partes fundamentales: por un lado el Palacio, la Iglesia y la plaza rectangular 

tras estos edificios; las dos manzanas de casas; y, por último, las fábricas, almacenes…; y que, 

no es una obra que responda al despectivo término “churrigueresco”, pues no fue tan recargado y 

barroco75. Ceballos (1971), nos dice en este sentido de la planimetría, que la perspectiva del 

conjunto no es rigurosamente axial, sino centrípeta76, en torno a éste núcleo predominante. 

Virginia  Tovar  (1979), por su parte, nos habla de este núcleo como una constante propia de la 

ciudad barroca, en lo que se refiere a esa “convergencia hacia un edificio fundamental que 

representa el núcleo de máximo prestigio del sistema, desde el cual las plazas, edificios y calles, 

a través de trazados rectos y regulares van a estar comunicados presentando una cuidada 

uniformidad que fortalece las propiedades y la función centralizadora del proyecto. Palacio e 

iglesia, poderes principales de la época, alcanzan esa centralización jerárquica, se constituyen en 

el centro focal de la totalidad subrayados sus volúmenes con tres plazas que contribuyen a que 

                                                 
70 BENITO APARICIO, F. 1981. op. cit. p. 30 
71 CHUECA GOITIA, F. 1947. op, cit. p.103-104, en BARTOLOMÉ, E. op. cit. p. 169 
72 CHUECA GOITIA, F. Breve Historia del urbanismo, Madrid, Alianza Editorial, 1968. p. 156 
73 GONZÁLEZ, L., “Restaurando un pueblo inventado”, en Revista del Ministerio de Fomento, n º 507, mayo 
2002. p. 71 
74 FRAY PEDRO DE AGUADO., Historia de Venezuela, Madrid, edición de Don jerónimo Bécker II, 1950. 
p.120-121, en CARO BAROJA, J. op. cit. p.143 
75 Ibídem. p.144 
76 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A.., op. cit. p. 27 
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se haga una valoración más rigurosa de la propia arquitectura del edificio”77. Por otro lado, la 

diferenciación entre las torres, que trataré posteriormente, hace pensar que deliberadamente dio 

un tratamiento por separado a cada edificio, individualizando el eje compositivo del templo, con 

sus tres remates ascendentes, y subrayando la recia horizontalidad del palacio con un cuerpo de 

torre levemente alzado78. Son por tanto, dos edificios fundidos en bloque pero con una 

organización autónoma, por lo que el bloque pierde individualidad para formar parte del conjunto, 

lo que explica que el arquitecto “haya ideado la ingeniosa composición en que emplea el eje 

desplazado. El contraste entre el edificio palaciego y el templo es muy expresivo aunque se 

acuda a elementos ornamentales e innovaciones decorativas que revelan el deseo fundamental 

de integración. El resultado es una diferenciación y unificación simultáneas de ambas estructuras 

integradas que generan a su vez, por su propio carácter individual, espacios abiertos disímiles, 

tres plazas, de distinta posición y tamaño, cuya misión fundamental consiste en enlazar la noble 

residencia con la vida de poblado, de cuya explanada principal parten direcciones importantes de 

la red urbana, mientras que en la zona abierta posterior sería utilizada para talleres y festejos y la 

del costado como lonja, que proporciona una hermosa visual de la iglesia. Entorno disimétrico 

pero elaborado con un sentido rigurosamente proporcionado; sistema racional pero donde 

todavía no quedan ausentes la imaginación y las motivaciones individuales…”79 

 

En 1981, Benito Aparicio  estudia este conjunto, y acerca de su planimetría nos dice, que el 

trazado urbanístico de esta nueva ciudad “consiste en un sencillo desarrollo en cuadrícula de 

arraigada tradición en la Península, pues su utilización se remonta a la Antigüedad donde fue 

utilizado ya con fines funcionales y defensivos. Dicho esquema de trazado regular reticulado se 

continuó durante la Edad Media, esencialmente en Navarra y Levante, en aquellas villas surgidas 

de nueva planta durante los siglos XII al XIV; sus exigencias seguían siendo funcionales: 

económicas, fortificativas, sociales, políticas…”80. En lo que respecta a esta estructuración del 

palacio-iglesia como núcleo centrípeto, nos dice que fue una de las principales aportaciones de la 

dinastía de los Austrias, puesto que al llegar al trono español, cambiaron algunos aspectos, como 

“la creación de los grandes conjuntos reales, desarrollados en torno al Palacio Real, convertido 

en un símbolo, y concebidos como la plasmación de la supremacía del Rey sobre sus súbditos; 

durante los reinados de Felipe III y Felipe IV esta idea será desarrollada también por sus 

Privados: el Duque de Lerma, en la villa de este nombre, y el Conde-Duque de Olivares en 

Loeches”81. Con ella, además nos muestra el carácter dual del pueblo, “el espíritu burgués de su 

fundador y las fluctuaciones del arte churrigueresco (…) la fachada (del Palacio) no supone la 

ostentación de su dominio, pero éste queda claro en la disposición centrípeta del conjunto; 

                                                 
77 TOVAR. V. 1979, op. cit. p. 53-54 
78 Ibidem. p. 54 
79 Ibidem. p. 52 
80 BENITO APARICIO, F. J de., op. cit. p. 29 
81 Ibidem. p. 29-30 
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Goyeneche aparece como un benefactor para el pueblo, pero la distribución de las viviendas es 

radial y escalonada, disminuyendo en grado de importancia según se alejan del núcleo 

principal”82. Concluye reseñando la sencilla composición del conjunto, que usa la línea recta, y 

donde prima la funcionalidad. En su conjunto, los edificios no son unidades aisladas, sino que se 

integran en un orden superior y unitario que configura de esta manera un conjunto de armonioso 

sentido espacial. Y es que como reseña V. Tovar  (1988), la “visión focal o centralista 

considerando el palacio como centro ordenador en cuyo alrededor gravitan las demás 

construcciones tanto de carácter urbano como arquitectónico, se encuentra bajo la tendencia de 

la época de exaltar la figura del hombre como símbolo de un sistema político o ideológico. El 

palacio condensa el ambiente monumental de Nuevo Baztán, la mirada se detiene en la 

opulencia de sus volúmenes. En su entorno se extiende el barrio industrial entero para el trabajo 

y disfrute de la colectividad laboral. Los poderes laico y eclesiástico se representan en bloque 

unitario pero acusan su diferenciación. Se trata de un problema de diferenciación y unificación 

simultánea a través de la ingeniosa ordenación de ejes desplazados. Las tres plazas 

envolventes, distintas en disposición y tamaño, enlazan la noble residencia con el poblado y en la 

delantera principal parten las direcciones destacadas de la red urbana”83.  

 

Esta red urbana respondería en su configuración a la siguiente descripción de Blasco 

Esquivias  (1991), recogida textualmente, y que nos habla de cómo Goyeneche quería verse 

rodeado de los elementos más relevantes, confinando los otros a una zona secundaria; y también 

configurando los espacios según un criterio sociolaboral: “el primer grupo de edificaciones y 

espacios describe, por tanto, un esquema centrípeto, suficiente para organizar las principales 

actividades de sus gentes bajo el estricto control de Goyeneche; el resto del vecindario y las 

tareas menos importantes ocuparían la trama ortogonal, desarrollada a partir de la zona de 

máxima significación hasta completar la fisonomía urbana del lugar. El poblado acusa, en 

definitiva, un escalonamiento gradual”84. Sus estudios prosiguieron, y en 1999 da una explicación 

a esta disposición urbana, entendiendo que la utiliza como manifiesto de sus intereses y deseos, 

de ahí que se configurase como un “microcosmos cuya estructura jerárquica reproducía a 

pequeña escala los resortes todavía absolutistas del estado, y de ahí también que los espacios 

más relevantes se ubicasen en la zona más representativa y monumental (…). El núcleo principal 

palacio-iglesia, erigido para poner de manifiesto el poder y el prestigio social del fundador de la 

ciudad, convertido en un planeta en torno al cual giraban todos sus satélites”85 

 

Para concluir, es interesante el estudio de I. Ordieres Diaz  (2007), pues nos explica como esta 

fundación, estaba anclada todavía en la actitud dieciochesca, por lo que se generó como un 

                                                 
82 Ibidem. p. 21-22 
83 TOVAR, V. 1988. op. cit. p.345 
84 BLASCO ESQUIVIAS, B., op. cit., en VVAA., op. cit. p. 35-36 
85 BLASCO ESQUIVIAS, B., op. cit., en GARCÍA GAINZA, M. C., op. cit. 1999. p. 98 
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señorío, y “su fundador tuvo que pedir autorización al Arzobispo de Toledo para que se le 

concediera la fundación de una iglesia parroquial, que era la que sabía en última instancia la 

legitimación de pueblo al nuevo núcleo de construcciones”86. Es de esta forma, como 

comprendemos que los puntos más importantes de esta fundación sean el Palacio y la Iglesia, 

pues representaban a los dos estamentos que aún regían a la sociedad. Añade, que podemos 

considerarla, como una pequeña ciudad barroca, debido a la “convergencia visual de toda la 

organización urbana hacia un edificio principal, que en este caso se ha querido que fuera 

bicéfalo, uniendo palacio e iglesia en un solo frente, aunque diferenciando conscientemente el 

palacio de la iglesia, y permitiendo que la torre de ésta sobre salga por encima de la del palacio”87  

 

La función de las plazas con respecto a ese núcleo centrípeto. 

 

El análisis individualizado de las plazas, facilitará la comprensión que su funcionalidad ejercía 

en el conjunto. Chueca Goitia , es el primero en estudiarlas, y nos habla de cómo se encadenan 

sucesivamente por conexiones angulares (Fig. 2), con respecto al núcleo principal, cerradas 

como si fuera “un salón cuyo techo es el cielo”88, y de que “cada una (de las plazas que rodean el 

conjunto), sirve para destacar una fachada determinada, como sucedía en el complejo de plazas 

trazadas por Machuca para el Palacio de Carlos V”89, y se presentaban engalanadas con 

emblemas heráldicos. En lo que respecta a la funcionalidad de la Plaza de la Iglesia, que 

antecede al núcleo principal, Benito Aparicio  reseña como es “la más hondamente barroca pues 

su misión es la de realzar la fachada del palacio-iglesia que surge ante el visitante, majestuosa”90 

(Fig. 3), y para ello se nos presenta abierta en forma de U invertida, según señala Blasco 

Esquivias  (1991)91. En ella, una fuente del XVIII de “pequeña taza con delfines”92. De la plaza 

trasera, conocida como plaza de toros (Fig. 4), Cavestany   nos dice en cuanto a su 

funcionalidad, que se cree que “…no debió ser construida esta importante plaza solamente para 

correr toros, sino que además se utilizaba para y como desahogo de las caballerizas del palacio, 

que tenían salidas a la misma…”93. Ceballos  nos dice de ella que es interesante porque nos sirve 

para ejemplificar un punto interesante en la urbanización churrigueresca, y es, “que apuntando 

algunos ideales propios de la época, resuelve todo con fórmulas castizas españolas. En la 

llamada plaza de toros, por ejemplo, se utilizan los soportales y balconcillos de las plazas 

                                                 
86 ORIEDES DÍEZ, I., Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. Vol. II, del Barroco al siglo XX. 
Comunidad Autónoma de Madrid, Servicio de Documentación y Publicaciones, 2007. p. 147-148 
87 Ibidem. p. 148 
88 CHUECA GOITIA, F. 1947. op. cit. p. 65 
89 Ibídem. 
90 BENITO APARICIO, F. J de., op. cit. p. 31 
91 BLASCO ESQUIVIAS, B., op. cit., en VVAA., op. cit. p. 37 
92 AZCARATE, J. M: Inventario artístico de la provincia de Madrid. Madrid. 1970. p. 212 
93 CAVESTANY, J. op. cit. p.138 
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castellanas, el enlucido y el ladrillo moriscos y una disposición rectangular con salidas 

asimétricas en forma de turbina”94. Por su parte, V. Tovar  en 1988, aborda un punto antes 

ignorado, y que añado simplemente por curiosidad; se trata del acceso a esta plaza (Fig. 5), que 

se realiza por medio de “grandes arcos de piedra coronadas por molduras onduladas y remates 

apiramidados”95. De la plaza del mercado, encontramos escasas menciones, destacando la de 

Blasco Esquivias (1991), que nos dice de ella que es donde la mejor definición la encontramos en 

palabras de Chueca Goitia, quien dice que “se jalona una perspectiva axial”, constituyendo “el 

detalle que pudiéramos considerar más modernos de la planificación”96 

 

LOS PALACIOS DE GOYENECHE: NUEVO BAZTÁN, ALCALÁ E ILLANA. 

 
“En su libro sobre la Esecutoria de la nobleza… del Valle del Baztán la expresa de manera 

taxativa. Acorde con el significado de su apellido –Goyeneche quiere decir “casa de arriba”- 

opinaba que la casa o mansión familiar era el fundamento del linaje tanto como lugar de la prole 

como arquitectura. Las casas o residencias de los nobles debían ser grandes, sólidas y tener el 

decoro correspondiente a quienes las habitan”97 

 

Nuevo Baztán: Palacio e Iglesia 

 

Tomando como punto de partida el Palacio de Nuevo Baztán (Fig. 6), conocido durante mucho 

tiempo como Palacio de Saceda, nombre que responde a uno de los títulos, el de Conde de 

Saceda98, que Don Juan de Goyeneche consiguió para su hijo Don Francisco en 172899, fecha en 

la que además toma los hábitos de Santiago, el Palacio de Don Juan de Goyeneche muestra en 

su arquitectura, constituida no sólo por el propio palacio sino también por “la plaza e iglesia, en 

un solo cuerpo de edificio, todo en piedra berroqueña”100, ese concepto reseñado al principio del 

epígrafe.  

 

En lo que se refiere a su concepción artística, este conjunto aplica la teoría de V. L. Tapié en la 

que se afirma que la “arquitectura clásica francesa del XVII sería el reflejo de las ideas de una 

                                                 
94 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A. op. cit. p. 27 
95 TOVAR, V. op. cit. 1988. p. 349 
96 CHUECA GOITIA, F., Breve Historia del Urbanismo. Madrid, Alianza Editorial, 1968. p. 128-129, en 
BLASCO ESQUIVIAS, B., op. cit., en VVAA., op. cit. p. 38 
97 BONET CORREA, A.., op. cit., en GARCÍA GAINZA, M. C., op. cit., 2005. p.106  
98 CAVESTANY. J., op. cit. p. 135 
99 Ibídem. 
100 Ibídem. p. 136 
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élite de intelectuales y racionalistas ciudadanos frente al barroco campesino y popular”101, una 

teoría que sin duda parece haber influido al arquitecto para satisfacer las inquietudes ilustradas 

de su cliente como puede verse sobre todo en las líneas austeras del palacio, más relacionadas 

según afirma Ceballos (1971), con las “villas campesinas donde se resucitan los almohadillados 

a la rústica de las villas italianas del Renacimiento”102, una “línea de la arquitectura moderna y 

utilitaria, libre de la máscara decorativa que achaca H. Damisch”103, ajena del barroquismo 

característico de este arquitecto. Se armoniza, en sus dimensiones y volúmenes con las casas 

que conforman la plaza que precede al conjunto, mientras que la Iglesia, el sentido airoso de sus 

chapiteles, se corresponde con las buhardillas de las casas104. Para hacerlo más comprensible, 

desmembraré el edificio, analizando uno por uno cada uno de sus elementos. 

 

1. La fachada del conjunto (Fig. 6): Cavestany , es el primero en hablar acerca de este 

elemento, diciéndonos que “consta de dos plantas, que es la parte izquierda del edificio (la iglesia 

corresponde a la derecha), flanqueada esta fachada por dos torres y un torreón, y obedece toda 

la obra a una ordenación clásica, aunque influida en todos sus elementos por el gusto barroco de 

la época”105. Sus líneas, concluye, son severas. Tras él, que puso el punto de partida, se 

sucedieron numerosos estudiosos, como García y Bellido  (1929), que señala como “dentro de 

su barroquismo, la fachada con su portada, como los retablos de la capilla, todo de piedra, causa 

una sensación de sequedad y de aspereza que contrasta violentísimamente con la movilidad, el 

jugo y colorido de sus retablos. (…). Es cúbica, seca y áspera, de mampostería e hiladas de 

sillares graníticos en cadenas o fajas verticales”106, añadiendo que su planta está realizada a 

escuadra. Nos muestra por tanto, un Churriguera opuesto a su faceta como retablista, a 

diferencia de lo que vemos en la fachada del Palacio de la calle Alcalá, “asaz churrigueresca”107 

primero palacio y posteriormente aduana y estanco antes de convertirse en la Real Academia de 

San Fernando (su portada fue sustituida). En los 60, Sainz de Robles (1966), menciona que por 

su estructura, a modo de “edificio de dos plantas flanqueado por dos torres airosas, recuerda en 

su estructura general otros madrileños y castellanos de época anterior”108. En la década de los 70 

destacan: Ceballos (1971), dice de ella que no es simétrica, pues la iglesia, con las torres a uno 

de los lados, rompe toda posibilidad de equilibrio109. En los 80, de nuevo las figuras de Benito 

Aparicio (1981) quien reseña que “acusa la distribución interior valiéndose de grandes ventanas 

molduradas de grueso baquetón, doblado en sus esquinas, que imprime mayor fuerza al 

                                                 
101 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A., op. cit. p. 27 
102 Ibídem. 
103 CARO BAROJA, J., op. cit. p. 31 
104 BARTOLOMÉ, E., op. cit. p. 185 
105 CAVESTANY, J., Op. Cit. p. 136  
106 GARCIA Y BELLIDO, A., op. cit. p. 40 
107 PLA DALMAU, J. M., op. cit. p. 80 
108 SAINZ DE ROBLES, F. C., op. cit.  p. 144 
109 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A.., op. cit. p. 27 
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conjunto. Este esquema, sólo aparece enriquecido en la portada (…)”110. Además señala que el 

cuerpo principal del palacio está flanqueado por un torreón y una torre; y Bartolomé , que 

menciona que los cuerpos de la fachada se separan por medio de una cornisa que recorre todo el 

conjunto en su horizontalidad. Nos dice, además, que las ricas molduras de los vanos “son los 

característicos baquetones de la escuela de Madrid, gruesos y doblados, superados en el piso 

superior de simples frontones carentes de base, lo que imprime fuerza y dinamismo a la 

superficie, restando monotonía sin alterar la sobriedad”111. En el volumen XXVII del Summa A rtis 

(1984), Camón nos presenta su estructura como de clara tendencia conservadora, aportando a lo 

ya visto anteriormente, que los pisos se nos presentan: “(…) articulándose por pilastras entre las 

cuales se abren ventanas rectangulares, que se enmarcan con almohadillado, estando los del 

cuerpo superior rematados por frontones triangulares.”112.  

En lo que se refiere a ese sistema de molduración existente en la fachada, V. Tovar en su 

estudio de 1988, nos dice como “Ardemans, José del Olmo y José Benito de Churriguera son los 

artífices que repiten la ordenación clásica de la portada del XVII, sustituyendo los órdenes por las 

molduras cilíndricas quebrada como adorno de puertas y ventanas, y adoptando la (…) de puerta 

y ventana del piso principal mudas por molduras enroscadas y coronamiento de escudo y 

frontón”113. 

En relación con la puerta principal (Fig. 7), nos encontramos algunos estudios específicos, 

como el de Cavestany , quien de su decoración dice que “aparece encuadrada por un baquetón 

cortado por fuertes franjas de las hiladas alternadas de los sillares; las esquinas del citado 

baquetón están dobladas para dar más fuerza a la línea, dulcificada tan solo por unas cabezas 

(que arrancan de otros, no profusos, adornos) y un mascarón central, que son francamente 

churriguerescos y que unen sus líneas a las del balcón principal”114; Ceballos , que menciona que 

utiliza un “encuadramiento de estípites y baquetón mixtilíneo”115, que veremos en el Palacio de la 

calle Alcalá, y que luego propagaría Pedro Ribera; o V. Tovar (1979), quien describe todavía más 

detalladamente su decoración, mencionando algunos datos ya conocidos por historiógrafos 

anteriores, pero completados, pues dice de ella que “presenta el típico baquetón madrileño, sólo 

ondulado todavía en sus ángulos superiores, pero con cuerpo cilíndrico muy abultado y fajado, 

como de inmediato lo aplicara a su arquitectura Pedro de Ribera. Su disposición y elementos 

complementarios (escudo con guirnaldas y frontón segmentado) están inspirados en las puertas 

del Ayuntamiento de la capital, modelos pensados y ejecutados por José del Olmo y Ardemans, 

Las ménsulas y mascarones repiten la temática ornamental de la época, pero bajo un sentido 

más abstracto, menos confuso, cuyo resultado es una cuenta y otros a integrarse en las 

                                                 
110 BENITO APARICIO, F. J., op. cit. p. 19 
111 BARTOLOME, E., op. cit. p. 181 
112 CAMÓN AZNAR, J. MORALES Y MARÍN, J. L. y VALDIVIESO GONZALEZ, E., op. cit. p. 600 
113 TOVAR, V., op. cit. 1988. p. 346-347 
114 CAVESTANY, J., op. cit. p.136 
115 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A.., op. cit. p. 28 
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manufacturas reales sobre todo en la de San Ildefonso (…)”116. Reseña, además, la vigorosa 

presencia de la puerta principal por los “potentes fajados, y el enfático coronamiento con su 

escudo irrumpiendo la cubierta”. Rejas y ventanas, continua diciendo, repiten el mismo motivo, 

“reforzándose aún más en las superiores con triangulares guardapolvos” 117. La portada, dice 

Bartolom é, se presenta resaltada al exterior con fuerza sobre el plano, algo que indudablemente 

es original y distintivo de la obra, pues mezcla diferentes elementos, que aunque barrocos 

recuerdan ciertos aspectos del manierismo cinquencentista como la cabeza del león de fauces 

abiertas que acogen el ajedrezado del Baztán, digna de figurar las sobrecogedoras villas 

italianas; el balcón de hierro forjado que se soporta sobre las cabezas de angelotes a manera de 

ménsulas y los roleos finos y detallistas establecen juegos de contrastes entre la idea de medio 

relieve escultórico y decoración plana, todo ello concebido con buen gusto que no rompe la 

armonía general a pesar de su dinámica presencia118. Reseña además el escudo de armas  (Fig. 

7) rematado con la corona heráldica, sobre el balcón y como embutido en un frontón barroco 

según recoge López Durán119, que rompe la línea de la cubierta de un modo que nos hace 

sospechar que se trata de un añadido de época posterior, “siguiendo la moda madrileña de 

sobresalir por el tejado, tal y como se ve en las obras de Ribera, aunque sin el carácter airoso de 

éstas, puesto que el impulso ascensional de su soporte no existe (…) Por otra parte, el fundador 

no poseyó títulos nobiliarios pero los consiguió para sus dos hijos (Marqués de Belzunce y Conde 

de Saceda) es lógico pensar que el primero de ellos añadiera sus blasones al palacio al entrar en 

posesión de la herencia, como pregona la corona de marqués del remate (…), el verdadero 

símbolo heráldico inicial y único que debió disponer Churriguera fue el ajedrezado del Baztán 

entre las fauces del león, inútil de ejecutar en caso de haber dispuesto de las armas familiares del 

escudo superior en razón de que éstas despliegan de forma bien visible en su centro.”120  

 

2. El interior: el zaguán, escaleras y patio: El primero en abordar el estudio interior del conjunto, 

fue Cavestany , que comienza señalando la presencia de un amplio zaguán que comunica con el 

patio, “de construcción fuerte y sencilla, formado por arcos de medio punto “que recuerdan al 

estilo de Herrera”121 en el piso bajo y rebajados en el superior; tiene su pozo en el centro, con su 

hierro bien forjardo”122, y que muestran además unas crujías espaciosas. Del zaguán arranca la 

escalera (Fig 8), que nos recuerda, en su traza, “a la de la Real Academia de San Fernando, 

aunque es aquella más pequeña”123 Los salones, añade a modo anecdótico, fueron testigos de 

representaciones teatrales y de recitales de poesía, mientras que en época del fundador, fue 

                                                 
116 TOVAR, V., op. cit. 1979. p. 52-53 
117 Ibidem. p. 54 
118 BARTOLOME, E., op. cit. p. 183 
119 LÓPEZ Y DURÁN, A., op. cit. p. 170 
120 BARTOLOME, E., op. cit. p. 184 
121 CAVESTANY, J., op. cit. p. 137 
122 Ibídem. 
123 Ibidem. 
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escenario de espectáculos pomposos. Azcárate (1970), menciona por primera vez, que la 

escalera está abovedada124; y V. Tovar (1979), que los arcos del piso superior del patio (Fig. 9) 

son rebajados, y que la escalera principal presenta “un aire señorial, severa en la composición de 

sus tramos con arcos rebajados y altos pedestales con bola. La bóveda de remate plano se 

adorna con molduras quebradas que adornan con atrevida complejidad geométrica sus 

tramos”125 Benito Aparicio (1981), nos dice que el edificio se configura como una planta (Fig. 10) 

prácticamente cuadrada, organizada en torno a un patio central que actúa como distribuidor126. 

Unos años más tarde, en 1988, V. Tovar , menciona algo que resulta característico de las 

“residencias del XVII que establecieron pasadizos para comunicar las tribunas de iglesias 

próximas, Don Juan de Goyeneche también estableció un paso de comunicación con la tribuna 

situada en el lado del Evangelio, junto al coro desde donde se visualiza ampliamente el 

presbiterio y su retablo mayor”127 

Curioso, es sin duda el estudio de los suelos de palacio. Cavestany  dice acerca de este punto, 

que se “conservan interesantes azulejos, en los que dominan los tonos verde y amarillo”, y que 

“hace pocos meses se levantó el pavimento de una habitación en el que se representaban las 

cuatro estaciones, obra de cerámica hecha en el mismo pueblo”128. Doña Elena Gascueña 

Moratilla nos dice que “los baldosines de la cocina del palacio tienen su dibujo, consiste en 

baldosines nobiliarios”129 

 

3. Las tres torres: Es éste un punto interesante, pues se refiere al conjunto de las torres del 

núcleo. V. Tovar  señala que lo cierto es, que la estructura de las torres es la misma pero no sus 

remates, que confieren al edificio, “una espiritual verticalidad, aumentada por el sentido 

ascendente de la fachada, que contrasta con el volumen horizontal, rotundo y áspero del 

palacio”130. Esta ruptura del equilibrio favorece a la Iglesia que concentra de esta manera nuestra 

atención y se eleva por encima del pueblo y del poder civil, algo que contrasta con la posición de 

su puerta, que se encuentra descentrada en relación con la del palacio, siendo por tanto en la 

tierra donde triunfa el poder burgués, por lo que no es una concesión rotunda a la iglesia. Es 

esta, una “actitud plenamente dieciochesca preludio de la desarrollada en las Nuevas 

Poblaciones de Carlos III, la iglesia se sitúa en posición algo descentrada y secundaria”131. Como 

ya hice anteriormente con las plazas, también en este caso voy a dividirlas en dos grupos para 

facilitar su estudio. 

                                                 
124 AZCARATE, J. M., op. cit. p. 213 
125 TOVAR, V., op. cit. 1979. p. 52 
126 BENITO APARICIO, F. J de., op. cit. p. 19 
127 TOVAR, V., op. cit. 1988. p. 346 
128 CAVESTANY, J., op. cit. p. 137 
129 AGUIRRE DELCLAUX, Mª. C., op. cit. p. 228 
130 BENITO APARICIO, F. J., op. cit. p. 21 
131 Ibidem. 
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De la torre en ángulo (Fig. 11) presente en el Palacio, Tovar (1979), nos dice que cierra por la 

izquierda la fachada principal, y que se presenta “coronada por balaustrada de piedra y cornisa 

saliente, acróteras y bolas. Su estructura cuadrada, la represión en altura, la calificación más bien 

severa de sus elementos nos parece que tiene el propósito de custodiar el edificio por el costado 

izquierdo y de fortalecer sus perfiles en esa orientación en equilibrio con los remates 

apiramidados de la iglesia situada en el extremo opuesto (…). Son cuerpos diferentes de 

proporción y diseños aunque elementos sueltos ornamentales sirvan al ritmo unificado del 

conjunto”132. Benito Aparicio (1981), por su parte, nos dice que “aunque pertenece a la planta 

del palacio, por su alzado parece formar parte de la iglesia, siendo en realidad un lugar de paso 

entre ambos”133.  

Del resto de torres, Cavestany  nos dice que “aparecen con la gallardía de las madrileñas del 

siglo XVII, rematadas por los tejados de pizarra a cuatro aguas, y sobre éstos otros pequeños 

cuerpos, con ventanas, que terminan en pirámides, de las que surgen las flechas de sus veletas; 

el único torreón está coronado por una balaustrada de piedra, con airosos remates” 134. 

Bartolom é, nos habla de estos chapiteles apizarrados, y de la balaustrada del torreón, como 

recuerdo del ambiente barroco madrileño, y del monasterio de Uclés135. Señala Benito  que las 

cubiertas de estas torres a cuatro aguas, son semejantes a los que caracterizan los edificios 

públicos y privados en época de los Austrias136. 

 

Por lo que respecta a la Iglesia, centro del poder divino, de la que se recoge en el Libro de 

Fundaciones: “ Que en la Jurisdicción de dicha villa [de la Olmeda], de este Arzobispado, del 

Partido de Alcalá, es un despoblado que dista más de un cuarto de legua de dicha Villa, y en 

donde sólo había una Ermita pequeña, ha fundado el Suplicante a sus propias expensas un 

lugar, llamado el Nuevo Baztán, que tiene más de cincuenta vecinos, y ha labrado ochenta casas, 

y es tal el número de habitadores, que con el motivo de haber el Suplicante introducido muchas 

fábricas de que se carecía en España, serán más de quinientas personas las que allí residen; y 

siendo el ánimo del Suplicante, el que para que tengan los vecinos y habitadores del Nuevo 

Baztán la facilidad de frecuencia de misas, y Sacrificios, y administración continua de 

Sacramentos, para su bien espiritual, y que aquellos nuevos habitadores sean instruidos, y 

edificados en la Doctrina Cristiana, y pureza de costumbres, por ser los más de ellos Extranjeros, 

ha fabricado un Templo de hermosa, y suntuosa arquitectura, con el título, y advocación de San 

Francisco Javier, poniendo en el altar Mayor una preciosa imagen de este Santo, con un retablo 

                                                 
132 TOVAR, V., op. cit. 1979. p. 54 
133 BENITO APARICIO, F. J de., op. cit. p. 19 
134 CAVESTANY, J., op. cit. p. 136-137 
135 BARTOLOMÉ, E., op. cit. p. 167 
136 BENITO APARICIO, F. J de., op. cit. p. 19 
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de jaspes muy ricos, y a si mismo ha adornado con los altares colaterales correspondiente”137; 

decir que con ella, dedicada a San Francisco Javier (Apóstol de las Indias138), Don Juan de 

Goyeneche acredita su navarrismo, así como por el hecho de que hubiera un altar de San Miguel, 

al que se dedicaban honras el día 29 de septiembre139. En el Libro 2º de Documentos, se nos 

dice que “se erigió en Parroquia en el año del 1723 y sábado 9 de octubre (…)”140. Su erección, 

es de gran importancia en el ámbito religioso y civil, pues supone el comienzo de la 

independencia de Olmeda de la Cebolla141. Por tanto, depende en un principio de la jurisdicción 

de Olmeda, de la que Don Juan era señor, hasta que en 1723 una Bula papal de Inocencio XIII le 

concede la autonomía eclesiástica y el derecho de erigirse como parroquia independiente142. 

La iglesia, de dimensiones reducidas, se resuelve con gran sencillez, lo que no impide un 

cuidado minucioso de los detalles, así como de la armonía de sus partes, muy bien 

proporcionadas. De hecho, con respecto a estas dimensiones reducidas Tovar (1988), apunta 

que “bien se podría calificar este edificio como una gran capilla con testero plano” 143. En lo que 

se refiere a su estudio, se va a reducir en esta ocasión a lo meramente arquitectónico, sobre todo 

en el interior, dejando a un lado las pinturas de Palomino, los retablos y el resto de elementos 

propios de la liturgia cristiana. 

 

1. Fachada: El primero en estudiar el conjunto de la fachada (Fig. 12), como ya es habitual, fue 

Cavestany  (1922), haciendo una importante reseña a la configuración de la portada (Fig. 13) 

dentro del conjunto, y es que nos dice que “sin llegar a ser académica, respeta los principios 

constructivos, con entablamento apoyado sobre cuatro columnas de mucha esbeltez; encuadra 

esta portada un arco de medio punto que cobija, a su vez, el hueco de la puerta, a la que sirve de 

marco una moldura barroca.”144, prosigue señalando la presencia de una hornacina sobre el 

entablamento (con la figura de Francisco Javier), que es rematada, como culmen de todo el 

conjunto de entrada, por otro frontón que acusa la cubierta a dos aguas. Semejanzas muestra, 

según los estudios de García y Bellido (1929) , con la portada de San Cayetano145. Kluber 

(1957), por su parte, señala su severidad, y su configuración, pues se nos presenta “dividida en 

cinco partes con dos macizas torres, iguales a las de Francisco Bautista”146, e influida por el 

“tema dominante de la cuadrada y chapitelada torre del crucero”147, que tuvo una gran 

                                                 
137En marzo de 1722, cuando nada parecía amenazar el futuro de esta magna empresa, el propio fundador 
relataba así las consecuencias de su empeño, algo que se nos presenta recogido en el Libro de Fundaciones 
de Nuevo Baztán, folio 4, en BLASCO ESQUIVIAS, B., op. cit., en VVAA., op. cit. p. 31  
138 TOVAR, V., op. cit. 1988. p. 339 
139 CARO BAROJA, J. op. cit. p. 145 
140 BARTOLOMÉ, E., op. cit. p. 22 
141 Ibidem. p. 23 
142 Ibidem. p. 69 
143 TOVAR, V., op. cit. 1988. p. 348 
144 CAVESTANY, J., op. cit. p. 137 
145 GARCIA Y BELLIDO, A., op. cit. p. 42-43 
146 KLUBER, G., op. ciit. p. 144 
147 Ibidem. 
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repercusión. La portada en sí, nos la presenta definida como borrominesca, donde un frontón 

sobre colosales pilastras cubre el conjunto cuatripartito del sistema, que evoca y combina Herrera 

y Palladio. En lo que respecta a las naves laterales, son marcadas en la fachada por medio de 

óculos y los marcos de las ventanas se presentan muy moldeados. En relación con el modo en 

que se unen las torres a la fachada (Fig. 14), Sainz de Robles (1966), menciona un sistema a 

base de sendos estrechos cuerpos de fábrica, en los que hay molduras y una ventana redonda, 

más pequeña, igualmente orlada148; y por último, de cómo de “Bellas son las dos torres y el 

cimborrio con chapiteles en los que ya se abusa más de las líneas curvas”149. 

Tan solo mencionaremos, que uno de los problemas advertidos en la introducción acerca de la 

datación del conjunto, que se refiere precisamente a la inscripción presente en la fachada, y que 

Azcárate aportó en su estudio de los 70, en donde podemos leer: “PER NUTUS IN MIRO OPE 

LOCUTUS NE FACIS O XAVIE XA…. DEL IPSA LOQUI”, “D.O. IX OCT. MDCCXXIII” 150, y que 

ha sido interpretada, por Bartolomé , como referencia al momento en que Nuevo Baztán se 

independizó jurídicamente de la Olmeda151. Un año más tarde estudia Rodrígue z de Ceballos  la 

asimetría de la fachada del palacio, pues la iglesia coloca sus torres a uno de los lados, 

rompiendo todo posible equilibrio, y aprovechando con ello la “fórmula herreriana de la basílica de 

El Escorial para ampliar la escenografía de la iglesia, cuyas torres no forman cuerpo con el 

templo, sino que se yuxtaponen a ambos lados mediante dos alas de engarce”152, como ya se 

mencionó anteriormente. Sin embargo, reseña, se nota su inseguridad como arquitecto, pues es 

una fachada propia de Francisco de Mora, a la que ha añadido “un doble frontón palladiano, 

haciéndola anteceder de un portal articulado que recuerda a los de la capilla de San Isidro, obra 

que hoy se cree de Juan de Lobera. Pero barajando elementos tan heterogéneos, Churriguera ha 

obtenido un conjunto a base de planos interpenetrados y dispuestos en oleadas sucesivas que 

ahondan bastante bien en los efectos de claroscuro”153. Es una fachada meritoria por la 

inteligente fusión de esquemas anteriores, que como señala Tovar  (1979), se nos presentan aquí 

“transformados y organizados con un hondo sentido escultórico y barroco sobre todo por la 

utilización de la luz que sirve para modelar y calificar sus superficies en vuelos y retrocesos 

atrevidos. La nave principal del templo, más ancha, sugiere dicha portada principal. Su frente se 

ordena con dos pilastras en dos órdenes con capitel arquitrabado y coronamiento de frontón 

triangular. De manera arbitraria, sobre el segundo orden, se incrusta un fragmento de frontón 

muy articulado que sirve a su vez de remate a un gran edículo alzado sobre columnas que se 

impostan sobre altos plintos. Este último cuerpo constituye la parte más expresiva de la fachada, 

con una instrumentación rica de columnas duplicadas y combinación de pilastras, interrupciones 

                                                 
148 SAINZ DE ROBLES, F. C., op. cit. p. 515 
149 Ibidem. p. 175 
150 AZCARATE, J. M., op. cit. p. 212 
151 BARTOLOMÉ, E., op. cit. p. 176 
152 RODRIGUEZ DE CEBALLOS, A., op. cit. p. 28 
153 Ibidem. 
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fuertes del entablamento y frontón, acentuada sapiencia de cada uno de los miembros 

proyectados sobre las zonas oscuras que quedan en retroceso. La fachada está tratada con gran 

sentido plástico”154. Como ya dijo Ceballos, el cuerpo de la fachada adelantado recuerda las 

portadas de la Capilla de San Isidro, sin embargo, “su constante proceso de expansión y 

contracción, su transparente estructura, la yuxtaposición y la agrupación interdependiente de los 

dos cuerpos de la fachada, al modo palladiano, el sentido combinatorio de formas del barroco 

español incipiente y el más exaltado, dan a la obra un sentido sintético de clara renovación, de 

ruptura evidente con el carácter tradicional de la fachada religiosa utilizada en la época 

precedente, de utilización de recursos escultóricos en un tema sencillo y unificado que contrasta 

con la escasa complejidad del momento y que parece aproximarnos a los propósitos más 

expresivos de la iglesia barroca romana. No encontramos, sin embargo, conciliación con la 

estructura empleada por Churriguera en los retablos del interior, clásicos, incluso por sus 

materiales, en profundo contraste con la línea de profusa ornamentación empleada en sus 

retablos de mayor fama. Sólo el gran cortinón que le sirve de fondo al retablo mayor evoca el 

sentido efectista que utilizó siempre en las obras de este género…”155.  

Benito Ap aricio  (1981), por su parte, nos habla de que en el conjunto parecen preponderar las 

“notas italianizantes: el dintel mixtilíneo y moldurado de la puerta, las ménsulas, las espirales, y 

sobre todo el doble frontón que, por otra parte, no debe escandalizarnos mucho. La aplicación de 

estos motivos a la superficie de la fachada se hace según las pautas tradicionales y volviendo a 

poner de manifiesto la dualidad consustancial al Nuevo Baztán así como el carácter de 

Churriguera aferrado a la herencia secular y abierto, al mismo tiempo, a la novedad y el 

progreso”156. De esta fachada, que ha suscitado el interés de numerosos estudiosos, dice Disdier 

(1984) que “fusiona modelos clásicos y barrocos y, a pesar de tan arriesgado ejercicio, el 

resultado final responde, con acierto, a la voluntad que preside la concepción del plan general: 

conjuntar una rica variedad de planos y encuadres con una composición clara y concreta a fin de 

alcanzar una expresiva serenidad formal”157. En el tímpano se abre un óculo “que refleja el 

lenguaje tradicional que presentan las iglesias conventuales españolas en la primera mitad del 

XVII”158 

En 1988 acerca de esta fachada, Virginia Tovar  añade que “presenta un esquema que deriva 

de la iglesia de las iglesias de Madrid, Comendadoras de Santiago, obra realizada, en torno a 

1658 por los arquitectos José y Manuel del Olmo y S. Herrera Barnuevo, en cuanto a la utilización 

de dos torres cuadrangulares cubiertas por chapitel de pizarra. Fue un tema generalizado en el 

XVII con punto de partida en obras de Francisco de Mora y Juan Gómez de Mora”159. Continúa 

                                                 
154 TOVAR, V., op. cit. 1979. p.54-55 
155 Ibidem. p. 55 
156 BENITO APARICIO, F. J de., op. cit. p. 20 
157 DISDIER, J., “La iniciativa privada en la construcción madrileña del siglo XVIII”, en Madrid y los Borbones 
en el XVIII: la construcción de una ciudad y su territorio. Madrid, 1984. p. 118 
158 CAMÓN AZNAR, J. MORALES Y MARÍN, J. L. y VALDIVIESO GONZALEZ, E., op. cit. p. 600 
159 TOVAR, V., op. cit. 1988. p. 347 
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hablando del elemento de fondo utilizado, y que no es otro que el “sistema de pilastras 

arquitrabadas coronadas por frontón triangular sobre un plano tendido en la vertical que deriva 

del diseño de la Encarnación. El espíritu de Francisco de Mora está aquí presente como lo está 

también en la disposición de la integración de dos cuerpos de fachada, uno de ellos retranqueado 

tal y como trazó y realizó la iglesia conventual de San José de Ávila. José Benito de Churriguera 

recurre también a un nuevo elemento a la hora de diseñar la puerta de acceso: dibuja un arco de 

medio punto entre un orden de columnas bellamente engalanadas y alzadas sobre altos plintos. 

Con ello daba paso a la portada despegada del muro, entendiendo su estructura a modo de gran 

retablo. El orden se corona por rico entablamento de perfiles quebrados. Su estructura deriva de 

esquemas desarrollados por Herrera Barnuevo y José de Villarreal, sin embargo, hemos de 

apuntar que J. Benito Churriguera, creador de grandes retablos fue uno de los mejores artífices 

del diseño columnario que se une a la hornacina superior por medio de aletones”160. 

Tipológicamente, continúa, esta fachada es un homenaje a la tradición del siglo XVII, sin que se 

adviertan grandes novedades. Uno de los principales atributos de este edificio  es el hecho de 

que Churriguera entendiera el testero del templo, “como un organismo tridimensional”161, que 

contribuye a que su aspecto estructural sea uno de sus grandes atributos. La fachada, se 

desarrolla de un modo escalonado y el frontón de remate nos conduce a la cúpula, que es el 

último espacio cerrado. El tratamiento de los vanos encuadrados por “recios baquetones de 

fachada del templo y torres, remiten al palacio queriendo hallar un lenguaje arquitectónico que 

vincule ambos edificios. El óculo, será ampliamente utilizado por Pedro de Ribera y asimismo el 

bocelón quebrado y fajado. Si esta obra fue trazada en 1701, sin duda se ha de considerar como 

un antecedente destacado en el repertorio formal riberiano.”162 En su decoración, Blasco 

Esquivias  (1991), nos recuerda como “el repertorio decorativo, a base de guirnaldas y de sartas 

de flores y frutas: elementos naturalistas de progenie serliesca plenamente incorporados desde 

hacía varios años, al lenguaje plástico madrileño, gracias a la renovación ornamental que 

introdujeron en la arquitectura algunos pintores con inquietudes edificatorias. Churriguera conocía 

estos recursos, desde su época juvenil de formación, igual que las acróteras de jarrón, el cajeado 

de laspilastras o las molduras mixtilíneas de enmarque, y aquí hizo uso de todo ello para 

orquestar una fachada híbrida, en la que tampoco faltan ciertos motivos geométricos, como las 

volutas planas o los remates piramidales, empleados –aquellos y éstos- siempre con moderación, 

sin la libertad expresiva de que hizo gala el artista en sus anteriores máquinas de madera”163 

 

2. Interior (Fig. 15): Solamente referido al punto de vista arquitectónico del interior del edificio, 

hay interesantes estudios, el primero de ellos es el realizado por Cavestany. Sin embargo, para 

dar una visión del conjunto, son de gran interés las palabras de V. Tovar (1979) : “elaborada 

                                                 
160 Ibidem. 
161 Ibidem. p. 348 
162 Ibidem. 
163 BLASCO ESQUIVIAS, B., op. cit., en VVAA., op. cit. p. 44-45 
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composición de nave muy corta longitudinal (dos tramos), y amplio crucero y presbiterio. Su 

esquema rectangular se completa con un espacio destinado a sacristía detrás del presbiterio 

siguiendo otros ejemplos del XVII. Las torres que encuadran la fachada quedan fuera de la 

planta. Amplificando de manera considerable el frontal principal del templo”164. En el interior de la 

Sacristía, relata Cavestany165, se conserva un magnífico paño de tumba de terciopelo negro 

bordado en seda de varios colores, hecho por uno de los talleres del complejo,  

Para facilitar su estudio, como en el Palacio, analizaré por separado los diferentes elementos 

que componen el conjunto. Por un lado, tenemos el crucero, del que Cavestany  apunta que tiene 

“buenas y hermosas proporciones del crucero”166. De su planta (Fig. 16),  nos dice Azcárate 

(1971), que presenta tres naves cubiertas por cañón con lunetos y crucero con cúpula sobre 

pechinas y tambor, una cúpula que según aparece en el Libro Fundacional del Nuevo Baztán, 

Goyeneche mandó construir: “(…) con media naranja (…)”167. En este sentido, y para no perder el 

hilo del elemento cupulado (Fig. 17) debemos proseguir con el estudio de Benito Aparicio 

(1981), que nos muestra un interior “encalado y nada pretencioso, una media naranja de dos 

cuerpos con sus ocho ventanas (…). Esta media naranja esta guarnecida por fuera de plomo y 

pizarra con su veleta y cruz de hierro”168. 

A los pies de la iglesia, el coro169, que según Sainz de Robles: “se comunica, por ambos lados, 

con el palacio”170. De este elemento señala además Bartolom é, que se comunica con el palacio 

por medio de las estancias superiores, a través de una puerta extrema que permite el paso a la 

tribuna izquierda de la iglesia, de modo que podían seguir los oficios con privilegio, y ahorraba la 

creación de un oratorio en la residencia171. Pero no poseía solo esta tribuna, también tenía otra, 

que pertenece a la misma, y con independencia según se estipula en los privilegios de la 

misma172. Son por tanto, dos tribunas y un coro en altura.  

 

Por último, llamaremos la atención sobre la cripta. (Fig. 18) Azcárate (1971) continúa 

situándonosla bajo el crucero (cripta que se extiende hacia el lado de la epístola)173, donde se 

enterraban los descendientes de Goyeneche según apunta Mª del Carmen Aguirre  (1977). Sin 

embargo, los estudios más detallados aparecen personificados en la personalidad de Bartolomé , 

quien gracias al libro de difuntos de la Parroquia, pudo conocer más a fondo una de las zonas de 

la iglesia más desconocidas. Con motivo de la muerte de Don Juan de Goyeneche, se recoge 

                                                 
164 TOVAR, V.,  op. cit. 1979. p. 54 
165 CAVESTANY, J., op. cit. p. 137-138 
166 Ibídem. p. 137 
167 LIBRO DE FUNDACIONES, en AGUIRRE, Mª. C., op. cit. p. 225-226 
168 II LIBRO DE DOCUMENTOS DEL ARCHIVO PARROQUIAL DE NUEVO BAZTÁN. Manuscrito, en 
BENITO APARICIO, F. J., op. cit. p. 20 y BARTOLOMÉ, E.., op. cit. p.187- 188 
169 CAVESTANY, J., op. cit. p. 137 
170 SAINZ DE ROBLES, F. C., op. cit. p. 515 
171 BARTOLOMÉ, E., op. cit. p. 80-81 
172 Ibidem. p. 187 
173 AZCARATE, J. M., op. cit. p. 212 
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como “fue sepultado en la Bóveda de esta iglesia destinada a él y a su familia. Esta bóveda, que 

cae debajo de la cúpula central de la Iglesia, tenía 24 nichos y un pequeño altar. Frente a ella, al 

otro lado de la escalera, está la bóveda común, una cripta que se cubre con bellas bóvedas de 

ladrillo, y se destina a enterramientos, hasta el año 1822 en que fue erigido el Campo Santo por 

orden del Gobierno”174.  

Nos dice que no tiene una sola cripta, sino dos, hechas de ladrillo visto, con bóvedas y con una 

ejecución que sigue el sistema de alcantarillado del pueblo, lo que se considera un indicio de la 

calidad de todo el conjunto urbano, puesto que se puso mucho cuidado en la planificación de las 

infraestructuras. Nos dice que se desciende a ellas por una escalera situada bajo la nave menor 

derecha, y que la primera, más pequeña, era para los señores del lugar. Se ubicaba debajo de la 

bóveda central y consta de una sola nave. La segunda, por su parte, es más grande y en ella se 

acepta el entierro de la población. En su extensión prolonga por debajo de la plaza lateral de la 

iglesia, ante la posible lonja, y posee dos naves de tres tramos separadas por gruesos pilares de 

planta cuadrada175.  

 

Parece ser que la obra arquitectónica estuvo terminada en 1713, pues en esa fecha consta que 

Antonio Palomino pintó las pechinas de esta iglesia durante “quince días del mes de 

septiembre”176 

 
 

El Palacio de Illana. 

 
En este mismo sentido, cabe mencionar el Palacio que Goyeneche mandó construir en Illana 

(Fig. 19). Esta población, ubicada en el borde más meridional de la comarca de la Alcarria en 

Guadalajara, formó parte en su día de otro de los ambiciosos proyectos de Goyeneche. Con el 

objetivo de  mejorar el nivel de vida de las aldeas, y según Caro Baroja177, en relación con su 

proyecto de construir una carretera que uniera Madrid con Valencia, Juan de Goyeneche, 

siguiendo con la política de Nuevo Baztán, que se adelantaban a las ideas repobladoras de Carlos 

III, y con la intención de hacer  algo similar en otros lugares, adquirió al marqués de Almonacid 

estas tierras, donde instaló en 1718178 industrias productivas que transformaran los productos de 

la tierra y generaran riqueza de transformación, construyendo esta forma las fábricas de curtidos, 

los cuatro telares de lanas y lienzos, y el taller de hilados de sogas. Además explotó los vinos de 

                                                 
174 BARTOLOMÉ, E., op. cit. p. 101 
175 Ibidem. p. 190 
176 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A., op. cit. p. 27 
177 CARO BAROJA, J., op. cit. p.159-160 
178 GARCÍA DE PAZ, J. L.., Patrimonio desaparecido de Guadalajara: una guía para conocerlo y evocarlo. 
Guadalajara, Aache, 2003. p. 184   
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Illana, con una gran fama en la Corte del XVI, y que terminaron por desaparecer en el siglo XX a 

causa de la filoxera 

Precisamente sería este acaudalado y emprendedor hombre de negocios navarro, don Juan de 

Goyeneche, quien daría a Illana sus mejores momentos de prosperidad. En él también se 

construyó un palacio de estilo barroco posterior a 1713, en la calle principal, del que dice Antonio 

Herrera Casado que “se ven la portada de múltiples molduras, rematada por un gran balcón de 

similar estructura con unos quiebros moldurados en las esquinas, y encima de éste el escudo de 

armas del fundador, minuciosamente tallado”179 con piedra caliza y posiblemente diseñado por el 

propio Churriguera.  

 

Utilizado como Cuartel de la Guardia Civil, este palacio hoy en día desaparecido, ya estaba 

prácticamente derruido en 1999, así como las fábricas creadas por Goyeneche, aún en pie en 

1850180 

 

El Palacio de Madrid. 

 

Ubicado en la calle de Alcalá en Madrid (Fig. 20), actual sede de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando, el Palacio de Goyeneche en Madrid, tuvo como principal objetivo servir al 

tiempo de mansión señorial y depósito de los vidrios181 fabricados en Nuevo Baztán, con el fin de 

luchar contra la fuerte competencia comercial del momento. Edificado sobre seis fincas que 

lindaban con las calles Alcalá y Angosta de San Bernardo, hoy Aduana, no debió comenzar a 

edificarse hasta 1725, tras la demolición, en 1724 de la Casa de la Miel y la Real Aduana de 

Tabaco, adquiridas desde 1713182. Siendo por tanto el proyecto de José de Churriguera183, que a 

su muerte fue seguido por su hermano Alberto184. Aunque hoy en día, tras la remodelación de la 

fachada en 1773 de la mano de Villanueva (Fig. 21), es muy difícil imaginar como pudo ser en 

origen, fue el mismo artista quien nos dejó ver el original a la par que mostraba su remodelada 

fachada. 

Los Goyeneche, muy vinculados “a la modernidad”185 del espíritu francés contemporáneo, 

buscaron sin embargo formas hispánicas para sus palacios. Un gusto, el “churrigueresco”, visto 

con horror por los académicos que mandaron a Villanueva modificar la fachada para adaptarla a 

su nuevo uso y a los nuevos gustos, por ello “la horrenda portada se picó para poner en su lugar 

                                                 
179 HERRERA CASADO, A., Illana y su entorno., en Ibídem. 
180 Ibídem.  
181 DE ARTIÑANO, P., “La fabricación de vidrios en el Nuevo Baztán”, en Arte Español, nº 13, 1929. p. 429  
182 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A., op. cit. p. 51 
183 Ibídem. p. 28 
184 CAMÓN AZNAR, J. MORALES Y MARÍN, J. L. y VALDIVIESO GONZALEZ, E.., op. cit. p. 600  
185 NAVASCUÉS PALACIO, P., “Palacios madrileños del siglo XVIII”, en Instituto de Estudios Madrileños, 
Ciclos de conferencias sobre Madrid en el XVIII, 1978.  p. 16 
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la noble y sencilla que tiene ahora”186, de inspiración Berniniana, al verse claramente elementos 

que nos remiten a la Fachada que Bernini concibió para el Louvre187. De ella, desaparecieron con 

la reforma188: el zócalo rocoso de abultadas peñas, la molduración barroca a base de estípite y 

baquetón mixtilíneo de la puerta ya presente en Nuevo Baztán y luego propagado por P. 

Ribera189, de quién Tamayo190 consideró que era este edificio por las molduras de bocelón del 

portal principal, y las pilastras de orden colosal que señalaban los dos pisos altos de ventanas 

con balcón; y bustos de las balaustradas. 

 

CONCLUSIÓN 

 
Aunque a día de hoy, tan sólo el Palacio de Nuevo Baztán, Monumento Histórico Artístico desde 

1941, se mantiene en pie, tanto el Palacio de Illena, como el edificado en Madrid, son un claro 

ejemplo de la importancia y del valor, que como hemos ido desarrollando a lo largo de este 

proyecto, daba Don Juan de Goyeneche a su casa. Sede y punto de partida del linaje de la familia 

según su perspectiva, recurrió a uno de los arquitectos más importantes del momento para dar 

forma a sus proyectos: Don José de Churriguera. Este proyecto, si bien en muchos casos 

descriptivo en lo que respecta a la composición arquitectónica de los mismos, pretende con ello 

destacar la labor y los objetivos de este personaje que se construyó a si mismo, logrando un 

importante lugar en la Corte. Aunque desgraciadamente tanto el palacio edificado en la calle 

Alcalá, sede de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando desde 1773 que reformó su 

fachada D. Villanueva, el Palacio de Illana terminó arruinándose ante la impasiva mirada de los 

viandantes que por desconocimiento en muchos casos, ignoraban la importancia que este edificio 

tuvo en su conjunto industrial, una pequeña emulación de su proyecto madre: Nuevo Baztán.  

 

Es precisamente por ello, por lo que desde 2006, según recoge la Memoria del proyecto de 

recuperación del Centro Histórico de Nuevo Baztán191, se inició un proceso de restauración del 

mismo, y que a día de hoy continúa, y la creación de un Museo de Interpretación192 abierto desde 

2003, con el objetivo de salvaguardar su infraestructura y rescatar del olvido la figura de su 

creador: Don Juan de Goyeneche.  

 

                                                 
186 LLAGUNO Y AMIROLA, E., Noticias de los arquitectos y arquitectura de España desde su restauración. 
Madrid. Ed. Turner (1ª edición: Madrid en la Imprenta Real. 1829), 1977. p. 105 
187 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A., op. cit. p. 28 
188 NAVASCUÉS PALACIO, P., op. cit. p. 16 
189 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A., op. cit. p. 28 
190 KLUBER, G., op. cit. p. 144 
191 BERNAL SANZ, M., Memoria del proyecto para la recuperación del Centro Histórico de Nuevo Baztán. 
Madrid, CSIC, 2006. p. 3 
192 Ibídem. p. 5 
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ILUSTRACIONES 
 
 

 
                    
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 1 Vista aérea del  núcleo iglesia-palacio.          Fig. 2 Plazas unidas por conexiones angulares 
Foto: www.eurovillasmadrid.com                             Foto: Chueca Goitia 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 3 Vista del núcleo iglesia-palacio. Foto:                  Fig. 4 Plaza de toros o trasera. Foto: autora 
www.eurovillasmadrid.com 
 
 

                                 
 
.                                     
 
 
 
 
 
 
 

 
 Fig. 5 Puerta de acceso a la Plaza de toros.                 Fig. 6  Fachada del Palacio. Foto: autora 
 Foto: autora 
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Fig. 7  Portada principal del Palacio y detalle del escudo heráldico. (Foto: V. Tovar) 
 
 
 
 
                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig. 8 Escalera del Palacio. Foto: autora                         Fig. 9 Patio del Palacio. Foto: autora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig. 10 Planta del conjunto: piso superior e inferior                   Fig.11 Torre en ángulo del Palacio. 
Foto: B. Blasco Esquivias                                                          Foto: autora. 
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Fig 12 Fachada de la Iglesia. Foto: autora                     Fig. 13  Portada de la  Iglesia. Foto: autora 
                                                     
 
 
 

                                           
 
Fig. 14 Modo de unión a la torre                           Fig. 15  Interior de la Iglesia.  
de la Iglesia. Foto: autora. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fig. 16. Planta de la Iglesia                       Fig. 17 Elemento cupulado en el interior. Foto: 
                                                                  E. Bartolomé 
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Fig. 18 Cripta. Foto: E. Bartolomé.                              Fig. 19 Palacio de Illana. Foto: García de Paz 
 
 

 
 
 
 
 
Fig. 20 El Palacio de Madrid, hoy sede de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando.  
Diseño de J. Churriguera. Foto: artehistoria 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Fig. 21 Diseño de D. Villanueva en 1773 para la 
actual Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. Foto: artehistoria 
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Introducción 

 El presente ensayo tiene el propósito de analizar las claves sociales, económicas, 

políticas y familiares que sirvieron de base o estímulo a la denominada “Hora Navarra” del siglo 

XVIII, tomando como modelo a Don Juan de Goyeneche, por ser el más emblemático y 

carismático de cuantos navarros se encontraban en la capital en esos momentos.  

 El objetivo central de esta exposición es establecer todos los puntos y nexos dentro de 

la red de influencias de Don Juan de Goyeneche y como ésta fue a la vez base de su éxito e 

instrumento para el surgimiento y desarrollo de la “Hora Navarra”. Aunque habrá lagunas de 

información que no conozcamos, en gran medida se deben a una falta de documentación de 

archivo, de fuentes primarias que nos pudieran revelar más datos de su biografía (por ejemplo, 

de la época de su infancia en el Valle de Baztán) o de sus relaciones personales y comerciales 

con personajes tan diversos como el Rey Felipe V o los comerciantes residentes todavía en 

Navarra1.  

 

Metodología  

El presente proyecto surgió en primer término de un previo trabajo de investigación en 

torno al análisis de las fuentes documentales e historiográficas relacionadas con el conjunto de 

Nuevo Baztán, presentado en la asignatura “Fuentes de la Historia del Arte: Edad Moderna”, 

conducida por la Profesora María Ángeles Toajas Roger, que obtuvo la máxima calificación; en 

segundo lugar gracias a un interés personal que surgió gracias al mencionado trabajo y que ha 

conducido a numerosas lecturas y a la visita del conjunto en Nuevo Baztán y Navarra, así como 

otros puntos de interés en relación con la figura de Don Juan de Goyeneche.  

                                                      
1 AQUERRETA, S., Los financieros navarros en Madrid en la primera mitad del siglo XVIII, 
Pamplona, Universidad de Navarra, 2004. 
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Debido a que ya obraba en nuestro poder una amplia bibliografía en torno a la figura de 

este ilustre caballero del siglo XVIII, el primer paso fue la lectura detenida de numerosos libros, 

capítulos, artículos y actas de congresos. Realizado ya este barrido de información previa se 

estableció el tema de la presente exposición y se procedió a sacar los puntos clave de toda la 

bibliografía, realizar un esquema de la red de influencias y establecer un discurso ordenado y 

coherente que trasmitiera nuestra visión del proyecto.  

 

Análisis historiográfico 

La figura de Don Juan de Goyeneche ha sido un tanto soslayada en la historia en 

líneas generales, por lo que a menudo se debe buscar información de su persona a través de 

alguno de los proyectos en los que se embarcó. Especialmente fructífero en este sentido son 

las fuentes historiográficas en relación con sus proyectos arquitectónicos, como son el Palacio 

de Madrid (actual Real Academia de Bellas Artes de San Fernando) y el conjunto Iglesia – 

Palacio de Nuevo Baztán; en relación al hombre humanista que fue, con obras escritas como 

“Executoria de la Nobleza, Antiguedad y Blasones del Valle de Baztán”, una corografía de su 

tierra de origen, escrita en el año 1685 y otros textos a los que prestaremos una atención 

detallada más adelante; y como hombre pre – ilustrado e industrial, moderno y afrancesado, 

que supo plasmar todas las nuevas corrientes del mundo de los negocios en su proyecto 

industrial de Nuevo Baztán. 

En cuanto a fuentes primarias, es decir, documentos escritos por él mismo o por 

conocidos, o en su defecto, de la misma época, los más señalados son aquellos relacionados 

con el lugar de Nuevo Baztán como el inventario de la Parroquia de San Francisco Javier de 

Nuevo Baztán o el contrato entre Juan de Goyeneche y José de Churriguera para la 

construcción del conjunto Palacio – Iglesia y el pueblo de Nuevo Baztán o para el Palacio de 
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Madrid de la Calle Alcalá. Otro documento importante es el testamento que Don Juan de 

Goyeneche dejó a su muerte donde se detallan sus títulos, propiedades de tierra e inmuebles y 

sus fábricas, y cómo repartir dichas propiedades y sus beneficios, otorgando grandes pleitesías 

al lugar de Nuevo Baztán, su parroquia y las tierras limítrofes a dicho pueblo, en especial, al 

lugar de La Olmeda. 

En relación con los proyectos arquitectónicos que emprendió hay numerosas fuentes 

historiográficas, todas ellas muy estudiadas. No es nuestro afán en el presente ensayo hacer 

un estudio exhaustivo de todas ellas, sin embargo, para nombrar algunas de las más 

significativas tenemos desde Ceán Bermúdez y Llaguno Amirola de principios del siglo XIX, 

que no tenían muy buena opinión de Don Juan de Goyeneche, pasando por Danvila Jaldero 

(1896), Lampérez y Romea (1909), Cavestany (1922), Antonio G. Bellido (1929), hasta llegar a 

grandes nombres de la historiografía más reciente de la segunda mitad del siglo XX como 

George Kubler, Antonio Bonet Correa o José María Azcárate, que pusieron la figura de Don 

Juan de Goyeneche y la arquitectura de José de Churriguera de nuevo en la primera línea del 

barroco español. Más recientemente han surgido nuevos nombres que han dedicado sus 

estudios de forma, en muchas ocasiones, casi monográfica a Nuevo Baztán como A. 

Rodríguez G. Ceballos, Virginia Tovar y Blasco Esquivias. 

Acerca de su faceta como empresario e ilustrado hombre de negocios, las fuentes 

historiográficas son menores, aunque no por ello menos interesantes. Por destacar algunos 

títulos emblemáticos, hay que mencionar “Negocios y finanzas en el siglo XVIII: La familia 

Goyeneche”, de Santiago Aquerreta, “La Hora Navarra del XVIII”, de Julio Caro Baroja2 y “Juan 

de Goyeneche y su tiempo. Los navarros en Madrid”, resultado del ciclo de conferencias 

celebrado en 1999 en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando cuya publicación fue 

dirigida por María Concepción García Gainza.  

                                                      
2 CARO BAROJA, J., La hora navarra del XVIII (personas, familias, negocios e ideas), 
Pamplona, Diputación Foral de Navarra, 1969. (Reedición de 1985). 
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Don Juan de Goyeneche: su biografía más temprana 

 Los datos que tenemos de su infancia son 

relativamente pocos. Sabemos que nació en Arizkun 

(Valle de Baztán, Navarra) en el año 1656, muy cerca de 

la frontera con Francia. Fue el menor de los seis hijos 

que tuvieron Martín de Goyeneche y Catalina Gastón, 

hidalgos navarros3, con una situación económica 

relativamente acomodada. Su hermano mayor Andrés 

heredó las propiedades de la familia, según las 

costumbres del Valle, y Juan, viendo quizás sus padres 

en él cierta agudeza mental, fue mandado a Madrid con 

catorce años (1670) para que asistiera al Colegio Imperial de los Jesuitas (actual Colegio de 

San Isidro), donde estudió humanidades. Claramente al joven Juan se le dio la formación 

necesaria para un futuro puesto dentro de la burocracia de la corte, como escribano o tesorero. 

Para ello era necesario un contacto en la corte, ya que estos puestos a menudo se cubrían con 

familiares o conocidos. A día de hoy desconocemos quién fue este contacto o mecenas bajo el 

cual inició su andadura en la corte de Madrid.  

 Tampoco tenemos muchas noticias de los primeros años de trabajo de Juan en la corte 

y desde luego no sabemos a ciencia cierta como es que un simple burócrata, uno entre tantos, 

consiguió muy a finales del siglo XVII los puestos de Tesorero del Gasto Secreto del Rey 

Carlos II y Tesorero General de la Milicia. Éstos fueron seguidos, no muchos años más tarde, 

en 1699, por el nuevo cargo de Tesorero Privado de la Reina Mariana de Neoburgo (veremos 

más adelante que una vez desaparecida la Reina Mariana, fue también tesorero de las Reinas 

María Luisa de Saboya e Isabel de Farnesio). Éste parece, sin ninguna duda, un sustancial 

                                                      
3 La hidalguía se reconoció como un derecho de los vecinos por sentencia judicial redactada en 
el siglo XV.  
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salto en la carrera de Don Juan dentro de la administración de la corte. La teoría más extendida 

es que, en los primeros años en Madrid, Don Juan, hombre de espíritu siempre inquieto, 

gustaba de frecuentar las tertulias culturales que Don Manuel Joaquín Álvarez de Toledo – 

Portugal y Pimentel, IX conde de Oropesa, realizaba en su casa de la capital4. Éste nació en 

Pamplona en la época en la que su padre fue virrey de Navarra, por lo que se ha considerado 

que podría haber cierta amistad o familiaridad entre ellos, que pudo poner a Don Juan en 

cargos dentro del entorno íntimo de la Familia Real. Desde luego, sabemos a ciencia cierta que 

se conocieron y debieron tener un cierto trato, no sólo gracias a esas tertulias culturales, sino 

gracias a que en la primera Junta directiva de la Congregación de San Fermín de los 

Navarros5, Don Manuel figura como primer asistente mientras que Don Juan lo hace como 

Celador de pobres. Ambos compartieron determinados círculos de amistades, que sin duda, 

pudieron contribuir a la carrera de Don Juan.  

 A finales del siglo XVII, Don Juan de Goyeneche se encontraba asentado en Madrid 

con una muy buena posición dentro de la burocracia de la corte real, al servicio directo del Rey, 

por lo que comenzó a preparar si no su vuelta al Valle de Baztán (como algunos historiadores 

han supuesto), al menos sí, la herencia para sus descendientes. Para ello, compró en el año 

1964 una casa en Pamplona y en 1696 la jurisdicción de la localidad de Belzunce, en pos de 

adquirir la posición de “señor de pechas” y “palaciano”, sin embargo, estos movimientos en 

territorio navarro no le detuvieron de iniciar nuevos proyectos en la capital.  

 A partir de este momento vital en el que parece que comienza a pensar en el futuro de 

su “casa” más que en el de su propia persona, con una madurez que sólo la experiencia de 

haber vivido muchos años dentro de la corte puede dar y con su inquieto espíritu, ávido de 

conocimiento, es cuando comienzan sus proyectos más empresariales y es cuando nace el 

                                                      
4 AQUERRETA, S., Negocios y finanzas en el siglo XVIII: la familia Goyeneche, Pamplona, 
Eunsa, 2001. 
5 Fundación y constitución de la Real Congregación Nacional de San Fermín de los Navarros, 
Madrid, 1684 (ed. Facsm. Junta particular de la Real Congregación de San Fermín de los 
Navarros, 1989) 
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hombre de negocios. La sociedad de aquél momento veía con muy malos ojos el trabajo, en 

especial para alguien como él, que era Hidalgo de nacimiento y Señor de Belzunce desde el 

año 1696, sin embargo, Don Juan de Goyeneche se había convertido ya para estos momentos 

en un hombre ilustrado, moderno, con vistas a Europa, que supo darse cuenta que el título 

nobiliario sin un apoyo económico por detrás, valía más bien poco.  

 

Los comienzos del Goyeneche empresario y su red de influencias  

 Es, en estos momentos, cuando comienza a configurarse la red de influencias y 

amistades que le valieron su mayor ascenso económico, político y social hasta el momento, y 

un puesto en la Historia de España. Esta red debió de irse creando a lo largo de los años 

desde su mismo nacimiento, sin embargo, no se explotó de forma tan ostentosa hasta estos 

momentos en los que comienza a utilizarla como instrumento para el triunfo de sus negocios y 

a la vez, sirvió como una de las bases para la tan conocida “hora navarra del siglo XVIII”, como 

muy bien lo expresaba Julio Caro Baroja. Analizar esta “red” es un proceso muy complejo que 

va desde la identificación de grandes grupos de influencias hasta los nombres concretos de 

cada uno de sus contactos, conocidos, amigos, familiares, etc., y cómo éstos le pudieron 

ayudar en sus proyectos6.  

 En primer lugar, en cuanto a tipos de influencias podemos observar siete grupos 

independientes, aunque interrelacionados todos ellos entre sí, que son los que se relacionan a 

continuación: 

1) Relaciones familiares: este grupo es de gran importancia por ser uno de los que más gente 

integra y con los que más confianza el propio Goyeneche tenía. Además es uno de los más 

                                                      
6 IMÍZCOZ BEUNZA, J. Mª., y GUERRERO, R., “A escala del Imperio. Familias, carreras y 
empresas de las élites vascas y navarras en la Monarquía borbónica”, Redes familiares y 
patronazgo. Aproximación al entramado social del País Vasco y Navarra en el Antiguo 
Régimen (siglos XV y XIX), Bilbao, Universidad del País Vasco, 2001.  
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diversificados tanto en campos de negocio como en localización, ya que los miembros de la 

familia Goyeneche se reparten en su mayoría entre Navarra y Madrid7. En este grupo han 

de insertarse también aquellas alianzas con otras familias importantes de la época a través 

de alianzas matrimoniales. Estos matrimonios le permitieron a Don Juan de Goyeneche 

enraizar con grandes linajes nobiliarios y con ricas familias del mundo empresarial. Por 

poner un ejemplo más concreto, en el año 1703 Don Juan organiza el matrimonio entre su 

sobrino Juan Tomás Goyeneche Irigoyen con Josefa María Rodríguez de los Ríos. Doña 

Josefa era hija del I Marqués de Santiago, uno de los socios más importantes de Don Juan 

de Goyeneche a finales del siglo XVII y la primera década del siglo XVIII8.  

2) Relaciones comerciales: al comienzo de su carrera como empresario, se ligó sobre todo a 

hombres de negocios navarros9 con los que se embarcó en empresas como la 

administración del control de las aduanas navarras10. También fue con empresarios 

navarros con los que se unió para algunos de sus mayores éxitos posteriores. En el año 

1697 se incorporó como accionista en una compañía para la provisión de tablazón, 

mástiles, alquitrán y brea para la construcción o reparación de barcos de la Armada. Éste 

es un punto clave dentro de su biografía, ya que al ser al mismo tiempo Tesorero General 

de Milicias podía controlar en parte los presupuestos y dirigir la obtención de los 

suministros del ejército hacia aquellas empresas que más le convinieran. Como este 

ejemplo, se pueden localizar varias empresas en las que tomó parte con otros empresarios 

navarros y, a pesar de que aquellos negocios relacionados con el ejército fueron sin duda 

los que más poder económico le proporcionaron (más adelante los analizaremos con algo 

más de detalle), no fueron los únicos en los que se embarcó. Como buen empresario y 

gran administrador de su propia riqueza, Don Juan de Goyeneche supo acertadamente 

diversificar su capital, de modo que podemos ver su sello tras empresas relacionadas con 

                                                      
7 HÉRNANDEZ ESCAYOLA, Mª. C., Negocio y servicio. Finanzas públicas y hombres de 
negocios en Navarra en la primera mitad del siglo XVIII, Pamplona, Eunsa, 2004.  
8 AQUERRETA, S., Op. Cit. 2001.  
9 AZCONA GUERRA, A., Comercio y comerciantes en la Navarra del siglo XVIII, Pamplona, 
Gobierno de Navarra, 1996. 
10 HÉRNANDEZ ESCAYOLA, Mª. C., Op. Cit. 
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la información (La Gaceta de Madrid), textiles y paños finos, vidrios finos, con empresas 

destinadas al comercio en ultramar, etc.  

3) Relaciones con hombres de letras y humanistas: Don Juan de Goyeneche fue, desde muy 

temprana edad, una persona ávida de conocimiento con una sensibilidad especial por las 

letras y las artes. En esta línea se clasifican sus actividades relacionadas con la prensa. En 

el año 1969 adquirió para el Hospital General de Madrid el privilegio de impresión de 

“gacetas” por cuatrocientos ducados. Esta adquisición es la semilla de “La Gaceta de 

Madrid” (más adelante se convertiría en el Boletín Oficial del Estado actual), que maduró 

en el año 1701 cuando Felipe V le confirmó el privilegio exclusivo de la publicación de 

noticias generales y, en especial, de las noticias políticas, lo que supuso un monopolio de 

la opinión general de la sociedad11. En este apartado debemos también citar sus obras 

literarias como muestra de esta inclinación humanista como “Executoria de la nobleza, 

antigüedad y blasones  del Valle de Baztán”12 (ya comentada brevemente) o el prólogo y 

biografía que Don Juan redactó para el libro “Historia de la conquista de México, población 

y progresos de la América sepentrional, conocida por el nombre de Nueva España”, escrito 

en el año 1684 por Antonio de Solís. Además de estas obras en la que intervino más 

evidentemente, editó y publicó algunos manuscritos más, entre los que destaca la 

publicación póstuma de la obra de Sor María de Jesús de Ágreda, “Mística ciudad de Dios, 

milagro de su Omnipotencia y abismo de la Gracia: Historia Divina y Vida de la Virgen 

Madre de Dios”. Como hombre de personalidad adelantada a su tiempo, a menudo 

persiguió llevar a la práctica tendencias de pensamiento europeas, como el colbertismo, 

que se tradujo en el diseño y planificación de Nuevo Baztán, que fue llevada a cabo por el 

                                                      
11 PÉREZ DE GUZMÁN, A., Bosquejo histórico – documental de la “Gaceta de Madrid”, Madrid, 
Minuesa de los Ríos, 1902. 
12 GOYENECHE, J., Executoria de la nobleza, antigüedad y blasones del Valle de Baztán, 
Madrid, Imprenta de Antonio Román, 1685. (ed. Facsm. Asociación del Patrimonio Histórico de 
Nuevo Baztán, 1998) 
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controvertido y también demasiado moderno, para la época, arquitecto, José de 

Churriguera13.  

 

4) Relación con el ejército: sin duda tanto por su puesto como Tesorero General de la Milicia, 

por ser uno de los proveedores más importantes de la Armada, como por ser familiar de 

algunos miembros ilustres del ejército, Don Juan de Goyeneche siempre se movió mucho 

entre grandes caballeros de armas y siempre tuvo entre ellos grandes amigos y contactos 

imprescindibles para sus negocios. La relación que Don Juan tuvo con este cuerpo, sobre 

todo a nivel de negocios, es la clave para entender su gran enriquecimiento económico 

personal, lo que le permitió la compra de tierras, títulos nobiliarios, y, sobre todo, la libertad 

de poder gastar grandes sumas de dinero en proyectos mucho más personales, 

ambiciosos e intelectuales, que apenas le reportaron beneficios, pero gracias a los cuales 

se le recuerda como el gran hombre de ideas avanzadas para su tiempo dentro de la 

Historia de España.  

5) Relaciones sociales: Si algo caracterizaba a Don Juan de Goyeneche era su carácter 

templado, siempre amable y de fácil trato, lo que le llevó desde muy temprano en su 

                                                      
13 GARCÍA GAINZA, Mª. C., Juan de Goyeneche y su tiempo. Los navarros en Madrid, 
Pamplona, Gobierno de Navarra, 1999. 
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carrera a codearse con ilustres miembros de la Corte. Entre sus benefactores más 

importantes siempre se encontraron los Reyes, Carlos II, y, en especial, Felipe V, que le 

proporcionó grandes privilegios y concesiones que ayudaron sobremanera al auge de las 

empresas de Don Juan. Este carácter templado y siempre fiel a su Rey14 y a España, fue lo 

que le permitió superar sin muchas pérdidas de ninguna clase, la Guerra de Sucesión.  

6) Como prestamista y/o banquero: una vez moldeada su gran fortuna y, sobre todo a partir 

del año 1700, cuando ya se ha configurado por completo la figura del hombre de negocios, 

Don Juan a menudo actuó como prestamista, adelantando grandes sumas de dinero a 

numerosos conocidos, amigos, empresarios, etc. Especialmente significante es el hecho de 

que llegó a convertirse en el banquero personal del Rey Felipe V. Desde el momento de la 

muerte de Carlos II, Don Juan de Goyeneche a menudo financió y prestó dinero a Felipe V 

para las Guerras de Sucesión, y con ello, se convirtió en persona de referencia para el Rey, 

posición que no perdió a lo largo de toda su vida. Esto deja ver claramente la relación tan 

estrecha que hubo entre ambos hombres y la influencia implícita que Don Juan de 

Goyeneche poseía sobre la Familia Real durante el primer cuarto del siglo XVIII.  

7) La Iglesia: Don Juan de Goyeneche se consideraba un hombre religioso y a menudo 

demostró su afecto y fidelidad a la Iglesia y, en especial, al patrón de su tierra, San Fermín. 

En el año 1685 aparece en Madrid como Celador de pobres en la fundación de la Real 

Congregación de San Fermín de los Navarros y entre los años 1694 y 1703 actúa como 

procurador en Madrid en favor de la Colegiata de Roncesvalles, de Navarra. Son también 

sentidas las palabras que dejó en su testamento instando a sus hijos a ceder parte de su 

herencia para la restauración y adorno de la Iglesia de La Olmeda, para pagar un sueldo al 

párroco de la Iglesia de Nuevo Baztán, para repartir entre los pobres, etc. Don Juan se 

acordó de contribuir en lo que pudiera a la Iglesia hasta en sus últimas voluntades.  

                                                      
14 Fue siempre fiel a lo que él entendió como España, es decir, su Rey. Carlos II en su 
testamento nombró como sucesor a Felipe V y Goyeneche entendía que era el legítimo 
heredero de la corona por derecho./ 
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“Es mi voluntad que luego que yo fallezca y del 

cúmulo de mis bienes se saquen quatro mil Ducados de 

vellón, y con la prontitud que sea posible los gasten y 

combiertan mis herederos, los tres mil en hazer obra y 

reedificar la Iglesia Parrochial de la Olmeda, cuyo 

edificio está muy maltratado, […] y los mil Ducados de 

Vellón restantes por una vez para ornamentos de la 

mesma Iglesia […] mando se saquen se mis vienes, un 

mill ochozientos treynta y tres Ducados y onze 

maravedises […] la administre y perciva el Sacristán 

que o fuere de la Iglesia Parroquial del dicho lugar de 

Nuevo Baztán”15 

 

Felipe V y la apertura a Europa 

 Con la muerte de Carlos II, Don Juan de Goyeneche, como la inmensa mayoría de 

España, vivió con incertidumbre los momentos de tensión máxima del problema de la sucesión 

de la Corona. Desde el comienzo de la guerra Don Juan se mantuvo firme en su decisión de 

apoyo a la candidatura de Felipe V, aunque sólo fuera por su origen francés. La realidad para 

Don Juan fue que su Rey Carlos II de España había nombrado su heredero a Philippe de 

Anjou, y poco o nada había que luchar contra esa decisión. El hecho de que Felipe V obtuviera 

finalmente la Corona y Reino de España, permitiría al país (y a Don Juan) una nueva apertura 

hacia Europa y nuevas ideas que en los últimos siglos de la Historia de España era 

desconocida16. Don Juan de Goyeneche, a pesar de considerarse un distinguido hombre 

español, con un alto respeto por las tradiciones de su país, era, igualmente, un hombre con una 

                                                      
15 GARCÍA GAINZA, Mª. C., El innovador Juan de Goyeneche. El señorío de La Olmeda y el 
conjunto arquitectónico de Nuevo Baztán, Madrid, Comunidad de Madrid, 1991. 
16 GARCÍA CÁRCEL, R., Felipe V y los españoles. Una visión periférica del problema de 
España, Barcelona, Plaza & Janés, 2002. 
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mentalidad adelantada a su tiempo, que entendía que el progreso del país iba a estar 

supeditado a la industria y los negocios. Las ideas del nuevo rey y las del propio Don Juan 

eran, por tanto, mucho más cercanas y ambos miraron siempre hacia el futuro del Reino de  

España.  

 A pesar de esta temprana afinidad hacia la candidatura francesa, no se puede negar 

que la Guerra de Sucesión (1700 - 1714) le fue muy favorable a nivel económico. Desde su 

puesto como Tesorero General de la Milicia organizaba los presupuestos del ejército, los 

suministros y provisiones para las campañas, etc. En momentos de paz, éste era un puesto 

con cierta importancia pero no demasiado rentable, sin embargo, en momentos de guerra y 

dado que Don Juan ya había previamente accedido como accionista en numerosas empresas 

ligadas con los suministros del ejército, los presupuestos para material de guerra se dispararon 

y Don Juan estaba en la posición idónea para que éstos se gastaran en sus empresas en 

primer lugar, y en segundo lugar, en aquellas en las que fueran accionistas miembros de su 

familia, amigos, etc.  

 Otro importante punto a tener en cuenta en torno a este problema de sucesión y su 

correspondiente guerra, es que una vez finalizada las batallas, con Felipe V ya en el poder, 

hubo muchos nobles y familias nobiliarias que cayeron en desgracia debido a su simpatía por 

el candidato austríaco (Archiduque Carlos de Austria, 1685 - 1740). Muchos títulos quedaron 

vacantes, debido tanto a que el nuevo Rey les desproveyó de ellos como a que los titulares 

murieron en batalla, y éstos junto a muchas parcelas de tierra pudieron volver a repartirse entre 

la nueva nobleza17. En estos momentos de cambios, Don Juan de Goyeneche, ya muy 

adinerado, aprovechó para comprar tierras y títulos para sí mismo o para sus hijos.  

 La Guerra de Sucesión por lo tanto, permitió a Don Juan de Goyeneche en primer lugar 

realizar el cambio político que consideraba que el país necesitaba para avanzar, se enriqueció 

notablemente gracias a la guerra y a las empresas que poseía relacionadas de algún modo con 

                                                      
17 GONZÁLEZ ENCISO, A., Felipe V: La renovación de España, Barañáin, Eunsa, 2003.  
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el ejército, y, finalmente, este enriquecimiento le permitió aumentar sus propiedades y asegurar 

a su casa un nombre en la historia, importantes títulos nobiliarios, y una base sobre la que 

sustentar y aumentar la riqueza que les dejó a sus herederos, como les insta a hacer en su 

testamento del año 1735.  

 “Ultimamente encargo y mando al dicho Don Francisco Javier mi hijo y a sus hermanos 

y demás llamados a la sucesión de este Mayorazgo atiendan con todo cuidado a perfeccionar 

conservar y aumentar lo que pudieren el dicho mi Lugar del Nuevo Baztán su poblado y 

Arbolado por quanto le tengo especial afecto por haverlo fundado desde sus principios, 

puéstole y adornádole en el modo y forma que ahora tiene”18 

 

Industrias, fábricas y proyectos 

 Como hemos dicho ya con anterioridad en el año 1697 participó como accionista, junto 

a Daniel Vanheden, en una empresa para la provisión de mástiles, tablazón, alquitrán y brea 

para la construcción y reparación de barcos de la Armada Real. Este primer paso en este 

negocio fue la base para una serie de empresas posteriores que fueron la base de su riqueza. 

A partir del año 1699 se asoció con José Vidarte, para el siguiente contrato con el estado. 

Sabemos poco de este personaje salvo que era un comerciante del sur de Navarra, con 

contactos en Pamplona. 

 A partir del año 1703 se hizo cargo del siguiente contrato con la Armada, esta vez, en 

solitario, lo que fue un tremendo acierto dado que administró este contrato hasta el año 1717 y 

en esos años acontecieron, por una parte la Guerra de Sucesión Española y, por otra, las 

primeras campañas de Felipe V sobre territorios italianos.  

                                                      
18 GARCÍA GAINZA, Mª. C., Op. Cit. 1991. 
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 En el año 1712 formó sociedad con Don 

Juan Bautista Iturralde, I Marqués de Murillo, con 

Don Francisco Esteban Rodríguez de los Ríos, I 

Marqués de Santiago y con Don Pedro López de 

Ortega (administrador del marquesado de 

Valdeolmos), para una empresa aún más 

compleja, la de aprovisionar al ejército. La 

empresa debía de suministrarlo con todo tipo 

cosas: ropa, alimentos, tiendas, munición, armas, 

etc., y estos suministros debían de ser pagados 

en su totalidad por los inversores por adelantado. 

Mientras que el Marqués de Santiago y Don Pedro de López ponían a disposición de la 

empresa su vasta experiencia en negocios igual de voluminosos que éste, Don Juan de 

Goyeneche contribuía con el respaldo del rey, es decir, con la certeza de que el contrato se iba 

a firmar y que los pagos por el dinero adelantado se iban a realizar correctamente19. Estos 

pagos no se acostumbraban a realizar con dinero en efectivo, sino que, el Rey les concedía el 

arrendamiento de sus rentas ordinarias. El dinero obtenido gracias a la administración de éstas, 

cancelaba el dinero adelantado20.  

 Este sistema de adelanto de dinero y su posterior pago con el arrendamiento de rentas 

reales se utilizó con éxito en todos los contratos que la empresa Goyeneche – Valdeolmos 

logró con el Rey (1712 / 1717 / 1717 – 1721 / 1718). Además, con el tiempo, la empresa 

también comenzó a actuar como banco del Rey, prestándole a Felipe V sumas muy elevadas: 

27 millones de reales en el año 1720 y 37 millones de reales en el año 172521.  

                                                      
19HÉRNANDEZ ESCAYOLA, Mª. C., Op. Cit. 
20 BAROJA, J., Op. Cit. 
21 AQUERRETA, S., Op. Cit. 2001. 

Don Juan Bautista Yturralde, I Marqués de 

Murillo 
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 En el año 1724 el Marqués de Santiago se desligó de la sociedad por completo y la 

empresa se disolvió definitivamente en el año 1729.  

 Ésta no fue la única sociedad de este tipo en la que se involucró Don Juan de 

Goyeneche. Ya con mucha más experiencia en esta clase de negocios, en el año 1717 creó 

una sociedad de similares características con Don Juan Bautista Iturralde, I Marqués de Murillo 

y con Don Juan Francisco Goyeneche, su sobrino. Ésta sociedad sobrevivió algunos años tras 

la muerte de Don Juan de Goyeneche, disolviéndose definitivamente en el año 1740.  

 Aunque fueron sus negocios empresariales los que le enriquecieron económicamente, 

fueron sus empresas en la industria las que le valieron un destacado puesto en la historia, y 

una fama imperecedera, sin embargo, poco o nada contribuyeron a su capital económico. No 

es nuestra intención en el presente ensayo acometer un estudio pormenorizado de las 

empresas y fábricas que Don Juan de Goyeneche emprendió en el sitio de Nuevo Baztán y en 

La Olmeda de la Cebolla, puesto que es un tema que requeriría un ensayo en sí mismo, sin 

embargo, no podemos dejar de mencionar, al menos brevemente, la trayectoria que tuvieron 

sus fábricas madrileñas, la intención que tenía al fundarlas y los beneficios que adquirió de 

tamaña empresa22.  

 En el año 1705 Don Juan compra las tierras de La Olmeda de la Cebolla 

(aproximadamente unas 4.500 fanegas), con sus derechos fiscales, jurisdicción y señorío de la 

villa (1714) y tras algún tiempo de incertidumbre, el patronato de la iglesia (1723).  

 En el año 1710 se funda la fábrica de paños de La Olmeda, destinada en un principio 

para el abastecimiento de ropa y tiendas al ejército. Tenemos noticias de que en el año 1719 

ya tenía treinta y dos telares y más de ochocientos puestos de trabajo directo, más todos 

aquellos indirectos que se vinculan con el gobierno de cualquier pueblo. El éxito de esta fábrica 

fue inmediato (a largo plazo resultaría una sangría en la economía de la familia) como 

                                                      
22 GARCÍA GAINZA, Mª. C., Op. Cit., 1991. 
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resultado de la venta asegurada del producto por medio de la empresa Goyeneche – 

Valdeolmos al ejército.  

 Entre los años 1709 y 1713 se acometieron rápidamente las obras de planificación, 

diseño y construcción del poblado de Nuevo Baztán, como reflejo de las ideas ilustradas de 

Don Juan de Goyeneche y de la visión de futuro de Colbert y llevadas a cabo por el ingenioso 

arquitecto Don José de Churriguera23. Tan sólo dos años más tarde comienzan a funcionar las 

fábricas de este lugar, esencialmente la fábrica de tejidos y cuero, destinados al suministro del 

ejército y una serie de fábricas de productos de lujo, como zapatos, sombreros, complementos 

de seda, colonias, confiterías, vidrios finos, etc. Tradicionalmente estos productos se 

importaban a España desde diferentes puntos de Europa, por poner un ejemplo, la gran 

mayoría de vidrio fino que se importaba a España provenía de Venecia y sus alrededores.  

 Todas las fábricas que Don Juan de Goyeneche creó desde los cimientos, tanto en La 

Olmeda de la Cebolla como en Nuevo Baztán, estaban racionalmente concebidas, provistas de 

la mejor y más moderna tecnología, regidas por maestros extranjeros expertos en el producto 

final (su misión, aparte de dirigir la fábrica, era instruir a los oficiales de modo que el 

                                                      
23 BARTOLOMÉ, E., El Nuevo Baztán. Un caso histórico singular, Nuevo Baztán, Ayuntamiento 
de Nuevo Baztán, 1981. 
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conocimiento secreto de estas técnicas se trasmitiese), sin embargo, en ocasiones las materias 

primas carecían de la calidad suficiente, por lo que a largo plazo, los productos no tuvieron el 

éxito esperado dentro de la alta sociedad española.  

 Las intenciones de Don Juan con estos proyectos fue la de modernizar la idea de la 

industria en España, de modernizar tecnológicamente las fábricas, de fomentar el producto 

nacional para, en primer lugar evitar las importaciones y, en última instancia, para competir en 

el mercado internacional, y son estas las razones de que estos proyectos que fueron a la larga 

un desastre económico sean los que disfrutan de una mayor consideración, tanto intelectual 

como social. Esta consideración es la que le ha abierto un hueco en la Historia de España. 
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Conclusiones 

Don Juan de Goyeneche fue un talentoso hombre de la Corte, en la que inició desde 

muy temprano su carrera. Rápidamente aprendió a situarse en altos puestos dentro ésta, cómo 

sacar el mayor provecho de cada uno de ellos, cómo mover los hilos de la compleja trama o 

red que confeccionó para el beneficio de su casa, a prever el alcance de las decisiones que 

tomaba día a día y el beneficio que podía resultarle, aunque fuera a largo plazo. Fue un 

extraordinario hombre de negocios que aprendió a hacerse una gran fortuna para ganar la 

libertad de realizar proyectos intelectuales, que probablemente no le iban a reportar un gran 

beneficio económico, de escoger a aquel arquitecto excéntrico que no iba en consonancia con 

las ideas academistas de la época, etc.  

Don Juan de Goyeneche fue un hombre ilustrado que supo mirar al futuro sin renunciar 

al pasado ni a las tradiciones, y eso, más que nada es el gran éxito de su legado. Supo 

compatibilizar las costumbres más españolas los títulos nobiliarios, su lealtad al Rey, y, al 

mismo tiempo mirar a Europa en pos de modernizar sus empresas, sus fábricas, las 

condiciones de trabajo de sus empleados y vecinos de su pueblo de Nuevo Baztán y de 

cuantas tierras eran de sus propiedad.  

No sabemos si  Don Juan de Goyeneche alguna vez llegó a imaginar el alcance que 

tuvo en la historia, y en que manera su compleja trama de familiares, amigos y comerciantes 

conocidos, ayudó al auge de la presencia de ilustres personajes de la cornisa cantábrica, en 

especial navarros, en la corte de Madrid. Lo que no se puede negar es el hecho de que aunque 

Julio Caro Baroja acuñase el término “Hora Navarra del XVIII” muchas décadas más tarde, Don 

Juan de Goyeneche llegó a la corte de Madrid sin unos grandes aliados o apoyos y se hizo un 

hueco por sí mismo, lo que a largo plazo ayudó a la creación de este grupo tan señalado en 

Madrid.  
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INTRODUCCIÓN   

En 2010  la  Subdirección General de Bellas Artes de la Consejería de Empleo, Turismo y Cultura de 

la Comunidad de Madrid  nos encargo  la composición de un texto que resumiera los valores del 

complejo industrial de Nuevo Baztán para confeccionar una web oficial. Esto nos permitió descubrir 

un tema que comenzó a apasionarnos desde el principio. Por ello, al conocer en el 2014 que La 

Asociación de Patrimonio Histórico de Nuevo Baztán convocaba el Premio "Juan de Goyeneche" a la 

Investigación Histórica, decidimos recuperar y ampliar el trabajo de documentación que años antes 

habíamos realizado.  

Una Utopía hecha realidad. Nuevo Baztán y Goyeneche, está basado en el análisis de una extensa 

bibliografía de expertos investigadores y cronistas de aquella época y del siglo XIX y XX a los que 

agradecemos sus excelentes obras. Destacamos entre ellos al Padre Bartolomé Alcázar, a Jerónimo 

Uztáriz,  a Eugenio Larruga y Bonete, a Pascual Madoz, a Bleiberg, a Chueca Goitia, a Julio Caro 

Baroja, a Viginia Tovar, a Eusebio Bartolomé y a Beatriz Blasco Esquivias. 

Analizada esta documentación creímos conveniente realizar este trabajo que unificara los contenidos 

y ampliara aquellos otros apenas tratados, reflejándolo de manera ordenada mediante 37 epígrafes 

que articulara un documento de ámbito general y con fines divulgativos.  

Esperamos poder contribuir con el desarrollo del conocimiento sobre este tema, y deseamos que 

tanto el lugar de Nuevo Baztán como la memoria de su fundador mantengan por mucho tiempo su 

ilustre impronta. 

 

HISTORIA 

1. El Territorio: Hª y presente de Nuevo Baztán y la comarca. 

 

Nuevo Baztán es un municipio de la cuenca del río Henares, situado al Sudeste de la Comunidad de 

Madrid, en la comarca de Alcalá de Henares. Limita con los términos municipales de: Corpa al Norte, 

Valverde de Alcalá al Noroeste, Pozuelo del Rey al Oeste, Villar del Olmo al Sur, Olmeda de las 

Fuentes al Este, y Pezuela de las Torres al Noreste. 

 

Todos estos municipios se encuentran dentro de la Subcomarca de la Alcarria de Alcalá, denominada 

así por sus características físicas muy semejantes a las de la comarca  alcarreña. Está atravesada 

por el río Tajuña y arroyos de menor entidad como el Pantueña, Anchuelo, de La Vega etc. La 

naturaleza de sus suelos es de tipo básico, siendo dominantes los yesos, las margas, las calizas de 

páramo y las arcillas, que conforman un paisaje característico alcarreño de vallejos profundos y 

páramos calizos que superan los 900 metros de altura. La vegetación es de tipo mediterráneo en la 

que dominan los bosques de encinar y de roble quejigo, así como repoblaciones con pino que 

constituyen la nueva y extensa cobertura. El cultivo tradicional ha sido el aterrazado en las fuertes 

87

http://es.wikipedia.org/wiki/Valverde_de_Alcal%C3%A1
http://es.wikipedia.org/wiki/Pezuela_de_las_Torres


5 

 

pendientes, en donde abundaron los olivos, almendros y vides, mientras que en el páramo dominó el 

cereal. La ganadería tradicional fue la cabaña caprina y la ovina de raza manchega. 

Desde el punto de vista histórico, la riqueza fluvial de la zona contribuyó a que desde épocas 

prehistóricas, distintas tribus aprovecharan los cursos de estos ríos de manera itinerante. Con 

posterioridad pueblos más civilizados como celtíberos y más tarde romanos se asentaron por toda la 

comarca. Durante el periodo de ocupación árabe surgieron gran parte de los actuales núcleos 

urbanos. Posteriormente con la conquista de Alcalá por don Bernardo de Alcalá, fueron creadas en el 

siglo XI y XII muchas aldeas de los actuales municipios cercanos a Nuevo Baztán, como por ejemplo: 

Olmeda de la Cebolla (hoy de Las Fuentes), Valverde de Alcalá, Perales del Tajuña, Ambite, etc. Con 

la promulgación del Fuero quedó constituida la "Comunidad de Villa y Tierra de Alcalá de Henares”. 

Todas las poblaciones que estaban afectadas por este Fuero dependían de Alcalá.  

Al comienzo de la Edad moderna, los municipios fueron adquiriendo una cierta independencia 

respecto al gobierno local alcalaíno. Un acontecimiento de trascendencia marcará decisivamente la 

dinámica urbana de la comarca: el paso a  la ciudad de Madrid, en 1561, de la capital del Reino, pues 

importantes instituciones de todos los ámbitos: político, religioso, civil, científico y cultural, que hasta 

entonces se encontraban en Alcalá, pasaron a Madrid.  

Otro acontecimiento importante en la historia de la comarca, fue la fundación de Nuevo Baztán, en el 

bosque conocido como el Acevedo, por Juan de Goyeneche en 1709. Este personaje comenzó pocos 

años antes a adquirir terrenos y bienes raíces en las proximidades de este lugar, donde más tarde, 

movido por el interés de la reconversión industrial de España y la repoblación de la zona, construirá 

Nuevo Baztán. Las poblaciones cercanas sobre las que adquirió derechos fiscales y bienes raíces 

fueron: Olmeda de la Cebolla, Villar del Olmo, Pezuela de las Torres, Loeches, Torres de la Alameda, 

Orusco, Ambite y Caravaña.  

La modificación del territorio de esta comarca con la implantación del conjunto de Nuevo Baztán es 

evidente, pues se realizaron intervenciones necesarias tanto para el desarrollo y funcionamiento del 

complejo industrial como para la población que se asentaba en el nuevo municipio.  

La fisonomía del paisaje cambió. Desde el punto de vista agrícola Goyeneche mejoró los campos. En 

el informe del Arzobispo de Toledo de 1720 se habla de cómo Goyeneche plantó viñas y olivos en 

esta zona. Parte del territorio circundante a Nuevo Baztán se hizo de labor, pues sabemos por 

Larruga que “Goyeneche lleva 8 labradores a Nuevo Baztán a los que dio dinero para labrar tierras 

yermas y se empedraron eras para trillar las mieses” *
1
   

Sin duda, la experiencia de Goyeneche en La Olmeda y Nuevo Baztán, mejoró el paisaje agrario y las 

infraestructuras de la zona. Realizó, tal y como describen Larruga y Uztáriz, “una calzada toda de 

                                                           

1 *Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias Políticas y Económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de España. 
Madrid, 1785-1800, tomo IX, pág.197. 
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piedra”*
2
, así como el arreglo del camino de Madrid a Nuevo Baztán, “acortándolo y haciendo nueva 

carretera”*
3. También reparó el camino de Pozuelo a Nuevo Baztán  y además instaló, de su cuenta, 

un puente sobre el río Tajuña en Orusco. Rehabilitó la ermita que estaba caída de San Blás, etc. Qué 

duda cabe que contribuyó a integrar el espacio alcarreño y a aumentar y mejorar las relaciones con 

Madrid, Alcalá de Henares y la ciudad de Valencia. 

Al margen de la modificación del territorio por las infraestructuras viarias y el nuevo paisaje agrario, 

hay que resaltar el impacto que supuso en esta zona las distintas instalaciones industriales que se 

implantaron tanto en Nuevo Baztán, como en los términos cercanos. Se situaron en Olmeda: fábrica 

de tejidos, de antes y gamuzas; en el arroyo de Valmores: casa del tinte y batanes; en Orusco, sobre 

el Tajuña: batán y molino de papel; en Ambite: la presa que se denomina El Paredón, situada en el 

arroyo de la Vega, y que estuvo estrechamente relacionada con el regadío y el abastecimiento de 

Nuevo Baztán.  

Sabemos que Nuevo Baztán era dependiente, en un principio, de la jurisdicción de la villa de la 

Olmeda y que no disfrutó de entidad propia hasta octubre de 1723, en que una bula papal de 

Inocencio XIII le concedió la autonomía eclesiástica. Se transformará a partir de entonces en 

parroquia independiente. Hacia 1720 se encontraba Nuevo Baztán en el periodo más álgido, con “80 

vecinos, alrededor de 500 habitantes” *
4, considerada, entonces, como una importante ciudad de 

artesanos. A partir de 1764 empezó la decadencia del complejo industrial con periodos de crisis y 

auges a lo largo de todo el siglo XVIII. Durante el siglo XIX las industrias habían desaparecido y la 

población había pasado a depender de la agricultura como fuente principal de ingresos.  

En el siglo XX, a partir de los años cincuenta, se produjo una recuperación de la población. Desde los 

años sesenta la decadencia del histórico Nuevo Baztán ha sido cada vez más evidente; 

paralelamente apareció en esa década el “boom” urbanístico del desarrollismo franquista, con la 

construcción de las primeras urbanizaciones, como es el caso de Monte Acevedo, las Eurovillas y el 

Mirador de Baztán.  

Con la distinción de Conjunto Histórico Artístico *5 de Nuevo Baztán dio comienzo una ardua y lenta 

labor de rehabilitación del lugar desde principios de los años ochenta hasta nuestros días. Ya en el 

año 2000 el Palacio Goyeneche y la Iglesia fueron declarados Bienes de Interés Cultural. Y en 2005 

se instaló la primera fase del Museo Etnológico de Madrid en la bodega del Palacio con el Centro de 

Interpretación de Nuevo Baztán. 
                                                           

2 *Larruga y  Bonete: op.cit, tomo IX. Pág. 197.  

3 *Uztáriz, G.: Teórica y Práctica de Comercio y de Marina. Madrid, 1742. 

4 * Cita tomada de la obra: Nuevo Baztán. Un caso histórico singular  de Bartolomé. Eusebio. Madrid, 1981, obtenido del Libro 

de las Fundaciones. Archivo Parroquial. Folio 4 recto. 

5
 * Decreto  de 16 de Octubre de 1941. Se declara Monumento Histórico Artístico el conjunto constituido por el palacio, 

iglesia y las plazas de Nuevo Baztán. 
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En los últimos censos vemos una tendencia ascendente, como demuestran los datos de 2008 con 

6.111 habitantes y los más recientes de 2010 con 6.500 y 2014 con 7.848. En el momento actual 

tiene una superficie de 20,2 km² y una densidad 305,35 habitantes/km².  

El municipio, hoy en día, cuenta, junto al histórico Nuevo Baztán con las siguientes urbanizaciones: 

Eurovillas, las Villas de Nuevo Baztán, Monteacevedo y el Mirador de Baztán. En ellas se han 

levantado nuevos lugares de residencia de la población, edificios civiles y centros de servicios propios 

de la vida contemporánea permitiendo, de algún modo, al antiguo conjunto histórico de Nuevo Baztán 

conservar aún hoy mucha de la peculiar idiosincrasia que alcanzó en el siglo XVIII. 

   

1.1. Antecedentes y orígenes de la comarca. 

 

El área cercana a Nuevo Baztán estuvo habitada desde las primeras etapas de la Prehistoria como lo 

demuestran los restos pertenecientes al periodo Paleolítico, hallados en las terrazas del río Jarama, 

zona del Tajuña y del Henares. La presencia de calizas y ausencia de materiales como el sílex 

determinó la escasez de industrias líticas; no obstante la riqueza fluvial contribuyó a que distintos 

grupos aprovecharan los cursos de estos ríos para su aprovisionamiento. De finales del Neolítico y de 

toda la Edad del Bronce, se han encontrado restos. 

En la Edad del Hierro llegaron comunidades más complejas en sus modos de vida. Fue entonces, ya 

en época celtíbera, cuando podemos hablar de verdaderas poblaciones sedentarias con cierto nivel 

tecnológico, extendidas por toda la zona. 

Con posterioridad los romanos colonizaron estas tierras mediante campañas militares dirigidas por 

Marco Porcio Catón, hacia el año 195 a. C. y con ello fundaron Complutum.  Ésta creció de manera 

extraordinaria y con el tiempo llegó a ostentar la categoría de municipium, pasando a ser una ciudad 

romana de referencia que alcanzó los 10.000 habitantes. Su rápida expansión y prosperidad se debió 

a su estratégica situación territorial. Alrededor de ella orbitaban numerosas villas que fueron 

cambiando poco a poco hasta convertirse en aldeas. 

Con la monarquía visigoda, a principios del siglo V, Asturio mandó construir el primer templo dedicado 

a los Santos Niños en el llamado Campo Laudable (actual plaza de los Santos Niños en Alcalá), lugar 

donde fueron hallados los restos de los santos. En el 711 desapareció la monarquía visigoda al 

comenzar la invasión árabe. Pero no fue hasta 714 cuando el ejército de Muza Ben Nosair tomó la 

ciudad de Complutum. Durante esta ocupación se construyó el castillo árabe, el "Al-qal-at", que 

posteriormente daría nombre a la Villa de Alcalá y a toda la región. 

Durante el periodo de ocupación árabe surgieron una gran parte de los actuales núcleos urbanos: 

Ajalvir (entre los S. VIII-X), Arganda, Algete (núcleo actual), Ambite, Cobeña (S. IX), Paracuellos, 

Pizola (Pezuela), Valdeavero, Valdilecha y Velilla. 
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Entre 1081 y 1118 la ciudad fue pasando de manos árabes a cristianas, hasta que finalmente, en 

1118, los cristianos la conquistaron bajo el mando de don Bernardo de Alcalá. Se crearon entonces, a 

lo largo del siglo XI y XII, las aldeas de los actuales municipios de: Ambite (al menos sus primeras 

referencias), Camarma (como municipio unificado), Aldea del Campo (actual Campo Real, mediados 

del S. X), Daganzo (S. XII, actual asentamiento), Loeches (S. XII), Los Santos de la Humosa (S. XIII), 

Mejorada del Campo (S. XII), Olmeda de la Cebolla (actual Olmeda de las Fuentes, S. XII), Perales 

de Tajuña (S. XI), Ribatejada (S. XII probablemente), Torrejón de Ardoz (primer asentamiento en el S. 

XII), Valverde de Alcalá (S. XII, probable fundación anterior bajo nombre de Quejo), Villalbilla y 

posteriormente, Fresno de Torote (S. XV, mediante el Marqués de Santillana). 

En el periodo medieval, la configuración de la población se mantuvo igual que en la época visigótica, 

hasta la repoblación fomentada por el Fuero Viejo, en 1135. Con la donación real y promulgación del 

Fuero quedó constituida la "Comunidad de Villa y Tierra de Alcalá de Henares” vinculada al señorío 

de la mitra toledana. La ciudad de Burgo de Santiuste (Alcalá de Henares), siguió siendo la cabeza de 

referencia. Se le otorgó la denominación de villa clerical, con lo que la Tierra de Alcalá pasaba ya a 

tener importantes privilegios económicos y políticos. Cisneros la dotó en 1509 del Fuero Nuevo, 

documento que rigió a todas las tierras de Alcalá. En esta época la ciudad complutense y su comarca 

crecieron considerablemente aumentando su influencia, tamaño y población. 

Las poblaciones que estaban afectadas por el Fuero Nuevo dependían todas de Alcalá: Ajalvir, 

Camarma de Esteruelas, Daganzo de Abajo (o Daganzuelo, hoy despoblado), Torrejón de Ardoz, 

Valdemora, Arganda, Ambite, Anchuelo, Bilches o Vilches, Campo Real, Carabaña, Corpa, Los 

Hueros, Loeches, La Olmeda, Orusco, Perales de Tajuña, Pezuela de las Torres, Querencia, 

Santorcaz, Los Santos de La Humosa, Tielmes, Torres de la Alameda, Valtierra, Valmores, Valverde 

de Alcalá, Villar del Olmo, Valdelicha y Villalbilla. El ámbito de aplicación del Fuero Nuevo era  para 

toda la Tierra de Alcalá, independientemente de si los municipios habían alcanzado o no la categoría 

de villa. 

Al comienzo de la Edad moderna, como hemos dicho anteriormente, los municipios fueron 

adquiriendo la independencia respecto al gobierno local alcalaíno. Estos además crecieron, mientras 

que en la capital el aumento fue más moderado. Un acontecimiento de trascendencia marcó 

decisivamente la dinámica urbana de la comarca: el establecimiento en 1561 de la capital del Reino 

de España en la Villa de Madrid, restándole gran parte del protagonismo que tenía Alcalá de Henares 

con respecto a su comarca. Los municipios fueron reduciendo con el tiempo su población debido a la 

influencia que ejercía la ciudad de Madrid, aunque el mayor impacto fue para Alcalá de Henares 

donde paulatinamente desaparecieron instituciones de todos los ámbitos: político, religioso, civil, 

científico y cultural, que hasta entonces habían dotado de prestigio a esta ciudad.  
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1.2. Contexto histórico del periodo en que se funda Nuevo Baztán. 

 

No entenderíamos bien los motivos que impulsaron a Goyeneche a ubicar este complejo industrial en 

Nuevo Baztán si no conocemos  el contexto político, social y económico que envolvía a España a 

finales del siglo XVII y principios del siglo XVIII, así como el entorno  en que se movía este 

emprendedor industrial. 

En las Cortes españolas convivían en esos momentos dos facciones, unas partidarias del rey de la 

dinastía borbónica y otra de la línea de los Austrias. Además se unía el precario estado de salud del 

soberano reinante, Carlos II, a quien la superstición de la época creía hechizado. Al morir éste, el hijo 

segundo del delfín de Francia entró a reinar en España como Felipe V de Borbón. Esto no fue 

aceptado por el emperador Leopoldo I de Austria que impugnó el testamento y proclamó heredero 

de la corona de España a su segundo hijo, el archiduque Carlos, declarando la guerra a Francia y a 

Felipe V. Se le unieron Inglaterra, Holanda, Portugal y otras potencias menores, que sintiendo 

amenazados sus intereses por la unión de Francia y España, formaron una coalición contra los 

Borbones. En resumen, había comenzado la llamada Guerra de Sucesión Española (1701-1713). 

Estas contiendas llevaron a España hacia el caos y la desesperación, suponiendo además un alto 

costo todas aquellas adquisiciones procedentes de los mercados extranjeros de municiones, 

armas y vestuarios para los ejércitos. Se hizo tan grande el volumen de importaciones de 

mercancías que se impuso como necesario dar un giro a la política económica.  

Juan de Goyeneche, con cargos en la Corte y seguidor del recién proclamado monarca borbónico 

Felipe V, admiraba las ideas de Jean Baptiste Colbert (1619-1683), que revolucionaron a Europa 

y al mundo por aquella época. Este ministro de Hacienda de la Corte de Luis XIV supo, mediante 

su acertada política económica, enriquecer a la nación francesa convirtiéndola en una gran 

potencia industrial y mercantil. Las líneas maestras de tal política se apoyaban en la convicción 

fundamental de que no existe manera de enriquecerse si no es a costa de empobrecer al vecino. 

Es decir, el objetivo consistía en alcanzar un autoabastecimiento nacional que limitara al máximo 

posible las importaciones, y aumentara, por contraposición, las exportaciones a las naciones 

extranjeras.  

Estas medidas fueron apoyadas por el nuevo monarca español, Felipe V, criado en  la Corte de 

Versalles y seguidor de las ideologías de Colbert. El nuevo rey desplazó a la aristocracia de las 

altas esferas de la administración pública española, por considerarla una de las responsables de 

la decadencia del país sufrida durante todo el reinado de Carlos II, y la reemplazó por una 

naciente clase social: la burguesía, y la “inteligencia”, que podían contribuir a  impedir la fuga de 

tantas divisas. Se hacía necesaria para ello una reconversión industrial en nuestro país capaz de 

fabricar artículos de lujo que pudieran competir en calidad con los mercados europeos y sacaran 

a España de la dependencia exterior.  

Se inició, una política de restauración industrial típicamente mercantilista, donde se protegieron 

las escasas fábricas particulares que iban surgiendo tras la guerra, mediante la concesión 
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exclusivista de privilegios y exenciones. De la misma manera se inició un plan de mejoras en 

infraestructuras y medios de comunicación por tierra y mar, para favorecer el transporte de 

mercancías, su distribución y venta.   

Goyeneche, debido a que uno de sus cargos había sido el de Tesorero General de Milicias, 

conocía de forma directa los problemas de abastecimiento del ejército de Felipe V. Esto unido a 

las ideas vanguardistas de esa naciente clase social española, de la que Goyeneche formaba 

parte, empeñada en la regeneración del País, le llevaron a dar forma a estas ideas y ponerlas en 

práctica en Nuevo Baztán.  

Otra de las grandes preocupaciones de la época, además de la reconversión industrial, fue la 

necesidad de repoblación en España. Para entender la magnitud del problema poblacional de 

entonces, hay que adentrarse en los sucesos de principios del siglo XVII. Como consecuencia de 

la peste que asoló la península durante los años 1599-1603, con el trágico saldo de medio millón 

de muertos, cundió en la conciencia nacional una psicosis de despoblación como medida 

preventiva, que duró todo el siglo. Estos acontecimientos impulsaron una acción directa del 

Estado en apoyo de una colonización interna para remediar este problema. 

Luego, en resumen, a principios del siglo XVIII en España se perseguían dos objetivos, la 

reducción de las importaciones por medio de la reconversión industrial en nuestro territorio y la 

necesidad de repoblación. Solo así podremos entender la fundación del complejo industrial de 

Nuevo Baztán con  poblaciones venidas de fuera.  

 

1.3. Población. 

 

El propio nombre de la villa nos conecta ya con el lugar geográfico del valle navarro de Baztán de 

donde era oriundo Goyeneche y mucha de la población del recién creado pueblo. De ahí la 

denominación de Nuevo Baztán para esta fundación.  

Entre la población Navarra que llegó a Nuevo Baztán hemos de destacar los agotes*
6, un grupo 

étnico marginal que según algunos autores trabajaron en la construcción del municipio. Más 

controvertido es su posible asentamiento definitivo en el lugar, pues parece ser, según fuentes 

                                                           
6 * Agotes es la denominación que ha recibido cierto conjunto de pobladores de las áreas apartadas de los valles de Baztán y 
Roncal en Navarra, aunque también en municipios de Aragón y la zona vasco-francesa. Fueron artesanos que trabajan la 
piedra y la madera, y más adelante el hierro también. Durante siglos fueron discriminados social mente y económicamente. Se 
conoce su existencia a partir del medioevo, muchos han supuesto que la etimología de la palabra agote deriva de gótico o 
godo. 

Acusados durante siglos de mantener prácticas religiosas paganas fueron segregados y tratados como «raza inferior» y 
«herética» impidiéndoseles contraer matrimonio con gentes de otras poblaciones. Esto los forzó a una cierta endogamia, hecho 
que reforzó el rechazo hacia ellos. Sufrieron discriminaciones que les obligaban a vivir fuera de los núcleos de población y a 
vestir un ropaje para ser identificados como tales. Se les acusaba particularmente de contagiar ciertas enfermedades como la 
lepra. En las iglesias navarras solían quedarse relegados a un lugar diferente al resto de los vecinos. Por ello en Arizkum 
existía una verja que les impedía acceder a la parte delantera del templo, cerca del altar. Incluso sus ofrendas eran recogidas y 
puestas aparte de las del resto de los fieles. La leyenda les atribuía además de que poseeían rasgos físicos distintivos, como 
no tener lóbulo en la oreja. 
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históricas, que nunca vivieron definitivamente en Nuevo Baztán. Se marcharon al acabar las 

construcciones.  

Nuevo Baztán, por su complejo industrial, necesitaba de una nutrida población. Por ello vinieron en su 

mayoría, como ya se ha puesto de manifiesto, de Navarra, aunque también se sabe que hubo 

muchas familias procedentes de Castilla, principalmente de pueblos de alrededor de Madrid, además 

de flamencas, italianas, inglesas y francesas. La razón de la llegada de tanta población extranjera fue 

la escasa mano de obra cualificada de maestros y oficiales existentes en España. Goyeneche se vio 

obligado a traer expertos procedentes de manufacturas europeas de prestigio para que se fabricaran 

en Nuevo Baztán los productos de calidad con las técnicas y los conocimientos requeridos. 

Hacia 1720 estaba considerada Nuevo Baztán como una ciudad de artesanos en periodo álgido, en el 

que según el Libro de Fundaciones “había 80 vecinos, alrededor de 500 habitantes” *
7. Se sabe de 

algunos hombres y mujeres de los pueblos de los alrededores que vinieron a trabajar a las fábricas 

sin asentarse definitivamente en el pueblo de Nuevo Baztán. De ahí que Larruga nos facilite la cifra 

de “800 personas entre hombres, mujeres y niños empleados en las fábricas, incluyendo a los que 

vienen de fuera” *
8
. Hay que destacar que la inmigración masculina fue más elevada puesto que era 

la mano de obra más demandada por las fábricas. 

Los primeros datos estadísticos, en cuanto a población se refiere, no aparecerán hasta 1722. En ellos 

figura una relación de vecinos en una carta que dirigen al Arzobispo de Toledo apoyando a don Juan 

de Goyeneche, con firma de 60 hombres. Estos procedían en su mayoría de Navarra, Cuenca, 

pueblos de los alrededores de Nuevo Baztán, así como de Madrid capital y de Cataluña. También 

aparecen un nutrido grupo de extranjeros. Esta relación estaba incompleta, pues no reflejaba a todos 

los vecinos de Nuevo Baztán, faltaban las mujeres y los que no sabían firmar. De mayor fiabilidad es 

la lista de fundación de la Hermandad de Ánimas de 1724, donde figuran 103 personas *9.  

En 1734, personas del entorno cercano a Goyeneche, como su amigo navarro Don Juan Francisco de 

Iturralde, crearon una prebenda, lo que se conoce como Prebenda para casar. Era una fórmula 

benéfica que daba facilidades a la gente de la zona de Nuevo Baztán para contraer matrimonio con 

los habitantes de este pueblo. “Dotaban con 300 ducados de vellón a la doncella pobre que casara 

con algún habitante de Nuevo Baztán”*
10. Con ello se aseguraban cierta estabilidad en los niveles 

demográficos de la nueva villa.  

                                                           
7 * Cita tomada de la obra: Nuevo Baztán. Un caso histórico singular  de Eusebio Bartolomé, tomada del Libro de las 

Fundaciones. Archivo Parroquial. Folio 4 recto 

8 *Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias Políticas y Económicas... Madrid, 1785-1800, tomo IX, pág.197 

9 *La relación de personas de la Hermandad de Ánimas nos la ofrece Eusebio Bartolomé en su obra: El Nuevo Baztán  Un 

caso histórico singular. Madrid, 1981. pág. 228. 

10 * Cita tomada de la obra: Nuevo Baztán. Un caso histórico singular  de Eusebio Bartolomé, pág. 124. Obtenida del Archivo 

Parroquial. Libro segundo de documentos (sin paginar) 
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En 1735 se produjo un hecho fundamental para la vida del pueblo, muere su fundador Don Juan de 

Goyeneche. Se observa en esos momentos una importante decadencia de las fábricas con la 

consecuente reducción de puestos de trabajo. 

El primer censo oficial de Nuevo Baztán no se hizo hasta 1741 donde se incluye en su matrícula a 

198 personas*
11. Un año después aumentó a 211. En el año 1743 se observa también un ascenso en 

el crecimiento de la población, pues los habitantes se elevaron a 250 personas mayores de siete 

años. Aumentó el número de casas, contabilizándose unas 70. En 1747 hubo 250 habitantes con 76 

casas.  “En el año de 1749 se aprecia cómo la media de nacimientos al año desciende a 12,4, 

mientras que en 1724 es de 20,3”*
12

   

Posteriormente hubo varias crisis demográficas que asolaron los pueblos de La Alcarria de Alcalá, 

destacamos la de 1764 y la de la década de 1780. Las razones deben buscarse en los periódicos 

azotes de mortalidad por las epidemias que azotaron gran parte de España y por la caída de las 

industrias de Nuevo Baztán. A la crisis de 1764 habría que sumar la muerte en 1762 del segundo hijo 

y heredero de Goyeneche. A partir de esos momentos se observa un descenso de población 

generalizado hasta 1791. A finales del siglo XVIII aumentó ligeramente debido a la revitalización de 

ciertas industrias, como la pañera.  

Tres son las fechas de censos de población que poseemos de Nuevo Baztán del siglo XIX, reflejadas 

en el Diccionario Geográfico editado en 1950, las de 1857, 1877 y 1897*13. En las tres, la población 

está estabilizada en torno a unas 300  personas. Sin embargo Madoz en su Diccionario, publicado en 

1849, incluye  para este municipio “244 almas” *
14. Posiblemente el dato está tomado con anterioridad 

a la fecha de la publicación.  A tenor de estas cifras está claro que existió un cierto ascenso de 

población durante la segunda mitad del siglo XIX.  

En el siglo XX, a partir de la década de los años veinte, el número de habitantes descendió hasta 

situarse en 226 en los cuarenta.  Fue a partir de los años cincuenta, pasada la posguerra, cuando se 

produce una recuperación de la población.  

A partir de los años sesenta, como decíamos anteriormente, la decadencia del histórico Nuevo Baztán 

ha ido siendo cada vez más evidente. Paralelamente apareció el “boom” urbanístico del desarrollismo 

franquista. En esa localidad se vio reflejado en la creación de las primeras urbanizaciones, como es el 

caso de Monte Acevedo, las Eurovillas y el Mirador de Baztán. De ahí que en los primeros años de la 
                                                           
11 *Cita tomada de la obra: Nuevo Baztán. Un caso histórico singular  de Eusebio Bartolomé, pág.  Obtenida del Libro  de 

Matrículas de las casas de Nuevo Baztán. Años de 1741 y 1745 (sin paginar) 

12 * Datos tomados de la obra: “Nuevo Baztán y el Prerreformismo borbónico”  de Beatriz Blasco y Benito de Castro, en Anales 

del Instituto de Estudios Madrileños. Tomo XVIII. 1981. Pág.295 

 
13 *Diccionario Geográfico de España. Ediciones del Movimiento. Tomo 13. Madrid, 1960. Pág. 208. 

14 *Diccionario Geográfico- estadístico de España y sus posesiones en Ultramar. Tomo XII. Madrid, 1849. pág.193. 
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década de los 80 se empadronaran jóvenes matrimonios en el pueblo de Nuevo Baztán que residían 

en las urbanizaciones limítrofes, sobre todo de Eurovillas. Se da la circunstancia de que hay más 

niños viviendo en esta urbanización que en el histórico pueblo.  

Otro detalle a tener en cuenta de la década de los años ochenta y noventa es la escasa población en 

el pueblo de Nuevo Baztán de grupos de edades comprendidas entre los dieciséis a veinticinco años. 

Posiblemente esto es debido a la emigración de determinadas familias que se marcharon del pueblo 

en busca de horizontes más seguros económicamente para ellos y sus hijos. Al estar situado Nuevo 

Baztán relativamente cerca de Madrid, éste fue el principal destino de la mayoría de la población que 

emigró. Como ejemplo de ello podemos señalar  que el Padrón municipal de 1981, refleja 488 

personas, en contraposición con el de 1991 con 466. 

En los últimos censos podemos ver una tendencia ascendente, como demuestran los datos del 2008 

con 6.111 habitantes y los más recientes del 2010 con 6.500 habitantes. En la actualidad el municipio 

tiene una superficie de 20,2 km² y una densidad 305,35 habitantes/km². Consta, además del histórico 

pueblo de Nuevo Baztán de las siguientes urbanizaciones: Eurovillas, las Villas de Nuevo Baztán, 

Monteacevedo y el Mirador de Baztán. 

 

PERSONAJES 

2. El fundador D. Juan de Goyeneche. 

 

Don Juan de Goyeneche nació en 1656 en el pueblo de Arizcun, situado en el Valle de Baztán, en 

Navarra. Con catorce años fue enviado a Madrid e ingresó en el Colegio Imperial de los Padres 

Jesuitas. El Padre Bartolomé Alcázar fue su maestro y tutor. Y en una de las obras que escribió, 

Chrono-Historia, en 1710, dedicó bastantes párrafos de alabanza a las virtudes del joven Goyeneche. 

“...Y desde entonces puedo, y debo testificar, que con su natural agrado, cortesano despejo, 

observación diligente, applicacion continua, discreción juyziosa, circunspecta cordura, imaginativa 

prompta, ingenio vivo, entendimiento político, y sagaz perspicazia, se hizo reparar, querer y estimar 

de los Varones mas graves, y mas doctos…” * 15 

Las actitudes innatas y adquiridas en su época de estudiante, unidas a las buenas relaciones que 

estableció con familias poderosas e intelectuales del momento, tanto del entorno de sus compañeros 

del colegio como con el nutrido grupo de paisanos navarros influyentes en la Corte, contribuyeron al 

                                                           
15 *  “ . . . Y  desde entonces puedo, y debo testificar, que con su natural agrado, cortesano despejo, observación 

diligente, applicacion continua, discreción juyziosa, circunspecta cordura, imaginativa prompta, ingenio vivo, en-
tendimiento político, y sagaz perspicazia, se hizo reparar, querer y estimar de los Varones mas graves, y mas 
doctos, que ¡Ilustraban a la Corte en aquel tiempo: de quienes podría fácilmente formar un copioso, y noble Catalogo”.  

* Alcázar, B..: Chrono-Historia de la Compañía de Jesús en la provincia de Toledo, Madrid, 1710. 
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éxito de sus empresas y a una temprana ocupación de lugares de privilegio dentro de la Corte de 

Carlos II, último rey de los Austrias en España. 

Juan de Goyeneche con su buen tacto, “y sagaz perspicacia” *16, supo sortear hábilmente los 

acontecimientos políticos de la época. En el contexto de la Guerra de Sucesión, que tuvo lugar entre 

1701 y 1713, es digno de resaltar cómo Goyeneche mantiene sus cargos en la Corte a pesar del 

cambio de dinastía de los Austrias a los Borbones. A finales del siglo XVII  sabemos que fue Tesorero 

de los gastos secretos de Carlos II de Austria y de su esposa la Reina Doña Mariana de Neoburgo y 

continuó siendo merecedor del mismo cargo, tras la Guerra a principios del siglo XVIII, de las esposas 

de Felipe V de Borbón. 

Reflejo de la “imaginativa prompta e ingenio vivo” *17, fueron sus exitosas  actividades financieras.  

Sacó buen partido a los conocimientos adquiridos y en el momento de crisis política y económica en 

la que se encontraba el Reino de España, supo desarrollar las empresas adecuadas para el beneficio 

del país y de sus propios intereses.  Inicialmente se interesó por el lucrativo mundo de los préstamos. 

Después, en la obtención de arrendamientos de rentas y asientos que fue un acierto para el 

desarrollo de su carrera empresarial, pues eran diferentes privilegios mercantiles los que permitieron 

a Goyeneche expandir sus emporios. Uno de los asientos que consiguió, y en época de guerra, fue el 

del abastecimiento de material para el ejército, uno de los principales motivos que impulsaron el 

nacimiento del complejo de Nuevo Baztán. Además Goyeneche se encontraba a principios del siglo 

XVIII, en una situación económica, social y política privilegiada para poder dar forma a las 

innovadoras ideas industriales que estaban desarrollándose en Francia con el impulso de Colbert. En 

1709 comenzó el proyecto de Nuevo Baztán con la colaboración del arquitecto José Benito de 

Churriguera y levantarían lo que Goyeneche llamaría “su única utopía hecha realidad”. 

Nuevo Baztán puso de manifiesto los valores pre-ilustrados que caracterizaban a Goyeneche pero no 

es la única muestra que nos dejó de su carácter humanista. Demostró gran interés por el mundo de 

las letras y la cultura, “se hizo reparar, querer y estimar de los Varones mas graves, y más doctos, 

que Ilustraban a la Corte en aquel tiempo: de quienes podría fácilmente formar un copioso, y noble 

Catalogo” *18. En el palacio de Nuevo Baztán organizaba tertulias a las que asistían importantes 

personalidades de la cultura del momento. Escribió y editó obras literarias. Y obtuvo el privilegio 

editorial de La Gaceta, primer periódico de tirada regular en España. 

Juan de Goyeneche fue un hombre devoto y piadoso. Sin acentuar estas cualidades no quedaría 

completa la descripción de su figura ni se podrían explicar muchas de las acciones que promovió de 

                                                           
16 *  Cita tomada  de Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular” por Bartolomé, Eusebio: Pág. 55, 56. Obtenida de La Chrono-

Historia del  Padre Alcázar. 1710.  

 
17 *  Cita tomada  de Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular” por Bartolomé, Eusebio: Pág. 55,56. Obtenida de La Chrono-

Historia del  Padre Alcázar. 1710.  
18 * Alcázar, B..: Chrono-Historia de la Compañía de Jesús en la provincia de Toledo, Madrid, 1710. 
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un modo altruista, como su puesto de Celador de Pobres dentro de La Real Congregación de San 

Fermín de los Navarros y múltiples actos de beneficencia y socorro a los más necesitados.  

No disponemos de mucha información personal sobre la familia de Goyeneche, de su mujer e hijos. 

Sabemos que contrajo matrimonio con María Francisca de Balanza y Ambrona y que tuvo tres hijos, 

Francisco Javier, Francisco Miguel y Juana María.  

Murió en Nuevo Baztán el 12 de abril de 1735 y fue enterrado bajo la bóveda de la cúpula central de 

la Iglesia de San Francisco Javier. 

Está claro que gracias a Goyeneche el conjunto de Nuevo Baztán tuvo y tiene una gran trascendencia 

como fundación modelo que revolucionó el sistema industrial de la nación y de la época. Con este 

proyecto Goyeneche modificó tanto el territorio circundante que vemos hoy como sus infraestructuras. 

Además nos ha legado un rico Patrimonio Histórico, referencia material e inmaterial de la comarca, 

digna de salvaguardarse con el convencimiento de que contribuirá a enriquecer y reforzar los vínculos 

identitarios de las distintas comunidades allí establecidas. 

 

2.1. Biografía. 

2.1.1. Origen y familia. 

 

Juan de Goyeneche nació a principios de octubre de 1656 en un lugar del Reino de Navarra llamado 

Arizcun, situado en el Valle de Baztán. Su madre Catalina Gastón, era natural de Arrazu y su padre, 

Martín de Goyeneche, hidalgo y dueño de la casa Goyenechea era del barrio de Ordoqui. El 

matrimonio tuvo seis hijos*19, de los cuales, Andrés fue el elegido por su padre como “nagusi” *20, es 

decir, amo del solar paterno de Goyeneche, ya que su primogénito, Tomás, profesó vida religiosa.  

Juan de Goyeneche, por tanto, a la temprana edad de catorce años fue enviado a Madrid para cursar 

sus estudios. Ingresó en el Colegio Imperial de los Padres Jesuitas donde inició su formación 

humanística. El Padre Bartolomé Alcázar fue su preceptor e influyó notablemente en la configuración 

de su personalidad. Éste era un importante intelectual de la época, uno de los fundadores de La Real 

Academia de La Lengua y el cronista que más información nos ha revelado sobre la vida y el carácter 

de Juan de Goyeneche. *21 

                                                           
19 * L os padres de Juan de Goyeneche, Martín de Goyeneche y Catalina Gastón, que tuvieron s eis hijos: Catalina 

(1647), Tomás (1650), Andrés (1654), Juan (1656), Juan Antonio (1669) e Isabel (¿?)  

20 * La costumbre es que el heredero fuera el mayor de los varones, pero al ser el mayor Tomás y profesar la vida 

religiosa, su padre nombró a Andrés, que era el siguiente, como heredero. 

21 *  “ . . . Y  desde entonces puedo, y debo testificar, que con su natural agrado, cortesano despejo, observación 

diligente, applicacion continua, discreción juyziosa, circunspecta cordura, imaginativa prompta, ingenio vivo, en-
tendimiento político, y sagaz perspicazia, se hizo reparar, querer y estimar de los Varones mas graves, y mas 
doctos, que ¡Ilustraban a la Corte en aquel tiempo: de quienes podría fácilmente formar un copioso, y noble Catalogo”.  
Alcázar, B..: Chrono-Historia de la Compañía de Jesús en la provincia de Toledo, Madrid, 1710. 
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Aunque no disponemos de mucha información personal sobre la relación familiar de Goyeneche con 

su mujer e hijos, a través de su testamento podemos afirmar su preocupación por la unidad de la 

familia y porque ésta mantuviera los compromisos políticos y religiosos que él fundó. *22 

Goyeneche no adquirió ningún título nobiliario, aunque siempre fue tratado como ilustre, entre otros 

motivos por el título de hidalgos de los oriundos del Valle de Baztán, hidalguía de los baztaneses que 

fue confirmada en 1441 por el príncipe de Viana*23. Sin embargo, sí que consiguió títulos y 

mayorazgos para sus descendientes como el Marquesado de Belzunce para el hijo mayor y el 

Condado de Saceda para el segundo.  

Juan de Goyeneche, firmó sus capitulaciones matrimoniales el 15 de diciembre de 1689 con Doña 

María Francisca de Balanza y Hambrona. La novia aportó una dote de 8.000 ducados. Era hija de 

Don Martín de Balanza, descendiente de navarros y oficial segundo de la Secretaria de Millones y 

sobrina de Don Matías de Hambrona, natural de Sigüenza.  

Tuvo tres hijos, Francisco Javier, Francisco Miguel y Juana María. Francisco Javier, su hijo mayor, 

nació en diciembre de 1690 y estuvo casado con María Micaela Ovando y Solís. Quedó viudo muy 

joven y sin descendencia por lo que la herencia del primogénito pasó a manos de Francisco Miguel 

en marzo de 1748. Francisco Miguel se casó con Antonia Indaburu y fue quien continuó con la labor 

de su padre, tanto en el cargo de Tesorero de Isabel de Farnesio, como en el intento de mantener 

con éxito las empresas familiares. Juana María estuvo casada con el conde de Villafranca de Gaitán, 

Don Joaquín de Sobremonte. 

Su sobrino Juan Francisco de Goyeneche, hijo del hermano de Juan de Goyeneche, Andrés, fue 

también Tesorero de la Reina Mariana de Neoburgo por cesión de su tío que con antelación 

desempeñó este cargo. Mandó construir un importante palacio en Madrid, el edificio de la calle de 

Huertas, el palacio de Ugena, en la actualidad palacio propiedad de la Cámara de Comercio de 

Madrid.  

Don Juan de Goyeneche enviudó el 31 de diciembre de 1728, y siete años más tarde murió 

cristianamente en su lugar de Nuevo Baztán el 12 de abril de 1735, siendo enterrado debajo de la 

bóveda de la cúpula central, de la Iglesia de San Francisco Javier. 

El mayorazgo y patronato de Nuevo Baztán lo continuó la línea sucesoria de Francisco Miguel, hasta 

Ricardo de Goyeneche y Samaniego, conde de Tepa, que murió sin descendencia. Entonces pasó a 

                                                           
22 * “ De la libre división de los bienes resultan grandes inconvenientes y por ella se pierden y se destruyen las familias y 

memorias de las personas nobles e ilustres y los servicios hechos a los reyes, y por contrario se conservan y perpetúan 
quedando enteras y unidas por el medio de la Institución de los Mayorazgos y los sucesores de ellos quedan con mayor 
obligación de servir a Dios y a sus Reyes y de sustentar y alimentar a sus hermanos pobres” 

En el Archivo Histórico De Protocolos de Madrid, en el protocolo 16-161 en los folios 57 al 95  se encuentra el testamento de 
Goyeneche y la facultad real de Felipe V para fundar los Mayorazgos. (Folio 95) 

23 * El título de hidalgos de los oriundos del Valle de Baztán fue ganado por el valor de éstos en la batalla de Las Navas de 

Tolosa en 1212. La hidalguía de los baztaneses fue confirmada en 1441 por el príncipe de Viana, título que hoy ostenta el 
rey Felipe VI. 
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manos de la rama de los Muñoz de Baena, concretamente a Ignacio Muñoz de Baena y Goyeneche, 

Marques de Prado Alegre en 1885. 

 

2.1.2. Cargos y empresas en la Corte. 

 

Gracias a sus méritos personales, Goyeneche gozó desde muy joven de una excelente reputación 

que contribuyo a que tempranamente se incorporara a los mecanismos del Estado.  Sin olvidar que 

también contó con el importante apoyo de sus paisanos, aquellos hombres originarios del Reino de 

Navarra que a finales del siglo XVII y durante la primera mitad del siglo XVIII, ocuparon puestos 

relevantes en la vida política, económica y cultural de la monarquía española. Entre ellos podemos 

hablar del conde de Oropesa, insigne navarro protector de Goyeneche que le introdujo en la Corte, o 

Don Juan Bautista de Iturralde, gran amigo de Goyeneche hasta el final de sus días y ministro de 

Felipe V. 

Goyeneche, en los primeros años de su carrera dentro de los poderes públicos, fue nombrado por los 

monarcas españoles en puestos de alta confianza. Esta relación favoreció en gran medida a nuestro 

protagonista en el desarrollo de su emprendedora carrera empresarial. En estos momentos, las 

Reales Cédulas, rigurosas leyes mercantiles, limitaban las producciones e intercambios comerciales, 

dando el privilegio de manufacturas, importación y exportación sólo a determinadas personas. 

Uno de los primeros cargos del que se tiene documentación es el de Tesorero de los gastos secretos 

del Rey Carlos II. Llegó a sus oídos las virtudes y cualidades de Goyeneche y “Fió luego de su 

cuidado los intereses de sus gastos secretos” *24 Tras este cargo, se le asignó la Tesorería General 

de las Milicias del Reino. Este puesto lo mantuvo hasta entrado el nuevo siglo y sin lugar a dudas le 

sirvió de gran apoyo para la promoción de sus empresas de paños para el ejército que montó en 1710 

en la Olmeda. En 1699 se le confían las Tesorerías de las Reales Casas y Palacios de Doña Mariana 

de Neoburgo, esposa de Carlos II. Para el mismo cargo fue requerido por la Reina Doña María Luisa 

de Saboya, esposa de Felipe V y también lo fue de su sucesora, Doña Isabel de Farnesio. Sus 

descendientes continuaron desempeñando este decoroso puesto de Tesorero Real. 

Goyeneche contribuyó con la corona realizando además una serie de favores, como por ejemplo en 

1702 en plena Guerra de Sucesión, apoyó como armador con ochenta mástiles de sus navíos a 

Felipe V en las costas de Cádiz, amenazadas por los ingleses. Gracias a estas memorables acciones 

y a la alta posición que ostentó dentro de la Hacienda Pública, disfrutó del apoyo real y éste se 

tradujo en privilegios, monopolios y exenciones concedidos mediante Reales Decretos, que se 

concedieron “con la finalidad de que la población arraigase y creciera al calor de la industria”*
25 

Los privilegios mercantiles que obtuvo por parte del Estado y que favorecieron el desarrollo de sus 

empresas personales fueron: en 1697, el privilegio del Real Asiento en relación con los 
                                                           
24 *  Cita tomada  de Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular” por Bartolomé, Eusebio. Pág. 58. Obtenida de La Chrono-

Historia del  Padre Alcázar. 1710.  

 
25 * Los decretos los recoge muy bien Uztaritz, G. en Theoria y práctica de comercio y de Marina. Madrid, 1742. Pags. 159-167. 
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aprovisionamientos de la Marina, para abastecer de madera a los astilleros. Dicho asiento permitía a 

Goyeneche la tala y exportación de árboles, brea y alquitrán que se necesitaban para los puertos, 

obteniéndose éstos de los bosques de Navarra. Ninguna persona o comunidad podían prohibirle esta 

actividad ni realizarla más que su propia empresa. Este asiento lo mantuvo hasta 1723. De la misma 

manera, en 1697, se le otorgó el monopolio de La Gaceta, primer periódico regular de España. En 

1710, a través de nuevos asientos, fue él quien abasteció de material al ejército. En el año de 1720 se 

le concede un privilegio excepcional, el de poner fábricas de vidrio en el lugar que quisiera, utilizar 

todos los tipos de vidrio, prohibiendo a otras personas establecer fábricas semejantes. A su vez le 

eximia a pagar impuestos sobre la obtención de la barrilla o cualquier otra materia necesaria para la 

fabricación del vidrio. Y de la misma manera contó con privilegios y exenciones para el resto de sus 

industrias. 

Esta política económica, de la que Goyeneche obtuvo tantos favores y beneficios, fue la que permitió 

a Nuevo Baztán su nacimiento, desarrollo y esplendor. 

 

2.1.3. Publicaciones que hace como autor y editor. 

 

La figura de Don Juan de Goyeneche, aún sin haber ocupado sus importantes cargos en la corte, ni 

obtenido éxito en sus empresas, e incluso sin haber fundado Nuevo Baztán, seguiría siendo un 

personaje de gran relevancia histórica en el siglo XVIII por sus vinculaciones con la literatura y la 

cultura. 

Un retrato de época nos lo presenta en su biblioteca con el libro del Padre Feijoo en la mano, símbolo 

que destaca, de entre todas sus cualidades, la de hombre intelectual. Reflejo de ello, es la actividad 

que realizó Juan de Goyeneche como escritor y editor de obras literarias e históricas, motivado por su 

mentalidad y espíritu pre-ilustrado y de vasta formación humanística. Sabemos además, a través del 

Padre Bartolomé Alcázar, como decíamos anteriormente, que en su gabinete del Palacio de Nuevo 

Baztán, organizaba interesantes tertulias a las que acudían y se presentaban los ingenios de la 

época. 

En 1684 escribe una biografía de Don Antonio de Solís para insertarla a modo de introducción en el 

libro de Historia de la conquista de México, población y progresos de la América septentrional, 

conocida por el nombre de Nueva España, escrita por el mismo Don Antonio Solís. La única obra 

completa y original escrita por Goyeneche es de 1685, se tituló La Executoria de la Nobleza, 

Antigüedad y Blasones del Valle de Baztán. Se la dedicó a sus hijos y originarios, pues rinde 

homenaje al Valle donde nació y vivió su infancia. En este libro, parte de la explicación etimológica 

del término Baztán que en vasco quiere decir “allí todo uno” y trata de argumentar la homogeneidad 

étnica jurídica y social de la población del Valle de Baztán. 

Más extensa fue la relación de obras editadas y publicadas por él. En 1688 publicó los seis 

volúmenes de La Mística Ciudad de Dios. Historia de la Virgen. Su autora fue Sor María de Agreda 

por quien Goyeneche sintió una profunda admiración.  
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En 1697 adquirió el privilegio de la Gaceta a la Junta de Patronos de los Hospitales de Madrid 

que convirtió en La Gaceta de Madrid. Fue el primer periódico español de publicación regular que 

contaba incluso con corresponsales y traductores, y Goyeneche como tal, el primer empresario 

periodístico de España que sentó las bases del periodismo de Corte europea. Algunos autores, como 

Juan Pérez de Guzmán y Gayo, le consideran “el fundador y pionero del periodismo español”.*26 Esta 

publicación supuso importantes ganancias económicas ya que contó hasta 1711 con el monopolio de 

la prensa escrita, en virtud de una Real Cedula otorgada en Octubre de 1701 por Felipe V.  

En 1692 recopila y edita del propio Don Antonio Solís una colección que lleva por título  Varias 

poesías sagradas y profanas y que constituyó todo un acontecimiento en la época. Con 

posterioridad se reeditaron en 1716, 1732 y también a finales de siglo, en 1782. 

Hay que resaltar a favor de esta faceta de Goyeneche, las dificultades que en estos momentos de la 

historia conllevaba realizar publicaciones. El propio Larruga, describe “la decadencia de las imprentas 

en España en el siglo XVIII” *
27

. El primer problema estribaba en el abastecimiento del papel de 

calidad. Era preciso importarlo del extranjero y ello lo encarecía enormemente por la carga de 

impuestos. Para los escritores era más ventajoso imprimir sus obras fuera de nuestras fronteras pues 

no tenían que pagar ningún derecho. Además, de este modo, se evitaban tener que entregar un 

ejemplar de su obra a cada uno de los Ministros del Consejo, algo obligatorio cuando la impresión se 

realizaba en España.  

Por todos estos motivos, es lógico que Goyeneche en estas fechas comenzara a despertar su 

ambición por fundar fábrica de tan preciado material, el papel. Años más tarde, en 1720, puso en 

funcionamiento cerca de Nuevo Baztán, en el término de Oruzco, un molino papelero del que se 

obtuvo papel fino, entrefino y de imprenta. Él mismo lo consideraba como “una de las principales 

alhajas que tengo”. *28  

 

2.1.4. Real Congregación de San Fermín de los Navarros y otras 

            inquietudes filantrópicas. 

 

Julio Caro Baroja escribió de Juan de Goyeneche que era "… una mezcla curiosa de hombre piadoso, 

casi místico, aficionado a la literatura barroca y hombre de negocios…” *
29

 

                                                           
26 * En su Bosquejo histórico documental de “La Gaceta de Madrid” escrito al entrar en el cuarto siglo de su existencia y para 
solemnizar la declaración de la mayor edad del Rey don Alfonso XIII Madrid 1902.  

27 * Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de España. Madrid. España.1791. Eugenio 
Larruga Bonete, tomo III, memoria XX. Pág. 202.  
28 * S. Aquerreta, Negocios y finanza en el siglo XVIII. La familia Goyeneche. Pamplona 2001. Pág. 83 

29 * Caro Baroja, J. La hora navarra del siglo XVIII (Personas, Familias, Negocios e Ideas), Pamplona, 1969. Págs. 82 y 107. 
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Juan de Goyeneche, como ejemplar hombre de su tiempo, no descuidó el importante terreno que 

ocupaba la vida religiosa en ese momento. En España, la institución de la Iglesia Católica era un 

poder tan fundamental como el regio. Desde el siglo XVI, tras el Concilio de Trento, había resurgido 

un fuerte sentimiento de unión espiritual y religioso en toda la Europa Católica que se presentaba 

como triunfal en defensa de los enemigos protestantes. Goyeneche, desde su edad escolar, mantuvo 

excelentes relaciones con las grandes personalidades eclesiásticas y se preocupó durante toda su 

vida de establecer serios compromisos con la Institución. Creó una serie de fundaciones con fines de 

beneficencia, asegurándose de su mantenimiento a través de él y de sus descendientes.  

La obra más palpable de esta inquietud filantrópica, fue su puesto de Celador de Pobres dentro de La 

Real Congregación de San Fermín de los Navarros. Con este cargo se comprometía a velar sobre el 

bien de los necesitados naturales del Reino de Navarra que estuvieran en la Corte. El día 7 de Julio, 

San Fermín, en 1683, los navarros que estaban residiendo en Madrid decidieron fundar una 

congregación con el fin, no sólo de honrar a su santo patrón, sino también de realizar una importante 

labor benéfica en hospitales y cárceles. La primera junta directiva de La Real Congregación de San 

Fermín de los Navarros, la aprobación de su constitución y por tanto su fundación, fue el 25 de junio 

de 1684. 

Facilitar la asistencia a los oficios religiosos era uno de los cometidos que preocuparon a Goyeneche. 

Tenemos conocimiento de una anécdota curiosa: Goyeneche mandaba colocar un cartel en lugar 

visible para aquellos trabajadores que, alejados por motivos de su oficio de la Iglesia, no podían 

escuchar el sonido de las campanas que avisaba la hora de la Eucaristía.  

Este fuerte sentido religioso de Goyeneche también se tradujo mediante la creación de capellanías 

que propiciaban la celebración de oficios y misas a cambio de bienes y dotaciones. 

Levantó una Casa Hospital para que en ella se curasen aquellos que no tenían medios, tanto para los 

vecinos de Nuevo Baztán como para trajineros y pobres que transitaran por este pueblo. 

Llevó a cabo acciones de socorro para la población más necesitada. Entre ellas mencionamos: la 

acogida en su casa a jóvenes navarros hasta que estos estuvieran cualificados para su vida 

independiente. Su hijo mayor y descendientes, debían continuar con su costumbre de ayudar a los 

pobres el día de San Juan. Tendrían que elegir a 24 personas desfavorecidas de Nuevo Baztán y 24 

de La Olmeda, mitad mujeres y mitad hombres, y darle 4 reales de plata a cada uno. Goyeneche con 

este gesto honraba a su patrono San Juan Bautista. En la iglesia de Nuevo Baztán se conserva un 

altar con una imagen de este Santo en marfil, prueba de esta devoción. 

También sabemos que en su testamento*30 expresó que el día de su fallecimiento se repartieran entre 

viudas y podres huérfanas de la Villa y Corte de Madrid, 200 ducados de vellón. Para las viudas y 

                                                           
30 * Información del Testamento tomada de Bartolomé, Eusebio. : El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. 
Pág. 123. 
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labradores pobres de su villa de La Olmeda que no tuvieran un par de mulas ni de bueyes de labor, 

encargó al cura de Nuevo Baztán y a los alcaldes de la Olmeda y de este municipio que les 

atendieran repartiéndoles 200 ducados de vellón. Entre los vecinos sin recursos de Nuevo Baztán 

mandó también repartir 100 reales de vellón y pidió que se les perdonasen las deudas.  

Esta generosa beneficencia se extendió a los necesitados de los pueblos de alrededor pues les dejó 

50 ducados de vellón a cada uno de los siguientes pueblos: Corpa, El villar, Ambite y Pezuela. Y de la 

misma manera se acordó de los de su patria y quiso que se enviaran 400 ducados de plata doble al 

párroco de Arizcun para que se repartieran entre los vecinos sin dinero de ese lugar.  Así mismo 

especifica en su testamento que se dieran dos dotes de 300 ducados cada uno, para ayuda de casar 

o como dote para ingresar en la vida conventual, a dos huérfanas pobres parientas suyas si las 

hubiera en el Valle de Baztán. 

Como contábamos en el epígrafe introductorio, Goyeneche y personas cercanas a su entorno, como 

su amigo navarro Don Juan Francisco de Iturralde, en 1734, crearon una prebenda *31, lo que se 

conocía como Prebenda para casar. Dotaban con 300 ducados de vellón a la doncella pobre que 

casara con algún habitante de Nuevo Baztán. Con esta fórmula benéfica intentaban asegurar la 

estabilidad de los niveles demográficos de la nueva Villa.  

 

2.1.5. Promotor de obras arquitectónicas: Palacio de Goyeneche    

            en Madrid y conjunto de Nuevo Baztán. 

 

La faceta de Don Juan de Goyeneche como promotor de edificios es de una gran relevancia.  De 

todas las importantes actividades que desarrolló en su vida, son éstos la herencia material que aún 

mantiene la impronta del siglo XVIII. Han conseguido aguantar casi intactos ante la mirada de varias 

generaciones y han impedido que el tiempo deje en el olvido la figura y obra de Goyeneche. 

Tanto el conjunto urbano de Nuevo Baztán, como el Palacio de Goyeneche, actual Real Academia de 

Bellas Artes de San Fernando, fueron obras encargadas por él al arquitecto José Benito Churriguera.  

José Benito Churriguera fue el mayor de tres hermanos cuyo apellido dio nombre a un estilo 

arquitectónico, calificado como Churrigueresco, muy característico del Barroco español que se 

desarrolló entre finales del siglo XVII y mediados del siglo XVIII.  

Como hemos podido comprobar en la biografía de Juan de Goyeneche, éste no solo gozaba de una 

buena posición social y económica, sino que además su carácter pre-ilustrado le llevaba a 

mantenerse siempre cerca del círculo de artistas e intelectuales de la época, con el fin de estar al día 

en las nuevas corrientes estilísticas que surgían en su país y en el extranjero, especialmente en el 

vecino reino francés. 

                                                           
31 * Cita tomada de la obra: Nuevo Baztán. Un caso histórico singular  de Eusebio Bartolomé, pág. 124. Obtenida del Archivo 

Parroquial. Libro segundo de documentos (sin paginar) 
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Goyeneche eligió a José Benito para que diera forma a aquellos edificios que necesitaba para llevar a 

cabo su idea empresarial. Posiblemente la relación entre ambos surgiera en 1689, cuando José 

Benito Churriguera ganó el concurso para el Catafalco de la Reina María Luisa de Orleans, primera 

esposa de Carlos II, hecho que le otorgó gran reconocimiento entre sus compañeros y marcó el 

comienzo de su popular éxito. O quizá se conocieron cuando Churriguera volvió de Salamanca en 

1696 para trabajar en la capital del Reino, momento en el que Goyeneche ya disfrutaba de 

importantes cargos dentro de la Corte del monarca español, por lo que tendría información de primera 

mano sobre las actividades que promovían éstos y otros grandes mecenas de la época.   

Churriguera recibió el encargo de Nuevo Baztán en 1709 y al final de su carrera, en 1724, fueron 

requeridos de nuevo sus servicios por los Goyeneche para que proyectara un Palacio en la Madrileña 

calle de Alcalá. José Benito de Churriguera murió en 1725, por lo que serían sus hijos o su hermano 

Alberto los que terminarían la obra. 

En 1724 se vendió el solar de la calle Alcalá, conocido como “Casa de la Miel”, a Juan de Goyeneche. 

Ésta era en el siglo XVIII una de las calles más anchas del centro de Madrid, por ella podían transitar 

los carruajes de nobles y mercancías con amplitud. Esto permitiría que el palacio pudiera desempeñar 

la doble función que Goyeneche demandaba, la de residencia familiar y también la de almacén y 

tienda para vender algunos de los productos que se manufacturaban en las fábricas de Nuevo 

Baztán. Francisco Miguel heredó de du padre este palacio de grandes dimensiones y excelente 

ubicación y pronto dejó de desempeñar su función inicial, la de casa-palacio de los Goyeneche, pues 

fue alquilado por la Hacienda Pública como Estanco de Tabaco. También, en el último tercio del 

mismo siglo, en el segundo piso, se albergó el Real Gabinete de Historia Natural y en 1773, durante 

el reinado de Carlos III, se convirtió en la nueva sede de la Academia de Bellas Artes que hasta 

entonces desarrollaba sus actividades en la Real Casa de la Panadería. 

En 1744 el rey Felipe V fundó la Academia de Bellas Artes, para el perfeccionamiento y estudio de las 

tres nobles artes de pintura, escultura y arquitectura, siguiendo el ejemplo de las mismas instituciones 

creadas en Roma, Florencia, París y Flandes. En 1747, durante el reinado de Fernando VI, se puso 

bajo el patrocinio de San Fernando y en 1752 fue denominada Real Academia de las Nobles Artes de 

San Fernando. Durante la Primera República en 1873 se la rebautizó como Academia de Bellas Artes 

de San Fernando y con la Restauración de Alfonso XII ya adoptó su nombre actual, Real Academia 

de las Bellas Artes de San Fernando. 

El proyecto de José Benito de Churriguera para este palacio es reflejo de la estética barroca hacia la 

que fue evolucionando el mayor de los Churriguera, bastante distante de la idea que encierra el 

término Churrigueresco. Este calificativo algo peyorativo desde el punto de vista de los neoclásicos, 

que fueron los que lo acuñaron, se usó para definir la exaltación de las formas decorativas que se 

desarrollaron en el barroco español a finales del siglo XVII. En sus obras de madurez puede 

apreciarse cómo José Benito lleva el estilo Barroco hacia una contención cercana a las trazas 

renacentistas, obras con decoración barroca pero sin dejar que disfrace los elementos estructurales. 

Quizá por las premisas de su comitente, al ser éste hombre de razón y negocios, o por influencias de 
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modelos extranjeros italianos y franceses, el palacio fue concebido de un modo sencillo en sus líneas 

principales. Recuerda a los palacios italianos o a la austera arquitectura regia de los Austrias, 

destacándose su funcionalismo. 

Resumió básicamente en la portada de la fachada principal del edificio y en la balaustrada superior 

del mismo, la característica decoración y el simbolismo del barroco. Aún así, el conjunto no está 

exento de monumentalidad, mediante el empleo  de cuidados elementos decorativos y elegantes 

trazas arquitectónicas de proporciones barrocas. Churriguera describe el interior del  amplio edificio 

con los aires de solemnidad y nobleza que requiere cualquier mansión de la época, que representa el 

alto nivel social de sus mecenas. 

Hoy en día vemos el edificio renovado con intervenciones posteriores, pero en la fachada del 

proyecto inicial, destacaba un zócalo rocoso como el de la fachada de Bernini para el Louvre, en el 

que se apoyaba el almohadillado desde el zócalo hasta el ático de la planta baja. Sobre ésta, se 

levantaba la planta noble y otra segunda, coronada por una balaustrada rematada por una serie de 

estatuas. La portada de Churriguera estaba definida mediante un encuadramiento de estípites y un 

baquetón mixtilíneo como el del palacio de Nuevo Baztán. Con posterioridad Diego de Villanueva, 

cuando se le encargó que adaptara el palacio para sus nuevas funciones en 1774, diseñó una nueva 

entrada con pórtico dórico, más afín al nuevo gusto del momento y borró de la fachada sus primitivos 

elementos barrocos, como los bustos de la balaustrada. Los torreones superiores que hoy pueden 

verse son también añadidos posteriores. Las últimas obras de restauración del edificio fueron llevadas 

a cabo entre 1974 y 1985, dirigidas por el Arquitecto Fernando Chueca Goitia. 

Un paso longitudinal de carruajes, articulado mediante un sistema de bóvedas de crucería sobre altos 

pilares dobles, servía como columna vertebral del edificio. Este eje establecía la conexión entre la 

entrada por la calle Alcalá, las escaleras monumentales, los sucesivos patios y la salida por la calle 

posterior. Toda la planta baja la proyectó Churriguera como un bosque de pilares, espacio idóneo 

para almacenar mercancía. Las escaleras simétricas que nacen a ambos lados del paso de carruajes, 

recuerdan a las del palacio de Nuevo Baztán, aunque en diferentes dimensiones, y dan paso a la 

planta noble, zona de residencia en donde las estancias son distribuidas en torno a un patio 

cuadrado. Las escaleras monumentales de la entrada desembocan en el gran vestíbulo de la planta 

noble, al que cobija una majestuosa bóveda donde se superponen los matices artísticos de diferentes 

siglos. 

Además del Museo de La Academia de Bellas Artes de San Fernando, la familia Goyeneche también 

tuvo estrecha relación con otro importante edificio aún vivo en la actualidad, el palacio de Ugena, en 

la actualidad palacio propiedad de la Cámara de Comercio de Madrid, situado en la calle del Príncipe 

esquina con la calle Huertas. En este caso, fue el sobrino de Don Juan de Goyeneche, Don Francisco 

de Goyeneche el que mandó remodelar el edificio y otro importante arquitecto, Pedro Ribera, el que lo 

llevó a cabo en 1731.  
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2.2. Goyeneche y Nuevo Baztán. 

 

Hay tres razones fundamentales que determinan la fundación del complejo industrial de Nuevo Baztán 

por Goyeneche: el impulso de reconversión industrial, la necesidad de repoblación y las condiciones 

óptimas de esta zona.  

Resulta paradójico que Goyeneche realizara la fundación de Nuevo Baztán con una situación política 

tan crítica, en plena Guerra de Sucesión que duraría trece largos años y que tendría por escenario no 

sólo España, sino también distintos países de Europa y las colonias de América. Estas contiendas 

llevaron a España hacia el caos y el desequilibrio económico, suponiendo un alto costo la adquisición a 

países extranjeros de municiones, armas y vestuarios para el ejército.  

Ahora bien, Juan de Goyeneche, admirador de las ideas del ministro de hacienda francés Jean 

Baptiste Colbert (1619-1683), propuso en España seguir las formulas económicas que había puesto en 

marcha Francia, basadas en el autoabastecimiento nacional, para así, reducir las importaciones y 

aumentar las exportaciones a las naciones extranjeras.  

Estos principios fueron apoyados por el nuevo monarca español, Felipe V, que vio conveniente, 

además, promover la fabricación de artículos de lujo en nuestro territorio para que pudieran competir 

en calidad con los mercados europeos y sacaran a España de la dependencia exterior. Esta 

dependencia no tenía otra causa que la falta de tradición industrial existente en nuestro país, pues la 

empresa española había quedado eliminada del mercado mundial desde 1620 aproximadamente y la 

invasión de mercaderías extranjeras cada vez era más potente, alcanzando a la propia metrópoli, 

además de a las Indias. 

Para hacer frente a esta situación se puso en marcha una política de restauración industrial  

mercantilista, protegiendo a las fábricas particulares que iban surgiendo al abrigo de la paz, mediante 

la concesión exclusivista de privilegios, exenciones y franquicias. Estas medidas se aplicaban, por lo 

general, a los materiales que se empleaban en la fabricación de los artículos, en la venta de los 

mismos y en los comestibles que consumían los operarios. También se contemplaba la contratación de 

artesanos, maestros y oficiales experimentados, sin importar que fueran extranjeros para conseguir 

productos de calidad con los que tanto los ejércitos como la Corte pudieran satisfacer su demanda. De 

la misma manera se inició un mejoramiento en el servicio de carreteras y canales y una potenciación 

de la flota, con vistas a una mayor seguridad para el transporte y venta de los productos.  

Goyeneche, tal y como se puso de manifiesto en capítulos anteriores, por razón de su cargo de 

Tesorero General de Milicias, conocía los problemas de abastecimiento del ejército de Felipe V. En los 

años 1703-1709 había tenido que efectuar compras de municiones, armas, vestuario a la vecina 

Francia por valor de 37 millones de reales, cantidad que supuso casi el 5 por 100 de los ingresos 

anuales del Estado. Este conocimiento de la demanda interior de determinados productos que se 

importaban del extranjero y las ideas vanguardistas de regenerar el país, impulsaron a Goyeneche a 

ser uno de los pioneros en poner en práctica un proyecto como el de Nuevo Baztán.  
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Otra de las grandes preocupaciones de la época era la necesidad de repoblación. Como ya 

adelantábamos en el capítulo 1.3., entre los años 1599-1603, la peste se llevo medio millón de 

muertos. Algunas zonas de la península estaban despobladas y el Estado para intentar remediarlo 

llevó a una acción directa en apoyo de una colonización interna.  

El afán de repoblación de Goyeneche con respecto a la fundación de Nuevo Baztán, así como el lograr 

una balanza de pagos favorable mediante la reducción de las importaciones y el incremento de las 

exportaciones fue puesto de manifiesto en su propio testamento *32, así como en una Real Cédula de 

Fernando VI fechada en 1749 *33. 

La localización y ordenación del complejo vienen a apoyar esta tesis. La fundación del Nuevo Baztán 

estaba enclavada al sudeste de Alcalá de Henares, en la alta llanura del páramo, a 831 metros de 

altitud, sobre un suelo calizo poco apto para la agricultura y por tanto poco atractivo para el 

asentamiento de la población. Por todo ello, Nuevo Baztán fue diseñada esperando un gran y ver-

tiginoso incremento en su población que “arraigaría y crecería al calor de las industrias” *
34 y que no 

podía esperarse por sus condiciones agrícolas. 

Por otro lado, no hay que olvidar que la zona contaba, además de las razones anteriores, con una 

serie de características imprescindibles para la industria. En primer lugar, la cercanía de esta zona a 

Alcalá de Henares y a Madrid, focos que demandaban productos de calidad y que contaban con una 

mínima infraestructura de caminos desde Nuevo Baztán. También la presencia de ríos y cauces como 

fuentes de energía hidráulica, próximos al lugar de Nuevo Baztán, así como la cercanía del bosque del 

Acevedo para conseguir combustible. Además, la existencia de una fábrica de tejidos ordinarios en la 

cercana Olmeda, y la presencia de determinadas materias primas imprescindibles para la industria 

como la producción de cáñamo para el papel, o  la barrilla para el vidrio, contribuirían a considerar este 

lugar como el sitio adecuado.  

Por todo ello Goyeneche comienza en 1705 a adquirir terrenos y bienes raíces en las proximidades de 

este lugar, donde más tarde construirá Nuevo Baztán. Las poblaciones cercanas sobre las que adquiere 

derechos fiscales y bienes raíces, como decíamos, fueron, Olmeda de la Cebolla, Villar del Olmo, Pezuela 

de las Torres, Loeches, Torres de la Alameda, Orusco, Ambite y Caravaña.  

En este contexto pone en marcha Goyeneche su idea, materializándola mediante la creación de Nuevo 

Baztán junto a José Benito Churriguera.  
                                                           
32 *«Haciendo verdadera y fiel representación de lo mucho que he procurado distinguirme en el Real servicio de Su Magestad, 

amor a  nación, a mi patria, y alivio de sus vasallos, aumentando una población nueva en los dominios de Su Magestad y 
evitando por varios medios que son notorios, y con crecidos gastos, la extracción de dinero a otras naciones, al mismo tiempo 
que lo logra la nuestra :con mayor equidad y utilidad, con lo que he contribuido al real servicio como fiel y leal vasallo...» 

* Cita 31, tomada de la obra: Nuevo Baztán. Un caso histórico singular  de Eusebio Bartolomé, obtenida del Archivo Histórico 
de Protocolos de Madrid (protocolo núm. 16.161). El testa-lento lleva fecha de 16 de marzo de 1733 y fue otorgado ante el 
escribano Joseph lazeda del Castillo. 

33 * Citada por Eugenio Larruga, Memorias políticas y económicas. Madrid, 1785-800, tomo IX, pp. 197. 

34 * Uztaritz, G. en Theoria y práctica de comercio y de Marina. Madrid, 1742. Págs. 159-167. 
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El conjunto de Nuevo Baztán tuvo y tiene una gran trascendencia como fundación modelo que 

revolucionó el sistema industrial de la nación y de la época. Es un rico legado de nuestro Patrimonio 

Histórico, tanto en sus formas materiales, monumentos, fábricas, etc., como en la herencia inmaterial 

recibida de entonces, de la cual, muchas de sus manifestaciones las podemos ver aún vivas en 

nuestros días. 

En 1941 Nuevo Baztán fue declarado Conjunto Histórico Artístico. En el año 2000 el Palacio 

Goyeneche y la Iglesia fueron declarados Bienes de Interés Cultural y en el 2005 se instaló la primera 

fase del Museo Etnológico de Madrid en la bodega del Palacio con el Centro de Interpretación de 

Nuevo Baztán. 

 

2.2.1. Idea y materialización. 

 

Nuevo Baztán fue el fruto de la unión del artista José Benito de Churriguera y del empresario Juan de 

Goyeneche. Al estudiar la biografía de Juan de Goyeneche podemos apreciar que “no todo en él 

estuvo encaminado al simple negocio; sus objetivos rebasaban con mucho tan poco complicado 

análisis”*
35

. Encontramos cuatro cualidades fundamentales en las que podemos resumir su 

personalidad: ilustre, devoto, pre-ilustrado y exitoso hombre de negocios. El conjunto de Nuevo 

Baztán que proyectó Churriguera está articulado en base a estos cuatro importantes pilares, 

características nucleares del comitente.  

La arquitectura “como tantas veces en el curso de su historia, responde a las inquietudes de una 

época, de un ambiente o de un hombre en su sentido más concreto” *
36

. José Benito de Churriguera 

supo dar forma a estos conceptos y aún hoy, con un cuidadoso análisis, podemos leer entre los 

muros de la población muchas de estas premisas. 

El conjunto está presidido por el palacio y la iglesia, reflejo de los poderes fundamentales del 

momento y representativo de los valores ilustres y espirituales que cuidó durante toda su vida 

Goyeneche.  

Por otro lado, como escribe Ceballos “Los Goyeneche son a comienzos del siglo XVIII una especie 

de ilutrados avant la lettre” *
37. Esta anticipación a su época se pone de manifiesto en Goyeneche al 

idear un pequeño poblado que le sirviera a la vez de residencia, lugar de trabajo y alojamiento de sus 

colonos. Marcada la clara finalidad del conjunto, serán las vías racionales y el funcionalismo los que 
                                                           
35 * Bartolomé, Eusebio. : El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 173. 

36 * Tovar, V. El antiguo conjunto industrial de Nuevo Baztán, Revista Cointra Press. 1979. Pág. 52. 

37 * Ceballos, A.R.G. Los Churriguera. Madrid. 1971. Pág. 27. 
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rigieron la organización del espacio. Así Churriguera definió el espacio alejándose de la ostentosidad 

y las típicas formas angostas que caracterizaban el Barroco español del momento. Se inclinó hacia la 

sencillez, recuperando un cierto clasicismo que aunque hunde sus raíces en fórmulas tradicionales 

castellanas o en la arquitectura herreriana española de los Austrias, también se nutre de las 

corrientes extranjeras e introduce el paso hacia el futuro gusto neoclásico.  

Estas marcas formales que definieron el conjunto de Nuevo Baztán, hablan del acuerdo artista-

mecenas en la elección de unas líneas estilísticas específicas que a su vez responden a una 

determinada ideología que debieron poner en común. Podemos aplicar la teoría de V.L. Tapié “según 

la cual la arquitectura clásica francesa del XVII sería el reflejo de las ideas de una élite de 

intelectuales y racionalistas ciudadanos, frente al barroco campesino y popular” *
38

. 

La idea que impulsó el nacimiento de Nuevo Baztán, la de la construcción de una ciudad 

autosuficiente que además produjera los productos que el Reino y la Corte demandaba y así reducir 

las importaciones extranjeras, fue también un principio propio de un pensador pre-ilustrado en el 

sentido optimista, progresista y utópico del proyecto. Además fue una gran muestra de los avanzados 

conocimientos económicos de Goyeneche y la habilidad de este para los negocios. Eusebio 

Bartolomé apunta que los Goyeneche viajaron a Francia y tuvieron relación con artistas franceses.*39 

Juan de Goyeneche estuvo al corriente de las políticas económicas que desarrollaban otras cortes 

europeas. Estas prácticas se basaban en promover el desarrollo económico nacional para financiar 

los gastos del Estado. De este modo decidió poner en marcha su revolucionaria empresa, Nuevo 

Baztán.  

No podemos negar lo ambicioso que fue para el momento el proyecto de acometer una ciudad de 

nueva planta, pero tampoco hemos de pensar que Juan de Goyeneche intentaba emular las 

grandezas de la corte francesa que durante la última mitad del siglo XVII estuvieron siendo 

monumentalizadas en la ciudad-palacio de Versalles. Quizá sí tenga Nuevo Baztán mayor relación 

con las ciudades-convento nuevas que se estaban levantando en América colonial con fines 

evangelizadores y educativos durante estos siglos. Sobre todo, la influencia más clara en las trazas 

de la nueva ciudad de Goyeneche hemos de verla en la  ciudad de Lerma de principios del siglo XVII. 

Especialmente tienen en común la estética del primer barroco español con sus muestras de riqueza 

contenida heredada de la austeridad propia de Felipe II y los modelos arquitectónicos que reflejaron 

esto, realizados por Juan de Herrera, Francisco de Mora y Juan Gómez de Mora. 

                                                           
38 * Bartolomé, Eusebio. El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 172. Tomado de Tapie, V. L. 
Barroque et clasicisme. París 1971. 

 
39 * “Efectivamente Goyeneche conoció realizaciones europeas contemporáneas y sus hijos viajaron e incluso mantuvieron 

espléndidas relaciones con los medios franceses; el segundo de ellos, Francisco Miguel, primer conde de Saceda y segundo 
marqués de Belzunce, fue retratado por Largillierre siendo joven, lo que prueba que para la familia el mundo parisiense y las 
modas del país vecino debían ser cosa habitual”. 

Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 173. 
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Nuevo Baztán no está exento de carácter representativo y señorial pero tampoco expresa de un 

modo ostentoso las diferencias entre los edificios monumentales y las casas civiles. Fiel a su principio 

funcional no hay marcadas distancias entre unos ambientes y otros. No deben romperse las 

relaciones humanas sino intentar integrarlas, facilitar su coordinación para un mejor funcionamiento y 

rendimiento del sistema productivo. Los señores desde su palacio debían estar vigilando y poniendo 

también tesón y trabajo a su empresa. Los trabajadores por su parte debían estar concentrados en 

sus ocupaciones y conscientes de pertenecer a un gran engranaje. Son los primeros síntomas 

sociales de la revolución industrial que llegaría un siglo más tarde.  

En Nuevo Baztán vertió Goyeneche su ilusión y los beneficios de las múltiples y fructíferas empresas 

que dirigió. Se arriesgó a dar forma a una gran idea innovadora, a su “única utopía hecha realidad”. 

Por fortuna vio su idea materializada aunque no la pudo mantener, el auge duró poco tiempo, tan solo 

los años en los que el Estado mantuvo la política económica en la que se basaba todo este emporio. 

 

2.2.2. Patrimonio Inmaterial.  

 

La materialización del proyecto de Goyeneche en Nuevo Baztán, así como su establecimiento y el de 

su familia en esta localidad determinaron ese binomio inseparable de los Goyeneches y Nuevo 

Baztán. No solo ideó junto a Churriguera el conjunto material que hoy todavía podemos valorar, sino 

que también se afanó, conforme a sus ideales, en transmitir sus normas y valores a aquella nueva 

población.  

Por ello esta comunidad de vecinos se vio impregnada desde el principio de una serie de 

manifestaciones culturales inmateriales que empezarían a desarrollarse en esta localidad por 

iniciativa de don Juan de Goyeneche y de sus descendientes. Es decir, lo que hoy podemos 

denominar  Patrimonio Inmaterial de Nuevo Baztán arranca del establecimiento de una serie de 

prácticas rituales que tanto Juan de Goyeneche como sus hijos consideraron que serían 

imprescindibles para la población y además reforzarían los vínculos comunitarios. Si analizamos el 

ciclo anual festivo de Nuevo Baztán podremos comprobar que el origen de muchas de las fiestas que 

se desarrollan en este pueblo, tiene una vinculación directa con la familia Goyeneche.  

Por ejemplo la fiesta patronal del Cristo del Socorro, aunque no sabemos desde cuándo se celebra 

exactamente, sí tenemos noticias de que en 1724 existía ya, a tenor del inventario que se hace en 

esa fecha de la iglesia de Nuevo Baztán: “Un crucifijo de Parroquia de Marfil mediano con cruz de 

palo y pie” *
40

, nos está hablando ya de la presencia de esta imagen devocional. En un segundo 

inventario se refieren a él por su nombre: Cristo del Socorro y se cuenta que lo envió un devoto desde 

Manila (Filipinas), que servía para traer los difuntos a la iglesia y que una vez que se le hizo altar no 

salió más a acompañar entierros. Como podemos ver la imagen del Cristo del Socorro se remonta a 
                                                           
40 *Datos tomados de Bartolomé, Eusebio. El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Obtenidos del Archivo 
Parroquial de Nuevo Baztán. Libro segundo de documento. Pag.130. 
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los primeros tiempos de la vida de este pueblo. Curiosamente la fiesta patronal de Nuevo Baztán 

sigue siendo hoy día la del Cristo del Socorro. Se celebra la primera semana de mayo y reúne a los 

hijos del pueblo que se marcharon y a los residentes, en unos actos religiosos y profanos que cada 

vez se intenta tengan mayor solemnidad. 

El 29 de septiembre se sigue celebrando la fiesta de San Miguel. También tenemos noticias de ella a 

través de un libro que se escribe en 1760 *41 En él se explica que este pueblo nuevo se encuentra 

dentro de la Alcarria y que depende del marqués de Belzunce, hijo de Juan de Goyeneche. Nos 

aclara que la parroquia está dedicada a San Francisco Javier y que tiene un altar de San Miguel. Nos 

habla también de la fiesta que se celebra en honor a este Santo, el día 29 de septiembre, así como la 

afluencia de público que acudía a la misma. De la misma manera expresa que en esta fiesta se 

celebra una feria de diferentes géneros de mercadurías y ganados. También alude a que antes de 

esta fecha solía haber corrida de toros como recreo de los vecinos de la zona. Algunos autores han 

querido ver la vinculación y establecimiento de esta fiesta con la onomástica del segundo hijo de Don 

Juan, Francisco Miguel. 

La fiesta de “Corpus Cristi”, aunque hoy día no se celebra de la misma manera,  sabemos que hasta 

hace poco tiempo se hacían altares por las calles para la procesión. El Diccionario Geográfico 

publicado a mediados del siglo XX por las ediciones del Movimiento*42 de cada uno de los pueblos de 

España, habla de esta fiesta como una de las más celebradas en  Nuevo Baztán. Desde el primer 

momento de la fundación de este pueblo se desarrolló con toda solemnidad esta fiesta con La 

Hermandad del Santísimo y Ánimas. Dicha Hermandad se fundó en la iglesia de Nuevo Baztán el día 

17 de septiembre de 1724. Por el libro de cuentas se ha podido ver su funcionamiento, como las 

reuniones y fiestas importantes hasta 1830 en que desaparece dicha hermandad. Desde sus inicios  

pertenecen a ella unas cien personas y la fiesta de Corpus era la más importante de esta 

congregación. También se ocupaban de traer predicador para Semana Santa, así como celebrar 

especialmente el día de los Difuntos.  

Otras serie de fiestas que se celebran en Nuevo Baztán también están vinculadas íntimamente a los 

Goyeneche como: la de la Fundación que conmemora la creación del municipio el 9 de octubre de 

1723; la Javierada que se celebran cada mes de marzo desde 1978 como agradecimiento al santo de 

que Navarra no quedara absorbida por el País Vasco y como recuerdo de los navarros residentes en 

Madrid; o la de San Francisco Javier, fiesta del Patrón de Nuevo Baztán que se celebra el 3 de 

diciembre.  

Por otro lado las devociones y advocaciones de los vecinos con sus respectivas imágenes también se 

encuentran muy determinadas por la figura y acciones de Goyeneche y sus descendientes. En primer 

                                                           
41 *Manuel Collado de Ruete: Insinuación de las grandezas de San Miguel y de sus famosos santuarios en los Reinos de 

España, Francia, Portugal, Nápoles y las Indias.  Madrid, 1760. Pág. 122. 

42 *Diccionario Geográfico de España. Ediciónes del Movimiento. Tomo 13. Madrid 1960. Pág.208. 
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lugar se observa a través de las fuentes históricas la preocupación de Juan de Goyeneche de ofrecer 

oficio religioso y beneficio a sus paisanos. Sorprende, por ejemplo, la información que tenemos con 

respecto a la lejanía del molino de papel del pueblo de Nuevo Baztán y el interés de Goyeneche de 

que los operarios oyeran los toques de campana de los oficios religiosos. Como decíamos 

anteriormente en el capítulo 2.1.4, mandó, para ello, colocar carteles visibles para el conocimiento de 

todos, anunciando la hora de la Eucaristía.  

La advocación de Don Juan de Goyeneche a su Santo Patrono, San Juan Bautista, está puesta de 

manifiesto en documentos y la presencia de la figura de marfil de San Juan Bautista que se conserva 

en la Iglesia responde a esta devoción especial. También sabemos que los nietos de Goyeneche, 

hijos del marqués de Belzunce, fundan una hermandad con la advocación de Jesús, María y José. En 

los capítulos de fundación de dicha hermandad establecieron multas a los hermanos vecinos y de 

fuera del municipio que no asistieran a determinadas festividades estando en el pueblo. En otro de los 

capítulos se obliga a colocar el día 19 de cada mes en el altar con las imágenes de Jesús, María y 

José, dos luces de cera. Este conjunto escultórico es de marfil y su presencia está constatada desde 

el siglo XVIII. 

Con todo esto queremos señalar que sería muy interesante analizar más profundamente las 

influencias y el legado de todo este Patrimonio inmaterial en el pueblo para comprender mejor lo que 

ocurre hoy. 

 

3. El arquitecto José de Churriguera. 

 

José Benito de Churriguera nació en marzo de 1665 en la madrileña calle de Mesón de Paredes. Sus 

padres, José Simón de Churriguera “el viejo” y María de Ocaña, pertenecían a un linaje de varias 

generaciones de tallistas y ensambladores. Se educó junto a sus hermanos menores, Joaquín y 

Alberto, en el taller familiar, aprendiendo desde muy jóvenes el oficio.  

Joaquín de Churriguera fue recordado como el “responsable del revival plateresco” *43 y Alberto, 

como el arquitecto de la Plaza Mayor de Salamanca y el impulsor del estilo que integraba la 

decoración rococó con los planos curvos *44. José Benito de Churriguera obtuvo mucho éxito a finales 

del siglo XVII gracias a sus retablos. Se caracterizaron  por un  minucioso y preciosista cuidado de la 

máscara ornamental que transmitía la gran exaltación del barroquismo. Estas obras y su estilo, se 

han considerado los modelos más representativos del triunfo del Barroco tradicional español, frente a 

las influencias de las corrientes barrocas procedentes de otros países.  

José Benito de Churriguera creó el estereotipo de retablo del Barroco castellano que se repetiría 

durante varias generaciones y por el que se acuñaría más tarde el término de “churriguerismo”. 

                                                           
43 * Ramirez, J. A. Dir. Historia del Arte “La edad moderna”. Madrid. 1997. Pág. 201. 

44 * Ramirez, J. A. Dir. Historia del Arte “La edad moderna”. Madrid. 1997. Pág. 201. 
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Churrigueresco es aquello caracterizado por una recargada ornamentación que domina y disuelve la 

estructura arquitectónica. Son obras elaboradas mediante puras formas decorativas y muy 

relacionadas con aquellas demandadas para representar la ostentación del poder político o la 

exaltación del espíritu de lo religioso del siglo XVII. 

En los proyectos arquitectónicos de José Benito no prevalece la máscara decorativa. Evolucionó más 

allá del “churriguerismo” y hay quien afirma  que  era el menos churrigueresco de los churriguerescos. 

Este término fue creado por los neoclásicos de generaciones posteriores en sentido peyorativo, pues 

para ellos el paradigma estaba en diseños matemáticos donde no pudiera apreciarse la ejecución 

manual y artesana.  

Gracias a los documentos que proporcionó A. Bonet se ha podido alejar la imagen de José Benito de 

aquel artista conservador y retardatario del que hablaban los neoclásicos y conocer a un Churriguera 

” teórico, cerebral, racionalista casi, que sabe distinguir entre las partes científicas y mecánicas 

del arte”, que quizá cursó estudios universitarios y que “brama contra los malos retablistas de su 

época al ver sus propias trazas mal realizadas por otros” *45. Churriguera varió su lenguaje 

artístico según el espíritu de la época y el tipo de cliente que le demandara.  

La obra de José Benito de Churriguera en sus comienzos seguía los esquemas del Barroco castizo 

llevándolo luego hasta el límite de sus posibilidades. Desde su primera obra, el retablo de la capilla 

del Sagrario de la Catedral de Segovia en 1686, hasta el proyecto del Catafalco de María Luisa de 

Orleans, concurso que ganó en 1689, puede verse la evolución de sus trazas en busca del efectismo 

y la teatralidad que tanto éxito estaba teniendo en la España de finales del XVII. Como colofón a esta 

fase, Churriguera realizó el retablo de San Esteban de Salamanca de 1692, con el que inaugura el 

típico retablo de cascarón barroco, modelo que fue imitado hasta la saciedad durante todo el siglo 

XVIII. En el proyecto de San Basilio de 1717, puede observarse una transición de José Benito hacia 

una nueva etapa más progresista, abierto a influencias extranjeras, hacia modelos franceses. Muestra 

de esta evolución son los retablos de Nuevo Baztán que hizo en torno a 1713 y que son casi 

neoclásicos. El retablo de las Calatravas que es de 1720, se alza con cualidades propias de una obra 

rococó al estilo del retablo baldaquino de San Germain des Pres y Notre Dame de París, basados a 

su vez en el diseño de Bernini para la iglesia de Val de Grace y siguiendo el mismo esquema que el 

del altar de los Inválidos de Mansart de 1700. Aún así, Churriguera consigue traducir los acentos 

franceses mediante fórmulas hispánicas con múltiples detalles tradicionales y castizos. 

En este repaso cronológico se aprecia la evolución estilística de José Benito de Churriguera hacia 

una última etapa de madurez, donde predomina un sentido disciplinado y ordenado de la 

composición, uso de órdenes clásicos y reminiscencias renacentistas. En definitiva, formas más 

clásicas y delicadas caracterizan la fase en la que hemos de encajar las obras que realizó para Juan 

de Goyeneche. Este exquisito mecenas le permitió llevar a cabo las importantes obras por las que 

                                                           
45

* “Teórico, cerebral, racionalista casi, que sabe distinguir entre las partes científicas y mecánicas del arte, 

corroborando quizá la supuesta formación universitaria del artista, y que brama contra los malos retablistas de su época 
al ver sus propias trazas mal realizadas por otros”  
Ceballos, A.R.G. Los Churriguera. Madrid. 1971. Pág. 31. Cita obtenida de Bonet Correa, A. Los retablos de la Iglesia de las 
Calatrabas de Madrid. Archivo español de Arte XXXV. 1962. 
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hoy recordamos a Churriguera no solo como maestro escultor de retablos sino también como 

arquitecto. 

José Benito de Churriguera fue un gran tallista y ensamblador, demostró su maestría esculpiendo 

retablos así como la mayoría de las imágenes que protagonizaban los conjuntos. También fue un 

estupendo dibujante; incluso algunos afirman al estudiar sus apuntes que fue mejor proyectista que 

ejecutor. *46 

En 1709 recibió el encargo de Nuevo Baztán y en 1724, los Goyeneches de nuevo le adjudicaron el 

proyecto de su palacio en la calle Alcalá. Este último no lo vería terminado pues murió en marzo de 

1725.  

Fue enterrado bajo la bóveda de la iglesia de San Sebastián de Madrid que él mismo había 

ejecutado. La familia Goyeneche publicó en La Gaceta aquel día las siguientes letras:  

“También murió de edad de sesenta años don José de Churriguera, insigne Arquitecto y Escultor, 

reputado por los científicos por otro Miguel Ángel de España”*
47

 

 

3.1 El Barroco en España. José de Churriguera. 

 

El estilo Barroco se desarrolló en Europa e Iberoamérica durante el siglo XVII y primera mitad del 

siglo XVIII. Sucedió cronológicamente al Renacimiento y al Manierismo, y posteriormente, el Barroco, 

se fundió con el estilo Rococó. 

Las soluciones estéticas y formales que se propusieron en este momento no descartaban el 

clasicismo pero revalorizaban los criterios sensoriales y dinámicos frente al equilibrio renacentista. La 

imagen plástica se sublimó a efectos retóricos y el conjunto de las artes buscó su fusión, ocultó sus 

diferencias con la pretensión común de una obra única con el mismo mensaje. Para poder ejecutar 

estos proyectos había que planificar y diseñar el conjunto con minuciosidad, poco hueco se dejaba a 

la espontaneidad, todo estaba regido por la intención humana, pero los resultados a los que se 

llegaban irradiaban algo diferente, un nuevo lenguaje en el que la emoción se convertía en la principal 

vía de transmisión del arte, dejando a un lado la razón y los paradigmas que regían los modelos 

clásicos. Uno de los objetivos que pretendió alcanzar este atractivo estilo fue el de acercar lo religioso 

a la sensibilidad de los fieles. La Contrarreforma, el concilio de Trento, fue uno de los potentes 

motores ideológicos con el que nació el estilo Barroco. No sólo funcionó como excelente medio 

propagandístico de la causa religiosa, también los estados absolutistas lo utilizaron para propiciar un 

estado de opinión favorable, muy conveniente en estas fechas en las que estaba en auge la 

afirmación de las nacionalidades.  

España desarrolló en el Barroco una actividad artística excepcional a pesar de estar inmersa en una 

profunda crisis desde principios del siglo XVII. Con la progresiva pérdida de la hegemonía 
                                                           
46 * “Churriguera fue mejor proyectista que ejecutante, pese a su sólido oficio de artesano, heredado desde el taller 

paterno.” 
Tomado de Ceballos, A.R.G. Los Churriguera. Madrid. 1971. Pág. 35. 

47 * Ceballos, A.R.G. Los Churriguera. Madrid. 1971. Pág. 14. 
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internacional española fue viéndose incrementada la fama con la que destacaban sus artistas 

nacionales. En el campo de la literatura se dio el conocido Siglo de Oro entre finales del siglo XVI y 

comienzos del XVIII.  Disfrutaron de gran reconocimiento autores como Lope de Vega (1562-1635), 

Luis de Góngora (1561-1627), Quevedo (1580-1645) y Calderón de la Barca (1600-1685). También, 

Diego de Velázquez (1599-1660), Zurbarán (1598-1664), Ribera (1591-1652), Murillo (1617-1682), 

Claudio Coello (1642-1693), Antonio Palomino (1655-1726) serán algunos de los representantes del  

buen momento que se dio en el arte de la pintura. Aunque cada uno destacó con su propia 

personalidad, por lo general, la pintura barroca más demandada, debía de caracterizarse por su 

carácter didáctico, se representaban ejemplos de virtud y santidad, lo sobrenatural aparecía como 

algo común para el ser humano y lo espiritual habría de dominar lo material.  

En escultura primó el deseo de conseguir mayor realismo y expresividad en las figuras y a favor de 

esta creciente pretensión de alterar la sensibilidad. Las figuras se rodeaban de una elaborada 

escenografía compuesta por múltiples elementos decorativos que intentan sumar expresividad al 

conjunto. Destacados autores fueron en este terreno Gregorio Fernández (1576-1636), Juan Martínez 

Montañés (1568-1649),Alonso Cano (1601-1667) y Pedro de Mena (1628-1688).   

Las artes decorativas tomaron un importante protagonismo, los objetos de lujo fueron cada vez más 

demandados por las casas reales y la nobleza. Cada corte intentó en estas fechas propiciar una 

industria nacional capaz de responder a esta necesidad, con ello también fomentaban el trabajo y el 

desarrollo del arte, logrando sobre todo un ahorro importante al evitar las importaciones. Con este 

mismo objetivo ideó Juan de Goyeneche el complejo de Nuevo Baztán, siguiendo el ejemplo del 

centro de los Gobelinos fundado por Colbert para la corte francesa en 1662 y que fue dirigido por Le 

Brun.  

Podemos dividir en tres fases la evolución de la arquitectura barroca en España. 

La primera, desarrollada en la primera mitad del siglo XVII, se caracterizó por la continuación de las 

fórmulas estructurales y decorativas de la arquitectura severa de los Austrias, cuyo paradigma fue el 

estilo elegido por Juan de Herrera para el Escorial en 1562-1584. Una de las obras relevantes 

realizadas en esta etapa fue la que proyectó Francisco de Mora para la ciudad de Lerma en 1604. En 

1617 se construyó la Plaza Mayor de Madrid de Juan Gómez de Mora, y en 1620 Pedro Sánchez y 

Francisco Bautista levantaron la iglesia del Colegio Imperial (San Isidro). Presentaba una gran bóveda 

siguiendo el modelo del Gesú de Roma difundido por la compañía de Jesús, obra que permitió a la 

arquitectura de la capital despegar de los esquemas clasicistas y evolucionar hacia formas puramente 

barrocas.  

La siguiente fase tuvo también como punto de partida en la península, la obra de Juan Gómez de 

Mora y Juan Bautista Crescenzi para el Panteón de el Escorial de 1617. En ella la composición 

clásica se dinamizaba y resaltaba mediante una elaborada riqueza decorativa. “Desde mediados del 

siglo XVII la tendencia al ornato fue en aumento y dio lugar a la etapa llamada  fase exornativa y que 
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caracterizó al pleno barroco español”.*
48

 La Capilla de San Isidro de la Iglesia de San Andrés de 

Madrid, realizada por José Villarreal en 1653 es uno de los más innovadores exponentes de este 

momento.  

Por estas fechas comenzarían a trabajar en sus primeros proyectos los Churriguera a quienes se les 

responsabilizó de la creación y difusión del estilo acuñado a partir de su apellido. Éste designó a 

aquellas obras en las que la máscara ornamental se presenta protagonista ocultando las trazas 

estructurales y puramente arquitectónicas. Este estilo marca el culmen de la fase exacerbada del 

barroco español. Según escribe A.R.G. Ceballos “… la tendencia innata de lo español hacia lo 

ornamental injertada quizá en la sangre ibérica desde su contacto con el talante árabe…” *
49

 lo 

decorativo es una evolución natural e inevitable del arte español. 

José Benito de Churriguera, el mayor de los hermanos Churriguera, como comentábamos en el 

capitulo anterior, realizó el retablo de la iglesia de San Esteban de Salamanca de 1692 que marcó el 

hito del retablo de exaltación barroca. Este modelo sería imitado desmesuradamente por los 

entalladores de todo el siglo XVII y XVIII, incluso hasta un punto en el que se degradó y se perdieron 

los principios que dirigían el proyecto original. José Benito de Churriguera evolucionó estilísticamente 

según el espíritu de su época y muestra de ello son sus últimas obras, por ejemplo, los retablos y el 

conjunto urbanístico de Nuevo Baztán de 1709-1713. 

Hubo otros autores que superaron a los Churriguera en excesos decorativos como Pedro de Ribera 

en el Hospicio de San Fernando de Madrid de 1722; o los Tomé en la fachada de la Universidad de 

Valladolid de 1717 y en la Transparente de la Catedral de Toledo de 1721; o Fernando de Casas y 

Novoa en la fachada del Obradoiro de la Catedral de Santiago de 1747. Durante la segunda mitad del 

siglo XVII y en el siglo XVIII, siguió triunfando esta tendencia barroca que además se asociaba con lo 

tradicional y castizo. 

La última fase del Barroco español se caracterizó por el esfuerzo de la nueva dinastía Borbónica 

por traer a la península modelos de arte barroco más clásicos, propio de los estilos desarrollados 

en Francia e Italia en aquellas fechas. Teodoro de Ardemans, Juvarra y Sacchetti a partir de 1721 

llevaran a cabo las obras del Palacio de la Granja de San Idelfonso de Segovia, el mejor ejemplo 

del Barroco Clasicista español junto con el nuevo Palacio Real de Madrid de 1735, obras de trazas 

similares a las del Palacio de Versalles francés de la segunda mitad del  siglo XVII.   

                                                           
48 * Ramirez, J. A. Dir. Historia del Arte “La edad moderna”. Madrid. 1997. Pág. 197. 

49 * “… la tendencia innata de lo español hacia lo ornamental injertada quizá en la sangre ibérica desde su contacto con 

el talante árabe. El gótico hispano-flamenco y el plateresco fueron ya consecuencia de la misma premisa. De nada sirvió de 
«golpe de estado» de Felipe II y Juan de Herrera en El Escorial. La apetencia decorativa racial tenía que rebrotar con más 
fuerza, si cabe, por encima del frío cuerpo arquitectónico. Así fue sucediendo efectivamente a lo largo de todo el siglo XVII 
no bien se hubo relajado la férrea disciplina herreriana. Si vinieron otros impulsos de Italia o Francia a precipitar el 
proceso, fueron, en frase de Lampérez, como una inyección en un cuerpo que ya tenía dentro el germen de la 
enfermedad. El derroche final se llamó churigueresco, estilo castizo y temperamental por excelencia, que obtuvo una 
acogida popular como quizá ningún otro antes que él, y al que no consiguieron desbancar fácilmente las corrientes más 
académicas y eruditas del barroco cortesano de mediados del XVIII “ 
 * Ceballos, A.R.G. Los Churriguera. Madrid. 1971. Pág. 11. Lampérez y Romea, V. Algo sobre el churriguerismo. Cultura 
española. 1909. 
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En 1752 se edificó la Academia de Bellas Artes, institución creada por la corte con el fin de cuidar 

el arte español y dirigirlo hacia corrientes más cosmopolitas de planteamientos técnicos contrarios 

al decorativismo tradicional.  

 

3.2. Influencias, estilos y tipologías en Nuevo Baztán. 

 

Quizá el gusto de Juan de Goyeneche influyó a José Benito de Churriguera en la ejecución del 

complejo urbanístico de Nuevo Baztán. Goyeneche, hombre ilustre, avant la lettre, fue educado según 

los principios del Colegio Imperial donde se enseñaba Matemáticas y planteamientos teóricos 

opuestos al decorativismo, aun así, confió en José Benito de Churriguera para dar forma a su 

innovador proyecto. Churriguera ya había degustado el éxito popular que produjeron sus retablos y 

seguramente se encontraba en un momento distinto de búsqueda y de madurez personal y 

profesional. La oferta que le brindaba Juan de Goyeneche se le presentaría como un nuevo y 

atractivo reto que no dudaría en aceptar y afrontar con todo el carácter, la elegancia, la funcionalidad 

y armonía que el comitente demandaba. 

El proyecto para Nuevo Baztán transcendía lo puramente arquitectónico; José Benito debía abordar 

problemas esencialmente urbanísticos y los resolvió de un modo muy novedoso para la época, 

planteando un complejo que anticipaba trazas ilustradas. La unidad funcional según la cual se 

organizaron los espacios y la templanza que desprenden los edificios del conjunto arquitectónico, 

quedaba lejos de las dinámicas líneas que regían las construcciones del pleno Barroco español.   

Según la teoría de V.L.Tapié, “ la arquitectura clásica francesa del XVII sería el reflejo de las 

ideas de una élite de intelectuales y racionalistas ciudadanos”    y por otro lado “el barroco, del 

gusto campesino y popular”.*
50  Los Goyeneche conocían las realizaciones europeas 

contemporáneas, habían viajado y para ellos “el mundo parisiense y las modas del país vecino 

debían ser cosa habitual.” *
51  Churriguera, como buen profesional del arte del momento, supo 

adecuar el estilo de su obra en función de su ilustre cliente.  

 

En 1709, fecha en la que se realizó el encargo de Nuevo Baztán, los aires de modernidad extranjeros 

comenzaban a llegar a la península impulsados por la nueva monarquía borbónica y el Barroco 

tradicional empezaba a disminuir su tendencia hacia el abigarrado ornamento. Aún así no serían 

evidentes estos nuevos influjos clásicos en el Barroco español hasta décadas posteriores, por ello 

resulta sorprendente en Nuevo Baztán su arquitectura “insospechadamente severa”. *52 

                                                           
50 * Bartolomé, Eusebio. El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 172. Tomado de Tapie, V. L. 
Barroque et clasicisme. París 1971. 

51 * Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 173. 

52 * Kubler, G. Arquitectura de los siglos XVII y XVIII. Ars Hispanice. XIV. Madrid. 1957. Pág. 144. 
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Churriguera empleó un lenguaje artístico idóneo para dar forma a la idea de Goyeneche y a su 

vez, representativo de muchas de las cualidades de la personalidad de su comitente. Por un 

lado fue un proyecto innovador, funcional, de líneas clás icas y acorde con los ideales de las 

élites internacionales de la época. Y por otro, las fórmulas empleadas para resolver los 

diferentes elementos arquitectónicos del conjunto, hundían sus raíces en corrientes 

tradicionales y castizas.  

En busca del clasicismo volvió a los inicios del Barroco español de principios del siglo XVII, 

severo y elegante, con clara inf luencia de la arquitectura de los Austrias, de las obras de Juan 

de Herrera. Pero a pesar de emular aquellos tiempos de esplendor y hegemonía españo la, 

Nuevo Baztán no peca de ostentosidad, tiende más hacia la apariencia de una rústica villa 

campesina como las italianas del Renacimiento o un cortijo-pueblo tradicional de la península.  

La planificación urbanística de Nuevo Baztán fue diseñada en función de unas necesidades 

específicas, cada elemento en su independencia está supeditado a un orden unitario de 

interrelación y funcionalidad. Este carácter racional con el que se planteó, no dejaba cabida a 

la espontaneidad con la que habían ido creciendo las poblaciones naturalmente. La atención 

al urbanismo era una cualidad propia de la época barroca, basándose en estudios teóricos del 

Renacimiento. A partir de centros dominantes, se definían ejes con calles y plazas a los que 

se subordinaban el resto de los elementos. De este modo, se habían empezado a concebir 

desde el siglo XVII las ciudades-capitales que se levantaban como reflejo del centralismo de 

los poderes absolutistas.  

Churriguera con Nuevo Baztán, se anticipó en este sentido al programa urbanístico que llevó a 

cabo Pedro de Ribera en la capital española a partir de 1715. Además, no siguió en su 

planificación modelos urbanísticos de los países vecinos, sino que articuló el conjunto a modo 

de ciudad-convento como lo habían hecho los organismos relig iosos tradicionalmente en la 

península y en Nueva España. Sí que presentó un edificio fundamental, el palacio-iglesia, 

como núcleo de máximo prestigio desde el cual las calles, plazas y casas iban ordenándose 

mediante trazados regulares, cuidando la intercomunicación y uniformidad formal. La 

convergencia es una característica propia de la ciudad barroca y en el centro de Nuevo 

Baztán, situó Churriguera los edificios representativos de los poderes de la época, y además, 

reflejo de las más valoradas cualidades de su comitente, “navarro ilustre” y “devoto” Juan de 

Goyeneche. 

Nuevo Baztán no tuvo como paradigma arquitectónico París, ni el Palacio de Versalles que se 

había estado levantando en la segunda mitad del siglo XVII en Francia. El monasterio de 

Uclés construido entre el siglo XVI y XVIII, presentaba características estilísticas parecidas a 

Nuevo Baztán, como también la Plaza Mayor de Madrid de 1617 proyectada por Juan Gómez 

de Mora y sobre todo, es importante destacar como antecedente , la ciudad de Lerma que 

trazó Francisco de Mora en 1604. Ésta pudo ser un excelente modelo para Churriguera y 
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Goyeneche ya que el proyecto que se llevó a cabo en ella se desarrolló partiendo de una idea 

similar. El conjunto no solo tenía carácter representativo, el Duque mandó construir además 

de su palacio, un hospital, una fábrica de tintes, una imprenta real y un batán entre otras 

múltiples obras.  

Como dijo Eusebio Bartolomé “a pesar del carácter severo del conjunto, en él no se excluyen la 

gracia en los detalles y la minuciosidad del más correcto y exquisito sentido barroco” *
53

. Los 

elementos decorativos no faltaron en el proyecto de Nuevo Baztán, pero en este caso, su presencia 

no pretendía enmascarar las líneas arquitectónicas sino que mediante molduras y entablamentos 

las subrayaba, imprimiendo personalidad a los edificios, otorgándoles las cualidades propias de su 

época. Los motivos ornamentales, fueron escogidos del Barroco típico madrileño pero en un 

sentido más abstracto que a veces “recuerdan ciertos aspectos del no lejano manierismo 

cinquecentista” *54, se concentran en las portadas de los edificios principales y en el torreón del 

palacio.  

Los remates de las torres y la pizarra coronan ya desde la lejanía el poblado con la nota de clásica 

sobriedad de corte castellano, imprimiendo un fuerte carácter que al irnos acercando, se suaviza y 

armoniza gracias al exquisito uso del Barroco de Churriguera y a la sensibilidad que Goyeneche 

mostró tener como loable cualidad al patrocinar estas obras. 

 

ARQUITECTURA CIVIL Y URBANISMO 

4. Conjunto urbanístico en el siglo XVIII.  

 

Goyeneche encargó a José Benito de Churriguera que diera forma a su innovador proyecto. Éste se 

llamaría Nuevo Baztán en homenaje al navarro valle de Baztán de donde era originario Juan de 

Goyeneche. Se emplazaría al nordeste de Madrid, en sus terrenos del municipio de la Olmeda de la 

Cebolla. 

El encargo transcendía lo meramente arquitectónico pues consistía en un conjunto urbanístico 

completamente planificado para que en armonía convivieran todos los elementos del engranaje 

industrio-artesanal que Goyeneche había ideado. Debía estar su residencia palaciega, pero también 

había que contemplar aquellas arquitecturas domésticas necesarias para albergar al resto de 

trabajadores que formaban la red empresarial, los administrativos, maestros, oficiales, campesinos, 

etc. Los lugares para el trabajo, los espacios del ámbito público y todos los elementos fundamentales 

                                                           
53 * “a pesar del carácter severo del conjunto, en él no se excluyen la gracia en los detalles y la minuciosidad del más correcto 

y exquisito sentido barroco, contando con que la ornamentación ni se emplea en todo su vigor ni hace olvidar las 
líneas maestras sobre las que se ordena la composición del conjunto “ 

Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 177. 

54
 * Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 183. 
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para que la población fuera autosuficiente, como edificios civiles o terrenos agrícolas, se tendrían en 

cuenta para la planificación de Nuevo Baztán. 

Fue un proyecto “Ambicioso y original” como lo calificó Vivens por “su visión de futuro” y “la forma 

de resolverlo a nivel social y estético”*
55

. 

La iniciativa del poblado no contó en su momento con alguna orientación previa realizada en España 

sino que preludia y prefigura las que posteriormente harán de forma oficial los primeros Borbones en 

su tarea de modernización e industrialización con las Reales Fábricas. Cuando surge la idea de 

Nuevo Baztán, en la primera década del siglo XVIII, España se ve envuelta en la Guerra de Sucesión 

y hasta 1713, Felipe V no pudo llevar a cabo ninguno de sus proyectos arquitectónicos y urbanísticos. 

Como hemos dicho en varias ocasiones, fue el pensamiento político-económico de Jean-Baptiste 

Colber, ministro del rey francés Luis XIV y las reformas que éste realizó en Francia durante la 

segunda mitad del siglo XVII, lo que sirvió de referencia a Goyeneche al enunciar su idea. En 1662, 

Colbert reunió bajo un mismo techo a los artesanos de los diferentes barrios de París para que juntos 

pudieran responder a la demanda de productos de lujo de las clases dominantes. El objetivo principal 

era reducir las importaciones e impulsar la economía nacional. 

El arquitecto José Benito de Churriguera comenzó las obras de Nuevo Baztán en torno a 1709. En 

1713, se sabe que Antonio Palomino fue contratado para pintar las pechinas de la iglesia por lo que al 

menos el conjunto palacio-iglesia debió para esta fecha estar terminado. En la fachada de la iglesia 

hay una inscripción con la fecha de 1723 que conmemora el momento en el que Nuevo Baztán se 

independizó jurídicamente de la Olmeda e inició su propio camino como municipio. La vida del 

poblado iría animándose paulatinamente según fue ampliándose el marco industrial e iban llegando 

los nuevos habitantes desde el Valle de Baztán, de diferentes puntos de Castilla, e incluso de 

Francia, de Italia, de Flandes, etc., para trabajar en él.  

La amplia valoración que se le dio a la arquitectura civil en la planificación de Nuevo Baztán, es uno 

de los motivos que convirtieron a la inicial idea empresarial, en un proyecto tan innovador. Fue capaz 

de combinar el principio industrial y económico, con una concepción urbanística que contemplaba en 

su base al ser humano y todos los aspectos que interceden en su vida, su ámbito privado, público y 

laboral. A su vez, los servicios e instituciones básicas para una convivencia cívica y una calidad de 

vida óptima para la época, se tuvieron en cuenta a la hora de definir el Nuevo Baztán. 

 

 

 
 

 

                                                           
55 * “Ambicioso y original» doble característica distintiva del origen del poblado, en cuanto a su visión de futuro, dada la 

anticipación de que hace gala como proyecto dentro de la industria española y por otra parte, la forma de resolverlo a nivel 
social y estético”

 

Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 168. Tomado de Vicens Vives, J. 
Historia Económica de España. Barcelona, 1969. 
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4.1. Proyecto urbanístico. 

 

Durante los siglos XVII y XVIII el urbanismo estuvo en auge. La formación de los estados absolutos 

motivó el surgimiento de la ciudad-capital como símbolo de la centralización del poder y las fuerzas 

culturales y artísticas más renovadoras participaron en la materialización de esta idea urbanística, la 

ciudad se convertiría en rectora del gusto oficial. Las ciudades barrocas se basaron en la perspectiva 

heredada de los estudios teóricos del Renacimiento y se identificaba esta visión focal, con la 

organización de los poderes del Estado, todo convergía hacia el mismo punto, el más relevante, el 

palacio o el templo.  

La tendencia al urbanismo, al raciocinio, a convertir la ciudad en artefacto, en algo dispuesto por la 

voluntad humana, es una clara muestra del pensamiento ilustrado característico del siglo XVIII que 

comenzó a perfilarse desde un siglo antes con la filosofía de Descartes que establecía el predominio 

de la mente sobre la materia y el método inductivo y experimental propuesto por Bacon a comienzos 

del siglo XVII. 

En España, Nuevo Baztán, una construcción de patrocinio particular, tuvo el mérito de anticiparse en 

su planificación y objetivos a las obras oficiales de urbanización que realizaron los Borbones a lo largo 

del siglo XVIII en Madrid y sus alrededores, los Reales Sitios. 

El complejo urbanístico de Nuevo Baztán fue organizado bajo el prisma del mundo ilustrado 

dieciochesco, en su planificación racional, su principio funcional y en el modo en el que se renuncia a 

la belleza particular en busca de la armonía del conjunto. El esquema de nueva planta otorgó 

regularidad constructiva en materiales y formas, una meditada distribución de los espacios según 

estrictos criterios funcionales, y una visión global de la estética del conjunto para prever los huecos en 

los que cabía la inventiva plástica propia del Barroco y de Churriguera. 

Muchos de los autores que han escrito sobre Nuevo Baztán coinciden en celebrar la obra de 

Churriguera en cuanto al lenguaje arquitectónico y urbanístico que eligió para dar forma a aquella 

ambiciosa e innovadora idea, “apuntando algunos ideales propios de la época, resuelve todo con 

fórmulas castizas españolas” *
56

.
  

Evitó el rigor de la impecable simetría y la perspectiva no fue rigurosamente axial como mandaban 

los tratados teóricos clásicos, se separó de la renacentista parrilla y los espacios y volúmenes  se 

ordenaron mediante ejes rotos creando una composición centrípeta a modo del tradicional tipo 

ciudad-convento, a la española. Los conjuntos arquitectónicos se orientaron hacia el interior, hacia 

sus patios o plazas aislándolos del exterior. El lugar no persigue como finalidad el recreo, la 

dispersión o la contemplación como aquellos palacios barrocos que se abrían al horizonte de 

grandes jardines y bellas campiñas. En este caso, la intención era dirigir la atención de los 

habitantes hacia sus oficios, fomentar las relaciones internas y animar las actividades propias de 

la vida del poblado. Chueca Goitia, quien acuño el término ciudad-convento, añadía en sus 

                                                           
56 * Chueca Goitia, F. Invariantes castizos de la arquitectura española. Ars Hispaniae, XI. Madrid. 1953. Pág. 156. 
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estudios sobre el tema que son “casos de espacialidad reclusa que tiene su origen en el claustro y 

que responde al sentimiento de intimidad de la vida musulmana” *
57

. 

Como Colbert, Goyeneche se anticipó en este sentido a lo que luego sería el desarrollo industrial 

concentrado, pero además, el proyecto contemplaba en su planificación la vida pública y privada 

de los habitantes. 

Tres plazas articularon el conjunto con el fin de coordinar la actividad artesanal, con el reposo y 

los festejos de la población. Éstas estaban encadenadas mediante conexiones angulares, como el 

proyecto de Machuca para el Palacio de Carlos V de 1527, y marcaban diagonales en el plano, 

rompiendo así con los ejes de simetría únicos y perpendiculares. A su vez servían para realzar los 

edificios que las rodeaban, creando múltiples perspectivas desde donde se podía contemplar las 

fachadas de las arquitecturas monumentales. 

Hemos hablado del carácter pre-ilustrado de Nuevo Baztán, preludiando las Reales Obras de 

Felipe V, como el Palacio de La Granja de San Ildefonso de Segovia de 1721. También hemos 

valorado los lenguajes artísticos tradicionales que empleó Churriguera y que nos trae al recuerdo 

otras villas como la ciudad patrocinada por el Duque de Lerma a principios del siglo XVII. Pero en 

el plan urbanístico de la ciudad, también hemos de reconocer aquellas cualidades  que hacen de 

Nuevo Baztán una ciudad barroca y no sólo por su cronología.  

La principal constante del urbanismo barroco es la convergencia y Nuevo Baztán se definió en torno a 

un núcleo principal y protagonista desde el que se articula todo lo demás. Este es el conjunto 

monumental palacio-iglesia símbolo de la doble autoridad que rige la sociedad estamental del 

momento y reflejo de la ilustre y devota personalidad del empresario que dirigía todo el engranaje. Por 

otra parte, el modo en el que Churrriguera rompió e interpretó las fórmulas clásicas axiales y 

simétricas para ordenar las calles, plazas y manzanas de edificios, junto con la manera con la que 

modeló los volúmenes, empleando diferentes planos interconectados, crea un efecto de claroscuro, 

plasticidad y dinamismo en las masas y en el conjunto de Nuevo Baztán, muy típicamente barroco. 

Como escribe V. Tovar “sistema racional pero donde todavía no quedan ausentes la imaginación y 

las motivaciones individuales”.*58 

El casco antiguo conserva, en el siglo XXI, el estilo que tuvo en el siglo XVIII. La plaza de la Iglesia, 

delante del Palacio, con sus jardines, queda enmarcada por el Ayuntamiento y las casas antiguas del 

pueblo. A pocos kilómetros de este centro monumental, modernas urbanizaciones han recogido el 

crecimiento natural de la población de Nuevo Baztán. En ellas se han construido nuevos lugares de 

residencia de la población, edificios civiles y centros de servicios propios de la vida contemporánea 

permitiendo, en gran medida, al antiguo Nuevo Baztán mantener, aún hoy, su  aspecto original, su 

impronta del siglo XVIII. 
                                                           
57 * Chueca Goitia, F. Invariantes castizos de la arquitectura española. Ars Hispaniae, XI. Madrid. 1953. Pág. 94. 

58 *Tovar, V. El antiguo conjunto industrial de Nuevo Baztán, Revista Cointra Press. 1979. Pág. 53. 
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4.2. Arquitectura monumental. 

 

El Palacio y la Iglesia de San Francisco Javier son los dos edificios monumentales que se levantaron 

en Nuevo Baztán.  

En 1709 Juan de Goyeneche encargó el proyecto a José Benito de Churriguera y en 1713 se piensa 

que debieron de estar concluidos, al menos el palacio y el templo, ya que sabemos que Palomino fue 

contratado en estas fechas para decorar con sus pinturas las pechinas de la bóveda de la Iglesia.  

El palacio y la iglesia de Nuevo Baztán se presentan en un mismo bloque constructivo de gran 

protagonismo. Como venimos diciendo, simbolizan la doble autoridad que regía la sociedad 

estamental del momento y son reflejo, a su vez, de la noble y espiritual personalidad que 

caracterizó al empresario Don Juan de Goyeneche, director de todo el proyecto de Nuevo Baztán. 

El arquitecto José Benito de Churriguera demostró a través de estas obras, su habilidad para 

adaptar los lenguajes artísticos al espíritu de la época y los gustos de sus clientes, y también, su 

capacidad de innovar dentro del ámbito arquitectónico español de inicios del siglo XVIII , realizando 

dos edificios de apariencias serenas y clásicas pero no exentos de la inventiva y la imaginación 

tan características del Barroco y del propio Churriguera. 

Cada edificio está tratado por separado aunque se funden en un mismo bloque armónico gracias a la 

forma en que se suman los volúmenes y el ritmo unificador de los elementos decorativos escogidos 

para uno y otro. El palacio es de planificación horizontal y de apariencias más “severas y vigorosas” 

frente a “la ligereza e incluso fragilidad” *59
 de la iglesia que presentan sus trazas verticales. 

Este conjunto monumental forma el núcleo principal y protagonista desde el que se articula el 

resto de elementos arquitectónicos, marcando Churriguera, de este modo, el carácter convergente 

que caracterizaba al urbanismo barroco. Estos edificios fundamentales definen el foco de atención 

del conjunto y desde él se establecen los ejes de desarrollo, las principales vías y plazas que 

configuran el poblado y mediante las cuales se distribuyen el resto de viviendas. 

Palacio e iglesia muestran su carácter representativo y señorial, pero no marcan de un modo 

ostentoso las diferencias entre las arquitecturas monumentales y las casas civiles. Fiel a su principio 

funcional, no hay claras distancias entre unos ambientes y otros, al menos en apariencia. No debían 

romperse las relaciones humanas sino intentar integrarlas, facilitar su coordinación para un mejor 

funcionamiento y rendimiento del sistema productivo. Los oficios religiosos se celebraban cerca de los 

ambientes cotidianos y de trabajo para facilitar la atención, la vida espiritual y asistencia de sus fieles.  

Tres plazas se sitúan en torno a la iglesia y el palacio que contribuyen a resaltar las cualidades de 

estas edificaciones protagonistas que diseñó Churriguera, pues desde cada una de ellas se ofrecen 

diferentes perspectivas del conjunto monumental. 

                                                           
59 * Tovar, V. El antiguo conjunto industrial de Nuevo Baztán, Revista Cointra Press. 1979. Pág. 54. 
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4.2.1. Palacio. 

 

En la parte izquierda de la unidad constructiva se levanta el torreón del palacio, “parece que tiene el 

propósito de custodiar el edificio” *
60, otorgarle un carácter señorial y equilibrar la composición del 

conjunto monumental palacio-iglesia con el lado derecho, en el que tres torres apiramidadas se 

elevan sobre el templo. 

Cada edificio está tratado por separado aunque se funden en un mismo bloque armónico, de 

volúmenes equilibrados y elementos decorativos comunes.  

A pesar de ser un edificio representativo del poder económico y social de sus dueños, el palacio, en su 

fachada, no desprende gran ostentación a lo típicamente barroco. Los volúmenes y buhardillas de las 

casas de la Plaza conectan en su sobriedad con el conjunto del palacio dando la misma sensación de 

templanza que armoniza el contenido artístico. Esta unidad estética puede ser el reflejo de un 

intencionado deseo de aparentar unión social, cercanía y comunicación entre unos y otros que podría 

favorecer al mejor funcionamiento del conjunto de Nuevo Baztán y su empresa. 

El proyecto arquitectónico que realizó Churriguera, en 1709, para el palacio de Nuevo Baztán no 

puede ser calificado como churrigueresco. Planteó un edificio monumental muy novedoso para la 

España del momento, pues en él primaban las líneas clásicas frente a las dinámicas trazas propias 

del Barroco. El palacio recoge muchas de las fórmulas constructivas y decorativas de la arquitectura 

severa de los Austrias, de Juan de Herrera, estilo que también heredó y dio forma el primer Barroco 

español de principios del siglo XVII, fechas en las que Francisco de Mora levanta el Palacio Ducal de 

Lerma del que tiene mucha influencia el de Nuevo Baztán. La austeridad herreriana prima como 

marca estilística y el resucitado de los almohadillados nos recuerda a las rústicas villas campesinas 

italianas del Renacimiento, lejos de las desmesuradas mansiones barrocas del siglo XVII. Los 

elementos decorativos parecen estar meditadamente escogidos para zonas determinadas y no 

intentan enmascarar las estructuras. Los motivos empleados son típicos del Barroco madrileño pero, 

como decíamos antes, tratados de un modo más abstracto que permite ensalzar las trazas 

arquitectónicas. 

El palacio es de planta rectangular y organiza sus estancias en torno a un patio interior cuadrado, un 

esquema típico desde la antigüedad en la tradición en la península para distribuir los espacios 

domésticos. Está flanqueado, en el lado izquierdo, por un elegante torreón de proporciones cúbicas y 

que con sus cuatro alturas, dobla en medidas al resto del conjunto. Está coronado por una 

balaustrada de piedra, con cornisa saliente, acroteras y remates de adornos de bola. La fachada del 

palacio repite al exterior la estructura interna del mismo. Grandes vanos se abren a lo largo del 

edificio, destacados mediante molduras externas, baquetones gruesos y doblados, característicos de 

la escuela madrileña. En el piso superior, son frontones carentes de base los que encuadran las 
                                                           
60 * Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 184. 
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ventanas, imprimiendo fuerza y dinamismo a la superficie sin alterar su sobriedad. Las dos plantas del 

palacio aparecen separadas por una cornisa plana que lo recorre de un extremo a otro.  

Ambas crujías acogen en su parte central el protagonismo de la puerta de entrada. La portada 

sobresale al exterior con fuerza sobre el resto del plano de la fachada. En la planta noble, un balcón 

de hierro forjado se soporta sobre cabezas de angelotes a modo de ménsulas y roleos finos. Sobre 

éste, se eleva el escudo de armas del Conde de Saceda y sobresale por encima de la línea de 

cubierta del palacio. La entrada está enmarcada con el típico baquetón madrileño y columnilla 

cilíndrica que bordea su contorno con esquinas dobladas, aún tan solo en sus ángulos superiores. 

Este cuerpo cilíndrico abultado y fajado será el que aplique, poco después, a su arquitectura barroca 

del siglo XVIII, Pedro de Ribera. Las ménsulas y mascarones, temática ornamental habitual de la 

época, se definen con un sentido más abstracto que, como dijimos antes, contribuyen a una 

valoración más rigurosa de la propia arquitectura del edificio. La portada está presidida por el 

característico escudo heráldico del Valle de Baztán, ganado por el valor de estos navarros en la 

batalla de las Navas de Tolosa de 1212 y compuesto por un león en cuyas fauces sujeta un tablero 

ajedrezado. El escudo que remata el conjunto en la parte superior, se piensa que fue añadido con 

posterioridad pues el título nobiliario que representa es el que Goyeneche consiguió para sus 

herederos, no para él. Además, “se alza sobre molduras algo distintas de las anteriormente citadas, 

siguiendo la moda madrileña de sobresalir por el tejado, tal y como se ve en las obras de Ribera ” 

*
61

.   

En el interior del Palacio, un zaguán recibe y distribuye las grandes habitaciones de la planta baja, y 

da paso al patio. En éste hay un pozo en su parte central y está delimitado por dos galerías, una 

encima de la otra, de arcos de medio punto abajo y en la parte de arriba se abre a través de arcos 

escarzanos, casi carpaneles. Se comunican mediante la escalera principal que arranca del vestíbulo. 

La escalera tiene un diseño de aires señoriales con características similares a las que luego haría 

Churriguera para el Palacio de calle Alcalá de Madrid, pero en menores dimensiones. Es rígida y 

elegante, con tramos de arcos rebajados y altos pedestales con bola. Churriguera otorga dinamismo a 

la obra mediante la bóveda de remate plano que la adorna con molduras con líneas quebradas y 

mixtas. 

El palacio se comunica con la tribuna izquierda de la iglesia, junto al coro, a través de una puerta 

extrema desde las habitaciones de la planta superior. *62 

Bajo el palacio-iglesia, más allá del perímetro del edificio, mediante bóvedas de ladrillo se sostiene un 

subterráneo que fue utilizado como bodega de palacio y como cripta bajo la iglesia. 
                                                           
61

 * Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 183. 

62 *Cavestany añadía, “ . . .  las crujías del edificio son espaciosas, y en uno de sus salones instalaron los condes de Saceda 

dueños del palacio, un pequeño teatro que funcionó muy posteriormente a la fundación, ya en la época del romanticismo, en 
el que se representaron apropósitos y recitaron versos los poetas más en boga en aquellos años, quienes en unión de otros 
invitados salvaban en pocas horas con buenos tiros de muías, las nueve leguas que separaban a la Corte de tan 
espléndida posesión...”

 

 

Cavestany, J. Una obra interesante de Churriguera. Excursión al Nuevo Baztán. Boletín de la Sociedad Española de 
Excursiones. 1922. Pág. 137. 
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Una plaza se abre delante del palacio, en cuyo centro Churriguera diseñó una fuente con tritones. 

Según V. Tovar *63 pudo ser realizada por él mismo, dada la habilidad que el maestro mostró tener 

como escultor. También proyectó junto al palacio, La Campa, amplia superficie arbolada que cumplía 

la función del jardín típicamente barroco y propio de los conjuntos monumentales de la época.  

 

4.2.2. Iglesia de San Francisco Javier. 

 

La Iglesia se levantó en el lado derecho del conjunto arquitectónico monumental de Nuevo Baztán 

que lo formaron en comunión el palacio y la iglesia. Los dos grandes poderes del momento, aunque 

con un trato diferenciado, se unificaron en un mismo bloque representativo.  

Las líneas clásicas y el aire severo que imperó en el diseño del poblado fueron alterándose en 

elegidas ocasiones con toques de la inventiva barroca que tan bien conocía el maestro José Benito 

de Churriguera. 

En una visual general de la fachada del conjunto, vemos cómo las tres altas torres que se levantaban 

encima de la iglesia, rompen la simetría del bloque. Churriguera quiso equilibrar la composición, 

mediante el torreón izquierdo del palacio, pero la distribución volumétrica aún quedaba diferenciaba 

en ambos edificios, quizá por su distintas funciones o por sus específicas finalidades representativas 

y simbólicas. Como decíamos antes, el palacio se expande horizontalmente y es de apariencias más 

“severas y vigorosas”, frente a “la ligereza e incluso fragilidad” *
64 de la iglesia que desenvuelve 

sobre trazas verticales.  

Las tres torres doblan en altura al palacio y coronan el templo. Se levantan mediante cuerpos 

cuadrangulares con ventanas que terminan en pirámide y se cubren mediante tejados de pizarra que 

vierten a cuatro aguas, sobre los que se elevan las flechas de sus veletas. Estos chapiteles de pizarra 

conectan en estilo con las buhardillas de las casas que se encuentran en la plaza, evitando marcar las 

distancias entre la institución y sus fieles. El aspecto que impone la contemplación de las torres desde 

la lejanía, recuerda a “la gallardía de las torres madrileñas del XVII” *65 y al lenguaje arquitectónico de 

Juan de Herrera que tanto influyó en el conjunto. Las dos macizas torres que flanquean la entrada, 

repiten el tema dominante de la torre central, la que se sitúa encima de la bóveda del crucero 

monumentalizando esta zona del templo. Dichas torres se yuxtaponen al conjunto, no forman cuerpo 

con el templo y recuerdan a las de la antigua Catedral de Madrid, de San Isidro de 1620. Churriguera 

siguió modelos típicos de las iglesias jesuíticas que surgieron en Italia en el siglo XVII a partir de la 

Contrarreforma del siglo XVI. Las tres torres de Nuevo Baztán, dos en la fachada custodiando la casa 

divina y una central que eleva triunfal el centro eclesiástico, son las más claras muestras de ello. 

                                                           
63 * Tovar, V. El antiguo conjunto industrial de Nuevo Baztán, Revista Cointra Press. 1979. Pág. 53. 
64 * Tovar, V. El antiguo conjunto industrial de Nuevo Baztán, Revista Cointra Press. 1979. Pág. 54. 

65 * Cavestany, J. Una obra interesante de Churriguera. Excursión al Nuevo Baztán. Boletín de la Sociedad Española de 
Excursiones. 1922. Pág. 136,137.  
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La fachada combina esquemas tradicionales de Herrera y Paladio, con efectos escultóricos barrocos. 

Tiene un carácter y contenido tradicional presentados con gran sentido plástico, dinámico y persuasivo, 

cercano a los propósitos expresivos de la iglesia barroca romana. Nuevamente podemos apreciar el 

modo en que Churriguera recupera y fusiona elementos del Barroco incipiente español de principios 

del siglo XVII, con el más exaltado y reciente de finales del XVII y principios del XVIII. La fachada de 

piedra blanca, en su portada tiene un dintel poligonal que se enmarca con un portal arqueado. Es 

flanqueado este por dos pares de columnas que apoyan sobre breves pilares adosados en el suelo. 

Éstas sustentan un primer entablamento que a su vez queda bajo otro coronado por un frontón. Éste 

cubre un nicho abierto mediante un arco de medio punto que acoge la imagen de San Francisco Javier 

en su forma de Peregrino. Arropándolo todo, se alza un entablamento con frontón mayor que apoya 

sobre colosales pilastras. Las naves laterales se marcan en la fachada mediante óculos, en conexión 

con el que se abre bajo el último frontón en el centro de la composición y ventanas rectangulares con 

marcos muy modelados como en el resto de vanos del conjunto.  

La iglesia es de pequeñas dimensiones pero se realza el interior con la cúpula que se levanta para 

monumentalizar el crucero. Con forma de media naranja y dos cuerpos, acoge ocho ventanas con 

vidrieras. En los cuatro ángulos en los que apoya fue donde Palomino representó en 1613 la imagen 

de cuatro santos. Los originales fueron San Juan Bautista, San Fermín, San Francisco de Asís y San 

Ignacio de Loyola. En posteriores intervenciones se variaron las pinturas y hoy los santos de las 

pechinas son Santa Teresa de Jesús, San Isidro, San Francisco Javier y el único que se mantuvo, San 

Ignacio. 

Cinco altares hay en el interior del templo, cada uno de ellos con su correspondiente retablo. El 

principal fue realizado en mármol y el resto en madera pintada imitando piedra. Estas obras 

escultóricas del siglo XVIII son el más claro ejemplo de que Churriguera evolucionó en función del 

espíritu de su tiempo. Tan sólo una década había pasado desde que realizó los retablos de Leganés y 

Fuenlabrada y éstos son casi neoclásicos. El altar mayor sigue un austero y clásico dibujo en su 

composición, luego es recogido por un opulento cortinón barroco de yeso estucado y pintura que 

refleja el sentido efectista que caracterizó a Churriguera. Este retablo tiene una hornacina con la figura 

de San Francisco Javier en mármol y un medallón en el ático con el santo bautizando a los infieles 

acompañado de dos indios. El altar principal sigue una estética más cercana a influencias francesas y 

los menores siguen trazas más italianizantes. Son sorprendentes estos cuatro altares de Nuevo Baztán 

porque, como decíamos, manifiestan la capacidad de Churriguera para apartarse del churriguerismo y 

modelar estas obras tan simples y académicas. 

Muchas de las imágenes esculpidas de la iglesia de Nuevo Baztán fueron obra de Churriguera, incluso 

las de mármol y piedra de San francisco Javier del altar mayor y la portada. El templo también atesora 

piezas de marfil de gran valor de la época de Goyeneche que fueron traídas de Filipinas, como un 

Cristo del Socorro que aún hoy preside la procesión en la fiesta de la Javierada. También podemos 

encontrar un bello aguamanil con incrustaciones que fue realizado con gran efectismo arquitectónico 

decorativo, toda una joya del siglo XVIII. 
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En la parte superior, la iglesia presenta un coro y dos tribunas, una de ellas daba paso al palacio de 

Goyeneche.  

Dos criptas se excavaron bajo el templo, una de pequeñas dimensiones para los señores del lugar y 

otra más amplia, que recorre el subsuelo de la plaza de la lonja y que sirvió de cementerio para la 

población. Todo se articula mediante arcos de medio punto y bóvedas de ladrillo visto, siguiendo el 

mismo esquema que el alcantarillado del poblado. 

 

4.3. Arquitectura civil. 

 

Tal y como anunciábamos en el capítulo introductorio, la importancia que tomó la arquitectura civil en 

la planificación de Nuevo Baztán, fue una de las razones por las que la inicial idea empresarial se fue 

transformando en un innovador proyecto que iba más allá. Pues además de cumplir con los principios 

industriales y económicos, la concepción urbanística contemplaba en su base al ser humano y todos 

los aspectos de su vida, su ámbito privado, público y laboral. Y los servicios e instituciones básicas 

para una convivencia cívica y una calidad de vida óptima para la época, se valoraron a la hora de 

proyectar Nuevo Baztán. 

Nuevo Baztán fue una ciudad industrial de nueva planta desarrollada bajo un mismo plan urbanístico, 

lo que le da cierta uniformidad, sobre todo teniendo en cuenta los materiales de construcción y los 

criterios estilísticos. 

La formula urbanística que se desarrolló en Nuevo Baztán tomó como elemento protagonista la 

plaza. En torno a ellas se situaron el resto de edificaciones y a su vez cumplieron con la misión de 

coordinar la vida artesanal con el reposo de los obreros.  

En cuanto al ámbito privado, existen tres grupos de viviendas muy claros, que indican el nivel social 

de sus habitantes y la actividad económica a la que se dedicaban. En el primero se ubicarían las 

viviendas más señoriales y representativas y que serían los edificios levantados en torno a las tres 

plazas que rodean el conjunto principal palacio-iglesia.  En el segundo grupo, las casas inscritas en 

un trazado de cuadrícula que se extienden a lo largo del camino de Alcalá, de carácter más funcional 

y dedicadas a viviendas de operarios, trabajadores agrícolas, ganaderos, etc. Estas compondrían blo-

ques de viviendas separados entre sí por una serie de calles cortas y rectas. Otro tipo lo constituirían 

aquellas casas de planta baja más alejadas del centro del poblado que al parecer se dedicaron a 

funciones agrícolas, con viviendas muy pequeñas, situadas a las afueras del complejo. También 

forma parte de este complejo civil una construcción cuadrada, con gran patio de estructura semejante 

a las casas de Nuevo Baztán aunque con distinta finalidad, que parece una especie de granja-

aprisco. 

En cuanto al ámbito público, como decíamos, la planificación de Nuevo Baztán se articuló en torno a 

tres plazas que fueron diseñadas para acoger la vida pública de la población y enlazar la noble 
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residencia con el resto de la vida del conjunto. Desde la plaza que está delante de la iglesia y el 

palacio, partían las principales direcciones para establecer la red urbana. En la parte posterior del 

conjunto monumental se situó la plaza de trabajo y festejos. Y en un lateral, la lonja o plaza del 

mercado que a su vez, comunicaba las otras dos plazas.  

Por otro lado, varios edificios de uso público se levantaron en el poblado, algunos de ellos de gran 

novedad para la zona, por ejemplo una casa hospital, una escuela para niños, un mesón, una 

cárcel, un pósito de trigo, etc.  

Todo el conjunto de Nuevo Baztán estuvo concebido dentro de un proyecto urbanístico muy 

meditado en cuanto a sus construcciones, servicios e infraestructuras que, como apuntábamos 

anteriormente, situaban a Nuevo Baztán en una obra moderna e innovadora para la época. Los 

servicios de alcantarillado realizados en ladrillo, que recorría el subsuelo del complejo, así como las 

instituciones civiles anteriormente mencionadas, nos lo ponen de manifiesto. 

 

4.3.1. El ámbito privado: Viviendas. 

 

El hecho de que Nuevo Baztán se creara como una villa de nueva planta a principios del siglo XVIII 

condicionó el urbanismo y la tipología de sus viviendas a determinados criterios de la época y a la 

función específica para la que se creó. Este complejo arquitectónico por tanto responde a una 

construcción realizada en un periodo de tiempo limitado bajo un plan urbanístico concreto que le da 

un aspecto armónico y de unidad. Existe una analogía de fórmulas constructivas para todas las 

casas, ordenadas en manzanas bajo un estricto criterio funcional. 

Al margen de esa uniformidad propia de una villa, como decíamos en el capitulo anterior, existen tres 

grupos de viviendas muy claros, que indican el nivel social de sus habitantes y la actividad económica 

a la que se dedicaban.  

La jerarquización queda marcada no solo por la tipología y la calidad de la construcción sino también 

en función del alejamiento de las viviendas al palacio de Juan de Goyeneche, pues se van 

degradando a medida que se distancian del mismo. Las casas más alejadas al palacio son las de los 

labradores, con fácil acceso a los campos de labor. 

En cuanto a las materias primas empleadas son comunes a los dos grupos, la  madera, la piedra y el 

ladrillo, materiales característicos de la arquitectura tradicional de la región. Poseen también en 

común la cubierta a dos aguas, poco apuntada, hecha con armazón de madera de base sobre la que 

se disponen las tejas de tipo árabe con breve saledizo en alero. La madera se usaba además para 

determinados suelos, que originariamente se revestían con tablas machihembradas, para las 

estructuras, para los marcos de los vanos, etc. La piedra caliza tiene un amplio uso en el empedrado 

de patios, muros de carga y ciertos tabiques. Sobresale la técnica de mampostería ordinaria mezcla-

da con mortero bastardo de cal y algunas van talladas en sillería para reforzar los ángulos. El ladrillo 

mas común es el denominado de mesa, y se utiliza en paredes y bóvedas de bodegas y alcantarillas.  
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Si analizamos los tres grupos de viviendas establecidos podemos afirmar que el primero, denominado 

por algunos autores como de trazado centrípeto, por su cercanía al palacio-iglesia, se correspondería 

con una tipología de casas unifamiliares de dos pisos que asoman al exterior mediante balcones de 

hierro forjado en la planta superior y ventanas enrejadas en ambos. Tienen cocina y habitaciones 

espaciosas en las dos plantas, las cuales comunican entre sí mediante una escalera que arranca del 

zaguán. Presentan bodega-sótano y un patio individual con galería alta, en el que se instalaba el 

horno para cocer pan, construido de barro y adobe de forma cilíndrica y bóveda de media esfera. Las 

personas que habitaron estas viviendas eran aquellas que desempeñaban los cargos superiores, 

jefes de taller o maestros artesanos. Sabemos que vivieron aquí, el alcalde, autoridades religiosas y 

civiles, el médico cirujano, la boticaria, etc.  

Otro tipo dentro de este primer grupo lo conforman las casas en torno a la  Plaza de las Fiestas. 

Poseen una disposición peculiar en forma de T, que las diferencia claramente del resto. En la planta 

baja, cubierta con bóveda, la puerta de entrada conduce a un zaguán que comunica con la cocina y 

con la escalera de acceso al piso alto. Algunas de las habitaciones se comunican entre sí, teniendo 

que pasar por la primera  para acceder a la segunda. El piso principal asoma a la plaza a través de 

una galería corrida que descansa sobre pilares revestidos de ladrillo. Cada tramo resultante se cierra 

con balcones de hierro forjado al estilo castellano que arrancan de pináculos calizos. Estas debieron 

estar habitadas por los maestros y artífices cualificados de la industria textil y, quizá, los empleados 

del palacio como criados, caballerizos, etc. 

El segundo grupo lo compondrían los bloques de vivienda levantados a lo largo de la carretera hacia 

Alcalá de Henares y separados entre sí por una serie de calles cortas y rectas. El agrupamiento de 

las viviendas es por manzanas, alineándose en tensión longitudinal más que en profundidad, 

perpendiculares al eje Alcalá de Henares-Villar del Olmo, en función del cual se ordenan. Están 

separadas las viviendas por paredes medianeras y poseen patios comunes o compartimentados para 

conseguir cierto aislamiento. Al parecer, originariamente las puertas se abrían a los patios y poseía 

cada manzana una entrada común; hoy las puertas aparecen al exterior, orientándose al norte o al 

sur, con excepciones, o sea, a los lados mayores de cada bloque. En algunas de éstas, aún 

poseyendo dos pisos, el superior es de menor altura, quizás para granero o almacenes, y el inferior 

se destinaría a vivienda.  

Existe una manzana cercana a la gasolinera actual, donde según algunos autores *66 estaría la 

fábrica de vidrios y las viviendas que ocuparon los artífices atraídos por la nueva implantación fabril. 

Son casas cualitativamente intermedias entre las mejores y las peores del Nuevo Baztán, muy aptas 

                                                           
66 * Autores como:  

Bartolomé, Eusebio: “Nuevo Baztán: Modelo de planta de población con soporte industrial” en Nuevo Baztán. Un caso 
histórico singular. Madrid,1981. Págs.211-259. 

Blasco Esquivias, Beatriz: “Arquitectura funcional en tiempos de Felipe V. Viviendas y fábricas en el Nuevo Baztán” en  
Rev. Goya.   Nº 172. Madrid,1983. Págs. 212-220. 
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para albergar a las veinte familias que trajo Goyeneche para poner en marcha su más importante 

manufactura de vidrio de la que, además, estarían muy cerca. Esta tesis se refuerza también con el 

nombre de la calle de Jabonería,  dado ya en 1741,  y manufactura que sustituiría como fábrica de 

jabones a la del vidrio. También se apoyaría esta hipótesis con la proximidad del lugar a la carretera 

de Pozuelo del Rey que, por Loeches y Mejorada, constituía el camino natural de la época para 

acceder a la Corte, principal centro de consumo de la producción vidriera de Nuevo Baztán.  

En tercer lugar, otro tipo lo constituirían aquellas casas de planta baja más alejadas del centro del 

poblado, las primeras que se encuentran llegando por el camino de Alcalá de Henares. Esta 

agrupación de viviendas se constituye en torno a un patio o corralón rectangular,  denominado Plaza 

de la Cebada, que posee un gran portal al fondo para salida de las yuntas de bueyes. Parece haber 

sido dedicada a funciones agrícolas, con viviendas muy pequeñas. 

Por último destacamos el conjunto ubicado en las afueras del complejo, al Norte, al lado del camino a 

Alcalá de Henares, donde está el llamado Arrabal del Conjuro. Es una construcción cuadrada, con 

gran patio de estructura semejante a las casas de Nuevo Baztán aunque con distinta finalidad. 

Parece una especie de granja-aprisco, probablemente destinada a funciones ganaderas, para 

albergar a los pastores con sus manadas.  

 

4.3.2. El ámbito público: Plazas, Calles y Otros. 

 

Los monumentos, viviendas y lugares de trabajo van trasformando sus funciones y cambiando de 

dueños, pero las plazas y calles son el escenario común, el ámbito público casi inmutable ante el 

paso de los años, por el que pasean y comparten la vida social, con sus habituales celebraciones y 

conflictos, generación tras generación. 

En la planificación de Nuevo Baztán tres plazas fueron diseñadas para acoger la vida pública de la 

población y enlazar la noble residencia con el resto de la vida del conjunto. Como comentábamos en 

la introducción a este tema, desde la plaza que está delante de la iglesia y el palacio, partían las 

principales direcciones para establecer la red urbana. En la parte posterior del conjunto monumental 

se situó la plaza de trabajo y festejos. Y en un lateral, la lonja o plaza del mercado que a su vez, 

comunicaba las otras dos plazas.  

La vía principal era la que surgía frente al palacio y la iglesia que hacia la izquierda se llamaba Calle 

del Prado y hacia la derecha se conoce como Calle de los Jardines. Situada en el eje Alcalá de 

Henares-Villar del Olmo, a lo largo de ésta, en disposición longitudinal y perpendicular a ella fueron 

ordenándose las manzanas de viviendas. En ella “estaban también situadas las fábricas de paños y 

sombreros de Nuevo Baztán así como la casa cárcel y casa escuela”. *67 

                                                           
67 * Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 241. 
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Varios edificios de uso público se levantaron en el poblado: una casa hospital con médico, cirujano y 

boticario, una escuela con dos maestros en donde se enseñaban las primeras letras a los niños y 

niñas de Nuevo Baztán. En 1718, sabemos por un Real Decreto que Goyeneche tenía empezada una 

casa seminario “…que ofrece para recoger, y educar muchachos, que se apliquen también a las 

mismas fabricas” *
68

. Se  permitió a la ciudad, con las instituciones jurídicas pertinentes, que incluyera 

una cárcel dentro del conjunto. Continuando en la línea de cualificar al poblado para su autosuficiencia, 

se hizo también un pósito de trigo. En 1720 se edificó un mesón donde alojar a comerciantes y 

mercaderes que viajaban a Nuevo Baztán a conseguir los productos que allí se fabricaban. 

Como comentabamos en el epígrafe introductorio, el conjunto urbanístico contempló en su 

planificación todas aquellas infraestructuras arquitectónicas y técnicas necesarias para otorgar al 

poblado un alto nivel en servicios públicos y una buena calidad de vida para la época. Muestra de ello 

es el servicio de alcantarillado de ladrillo que recorría el subsuelo del complejo. 

Dentro del ámbito público, debemos destacar los aspectos estilísticos que han sido ampliamente 

valorados en el proyecto que realizó Churriguera para Nuevo Baztán.  

En primer lugar el poblado tiene un aspecto unitario. A pesar de que fuera concebido con sus 

diferentes funciones y cualidades representativas, las fórmulas constructivas y los lenguajes 

decorativos se armonizan en un conjunto sobrio y de líneas clásicas. Ninguna de sus partes aparece 

aislada, con el fin de mantener la fluidez entre las relaciones humanas y evitar subrayar en demasía 

las diferencias de clase.   

Es importante continuar el análisis por aquellos detalles que elige Churriguera para dar a cada 

elemento su autonomía y personalidad, sus toques barrocos.  

La plaza frente al palacio tiene en su centro un típico monumento de la época barroca, la fuente de los 

tritones que sostienen en sus colas un tazón. Se “piensa que la mencionada fuente puede ser 

también de Churriguera”. *69  

La plaza trasera del conjunto utiliza los soportales y balconcillos de las plazas castellanas para su 

articulación y el enlucido y ladrillos típicamente moriscos. Un amplio balconaje recorre su perímetro 

rectangular con arcos rebajados y barandillas de hierros forjados, sostenidos estos arcos por 

pequeñas pilastras con remates floreados. Dos arcos monumentalizan las entradas a esta plaza 

dando mayor importancia a la que comunica con la tercera de las plazas, la del mercado.  

La plaza del mercado repite en menor tamaño las proporciones de la plaza trasera y “se ofrecen 

nuevas vistas hacia las torres de la iglesia y la lonja” *70
. El escalón y la fuente son añadidos 

posteriores.  

                                                           
68 * Uztáriz, G, lo recoge en su obra: Teórica y Práctica de Comercio y de Marina. Madrid, 1742, en los Decretos de 1718 y 
1719 en págs. 159-167. 

69 * Tovar, V. El antiguo conjunto industrial de Nuevo Baztán, Revista Cointra Press. 1979. Pág. 53. 
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Estos espacios públicos responden al claro sentido funcional con el que fue planteado el proyecto de 

Nuevo Baztán. La plaza que se extiende hacia el oeste, frente al conjunto monumental, es el punto 

director, desde el que se articula y donde confluyen todas las partes del poblado. Al sur se abre la 

plaza en la que se realizaban las actividades comerciales. Arropada por las casas de alrededor se 

cierra el espacio y mediante la portada monumental conecta con la plaza trasera. Ésta es cuadrangular 

orientada al este y  tiene en su lado meridional un edificio que pudo ser utilizado como lonja, almacén o 

casa de mercado, directamente relacionado con las labores que se desempeñaban en la plaza con la 

que colinda. En los laterales septentrional y oriental de esta plaza cuadrangular trasera, donde se abre 

la amplia balconada, se situaron las casas de oficios, viviendas y talleres.  A.R.G. de Ceballos apunta 

que esta plaza: “es el centro funcional y utilitario de un complejo industrial destinado a la 

fabricación del vidrio, a cuyo alrededor se colocan los diversos hornos y talleres...” *71
. También fue 

caballeriza y desahogo de las actividades del palacio pero sobre todo ha sido recordada por ser la 

plaza en la que se celebraban los festejos, “desde estos balcones se presenciaban las corridas de 

toros allí organizadas al principio de la fundación del pueblo, y a las que consta que asistieron en 

varias ocasiones las personas reales” *72
. Hay que tener en cuenta que aquellas fechas aún no 

existía el toreo a pie por lo que habría que imaginar un ambiente festivo y taurino muy diferente al 

que conocemos hoy en día.  

Un sentido centrípeto es el que dirige la organización del poblado, todo está dirigido hacia el interi or 

del conjunto. Bajo este punto de vista pudieron nacer las plazas de Nuevo Baztán. Como hemos 

apuntado anteriormente, Chueca añadía al tratar sobre las plazas mayores que son “casos de 

espacialidad reclusa que tiene su origen en el claustro y que responde al sentimiento de intimidad 

de la vida musulmana” *73
.  

La formula urbanística que se desarrolló en Nuevo Baztán se resolvió gracias a la modulación de 

estos espacios abiertos, las plazas. En torno a ellas se situaron el resto de edificaciones y a su vez 

cumplieron con la misión de coordinar la vida artesanal con el reposo de los obreros.  

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                          
70 * Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 203. 

71 * Ceballos, A.R.G. Los Churriguera. Madrid. 1971. Pág. 27. 

72 * Bartolomé, Eusebio: El Nuevo Baztán. “Un caso histórico singular”. Madrid 1981. Pág. 202. 

73 * Chueca Goitia, F. Invariantes castizos de la arquitectura española. Ars Hispaniae, XI. Madrid. 1953. Pág. 94. 
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INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN 

5. Fábricas creadas por Goyeneche. 

 

Como decíamos en capítulos anteriores, la instalación de fábricas a principios del siglo XVIII en 

España responde al afán de reindustrialización y de repoblación que surgen tras la Guerra de 

Sucesión.  

Goyeneche vio posible favorecerse de la política de privilegios y exenciones que contemplaba el 

gobierno para las nuevas industrias, y conocía la demanda interior de los productos que se 

importaban del extranjero al haber ocupado cargos de Tesorero en la Corte. Impulsado además  por 

su “imaginativa prompta, ingenio vivo”*
74

, decidió materializar sus ideas vanguardistas creando el 

complejo industrial de Nuevo Baztán. 

Como ya dijimos, la zona de Nuevo Baztán presentaba, unas características óptimas para la industria. 

Por la cercanía a Alcalá de Henares y a Madrid, focos que demandaban productos de calidad y que 

contaban con una mínima infraestructura de caminos. Por la presencia de ríos y cauces como fuentes 

de energía hidráulica, próximos, así como la cercanía del bosque del Acevedo que facilitaría la 

obtención de material de combustión. Además, había una fábrica de tejidos ordinarios en el La 

Olmeda, y la presencia de determinadas materias primas imprescindibles para algunas manufacturas 

como por ejemplo la producción de cáñamo para el papel, o  la barrilla para el vidrio. Todo esto 

contribuirían a que Goyeneche considerara este lugar como el sitio más adecuado para la fundación.  

Goyeneche funda, por tanto, en Nuevo Baztán, con esta finalidad industrial, un auténtico complejo 

que acoge tanto las dependencias fabriles como las viviendas de los trabajadores. Además abrió un 

almacén y una tienda en Madrid, en su misma casa palacio de la calle de Alcalá, actual sede de la 

Academia de Bellas Artes de San Fernando, donde a partir de 1725 vendían sombreros, paños y 

otros géneros textiles que se fabricaban en este complejo de La Olmeda/Nuevo Baztán. 

La primera fábrica que se creó, se instaló en la Olmeda en 1710, era de paños y alcanzaría gran 

fama. Después tenemos noticias de establecimientos fabriles desde 1715 en las que aparece la 

fábrica de sombreros de munición.  

Todas las industrias mencionadas “tuvieron un cliente único: El Almacén General de Vestuarios para 

la Tropa de Madrid” *
75. Goyeneche inmediatamente amplía el arco de mercado para abastecer, 

además de al ejército, la demanda de lujo de la Corte española y sustituir así las importaciones desde 

Europa. Por ello fabricó otros productos, como el ante, el papel, los tejidos de seda, aguardiente, 

calzado, pañuelos de seda, colonias, cintas y otras industrias de cerería, cuetería y confitería. 

                                                           
74 * Alcázar, B..: Chrono-Historia de la Compañía de Jesús en la provincia de Toledo, Madrid, 1710. 

75 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias Políticas y Económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de España. 
Madrid, 1790, tomo IX, pág.197. 
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Con el levantamiento de su fábrica más importante, la de vidrios finos, alcanzaría Nuevo Baztán en 

torno a 1720 su máximo de población, “unos 80 vecinos, alrededor de 500 habitantes” *
76

, de los que 

“sólo ocho familias eran campesinas o se dedicaban a la agricultura” *
77

. Hay que expresar que la 

industria ocupaba en total “a 800 personas, entre hombres, mujeres, niños y niñas desde seis años, 

incluidos los de los pueblos cercanos”. *78  

Se adjunta una relación cronológica de las instalaciones más importantes. 

1710: Instalación de la fábrica de paños de la Olmeda. 

1715: Instalación de las fábricas de sombreros de munición y textiles en Nuevo Baztán. 

1716: Establecimiento de la fábrica de aguardiente común y de Hendaya, y otra de agua de la Reina 

de Hungría, en Nuevo Baztán 

1720: Instalaciones de la fábrica de cristales y vidrios finos en Nuevo Baztán e instalación del molino 

papelero de Vellaescusa en el río Tajuña. 

1728: Cese en el funcionamiento de las fábricas de cristales. 

1778: Cierre definitivo de las fábricas de sombreros, papel y aguardientes. 

Estos establecimientos marcharon bien en los diez primeros años, pues ya en 1759 sólo se 

mantenían 6 telares de paños, 8 de medias, dos batanes y la fábrica de sombreros. En estas fechas 

con la pérdida del ministro Carvajal, el último “colbertista”, y el ascenso del Marqués de La Ensenada, 

se concluye con la política de privilegios, exenciones y monopolios que hicieron posible el gran 

proyecto de Goyeneche. 

El impacto sobre los vecinos de la instalación industrial de Nuevo Baztán, fue tan importante que años 

después se hablaría con admiración de aquella edad de oro cuando “todas las personas de aquellos 

pueblos de todas edades y ambos sexos estaban empleadas, sin que se viese un pobre, ni ocioso”. 

*79  

Tenemos que decir que esta política de lanzamiento industrial por parte del Estado culminaría con la 

instalación de las Manufacturas Reales: las fábricas de paños de Guadalajara, Chinchón, San 

Fernando de Henares, Brihuega y Segovia; de sedas en Talavera de la Reina; de cristales en la 

Granja; y de tapices en Santa Bárbara. Además de otras de armas, porcelanas, tejidos e hilados 

finos.  

 

                                                           

76  * Cita tomada de la obra: Nuevo Baztán. Un caso histórico singular  de Bartolomé Eusebio. Madrid, 1981, obtenida del Libro 

de las Fundaciones. Archivo Parroquial de Nuevo Baztán. Folio 4 recto.  

77 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias Políticas y Económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de España. 

Madrid, año ¿?.  t. X pág. 64. 

78 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias Políticas y Económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de España. 
Madrid, 1790, tomo IX, pág.197. 

79 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de España..., 
Tomo IX, Madrid, 1790, págs. 176-197.  
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5.1 Características de la producción y del trabajo 

 

El complejo industrial de Nuevo Baztán como el de las Manufacturas Reales, tenía todos los 

inconvenientes de la producción tradicional y pocas de las ventajas de la industria moderna. 

Las relaciones laborales entre Don Juan Goyeneche y los fabricantes, así lo ponen de 

manifiesto. Sabemos por los documentos consultados que éste atraía a los maestros y 

oficiales, tanto nacionales como extranjeros, ofreciéndoles casa donde vivir y útiles con que 

trabajar. También les costeaba los materiales y suministros que necesitaran y les permitía 

quedarse, en un principio, con los beneficios que obtuvieran. Ahora bien, tal y como ponen de 

manifiesto Beatriz Blasco y Francisco J de Benito*80,  este sistema era más aparente que real, 

pues los edificios y el instrumental permanecían en propiedad del fundador. Por otro lado las 

materias primas que se hacían necesarias para poner en funcionamiento las fábricas, debían ser 

costeadas por los propios maestros, mediante créditos otorgados por Goyeneche, quedando así 

endeudados con él.  

Además los maestros no podían vender  libremente los productos por ellos elaborados, puesto 

que Don Juan se reservaba el derecho de comercializarlos acudiendo a los concursos de los asentis-

tas y ofreciéndolos a precios lo más bajos posible para conseguir las contratas. La consecuencia fue 

que las ganancias obtenidas de estas ventas resultaban insuficientes para poder pagarle los créditos 

concedidos y adquirir nuevas materias primas. De ahí que los maestros tuvieran que empeñarse 

nuevamente con Goyeneche, resultando de ello un endeudamiento progresivo que les llevaba a vivir a 

veces con bastantes dificultades, sin poder saldar la deuda contraída.  

Por otro lado, las condiciones de  trabajo, así como de vida de los oficiales y aprendices no fueron tan 

buenas, pues  una constante de  la ideología colbertista fue la de pagar bajos salarios, ya que con ello 

se conseguía rebajar el costo de producción de las mercancías de exportación. De esta manera se 

favorecía la balanza comercial y en definitiva la entrada de metales preciosos como medida de 

fortalecimiento del Estado.  

La aparente unidad estilística de la arquitectura de Nuevo Baztán, disfrazaba las aún grandes 

diferencias sociales de la época, sin duda existentes. 

Otro elemento a destacar es que los espacios de trabajo, jerarquizados según las diferentes fases del 

proceso industrial, no siempre estaban ubicados en la misma unidad productiva. 

Hemos observado, por ejemplo en la fábrica de paños o de papel, que existían una serie de espacios, 

fuera de estos ámbitos principales, destinados a trabajos complementarios o a fases concretas de la 

producción que se situaban físicamente fuera de  la unidad productiva en localidades cercanas. 

                                                           
80 *Blasco, Beatriz y de Benito, Francisco J.: “Nuevo Baztán y el Prerreformismo borbónico” en Anales del Instituto de Estudios 

Madrileños. Tomo XVIII. 1981. Pág.295. 
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Larruga nos comenta que  “no era raro, por tanto, ver a las mujeres de Ambite, Orusco, Carabaña, 

Villar del Olmo o Pezuela de la Torres, hilando para esta megafactoría textil” *
81

.
  

En cuanto a las características de los asalariados, sus edades y su género, sabemos que muchos de 

los maestros vinieron del extranjero, de países como Francia e Inglaterra, otros trabajadores 

procedían del Valle de Baztán, Navarra y de los pueblos cercanos al recién fundado Nuevo Baztán, 

tanto de la provincia de Madrid como de Cuenca. De las pocas referencias relativas a las edades, una 

la tenemos en la descripción que hace Larruga al referirse a los niños, donde habla de la temprana 

edad de seis años en la que daban inicio a estos trabajos, posiblemente en algunas de las labores 

más sencillas. Con respecto al género y la división del trabajo, es patente que las actividades con 

categoría de oficio, como cardadores, tintoreros, tundidores, bataneros, cereros, etc., estuvieron en 

manos principalmente masculinas; sólo alguna actividad como las del desmotado de la lana, el hilado 

y arrollado de la fibra textil, o la de recortar los trapos en el molino papelero, estaban en mano de 

mujeres.  

En la enseñanza y transmisión del oficio su fundador manifestó siempre un gran interés en que los 

maestros, la mayoría extranjeros, enseñaran el oficio a la gente del lugar. Así se hace evidente en el 

Real Decreto citado de 1718, donde se dice que Goyeneche tenía empezada casa “para un 

Seminario que ofrece para recoger, y educar Muchachos, que se apliquen también a las mismas 

fabricas” *
82

. De la importancia que tuvo este centro nos da idea el hecho de que en él se formaron 

los oficiales de casi todas las fábricas de tejidos de seda que había en Madrid en torno al año 

1749, tal y como se señala en un Real Decreto. 

En resumen, en cuanto a las relaciones laborales con el propietario, se mantienen la mayoría de los 

elementos del sistema de producción de la industria tradicional, es decir, en el fondo está la figura de 

un artesano que Larruga llama “fabricante”, como elemento central, con un número dependiente de 

trabajadores. Ahora bien, para Nuevo Baztán hay que dejar claro como conclusión que la diferencia 

de este complejo industrial con respecto a otros estriba en que aquí, en el caso de las fábricas de 

Goyeneche, las proporciones de la producción desbordan lo tradicional. Sabemos por las fuentes de 

la existencia de 800 obreros empleados en las manufacturas de paños de la Olmeda y más de 400 

en la del Nuevo Baztán. Este número elevado de personas dedicadas como único trabajo a la 

ocupación fabril, se diferencia claramente de aquellas otras manufacturas tradicionales situadas en 

otros puntos de España donde las actividades industriales se alternaban en paralelo con las faenas 

agrícolas.  

Por otro lado, hay que resaltar también la vinculación directa de Nuevo Baztán con un personaje 

como Goyeneche, que encarna la vanguardia y el progreso del siglo XVIII y que consigue el apoyo 

real, traducido en privilegios y exenciones otorgados mediante Reales Decretos. Estos obedecían a 
                                                           
81 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias Políticas y Económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de España. 
Madrid, 1790, tomo IX, pág.205. 

82 * Uztáriz, G, lo recoge en su obra: Teórica y Práctica de Comercio y de Marina. Madrid, 1742, en los Decretos de 1718 y 
1719 en págs. 159-167. 
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dos planteamientos, uno social y otro económico, cuya finalidad era la misma: que la “población 

arraigase y creciera al calor de las industrias” *
83. Goyeneche, persiguió equiparar a los trabajadores 

de los oficios artesanos, considerados en aquella época de bajos y viles, con los labradores del 

Estado General. De esta manera los vecinos de Nuevo Baztán podrían desempeñar cargos 

municipales, lo que hasta ese momento en muchos otros lugares de España les estaba vedado por 

su condición de artesanos.  

 

5.2 Fábricas de paños 

 

En el pueblo de La Olmeda, lugar cercano a Nuevo Baztán, existían ya en 1710 cinco telares 

tradicionales de paño basto, destinados al consumo local. Goyeneche sabía que no iba a encontrar la 

oposición de estos tejedores locales de tejidos ordinarios y decidió ese mismo año establecer allí su 

manufactura textil. En ella quería elaborar paños de calidad, los denominados “veintidosenos” (2.200 

hilos de urdimbre) que pudiesen satisfacer las demanda de calidad y de colorido de los distintos 

cuerpos del ejército. 

Apoyándose en la hacienda pública, “fichó para su fábrica a los más prestigiosos artesanos de 

España y Europa. Además de los siete franceses que dirigieron inicialmente las labores de tintado, 

tundido y cardado, en 1718 hizo venir desde Francia al famoso maestro Guillermo Basala para 

ponerlo al frente de la fábrica” *
84

. Las fuentes apuntan a que el grueso de los operarios eran 

españoles. De esta manera se comenzaron a elaborar paños blancos en La Olmeda y, gracias a la 

participación de estos prestigiosos tintoreros, se consiguieron distintos tonos de azul, pasando por el 

“pajizo”, el verde y mezclas llamadas “gris blanc” y “de fer”. Con ellos se surtía al ejército y se evitaba 

la importación de los selectos y caros paños de Francia, que procedían de la fábrica de Lodève, y de 

otras de Inglaterra. 

Entre julio de 1717 y junio de 1721 la compañía formada entre Goyeneche y Valdeolmos se hizo 

cargo de la provisión general de vestuarios y equipajes de las reales tropas de la Corte, un asiento 

estrechamente vinculado con las fábricas de tejidos que Goyeneche había establecido en La Olmeda. 

Sabemos que ya en el año de 1718 funcionaban en La Olmeda 26 telares que producían entre 4.000 

y 5.000 varas de paño de idéntica calidad al importado en años anteriores de Francia. Cantidad 

considerable, máxime si la comparamos con la que alcanzaban por aquellas fechas los telares de 

Segovia, ciudad industrial castellana por excelencia.  

Goyeneche sabía que necesitaba una fuente de agua corriente para limpiar sus paños de las 

impurezas. Esa fuente la encontró en el Tajuña, en su área de Ambite y Orusco. Aquí, obreros 

especializados, muchos de ellos extranjeros, quitaban el polvo y las grasas adheridas a los paños, a 

la vez que les dotaban de las dimensiones, consistencia y brillo que Goyeneche y, sobre todo Basala, 

                                                           
83 * Uztáriz, G: Op. Cit. Págs. 159-167 

84 * Larruga y Bonete, Eugenio.: Memorias políticas y económicas sobre los -frutos, comercios, minas y fábricas de 

España, Madrid, 1790. Tomo IX .Pág. 176-197. 
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consideraban imprescindibles. Era una labor compleja que requería tiempo y unas instalaciones 

adecuadas para llevar a cabo las distintas técnicas que no estaban al alcance de cualquiera. 

Una vez tejida la prenda, se la sometía, según las características del tejido que se quería realizar, a 

una serie de operaciones que le daban una gran prestancia. Son las técnicas relacionadas con el 

acabado de los tejidos entre las que se incluyen: el lavado en el batán que servía para  quitar la grasa  

de la trama con greda; el cardado del envés, es decir por una sola de las superficies; el batanado  

propiamente dicho en los batanes de Ambite y Orusco, donde el tejido se prensaba mecánica y 

uniformemente con unos pesados mazos mientras era empapado en agua y aceite. Esta fase se 

denominaba enfurtir y se realizaba retorciendo el paño varias veces. Acabada la batanadura, los 

paños eran desengrasados con jabón y estaban listos para el cardaje a la percha, es decir, la 

limpieza del lado del paño que no había sido cardado antes del batanado. En los talleres de los 

tiradores y los pelaires se desarrollaban los últimos trabajos del paño como eran estirarlos hasta que 

alcanzaban las dimensiones reglamentarias y los pelaires, provistos de cardas y cardones especiales, 

cortaban el pelo a los tejidos y homogeneizaban su superficie.*85 

A la muerte de Juan de Goyeneche en 1735, la fábrica pañera de La Olmeda tuvo el reto de 

sobrevivir sin los privilegios que había disfrutado en vida del fundador. Su hijo Francisco Javier, titular 

del mayorazgo, tuvo una administración desacertada, pues los atrasos en las remesas del vestuario 

se sucedieron y la calidad de los paños re resintió. La firma de Goyeneche perdió en el mismo año en 

que muriera el patriarca de la saga las contratas con el ejército y aquí comenzó su declive. 

Las décadas de 1730 y 1740 fueron un período de reordenación del sector industrial peninsular. La 

Junta de Comercio y Moneda, un macroministerio que aglutinaba las competencias sobre el sector 

industrial, había apostado fuerte por la gestión de ciertas fábricas y dirigía ahora  la Real Fábrica de 

paños de Guadalajara. Los directores de esta gran fábrica textil pujarían fuerte para hacerse con los 

contratos del vestuario militar, así como los de su filial establecida en San Fernando de Henares en 

1748. Para hacer frente a esta competencia, los artesanos y empresarios del sector pañero que 

quisieran sobrevivir tendrían que reforzar sus estructuras organizativas e invertir capital en pañerías 

de más baja calidad, en las que no se inmiscuyera la fábrica de Guadalajara. Incluso con esto, tal y 

como describe Nieto Sánchez*86 no estaban libres de competidores, como eran los pañeros 

catalanes, los de Alcoy y los de los pueblos toledanos de Ajofrín y Sonseca que comenzaban a tener 

lugar en este sector en el mercado madrileño. 

                                                           
85 *Cada actividad tenía un taller especializado en alguno de los rincones de la zona, por ello los batanes jugaron un papel 
fundamental en la estrategia de Goyeneche, de modo que hubo entre La Olmeda y los batanes del Tajuña muchos viajes de 
ida con tejidos crudos y de vuelta con paños batanados. Un reguero de mulas con sus cargas de paños recorrían en uno y otro 
sentido un sinfín de veces este camino en un espectáculo que debió de ser único en la zona y que se agrandó, sin duda, tras la 
instalación del proyecto industrial de Nuevo Baztán.  

José A. Nieto Sánchez El crecimiento industrial de La Olmeda en el siglo XVIII.  (Grupo Taller de Historia Social, Ambite) 
86 *Nieto Sánchez, José A. El crecimiento industrial de La Olmeda en el siglo XVIII  (Grupo Taller de Historia Social, Ambite). 
Año de Pág. 19.  
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La Olmeda mantuvo parte de su antiguo esplendor, pues en 1745 se conservaban, aunque parados, 

todos los telares y demás instrumentos textiles; entre los que destacaban las tijeras de tundir; así 

como prensas “a la moda de Holanda”, cartones importados de Ámsterdam, etc.  También estaba el 

personal especializado, pues  Juan de Goyeneche se preocupó de que los maestros y oficiales 

extranjeros enseñasen todos los secretos de los oficios a los habitantes de la Alcarria de Madrid. Por 

ello, su otro hijo Francisco Miguel, conde de Salceda, solicitó al rey Fernando VI la prórroga de los 

privilegios concedidos a su padre entre 1718 -1719 por otros 30 años, alegando que sólo los habían 

disfrutado durante 16.  

Bajo la dirección de este segundo hijo de Goyeneche se vivió una nueva etapa de prosperidad 

gracias a la renovación de las ayudas estatales, la congelación de los impuestos y la consecución de 

varias contratas con el ejército. En 1749 el rey Fernando VI contestaba afirmativamente a la petición 

al conde de Salceda. La Real Cédula de aprobación hace alusión a que la calidad de los paños de 

estas fábricas era reconocida por los altos mandos militares: “fue tal su estimación que los 

regimientos hacían la pretensión de que su vestuario se les diese de los paños de la Olmeda” *87. 

De todos modos a finales de la década de 1750 la pañería, es decir, la principal fábrica de La Olmeda 

y sus alrededores, estaba de nuevo en crisis. En 1759 sólo se mantenían 6 telares de paños, 8 de 

medias, dos batanes y la fábrica de sombreros. 

Gracias a una inspección que se realizó en 1760 conocemos cómo era la fábrica de paños en esos 

años de declive. Situada a la entrada del pueblo, la fábrica constaba de tres salas. En la primera, de 

grandes dimensiones, se hallaban cinco telares corrientes, mientras que en la segunda había otros 

cuatro ya parados. En la última había un telar en uso, una prensa todavía en buen estado, platinas de 

hierro, tres mil cartones finos y otra serie de instrumentos variados.  

Después del descenso demográfico debido a las epidemias que asolaron los pueblos de la Alcarria de 

Madrid en la década de 1780 y la falta de iniciativas  agrarias, la revitalización de las manufacturas de 

Nuevo Baztán devolvió a la comarca el nivel de antes. Otros empresarios intentaron relanzar la 

pañería de La Olmeda y Nuevo Baztán.  De forma indirecta, estos intentos afectaban al resto de 

pueblos, sobre todo, al trabajo de sus mujeres a disposición de los fabricantes. 

Una de las fábricas más importantes de Nuevo Baztán a finales del siglo XVIII fue la instalada en 

1796 por Gregorio García con el fin de elaborar paños y sargas. En los ocho años que median entre 

su establecimiento y 1804, Gregorio García instaló 16 telares que produjeron 2.400 piezas de sarga y 

54 de paños. En su fábrica de tejidos ordinarios enseñó a más de 300 hilanderas en las clases de 

paño berbí y trama para  sargas y paños. 

Hay que destacar que ya a finales del siglo XVIII y comienzos del XIX había nuevos agentes detrás 

de la pañería local. Los pañeros de La Olmeda se enfrentaban ahora con poderosos intermediarios 

que especulaban con los precios de la lana y dificultaban la adquisición de esta materia prima. 

                                                           
87 * Larruga, Memorias..., tomo IX, 1790, p. 205. 
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Comenzaban a sufrir los problemas del capital especulativo personificado principalmente en los 

tratantes de Mondéjar.  

 

5.3  Fábrica de sombreros 

 

Sabemos por Larruga que en el año de 1715 Goyeneche establece en la villa de Nuevo Baztán con 

un reputado maestro francés, “una fábrica de sombreros de munición que tuvo un gran auge desde el 

comienzo”*
88. En el año de 1718 estaban ocupadas en la misma 40 personas, entre las que 

destacaban gran número de franceses y flamencos. Ese año se fabricaron 2500 sombreros y tenían 

materiales para obtener unos 8.000, entre los que destacan las lanas de vicuña de castor. Se fabrican 

sombreros de castor, medio castor, y de todo tipo de géneros, muy similares a los que se realizaban 

en Inglaterra y Francia. Además abrió en 1725 un almacén y una tienda en Madrid, en su misma 

casa-palacio de la calle de Alcalá, en la actual sede de la Academia de Bellas Artes de san Fernando, 

donde vendía los 2.500 sombreros que producían. 

El pelo de castor era considerado como la mejor materia prima para la elaboración de sombreros, si 

como aquí era el caso, se trabajaban correctamente. Permite que las fibras se entrelacen sólidamente 

dando como resultado un fieltro o tejido de una densidad y resistencia muy notables. Al mismo tiempo 

es suave y flexible, lo cual se traduce en  una gran durabilidad. Por otro lado estos sombreros podían 

mojarse y secarse sin que encogiesen, como pasaba con los de lana. El fieltro de pelo de castor era 

extremadamente suave al tacto, lo que le daba un acabado inmejorable. 

La fábrica de sombreros se dedicaba, como la mayoría de La Olmeda-Nuevo Baztán, al 

abastecimiento de la tropa, por lo que también sufrió dificultades con los problemas de los asentistas. 

Sabemos que se firmaron 24 contratos en los que hubo una gran demora de cobro; ello contribuyó a 

que el maestro francés se arruinara sin satisfacer la deuda contraída de 17.326 reales. A partir de 

esos momentos se suceden muchas dificultades, aunque siguen trabajando en la fábrica algunos 

oficiales hasta el año 1741 en que se vive un nuevo auge con el maestro Guilleus. En 1748 

trabajaban 15 oficiales, 4 aprendices, 20 esmotadoras, 3 cardadores y 5 criados que suministraban 

los materiales. En 1749 sus existencias eran de 2500 sombreros de medio castor, 2000 ordinarios y 

200 de lana. 

En 1760 había descendido ya el personal a un maestro y tres oficiales, y la producción se había 

reducido casi a la mitad de la que había en el año 1718. Ahora se fabricaban 1200 sombreros.  Era, 

por tanto, el comienzo de la decadencia, pues en 1778 se cierra de finitivamente la fábrica de 

sombreros. 

 

                                                           
88 * Larruga y Bonete, Eugenio.: Memorias políticas y económicas sobre los -frutos, comercios, minas y fábricas de 

España, Madrid, 1790. Tomo IX .Pág. 197 
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5.4 Fábricas de vidrio 

 

El establecimiento de fábricas de vidrios en España se había intentado fallidamente, en sucesivas 

ocasiones desde hacía cerca de cincuenta años. Estos fracasos tenían diversos orígenes: el 

encarecimiento de los materiales esenciales para las fábricas, como eran los elementos vitrificantes o 

los fundentes como la sosa, y la barrilla *89, debido a los numerosos aranceles que tenían que pagar 

en el interior del reino. Además a esto hay que unir la indefensión de los fabricantes españoles ante 

la competitividad extranjera y el fatal convencimiento de que cualquier intento de implantación 

industrial sería abortado por razones de alta diplomacia.  

Con los beneficios obtenidos en sus otras empresas, en 1720 ideó la construcción en Nuevo Baztán 

de una fábrica de cristales integrada en su población industrial. Para ello y teniendo en cuenta el 

fracaso de las anteriores, solicitó le fuesen concedidos ciertos privilegios reales. 

En 1720, el monarca concedió a Goyeneche un privilegio excepcional, que hoy podría ser 

considerado un auténtico monopolio: fue autorizado a poner fábricas de vidrios donde él considerara 

y a producir todo género de vidrios. Se le eximía, por otra parte, de pagar cualquier impuesto sobre la 

barrilla o cualquier otro material necesario para la fabricación. El privilegio está perfectamente 

detallado por Pérez Bueno*90. La importancia de estos privilegios se deriva del gran interés que 

tuvo por esta fábrica el propio Felipe V, quien soñó hacer de ella el “Saint Gobain” español. Se 

pretendía con ella liberar a España de la importación de vidrios extranjeros, en especial de los 

venecianos.  

Estimulado por el Rey, Goyeneche no escatimó en gastos para montar dicha industria: “Hizo venir 

veinte artífices extranjeros, entre maestros y oficiales, con sus respectivas familias”*
91 que 

previamente habían trabajado en una experiencia industrial fallida, dirigida por el fabricante Tomás 

del Burgo. De este modo fabricó el horno y los morteros con tierra refractaria, que hubo de traerse 

especialmente de Tortosa a lomos de muía, por ser la de mejor calidad. Sin embargo, una vez 

edificado se hundió por dos veces consecutivas, perdiéndose en ambas los materiales que se 

estaban fabricando y rompiéndose los morteros, que era lo más costoso. A pesar de las grandes 

pérdidas sufridas y del desánimo que cundió entre sus oficiales, Goyeneche volvió a levantarlo de 

                                                           
89 *Barrilla. Es una planta que tiene propiedades de material fundente para la fabricación del vidrio hasta la introducción de 
la sosa sintética en la industria vidriera española. A esta sosa denominada popularmente con el nombre de barrilla se 
conseguía incinerando diversas plantas de origen marino que daban como resultado cantidades de álcali. Parece ser que todo 
esta área cercana a la comarca era rica producción de dicha planta. 

90 (*) “poner fábricas donde quisiere, hacer todo género de vidrios cristalinos hasta 100 pulgadas de altura, hacerlos 
bruñir y pulir, bordar, estañar y disponer para espejos y otros adornos, y todo género de vasos y vidrios blancos para 
ventanas y formas y hechuras de cristales inventados y que se inventaren. A toda otra persona que Goyeneche le era 
prohibido y vedado poner ni establecer semejantes fábricas». 

Pérez Bueno, L.: «Real Fábrica de Cristales de San Ildefonso  (La Granja). Antecedentes y apuntes: para su historia 
(I)», en Arte Español. 1926. 

91 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los -frutos, comercios, minas y fábricas de España 
. Madrid, 1790. Tomo I X. Págs 176-197. 
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nuevo, consiguiendo esta vez, a la tercera, salir adelante con la empresa, siendo muy aplaudido este 

triunfo en la Corte. 

Una vez en marcha se fabricaron cristales de excelente calidad, tanto que “incluso proveyó a la Casa 

de la Reina” *
92. Pero lo más importante es que Goyeneche levantó un monopolio que pudo abastecer 

durante algún tiempo al mercado nacional y ultramarino, y estuvo a punto de eliminar la competencia 

del vidrio foráneo en España. Sin embargo, “el auge que alcanzó esta fábrica despertó la hostilidad 

de los empresarios extranjeros”*
93 que decidieron acabar con ella. Para conseguirlo, concertaron sus 

precios de venta de modo que éstos bajaron en una tercera parte. El resultado no se hizo esperar y 

los vidrios de la hasta entonces próspera fábrica se fueron almacenando, sin poderse vender durante 

algunos años por la pérdida que ello suponía. 

Por si esto fuera poco, Goyeneche hubo de afrontar graves problemas internos. Sus maestros no le 

guardaron la más buena correspondencia, al parecer. Se conoce el caso de un artífice inglés que se 

presentó en Nuevo Baztán afirmando ser “maestro” en vidrios huecos y al que Don Juan favoreció 

con un ventajoso contrato, construyéndole casa y horno con todo lo necesario. Pero tras muchos 

ensayos, el inglés fue incapaz de conseguir la pureza deseada en el cristal. No obstante, la razón 

decisiva para el fin de la industria vidriera neobaztanesa, la primera de nuestro país en aquel 

momento, fue la falta de combustible. Pese a que Nuevo Baztán era originariamente una zona 

boscosa, la enorme demanda de madera que exigían los hornos, pues era preciso que funcionaran 

de día y de noche, si no se desplomarían, agotó los recursos de madera de la zona, obligando a Don 

Juan a buscarlos en lugares cada vez más apartados. Ante la imposibilidad de superar tantas 

adversidades, Goyeneche tuvo que cerrar la fábrica, probablemente antes de 1724, sustituyéndola 

por una jabonería. 

De todos modos, Goyeneche no se dio por vencido con el proyecto del vidrio y trasladó los hornos al 

pie de los montes de Cuenca. Allí eran abundantes los recursos madereros creando una nueva 

fábrica de vidrios finos en el pueblo de Villanueva de Alarcón. Fracasa por la mala calidad de la pasta, 

por lo que se dedicará a la fabricación de vidrios ordinarios, semejantes a los de Recuenco. Larruga 

nos comenta “que de las ruinas de la fábrica de vidrios de Nuevo Baztán nació la real Fábrica que 

existe en San Ildefonso donde alguno que fue aprendiz en la de Nuevo Baztán, entró aquí de maestro 

director” *
94  

                                                           
92 *Artiñano, P.: “La fabricación de vidrios en el Nuevo Baztán” en  Arte Español,  1929. Pág. 292.  

93 *Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los -frutos, comercios, minas y fábricas de España 
(nos refiere todas las vicisitudes de esta fábrica).  Madrid, 179. Tomo X. Págs. 54-60. 

 

94 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los -frutos, comercios, minas y fábricas de España. 

Madrid, 1790. Tomo IX. Pág. 60. 
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Desgraciadamente son muy pocos los objetos de vidrios que se conservan que sepamos se 

fabricaron en Nuevo Baztán. Artiñano ofrece una fotografía en su publicación*95 de un modelo 

fabricado en Nuevo Baztán para Isabel de Farnesio. Consideramos que algunos de los vidrios 

catalogados en museos como de origen La Granja podrían proceder de la manufactura de Nuevo 

Baztán, puesto que todo el instrumental y buena parte de los modelos, incluso del personal, pasaron 

a la nueva manufactura a La Real Fábrica de Vidrios de La Granja de San Ildefonso. 

 

5.5 Fábricas de papel y molino papelero 

 

Otro de los proyectos emblemáticos de Goyeneche fue la fábrica de papel, situada en el cercano 

pueblo de Orusco, puesto que en Nuevo Baztán no existía el cauce de agua necesario para su 

fabricación. El conocimiento que sobre el papel, sus carencias y problemas en España, tenía 

Goyeneche, era muy directo, pues había trabajado como editor y además dirigía el periódico de la 

Gaceta de Madrid. Por otro lado, sus viajes para controlar el abatanado de los paños en los batanes 

de Ambite le hicieron ver las posibilidades del cauce del río Tajuña. Además, así se aprovechaba 

tanto el batán de Vellaescusa que se había arrendado con anterioridad para la fábrica de paños de La 

Olmeda, como la cosecha de cáñamo de la zona, que serviría como trapo, materia prima 

imprescindible para la producción del papel.  

Por todo ello Goyeneche emprendió la fabricación del papel en esta fábrica situada en la margen 

derecha del río Tajuña, término municipal de Orusco en el año 1720. 

En 1733, su molino de papel  mantenía ocupados a 30 trabajadores y era considerado por el mismo 

Goyeneche como “una de las principales alhajas que tengo*96. Esta fábrica “hizo papel fino, entrefino, 

y de imprenta” hasta el año 1745 en que paró por suspenderle las franquicias de que gozaba.  

En el papel de un libro impreso en Madrid en 1754 están  documentadas dos filigranas que proceden 

del citado molino, como acreditan el escudo que representan y la leyenda al pie del mismo. Muestra 

las armas del apellido Goyeneche, que procede de Baztán y que consisten en un jaquelado de plata y 

gules; quince escaques de cada esmalte. 

La edificación del citado molino estaba organizada a través de un patio de planta cuadrada de dos 

alturas. El ala este conserva la construcción primitiva realizada por mampostería con esquinas 

reforzadas por amplios sillares, cubierta con teja curva a dos aguas y estructura de madera. El cauce 

del río Tajuña es represado en el lado norte del conjunto; de él surge un caz que atraviesa bajo la 

                                                           

95 * Gonzalez Pena, María luisa: Vidrios Españoles. Artes del Tiempo y del Espacio. Editora Nacional. Madrid, 1984. 

96 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los -frutos, comercios, minas y fábricas de España. 

Madrid, 1790. Tomo IX. Pág. 256. 

145



63 

 

nave de máquina y en línea recta discurre hacia el sur donde, a pocos metros de abandonar la 

fábrica, se une al cauce principal. 

Sabemos a través de las descripciones que del molino papelero hace Larruga*97, la distribución y 

alguna de las funciones y usos de las instalaciones y de los espacios, lo que nos ha permitido 

conocer el proceso de fabricación del papel. En la planta baja, en una habitación, estaban fijados a la 

pared once cajones, cada uno con su cuchilla para cortar el trapo. En la entrada del molino, en el lado 

izquierdo, se encontraba el Zarzo, cuarto pequeño donde se situaba el torno de cañas en el que se 

metían los trapos ya cortados para que desprendieran el polvo y las impurezas. Después de cortar y 

limpiar los trapos con el torno se introducían en unos recipientes con agua, llamados pudrideros, 

donde comenzaba su descomposición para facilitar la trituración. Una vez finalizada esta operación, 

los trapos pasaban a las pilas, de las que se mencionan 24, donde eran golpeados con unos mazos, 

accionados por fuerza hidráulica, que los batían hasta dejarlos reducidos a una pasta espesa. 

La pasta obtenida era depositada en una tina y diluida con agua hasta convertirla en líquido de color 

lechoso y poca densidad. Seguidamente, se introducía la forma papelera en el líquido y se extraía 

rápidamente para ayudar a repartir la pulpa de homogéneamente. Las hojas de papel, resultantes de 

este proceso, se colocaban entre unos fieltros, donde se prensaban.  

En la planta alta de este complejo industrial se encontraba la caldera de encolar, de cobre y madera, 

una prensa para prensar el papel después de encolado y otros instrumentos necesarios para esta 

operación. Después las hojas se tendían “sobre tres hileras de encordado en los techos en dos largas 

galerías con 31 ventanas”*
98. Una vez secas, se bañaban con cola animal para reducir su capacidad 

de absorción. Por último, las hojas se satinaban, por medio de un mazo movido también por fuerza 

hidráulica, para alisar su superficie. Una vez seleccionadas se empaquetaban en resmas que 

contenían 500 hojas. 

En los costados, a los lados interiores del patio, habia 13 cuartos para habitaciones de oficiales y 

administrador de sus oficinas correspondientes. Como vemos por esta detallada descripción era un 

molino de gran tamaño.  

El arrastre de las fábricas de los Goyeneche tuvo efectos positivos para el ramo del papel. A partir de 

1748 se puso en marcha otra vez la fábrica papelera de Ambite, acabando la construcción de un 

molino anterior que ya en 1760 funcionaba a pleno rendimiento con 60 empleados. Su producción 

alcanzó en aquel año, según Larruga, 4.500 resmas de escribir y 1.000 de impresión, importante cifra 

                                                           

97 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los -frutos, comercios, minas y fábricas de España. 

Madrid, 1790. Tomo IX. Pág. 257. 

98 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los -frutos, comercios, minas y fábricas de España. 

Madrid, 1790. Tomo IX. Pág. 257. 
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para la época. Tres años más tarde “se reconoció por orden superior, la calidad del papel de la 

fábrica” *
99

. 

En 1765 la fábrica estaba al cargo de Lorenzo Guarro, por lo que es muy posible que el conde de 

Salceda no considerase rentable la instalación y procediese a su arrendamiento.  

En la actualidad está situado en un agradable entorno con abundante arbolado de ribera a orillas del 

río Tajuña constituido por chopos y algún olmo. Es accesible a través de un camino de tierra. En el 

primitivo edificio se han realizado una serie de reformas para adaptarlo a los diferentes usos que ha 

tenido: fábrica de papel, de algodón hidrófilo y también de moquetas. 

 

5.6 Otras fábricas 

 

Mencionamos, además de las fábricas de paños, sombreros, vidrios y papel, otras de las más 

importantes que se desarrollaron en este complejo industrial de la Olmeda y Nuevo Baztán. 

En cuanto a la fábrica de ante, sabemos que se estableció en 1715 entre La Olmeda y Nuevo Baztán. 

El lugar elegido fue La Vega, donde se levantó una “gran casa, con muchos noques y las oficinas 

necesarias para el beneficio de las pieles” *100. Como siempre en sus proyectos, Goyeneche apostaba 

por la magnificencia, y como no podía ser menos, la calidad de su producción era exquisita, aunque 

aquí debía combinarse con la cantidad, pues el principal cliente iba a ser una vez más el ejército. 

Con estas premisas, en 1718 sus artesanos ya habían comenzado a elaborar 1.500 pieles de ante 

para cinturones y biricúes o ceñidores, así como 250 gamuzas. Dos oficiales coleteros se dedicaban 

en exclusiva a hacer coletos, calzones y ajustadores de ante. 

La experiencia con el ante no fue positiva y la fábrica tuvo que cesar en 1722. Cuando muere 

Goyeneche, en 1735, estaba totalmente abandonada y sólo se mantenía en pie el edificio. 

En 1716, establece en Nuevo Baztán la fábrica de “aguardiente común y de Hendaya, y otra de agua 

de la Reina de Hungría”*
101. Sabemos que en 1778 cierra definitivamente la fábrica de  aguardientes. 

Tenemos que decir que hubo una gran demanda de aguardiente por parte de los mercaderes anglo-

holandeses que controlaban el mercado europeo en el siglo XVIII y que nos proveían de cereales y 

pesca salada. Para no emprender de vacio el viaje de regreso a sus respectivos países de origen 

                                                           
99 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los -frutos, comercios, minas y fábricas de España. 

Madrid, 1790. Editado por don Antonio Espinosa. Tomo IX. Pág. 257.  

100
 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercios, minas y fábricas de 

España. Madrid, 1790. Editado por don Antonio Espinosa. Tomo IX.  

101 * Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercios, minas y fábricas de España. 

Madrid, 1790. Editado por don Antonio Espinosa. Tomo IX. Pág. 64. 
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compraban en  nuestra península aquellos productos autóctonos, como los derivados del vino que 

tenían salida en la Europa rica. 

También conocemos a través de Larruga  “que montó una fábrica de cerería, confitería y cuetería” 

*
102

. Y que estableció un taller de zapatería con un maestro francés, tres oficiales y dos aprendices 

españoles. Fabricaban zapatos de todo género. De la misma manera tenemos noticias, como 

decíamos anteriormente, de que al cerrar la fábrica de vidrios, Goyeneche la sustituyó por otra de 

jabón que perdura en 1748 con una producción de cinco mil a seis mil arrobas al año. 

Otra fábrica de interés fue la de medias de seda; se componía de 27 telares, aunque sólo estaban en 

uso 8 en 1759. Trabajaban un maestro, cinco oficiales y dos aprendices, y otras ocho personas en 

diferentes operaciones. Según las fuentes, se hallaron unas 140 libras de seda y un torno en el que 

se empleaban, cuando estaba en marcha, dos oficiales y dieciséis mujeres. También habia dos 

telares de pañuelos al corriente. El motivo de la decadencia de dicha fábrica fue la falta de salida de 

este tipo de género, de medias de seda, en el mercado de la época.  

 

CONCLUSIONES  

 

El desarrollo del proyecto de Goyeneche en Nuevo Baztán, así como el hecho de que él y su familia 

vivieran en esta localidad determinó ese binomio inseparable de los Goyeneches y Nuevo Baztán. No 

sólo dejaron el espléndido conjunto monumental y paisajístico que hoy podemos contemplar, sino el 

legado inmaterial con diversas expresiones culturales, costumbres y valores que incluso aún hoy 

siguen vivos en la población.  La fiesta del Cristo del Socorro, la de San Miguel, la advocación a San 

Juan, junto a manifestaciones más recientes vinculadas con el complejo industrial, como la de la 

celebración de la Fundación, la Javierada, o la de San Francisco Javier como patrón de Nuevo 

Baztán, lo ponen de manifiesto. 

Con todo este sustrato cultural latente consideramos que con el desarrollo de una política cultural 

adecuada se contribuirá a sensibilizar, valorar y respetar  dicho legado, con el convencimiento de que 

es el mejor vehículo para dar consistencia y unidad a este pueblo. Las diferentes acciones e 

iniciativas culturales al respecto serán elementos esenciales para la cohesión social e identitaria de 

una población tan heterogénea como es la de Nuevo Baztán. 

Por último proponemos que este espacio, así como la figura de Goyeneche,  importantes paradigmas 

para nuestra sociedad, deberían ser un lugar de referencia para la innovación, para los 

emprendedores, para proyectos tan utópicos como quizás en algún momento fue la idea de Nuevo 

Baztán para el propio Goyeneche, y que consiguió llevarlo a cabo hasta tal punto que, hoy tres siglos 

más tarde, seguimos estudiando, hablando, valorando y admirando dicha utopía hecha realidad. 

 

                                                           
102 *Larruga y Bonete, Eugenio: Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercios, minas y fábricas de España. 

Madrid, 1790. Editado por don Antonio Espinosa. Tomo IX. 
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todas las características de dicho sistema y que podría considerarse 

paradigmático para el conjunto de la nación en el periodo estudiado. 

El acto de entrega del Premio tuvo lugar el día 1 de marzo de 2016 en el 

Salón de Actos de la Consejería de Cultura y Turismo, acto presidido por la 

Asesora de la Dirección General de Patrimonio Cultural, Doña Pilar 

Merino. 
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Si tuviera dos vasallos como Goyeneche, pondría muy 

brevemente a España en estado de no depender de los 

extranjeros, antes reduciría a éstos a depender de 

España. 

Felipe V, Rey de España 
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Presentación 

 
En la primavera de 2013, cuando cursaba el último año de mi licenciatura en 

Historia del Arte, el profesor encargado de la asignatura ‘Historia del Arte Barroco en la 

Península Ibérica’, dedicó un seminario monográfico al estudio de una obra singular 

enclavada en el corazón de la Alcarria madrileña. Se trataba, obviamente, de Nuevo 

Baztán, una fundación peculiar que aúna palacio, iglesia y complejo industrial, y que 

respondía a la mentalidad ilustrada de su fundador, un hombre que se adelantó en 

medio siglo a la corriente de pensamiento que acabaría por calificar aquella centuria 

como la de las luces. 

Desde ese momento no pude dejar de interesarme por todo lo relacionado con 

Juan de Goyeneche, y con todos aquellos que, como él, conforman un grupo que 

podría calificarse de pre-ilustrados y cuyas obras, en muchos casos sin el análisis y 

estudio que merecen, forma un corpus muy interesante para conocer mejor los 

avatares históricos del ya lejano siglo XVIII. 

Al mismo tiempo que la figura de Juan de Goyeneche atraía poderosamente mi 

atención, descubrí una época fascinante y poco estudiada, ese tránsito entre los siglos 

XVII y XVIII frecuentemente desdeñado por la historiografía al situarse entre dos 

etapas de esplendor de nuestra historia. Fue mi visita a Nuevo Baztán la que confirmó 

la idea que se había configurado hacía tiempo en mi mente, la de que Juan de 

Goyeneche fue un hombre extraordinario que supo aprovechar el contexto que le tocó 

vivir para ayudar a formar una sociedad ilustrada, moderna y abierta a Europa en una 

España cuasi medieval. 

Por todo ello, cuando en la primavera de 2014 fui conocedor de la convocatoria 

del III Premio de Investigación Juan de Goyeneche, decidí que llegada era la hora de 

poner por escrito cuanto había leído, aprendido y discurrido respecto a esta época. El 

trabajo que se presenta en esta IV convocatoria del premio es una versión ampliada, 

corregida y mejorada, que aporta nuevos datos para descubrir el trascendental papel 

jugado por Juan de Goyeneche en los órdenes político, cultural y económico de la 

España de principios del siglo XVIII.  
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Metodología 

 
En un sentido general, los procedimientos de investigación se han ajustado a la 

naturaleza de las fuentes consultadas. Determinado el campo de trabajo (gracias a la 

consulta de la bibliografía publicada, las fuentes impresas, y los archivos oficiales) se 

ha pasado a la concreción de los objetivos en sus distintos niveles. 

En este caso, los objetivos perseguidos se ordenan en función de las partes en 

que se ha dividido el presente estudio sobre la figura de Juan de Goyeneche. 

En la primera parte se contempla el análisis formal sobre el contexto institucional 

y socioeconómico que configura la España de los últimos Habsburgo. Se intentan 

conocer así las condiciones y el ámbito en el que se enmarca la vida de nuestro 

protagonista en sus primeros años en la Corte. Esto supone fijar no sólo sus orígenes, 

sino su traslado a Madrid, sus estudios y su ascenso como cortesano en una época 

sumamente compleja. 

Una vez analizado el esquema institucional de la corte, y tras comprender las 

funciones públicas que asume en ella Don Juan de Goyeneche, se pasa al ámbito de 

sus atribuciones privadas en la Guerra de Sucesión. Así, se elabora un recorrido por 

las diferentes empresas de Goyeneche y sus repercusiones en el devenir de la 

contienda, tratando de perfilar un hilo conductor en el que se erige como protagonista 

la ayuda y el apoyo de Juan de Goyeneche a Felipe V en el transcurso de la guerra. 

La tercera parte se orienta hacia el estudio de las fundaciones fabriles de Juan 

de Goyeneche, estudiando el contexto en el que nacen, sus momentos de apogeo 

industrial y su declive. Dentro de este apartado se ha contemplado el comentario 

artístico de las obras arquitectónicas, toda vez que constituyen monumentos de primer 

orden en la historia del arte español y están realizados por algunos de los autores más 

representativos del periodo barroco. 

Completa el trabajo una elaborada relación de la bibliografía y fuentes 

consultadas y utilizadas en la redacción de este ensayo. 
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Introducción 

 
El estudio sobre la figura de Juan de Goyeneche, que aquí se trata, se justifica si 

atendemos a dos razones: en primer lugar, la importancia de la persona biografiada, 

un hombre que descuella entre sus coetáneos para marcar una época y contribuir al 

cambio dinástico en España. En segundo lugar, el calibre de los negocios 

emprendidos y su tenacidad y tesón para llevar a buen término empresas muy 

dispares y complejas. 

El trabajo que se propone ha querido acercarse lo más posible, con el rigor y la 

fidelidad que otorgan las fuentes documentales y bibliográficas, a la figura de Juan de 

Goyeneche, prestando especial atención a su contribución en la Guerra de Sucesión y 

a cómo sus industrias ayudan a configurar un nuevo modelo de hombre de negocios, 

siendo un paradigma para futuros “prohombres”. 

Nuestro protagonista fue, muy probablemente, el hombre de negocios y el 

navarro más importante de cuantos se asentaron en la Corte de Felipe V. Pero esa 

preeminencia no la obtuvo gracias a su cuna aristocrática (que no era el caso), ni a su 

riqueza. La posición de Goyeneche comienza a destacar gracias a su esfuerzo y 

trabajo constante, lo que le abre la puerta a los grandes negocios. Es decir, Juan de 

Goyeneche es uno de los pocos personajes que en una época en la que los puestos 

públicos estaban copados por los Grandes de España y la nobleza titulada, destaca 

sobre éstos hasta convertirse en fiel colaborador y amigo incluso de Felipe V, que no 

en vano y merced a sus grandes contribuciones veía en él a su mejor vasallo, tal y 

como queda recogido en la cita que encabeza este trabajo. 

Es sin duda un ejemplo a seguir, y acaso el primer exponente de ese tipo de 

personas que son calificadas actualmente, de manera muy acertada, como 

“emprendedores”. Juan de Goyeneche, con sus obras, sus mecenazgos y su manera 

de pensar se anticipa en medio siglo a las grandes figuras de la ilustración española 

como son Jovellanos, Feijoo, Campomanes, Olavide o José Cavanilles.  
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 Los últimos Habsburgo 

 
La Edad Moderna española se divide en tres periodos bien diferenciados: el siglo 

XVI constituye el periodo de los primeros Habsburgo, aquellos a los que se denominó 

los Austrias Mayores en contraposición a los Austrias Menores que caracterizan a la 

siguiente centuria; y, por último, ya en el siglo XVIII, nos encontramos con la llegada 

de una nueva dinastía, los Borbones, que insuflan cambios que repercuten en la 

recuperación de parte del antiguo esplendor. Centraremos ahora nuestra atención en 

el estudio del siglo XVII por ser la época en la que nace nuestro protagonista e inicia 

su carrera cortesana y sus primeros negocios privados. 

El siglo XVII constituye la etapa de mayor decadencia en toda la historia de 

España. Después de las conquistas imperiales de la centuria anterior, caracterizada 

por un fuerte crecimiento económico y demográfico, el nuevo siglo se inicia con una 

serie de devastadoras epidemias que recorren y asolan la Península Ibérica, dañando 

el ya muy mermado tejido demográfico hispano tras un siglo de guerras en Europa. 

En 1598, Felipe III (1598-1621) había alcanzado el trono tras la muerte de su 

padre Felipe II, aquel en cuyos dominios nunca se ponía el sol. El hastío de la 

sociedad española y de las arcas de la Hacienda llevaron al tercer Felipe a firmar una 

serie de treguas que se dieron en llamar Pax Hispánica1. Se trataba de alcanzar 

acuerdos con los enemigos de la corona, especialmente con los holandeses, hasta 

que España se pudiese recuperar después de una serie ininterrumpida de guerras: “se 

consideraba que el prestigio y la hegemonía española no se debía imponer mediante 

la guerra, sino a través de una diplomacia eficiente, de buena defensa y de acciones 

militares puntuales y disuasorias”2. 

 A partir de Felipe III se da otro hecho que individualiza esta época, y es el uso 

que hacen los monarcas de algunas personas de confianza para delegar en ellos el 

gobierno del reino. El primero de estos “ministros”, a quienes se da en llamar validos 

es el Duque de Lerma, al que seguirán otros tan renombrados como el Conde-Duque 

de Olivares, Valenzuela, Juan José de Austria o Portocarrero. 

El largo reinado de Felipe IV (1621-1665) coincide con la ruptura de la tregua 

con Holanda y el inicio del gran enfrentamiento de la Edad Moderna, la Guerra de los 

Treinta Años (1618-1648). España se verá arrastrada por otras potencias a participar 

1 Véase ALLEN P., Felipe III y la Pax Hispánica, 1598-1621: el fracaso de la gran estrategia, 
Alianza, Madrid, 2001. 
2 GARCÍA CÁRCEL R. (Coord.), Historia de España (Siglos XVI y XVII). La España de los 
Austrias, Cátedra, Madrid, 2003. Página 283. 
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en una serie de conflictos, bien para defender sus posiciones, o para apoyar a la rama 

austríaca de la familia Habsburgo. 

Acosada por muchos frentes, España debe luchar en Italia, Flandes, el Imperio, 

Portugal, Cataluña y América3, por lo que comienza el lento pero inexorable declive 

que alcanzará su culminación con el Tratado de Utrech de 1713. Con Felipe IV España 

comienza a perder territorios, por lo que el monarca, a quien apodaban el grande, fue 

calificado por Quevedo como: “Lo que es el Rey Nuestro Señor a la manera de los 

hoyos, más grande cuanta más tierra le quitan”4. 

El reinado de este monarca se ve además sacudido por la preocupación que 

causa la ausencia de un heredero varón. Este era un problema que afectaba a la 

Monarquía Hispánica desde los tiempos del primer Habsburgo y ya Felipe II tuvo que 

casarse en cuatro ocasiones para asegurar la descendencia. Del primer matrimonio de 

Felipe IV, con Isabel de Borbón, nacieron la infanta María Teresa y el príncipe Baltasar 

Carlos, un niño débil que moriría con diecisiete años para desconsuelo de sus 

progenitores. Muerta Isabel de Borbón, Felipe volvería a contraer nupcias, en este 

caso con su sobrina Mariana de Austria5 y, como en el anterior matrimonio, no 

tardarían en sucederse los abortos y la muerte de los hijos a edad muy temprana. De 

ese modo, ni Felipe6, ni Fernando Tomás Carlos rebasaron la más tierna infancia. No 

sería hasta 1661 cuando nacería Carlos, un niño endeble y enfermizo que, pese a 

todo, sobrevivió y consiguió alcanzar el trono. A nadie se le escapa en la actualidad 

que “esta endeblez tenía mucho que ver con la frecuente consanguinidad de su 

linaje”7. Sin embargo, en el siglo XVII español, cuajado de supersticiones, se atribuyó 

la debilidad del monarca a un embrujo, o quizás a una posesión del diablo. No en 

vano, Carlos II, retratado magistralmente por Carreño de Miranda en el más profundo 

ensimismamiento, fue calificado como el hechizado. 

Basta la descripción de Henry Kamen para hacerse una idea del delicado estado 

físico y mental del monarca: 

“Hubo que criarlo con el pecho durante casi cuatro años gracias a los servicios 

de más de catorce nodrizas y en 1665 se abandonó el procedimiento sólo por respeto 

a su ascenso al trono. No caminó hasta pasados los cuatro años de edad, pues sus 

3 Debe hacerse frente además a las incursiones de los piratas berberiscos en el sur y el levante 
español, y a la acción de los corsarios ingleses. 
4 En VACA DE OSMA J. A., El Imperio y la leyenda negra, Rialp, Madrid, 2004. Página 205. 
5 Era hija del emperador Fernando III y de la infanta María Ana de España, hija de Felipe III. 
6 Apodado “próspero” pues se presumía que fuera el heredero del vasto imperio español. 
7 GARCÍA CÁRCEL R. (Coord.), Op. Cit., página 380. 
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piernas eran demasiado débiles para sostenerle […] a la edad de nueve años todavía 

no podía leer y escribir, a pesar de los denodados esfuerzos de sus preceptores”8. 

Se daba la circunstancia, además, de que el rey accedió al trono con tan solo 

cuatro años, por lo que fue necesaria la creación de una Junta de Regencia presidida 

por la Reina, que no tardaría en entregar todo el poder a su confesor, el Padre Juan 

Everardo Nithard.  

Se suceden a partir de entonces los validos de la reina, pues a la caída de 

Nithard asumirá el cargo Fernando de Valenzuela. Comienza un periodo de intrigas 

cortesanas en el que está en juego el trono de España, pues quien controle al débil 

monarca podrá gobernar como un auténtico rey. Es lo que lleva al infante Juan José 

de Austria9 a encabezar una tropa que marcha sobre Madrid y toma el poder en 1677, 

no en vano, Don Juan José de Austria estaba avalado por sus éxitos políticos y 

militares10, y contaba con el apoyo de buena parte de la nobleza. 

Al mismo tiempo que se suceden los valimientos, se forman dos bandos 

enfrentados en el seno de la corte, los pro-franceses y los partidarios de la rama 

austríaca. En el pensamiento de ambos estaba inclinar la balanza de la sucesión hacia 

sus favoritos. Los partidarios del linaje austríaco apostaban por una sucesión a favor 

de José Fernando de Baviera o del Archiduque Carlos, segundo hijo del emperador. 

Por otra parte, los francófilos11 creían que Francia era el único país capaz de respaldar 

a España para la salvaguardia del Imperio, por lo que jugaban sus bazas por Felipe de 

Anjou, nieto de Luis XIV y segundo hijo del Delfín de Francia. Unos y otros trataban de 

hacer valer los lazos de sangre que les unían con Carlos II, sin embargo, lo que 

empezó como una disputa cortesana acabaría convirtiéndose en una cruenta guerra 

que desangraría Europa durante una década.  

 

  

8 GARCÍA CÁRCEL R. (Coord.), Op. Cit., página 381. 
9 Es hijo natural de Felipe IV y la actriz María Calderón. Cfr., CASTILLO SOTO J., Don Juan 
José de Austria (hijo bastardo de Felipe IV): su labor política y militar, Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, Madrid, 1991. 
10 Los hijos naturales de la dinastía Habsburgo habían desempeñado siempre importantes 
cargos en representación de sus legítimos hermanos. Basta recordar a Don Juan de Austria 
encabezando la alianza cristiana contra los turcos en la importante victoria de Lepanto. 
11 Hay que recordar que Carlos II se encontraba emparentado no sólo con los Habsburgo, sino 
también con los Borbón, pues Felipe de Anjou era nieto de la hija mayor de Felipe IV. 
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Los primeros años de Goyeneche en Madrid 

 
Este es el contexto en el que nace el protagonista de nuestra historia, un reino 

gobernado por un monarca decadente, reflejo de un país que a finales de la centuria 

se aproximaba a la liquidación de su dispositivo imperial en Europa. 

Juan de Goyeneche nació en el valle de Baztán12, en la pequeña localidad de 

Arizcun, fruto del matrimonio entre Juan de Goyeneche y Catalina Gastón: 

“En doce de octubre del año de mil seiscientos cincuenta y seis, bauticé yo el 

cura infraescrito a Juan de Goyeneche y Echenique, hijo legítimo de Martín de 

Goyeneche y Echenique y de Catalina Gastón, vecinos de este lugar, siendo padrinos 

Juan de Goyeneche y María de Barreneche en este lugar de Arizcun, dicho día, mes y 

año. Y en fé de ello, firme. –Don Nicolás de Aurtiz, Rubricado”13. 

El valle de Baztán era a mediados del siglo XVII muy similar al resto de Navarra 

y aún de otros territorios de la cornisa cantábrica, y de las pocas transformaciones que 

se suceden con los siglos nos da buena cuenta el hecho de que Arizcun continuaba 

siendo una pequeña localidad cuando Pascual Madoz escribió su Diccionario a 

mediados del siglo XIX, por lo que es de suponer que poco habría cambiado desde los 

tiempos de Goyeneche. Dice Madoz al respecto de Arizcun que “tiene 152 casas de 

buena fábrica, especialmente las que hay en el casco del pueblo”14.  

Sabemos que la familia Goyeneche se encontraba asentada desde antiguo en 

Arizcun, teniendo su casa en el barrio de Ordoqui y, como el resto de las familias del 

valle15, poseían carta de hidalguía16. Es de suponer que la familia no se diferenciara en 

mucho de sus vecinas en cuanto a sus rentas y modo de vida, pues las noticias que 

12 “Limita al Norte con Francia, Urdax y Zugarramurdi, al Este con Francia, al Sur con Quinto 
Real, Erreguerena, Lanz y los montes comunales de Anué y Ulzama y al Oeste con 
Donamaría, Bértiz-Arana, Echalar y Francia […] El clima se caracteriza por la abundancia y 
regularidad de las precipitaciones, la debilidad de las amplitudes térmicas, la ausencia de 
aridez: se trata de un clima de tipo templado-atlántico […] Es el municipio con mayor nivel de 
actividad y puestos de trabajo de la zona nord-occidental de Navarra”. Recogido por URANGA 
SANTESTEBAN J. L. (Coord.), La Gran Enciclopedia Navarra, 11 tomos, Caja Navarra, 
Pamplona, 1990. 
13 Recogido en, CARO BAROJA J., La hora navarra (personas, familias, negocios e ideas), 
Diputación Foral de Navarra, Pamplona, 1969. Página 434. 
14 Confróntese: MADOZ P., Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus 
posesiones de Ultramar, Tomo II, Establecimiento tipográfico de Madoz y Sagasti, Madrid, 
1850. Página 563. 
15 Con la excepción de los agotes del barrio de Bozate, de los que hablaremos más adelante. 
16 La hidalguía se encontraba muy extendida en Navarra, las provincias vascas, Cantabria y 
Asturias, hasta el punto de que en algunas de estas regiones la hidalguía era universal. Véase, 
SORIA SESÉ L., “La hidalguía universal”, en Iure vasconiae: revista de derecho histórico y 
autonómico de Vasconia, núm. 3, 2006, páginas 283-316.  
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tenemos sobre los primeros años de los baztaneses que emigraron y se hicieron un 

nombre en la historia son siempre muy similares. 

De acuerdo con una antigua tradición del valle de Baztán, sólo uno de los hijos 

heredaría la totalidad de la hacienda familiar y, además, según el derecho 

consuetudinario de la comarca, estaba prohibida la edificación de nuevas casas en el 

valle. De esta forma, se aseguraba que las herencias no se dividieran, manteniendo un 

nivel de vida cómodo para los residentes en Baztán, basado en un sistema de 

propiedad de la tierra que evitaba la formación de minifundios. 

Lo cierto es que la segunda mitad del siglo XVII había resultado ser una época 

de recuperación económica y demográfica para España que fue especialmente 

notable en el norte de la península. La introducción de cultivos de alto rendimiento 

como el maíz, la reactivación del comercio después de un siglo de guerras y la 

disminución, hasta casi desaparecer, de las crisis epidémicas que habían asolado el 

país a principios y mediados de la centuria, hacían presagiar una explosión 

demográfica que, efectivamente, se convirtió en antecedente de lo que depararía el 

siglo XVIII. 

Con todo, las ancestrales leyes del valle de Baztán se hicieron cumplir, y Juan 

de Goyeneche, como tantos otros hijos del valle, tuvo que marchar al futuro incierto 

que deparaba la vida del emigrante. Así, la siguiente noticia que tenemos de nuestro 

protagonista lo sitúa en Madrid, en 1670, estudiando en el Colegio Imperial de los 

jesuitas, sin que sepamos si ese año es el de su primera estancia en la capital o si su 

presencia allí ya estaba consolidada.  

La emigración navarra no sólo se encontraba muy difundida, sino que puede 

decirse que estaba institucionalizada17. Sucede además un hecho curioso, y es que en 

muchos casos tenemos noticia de todos los ilustres baztaneses que, obligados por las 

circunstancias, se labraron un futuro allende las fronteras de Navarra, mientras que de 

sus hermanos, los herederos de la casa y del linaje, no tenemos ninguna noticia. Es el 

caso de Pedro de Ursúa18, famoso capitán en los primeros años de la exploración y 

conquista de América y también natural de Arizcun; del propio Juan de Goyeneche; o, 

de Juan Bautista de Iturralde, protegido de Goyeneche y de quien hablaremos más 

adelante. 

17 Consúltese, ÁLVAREZ GILA A., y ANGULO MORALES A., Las migraciones vascas en 
perspectiva histórica (siglos XVI-XX), Universidad del País Vasco, Bilbao, 2002. 
18 Cfr., VÁZQUEZ F., El Dorado: crónica de la expedición de Pedro de Ursúa y Lope de Aguirre, 
Alianza Editorial, Madrid, 1987. 
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Los padres de Juan, en su testamento de 1676, decidieron legar las fincas y la 

casa “Goyenechea” de Baztán a Andrés, por lo que Antonio, el otro hermano de Juan 

del que sabemos algo sobre su paradero, también hubo de partir a labrarse un futuro, 

ligado a su vez a los jesuitas. De los demás hermanos de nuestro protagonista (eran 

seis: Andrés, Tomás, Juan Antonio, Juan, Catalina e Isabel) no tenemos noticia. A 

propósito de Antonio nos habla el Padre Feijoó: 

“El Padre Antonio Goyeneche, jesuita, maestro de Escritura en el Colegio de la 

Universidad de Alcalá primero y luego de Historia y Erudición Sagrada y Profana en 

los Estudios Reales de Madrid”19. Es una descripción similar a la que nos da Alcázar, 

que sólo dice de él: “Cathedratico de Sagrada Escritura en Nuestro Collegio Máximo 

de Alcalá”20. 

Parece que Antonio se convirtió en un personaje destacado dentro de la 

Compañía de Jesús y que se convirtió en censor de las obras que publicaba esta 

orden, así podemos verificar cómo la Quaresma del Padre Pablo Señeri, de la 

compañía de Jesus, predicador de Nuestro Santissimo Papa Inocencio XII es 

aprobada por él con los siguientes términos “aprobó este Libro por el Ordinario, el 

Padre Francisco Antonio Casaus de la Compañía de Jesus; y por el Real Consejo, el 

Padre Antonio Goyeneche de la misma Compañía”21. Lo mismo sucede con otras 

obras como la Vida de el Venerable Padre Francisco Geronymo, de la Compañía de 

Jesus, “reconocida por el Padre Antonio Goyeneche”22 o con el Tratado-Apendice 

apologético al precioso inexpugnable muro de la Mystica Ciudad de Dios del Padre 

Pablo de Écija. 

Es decir, una de las funciones del Padre Antonio es la de velar porque las 

nuevas publicaciones de la Compañía no contengan nada contrario a la fe y la moral. 

Esto nos sitúa sin duda ante un personaje muy reconocido dentro de la Orden y hace 

presumir que se tratara de un hombre de una amplia y acreditada riqueza intelectual al 

estar en contacto y tener que analizar un número de publicaciones que, a buen 

seguro, debía ser abundante. 

19 FEIJOO B., Theatro Crítico Universal, Tomo VII, Imprenta de la viuda de Francisco Hierro, 
Madrid, 1733. 
20 ALCÁZAR B., Chrono-Historia de la Compañía de Jesús en la Provincia de Toledo y elogio 
de sus varones ilustres, fundadores, bienhechores, fautores e Hijos Espirituales, Juan Garcia 
Infançon, Impressor de la Santa Cruzada, Madrid, 1710. Página XII. 
21 CASAS, Antonio de las, Quaresma del Padre Pablo Señeri, de la compañía de Jesus, 
predicador de Nuestro Santissimo Papa Inocencio XII, Imprenta de Jayme Osset, Barcelona, 
1717, página 1. 
22 BAÑATI S., y BONIS C., Vida de el Venerable Padre Francisco Geronymo, de la Compañía 
de Jesus, Imprenta de Joaquín Ibarra, Madrid, 1724. Página 3.  
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El hecho de que dos hermanos se vincularan, a través de sus estudios, nada 

menos que con la Compañía de Jesús23, hace pensar en la existencia de un pariente o 

patrocinador que tutelara los estudios de ambos jóvenes. 

Sin embargo, la única fuente que poseemos para conocer los primeros años de 

Goyeneche en Madrid es el elogio que le dedica el Padre Bartolomé Alcázar en el 

proemio a su obra Chrono-Historia de la Compañía de Jesús en la Provincia de Toledo 

y elogio de sus varones ilustres, fundadores, bienhechores, fautores e Hijos 

Espirituales  y no dice nada acerca de ese particular. El Padre Bartolomé Alcázar24 fue 

preceptor de Goyeneche en el Colegio Imperial de Madrid, tomándole desde entonces 

gran afecto y siguiendo su carrera posterior, y una muestra de la amistad entre ambos 

nos la da la dedicatoria de la obra: “Al Señor Francisco Xavier de Goyeneche y 

Balanza, Caballero de Orden de Santiago, de el Consejo de su Magestad, en el 

Supremo, y Cámara de Indias, Thesorero en Propiedad del mismo Real Consejo, 

etc”25. Más aún, parece que la amistad y el aprecio fue recíproco, pues la obra a la que 

aludimos arriba fue redacta, sino en su totalidad, sí en buena medida, en Nuevo 

Baztán, lugar en el que Goyeneche invitaba al jesuita a pasar la canícula del verano 

lejos del tumulto de Madrid: “en el ameno retiro y apacible bosque de su nuevo Baztán, 

sitio en que desfrutando la generosidad de su padre, logre substraerme algunos 

veranos de los estorbos, que suele ocasionar el bullicio de la corte, y conseguir 

aquellas soledades tranquilas, que tan apetecidas son de los estudiosos”26. 

Veamos la descripción que hace el Padre Bartolomé Alcazar sobre el carácter 

del joven Goyeneche:  

“Mi conocimiento, trato familiar, cariño y aprecio de las prendas, y procederes del 

señor Don Juan, padre de V. S. es tan antiguo, que iguala casi a la Legal Prescripcion, 

desde que recién emancipado de la puericia, vino de la patria a Madrid, y començo a 

acudir a estos reales estudios de Letras Humanas, a los principios de mi destinación a 

23 La Compañía de Jesús, fundada en 1539 por Ignacio de Loyola, se convirtió pronto en la 
punta de lanza de la Contrarreforma. No en vano, la Orden gozaba de un enorme prestigio y 
sus miembros destacaban por su extraordinaria cultura. Una muestra de la consideración de 
que gozaba la orden nos la da la defensa que hace de ellos Federico II de Prusia, rey 
protestante, ante el Papa con motivo de la Bula de su disolución. Los jesuitas gozaron de la 
protección de Prusia y de otros principados alemanes cuyos heredados se formaron en sus 
universidades. Véase BANGERT W., Historia de la compañía de Jesús, SalTerrae, Santander, 
1981. 
24 Para más información sobre este notable intelectual, véase, O´NEILL CH., y DOMÍNGUEZ J. 
M. (Coords.), Diccionario histórico de la Compañía de Jesús: biográfico-temático, Universidad 
Pontificia de Comillas, Madrid, 2001. 
25 Es el hijo mayor de Juan de Goyeneche que, como se puede comprobar al leer sus cargos, 
alcanzó puestos elevados en la administración estatal. 
26 ALCÁZAR B., Chrono-Historia de la Compañía de Jesús… Página XII. 
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su magisterio. Y desde entonces puedo, y debo testificar, que con su natural agrado, 

cortesano despejo, observacion diligente, applicacion continua, discrecion juiciosa, 

circunspecta cordura, imaginativa prompta, ingenio vivo, entendimiento politico, y 

sagaz perspicazia, se hizo reparar, estimar y querer de los Varones mas graves, y mas 

doctos, que ilustraban a la Corte en aquel tiempo..”27 

Es de destacar cómo utiliza el término “patria” para referirse a Navarra, lo que 

constituye un signo inequívoco de que Navarra, pese a sus vínculos con Castilla y a 

los lazos cada vez mayores que unían ambas coronas, estaba considerada como un 

territorio con entidad política propia. Pero si algo hay que destacar por encima de todo 

son los epítetos con que el Padre Álcazar define el carácter de Goyeneche: “natural 

agrado”, “cortesano despejo”, “observación diligente”, “aplicación continua”, “discreción 

juiciosa…” Esto nos informa de que Goyeneche, ya desde su época de estudiante y en 

sus primeros años en la corte, es un hombre que destaca por su trato afable, 

inteligencia, discreción, clarividencia y perseverancia en el trabajo, cualidades que 

harían de él el gran hombre que conocemos y estudiamos, modestamente, en estas 

páginas. 

De un modo similar, Goyeneche es descrito por Benito Feijoo, que dedica el V 

Tomo de su Teatro Crítico Universal a Juan de Goyeneche y a su hijo Francisco 

Javier: 

“Dotó Dios a V.S. de una singularísima perspicacia, y claridad de entendimiento; 

y sobre todo le concedió el grado eminente de la parte más alta, la más útil, 

justamente la más difícil de la Política, que es la íntima penetración de los sujetos que 

trata. Cuanto yo puedo, y debo inferir de aquí, es, que algo bueno debo de tener, 

cuando V.S. me ama tan de verás”28. 

La descripción del ilustrado gallego coincide en todo con la que nos da el Padre 

Álcazar y resaltando la cualidad que tiene Goyeneche para discernir el carácter de las 

personas que le rodean “días ha, que empece a observar, que no oí nombrar sujeto 

alguno por amigo o favorecido de V.S. que por un camino u otro no estuviese 

adornado de excelentes prendas. Yo mismo, estando en la corte, note, que siempre 

que vi a V.S. le hallé acompañado de sujetos tales”29. 

No deja de resultar llamativo que encontremos dos descripciones tan semejantes 

ensalzando la figura de nuestro biografiado, y más aún que Feijoo tenga en tan alta 

27 ALCÁZAR B., Op. Cit., página XIX. 
28 FEIJOO B., Teatro Crítico Universal, Dedicatoria del Tomo V, Anthropos, Barcelona, 1985. 
29 Ibídem.  
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estima el ser amigo suyo. De la lectura atenta de la dedicatoria de Feijoo se puede 

colegir otro dato, y es que Goyeneche y Feijoo mantuvieron una correspondencia 

continua a lo largo de los años “dignándose de honrarme con su correspondencia 

epistolar”. Esta correspondencia, de haberse conservado, constituiría un corpus 

documental de un valor excepcional para conocer la primera ilustración española y los 

planteamientos de ésta a través de dos de los hombres que más se destacaron en 

desarrollarla, en el plano teórico en el caso del benedictino y en el práctico en lo que 

respecta al baztanés.  

Más pronto que tarde, Juan de Goyeneche participa de la vida cultural de la Villa 

y Corte de Madrid, y parece que se le puede ver frecuentando las tertulias que se 

celebraban en casa del IX Conde de Oropesa30. Otra de las pocas referencias que 

tenemos sobre estos primeros años de Goyeneche en Madrid nos habla de la 

magnífica biblioteca que logró reunir ya a edad tan temprana. De hecho, esa biblioteca 

será adquirida por los preceptores del futuro Carlos II, en la convicción de que 

contribuiría a su educación: 

“Logró aventajados progressos y advertimientos utilisimos. Y adelantolos con la 

leccion de la Historia: cuya estudiosa afficion, en la dulçura elegante del español 

idioma, le arrebato de tal manera el gusto, y el appetito, que para contentarle, vino a 

formar poco a poco un riquissimo Museo de Clio, en que cebaba su curiosidad y 

cultivaba su animo. Y aunque, por la fama de su preciosidad, codiciado para la 

educación de un Principe Joven; hubo de sacrificar, sin dispendio, su complacencia 

propia a este urbano dispendio”31. 

Este es otro de los enigmas que aparecen en la biografía temprana de nuestro 

protagonista, pues cabe preguntarse cómo habría logrado nuestro personaje reunir 

esa excelente biblioteca cuando su posición económica no debía de estar aún 

asentada, algo que invita a pensar, nuevamente, en la existencia de un patrocinador 

que le tutelara. La afición por la historia no desaparecería y, años más tarde, Juan de 

30 El Conde de Oropesa es uno de los personajes más destacados de la política española en el 
último cuarto del siglo XVII y el estudio de su figura abarcaría muchas hojas. Digamos 
solamente que encabezaba el bando francés en las disputas entre Borbones y Austrias con 
motivo de la sucesión de Carlos II. Fue valido del rey entre 1685 y 1689, pero al morir la reina 
María Luisa de Orleans se vio desplazado del poder. No obstante, ejercería de nuevo como 
valido entre 1698 y 1699, y quizás se deba a Oropesa la decisión final de Carlos II de testar en 
beneficio de Felipe de Anjou. 
31 Ibídem. 
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Goyeneche reuniría una vez más, una espléndida biblioteca que fue motivo de orgullo 

de su propietario y de admiración de cuantos la visitaron32.  

Si en la Corte ya tenían noticias de la valía de Goyeneche y de sus dotes 

intelectuales, no es menos cierto que en el Colegio Imperial de Madrid trabó contacto 

con lo más granado de su generación, lo que hace suponer que comenzara a trabar ya 

una sólida red de amistades entre esos jóvenes que preparaban su educación para 

servir en la administración del estado. Así lo corrobora el Padre Alcázar: “ya desde 

aquellos sus primeros años de tan bien empleada juventud, se avía sabido merecer y 

se grangeo mucho lugar entre los primeros personajes, y Ministros de esta 

Monarchia”33. 

La asistencia a las tertulias en casa del IX Conde de Oropesa, su entrada en 

contacto con la Corte a través de la venta de su biblioteca y las relaciones de amistad 

trabadas en el Colegio Imperial abrieron a Juan de Goyeneche las puertas de la 

administración. De ese modo, sin que sepamos la fecha exacta, Goyeneche se hace 

cargo de la tesorería de los Gastos Secretos de Carlos II, un puesto importante que le 

ponía en contacto directo con el rey y sus consejeros. Además, en una época de 

intrigas y conjuras, como la que caracteriza al reinado del último Habsburgo, es de 

suponer que este cargo tendría una gran relevancia. 

El buen hacer de Goyeneche le conllevó el nombramiento como Tesorero 

General de Milicias, compatibilizando ambos cargos34. En este caso, desde tan 

elevado puesto, nuestro protagonista toma contacto con la vida de la milicia y todo lo 

referente a su equipamiento, algo que le será muy útil en sus empresas privadas. 

Lejos de conformarse con lo conseguido hasta entonces, la ambición y el buen 

obrar de Goyeneche hacen que su carrera continúe en alza: “Bien califican el gran 

conocimiento y accepcion real de su acreditado zelo, puntualidad y desinteres, las 

Thesorerias que tambien se le han confiado, de las Reales Casas, y Palacios de 

nuestras serenísimas reynas.”35 Es decir, Goyeneche se ha convertido en el 

administrador de los bienes y de los gastos de la reina Mariana de Neoburgo, un 

puesto que le pone en contacto diario, y muy estrecho, con la reina. El prestigio social 

32 “No es de menos estimable variedad, el que de nuevo (muy selecto, y aun exquisito) formo, 
en Español tambien, se facultades serias, y amenas, que oy reserva en un pulido gabinete de 
su bosque de Baztan, donde, o solo, o con amigos, tiene en sossegado ocio” en ALCÁZAR B., 
Op. Cit., página XX. 
33 Ibídem. 
34 Es extraño que un mismo personaje aunara en su persona más de un puesto administrativo, 
pues la vida en la Corte se encontraba muy bien institucionalizada, y cada cortesano poseía 
una función bien definida. 
35 Ibídem. 
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de Goyeneche y su casa comienza un ascenso imparable que alcanzará su punto 

álgido, como veremos más adelante, en el reinado de Felipe V. 

Carlos II se había casado en primeras nupcias con María Luisa de Orleans. La 

boda se celebró en 1679, y la llegada de esta reina francesa responde al interés de 

Luis XIV por asentar su dinastía en el trono de la Monarquía Católica36, algo que 

logrará finalmente con su nieto Felipe V. Sin embargo, María Luisa de Orleans falleció 

en 1689, y la nueva reina, Mariana de Neoburgo, respondía a los intereses de la rama 

austríaca de la familia en detrimento del bando francés. 

La llegada de esta nueva reina, en 1690, abre un periodo de intrigas dentro de la 

corte en el que son protagonistas la propia reina y la madre del rey, Mariana de 

Austria, pues las dos tratan de gobernar la voluntad del rey. El enfrentamiento entre 

ambas dio lugar a teorías tan disparatadas como la de que el monarca se encontraba 

hechizado, razón que le impedía engendrar hijos: “toda la escena adquirió así unos 

colores que a lo esperpéntico unían lo trágico porque lo que se hallaba en juego era el 

destino de toda una nación cuyas posesiones ambicionaban potencias hostiles”37. 

Y en el centro de todas las conspiraciones se encuentra un Juan de Goyeneche 

que, como Tesorero de la Casa de la Reina, debía estar enterado de cuanto sucedía y 

debió dirigirse con mucho cuidado en sus gestiones para evitar caer en desgracia, algo 

muy frecuente en esa época. La tesorería de la reina, que puede parecer en principio 

un cargo meramente protocolario era, en realidad, un puesto de suma importancia en 

el que el encargado del mismo era responsable de las cuentas de la reina, sus gastos 

e ingresos38. 

Una vez se produce el cambio dinástico con la muerte de Carlos II y la 

entronización de Felipe V, Juan de Goyeneche se convierte en el tesorero de la nueva 

reina, María Luisa Gabriela de Saboya y, al no poder ocupar la tesorería de las dos 

reinas a un mismo tiempo, consigue que su sobrino, Juan Tomás de Goyeneche, 

herede el cargo de tesorero de la reina viuda Mariana de Neoburgo. 

36 Con relación a este respecto circuló una coplilla popular por las calles de los pueblos y 
ciudades españoles que rezaba: A pesar de ser extraña/ Sabed, bella flor de lis: / Si parís, 
París a España. / Si no parís, a París. Es decir, el pueblo era muy consciente de que el 
matrimonio, en caso de tener descendencia, significaría un cambio dinástico para España. 
37 VIDAL C., De Isabel a Sofía, medio milenio de reinas de España, Planeta, Barcelona, 2004. 
Página 142. 
38 Ocuparse de unas cuentas que afectaban al erario público y que incluían cientos de gastos 
en forma de pensiones, donaciones y obras pías debía resultar una tarea ciertamente 
encomiosa. 
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Felipe V, como antes Carlos II, no tardará en reconocer las gestiones y el buen 

hacer de Goyeneche en los asuntos privados de los reyes, lo que le lleva a convertirlo 

en el tesorero del Príncipe de Asturias, el futuro y breve rey Luis I39: 

“Para el mismo Cargo le llamo la Magestad de la Señoria Reyna Reynante, en 

que prosigue, con tan exactos y puntuales obsequios, que, aviendose de elegir 

Tesorero de Nuestro Serenisimo Principe Luis Primero (que Dios guarde) honraron, y 

premiaron sus Magestades a Don Juan con esta nueva y gran confiança”40. 

Como puede verse, son puestos de una gran responsabilidad que ponen a 

Goyeneche en contacto directo con los asuntos del reino y en trato confidencial y 

frecuente con los monarcas. Sin duda, la tesorería más difícil de gestionar tuvo que ser 

la de la reina Isabel de Farnesio, la segunda esposa de Felipe V41, una mujer con un 

marcado carácter que no dudó en apartar de la Corte a todos aquellos que se oponían 

a sus intereses. De hecho, en los últimos años del reinado de Felipe V, cuando el 

monarca ya se encontraba muy aquejado de sus ataques de “melancolía”, se dice que 

quien gobernaba de facto el reino era Isabel de Farnesio. El hecho de que Juan de 

Goyeneche mantuviera su cargo como tesorero de la reina hasta su muerte en 173542 

es buena muestra de la diplomacia y la habilidad que sabía desplegar para evitar caer 

en los juegos de intrigas de la corte.    

Sobre los primeros años de Goyeneche en Madrid, pudo verse también 

beneficiado por los contactos conseguidos a través de la Congregación de San Fermín 

de los Navarros, una institución que recogía en su seno a todos los habitantes de 

Navarra residentes en la Corte43. Como apunta María Concepción García Gaínza: “las 

relaciones que se fraguaron entre sus miembros en el seno de la Real Congregación a 

39 En 1724 Felipe V renuncia al trono y abdica en su hijo Luis, que reina como Luis I entre 
enero y agosto de ese año, cuando contrajo una viruela que acabó con su vida. 
40 ALCÁZAR B., Op. Cit., página XX. 
41 En febrero de 1714 había muerto María Luisa Gabriela de Saboya, sin que los galenos de la 
corte supieran tratar el tumor que le aquejaba la garganta. De hecho, impotentes ante el 
avance de la enfermedad, recurrieron al experimento de rapar la cabeza de la reina para 
frotarla con sangre de pichón en la creencia de que con eso mejoraría. VIDAL C., Op. Cit., 
página 156. 
42 Recordemos que Felipe V e Isabel de Farnesio se casaron en 1714, lo que indica que 
Goyeneche “sobrevivió” más de veinte años en su puesto sin llegar a ningún enfrentamiento 
con la reina. 
43  Véase, PÉREZ SARRIÓN G., “Las redes sociales en Madrid y la Real Congregación de San 
Fermín de los Navarros, siglos XVII y XVIII”, en HISPANIA. Revista Española de Historia, vol. 
LXVII, núm. 225. Págs. 209-254. 
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través de los tiempos tendrían la mayor importancia no sólo desde el punto de vista 

religioso, sino económico y artístico”44. 

Cofradías de este tipo eran frecuentes en un siglo XVII hispano muy volcado en 

la religión. Su fundación respondía al interés de los naturales de uno de los territorios 

que componían la Monarquía Hispánica en agruparse en una congregación que 

satisficiera sus inquietudes religiosas y en la que velar a su santo patrono. En este 

sentido, San Fermín de los Navarros forma parte junto a San Antonio de los Alemanes, 

San Luis de los Franceses, Santiago de los Gallegos o San Fernando de los 

Andaluces, de ese Madrid barroco que empieza a encargar los primeros pasos 

penitenciales, configurando en la capital una rica tradición procesional que alcanza su 

punto álgido en Semana Santa y que llega hasta nuestros días.  

“Con fines semejantes surge la Real Congregación de San Fermín, que buscaba 

mantener a los navarros unidos en el culto a su patrono y en el amor a su tierra de 

origen, y ejercer al beneficencia con los navarros necesitados que se hallaban en la 

Corte”45. 

La constitución de la cofradía fue aprobada por el Cardenal Portocarrero el 16 de 

mayo de 1683, y dos meses más tarde tenía lugar la ceremonia inaugural. Los 

nombres que componen la primera Junta Directiva dan una buena idea de las 

importantes personalidades que logró aglutinar: El Duque de Alba, en aquel momento 

Condestable de Navarra, aparece como Prefecto de la congregación; y los Condes de 

Oropesa y Albuquerque como primer y segundo asistente. Existían además un 

tesorero, dos celadores de cárceles, dos de hospitales y dos de pobres. Juan de 

Goyeneche, en consonancia con lo que había sido su vida pública hasta entonces (y lo 

que sería después) ocupa un modesto cargo de celador de pobres que le sitúa en un 

discreto segundo plano. Su función era la de encargarse de asistir a todos aquellos 

pobres y desamparados de la Corte que fueren naturales de Navarra46. 

Una buena muestra de la importancia del contingente navarro en Madrid y su 

influencia ante el monarca nos lo da el hecho de que sea el propio Carlos II quien se 

ponga al frente de la hermandad de San Fermín de los navarros como patrono de la 

misma: 

44 GARCÍA GAÍNZA M. C., “La Real Congregación de San Fermín de los Navarros. Devoción y 
encargos artísticos”, en Juan de Goyeneche y el triunfo de los navarros en la Monarquía 
Hispánica del Siglo XVIII, Fundación Caja Navarra, Pamplona, 2005. Página 115. 
45 Ibídem. 
46 Ibídem. 
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“A honra, y Gloria de Dios Nuestro Señor, y de su Madre Santísima, y del 

Glorioso san Fermín Patron de mi muy noble y muy leal reyno de Nabarra: Yo Don 

Carlos segundo me asiento por Prefecto perpetuo de la Congregación erigida al culto 

de este santo y en conformidad de las constituciones de ella hago voto de defender la 

purísima, e inmaculada Concepción de la Virgen María Nuestra Señora en el primer 

instante de su sacrosanta animación y lo firmo en Madrid a 5 de julio de 1684. Yo el 

Rey”47. 

El número de navarros asentados en la Corte debía ser muy elevado, pues al 

finalizar el año 1684 la Real Congregación de San Fermín de los navarros contaba ya 

con más de trescientos miembros. 

El mayor esplendor de esta cofradía fundada en tiempos del último Habsburgo 

se alcanzó con el primer Borbón, coincidiendo con el momento de más influencia de 

Juan de Goyeneche, Gerónimo Uztáriz, Juan Bautista de Iturralde y otros tantos 

navarros que ocuparon puestos preeminentes en el gobierno del reino. 

La familia Goyeneche no tardaría en olvidar el humilde cargo de celador de 

pobres ejercido por Don Juan, pues sus dos hijos, Francisco Javier y Francisco Miguel, 

formaron parte de la Congregación ostentando los cargos de prefectos48. También 

pertenecerán a la cofradía los sobrinos de Don Juan y Juan Bautista de Iturralde49, que 

llegaría a ejercer como prefecto. 

Con todo, pese a la importancia de la cofradía, y a las importantes 

personalidades que reunió, la Congregación de San Fermín de los Navarros no tuvo 

sede propia hasta mediados del siglo XVIII, momento en el que intervienen Francisco 

Miguel Goyeneche50, Francisco Javier de Arizcun, Ambrosio Agustín de Garro y Pedro 

de Iturriria para adquirir el solar que ocupaba la casa del Conde de Monterrey, situada 

en el Paseo del Prado, y que era “una posesión que ofrecía todas las posibilidades 

para ser adaptada a las necesidades de la congregación”51, que hasta entonces había 

celebrado sus cultos y oficios en el Convento de la Victoria primero y, después, en el 

47 SANGÜÉS AZCONA P., La Real Congregación de San Fermín de los Navarros en Madrid 
(1683-1691), Gráficas Canales, Madrid, 1963. Página 46. 
48 SANGÜÉS AZCONA P., Op. Cit., página 102. 
49 Amigo y socio de Goyeneche, fue protegido de éste en sus primeros años en la Corte. Cfr., 
CRUZ MUNDET J. R., “Juan Bautista de Iturralde y Gamio: Un asentista navarro en la corte de 
Felipe V”, en Príncipe de Viana, año LXXIII, núm. 255, 2012. 
50 Es el segundo hijo de Don Juan que, a la muerte sin descendencia de su hermano, heredará 
sus títulos y propiedades. 
51 LOPEZOSA APARICIO C., “Devociones populares en el Paseo del Prado: San Blas, Santo 
Ángel de la Guarda y San Fermín”, en El culto a los santos: cofradías, devociones, fiestas y 
arte, Real Centro Universitario Escorial María Cristina, Madrid, 2008. Página 163. 
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Convento de los Trinitarios de la calle Atocha52. Los cuatro potentados tuvieron que 

desembolsar la elevada cifra de mil doblones cada uno para adquirir la propiedad. 

Tras las obras y arreglos pertinentes, la Congregación pudo situar allí su sede 

hasta el año 1885. Lo más destacado de esta capilla de San Fermín fue al parecer la 

riqueza ornamental con la que contaba, en especial un grupo escultórico que llamó la 

atención de propios y extraños y causaron la admiración de Mesonero Romanos o 

Ceán Bermúdez entre otros53. 

La obra escultórica que decoraba la iglesia de la Congregación se encargó a 

Luis Salvador Carmona, uno de los escultores más destacados de la época y uno de 

los primeros en apostar y participar directamente en la Academia de Bellas Artes de 

San Fernando que por entonces nacía. Desgraciadamente, este conjunto se perdió 

arrasado por el fervor revolucionario de los milicianos al estallar la Guerra Civil en 

1936. No obstante, que se contara con la participación de un personaje de esta talla y 

se le encargase un conjunto cuya fama pervivió en el tiempo nos habla bien a las 

claras de la capacidad adquisitiva de los cofrades de San Fermín de los Navarros y de 

una devoción que les hace apostar únicamente por lo mejor para y lo más ostentoso 

para su Real Congregación. Es, sin duda, una de las muestras más visibles del 

poderío alcanzado por los navarros que, siguiendo los pasos de Goyeneche, se 

instalaron en Madrid. 

Con todo lo visto hasta el momento, podemos afirmar que el ascenso de Juan de 

Goyeneche está en consonancia con el auge que experimentan los navarros en la 

Corte del último de los Habsburgo. Hasta entonces los navarros habían alcanzado 

ciertas cotas de poder en el gobierno de la Monarquía Hispánica, pero no habían 

sobresalido con respecto a los naturales de los otros territorios que componían la 

Corona. Sin embargo, en la década de 1640, la ambiciosa política reformista del 

Conde-Duque de Olivares54 propició la sublevación de Cataluña55, Portugal56 e, 

52 GARCÍA GAÍNZA M. C., Op. Cit., página 127. 
53 LOPEZOSA APARICIO C., “La iglesia de San Fermín de los navarros, antigua residencia de 
los Monterrey”, en Príncipe de Viana, año LV, núm. 202, 1994. Páginas 273-300. 
54 El Conde-Duque estaba dispuesto a recuperar la hegemonía en Europa y era consciente de 
que esa hegemonía no podía sustentarse sólo bajo el poder de Castilla, como se venía 
haciendo hasta entonces, por lo que diseñó la Unión de Armas, mediante la que todos los 
territorios de la Monarquía debían contribuir a los ejércitos con un número de hombres 
proporcional a su población. Cfr. ELLIOT J., El Conde-Duque de Olivares, Crítica, Barcelona, 
2004. 
55 En 1640, Cataluña reniega de la Unión de Armas y decide ofrecer su fidelidad y vasallaje al 
rey de Francia, con lo que el principado de Cataluña se mantiene en guerra con la corona hasta 
1652, fecha en que es recobrado el control de Barcelona por las tropas de Felipe IV. Véase, 
ELLIOT J., La rebelión de los catalanes. Un estudio sobre la decadencia de España (1598-
1640), Siglo XXI, Madrid, 1977. 
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incluso, Andalucía57, por lo que en adelante los monarcas recelaron de los naturales 

de esos territorios. Una cuestión que merece la pena destacar es la postura de 

Navarra al respecto de esta crisis, pues mientras que Aragón y Portugal se habían 

vinculado a Castilla de forma pacífica, Navarra había sido conquistada en 1512 por las 

tropas de Fernando el Católico, pese a lo cual, permaneció firme al lado de los 

intereses castellanos. Felipe IV y, más tarde, su hijo, Carlos II, ocuparon desde 

entonces los puestos de la administración preferentemente con castellanos o con 

navarros. 

Por tanto, los primeros pasos de Juan de Goyeneche están vinculados a la 

dinastía de los Habsburgo. Se trata de puestos de responsabilidad dentro de la 

administración que le ponen en contacto con los personajes más destacados del 

momento, incluyendo la propia realeza. No obstante, llegado el momento de la 

sucesión, Goyeneche se mostrará como un firme partidario de Felipe V, una postura 

en consonancia con los deseos del pueblo de Castilla y de Navarra, que veían en el 

nuevo monarca una esperanza de progreso y regeneración para el país. 

  

56 La Guerra de Restauración Portuguesa, financiada secretamente por Francia e Inglaterra, se 
prolongó desde 1640 hasta 1665. 
57 En Andalucía se produjo una revuelta encabezada por el Duque de Medina Sidonia y el 
Marqués de Ayamonte, sin que se sepan aún las motivaciones: un intento secesionista, como 
apuntan algunos; o, más probablemente, una revuelta de carácter estamental. Para más 
información, ÁLVAREZ DE TOLEDO L. I., Historia de una conjura, Ed. Diputación Provincial de 
Cádiz, Jerez de la Frontera, 1985. 
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Inquietudes intelectuales 

 
Una de las facetas más características de Goyeneche es acaso la de su 

mecenazgo y patrocinio de diversas artes, pues a Goyeneche puede considerárselo, 

ante todo, como un hombre de letras. Así, su imagen más célebre es el retrato que nos 

deja ver a un introspectivo Goyeneche en su biblioteca mientras sostiene en las manos 

un volumen que ha sido identificado como perteneciente al Padre Benito Feijoo, que 

ya hemos visto que conocía a la familia de nuestro protagonista. Podemos incluso 

especular la obra exacta para determinar que, puesto que Feijoo no publica ninguno 

de sus escritos hasta 1725, y Goyeneche muere en 1735, la obra en cuestión ha de 

ser Apología del escepticismo médico  (1725) o bien, y más probablemente, el Teatro 

Crítico Universal, comenzado a publicar en 1726 y terminado en 174058. Se trata de 

una de las obras más famosas de nuestra ilustración pues con ella su autor trata de  

desterrar de la idiosincrasia española las supersticiones y prejuicios que arrastraba 

desde la Edad Media. Algo que, sin duda, también estaba en el ánimo de Goyeneche. 

Y, además es una obra cuyo tomo V aparece dedicado a Juan de Goyeneche y a su 

hijo Francisco Javier, tal y como antes comentamos. 

Hemos visto en el capítulo anterior que uno de los primeros aspectos en los que 

destaca Juan de Goyeneche y se hace apreciado es en sus intereses e inquietudes 

intelectuales. Fruto de ellas nace una obra publicada en 1685 con la que nuestro 

protagonista quiere homenajear a su lugar de nacimiento, el valle de Baztán. La obra 

lleva por título Executoria de la nobleza, antigüedad y blasones del Valle de Baztán, y 

pretende ser un estudio histórico y genealógico sobre el valle navarro. Es una obra de 

gran utilidad para conocer la configuración socioeconómica del valle de Baztán en la 

Edad Moderna. 

En 1688 financia la publicación de la obra de Sor María de Jesús de Ágreda 

Mística ciudad de Dios, milagro de su Omnipotencia y abismo de la Gracia: Historia 

Divina y Vida de la Virgen Madre de Dios59. A pesar de que la obra contaba con 

muchos críticos y con el recelo de la Inquisición, Goyeneche no dudó en publicarla y 

escribir una dedicatoria, algo que nos habla de la independencia de su criterio y de 

cómo es capaz ya de no dejarse influenciar por el juicio de terceros. 

Más adelante, editó varias poesías de Antonio Solís y Ribadeneyra, con quien 

debió entrar en contacto en las tertulias del IX Conde de Oropesa. Antonio Solís y 

58 Véase COBO BARQUERA J. J., Ocho ensayos en torno a Feijoo, Ateneo, Santander, 1965. 
59 FLORISTÁN IMÍZCOZ A., “Don Juan de Goyeneche: su memoria y sus obras”, en Juan de 
Goyeneche y el triunfo de los navarros en la Monarquía Hispánica del siglo XVIII, Fundación 
Caja Navarra, Pamplona, 2005. Página 86. 
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Ribadeneyra (1610-1686) es uno de los intelectuales más destacados del tercer cuarto 

del siglo XVII, pues cultivó los géneros de la poesía, la historia y el teatro. 

Sin embargo, la atribución más importante a anotar en cuanto a las empresas 

intelectuales de Goyeneche es la fundación del primer periódico español, la Gaceta de 

Madrid, convirtiendo lo que hasta entonces era una publicación caótica, errática y sin 

periodicidad, en un periódico con una producción moderna, una periodicidad bien 

establecida y corresponsales en varios países. 

Para adquirir el privilegio de imprimir la Gaceta, Goyeneche hubo de enviar un 

memorial a la Junta de Hospitales, que era la titular de este servicio, exponiendo todas 

las mejoras que pretendía llevar a cabo, ofreciendo además una renta de 

cuatrocientos ducados. De ese modo, en 1697 adquiere el derecho de imprimir el 

periódico, al que rebautiza como Gaceta de Madrid, nombre que conservará hasta 

bien entrado el Siglo XX. 

Como en todos los negocios, Goyeneche buscó el amparo del monarca, y Felipe 

V prohibió, mediante una Real Cédula en octubre de 1701, que en otras regiones se 

publicase diario o Gaceta ninguna60, con lo que el monopolio informativo recaía en 

Don Juan. Parece que la Gaceta dio pingües beneficios a Goyeneche, aunque, a su 

muerte, como el resto de los negocios, los hijos no supieron gestionar esta empresa y 

comenzó a producir pérdidas.  

Atreverse a financiar una empresa de estas características en la España de 

principios del siglo XVIII no estaba exenta de riesgos. En primer lugar, la población 

alfabetizada constituía un porcentaje muy reducido, casi nulo, de la población, por lo 

que los posibles lectores quedarían reducidos a clérigos y nobles, contando por tanto 

que se distribuyera fundamentalmente en el ámbito cortesano. En segundo lugar se 

presentaba el problema de la materia prima, pues la producción de papel en nuestro 

país era inexistente, aunque es cierto que existía una producción incipiente en Sicilia 

que, no en vano, pertenecía a la Corona de Aragón. Y, por último, Goyeneche se 

enfrentaba también ante la perspectiva de poner en circulación una publicación en un 

país que, a diferencia de otros como Inglaterra o Francia, no contaba con una tradición 

periodística que aventurase un éxito inmediato. 

Como nota curiosa, cabe destacar que Felipe V fue un aficionado asiduo de esta 

publicación, cuya atenta lectura era uno de los pocos remedios, junto al canto de 

Farinelli, para los ataques de melancolía del rey. 

60 CARO BAROJA, Op. Cit., página 104. 
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Años decisivos 

 
El periodo comprendido entre los años 1700 y 1715 está marcado por el cambio 

de dinastía en España y por la Guerra de Sucesión. Es una época de guerras, 

conflictos y traiciones donde muchos ilustres personajes cambiaron de bando en pos 

de las prebendas y honores que les ofrecían uno y otro bando. A lo largo de este 

capítulo comprobaremos cómo uno de los que permaneció siempre fiel en su servicio 

a Felipe V y a España fue Juan de Goyeneche. 

El cambio dinástico 

 
Al contrario de lo que se suele pensar, la aceptación por Felipe de Anjou del 

trono de España no supuso el inicio inmediato de las hostilidades que se conocerían 

con el nombre de Guerra de Sucesión Española, sino que los enfrentamiento aún 

tardarían un par de años en azotar al continente europeo y, muy especialmente, a la 

Península Ibérica. 

Efectivamente, tras la muerte de Carlos II, el 2 de noviembre de 1700, y la 

lectura de su testamento a favor del francés, habría que esperar hasta el día 16 de ese 

mismo mes para que Felipe, a instancias de su abuelo, aceptara el trono de la 

Monarquía Hispánica. Con todo, Felipe y su séquito no partirían hacia España hasta 

enero del año siguiente, 1701, haciendo su entrada triunfal en un alborozado Madrid el 

18 de febrero61. Los súbditos españoles acogieron con regocijo la llegada de un rey 

joven y saludable que contrastaba nítidamente con aquel achacoso Carlos II en el que 

se habían cebado todos los males de la consanguineidad.  

Además, la proclamación de Felipe de Anjou como Felipe V de España 

aseguraba que los intereses de Europa occidental quedaban bajo el control de una 

misma dinastía que se enseñoreaba de Francia y España, a lo que se sumaban las 

importantes posesiones europeas de esta: Flandes, el Milanesado y el Reino de 

Nápoles. Con el cambio dinástico España veía cómo uno de sus enemigos seculares 

tornaba de pronto en aliado, por lo que se preveía un futuro en el que las guerras ya 

no tendrían tanto protagonismo y el reino podría prosperar.  

 

 

61 KAMEN H., La Guerra de Sucesión en España (1700-1715), Grijalbo, Barcelona, 1974. 
Página 19. 
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La Guerra de Sucesión 

 
El inicio de la Guerra de Sucesión en la Península Ibérica se produjo con el 

envío de una flota anglo-holandesa cuyo objetivo era adueñarse de Cádiz62 para 

entorpecer el comercio con la Indias. Esta acción se producía en respuesta a la 

invasión francesa del norte de Italia, y pretendía distraer la atención de los Borbones 

de aquel teatro para recomponer las maltrechas fuerzas aliadas. La expedición estaba 

compuesta por una flota de cincuenta navíos mandada por Sir George Rooke y 

catorce mil infantes bajo el mando del Duque de Ormond, que se situó frente a las 

costas de la ciudad el 23 de agosto de 1702. Ante esto, Cádiz únicamente podía 

oponer una defensa de medio millar de hombres parapetados tras las formidables 

defensas que ofrecían los castillos de Santa Catalina y de San Sebastián63. 

Ante la imposibilidad de tomar la ciudad, el ejército aliado se entregó al saqueo 

de Rota y del Puerto de Santa María, y los desmanes cometidos fueron ampliamente 

utilizados por la propaganda borbónica para acusar a sus enemigos de herejía y de 

todo tipo de actos vandálicos. Los ingleses no consiguieron su objetivo de desplazar a 

España en el comercio con América, no obstante, trastocó seriamente el comercio 

peninsular con las colonias, pues la Flota de Indias, ante el bloqueo de Cádiz, decidió 

desembarcar en Vigo. 

La noticia del desvío de la Flota de Indias hacia Vigo llegó a oídos de Rooke, 

que no dudó en desplazar sus buques hacia las costas gallegas con la finalidad de 

interceptar sus tesoros. Los confiados navíos franco-españoles que protegían el 

cargamento de oro y plata proveniente de América se vieron sorprendidos por la flota 

anglo-holandesa cuando se encontraban fondeados en la ensenada de San Simón. 

Parece que la práctica totalidad de la plata fue desembarcada a tiempo64, pero la 

superioridad numérica de los aliados y su mayor potencia de fuego dieron al traste con 

la flota borbónica, y todos sus barcos fueron destruidos, capturados o sufrieron daños 

considerables. En media jornada de combates, los ingleses habían desbaratado la 

flota española. Desde entonces, Felipe V se vería obligado a recurrir a la Armada 

62 Inglaterra deseaba sustituir a España en el comercio con América y trató en sucesivas 
ocasiones de tomar la plaza encargada de dicho comercio, Cádiz. Ya en 1587, un año antes 
del desastre de la malograda Armada Invencible, Francis Drake atacó la bahía destruyendo 
algunos de los buques y de los suministros destinados a la “Empresa de Inglaterra”; en 1596, el 
conde de Essex saqueó la ciudad; un cuarto de siglo después, en 1625, volverían a intentar la 
conquista de la plaza; y, finalmente, con motivo de la Guerra de Sucesión Española, 
relanzarían su empeño en el ataque y conquista de Cádiz. 
63 FERNÁNDEZ DÍAZ R., y GARCÍA CÁRCEL R., Historia de España, tomo VIII: Los Borbón, 
Espasa Calpe, Madrid, 2004. Página 164. 
64 ALVAREDA SALVADÓ J., La Guerra de Sucesión de España (1700-1714), Crítica, 
Barcelona, 2010. Páginas 131 y ss. 
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Francesa para la escolta y protección de las costas españolas y de los convoyes 

americanos65. 

Dos años después de la batalla de Rande, como fue denominada la acción 

frente a Vigo, la flota de Rooke, ante las defensas del resto de plazas del sur español, 

desembarca a sus hombres y consigue la rendición de Gibraltar. El príncipe George de 

Hesse-Darmstadt toma el puerto y la fortaleza en nombre de Carlos III, pero los 

ingleses asumieron de facto el control con las consecuencias que se suceden hasta el 

presente. 

Ese mismo mes, dos años después del último enfrentamiento naval, las 

escuadras navales de los dos contendientes volvieron a medir sus fuerzas. La batalla, 

celebrada frente a las costas de Vélez-Málaga, tuvo lugar en agosto de 1704 entre la 

escuadra anglo-holandesa comandada, de nuevo, por Rooke, y la flota franco-

española dirigida por el conde de Touluse. Ninguno de los dos bandos consiguió 

imponerse, pues la lucha quedó recudida a un cruento intercambio de disparos entre 

las artillerías de los buques que dio como consecuencia un buen número de bajas, 

entre ellos un joven Blas de Lezo66 de tan sólo quince años. Pese a que austracistas y 

borbones se arrogaron por igual la victoria, el resultado fue un empate que, no 

obstante, repercutiría en perjuicio de los intereses borbónicos, pues su escuadra se 

abstendría desde entonces de cualquier acción directa contra los aliados67. 

La primavera de 1704 se inicia además con el avance de las tropas borbónicas, 

encabezadas por el propio rey Felipe V68, a través de territorio portugués con el 

objetivo de tomar Lisboa. La toma de Gibraltar por parte de los austracistas frenó el 

avance de las tropas borbónicas, pues se temía por la seguridad de Andalucía. Con 

todo, Berwick, mariscal al mando de las fuerzas franco-españolas, sabía que no podía 

retirar a sus tropas del teatro portugués, pues en caso de hacerlo las tropas aliadas 

estacionadas en Portugal avanzarían hacia la Extremadura española. 

65 SAN FELIPE M., Comentarios de la Guerra de España e Historia de su rey Felipe V, el 
animoso, Atlas, Madrid, 1957. Página 50. 
66 Con el tiempo se convertiría en uno de los marinos más importantes de la Historia de 
España, con acciones tan notables como la defensa de Cartagena de Indias en 1741. 
Tradicionalmente olvidado por la historiografía, afortunadamente en los últimos años han 
proliferado los libros sobre su vida, siendo de destacar: RODRÍGUEZ J. M., El almirante Blas 
de Lezo, el vasco que salvó al Imperio Español, Altera, Madrid, 2008; y, VICTORIA P., El día 
que España derrotó a Inglaterra, Altera, Madrid, 2005. 
67 La batalla de Vélez-Málaga ha sido recientemente objeto de un minucioso estudio que ha 
dado como fruto la obra de MONTORO FERNÁNDEZ F., y RANEA FERNÁNDEZ M., La batalla 
naval de Vélez-Málaga (24 de agosto de 1704): testimonios, Ediciones de Autor, Málaga, 2010. 
68 Es en este momento cuando Felipe V se gana el epíteto que le califica como “el animoso”, 
pues desde el reinado del emperador Carlos V ningún monarca español se había puesto al 
frente de un ejército.  
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La llegada del nuevo año estuvo acompañada por la destitución de Berwick y el 

nombramiento del mariscal Tessé, cuya primera acción fue el movimiento de las tropas 

hacia el sur en un intento de tomar Gibraltar. Los aliados, tal y como había previsto 

Berwick, avanzaron sobre Badajoz, teniendo que retirarse a las pocas semanas de 

iniciado el sitio. En el segundo semestre del año tiene lugar la desafección de los 

territorios de la Corona de Aragón, que se proclaman en abierta rebeldía contra Felipe 

V al reconocer como rey legítimo a Carlos III. 

La situación de Felipe V a finales del año 1705 se encontraba seriamente 

comprometida, pero aún empeoraría al año siguiente, cuando las tropas aliadas 

acantonadas en Portugal recibieron refuerzos y comenzaron su avance con la toma de 

ciudades como Alcántara, Plasencia, Ciudad Rodrigo y Salamanca. El 20 de junio, la 

reina, con toda la Corte y los órganos de gobierno del reino, abandonaron Madrid en 

dirección a Burgos69. Mientras tanto, Felipe se incorporaba al ejército de Berwick, 

llamado de nuevo a España para recomponer la situación, con la finalidad de infundir 

valor a las tropas y elevar la moral. El día 27 de junio, las tropas aliadas entraban en 

Madrid proclamando formalmente Rey de España a Carlos III70. 

La entrada de las tropas aliadas en Madrid propició además que la reina viuda 

de Carlos II, recluida en Toledo, enviase un mensaje de adhesión a la causa del 

archiduque, y que muchos nobles que hasta entonces habían permanecido indecisos 

o, incluso, del lado borbónico, apoyasen a quienes creían que eran ya vencedores. 

La situación pudo revertirse gracias al envío de refuerzos franceses que 

atravesaron la frontera por Navarra y se unieron a las tropas de Berwick. De esta 

manera, el ejército de Felipe V pudo hostigar la retaguardia aliada, poco consolidada 

pues Castilla entera se mostraba favorable a Felipe, y aislar al grueso de su ejército en 

Guadalajara, incomunicándolo con Portugal. El 4 de octubre la Corte regresaba a 

Madrid, y el ejército de Carlos III se retiraba hacia Valencia mientras las tropas de 

Berwick conseguían un triunfo tras otro. 

Dispuesto a asestar el golpe de gracia en España, Luis XIV procedió al envío de 

nuevas tropas de refuerzo. Sin embargo, el 25 de abril de 1707, antes de la llegada de 

las tropas de refresco, los aliados forzaron una batalla con Berwick en la que se 

decidiría el futuro de la contienda. Efectivamente, la batalla de Almansa tenía mucho 

69 Burgos no sólo se encontraba más resguardada del avance austracista, sino más cerca de la 
frontera francesa, por lo que la elección de esta ciudad como sede temporal de la Corte nos da 
una idea muy certera de la dificultad del momento para los Borbones. Los Borbón se estaban 
retirando momentáneamente, pero también preparaban una hipotética huida a Francia. 
70 KAMEN H., Op. Cit., página 32. 
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de definitiva: en caso de victoria aliada, éstos podrían avanzar de nuevo hacia Madrid 

y consolidar las posiciones perdidas el año anterior; mientras que, de producirse una 

victoria borbónica, toda Valencia quedaría desguarnecida, como efectivamente 

sucedió. 

Durante los años 1708 y 1709 se produce la conquista del reino de Valencia 

para la causa de Felipe V, sin que tengan lugar otras operaciones bélicas. Uno y otro 

bando comenzaban a mostrar el estrés y la fatiga de quien lleva combatiendo siete 

años y, a ello se une la adversidad climatológica que azotó a la península en ese 

bienio, haciendo que escasearan los recursos71. Buena muestra del agotamiento de 

los contendientes es la decisión de Luis XIV de retirar todas las tropas francesas 

situadas en España. Con ello buscaba calmar los ánimos británicos, con quienes 

buscaba una paz por separado ante las serias dificultades que tenía Francia para 

seguir financiando una guerra tan costosa que se libraba en la Península Ibérica, pero 

también en Centroeuropa y en América. El 2 de septiembre, el embajador francés en 

Madrid, Amelot, partía dejando a Felipe V a expensas de los recursos castellanos. 

Sin los refuerzos franceses, Felipe V no pudo contener la ofensiva aliada 

lanzada por Carlos III desde Aragón en 1710, y en septiembre la familia real y la Corte 

abandonaban Madrid nuevamente, esta vez en dirección a Valladolid. El día 28 del 

mismo mes, esta vez sí, Carlos III entraba en Madrid, donde gobernaría como rey 

durante dos meses. Afortunadamente para Felipe V, su abuelo rectificó la decisión de 

retirar la ayuda bélica francesa, y nuevos refuerzos llegaron a la península propiciando 

una situación similar a la de 1706: los aliados se retiraron hostigados por las tropas 

borbónicas, hasta que los días 9 y 10 diciembre forzaron las batallas de Brihuega y 

Villaviciosa que prácticamente sentenciaban el desenlace de la guerra en la península.  

En la primavera de 1711, cuando las tropas austracistas se reagrupaban en 

Cataluña, se recibió la noticia de la muerte del emperador José I y del nombramiento 

del hasta entonces Archiduque Carlos de Austria y Carlos III de España como nuevo 

emperador. En septiembre, el ya emperador Carlos VI abandonaba España para 

asumir la intitulación imperial, y un mes después las potencias beligerantes iniciaban 

contactos para firmar la paz. Ni Inglaterra ni las Provincias Unidas de Holanda querían 

que Carlos uniese en su persona los tronos de España y del Imperio Romano 

Germánico, repitiendo la situación que se había dado hacía doscientos años con la 

71 Es una crisis de subsistencias cuyos efectos, sumados a los de la guerra, resultaron 
devastadores. Véase ANES G., Las crisis agrarias en la España moderna, Taurus, Madrid, 
1970. 
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proclamación de Carlos I como rey de España y titular del Sacro Imperio Romano 

Germánico con el nombre de Carlos V. 

En España la lucha continuaría con los ejércitos borbónicos avanzando ya sin 

casi oposición sobre las plazas que aún mantenían su fidelidad a Carlos III, hasta que 

el 13 de septiembre de 1714 se rindió la última de las ciudades rebeldes, Barcelona. 

Los tratados de Utrech, que rubricaron la paz entre las potencias contendientes, 

fueron humillantes para España, pues en sus cláusulas se reconocía a Felipe V como 

Rey de España con las posesiones coloniales americanas, pero la Monarquía Católica 

debía renunciar a todos los territorios europeos: Milán, Nápoles, Sicilia, Cerdeña y los 

Países Bajos, vinculados a la corona española desde hacía siglos, fueron entregados 

a otras potencias; Menorca y Gibraltar quedaban definitivamente en manos británicas 

y se convertían en dos bases peligrosas para la seguridad de la península72, además, 

Inglaterra recibía el derecho de asiento para la trata de esclavos en América. 

Por tanto, España salió humillada de la Guerra de Sucesión y con unas pérdidas 

territoriales que suponían una merma de su prestigio en Europa. No obstante, durante 

la primera etapa del reinado de Felipe V (1701-1724) se producirá una revitalización 

económica y militar que hará que en su segundo reinado (1724-1746) España 

recupere buena parte de los territorios perdidos. 

  

72 ORTEGA CARCELÉN M., “Gibraltar y el Tratado de Utrech”, en Análisis del Real Instituto 
Elcano, núm 19, 2013. 
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La contribución de Juan de Goyeneche a la causa borbónica 

 
Una vez estudiada sucintamente la contienda y los principales acontecimientos 

de ésta, y tras examinar las peripecias y vicisitudes en que llegó a encontrarse la 

causa borbónica, analizaremos el papel desempeñado por Juan de Goyeneche a lo 

largo de la guerra para comprobar cómo se convirtió en uno de los factores que 

propiciaron el triunfo definitivo de Felipe V. No fue el único hombre de negocios que 

apoyó a los borbones, pero su ayuda en los momentos más apremiantes de la Guerra 

de Sucesión hacen de él uno de los más destacados, sino el que más. 

Desde inicios de la década de 1690, amén de los cargos ocupados en la Corte, 

Juan de Goyeneche inicia una serie de empresas privadas que constituyen la base de 

su fortuna y el fundamento para las grandes operaciones que años más tarde le harán 

famoso. 

La primera de estas actuaciones es su participación, junto con otros cinco socios 

(Pedro Ibero, Miguel Villava, Juan Mendinueta73, Juan Martínez de Peralta y Hernando 

García Arellano) en la administración de las aduanas del Reino de Navarra entre 1693 

y 1695. Como señala Mª Concepción Hernández Escayola: “hasta mediados del siglo 

XVIII la Renta de Tablas74 fue la principal fuente regular de ingresos que la Real 

Hacienda tuvo en Navarra”75.  

Estas empresas eran frecuentes en la época, y consistían en el arrendamiento 

de un servicio público para su administración76. En el caso concreto de las aduanas 

del Reino de Navarra, la compañía antes mencionada abonó a la corona la elevada 

cifra de 53.000 ducados, con la aportación de cada socio indicada en el gráfico: 

 

 

 

 

73 Es el padre de Francisco Mendinueta, que se destacaría como importante hombre de 
negocios a mediados de siglo. Véase AQUERRETA S., Francisco Mendinueta: finanzas y 
mecenazgo en la España del siglo XVIII, Eunsa, Pamplona, 2002. 
74 Es el otro nombre con el que se conoce a este servicio. 
75 HERNÁNDEZ ESCAYOLA M. C., Negocio y servicio: finanzas públicas y hombres de 
negocios en Navarra en la primera mitad del siglo XVIII, Eunsa, Pamplona, 2004. Página 89. 
76 Era una práctica muy utilizada por la corona, a quien proporcionaba dinero en efectivo de 
forma inmediata al tiempo que le ahorraba el tiempo y los esfuerzos que supondrían la 
administración pública de ese servicio. 
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Gráfico 1. Compañía arrendataria de la Renta de Tablas (1693-1695)77 

 

Juan de Goyeneche aparece como uno de los máximos accionistas aportando 

un 20% del capital necesario, es decir, 10.600 ducados, una auténtica fortuna para la 

época que nos habla del nivel adquisitivo de nuestro protagonista y de su saneada 

hacienda. 

La Renta de Tablas era un negocio seguro, pues no sólo regulaba las aduanas 

que controlaban el tráfico comercial de Navarra con el resto de territorios de la 

península78, sino también con el vecino reino de Francia. Este es un factor muy 

importante, pues “los comerciantes extranjeros eran objeto especial de las atenciones 

de los arrendatarios porque, al estar obligados a pagar tanto por la entrada como por 

la salida de sus mercancías, eran los que más ingresos proporcionaban a la Renta”79. 

De esta manera, el arrendamiento y la gestión de las aduanas navarras era una de las 

rentas que más beneficios podía deparar a sus adjudicatarios. 

77 Fuente: HERNÁNDEZ ESCAYOLA M. C., Op. Cit., página 81.  
78 La traslación de aduanas no se realiza hasta 1718, cuando se decide eliminar las aduanas 
existentes entre Navarra y el resto de territorios de la Monarquía pues “el medio más seguro 
para el adelantamiento y conservación del comercio y para otros fines que conducen al 
beneficio de los pueblos es el paso libre y la franquicia absoluta de los frutos y géneros con que 
conviene que las provincias se socorran recíprocamente unas a otras”, en Archivo Real y 
General de Navarra- Archivo del Reino, Sección Cortes (1701-1724), Doc. 37, Traslación de 
Aduanas. 
79 HERNÁNDEZ ESCAYOLA M. C., Op. Cit., página 69. 
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La red de aduanas de Navarras 

era una de las más prolíficas al estar 

situada en la confluencia de tres 

reinos (Castilla, Aragón y Francia). 

De este modo, hasta trece aduanas 

de importación y exportación 

rodeaban al pequeño reino y 

actuaban como frontera comercial 

con Castilla y Aragón, y eran las 

siguientes: Calahorra, Rincón de 

Soto, Alfaro, Cervera, Tarazona, 

Frescano, Mallén, Tauste, Ejea, Sábada, 

Sos, Tiermas, Ansó y Siresa. A ésta hay que añadir las aduanas con las provincias 

vascas que únicamente gravaban algunos productos, y los portazgos que había que 

pasar al cruzar los puertos pirenaicos fronterizos con Francia. Es decir, una tupida red 

de aduanas de las que los seis asociados es seguro que sacaron un buen rédito no 

solo económico, sino también político merced a su buena gestión de las mismas.   

A partir de 1697, Juan de Goyeneche emprende una nueva actividad, y se 

convierte en proveedor de mástiles, tablazón y brea para la armada. Es de suponer 

que invirtiera en esta empresa los beneficios obtenidos con el arrendamiento de las 

aduanas navarras, cuyo contrato finalizó en 1695. Del mismo modo, cabe aventurar 

que empleara su puesto de Tesorero General de Milicias para obtener noticias acerca 

de la construcción de nuevos barcos o la reparación de otros, invirtiendo así sobre 

seguro. Este negocio resulta más arriesgado que el anterior por varias razones: en 

primer lugar, porque el número de socios se reducía considerablemente, pues 

Goyeneche firmó el contrato con Daniel Vanheden primero y, después, con José 

Vidarte, pasando a partir de 1703 a asumir él solo el contrato; en segundo lugar, los 

avatares internacionales podían provocar guerras que arruinaran la hacienda real 

dejando las deudas sin satisfacer; y, en tercer lugar, este tipo de empresas requerían 

una fuerte inversión de dinero, mientras que los cobros se recibían habitualmente 

tarde. Es, desde luego, un salto cualitativo en las actividades de Goyeneche y nos 

muestra bien a las claras su intención de invertir progresivamente en negocios 

mayores, aún a costa de dejar a un lado las rentas seguras y poco arriesgadas que 

proporcionaba la gestión de las aduanas. 

Ilustración 1. Red de aduanas entre Navarra y el resto de 

territorios peninsulares. 
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Salvados ciertos escollos iniciales de los que nos da cuenta Caro Baroja80, se 

afianzó en el negocio, renovando sucesivamente sus contratos y constituyendo un 

monopolio que proveía de los materiales antes citados a la armada. Caro Baroja nos 

dice al respecto que Goyeneche instaló tres fábricas para la tala y el transporte de los 

árboles desde los bosques navarros hasta la costa: “la primera estaba en los llamados 

Montes de España. De allí bajaba el maderamen en almadías, por el río Cinca, hacia 

el sur y entraba en el Ebro por Mequinenza. La segunda en el Valle de Hecho y 

Montes de Oza […] la tercera fábrica estaba en el valle del Roncal, en el Monte de 

Maze, Zurizabeiti, Yzaizpeta”81. 

Debe tenerse en cuenta la complejidad de un negocio que se encontraba 

diseminado por media península. La madera era extraída de los bosques navarros y, 

desde allí, a través del Cinca y otros afluentes del Ebro, transportada hasta Tortosa. 

Es un gran esfuerzo de coordinación en el que debe cumplirse con los plazos de 

entrega al tiempo que se asegura la calidad de los lotes y se evita la pérdida o el hurto 

de éstos. 

“A esto hay que añadir las fábricas de brea y alquitrán que estableció en varias 

partes de Aragón mismo y Cataluña (sobre todo en los montes de Tortosa, con 

abundantes pinares); las de jarcias en Puerto Real82, utilizando cáñamo y alquitrán de 

España, y las de cables y cordaje en Sada83, en el reino de Galicia”84. 

Es decir, los negocios e intereses de Juan de Goyeneche se encontraban 

repartidos por toda la península, lo que le granjeó sin duda la amistad y la 

colaboración de los potentados de aquellas regiones en las que poseía sus empresas. 

Con todo, lo más importante de estas empresas es que aportó el ejemplo que más 

tarde seguirían otros muchos ilustrados y hombres de negocios, sobre todo en la 

segunda mitad del siglo XVIII. En palabras de Caro Baroja “dio la pauta a otros 

hombres de época algo posterior para crear industrias, para desarrollar empresas y 

hacer fundaciones parecidas a la del Nuevo Baztán”85. 

El estallido de la Guerra de Sucesión, que no sorprendió a nadie, encontró a 

Juan  de Goyeneche bien entrado en la cuarentena y con una sólida posición en la 

80 CARO BAROJA, Op. Cit., páginas 111 y ss. 
81 CARO BAROJA, Op. Cit., página 156. 
82 Puerto Real es un municipio ubicado en la bahía de Cádiz. 
83 Situada en la ría de Betanzos, a unos veinte kilómetros de La Coruña, la localidad de Sada 
fue un importante centro de industria textil y salazones, además de poseer las fábricas 
instaladas por Goyeneche. 
84 CARO BAROJA, Op. Cit., página 157. 
85 CARO BAROJA, Op. Cit., página 160. 
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corte. Es cierto que ocupaba puestos de segundo orden en la administración, pero 

desde ellos tenía noticia de cuanto sucedía en España, lo que sin duda aprovechó en 

beneficio de sus empresas privadas. No obstante, Juan de Goyeneche apostó 

decidida y, en ocasiones, desinteresadamente, por la causa de Felipe V, y ya desde el 

inicio de la guerra su contribución fue decisiva. Así, cuando la flota anglo-holandesa 

sitia la ciudad de Cádiz, Goyeneche contribuyó en la defensa de la plaza, y su 

intervención fue decisiva para evitar que los buques enemigos fondearan en la Bahía 

de Cádiz y tomaran la ciudad al asalto: 

“Presento a su Magestad mas de ochenta robustos Mastiles de Navios, puestos 

a su costa en la Bahia de Cadiz; donde oportunamente sirvieron de impenetrable 

cadena contra la Armada enemiga, rebatiendo su impetuoso furor, y libertando de su 

enconada invasion tan celebrado Emporio”86. 

Sólo se comprende la importancia de la intervención de Goyeneche cuando se 

examinan las consecuencias de la guerra para España y se descubre que las dos 

plazas tomadas por los ingleses (Gibraltar y Menorca) permanecieron desde entonces 

en manos británicas. Menorca no sería recuperada para España hasta 178287, y 

Gibraltar, pese a los muchos intentos por reconquistarla, continúa siendo un territorio 

bajo soberanía inglesa. La conquista de Cádiz no sólo habría originado serios 

perjuicios económicos al interrumpir el tráfico comercial con América, sino que habría 

amenazado a toda Andalucía. 

Para Caro Baroja esta actuación permitió que Felipe V confiara ya 

decididamente en Goyeneche: “fue una actuación brillante y decisiva como armador la 

que le valió que Felipe V depositara en él la misma confianza que había tenido Carlos 

II, al momento en que se disputaba la sucesión de éste”88. 

La Armada española, muy maltrecha desde los combates de Cádiz, Rande y 

Vélez-Málaga, llevó a cabo un enorme esfuerzo de renovación para conseguir nuevos 

buques y reparar los arruinados en los combates. 

“En los Pyreneos de Aragon, venciendo montes, cortando riscos, abriendo 

cauces, conduciendo arroyos y fuentes, fabricando exclusas y haciendo cortas de 

arboles procerisimos, con inmensos gastos; ha conseguido sacarlos en almadias, por 

86 ALCÁZAR B., Op. Cit., páginas XX y XXI. 
87 GONZÁLEZ-ARNAO M., “Menorca recuperada”, en La Aventura de la Historia, 42, 2002. 
88 CARO BAROJA J., Op. Cit., página 109. 
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los ríos Aragon y Ebro, hasta el Mediterraneo; y ha franqueado a España, y al Orbe 

todo, este gran plantel de Armadas”89. 

Como puede colegirse de la narración del Padre Álcazar, la tarea de talar los 

árboles y transportarlos hasta los astilleros no sólo exigía un gran esfuerzo de 

coordinación para su correcto transporte a varios cientos de kilómetros, sino que 

requería que se llevaran a cabo cientos de obras secundarias muy necesarias para 

construir caminos forestales y permitir la navegabilidad de los ríos españoles.  

Efectivamente, el hecho de que España no dispusiera de ríos navegables obligó a 

crear una red de canales, el más destacado de los cuales es el Canal de Castilla90, 

que empezaron a construirse a mediados del siglo XVIII para mejorar la circulación de 

productos y el comercio tanto interior como el encaminado a la exportación. La 

accidentada orografía española y la ausencia de canales y ríos navegables era un 

auténtico hándicap para nuestro país con respecto a vecinos europeos como Francia, 

Inglaterra o Alemania, y una vez más vemos cómo Juan de Goyeneche se adelanta a 

los acontecimientos al utilizar preferentemente el transporte fluvial.   

Debemos además de imaginar que, sin los medios disponibles en la actualidad, 

la tala y transporte de la madera debía hacerse empleando a una ingente masa de 

trabajadores locales ayudados por decenas de bestias de tiro, por lo que es seguro 

que las empresas de Juan de Goyeneche dinamizaban la vida de los lugares en los 

que se instalaban y constituían sin duda un motor de crecimiento ya no sólo 

económico, sino incluso demográfico y cultural, pues las infraestructuras creadas en 

forma de caminos, esclusas y canales quedaría para la posteridad de esos pueblos 

como testigo inmortal del paso de Goyeneche. 

La inversión de la corona en la Armada española fue constante durante todo el 

reinado del primer Borbón, en parte para recuperar las pérdidas de la Guerra de 

Sucesión y para mejorar y modernizar los barcos heredados de Carlos II, y esta 

inversión alcanzó su punto culminante en los años finales de la Guerra de Sucesión y 

durante la postguerra. Gracias a ello, Felipe V y su ambicioso ministro Alberoni, 

89 ALCÁZAR B., Op. Cit., página XXI. 
90 El Canal de Castilla es la obra más destacada de la ingeniería civil ilustrada del Siglo XVIII y 
pretendía no sólo mejorar la comunicación de Castilla con el resto de España, sino también 
constituir un medio para el rápido transporte de la riqueza agrícola castellana hacia el resto de 
España (frenando o paliando en la medida de lo posible las crisis de subsistencia que se daban 
cíclicamente) y hacia Europa, mejorando así la economía de Castilla y tratando de fijar una 
población que, como en la actualidad, comenzaba a acusar una fuerte emigración hacia las 
ciudades generando inmensos despoblados en las zonas rurales más aisladas. Es una 
construcción que ha generado un gran corpus bibliográfico, sobre todo a nivel local, por lo que, 
para saber algo más acerca de esta singular construcción, véase VV. AA., El Canal de Castilla, 
Junta de Castilla y León, Móstoles, 1986. 
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pudieron realizar la reconquista de Cerdeña91 y Sicilia entre 1717 y 1718, llevando a 

cabo una política expansionista en el Mediterráneo con la que “restaurar, en la medida 

de lo posible, el influjo español sobre las rutas y orillas del mismo”92. 

En la base de esa expansión mediterránea está el aprovisionamiento de 

Goyeneche a la Armada. Gracias a su apoyo se consiguió la revitalización de la 

Armada Española para reconquistar no solo el sur de Italia, sino también varias plazas 

norteafricanas en posesión española desde las campañas de los Reyes Católicos y 

muy importantes para evitar los ataques de buques corsarios en el sur y el levante 

peninsular93. Estas ciudades norteafricanas habían visto muy mermadas sus 

guarniciones durante el periodo bélico de 1702-1714, por lo que los rifeños no dudaron 

en recuperar un territorio que consideraban como propio. De esta manera, perdido el 

control sobre estos estratégicos enclaves, se reanudaron los ataques berberiscos a los 

barcos españoles en el mar de Alborán y a las costas de Málaga, Almería y de 

Levante, por lo que su reconquista se convertía en una prioridad para las armas 

hispanas.  

Además de su ayuda material, nuestro protagonista intervino en la contienda 

como financiero, realizando préstamos a la corona que vienen a coincidir, como se 

expuso arriba, con los momentos más difíciles para los Borbones: 1703, 1706, 1709 y 

1710. El Padre Alcázar dice a propósito: “dexo de expressar los gruessos caudales y 

desembolsos, con que ha contribuido a el alivio de la causa publica, por varios modos, 

en las urgencias presentes”94. En el primero de los años referidos se dicta un decreto 

de movilización general para reclutar más tercios95, resultando para la corona un 

gravoso gasto que no es capaz de sostener, pues “la labor de preparar y de equipar a 

las tropas distaba mucho de ser fácil”96. El préstamo de 1709 se corresponde con el 

momento en que Luis XIV retira la ayuda bélica a Felipe V, por lo que debe asumir 

todo el mantenimiento de las campañas peninsular; y, los años 1706 y 1710 se 

91 PUJOL AGUADO J. A., “España en Cerdeña (1717-1720)”, en Stvdia Historica. Historia 
Moderna, vol. XIII, 1995. 
92 JOVER J. M., Política mediterránea y política atlántica en la España de Feijoo, Universidad 
de Oviedo, Oviedo, 1956. Página 92. 
93 Dos son los presidios que se recuperan en estos años de paz tras la Guerra de Sucesión: 
Mazalquivir y Orán. Cfr., DE BUNES IBARRA M. A., “El cambio dinástico y la política española 
en el norte de África”, en El cambio dinástico y sus repercusiones en la España del siglo XVIII, 
Universidad de Jaén, Jaén, 2001. Páginas 53-66. 
94 ALCÁZAR B., Op. Cit., página 20. Recuérdese que Alcázar publica su obra en 1710, por lo 
que los sucesos que narra están sucediendo en el momento de escribir su crónica.  
95 Todavía no se había producido la modernización del ejército español y la transformación de 
los tercios en regimientos. Para más información al respecto, BORREGUERO BELTRÁN C., 
Del tercio al regimiento, Sociedad Económica de Amigos del País, Valencia, 2001. 
96 KAMEN H., Op. Cit., página 21. 
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corresponden con las dos huidas de la Corte con motivo de la llegada de las tropas 

austracistas a Madrid. 

En 1712 nuestro protagonista da un paso más en la ayuda a las tropas de Felipe 

V al constituir la Compañía Goyeneche-Valdeolmos para abastecer al ejército de 

vestuario y otros equipamientos. Se trataba de que las manufacturas españolas, más 

baratas que las extranjeras, aliviaran la dificilísima situación por la que atravesaba la 

Hacienda Real, muy maltrecha por la guerra y sus gastos derivados. Como veremos 

más adelante, Goyeneche fundó una serie de establecimientos fabriles en las afueras 

de Madrid pensando en mejorar estos contratos. 

Hubo otros que, como Goyeneche, abastecieron con sus empresas a los 

ejércitos, y tenemos noticia de varios casos en los que no pudieron cumplir lo 

acordado. El caso quizás más conocido es el que se recoge a continuación:  

“Resulta que el aprovisionamiento de los ejércitos dio algunos disgustos a quien 

más interesado podía estar en él. Así, por ejemplo, perdió el cargo de Secretario del 

Despacho de Guerra, Don Miguel Fernández Durán, Marques de Tolosa, porque se 

consideró que estaba interesado en el asiento de víveres para el ejercito de África y 

estos resultaron de mala calidad, de suerte que perecieron más de cuatro mil soldados 

y otros llenaron los hospitales de Andalucía”97. 

El hecho de que no poseamos ninguna queja en este sentido sobre Goyeneche 

y sus contratos con la administración pública nos habla de la calidad y puntualidad de 

sus negocios con el estado, un factor a tener en cuenta que nos transmite el rigor de 

nuestro protagonista en cuantos negocios emprendió. 

Como puede comprobarse, Juan de Goyeneche auxilió materialmente a la 

corona en el momento más delicado de la guerra y, financieramente, en las cuatro 

ocasiones más comprometidas del reinado de Felipe V. Fue esta ayuda la que sin 

duda motivó el gran afecto que el rey profesó durante todo su reinado por Don Juan de 

Goyeneche, afecto que se haría extensivo a sus hijos en recuerdo del cariño y la 

gratitud por sus servicios. Una vez más se hace obligado recordar aquí la frase de 

Felipe V con la que se abre este trabajo, recordando también aquella que se dijo sobre 

El Cid y que puede hacerse extensible a Goyeneche “que buen vasallo si tuviere buen 

señor. 

  

97 CARO BAROJA J., Op. Cit., página 65. 
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Las empresas privadas de Juan de Goyeneche 

 
A lo largo de su vida, Juan de Goyeneche fundó varios núcleos manufactureros 

para dar satisfacción a sus contratos con la Armada y la Hacienda Real. Estas 

fundaciones constituyen ejes preindustriales en una España que continuaría viviendo 

durante muchos años del campo, y son otro indicador de la capacidad de nuestro 

protagonista para anticiparse a las novedades futuras. Por eso, La Olmeda, Illana y, 

especialmente, Nuevo Baztán, destacan como lugares en los que se experimentaron, 

con éxito, las soluciones industriales que llegarán a España, demasiado tarde, un siglo 

después. 

La Olmeda, el origen de las empresas privadas 

 
Pese a que Nuevo Baztán es el paradigma de las fundaciones fabriles de 

Goyeneche, antes de su erección poseía ya instalaciones industriales en la Olmeda de 

la Cebolla, localidad situada a dos kilómetros escasos de donde más tarde se ubicará 

Nuevo Baztán. En 1705 había adquirido 4.500 fanegas de tierra98 en dicha localidad y 

en 1714 adquirió los derechos fiscales y la jurisdicción del lugar. El titular del 

marquesado de la Olmeda, Fernando Antonio de Loyola, atravesaba momentos de 

dificultad y por eso decidió vender a Goyeneche la jurisdicción y los derechos 

fiscales99 convirtiéndole de facto, que no de iure, en el señor de la Olmeda100. 

Uno de los motivos que daba el Padre Alcázar para explicar las fundaciones 

industriales de Goyeneche era “por ocupar la ociosidad de mucha gente pobre de los 

contornos”101, algo que ratifica Eugenio Larruga en su obra de 1790: “todas las 

personas de aquellos pueblos de todas edades y ambos sexos estaban empleadas, 

sin que se viese un pobre ni ocioso”102. Además, al emplear a la población local en la 

industria, Goyeneche sigue las enseñanzas de Colbert, quien había enunciado que 

“quando la industria que se exercita por los naturales e sobre nuestros campos, el 

comercio que recibe de ella su conveniencia es natural y solido, pues tiene en sí 

98 Traducido a nuestro sistema métrico decimal es una superficie de terreno equivalente a casi 
tres mil hectáreas. 
99 FLORISTÁN IMÍZCOZ A., “Don Juan de Goyeneche: su memoria y sus obras”, en Juan de 
Goyeneche y el triunfo de los navarros en la Monarquía Hispánica del siglo XVIII, Fundación 
Caja Navarra, Pamplona, 2005. Página 95. 
100 Es cierto que Goyeneche fundó señorío en La Olmeda, pero no pudo adquirir el 
marquesado, pues el título permaneció vinculado a la familia de su antiguo propietario. 
101 ALCÁZAR B., Op. Cit., página XXI. 
102 LARRUGA Y BONETA E., Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, 
fábricas y minas de España: con inclusión de los reales decretos, órdenes, cédulas, aranceles 
y ordenanzas expedidas para su gobierno y fomento, Institución Fernando el Católico, 
Zaragoza, 1995. Páginas 176 y ss. 
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mismo la eficacia de la bondad”103. Es decir, que los naturales siempre serán más 

proclives que los extranjeros a la hora de elaborar buenas manufacturas para 

contribuir al bienestar y prosperidad del país, y serán los primeros interesados en 

asegurar el buen funcionamiento de dichas industrias para asegurar el salario y la 

prosperidad que se derivaban de su funcionamiento. 

En 1710 existían en La Olmeda cinco telares destinados al autoabastecimiento, 

y en 1719, tras la apuesta de Goyeneche por la producción textil en La Olmeda, ya 

empleaban a más de ochocientas personas, centrando la producción en paños finos, 

ante y sombreros para abastecer al ejército mediante los contratos que Goyeneche 

tenía con la Armada y los Reales Ejércitos, pues en 1717, hasta 1721, la compañía 

Goyeneche-Valdeolmos adquiere un acuerdo para abastecer en exclusiva de vestuario 

y equipamientos a estos Reales Ejércitos104. 

En 1718 ya funcionaban en La Olmeda 26 telares que producían casi 5.000 

varas105 de paño de una calidad similar a la importada de Francia106, aunque a un 

precio más competitivo que reducía el elevado endeudamiento de la corona. 

La industria textil del siglo XVIII consumía una ingente cantidad de agua, por lo 

que Goyeneche sabía que necesitaría un curso de agua abundante y estable todo el 

año, algo que encontró en las localidades de Ambite y Orusco, ambas sobre el Tajuña 

y a siete y nueve kilómetros respectivamente de Nuevo Baztán. Esta era una de las 

operaciones más laboriosas de la producción, pues era necesario lavar el paño para 

eliminar la grasa que se había adherido a la trama durante su tejido, algo que se 

realizaba con una combinación de arcilla y agua caliente. Después se procedía al 

cardado al envés y, finalmente, se realizaba el batanado “donde el tejido se prensaba 

mecánica y uniformemente con unos pesados mazos mientras era empapado en agua 

y aceite”107. 

Como puede comprobarse, era un trabajo lento y laborioso que requería de una 

nutrida mano de obra. Además, para que un negocio que empleaba a semejante 

número de personas y consumía tal cantidad de recursos fuese rentable era necesario 

realizar una diligente y esmerada gestión, cualidades ambas que ya hemos observado 

103 COLBERT J. B., Proyecto de Mr. Colbert al Rey Luis XIV de Francia sobre el comercio, 
Imprenta Real, Madrid, 1801. 
104 NIETO SÁNCHEZ J. A., El crecimiento industrial de La Olmeda en el siglo XVIII, Grupo 
Taller Historia Social, Ambite. Página 4. 
105 Se trata de una antigua unidad de medida, empleada en España hasta la adopción definitiva 
del Sistema Métrico Decimal, equivalía a 0,83 metros. 
106 Hasta entonces se había importado el género textil necesario desde las fábricas de Lodève, 
en Francia. 
107 NIETO SÁNCHEZ J. A., Op. Cit., página 6. 
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en Juan de Goyeneche en anteriores cometidos. La localización de estos molinos en el 

río Tajuña a su paso por los citados núcleos está favorecida no sólo por la presencia 

constante de un curso fluvial permanente en una zona donde lo que predomina son los 

barrancos y las torrenteras estacionales, sino también porque se trata de una zona 

muy abrupta y escarpada, propicia para la instalación de los molinos en los saltos de 

agua naturales sin la necesidad de recurrir a construir represas y saltos de agua 

artificiales. 

El rastro de la actividad industrial emprendida por Goyeneche es fácilmente 

rastreable en toda la comarca si consultamos un mapa y estudiamos la toponimia, 

siendo abundantes términos como “los molinos”, “el molino”, “los batanes” o “la choza 

de la molinera”. 

Cerca de Ambite ubicó Goyeneche otra de sus industrias, acaso la más 

desconocida, la de producción de papel. Convertido desde hacía años en el impresor 

de la Gazeta de Madrid, Goyeneche era consciente de la escasa, por no decir nula, 

que era la producción de papel en España y decidió abrir una industria a tal fin que le 

pusiera en disposición de no depender de ningún otro productor. El lugar elegido para 

ubicar una fábrica, que también precisaba de una ingente cantidad de agua, fue el 

batán de Vellaescusa, que en 1733 mantenía una mano de obra de 30 trabajadores y 

era considerado por el propio Goyeneche como “una de las principales alhajas que 

tengo”108. 

Se ha señalado ya la escasez de papel en España y la necesidad de su 

importación, y en este sentido, la producción de Ambite, que sin duda estaba pensada 

para la impresión de la Gazeta de Madrid y para vender las existencias sobrantes a 

particulares, se vio favorecida por una Real Cédula que entró en vigor el 1 de enero de 

1725. Mediante la misma, se establecía la obligatoriedad de que todos los libros 

impresos en España se hicieran con un papel producido en nuestro país, con lo que se 

pretendía fomentar el desarrollo de esta industria. Habida cuenta de que Goyeneche 

había conseguido de Felipe V el monopolio informativo después de puesta en marcha 

la Gazeta, no es descabellado pensar que en este caso hiciera lo mismo y buscara 

fomentar esta industria del papel con una disposición similar. 

 

 

108 AQUERRETA S., Negocios y finanzas en el siglo XVIII: la familia Goyeneche, Eunsa, 
Pamplona, 2001. Página 83. 
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Nuevo Baztán, el esplendor industrial 

 
Nuevo Baztán se encuentra a unos 50 kilómetros al oeste de Madrid109, “a nueve 

leguas de Madrid y dentro de su provincia”110, en el paraje llamado Bosque de la 

Aceveda, tal y como explica el Padre Alcázar: “en el apacible bosque de su Nuevo 

Baztán”. Esto quiere decir que en el momento de redactar su obra y levantarse Nuevo 

Baztán, aún debían quedar restos de aquel bosque de la Aceveda cuyo nombre evoca 

antiguos árboles sagrados111, pues el acebo es un árbol relicto que se conserva en 

muy pocos lugares de la península ibérica y, desde luego, su concentración en 

bosques es todavía más extraña. Es otro dato que nos habla de la despoblación del 

lugar, pues la madera del acebo se ha explotado intensamente desde la antigüedad, 

ya que su dureza le otorga gran fama entre los ebanistas112, por lo que es de suponer 

que el Bosque de la Aceveda habría desaparecido hace tiempo si el lugar se 

encontrase poblado. Otro bosque relicto, situado en este caso en la provincia de 

Guadalajara pero en la misma cuenca del río Tajuña a la que pertenece Nuevo 

Baztán, es el Rebollar de Navalpotro, lo que constituye otro indicio de que esta 

comarca hubo de ser una zona escasamente poblada, permitiendo así la conservación 

de estos retazos de bosques primigenios. 

El lugar elegido para la erección del poblado de Nuevo Baztán era por tanto un 

páramo deshabitado cuyas tierras ofrecían pocas posibilidades para su explotación 

agrícola, por lo que Goyeneche decidió ubicar en ellas su proyecto industrial. Se 

encontraba además muy bien situado pues estaba sobre el eje de comunicación de la 

capital con Valencia y la costa levantina, ya que nuestro protagonista era consciente 

de la necesidad de mejorar esta vía de comunicación entre el interior del reino y la 

costa levantina. Para la repoblación de las tierras de Nuevo Baztán, Goyeneche 

recurrió a la mano de obra navarra más desarraigada, los agotes, aunque cabe 

aventurar que no todos los pobladores pertenecieran a esta etnia, pues se 

109 El pueblo, con una altitud de 830 metros sobre el nivel del mar, descansa sobre un terreno 
plano, geomorfológicamente denominado páramo, entre los ríos Tajuña y Henares, ambos 
tributarios del río Jarama. La cadena montañosa más cercana es el Sistema Central o Sierra de 
Madrid, con una altitud de 2200 metros, a 50 kilómetros al Noroeste. La costa más cercana se 
encuentra en el Este, a una distancia de 350 kilómetros (Mar Mediterráneo). Recogido en VV. 
AA., Ruta Geomonumental. Conjuntos Monumentales de Loeches y Nuevo Baztán, Instituto de 
Geología Económica, Madrid, 2004, página 10. 
110 CARO BAROJA J., Op. Cit., página 143. 
111 En el norte de la península, junto al mítico Tejo, se le otorgan múltiples variedades mágicas 
y curativas. Es, además, un árbol muy importante en el ecosistema en el que se yergue, pues 
la época de maduración de sus bayas coincide con lo más duro del invierno, sirviendo así de 
sustento a muchas especies avícolas y de pequeños mamíferos. 
112 LANZARA P., y PIZZETTI M., Guía de árboles, Grijalbo, Barcelona, 1978. 
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establecieron también técnicos de otras regiones y países especialistas en las 

manufacturas que allí se produjeron.  

A propósito de los agotes citados, se sabe que Nuevo Baztán fue poblado con 

gentes originarias del valle Navarro del que toma su nombre, aunque no todos debían 

pertenecer a esta etnia. Son muchas las noticias que se tienen de estos agotes, 

aunque ninguna información parece fidedigna en relación a su origen, pues algunos 

investigadores han especulado con la posibilidad de que fueran descendientes de los 

antiguos visigodos arrianos que no se convirtieron al catolicismo; otros autores 

apuntan a un origen pagano; y, Julio Caro Baroja aventura que quizás fueran 

descendientes de leprosos, de ahí el miedo que inspiraban. Residían en algunos valles 

pirenaicos como Baztán o Roncal113, y tenían vedados muchos oficios debido a que la 

población temía el contagio, no obstante, eran reputados maestros en el arte de la 

piedra, la madera y otras artesanías, tal y como explica Anastasia Benninghaus 

Extegarai: “al estarles permitido el uso de la piedra y la madera, debido a que la 

creencia popular de aquellos tiempos de que por esos materiales no se transmitían las 

enfermedades, los agotes trabajaban principalmente como carpinteros, cesteros, 

cordeleros, tejedores, albañil, cantero, leñador o tonelero”114. 

Por tanto, con esa cualificación en los trabajos manuales no es descabellado 

pensar que Juan de Goyeneche valorara la utilidad de estos agotes en los trabajos de 

Nuevo Baztán, (sin importar los prejuicios que existían contra ellos) máxime teniendo 

en cuenta su inclinación a ayudar a los pobres y desamparados, especialmente los 

naturales de Navarra. En concreto, los agotes que trasladó hasta Nuevo Baztán para 

darles un trabajo y una estabilidad económica que no tenían, pertenecían al barrio de 

Bozate de la localidad de Arizcun. 

Con todo, la acción repobladora de Juan de Goyeneche nos está hablando de 

otro comportamiento que responde a su vivo interés por mejor la situación del país. 

Con el traslado de los agotes desde Navarra hasta Nuevo Baztán, no sólo conseguía 

una ocupación para estos, sino que contribuía a crear una población donde antes sólo 

existían tierras baldías. Esta política repobladora la retomará años más tarde (más de 

medio siglo después) Carlos III en Sierra Morena, donde también existían grandes 

113 Es uno de los denominados “pueblos malditos”, junto a los vaqueiros de alzada asturianos, 
los maragatos leoneses o los pasiegos cántabros, para más información cfr., AGUIRRE 
DELCLAUX M. C., Los agotes, Institución Príncipe de Viana, Pamplona, 1978. 
114 BENNINGHAUS ETXEGARAI A., Los agotes, Fundación Asmoz de Eusko Ikaskuntza. 
Página 18. 
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extensiones de terreno yermas y sin explotar. Por tanto, Goyeneche está nuevamente 

anticipándose a lo que ocurrirá en la segunda mitad de la centuria115.  

La fundación de Nuevo Baztán tiene lugar en el momento más importante de la 

Guerra de Sucesión, pues las obras se iniciaron en 1709 y parece que avanzaron a 

tan buen ritmo que estaban prácticamente terminadas cuatro años después, en 1713. 

Seguramente jugó a favor de esta celeridad constructiva la necesidad de Goyeneche 

de terminar cuanto antes las instalaciones para aumentar y mejorar sus 

abastecimientos al Ejército Real, justo en el momento en el que se producían más 

reclutamientos entre los naturales de la península y se tenía la necesidad de 

autoabastecerse tras la retirada de la ayuda francesa. 

Para este conjunto, Juan de Goyeneche eligió a uno de los artistas más 

reputados de su tiempo: José Benito Churriguera, un hombre que se había hecho 

famoso con la construcción de retablos pero que, no obstante, se convertirá en un 

consumado arquitecto. Existe un punto oscuro en la figura de este personaje, y es su 

apoyo al Archiduque Carlos en 1710, durante la segunda huida de la Corte Borbónica, 

por lo que “como castigo, sus bienes fueron confiscados y su mujer condenada al 

destierro en Cataluña, aunque no están claras por el momento todas las 

circunstancias”116.  Es decir, que Churriguera abraza la causa austracista en el preciso 

momento en que está trabajando en Nuevo Baztán para uno de los más firmes apoyos 

de Felipe V. Esta desafección de Churriguera quizás haya que explicarla en el 

contexto de ese año, con la llegada de las tropas austracistas a Madrid y la 

proclamación formal del Archiduque Carlos como rey de España. Sea como fuere, la 

elección de partido de Churriguera por el Archiduque no interrumpió las obras 

encargadas por Goyeneche, y en 1713 el famoso arquitecto regresa a la Corte con 

todos sus títulos y bienes restaurados. Cabe hacer la conjetura de que Goyeneche 

intercediera ante la Corte a favor de Churriguera. 

El encargo de Goyeneche para Nuevo Baztán incluía la edificación de un 

palacio, una iglesia, instalaciones fabriles, viviendas para los obreros, construcciones 

de servicio y todos aquellos elementos como “las calzadas, presas y puentes que 

115 Véase ALCÁZAR MOLINA C., Las colonias alemanas de Sierra Morena. Notas y 
documentos para su historia, Madrid, Universidad de Murcia, 1930; y, HAMER A., La 
Intendencia de las Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía, 1784-1835. Gobierno y 
administración de un territorio foral a fines de la Edad Moderna, Córdoba, Universidad de 
Córdoba y CajaSur Publicaciones, 2009. 
116 BLASCO ESQUIVIAS B., “Ni fatuos ni delirantes. José Benito Churriguera y el esplendor del 
Barroco español”, en Lexicon, núm. 2, 2006. Página 9. 
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daban servicio a la población, a las fábricas y al territorio circundante, todo propiedad 

de Goyeneche”117. 

El palacio 

El poblado de Nuevo Baztán se organiza en torno al núcleo central que forma la 

unidad del Palacio y la Iglesia, ante los que se acondiciona una amplia plaza que les 

sirve de realce. Este es un efecto visual ampliamente utilizado en las ciudades 

españolas durante el barroco y que en Nuevo Baztán tiene la misión de engrandecer el 

edificio a la vista de todos aquellos que, provenientes de Madrid, abordan el 

monumento desde ese flanco. 

Este conjunto formado por el palacio y la iglesia constituye una unidad 

arquitectónica que, pese a las torres que flanquean y enmarcan la portada de la 

iglesia, y el baluarte, también turriforme, del palacio, tiene un marcado sentido 

horizontal que proporciona al edificio 

un carácter urbano ciertamente 

marcado. Cavestany se refiere así al 

edificio: “consta de dos plantas, 

flanqueada esta fachada por dos 

torres y un torreón, y obedece la obra 

a una ordenación clásica, aunque 

influida en todos sus elementos por 

el gusto barroco de la época”118. 

El palacio forma una planta 

cuadrada organizada alrededor de 

un patio central que actúa como distribuidor de las diferentes dependencias, y se 

configura como el área hacia el que se abren los espacios y salas que componen el 

conjunto palaciego. Es singular, pues contrasta con las torres de la iglesia, el torreón 

que cierra el palacio en su esquina noroccidental, al tratarse de una construcción de 

evocación herreriana terminado en una balaustrada rematada con bolas para remarcar 

su carácter de construcción civil. 

La fachada del palacio se estructura mediante una calle central con mayor realce 

que las laterales (dos a cada lado) por albergar el vano de acceso y balcón principal. 

No hay elementos arquitectónicos que dividan visualmente las calles, pero existe un 

117 BLASCO ESQUIVIAS B., Op. Cit., página 10. 
118 CAVESTANY J., “Una obra interesante de Churriguera. Excursión a Nuevo Baztán”, en 
Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, núm. 30, Madrid, 1922, página 136. 

Ilustración 2. Conjunto Palacio-Iglesia en Nuevo Baztán 
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zócalo marcado que reticula la fachada al dividir los dos pisos de los que consta. Los 

dos niveles del edificio poseen decoración individualizada en sus vanos: en el inferior 

aparece una moldura con orejas; y, en el piso superior, las orejas desaparecen al 

inscribirse la moldura en un frontón triangular de escaso relieve. 

La calle central se destaca del resto por su amplitud y ocupa el eje de simetría 

de una fachada rigurosamente ordenada. Consta de dos niveles que reiteran la 

estructura del resto de las calles. El inferior está ocupado por una gran puerta 

adintelada, en cuyo marco aparecen unas voluminosas y claroscuristas molduras 

quebradas de orejas. En el centro del dintel, aparece un león con las fauces abiertas 

sujetando el escudo ajedrezado del Valle de Baztán. El piso superior se completa con 

el balcón volado y un voluminoso escudo que rompe la línea de la cubierta y en el que 

aparecen los títulos nobiliarios de Marqués de Belzunce y Conde de Saceda. Es un 

dato a tener en cuenta, pues estos títulos fueron aunados en la figura del 

segundogénito de Juan de Goyeneche, Francisco 

Miguel, tras la muerte del primogénito, Francisco 

Javier, por lo que nos está dando una datación 

del escudo de alrededor de 1750, cuarenta años 

posterior a la construcción del palacio y sin que 

pueda por tanto adscribirse a José Benito 

Churriguera. El palacio posee por tanto dos 

escudos: el ejecutado con el motivo ajedrezado 

del Valle de Baztán que corresponde a Don Juan 

de Goyeneche, quien no tuvo título aristocrático; 

y, el otro escudo, que incorpora los títulos 

obtenidos por Juan de Goyeneche para sus hijos. 

Tras franquear la puerta del palacio, un 

amplio zaguán conduce a un patio interior con 

una bella arcada de medio punto en el piso inferior, que a Cavestany le recordaba la 

sobriedad constructiva de El Escorial119 y, en el piso superior, se repite el tipo de arco, 

aunque algo rebajados. En el zaguán se encuentra también el acceso al piso superior 

a través de una elegante escalera que es similar “a la de la Real Academia de San 

Fernando, aunque es aquella más pequeña”120. 

119 CAVESTANY J., Op. Cit., página 137. 
120 Ibídem. 

Ilustración 3. Portada del palacio 
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Llama la atención de todos los que han estudiado el palacio de Nuevo Baztán la 

amplitud de sus salones, pues el mismo Cavestany nos dice a este respecto que se 

acogieron en ellos diferentes espectáculos y representaciones teatrales121. 

La iglesia 

La iglesia posee una sola nave con transepto, con dos tribunas, una de las 

cuales era utilizada por la familia Goyeneche para asistir desde ella a las ceremonias, 

y una cúpula de media naranja cubriendo el espacio central del crucero. La advocación 

de la iglesia, como no podía ser de otra manera, está encomendada a San Francisco 

Javier, patrón de Navarra: “el navarrismo de Goyeneche se acredita en el hecho de 

que dedicó a San Francisco Javier esta parroquia del Nuevo Baztán que lleva la 

imagen del santo en la portada y también en el de que en ella hubiera un altar de San 

Miguel”122. 

Al exterior, la portada está 

flanqueada por dos torres que, 

como el cimborrio, posee una 

cubierta de chapiteles. Sin 

embargo lo más interesante es 

la solución adoptada por 

Churriguera para la portada de 

la iglesia de San Francisco 

Javier, pues el empleo de 

diferentes volúmenes y la 

superposición de elementos 

arquitectónicos hacen de ella 

una de las más bellas portadas del siglo XVIII. 

Esta portada aparece flanqueada por dos sobrias torres cuadradas de reducida 

altura cubiertas con chapiteles de pizarra. La sobriedad decorativa del conjunto 

acentúa aún más el efecto visual que ejerce sobre el espectador la contemplación del 

vano de acceso a la iglesia, pues la portada presenta dos planos superpuestos, siendo 

el del fondo un rectángulo en vertical, articulado con pilastras cajeadas y cubierto con 

un frontón en cuyo tímpano se abre un óculo. Sobre esta sencilla estructura se 

superpone una segunda, que rompe el plano frontal de la portada a través del 

adelantamiento de dos columnas corintias a cada lado de la puerta sobre un alto 

121 Ibídem. 
122 CARO BAROJA J., Op. Cit., página 145. 

Ilustración 4. Iglesia de San Francisco Javier en Nuevo Baztán 
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pedestal que enmarca el vano que, como consecuencia, aparece rehundido. En el 

segundo cuerpo se dispone una hornacina, rompiendo la línea del frontón, con la 

escultura de San Francisco Javier, patrón de Navarra, flanqueada por pilastras 

cajeadas y una sencilla decoración de aletones con pináculos.  

Hay dos aspectos que son sumamente llamativos de esta portada: en primer 

lugar, por el juego de pisos y de calles, podríamos decir que está organizada como un 

retablo, haciendo que podamos otorgarle el calificativo de portada-retablo, arte 

retablístico en el que Churriguera era un maestro consumado; en segundo lugar, al 

aparecer la puerta de acceso rehundida, se está configurando una estructura que 

asemeja a los arcos de triunfo de la antigüedad clásica. 

Cabe destacar un último aspecto de la iglesia, y es su retablo, que difiere 

notablemente de toda la producción retablística de 

Churriguera. En primer lugar, no se emplea aquí el 

material propio de los retablos barrocos, la madera 

tallada y policromada, sino que se emplean 

mármoles multicolores procedentes de Cuenca. En 

concreto se utiliza mármol de tres colores: rojo y 

negro para el fondo arquitectónico, y blanco para el 

conjunto de las esculturas y relieves, potenciando 

así su efecto visual. Además, es un retablo que huye 

de la aparatosidad de la retablística de Churriguera 

para abrazar formas y órdenes clásicos. Sin duda, la 

disonancia manifiesta que se observa entre el 

proyecto original y el resultado final es debida a los 

gustos estéticos de Goyeneche. 

Levantado sobre un zócalo quebrado donde 

se alberga el sagrario, el cuerpo principal del retablo aloja en su calle central la estatua 

de San Francisco Javier en una hornacina flanqueada por dos pares de columnas 

corintias de fuste liso, huyendo de las columnas salomónicas propuestas en principio 

por Churriguera. Estas columnas sostienen el ático del retablo, donde se sitúa un 

tondo en altorrelieve y cuatro esculturas alegóricas. La falta de volumetría y 

barroquismo es compensada por Churriguera con un cortinón estucado que cierra el 

retablo. 

 

Ilustración 5. Detalle de la portada de S. 

Francisco Javier 
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El conjunto urbano y las plazas 

Nuevo Baztán fue concebido por José Benito Churriguera como una unidad 

urbanística dotado de todos los elementos necesarios para abastecer la vida de una 

villa de modestas dimensiones. 

A partir del núcleo principal formado por el palacio y la iglesia, se configura un 

plano ortogonal con seis manzanas de casas, articuladas en torno a diferentes patios. 

Este plano ortogonal era conocido por Goyeneche, que a buen seguro había estudiado 

el tipo de ciudades que se fundaban en América en los siglos XVI y XVII con planos 

hipodámicos que permitían que la ciudad se expandiese con un trazado regular y 

ordenado. 

 

Ilustración 6. Vista del conjunto de Nuevo Baztán 

En el lado norte de la plaza de la iglesia (situada frente a la iglesia y el palacio) 

se sitúan las viviendas de los administradores de las industrias, además de la casa-

bodega, el mesón y la tienda. Más al norte, una segunda manzana de casas, abiertas 

también alrededor de una plaza, albergaba las residencias de los obreros, la casa del 

cirujano y el hospital.  

En el lado sur de la plaza de la iglesia, otras dos manzanas de casas albergan 

más viviendas para los administradores y la fábrica de sombreros, medias y paños. 

Ya en eje con el conjunto palacio-iglesia, en su flanco meridional, aparece la 

plaza del secreto, y tras ésta, otro núcleo residencial para los obreros, la cárcel y la 

escuela123. El trazado urbanístico se cierra por el lado este del palacio con la plaza de 

fiestas, donde parece que se celebraban corridas de toros y otras celebraciones en 

días señalados. 

123Como puede comprobarse, Nuevo Baztán estaba dotado de todas las instalaciones 
necesarias para el buen funcionamiento de la vida urbana. 
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Debe destacarse que todos los edificios de Nuevo Baztán estén construidos en 

piedra. Y, mientras el conjunto palacio-iglesia está construido en su totalidad con 

sillares bien escuadrados, las casas de los obreros y el resto de las dependencias 

están realizadas con sillarejo y ladrillo, empleando también buenos sillares en las 

esquinas y los vanos, reforzando así su estructura. Esto nos da una idea acerca del 

planteamiento de Goyeneche y de cómo había imaginado Nuevo Baztán como un 

núcleo de población permanente pensado para perdurar y para ser inmune al paso del 

tiempo y, lo que es más importante, a los incendios, frecuentes en la época y mucho 

más en establecimientos de tipo industrial en los que el fuego estaba constantemente 

presente.   

Además de lo anterior, hay que resaltar los esfuerzos realizados por el fundador 

al diseñar Nuevo Baztán con un planteamiento realmente ilustrado en lo que a 

salubridad se refiere: el conjunto, así como las calles y las casas, están situados en un 

lugar bien aireado; dispone de 

hospital y de cirujano, un 

auténtico lujo para la época; 

contaba con una red de 

calzadas empedradas que 

evitarían los barros de las 

lluvias estacionales y 

facilitarían el transporte de los 

materiales manufacturados y 

de las materias primas para su 

elaboración; y, quizás lo más 

importante, contaba con una 

red de saneamiento para las aguas residuales, evitando así posibles focos de 

infección. 

La explotación industrial  

Como puede comprobarse, la disposición de Nuevo Baztán y los edificios y 

dependencias que componen el conjunto está pensada de acuerdo a la mentalidad 

ilustrada, ya manifestada por Colbert en Francia, según la cual la intervención del 

estado es fundamental para apoyar las empresas privadas que fomentan las industrias 

estatales en un ciclo que se retroalimenta. 

En este sentido, es muy importante para Nuevo Baztán una ordenanza de 20 de 

octubre de 1719 mediante la que se ordena “que todas las tropas del reino se vistan 

Ilustración 7. Detalle de las calles y casas de Nuevo Baztán 
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de paño fabricado en España; todos los demás accesorios de los uniformes: galones, 

medias, cinturones, bandoleras, coletos, debían ser también géneros de España y 

compuestos en estos reinos”124. 

Se trataba de fomentar la industria, entendida siempre en aquella época como la 

producción textil. Esta política había sido adoptada ya por los Reyes católicos, bajo 

cuyo reinado aumentó la producción textil de Castilla y algunas ciudades como 

Segovia se convirtieron en incipientes emporios industriales. Sin embargo, durante el 

reinado de los primeros Austrias, la pertenencia de los Países Bajos a la Corona (con 

sus importantísimas producciones textiles) y la facilidad para importar paños 

elaborados gracias al oro proveniente de América, provocaron el estancamiento de la 

producción textil castellana. Durante el reinado de Felipe IV, la situación había llegado 

al extremo de que España prácticamente dependía de las importaciones extranjeras y 

el rey se vio obligado a decretar la Pragmática de Austeridad, que prohibía la 

importación de género textil holandés125.  

A la altura de 1719 el principal proveedor de manufacturas textiles ya no era 

Holanda, sino Francia y, pese a todo, Felipe V decide que es el momento de dejar de 

depender del exterior, aun cuando fuera de un país vecino, aliado y unido a España 

mediante lazos dinásticos. Se trata de una señal de que Felipe V se había 

hispanizado, olvidando en parte su ascendiente francés y haciendo suyos los intereses 

del pueblo español. 

Es el esclarecido Gerónimo Uztariz, otro insigne navarro del reinado del primer 

Borbón, quien argumenta las razones que llevan a impedir la importación de textiles 

extranjeros:  

“Es evidente que en las monarquías, reinos y republicas no puede haber 

población, gran abundancia y esplendor, ni ejércitos, armadas y fortalezas que las 

resguarden y las hagan respetables, sin el auxilio de un comercio grande y útil: no 

puede haber comercio grande y útil sin la concurrencia de muchas y buenas 

manufacturas, particularmente de sedas y lanas, y no se pueden conservar muchas y 

buenas manufacturas sin el apoyo de proporcionadas franquicias y exenciones”126. 

124 FERNÁNDEZ DURÁN R., Gerónimo de Uztáriz (1670-1732): Una política económica para 

Felipe V, Minerva Ediciones, Madrid, 1999. Página 117 y ss. 
125 Es la primera medida empleada para fomentar la producción española. Además, mediante 
esta pragmática se trataba de frenar la dependencia extranjera, especialmente de las 
Provincias Unidas, con quien España mantenía una onerosa guerra desde hacía sesenta años. 
126 FERNÁNDEZ DURÁN R., Op. Cit., página 121. 
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Incide nuevamente sobre lo apuntado anteriormente: la creencia en que la 

prosperidad y riqueza de una nación se asientan sobre la base de la industria textil, 

convertida así en motor económico127. Además, Uztariz aporta su visión de la realidad 

europea con la que ha tomado contacto en sus viajes por Europa: 

“No he encontrado que en Francia, en Inglaterra, ni en Holanda, naciones que 

mejor entienden las importancias en el Comercio, hayan impuesto derecho alguno por 

razón de la venta ni permuta de los tejidos”128. 

Ciertamente, el alto número de impuestos y derechos que tenía que soportar la 

industria en España, entre los que se encuentran algunos vestigios medievales como 

los pontazgos y portazgos, era uno de los obstáculos que habían frenado desde hacía 

siglos su desarrollo. Por eso, Gerónimo de Uztariz comprende que es necesario 

articular un mercado interior bien vertebrado que fomente no sólo la industria, sino 

también el consumo. 

Desgraciadamente, a la muerte de Goyeneche los monarcas pierden el interés 

por sus fábricas, y cuando Madoz visita Nuevo Baztán a mediados del siglo XIX el 

conjunto aún pertenecía al Conde de Saceda, aunque las industrias hacía tiempo que 

no producían ninguna manufactura y sus habitantes se habían reducido 

considerablemente, contando sólo con sesenta vecinos: 

“Tiene 60 casas de mediana construcción, distribuidas en 6 calles, 2 plazas y 2 

plazuelas; hay casa de ayuntamiento, un palacio bastante bueno aunque pequeño, 

propiedad del señor conde de Saceda”129. 

En la época en la que escribe Madoz, el pueblo había olvidado su espléndido 

pasado, y ninguna industria prosperaba ya en el municipio. Nuevo Baztán había 

quedado reducida a mediados del siglo XIX a un conjunto de edificios semi 

abandonados, y los lugareños habían cambiado sus actividades manufactureras por la 

agricultura y la ganadería. La imagen del conjunto debía ser muy similar a la 

descripción que nos dan Luis Felipe Mazadiego Martínez y Octavia Puche Riart: 

“Sus iglesias, las casas, las fábricas y los jardines, ideadas por Churriguera, 

debían ser espectros de piedra, inmóviles, sin fuerza para vagar entre historias y 

leyendas surgidas al amparo de los hombres, muchos procedentes del valle del 

127 De hecho, no les faltaba razón, pues el arranque industrial de Inglaterra se debe a la 
industria textil, sobre la que se cimentó la revolución industrial. 
128 Ibídem. 
129 MADOZ P., Op. Cit., Tomo XII, página 193. 
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Baztán, que acudieron a trabajar a este lugar. Fue un mal presagio que acabó por 

cumplirse; la materialización de la leyenda negra que, desde los albores de la historia, 

ha perseguido a la raza de los agotes, originaria de ese valle navarro, y que, habiendo 

extendido sus alas de maldición e infortunio, ahogó en el olvido tantas vidas de 

jornaleros, aprendices, maestros u oficiales que persiguieron el sueño de crear una 

ciudad industrial en pleno siglo XVIII”130. 

Si en La Olmeda las industrias ‘goyenescas’ se centraban en la producción textil, 

Nuevo Baztán va a diversificar esa oferta manufacturera, pues a los productos textiles 

se unen cerámicas y vidrios, creando un emporio manufacturero que abarcaba la 

práctica totalidad de los productos industriales consumidos por la población española 

del Siglo XVIII131. Es decir, Juan de Goyeneche fue capaz de poner en funcionamiento 

industrias muy dispares con diferentes necesidades y propósitos, obteniendo no sólo 

una producción de gran calidad, sino una rentabilidad que le sitúa entre los hombres 

con mayor visión empresarial de la centuria. 

  

130 MAZADIEGO MARTÍNEZ L. F, y PUCHE RIART O., “Caleras de Nuevo Baztán (Madrid)”, en 
Patrimonio Geológico y minero: su caracterización y puesta en valor, Instituto Geológico y 
Minero de España, Madrid, 2006. Página 353. 
131 A los textiles, la cerámica y el vidrio hay que sumar la producción de papel de Vellaescusa y 
la producción vinícola de Illana. 
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Illana 

 

Otra de las residencias de Juan de Goyeneche se encontraba en Illana, una 

pequeña localidad del sur de la provincia de Guadalajara, dentro también de los límites 

de la Alcarria, y formando parte de su proyecto empresarial para dar actividad 

económica y fijar población en esta comarca. Parece que el interés de Goyeneche en 

esta villa estaba en su frustrado proyecto de construir una carretera entre Madrid y 

Valencia, potenciando así Illana al convertirla en lugar de paso de la misma. 

“Se construyó en la calle principal de Illana una casona palaciega de estilo 

barroco, fechada después de 1713, con engalanadas líneas, portada con complicadas 

molduras y su escudo nobiliario en la parte 

central, muy posiblemente diseñado por el 

propio Churriguera”132. En el momento de 

escribir su obra José Luis García de Paz, 

reconoce que los restos del palacio de Illana 

“no parece que aguanten mucho tiempo, pues 

detrás queda un solar con escombros”133. 

Efectivamente, lo único que se conservaba del 

palacio a inicios del presente milenio era la 

portada, destacada del resto del conjunto por 

su amplitud y por ocupar el eje de simetría de 

una fachada que, por lo demás, carece de 

decoración. Consta de dos niveles: el inferior 

está ocupado por una portada adintelada 

enmarcada por moldura de orejas; el piso 

superior posee un balcón con ventana donde 

se repite la decoración con moldura, convirtiendo a este motivo en el protagonista de 

toda la obra. Remata el conjunto un alero volado cobijando el escudo con las armas de 

Goyeneche134.   

132 GARCÍA DE PAZ J. L., Patrimonio desaparecido en Guadalajara: una guía para conocerlo y 
evocarlo, Aache, Guadalajara, 2003. Página 184. 
133 Ibídem. 
134 El edificio tuvo diversos usos, incluido el de acoger el cuartel de la Guardia Civil. Sin 
embargo, los avatares del tiempo y las malas políticas municipales han dado al traste con su 
existencia. Para más información sobre este particular: HERRERA CASADO A., Illana y su 
entorno, Aache, Guadalajara, 2003. 

Ilustración 8. Palacio de Goyeneche en Illana. Se 

observa su acusado deterioro 
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En Illana, Goyeneche explotó la tradicional producción vinícola de la localidad, 

produciendo unos excelentes caldos que, según informan las fuentes de la época, 

llegaron a ser muy reputados en la Villa y Corte de Madrid. 

 Poco más puede decirse de la intervención de Goyeneche en Illana, que en la 

actualidad es una pequeña localidad agrícola que recuerda, sin duda con añoranza, el 

periodo de esplendor que le otorgó nuestro biografiado. 
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El declive 

 
Cuando en 1735 fallece Juan de Goyeneche, las fábricas de La Olmeda y Nuevo 

Baztán comienzan un periodo de declive del que no llegarán ya a recuperarse. Con 

Goyeneche desapareció también la influencia política de la familia, y ese mismo año 

perdieron las contratas para el abastecimiento de los Reales Ejércitos, pues Francisco 

Javier, heredero de las industrias de la Olmeda y Nuevo Baztán, no supo competir con 

los asentistas de la generación de su padre y se vio arrinconado por su mayor 

experiencia y sus contactos. Así, una vez perdidos los contratos con el ejército, la 

demanda disminuyó considerablemente, dando lugar a un descenso de la 

productividad y, finalmente, al cese práctico de la producción.  

Al año siguiente a la muerte de Goyeneche, se perdieron todos los privilegios y 

exenciones fiscales de los que había gozado hasta entonces para la producción, 

comercialización y venta de las telas. Este fue un duro golpe para Nuevo Baztán y La 

Olmeda, pues las fábricas dejaron de ser económicamente viables, y el proyecto 

industrial diseñado a inicios de siglo, comenzó a producir pérdidas. 

Sin embargo, lejos de desmantelar la fábrica de Nuevo Baztán y los telares de 

La Olmeda, Francisco Javier tuvo el acierto de conservar todo el instrumental, de tal 

modo que, a su muerte sin descendencia, en 1748, el otro hijo de Juan de Goyeneche, 

Francisco Miguel, se hizo cargo de las fábricas y reanudó los contactos en la Corte 

para solicitar una prórroga en los privilegios y exenciones fiscales, pues el acuerdo 

inicial con la Hacienda de Felipe V preveía que se mantuviese durante treinta años y 

su vigencia había sido sólo de dieciséis, entre 1719 y 1735135. 

En 1749, Francisco Miguel recibe una contestación afirmativa desde la Corte de 

Fernando VI, reconociendo la calidad y la fama que antaño tuvieron las manufacturas 

de la Alcarria ‘goyenesca’: “fue tal su estimación que los regimientos hacían la 

pretensión de que su vestuario se les diese de los paños de la Olmeda”136. 

No obstante, a pesar de los esfuerzos llevados a cabo por Francisco Miguel, las 

fábricas de La Olmeda y Nuevo Baztán comenzaría a languidecer poco a poco en la 

segunda mitad del siglo XVIII, y a inicios del siguiente no quedaba ya de ellas más que 

el recuerdo de su pasado lustre.  

135 NIETO SÁNCHEZ J. A., Op. Cit., página 12. 
136 LARRUGA Y BONETA E., Op. Cit., página 250. 
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Protección y reconocimiento 

 
La recuperación de Nuevo Baztán para la memoria de Juan de Goyeneche y el 

patrimonio artístico español, la llevan a cabo a inicios del siglo XX un grupo de 

intelectuales que se adscriben a la corriente del regeneracionismo y que ven en Nuevo 

Baztán y en su creador todo un símbolo de lo que necesita España en esos 

momentos. Caro Baroja nos habla sobre ese particular: “En efecto, ya a fines del siglo, 

los profesores y alumnos de la Institución Libre de Enseñanza hicieron alguna 

excursión al Nuevo Baztán. Más tarde, en las correrías que mi tío, Pío Baroja, 

efectuaba solo y que después llevó a cabo con Ortega y Gasset, el geógrafo Dantin 

Cereceda y el pedagogo Domingo Barnés, este sitio fue visitado por ellos repetidas 

veces”137. 

El reconocimiento y la protección oficial a tan distinguido e importante conjunto 

monumental aún tardarían años en llegar, pues no sería declarado Monumento 

Histórico Artístico hasta 1941138. Esta declaración no protegía al edificio de los 

avatares del tiempo ni de la especulación que con él se hizo, y no pudo evitar que el 

conjunto pasara de mano en mano hasta 1989, fecha en que el Banco Banesto lo 

cedió a la Comunidad de Madrid. Antes, en 1980, había obtenido un nuevo 

reconocimiento, el de Conjunto Histórico Artístico y, más recientemente, en el año 

2000, el de Bien de Interés Cultural.  

En el año 2006, la Asociación para la Defensa y Promoción del Patrimonio 

Cultural y su Entorno elaboró una propuesta de intervención en Nuevo Baztán con la 

finalidad de dotar de contenido a los diferentes espacios que completan su espacio 

monumental. Entre los planteamientos previstos se encontraba la posibilidad de 

convertir el palacio en sede del Ayuntamiento de Nuevo Baztán, municipio que “carece 

de instalaciones dignas, además de ser una de las posibilidades más solicitadas por 

los habitantes”139. Se proponía también la adaptación de la plaza como espacio público 

en el que acoger representaciones teatrales, zarzuelas o espectáculos taurinos, y, así, 

cada uno de los espacios del poblado de Nuevo Baztán: plaza del jardín, plaza de la 

fuente, la campa, etc., adquiere un uso que, en el conjunto global de Nuevo Baztán, 

crearía un núcleo cultural activo social y económicamente. 

137 CARO BAROJA, Op. Cit., página 141. 
138 Boletín Oficial del Estado, 26 de octubre de 1941. 
139 BERNAL SANZ M., Memoria del Proyecto para la Recuperación del Conjunto Histórico de 
Nuevo Baztán. Página 4. 
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De esta manera, otorgando vida a los diferentes edificios, se cumpliría el viejo 

axioma que afirma que la mejor manera de conservar un monumento es otorgarle una 

utilidad pública140.  

Puede decirse, para finalizar este capítulo, que la preocupación por la 

conservación y el mantenimiento de Nuevo Baztán señala un cambio de mentalidad en 

la sociedad española, que ha pasado de menospreciar el conjunto de Nuevo Baztán a 

admirarlo y otorgarle diferentes figuras de protección jurídica hasta alcanzar la de Bien 

de Interés Cultural. Esta calificación le sitúa de hecho junto a monumentos como la 

Zona Arqueológica Sierra de Atapuerca, la Plaza Mayor de Salamanca o la Catedral 

de Santa María de Toledo, entre los más excelsos e importantes bienes histórico-

artísticos de nuestro país. 

  

140 Véase, CAPITEL A., Metamorfosis de monumentos y teorías de la restauración, Alianza, 
Madrid, 1992. 
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El palacio de Alcalá 

 
Como corresponde a todo hombre asentado en la Corte y con una buena 

posición económica, Juan de Goyeneche decidió levantar su residencia principal en 

Madrid, eligiendo para ello la Calle de Alcalá. De la buena ubicación y la prestancia del 

palacio nos da cuenta el hecho de que en la actualidad esté ocupado por la Real 

Academia de Bellas Artes de San Fernando, una de las instituciones culturales más 

prestigiosas del contexto cultural español actual. 

El edificio no sólo estaba pensado como residencia de Goyeneche durante sus 

estancias en la Corte, sino que también albergaría un almacén y una tienda para los 

vidrios, textiles y otras producciones de Nuevo Baztán y el resto de sus industrias. Con 

ello, podría distribuir sus manufacturas a particulares al margen de los contratos 

oficiales con la administración estatal.          

Para su edificación fue necesaria la compra de seis solares entre las calles de 

Alcalá y Angosta de San 

Bernardo, y parece que 

la construcción no 

comenzó hasta 1725, 

pues un año antes 

todavía no se había 

demolido la Casa de la 

Miel y Real Aduana de 

Tabacos sita en ese 

lugar. El proyecto de la obra, como en Nuevo Baztán e Illana, fue encargado a José 

Benito Churriguera, aunque la obra debió dirigirla casi por entero el hermano de éste, 

Alberto, pues José Benito murió en marzo de ese mismo año. 

Desgraciadamente, las modas y los gustos estéticos cambian con los años, y los 

criterios artísticos vigentes en 1725 dejaron paso a un gusto neoclásico que aborrecía 

el barroco y sus excentricidades. Por eso, es poco lo que conocemos sobre el estado 

original del palacio de Goyeneche en la calle de Alcalá, remodelado por Juan de 

Villanueva141 en la segunda mitad del siglo para adaptarlo a los nuevos gustos. 

  

141 Con obras como el Museo del Prado, el Observatorio Astronómico o el Oratorio del 
Caballero de Gracia, las tres en Madrid, es sin duda el mejor exponente de ese nuevo estilo 
neoclásico.  

Ilustración 9. Aspecto actual de la Academia de San Fernando, antiguo palacio 

de Goyeneche en Madrid 
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Herencia y legado de Goyeneche 

 
Es lógico pensar que para un hombre de las características de nuestro 

biografiado, la familia, piedra angular de las relaciones sociales de la época, 

constituyera un importante elemento en el que desviar su atención de los negocios. 

Sin embargo, Juan de Goyeneche no contrajo matrimonio hasta 1689, cuando 

contaba con treinta y tres años, una edad avanzada para los estándares matrimoniales 

de la época. La esposa, María de Balanza, era hija de Martín Balanza, natural de Aoiz, 

y navarro como Goyeneche, que ostentaba la Secretaría de Millones en la Corte de 

Carlos II. Este hecho nos deja un dato muy interesante sobre nuestro protagonista, y 

es que enlaza con una familia cortesana antes que con un linaje comercial. Es, quizás, 

una prueba de que Goyeneche todavía no se encontraba interesado por el mundo de 

los grandes negocios. 

Del matrimonio nacieron dos hijos varones y una mujer: Francisco Javier (1690-

1748) fue el primogénito, pues nació al año de contraer matrimonio y recibió siempre 

las mejores atenciones por parte del padre, que veía en él al continuador de su obra; 

Francisco Miguel (1705-1762) el segundogénito, que acabaría por convertirse en 

heredero de todo el patrimonio de su padre; y, por último, Juana María. Con esta 

descendencia, la hacienda quedaba asegurada para la familia, no obstante, Don Juan 

recabó la ayuda de dos sobrinos, hijos de su hermano Andrés: Juan Tomás 

Goyeneche Irigoyen (1681-1721), que parece que arribó a Madrid a finales de siglo; y, 

Juan Francisco Goyeneche Irigoyen (1689-1744). 

Estos dos sobrinos estaban cumpliendo la legislación del valle de Baztán de no 

poder fundar nuevas casas ni dividir la herencia, por lo que tuvieron que buscar, como 

su tío antes que ellos, el camino de Madrid. 

Tanto Caro Baroja, como cuantos han estudiado la vida de Goyeneche, 

coinciden en afirmar que los dos sobrinos se acogieron a su tutela y este les sitúo en 

posiciones ventajosas en sus negocios, librando así a sus hijos de tal cometido: “por 

aquella fecha, el hijo primogénito ya tenía edad como para haberle ayudado en los 

negocios, pero Juan de Goyeneche estableció una distinción muy clara entre hijos y 

sobrinos: a los primeros los preservó, en lo posible, de contaminarse con el trato 

directo de los negocios, que fue el ámbito natural de los segundos”142. 

142 FLORISTÁN IMÍZCOZ A., “Don Juan de Goyeneche: su memoria y sus obras”, en VV. AA., 
Juan de Goyeneche y el triunfo de los navarros en la Monarquía Hispánica del siglo XVIII, 
Fundación Caja Navarra, Pamplona, 2005. Página 100. 
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Goyeneche era consciente de que en España el trabajo estaba mal considerado 

entre la nobleza o quienes aspiraban a ella, por lo que alejó de él a sus hijos, 

otorgándoles una educación ciertamente aristocrática. De esta manera, dispone que 

su hijo mayor, Francisco Javier inicie un viaje en 1704 a través de Italia y Francia, una 

costumbre propia de las familias nobiliarias casi hasta el presente143 y que él no había 

oportunidad de realizar en su juventud, quizás por sus responsabilidades en la corte 

desde una edad bien temprana. Es decir, Goyeneche pretende que sus hijos vivan de 

las rentas de los negocios que él ha puesto en marcha y, todo lo más, entretengan el 

tiempo en algún cargo oficial que les acerque a la Corte. 

Aunque Don Juan obtuvo el señorío sobre varios lugares, nunca alcanzó el título 

nobiliario, algo que sí consiguió para sus dos hijos. Así, en la década de 1690, Juan de 

Goyeneche compra el señorío y la jurisdicción de Belzunce, en Navarra, y en 1731 se 

otorgará a su hijo mayor, Francisco Javier, el título de marqués de Belzunce que, 

curiosamente, no está contabilizado entre los títulos navarros, sino entre los 

castellanos. Tres años después, Francisco Javier alcanzaría el puesto de prefecto de 

la Real Congregación de San Fermín de los Navarros, ocupando el lugar que habían 

tenido hombres tan importantes como el Duque de Alba o el Conde de Oropesa.  

Francisco Javier tenía por tanto una posición económica desahogada al recibir 

en mayorazgo  las casas, tierras e industrias de Nuevo Baztán, las empresas y 

jurisdicción sobre La Olmeda, la casa paterna en la madrileña calle de Alcalá y otras 

rentas y negocios. Estas empresas, aunadas a su condición de Marqués de Belzunce 

hacían de él un noble de pleno derecho.  

Desgraciadamente, del matrimonio habido con María Micaela Ovando y Solís no 

nació ningún hijo, por lo que a su temprana muerte, en 1748, todos sus títulos, tierras y 

rentas pasaron a engrosar el patrimonio de su hermano menor. 

Francisco Miguel, el segundo hijo de Don Juan, había nacido en 1705144 y había 

recibido una educación similar a la de su hermano, aunque en lugar de realizar un 

viaje por el extranjero se había dedicado a conocer y visitar Navarra. Fue caballero de 

Santiago, gracias a la mediación de su padre, desde 1728, y conde de Saceda145 

desde 1740. Como su padre, tuvo también cargos en la corte, llegando a ser Tesorero 

de Isabel de Farnesio y gentilhombre de cámara del rey. Don Juan le legó las tierras y 

143 Era práctica habitual de la nobleza que, al terminar los estudios mayores, los hijos tomaran 
un año sabático en el que se dedicaban a viajar, preferentemente a Italia. 
144 Nótese que existe una diferencia de edad notable (quince años) entre los dos hermanos. 
145 Es curioso que se le otorgue el título en 1740, cinco años después de la muerte de su padre 
y desaparecida ya toda su influencia. 

214



derechos sobre Illana y Saceda, además del derecho de impresión de la Gaceta de 

Madrid. 

La hija de Juan de Goyeneche, Juana María, contrajo matrimonio con un noble 

venido a menos, recibiendo como dote acciones, créditos y otras rentas en dinero, sin 

que sepamos ninguna otra noticia suya. 

Por lo que respecta a los sobrinos, nuestro protagonista dispuso de ellos como si 

fuesen hijos suyos, y de ese modo arregló para ellos unos buenos matrimonios a los 

que, de permanecer en Baztán, no habrían podido acceder. De ese modo, el mayor, y 

heredero de la casa ‘goyenechea’, Juan Tomás, casó con la segunda hija del marqués 

de Santiago, con lo que Goyeneche sellaba con este matrimonio unos vínculos de 

sangre con el marqués de Santiago que hacía tiempo que eran vínculos empresarial. 

Don Juan de Goyeneche, protagonista de esta historia, murió en Madrid a la 

longeva edad de setenta y siete años146, apareciendo reseñada en la Gaceta de 

Madrid tal noticia: “el día 12 del corriente falleció en su lugar de Nuevo Baztán, de 

edad de 77 años y cinco meses, Don Juan de Goyeneche, que sirvió el empleo de 

Tesorero de la Reyna Nuestra Señora por espacio de más de quarenta años, 

acreditando así en él, como en otros bastos encargos de la Monarchia, su desinteres, 

fidelidad, zelo al Real servicio y amor a la Patria”147. 

Su sobrino Juan Tomás había muerto en 1721, heredándole su hermano, muy 

activo en las empresas y negocios de su tío, con el que se asocia en diferentes 

ocasiones. En 1735 compró los derechos y la jurisdicción sobre la villa de Ugena, cuyo 

titular, el conde de Roca, atravesaba dificultades económicas148, por lo que ese mismo 

año fue reconocido como marqués de Ugena. Es muy probable que este 

nombramiento se viera favorecido por la mediación de Don Juan, quien habría querido 

asegurar un título para su sobrino como había hecho con sus hijos. 

  

146 Fue, desde luego, más longevo que cualquiera de sus hijos y sus sobrinos, a excepción de 
Juan María, de la que no poseemos la fecha de su fallecimiento. 
147 La Gaceta de Madrid, 19 de abril de 1735. 
148 FLORISTÁN IMÍZCOZ A., Op. Cit., página 102. 
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Conclusiones 

 
A lo largo de las paginas precedentes se han realizado muchos apuntes y 

comentarios sobre la figura de Juan de Goyeneche, sin embargo, acaso lo más 

importante sea que, a diferencia de otros muchos coetáneos suyos, Goyeneche supo 

ver el tránsito entre los siglos XVII y XVIII, no como una oportunidad perdida, sino todo 

lo contrario, un momento propicio para unos negocios con los que enriquecerse al 

tiempo que se contribuye al bienestar y la mejora de la situación económica y social 

del país. 

Por las muchas facetas que componen la vida empresarial de Juan de 

Goyeneche, así como por su carácter filantrópico y sus inquietudes intelectuales, 

podemos decir, sin temor a equivocarnos, que anticipa el movimiento de la Ilustración 

que se dará en España medio siglo después de su muerte. Pero no sólo anticipa la 

Ilustración, sino que la propia Revolución Industrial, iniciada en Inglaterra a mediados 

de ese siglo, nace con unas experiencias industriales similares a las que puso en 

marcha Goyeneche, por lo que podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que Juan 

de Goyeneche y Gastón es el autor de una serie de teorías e ideas que serían 

llevadas a la práctica en España y en Europa, con notable éxito, muchos años 

después de su muerte, sin conocer que dichas formulas ya habían sido ensayadas en 

un pequeño rincón de la Alcarria madrileña. 

Es quizás por eso, por anticiparse en tantos años a un movimiento que se ha 

estudiado hasta la saciedad, que la figura de Juan de Goyeneche permaneció mucho 

tiempo en el olvido. Afortunadamente, la monografía de Caro Baroja sobre La Hora 

Navarra del XVIII, abrió la veda para otros estudiosos que se interesaron por esta 

egregia figura. Al fin y a la postre, este estudio constituye otra aportación a esa nómina 

de trabajos y ensayos, siendo la modesta contribución de un servidor que ha querido 

así honrar la memoria de este ilustre personaje. 
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M o t i v a c i ó n  p e r s o n a l   

a d  l e c t o r e m  ( a l  l e c t o r )  

 

El apogeo del Patrimonio Industrial en las últimas décadas supone un reconocimiento a la 

labor productiva del ser humano. Sin embargo, su aportación plantea ciertas dificultades ante la 

concreción de parámetros, en especial arquitectónicos y urbanísticos, para la caracterización de los 

llamados conjuntos industriales.  

Nuevo Baztán constituye uno de los ejemplos de conjunto industrial y el “primero” en España, 

mezcla de la tradición castiza y las nuevas influencias europeas. La configuración de un “nuevo” 

modelo, junto con la repercusión en el territorio configura un nuevo paisaje que, a pesar de la 

inmensa documentación analizada sobre Nuevo Baztán, parece pasar prácticamente desapercibida. 

Desde un punto de vista personal, el siguiente estudio no pretende ser una mera recopilación 

de opiniones y referencias de los principales historiadores tanto de época como actuales, enfatizando 

la figura de Juan de Goyeneche, sino una reflexión histórica de carácter arquitectónica y urbanística 

de las influencias, transformación y legado de Nuevo Baztán dentro de los primeros conjuntos 

industriales. Queda patente la extensa bibliografía en relación al tema, estudios impecables y, por 

consiguiente, la dificultad de ofrecer una nueva visión sobre el conjunto de Nuevo Baztán. 

La aportación aquí ofrecida puede permitir en un futuro la concreción de parámetros para el 

estudio de los conjuntos industriales atendiendo tanto a su desarrollo técnico como su repercusión en 

el territorio y la configuración de un nuevo paisaje cultural, estableciendo Nuevo Baztán como un 

icono en el desarrollo tanto industrial como urbano. A su vez, entender Nuevo Baztán como resultado 

fruto del desarrollo de la arquitectura española ligado con las nuevas tendencias europeas.  
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O b j e t o  d e  e s t u d i o   
 

La habilidad del ser humano para la transformación de la naturaleza en pro de su beneficio 

marca la base del estudio detallado del Patrimonio Industrial. Las investigaciones actuales centran su 

estudio en construcciones y poblaciones desarrolladas en el siglo XIX, quedando atrás los primeros 

indicios de desarrollo industrial. Este patrimonio olvidado en ocasiones es reconocido por un 

elemento monumental destacado, dejando de lado la conformación del nuevo territorio y su 

repercusión en sus habitantes, mostrando una ínfima parte de su patrimonio.  

Ante la paradoja de un definición específica de patrimonio, es necesario renovar su 

enunciación especialmente en relación a los conjuntos urbanos históricos y su concepción como 

paisaje, tal como apela la Convención Europea del Paisaje (Florencia, 2000) o la Recomendación del 

Paisaje Histórico Urbano (2011). El patrimonio no responde únicamente a una cuestión 

arquitectónica, como se ha especificado en multitud de ocasiones, sino al arraigo y modificación de 

un territorio que lo hacen de por sí un ente particular junto con la combinación de elementos 

naturales y antrópicos. Sin una conciencia social, una potestad económica y un deseo de configurar 

un nuevo territorio, el patrimonio tangible se hace innecesario e inexistente. El caso de Nuevo Baztán 

no deja de estar lejos de este planteamiento, al quedar reducido por el núcleo palacio-iglesia y al 

sistema de plazas tan destacado por los historiadores del arte, segregando el pueblo de su territorio 

histórico, ignorando elementos y huellas que ayudan a explicar la actividad industrial desarrollada y a 

su vez la repercusión dentro de la historia arquitectónica de la nación.  

La implicación de Nuevo Baztán en el legado industrial español ha de estudiarse desde tres 

puntos de vista: los planteamientos y tendencias anteriores a su constitución; la transformación del 

territorio tanto a nivel físico como social y económico promovido por la actividad industrial y las 

necesidades de los tres “impulsores”. Juan de Goyeneche, Felipe V y José Benito de Churriguera; y 

el legado otorgado en el desarrollo, no sólo industrial, sino también urbano y arquitecto de los 

conjuntos poblacionales en el territorio español. Esta situación permite establecer los parámetros 

para un estudio exhaustivo del patrimonio “preindustrial” y su repercusión en los desarrollos 

industriales de la Edad Contemporánea.  

De este panorama se desprende que la lógica del diseño de la conservación y recuperación 

de Nuevo Baztán comparta dos planteamientos, uno tendente a la conservación del conjunto en su 

morfología, imagen urbana histórica y edificación; y otro, atendiendo a los nexos históricos entre el 

conjunto urbano y su territorio circundante, en aras de poder reintegrar la identidad y la memoria 

industrial, en suma, el significado del lugar y la puesta en valor de su promotor, Don Juan de 

Goyeneche. De esta manera, el concepto de patrimonio industrial abarcaría aquellos conjuntos 

“preindustriales” asentando las bases para la “Revolución Industrial” de finales del siglo XVIII y 

desarrollado en el XIX, potenciado en este caso por la continuidad del legado arquitectónico castizo.   
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I I I  

 

E s t a d o  d e  l a  C u e s t i ó n  

E s p e c i a l  a g r a d e c i m i e n t o  a  l a s  h i s t o r i a d o r a s  d e l  a r t e  d e l  M á s t e r  d e  

C o n s e r v a c i ó n  y  R e s t a u r a c i ó n  d e l  P a t r i m o n i o  A r q u i t e c t ó n i c o  ( E T S A M )  

 

Son numerosos los autores que han abordado el estudio del conjunto urbano y fabril de 

Nuevo Baztán. El conocimiento sobre Nuevo Baztán ha crecido de manera progresiva, puesto que en 

un principio las fuentes historiográficas que se poseían sobre dicha fundación del siglo XVIII eran 

escasas y poco precisas.  

Durante los años de gestación y posterior desarrollo se encuentra la mención del Padre 

Benito Alcázar, jesuita y maestro de Juan de Goyeneche, en cuya obra de 17101 hace referencia a 

dicho personaje y su fundación, tratando sobre su situación geográfica, su extensión y el templo 

erigido en la población La siguiente mención reseñable es la que aparece en la obra Theatro Crítico 

del Padre Feijoo2 de 1733, donde se mencionan las fundaciones de Juan de Goyeneche en el este 

de Madrid.  

A finales del siglo XVIII encontramos las críticas de los academicistas al Barroco, enfocados 

especialmente a la figura de José Benito de Churriguera, considerado su máximo exponente. Estas 

opiniones son expresadas por personajes como Ponz3 en su obra de 1784 y posteriormente por 

Ceán Bermúdez a principios del siglo XIX4. Llaguno y Amirola en su obra escrita en 17905, pero 

publicada en 1829, menciona la fundación de Nuevo Baztán “á expensas y por encargo de Don Juan 

de Goyeneche”, enumerando los elementos que lo componen.  

Pascual Madoz en su Diccionario geográfico – estadístico – histórico de España6, en el tomo 

de Madrid, enumera las casas del conjunto, así como las calles y las plazas. Sobre el palacio alega 

“un palacio bastante bueno aunque pequeño”, y sigue mencionando el resto de edificaciones y sus 

funciones, como la iglesia, la escuela o la cárcel. 

Tras esta aportación habrá que esperar medio siglo, puesto que hasta principios del siglo XX 

no encontramos más referencias al conjunto neobaztanés. Cavestany escribe un artículo sobre la 

obra de Churriguera en Nuevo Baztán publicado en 19227, en el que detalla las obras llevadas a 

cabo por el artista en la población, destacando su sentido funcional y señorial, con un trazado regular 

y un núcleo centrípeto ocupado por el palacio y la iglesia.  

                                                           
1  ALCÁZAR, B., Chrono – historia de la Compañía de Jesús en la provincia de Toledo, Madrid, 1710. 
2 FEIJOO, Theatro Chritico Universal, V, Madrid, 1781.  
3 PONZ, Antonio, Viage de España seguido de los dos tomos del viaje fuera de España, Madrid, 1784. 
4 CEÁN BERMUDEZ, J.A., Diccionario histórico de los más ilustres profesores de las Bellas Artes en España, Madrid, 1800. 
5 LLAGUNO Y AMIROLA, E., Noticias de los arquitectos y arquitectura de España desde su restauración, Madrid, 1829. 
6 MADOZ, P., Diccionario geográfico – estadístico – histórico de España, La provincia de Madrid, Madrid, 1845–1850. 
7 CAVESTANY, J., “Una obra interesante de Churriguera. Excursión a Nuevo Baztán”, en Boletín de la Sociedad Española de 

Excursiones, pp. 135 – 140, Madrid, 1922. 
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Antonio García Bellido estudiará en 19298 el urbanismo de la fundación, relacionándolo con 

lo realizado en Lerma y sus alrededores. En su análisis alaba la principal obra civil de Churriguera, 

considerando Nuevo Baztán como uno de los únicos ejemplos de una construcción ex novo de una 

población. Estudios similares serán los de López Durán de 1932.  

En 1957 encontramos el estudio de Kluber9, basado en las fuentes primarias, y en el que se 

destaca lo excepcional del conjunto urbano, mismo rasgo que se menciona en la obra de 1963 de 

Francisco de la Maza10. Sainz de Robles en 196611 trata la estética del conjunto, tachándola de 

churriguerismo contenido, en el que no se expresa la habitual exuberancia de dicho estilo, y al mismo 

tiempo lo conecta con algunas edificaciones madrileñas de la época. Además destaca su correcta 

imbricación con el paisaje, al igual que Aguirre Delclaux en su tesis doctoral de 1978. El estudio de 

las fuentes primarias y los documentos fundacionales permite determinar el lugar de fundación sobre 

una ermita dedicada a San Blas. 

Chueca Goitia abordará el estudio de Nuevo Baztán en varios de sus escritos como en su 

Invariantes castizos de la arquitectura española12 o en Breve historia del urbanismo13. Destaca la 

expresión de los ideales de la época en el conjunto neobaztanés junto con la evolución de las 

principales características formales de la tradición española. Se destaca la eficacia del urbanismo 

utilizado, destacando la concatenación en turbina de sus plazas.  

Caro Baroja14 habla del urbanismo de Nuevo Baztán como precursor de la organización de 

las nuevas poblaciones creadas en tiempos de Carlos III, mediante un sencillo sistema de cuadricula 

en su ordenación. Este mismo aspecto es mencionado en 1971 por Rodríguez de Ceballos15, puesto 

que considera a Juan de Goyeneche como un personaje “preilustrado”. Destaca la organización 

centrípeta del conjunto, el reflejo de los ideales de la época y la utilización de fórmulas propiamente 

españolas. Conecta además, la estética barroca del conjunto con los modelos de El Escorial y de 

Juan Gómez de Mora.  

                                                           
8  GARCÍA BELLIDO, A., “Estudios del Barroco Español. Avance para una monografía de los Churriguera. 

Nuevas aportaciones”, en Archivo de Arte y Arqueología, Nº13, pp. 21–76, Madrid, 1929. 
9 KLUBER, G., Arquitectura de los siglos XVII y XVIII, Ars Hispaniae, tomo XIV, Madrid, 1957. 
10 MAZA, F., Cartas Barrocas desde Castilla y Andalucía, Instituto de Investigaciones estéticas de la Universidad 

Autónoma de México, México, 1963. 
11 SAINZ DE ROBLES, C., Crónica y guía de la provincia de Madrid, Espasa Calpe, Madrid, 1966. 
12  CHUECA GOITIA, F., Invariantes castizos de la arquitectura española. Invariantes en la arquitectura 

hispanoamericana. Manifiesto de la Alhambra, Dossat Bolsillo, Madrid, 1979. 
13 CHUECA GOITIA, F., Breve historia del urbanismo, Alianza, Madrid, 1980 
14 CARO BAROJA, J., La hora Navarra del siglo XVIII (personas, familias, negocios e ideas), Diputación Foral de 

Navarra, Pamplona, 1969. 
15 RODRÍGUEZ DE CEBALLOS, A., Los Churriguera, Instituto Velázquez, Madrid, 1971. 
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V  

 

Virginia Tovar16, experta en Barroco español, retoma el aspecto innovador de Nuevo Baztán 

y subraya el hecho de que sea una fundación particular como elemento que recalca la importancia de 

dicha fundación y el adelanto que supone esta iniciativa industrial, que antecede a las Reales 

Fábricas, destacando la relevancia de que el artífice sea local, ante el monopolio artístico extranjero 

que se da con la llegada de Felipe V, sirviendo José Benito de Churriguera como elemento renovador 

de las formas artísticas españolas. Recalca también el urbanismo, completamente barroco, y cuya 

uniformidad exalta la centralización del mismo, presidido por el conjunto palacio-iglesia, de manera 

que se refuerza el poder nobiliario y el eclesiástico.  

Una década después Benito Aparicio y Blasco Esquivias en su obra de 198117, así como en 

la obra en solitario de Benito Aparicio, de la misma fecha, El Nuevo Baztán en sus orígenes18, se 

reconoce a Nuevo Baztán como una iniciativa que pretende poner solución a los problemas 

económicos españoles mediante el establecimiento de un sistema fabril y la repoblación de la zona, 

siendo, de esta manera, la expresión de los ideales de su fundador. Respecto a la estética del 

conjunto, se relaciona con los modelos italianos. Dos años más tarde, Blasco Esquivias19 insistirá en 

los aspectos que propician dicha fundación.  

Por las mismas fechas, García Grinda estudiará las tipologías presentes en la fundación de 

Don Juan de Goyeneche20, estableciendo una serie de propuestas en la distribución interna de las 

viviendas y otros edificios, junto con una propuesta de rehabilitación del conjunto. 

Los aspectos estilísticos centrarán la atención de algunos autores, como puede ser Eusebio 

Bartolomé, que relaciona el conjunto neobaztanés con la estética escurialense y su sobriedad. Por su 

parte, Virginia Tovar 21  propone la obra de Churriguera como un anticipo del racionalismo y el 

funcionalismo que se desarrollará durante el siglo XVIII. Describirá detalladamente la decoración de 

estos dos edificios que conforman el centro de la población, conectándolo con modelos italianos y 

con las obras de Pedro de Ribera. 

                                                           
16 TOVAR MARTÍN, V., “El antiguo conjunto monumental de Nuevo Baztán”, en Cointra – Press, Nº. 31, pp. 48 – 

55, 1979. 
17 BENITO APARICIO, F., BLASCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán y el prerreformismo Borbónico”, en Anales 

del Instituto de Estudios Madrileños, Nº XVIII, pp. 287 – 298, 1981. 
18 BENITO APARICIO, F., El Nuevo Baztán en sus orígenes, El autor, Madrid, 1981 
19 BLASCO ESQUIVIAS, “Arquitectura funcional en tiempos de Felipe V. Viviendas y fábricas en Nuevo Baztán”, 

en Goya, Revista de Arte, Nº172, pp. 212 – 221, 1983. 
20 GARCÍA GRINDA, J.L., “Nuevo Baztán: análisis de su formación, transformación, alternativas y propuestas”, 

en VVAA, III Jornadas de Estudios de la provincia de Madrid. Madrid, pp. 83-95, 1982. 
21 TOVAR MARTÍN, “Nuevo Baztán, una experiencia industrial del siglo XVIII”, en Cuaderno VIII, Periferia de 

Madrid y Pueblos de la Comunidad, Madrid, pp. 337 – 351. 1988. 
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V I  

 

A partir de este momento destacarán las obras de Beatriz Blasco Esquivias22 resaltando la 

influencia de los ideales colbertistas. Por ello, la traza de Nuevo Baztán intenta conjugar diversos 

intereses de Juan de Goyeneche: crear un sistema industrial que revitalice la economía española y 

afirme su posición señorial. Estos ideales se expresan en el trazado urbano, con carácter expansivo, 

industrial y representativo. Tanto esta estudiosa como Virginia Tovar relacionarán esta fundación con 

otras más o menos coetáneas como la Real Fábrica de Paños de San Fernando de Henares.  

El estilo artístico de este conjunto, sus caracteres barrocos y la expresión de los ideales de la 

época han sido estudiados por autores como Isabel Ordieres23, así como en algunos monográficos 

de Beatriz Blasco Esquivias24.  

También destacan los escritos destinados a estudiar los aspectos industriales y funcionales 

del conjunto, como el de Lydia González25. Asimismo, son relevantes los destinados a conectar el 

modelo fabril de Nuevo Baztán con otras iniciativas coetáneas de similar índole, aspecto que se 

expresa en la obra de Layuno Rosas26.  

Actualmente el estudio de Nuevo Baztán es bastante completo, puesto que numerosos 

escritos han dedicado su atención al conjunto, desentrañando todos aquellos datos alusivos a Juan 

de Goyeneche, su fundador y sus intenciones, así como lo referente a su hacedor José Benito de 

Churriguera y los aspectos estilísticos expresados en el conjunto. 

En base a lo expuesto, parece imposible encontrar nuevas vías de investigación sin caer en 

la pura repetición de los estudios previos. Sin embargo, la tendencia expuesta por los estudiosos ha 

sido considerar el conjunto neobaztanés como una obra novedosa y exenta de relación con sus 

predecesores. Queda abierto, por tanto, la cuestión de entablar una relación con las tendencias 

europeas y la influencia y desarrollo de la tradición castellana, profundizando en aspectos resaltados 

por Chueca Goitia, así como ejemplos industriales previos a la configuración de Nuevo Baztán e 

impulsados por la Casa de Austria. Atendiendo a estas cuestiones se lograría encuadrar de manera 

                                                           
22 BLASCO ESQUIVIAS, “Arquitectura y urbanismo en las Ordenanzas de Teodoro de Ardemas para Madrid, 

vol. 2, Madrid., 1992, 

-“El Nuevo Baztán, una encrucijada entre la tradición y el progreso”, en El innovador Juan de 

Goyeneche. El señorío de la Olmeda y el conjunto arquitectónico de Nuevo Baztán, Comunidad de 

Madrid, Madrid, pp. 27 – 50, 1991- 
23 ORDIERES DÍEZ, I., Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, vol. II, Comunidad Autónoma de 

Madrid, Madrid, 2007. 
24 BLASCO ESQUIVIAS, “Elogio del barroco castizo, Ardemans, Churriguera y Ribera”, en VVAA, El arte en la 

corte de Felipe V, Madrid, pp. 257-288, 2003, 

-“Ni faustos ni delirantes. José Benito de Churriguera y el esplendor del Barroco Español”, en Lexicon: 

Storie e Architettura in Sicilia, Nº2, p. 6–23, 2006, 
25 GONZÁLEZ, L, “Restaurando un pueblo inventado”, en Revista del Ministerio de Fomento, Nº507, pp. 66–71, 

2002. 
26  LAYUNO ROSAS, A., “Las primeras ciudades de la industria: trazados urbanos, efectos territoriales y 

dimensión patrimonial. La experiencia de Nuevo Baztán (Madrid)”, Revista digital, 2013. 
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objetiva el legado y la influencia de Nuevo Baztán en la historia de España, así como el aporte tanto 

estilístico y formal de su composición. La comprensión mayoritaria de todos los aspectos del conjunto 

logrará confeccionar criterios para su especial protección patrimonial.  
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M é t o d o  d e  e s t u d i o  

 

Frente a la problemática de definir de manera objetiva la repercusión del conjunto 

neobaztanés se hace necesario el planteamiento de un método de trabajo. El análisis pormenorizado 

ha permitido proporcionar orden a los datos, organizar los temas y categorías de la investigación, 

tener una visión general que ayude a entender la totalidad del objeto de estudio y analizar e 

interpretar los temas a desarrollar dentro de un contexto histórico y arquitectónico.  

En un primer paso se ha procedido a contextualizar la creación del conjunto fabril en base a 

sus tres principales representantes: Felipe V, Juan de Goyeneche y José Benito de Churriguera. La 

repercusión, influencia e intención de cada personaje marcará el devenir de la nueva población, así 

como la aportación y repercusión histórica.  

Un segundo punto entra de lleno en el análisis de los conjuntos industriales tanto en una 

visión histórica como en la extracción de parámetros tipológicos para su caracterización en el ámbito 

del patrimonio industrial. Su implicación histórica así como la aceptación de los modelos intelectuales 

denota el carácter ilustrado de la propuesta sin dejar de lado la tradición. Especial relevancia al 

estudio de la profesora M. Ángeles Layuno Rosas, de la Universidad de Alcalá, quien ha venido 

estudiando este tema con especial interés. 

El tercer apartado no hará hincapié en el desarrollo y devenir del conjunto a causa de los 

innumerables estudios, pero sí en relación a las causas que motivaron a Goyeneche su incursión en 

tan ambicioso proyecto, así como las causas que motivaron su declive y posterior desaparición en su 

dimensión industrial. 

La repercusión en el paisaje ligado a la modificación del territorio constituye un cuarto punto 

de análisis. El entendimiento y puesta en valor de la disposición de los conjuntos fabriles es un punto 

clave para la valoración actual del conjunto y la toma consciente de medidas en base a una potencial 

rehabilitación del conjunto.  

 

S i s t e m a  d e  r e f e r e n c i a  i n t e r n a  

El presente estudio de investigación consta de dos partes: el cuerpo principal y los anexos 

enfatizando algún aspecto que permita una mayor comprensión o puntualización de lo expuesto. Los 

anexos se especifican con la letra “A” seguido del número correspondiente (I, II, III) En relación a la 

documentación gráfica expuesta se realiza mediante (f.nº), siendo “f” y nº el número del documento 

gráfico correspondiente.  En el caso de disponer láminas (A4), se indica “l.nº” junto con el nombre 

correspondiente. 
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1 .  U n  j u e g o  d e  t r e s  

F e l i p e  V ,  J u a n  d e  G o y e n e c h e                               

y  J o s é  B e n i t o  d e  C h u r r i g u e r a  

 

Tres personalidades de gran trascendencia histórica configuran el desarrollo de Nuevo 

Baztán: Juan de Goyeneche como promotor, Felipe V como benefactor y José Benito de Churriguera, 

figura insólita del barroco español bajo la jurisprudencia de Goyeneche. La interacción de estos 

personajes da como resultado un proyecto de gran valor no sólo a nivel arquitectónico y urbano, sino 

también social y económico y de gran trascendencia para el legado industrial, urbanístico y 

arquitectónico español.  

  

1 . 1 .  F e l i p e  V ,  i m p u l s o r  d e  u n a  n u e v a  n a c i ó n                        

( 1 6 8 3 - 1 7 4 6 )  

En 1701, al ceñirse la corona de España, Felipe V se halló con una nación en guerra con 

Europa y con su industria en total declive. Una población dispersa por el territorio y analfabeta, cuyo 

medio de producción era un sistema agrario de subsistencia y un desarrollo industrial ligado a una 

manufactura artesanal en base a un sistema gremial, de nula competitividad. Preocupado por esta 

situación, el monarca modificó por completo la orientación del gobierno español y sus relaciones con 

los Estados europeos configurando las bases del llamado reformismo borbónico. El nuevo soberano 

plantea la necesidad de una nueva organización territorial y regional, junto con un cambio burocrático 

del territorio que motivara una transformación física y funcional, un proceso de repoblación ligado a 

una base educacional, la mejora de las vías de comunicación y el impulso de la actividad agrícola e 

industrial con la pretensión de encauzar una actividad comercial y estimular el desarrollo de la 

nación.  

Siguiendo el ejemplo de sus colegas europeos, Felipe V empleó la industria como principal 

fuente de riqueza de la nación. Sin embargo, su ilusión se vio truncado por la falta de espíritu 

industrial en España. La abundancia de metales preciosos desde el descubrimiento de América 

despertó la avaricia de los inversores, que optaban por la especulación en bienes raíces, 

abandonando asustados las empresas industriales. Como resultado, el Estado volvió sus espaldas a 

las manufacturas, frenando así un desarrollo industrial y sumiendo al país en una total dependencia 

del exterior. La nación se veía saturada por un producto manufacturado cuya materia prima provenía 

de los propios territorios españoles en las Indias.  

Los primeros indicios de desarrollo industrial estuvo en manos privadas, siendo Goyeneche 

uno de los principales artífices de aplicación de la nueva política. El monarca se limitó a conceder 

beneficios fiscales hasta comprender la capacidad económica del desarrollo industrial, induciendo él 
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mismo el sistema de las Reales Manufacturas, cuya tradición ya había sido estipulado por la Casa de 

Habsburgo. Sin embargo, el peso de la agricultura condicionó los desarrollos futuros, en el sentido 

que limitó las posibilidades de industrialización, al mantenerse las formas tradicionales de propiedad 

y el estancamiento económico. Las limitación del desarrollo agrario previo, impuestas por la herencia 

del pasado, en lo que se refiere de la tierra, frenaron una expansión agraria posible que 

proporcionase unos excedentes comercializados en el país. El proceso agrícola nunca llegó a ser 

objeto de comercio, sino que se seguía obteniendo por necesidad de autosuficiencia, junto con a una 

escasa modernización del proceso industrial, por lo que no se constituyó una empresa de gran 

competitividad.  

Fruto de las pretensiones de Felipe V, la explotación del campo será la base para el 

resurgimiento de ciertos territorios durante el reinado de Carlos III. Pedro Rodríguez de 

Campomanes (1723-1802) en su Tratado de la Regalía de Amortización (1765) 27  propone la 

necesidad de enraizar a los campesinos en la tierra encontrando, al fin, la ecuación del desarrollo de 

una España: agricultura y población, es decir, la repoblación del territorio como fuente de la riqueza 

de la nación. Los modelos fisiocráticos propugnan el origen de la riqueza en la naturaleza, olvidando 

la faceta industrial, consideración que Coulbert tenía muy presente a la hora de afrontar nuevas 

poblaciones. Las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena, obra de Pablo de Olavide (1725-1803), 

serán el principal ejemplo de esta política.  

 

1 . 2 .  L a  f i g u r a  d e  J u a n  d e  G o y e n e c h e  y  G a s t ó n                

( 1 6 5 6 - 1 7 3 5 )  

Servidor de la monarquía, asentista de la marina, cesionario, prestamista, editor bibliográfico, 

empresario periodístico, hombre de negocios, promotor industrial, mecenas y protector de artistas… 

son sólo algunas de las muchas actividades que realizó y potenció a lo largo de su vida. Su faceta 

intelectual imprime la conciencia de un hombre de la época entusiasmado por los grandes avances 

en la Europa del siglo XVII.  

Hijo de Martín de Goyeneche y Echenique, dueño de la Casa de Goyeneche, del barrio de 

Ordoqui y la madre, Catalina Gastón era natural de Arrazu. Don Juan es enviado a temprana edad al 

Colegio Imperial de los Jesuitas de Madrid destacando en sus estudios. Su gran capacidad 

intelectual, tal como reconocen algunos eruditos de la época28, le proporcionaron un lugar destacado 

en la Corte de Carlos II, reforzado por su matrimonio con María Francisca Balanza en 1689, hija de 

Don Martín Balanza, descendiente de navarros y oficial segundo de la Secretaría de Millones.  

                                                           
27 RODRÍGUEZ CAMPOMANES, Pedro, Tratado de la regalía de amortización, Imprenta Real de la Gaceta, 

Madrid, 1765. 
28 El Conde de Oropesa y personajes influyentes en la Corte de Carlos II por su “alta capacidad intelectual” y 

alabaron sus muchas virtudes. LECERTÚA GOÑI, María José, “Las élites Vasco-Navarras en la monarquía 

borbónica en el siglo XVIII: la familia Goyeneche”, en Sancho el Sabio, nº19, 2003, pp. 79-80. 
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El capital, más que por sus rentas como funcionario real, había sido cimentado en sus 

negocios privados, no sólo industriales, sino también navieros e incluso editoriales, y en este caso 

concreto gracias al Real Privilegio de publicación de la Gaceta de Madrid, desde 1697. La necesidad 

de papel para la publicación del diario motivó a Goyeneche a la adquisición y construcción de varios 

molinos en la vega del Tajuña, molinos del cual las Relaciones Topográficas de Felipe II doscientos 

años atrás hace mención29. En sus intereses fabriles es donde hay que encuadrar la vinculación de 

don Juan de Goyeneche con la villa de Olmeda de la Cebolla, hoy Olmeda de las Fuentes y el 

posterior desarrollo de Nuevo Baztán.  

La proximidad con la monarquía permitió al tesorero general de Milicias estar al corriente de 

las dificultades de equipamiento del ejército de Felipe V a consecuencia de la Guerra de Sucesión. 

Por otro lado, Resultaba imprescindible para la maltrecha economía española alcanzar el 

autoabastecimiento, e incluso exportar artículos del lujo competitivos con los elaborados en Europa, 

siguiendo las teorías colbertistas del momento.  

En 1705 adquiere 4.500 fanegas de tierra ubicadas en el llamado “Bosque de Acevedo” o las 

“Casas de Acebedo” de su término, al oeste del arroyo de la Vega, mayoritariamente eriales, donde 

al parecer tan sólo había una ermita. Su actuación propició agrupar en una gran propiedad terrenos 

poco aptos para el cultivo y repartidos entre diversos dueños. Como primer acto se limitó a efectuar 

sobre ellos una plantación de encinas para bellotas30. No es hasta 1713 cuando se tiene indicios de 

la generación del primer conjunto fabril con la realización de la nueva iglesia31, reedificada para servir 

desahogadamente a un gran número de fieles, siguiendo las pautas, a priori, de José Benito de 

Churriguera entre 1705-1710 antes del exilio a Barcelona.  

Podría suponerse así que Goyeneche escogiera inicialmente el emplazamiento de Nuevo 

Baztán con el objetivo de constituir un gran complejo industrial. Sin embargo, la cronología evidencia 

la creación de una quinta recreativa y agropecuaria, una residencia suburbana donde deleitarse la 

cual, años más tarde se transformará en el actual complejo industrial. Los parámetros anteriormente 

expuestos ante la elección del enclave de la nueva finca pueden ser considerados como suficientes 

para el entendimiento de la labor de Goyeneche. Otro punto de la elección de Nuevo Baztán invita a 

                                                           
29 Relaciones Topográficas de Felipe II,1574-1578. 
30 A veces llamada “Las Casas de Acebedo” o “El Bosque del Baztán” Una interpretación equívoca de una cita 

genérica del Libro de Fundación de Nuevo Baztán, de 1721, donde describe “en el tiempo de veinte años a esta 

parte, el dicho don Juan de Goyeneche ha fundado la Población, que se dice Nuevo Baztán…” retrotrae la 

creación del nuevo lugar hasta 1701. BARTOLOMÉ, Eusebio, El Nuevo Baztán, “un caso histórico singular”, 

Madrid, Ayuntamiento de Nuevo Baztán, 1981 pp.26-30 
31 Se sabe por una cita de 1710 del Padre Bartolomé Alcázar que Goyeneche está fabricando en el mismo 

Bosque (de Acevedo) un hermoso templo al Gloriosos Apóstol de las Indias, y por un permiso que pidió el pintor 

Palomino al monarca para ausentarse de la Corte en Septiembre de 1713, para ir a pintar “en la heredad de don 

Juan de Goyeneche”, que publicó Sánchez Cantón, y que Gaya Nuño relacionó con las desaparecidas pinturas 

de las pechinas de la iglesia, que por entonces el templo estaba muy avanzado.  
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analizar las posesiones del intelectual dentro de la nación española, convirtiendo a Nuevo Baztán 

como foco central de las actividades. (l.01. Posesiones de Goyeneche) 

La faceta religiosa de Goyeneche resulta trascendental para el entendimiento de parte de la 

configuración de Nuevo Baztán. Gracias a su testamento se conoce su fervor religioso cuando incita 

a sus hijos a ceder parte de la herencia a la iglesia de la Olmeda de la Cebolla (hoy Olmedo de las 

Fuentes), para su restauración y ornato, para pagar al párroco de Nuevo Baztán y para repartir entre 

los pobres 32 . Entre sus colaboraciones más destacadas se puede citar su participación en la 

Congregación de San Fermín de los Navarros entre 1694 y 1703, y como procurador en Madrid en 

favor de la Colegiata de Roncesvalles. Fue nombrado patrono en el colegio jesuítico de Almoncid de 

Zorito, y del convento carmelitano del Desierto de Bolarque entre otros.  

                                                           
32 GARCÍA GAÍNZA, Concepción (Coord.).Juan de Goyeneche y su tiempo: los navarros en Madrid. Pamplona: 

Gobierno de Navarra. Departamento de Educación y Cultura, 1999. 
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1 . 3 .  J o s é  B e n i t o  d e  C h u r r i g u e r a                                 

( 1 6 6 5 - 1 7 2 5 ) :                                                           

a r t í f i c e  d e l  p r o y e c t o  

La historia ha otorgado una visión un tanto distorsionado del patriarca de la familia 

Churriguera, considerado como el máximo exponente del barroco español. Con un carácter ecléctico, 

autodidacta, visionario y creador de una nueva concepción artística incorporando las nuevas 

tendencias europeas adaptadas a la tradición castiza, inaugura una tradición familiar pese a las 

duras circunstancias con las que tuvo que afrontar.  

Ceán-Bermúdez en su Diccionario Histórico de los más ilustres profesores de Bellas Artes en 

España, critica la figura de Churriguera excepto en su labor artística bajo las órdenes de Goyeneche: 

después se echó a hacer grandes obras y erigió los edificios de la población de Nuevo Baztán a 

expensas de D. Juan de Goyeneche y su casa principal en Madrid. El analista de arte prosigue su 

crítica ante la falta de sencillez y verdad del nuevo estilo, permitiendo la creación al antojo del autor, 

difundiendo las máximas extranjeras en España, con las que profanaron los órdenes arquitectónicos, 

y el decoro y la seriedad del adorno de los templos33.Influido por las nuevas corrientes artísticas de la 

época y sin olvidar la relación con artistas de la época: Herrena “el mozo”, Teodoro Ardemans, 

Claudio Coello, los artistas españoles continuaron explorando la vía del enriquecimiento ornamental 

de las superficies murales y los elementos estructurales, que seguían inspirándose preferentemente 

en modelos italianos anteriores34, configurando la imagen del barroco español más preocupado por el 

sistema ornamental que por la concepción espacial que predominaba en el continente europeo35. Sin 

embargo, el barroco retiene en su subconsciente estilístico invariantes de la arquitectura castiza a 

diferencia de los devenires europeos.  

Respecto a Nuevo Baztán, a falta de datos documentales sobre el proyecto, permanece la 

incógnita sobre los modelos y referencias concretas que pudo emplear. La única reseña al respecto 

es la información que aporta Blasco Esquivias: contrató con don Juan de Goyeneche hacer 

diferentes obras, así en esta Corte, como en el Nuevo Baztán… corriendo las trazas, Idea y dirección 

a cargo del dicho don José, pero todo ello sin mediar ajuste ni convenio de lo que había de haber y 

gozar por su trabajo y habilidad y con efecto se dio principio planificando el Palacio, Casa y Templo y 

las de más Casas y oficinas para fábricas y otras cosa que se hallan edificadas en aquel sitio; se 

nivelaron las aguas y ejecutaron otras obras de grande ingenio, siendo el artífice de todo dicho don 

                                                           
33 CEÁN-BERMÚDEZ, A., Diccionario Histórico de los más ilustres profesores de Bellas Artes en España, Tomo 

I, Madrid, 1800, pp. 329-330. 
34 Se ha buscado indicios del seguimiento de la arquitectura de Borromini, de los “disparates borrominescos” que 

Jiménez Donoso y Herrera “el Mozo” introdujeron en España desde su formación en Roma. 
35 Algunos autores consideran que el artista había viajado a Nápoles, Turín y Lisboa, pero no hay ningún indicio 

de dicha estancia. La influencia italiana que el artista presenta en su obra pudo ser adquirida gracias al ambiente 

artístico madrileño, en el que se conjugaban numerosas influencias.  
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José a satisfacción del mencionado don Juan36 El apoyo en la Guerra de Sucesión al Archiduque 

Carlos de Austria (1701-1714) y el triunfo final de Felipe V, le obligan a exiliarse, siendo su lugar de 

destino Barcelona, momento en el cual se procede a un vacío documental entre 1710 a 171337. 

Durante el proceso constructivo de Nuevo Baztán, el artista madrileño experimentó un 

notable cambio en su lenguaje artístico, que se hizo más sobrio y contenido, depurando sus 

habituales recursos ornamentales en aras de una severidad inusitada, más acorde con el carácter del 

comitente y con el destino civil y funcional de la empresa. Churriguera alcanzó un carácter espacial 

asumiendo los ideales europeos frente a la exuberancia ornamental que se venía promulgando en el 

barroco español y que él mismo había iniciado. Nuevo Baztán constituye un laboratorio de formas 

artísticas, donde bajo un tamiz de elementos clásico se esconde formas juguetonas que recuerdan a 

los primeros trabajos de Churriguera, como bien defiende la historiadora Cristina Pérez Pérez38.  

El influjo de la escuela italiana, la austeridad de la arquitectura civil y las influencias de la 

casa de Borbón, ligado a los planteamientos castizos que Juan de Herrera estipuló en la colosal obra 

del Monasterio de El Escorial pueden ser consideradas como las principales influencias a la hora de 

abordar el proyecto. Sin embargo, ante la adopción de un sistema extranjero, Churriguera combina la 

tradición castiza frente a los excedentes franceses y barrocos, motivo por el cual el propio artista 

apremia la arquitectura promovida por la Casa de Austria y que motiva el deseo de reivindicar la 

tradición castiza frente a las tendencias afrancesadas de los Borbones. Aspectos como el volumen, 

el espacio y la composición serán analizadas en los apartados siguientes demostrando la herencia 

de la arquitectura española en una configuración en aras a un desarrollo industrial. Como prefacio, el 

ejemplo más pulcro dentro de la obra de Nuevo Baztán es el retablo, cuyas líneas depuradas juega 

con detalles ornamentales propios. (l.02, Alzado del retablo mayor de la Iglesia de San Francisco Javier, 

Nuevo Baztán) 

Juan de Goyeneche reconoce su labor en la esquela realizado en la Gaceta de Madrid del 

martes 6 de marzo de 1725: También murió, de edad de 60 años, Don Joseph de Churriguera, 

insigne Architecto y Escultor, reputado de los Científicos por otro Michel Angel de España. 

 

                                                           
36 B. BLASCO ESQUIVIAS, ob.cit, 1991, pp. 27-50 
37 PÉREZ PÉREZ, Cristina, José Benito de Churriguera y Nuevo Baztán ¿Barroco castizo o lenguaje clasicista? 

(mecan), Madrid, 2014 
38 PÉREZ PÉREZ, Cristina, ob. cit.  
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1 . 4  E l  ( p r e ) R e f o r m i s m o  B o r b ó n i c o 39:                                 

c o m b i n a c i ó n  d e  f a c t o r e s  q u e  p o s i b i l i t a r o n  e l  d e s a r r o l l o  d e  

N u e v o  B a z t á n  

Ante las pretensiones borbónicas por la adquisición de la nación española, Nuevo Baztán 

constituye el primer ejemplo para el resurgir de una nación asumida en la ruina. España era un país 

desierto: desde la segunda mitad del siglo XVI, la despoblación se había convertido en un problema 

endémico en España. Las guerras durante la dinastía de los Austria, la emigración a las Indias, el 

excesivo número de vocaciones religiosas, las pestes en el siglo XVII y la definitiva expulsión de los 

moriscos habían esquilmado la población española, dejando tras de sí, además, profundos 

desequilibrios entre regiones.  

El proteccionismo oficial, motivará la constitución de un nuevo poblado en una tierra que, a 

pesar de contar con datos históricos que demuestran su población ya desde la Edad de Bronce, 

incorporará una nueva faceta: el carácter industrial. Nuevo Baztán llega a configurar una nueva 

población basada en la combinación de agricultura e industria, fundado en un principio a priori de 

autoabastecimiento, potenciando la repoblación de un territorio dentro de unas pretensiones 

religioso-educacional, y manifestando un deseo de comunicación con el territorio en la formación de 

nuevas vías de comunicación con la posibilidad de enfatizar un comercio tanto interior como exterior. 

Sin duda alguna, la combinación de estos tres ilustres personajes logra convertir a Nuevo Baztán en 

un icono referencial de lo que pudo ser la España de principios del siglo XVIII. (l.03, Juego de tres) 

 

                                                           
39  En consonancia con la obra de BENITO APARICIO, F., BLASCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán y el 

prerreformismo Borbónico”, en Anales del Instituto de Estudios Madrileños, Nº XVIII, pp. 287–298, 1981. 
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2 .  E l  d e s a r r o l l o  p r e i n d u s t r i a l  e u r o p e o  

L a  c o n f i g u r a c i ó n  d e  l o s  c o n j u n t o s  i n d u s t r i a l e s  

 

Anterior a la Revolución Industrial de finales del siglo XVIII y con su máximo auge en el siglo 

XIX, Europa sucumbió a los cambios provocados por los grandes avances industriales. Las ideas 

renovadoras serán una continuación a gran escala y con mayor capacidad tanto técnica como 

intelectual desarrollado en los siglos predecesores. Dentro de la nueva pretensión ilustrada, apoyado 

por los monarcas con el fin de impulsar sus endebles economías, la fundación de conjuntos 

industriales determinó una política basada en el autoabastecimiento, el comercio exterior y la 

repoblación del territorio.  

 

2 . 1  C o n f i g u r a c i ó n  d e  l o s  c o n j u n t o s  i n d u s t r i a l e s   

c i u d a d  p r e i n d u s t r i a l  f r e n t e  a  c i u d a d  i n d u s t r i a l  

A través de los tratados y ejemplos desarrollados en Europa previos a la constitución de 

Goyeneche es posible la definición de caracteres generalizados que permitan atisbar la formación de 

las primeras ciudades industriales previo al desarrollo de la Revolución Industrial bajo el calificativo 

de “ciudad preindustrial”. 

En primer lugar cabe distinguir la divergencia entre la 

creación de meras manufacturas dispuestas sin control en un 

territorio y el establecimiento de verdaderos conjuntos 

industriales, conformando un verdadero paisaje urbano 

industrial. Durante el Antiguo Régimen, la industria se localizará 

alrededor de las ciudades abarcando gran parte del territorio y 

próximas a las fuentes energéticas. La transformación de la 

ciudad del siglo XIX inaugura la ciudad industrial, ciudad 

burguesa o ciudad moderna, tal como afirmar Louis Bergeron y 

Marcel Roncayolo 40  con sus repercusiones económicas y 

sociales, las cuales no dejan de ser conjuntos industriales 

incorporando estructuras urbanas afectadas por los procesos 

capitalistas y sistemas de producción mecanizada y 

desarrollado gracias a la revolución de los transportes. (f.1)  

f.1 Augustus Welby Pugin. Estudio 

comparativo: ciudad católica (1440) y su 

supuesto estado en el siglo XIX (1840). 

Contrast. 

                                                           
40 INSOLERA, Italo. Europa XIX secolo: hipótesis per una nuova definizione della città. In CARACCIOLO, Alberto 

(a cura di). Della città preindustriale alla città del capitalismo. Bologna: Societá editrice il Mulino, 1975, p. 123-

132. 
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La disposición en el territorio de conjuntos industriales ex novo permitía mayor facilidad para 

ejecutar varios procesos productivos o en simbiosis con otras actividades económicas, basaba en 

una red de centros de producción rurales junto con la incorporación de equipamiento necesarios para 

el desarrollo de la vida cotidiana41. El binomio industria-agricultura fue la solución más extendida en 

la formación de colonias y ciudades industriales en la Edad Moderna y Contemporánea, tendiendo a 

un sistema de autoabastecimiento con la potencialidad de generar un comercio exterior. Por tanto, es 

de vital importancia entender la transformación del territorio para la comprensión del conjunto fabril. A 

su vez, dicha disposición territorial potencia la repoblación del territorio asumiendo un máximo control 

sobre la organización social de la población trabajadora.   

Las primeras manifestaciones aparecen en la Edad Moderna 

acompañados de teorías proyectuales que servirá como punto de partida 

para entender en qué presupuestos se cimentó la cultura urbanística que 

subyace en la planificación de Nuevo Baztán. Francis Bacon, (1521-1626) 

filósofo, político, abogado, constructor y considerado uno de los padres del 

empirismo, ejerciendo una influencia decisiva en el desarrollo del método 

científico. En su obra La Nueva Atlántida (1638)42 anuncia un cambio de 

mentalidad respecto a las utopías anteriores, con fuerte carácter empírico e 

impulso del utilitarismo de las máquinas, elementos que constituirán la 

génesis de la Revolución Industrial. Una obra de fuerte carácter autoritario 

es Descripción de la Sinapia, península en la tierra austral, manuscrito 

anónimo y no datado 43 , atribuido a su propietario, el Conde de Campomanes (1723-1802). El 

anónimo autor propone una malla espacial isótropa una suerte de mundo igualitario y armónico 

donde se dignifica el mundo del trabajo44, configurando un sistema cartesiano extensible al territorio 

con la posibilidad de aunar comercio, industria y agricultura en un único modelo de ciudad. Respecto 

a la actitud ilustrada del momento, Goyeneche conocía la existencia de estas obras, al menos de la 

obra de Bacon, e incluso costea la edición y traducción de otra obra francesa, Economía general de 

la casa de campo, traducida en Nuevo Baztán por don Francisco de la Torre y Ocón en 1724 y 

dedicada a Juan de Goyeneche, siendo un tratado sobre agricultura que ofrece datos relevantes 

sobre la compatibilidad económica entre industria y agricultura, aspecto que contribuye a ilustrar 

algunos aspectos implícitos en la concepción de Nuevo Baztán. 

                                                           
41 Algunos historiadores del urbanismo y la historia de la ciudad han tratado como categoría específica las 

ciudades nacidas para la industria, a veces analizando su evolución y casuística. Capel, 2005, p. 539-542; 

Galantay, 1977, p. 67-86, Lavedan et al, 1982, p. 111-114; García Fernández, 2010, p. 35-40. LAYUNO ROSAS, 

A., “Las primeras ciudades de la industria: trazados urbanos, efectos territoriales y dimensión patrimonial. La 

experiencia de Nuevo Baztán (Madrid)”, Revista digital, 2013 
42 BACON, Francis. La Nueva Atlántida. Estudio introductorio de Emilio G. Estébanez. Madrid: Mondadori, 1988. 
43 Algunos historiadores consideran el texto del siglo XVII 
44  Ver, LAYUNO ROSAS, A., ob. cit, 2013 y SAMBRICIO, Carlos. Territorio y ciudad en la España de la 

Ilustración. Madrid: Ministerio de Obras públicas y Transportes. Instituto del Territorio y Urbanismo, 1991. 

f.2 New Atlantis. 
Francis Bacon (1638) 
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La figura de Jean Baptiste Colbert (1619-1683) cobrará especial interés en el ilustrado 

español. Tras ser nombrado superintendente de Edificios y Manufacturas reales en 1664, el ministro 

francés emprende un política de activación económica basado en la autosuficiencia. Decide acopiar 

las producciones de los estados limítrofes para poder llegar a una economía de autosuficiencia, 

impulsando la industria y contratando a obreros extranjeros para iniciar nuevas manufacturas. Su 

política dará paso al dirigismo, entendido como la fuerte influencia que ejercita el gobierno sobre los 

sectores económicos a través de incentivos para promover prácticas de interés público. Será 

impulsor de manufacturas organizadas como pequeñas ciudades autosuficientes: la fábrica de 

espejos de Tour-la-Ville, cerca de Cherburgo (1666); la de tejidos de Villeneuvette (1667), las 

factorías textiles de Van Robais en Abbeville (1665) y Sedan. 

En España serán varios los ejemplos de nueva planta desarrollados a mediados del siglo 

XVIII pero sin llegar a constituir en muchos casos nuevas poblaciones. Algunos conjuntos fabriles 

surgen en el medio rural por motivos, como se ha indicado, de proximidad y optimización de las 

materias primas y fuentes de energía. Ángeles Layuno especifica las Reales Fábricas de Municiones 

de Hierro de Eugui (1766) y Orbaiceta (1784), o de la Real Fábrica de latón, cobre y cinc de San 

Juan de Alcáraz (1773-1800), a modo de conjuntos que siguen ordenaciones orgánicas, 

distribuyendo sus edificios productivos, viviendas y otros equipamientos en diversas cotas adaptadas 

a la orografía del terreno. He aquí una de las grandes innovaciones de Nuevo Baztán.  

 

2 . 2  P a r á m e t r o s  t i p o l ó g i c o s  e n  l a  p l a n i f i c a c i ó n                     

t e r r i t o r i a l - u r b a n a  i n d u s t r i a l :                                                             

A raíz de la creación de nuevas poblaciones en el territorio basado en una política de 

autoabastecimiento y enfocadas a un comercio exterior, el estudio sistemático permite extraer 

características formales e intelectuales base para el desarrollo de los conjuntos del siglo XVIII y 

aplicables a Nuevo Baztán.  

 

F u n d a c i ó n ,  s o c i e d a d  y  r e l i g i ó n   

En primer lugar, los principales impulsores de los conjuntos industriales serán propietarios 

privados con la pretensión de ascenso social, la afirmación del prestigio personal, la necesidad de 

reconocimiento de su linaje dentro de la sociedad.45 La condición de Goyeneche como promotor 

rompe con el esquema tradicional de fundación donde prima la agrupación de personas atraídos por 

las condiciones favorables de un lugar, a partir del cual se construye la población. Goyeneche seguía 

                                                           
45 Don Juan de Goyeneche alaba su linaje, la antigüedad de su linaje y sus orígenes hidalgos para avalar su 

ascenso social como prueba su obra manuscrita Executoria de la nobleza, antigüedad y blasones del valle del 

Baztán, que dedica a sus hijos y originarios (1685). 
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los más puros cánones del enriquecimiento capitalista, y sobre todo la doctrina colbertista, cuya 

doctrina consistía en pagar los salarios más bajos posibles46, para rebajar los costos de producción 

de los artículos de exportación, inclinándose así favorablemente la balanza comercial y la irrupción 

de divisas de oro y plata, fortaleciendo de este modo las arcas del Estado. Por otro lado, la 

configuración urbanística busca, con una fuerte impronta paternalista, una mejora del hábitat, del 

equipamiento y el espacio público encubriendo en el fondo la búsqueda de la máxima rentabilidad de 

la producción mediante el control sistemático de los espacios y tiempos de los individuos, la 

homogeneización de las mentalidades, y la racionalización de los itinerarios y los espacios en los que 

se desarrollaban los procesos humanos y mecánicos47.No cabe duda la estrecha vinculación con la 

monarquía en esta faceta, postulando una dimensión ilustrada donde se hace patente expresión de 

todo para el pueblo, pero sin el pueblo, es decir, facilitar las necesidades básicas de la sociedad pero 

sin participación en la vida política. 

Atendiendo a factores sociales, ante la alarmante despoblación de las zonas rurales, se 

promueve la constitución de conjuntos industriales tal como es el caso de Nuevo Baztán descrito 

como un sitio despoblado y yermo, como se cita en el Libro de la Fundación48. Goyeneche concibe 

su empresa como lugar de acogida de los agotes del barrio de Bozate, y que hasta nuestros días 

constituyen una casta despreciada en el país, según Caro Baroja49.A su vez, el ilustrado navarro 

hace llamar a maestros de Europa en distintas especialidades, constituyendo un punto crucial de 

intercambio intercultural y de formación académica. Goyeneche mostró en todo momento una 

espacial preocupación por extender los conocimientos de los oficios a quien los quisiera aprender50. 

Como resultado de este proceso educacional, las futuras reales fábricas estuvieron a cargo de 

oficiales formados en el complejo industrial de Nuevo Baztán. Tal es el caso de los oficiales en los 

telares de Madrid51 o los catalanes Carlos Sac y Buenaventura Sit, que aprendieron el oficio de la 

mano de los maestros extranjeros establecidos en el Nuevo Baztán, después del cierre de la fábrica 

de Goyeneche, dando origen a lo que en 1736 se convertirá en la Real Fábrica de Cristales de La 

Granja. 

                                                           
46 Pese al carácter filantrópico, Eusebio Bartolomé plantea la figura de Goyeneche desde el punto de vista de los 

trabajadores. Muchos de los maestros venidos de Europa tuvieron que abandonar el proyecto de Nuevo Baztán 

o incluso acabaron en la ruina. Para más información ver BARTOLOMÉ, E, ob. cit, p.84 
47 Según Ángeles Layuno Rosas, Danesi analiza las colonias industriales del siglo XIX desde sus supuestos 

filosóficos, especialmente el pensamiento de William Morris. DANESI, Silvia. Joy in labour. Casabella Continuità, 

1976, nº 414, p. 16-23. 
48 CARO BAROJA, J. ob. cit. 1969. 
49  MICHEL, F., Historie des races maudites de la France et de l’Espagne, Sevrés, 1846, p.73, en CARO 

BAROJA, J., ob.cit, 1969. p. 147 
50 El Real Decreto de 1718 asegura que Goyeneche estaba construyendo un Seminario para recoger y educar 

muchachos para sus fábricas. 
51 Por Real Cédula de 1749 se afirma que la mayoría de los oficiales que hay en los telares de Madrid se han 

formado en la fábrica de seda de Nuevo Baztán. 
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Ambas clases sociales quedaban sujetas al 

fundador de la colonia, manifestado de manera empírica 

es la propia configuración urbana, configurando un centro 

de poder cuya importancia social es inversamente 

proporcional a la distancia en relación al conjunto iglesia-

palacio, promoviendo un desarrollo centrípeto dentro del 

conjunto. Un ejemplo posterior lo constituye las Salinas 

de Chaux (1775) obra del arquitecto francés Claude-

Nicolás Ledoux, donde se dispone radialmente los 

espacios destinados a la producción bajo el dominio 

de su espacio central del espacio destinado al patrón. 

(f.3)  

 P r o y e c t o  y  t e r r i t o r i o  

Desde un punto de vista técnico, la 

disposición de estas nuevas fundaciones va a surgir 

en base a un “proyecto”, tal como se estaba llevando 

en la fundación de colonias para los indígenas o el 

impulso fundacional en territorio europeo a raíz de los 

tratadistas renacentistas. Esta disposición conlleva 

implícitas una organización territorial y regional de la 

actividad que transformaría el carácter del territorio 

tanto funcional como físicamente, buscando una 

estrecha relación entre industria y agricultura. Carlos 

Sambricio en su obra Territorio y cuidad en la España 

de la Ilustración exhibe la anticipación utópica 

ilustrada de la figura de Goyeneche en cuanto se 

anticipa a la denominada utopía ilustrada 

estableciendo un espacio de poder definido desde la 

utilización económica del territorio52. 

El territorio constituye la principal fuente de 

recursos sujeto a una profunda transformación con el 

fin de extracción de materias, elaboración y 

distribución del producto manufacturado. La 

caracterización del territorio en base a su orografía, 

climatología, hidrología, vegetación y relación con las 

poblaciones tanto circundantes como las principales 

                                                           
52 Véase LAYUNO ROSAS, Ángeles, ob. cit., 2013 

f.4 Desarrollo del territorio.                    
Combinación de factores. 

f.3. N. Ledoux. Proyecto de Salinas de Arc et 
Senans, 1775-1779. 
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capitales, así como los elementos antrópicos, establecen las directrices para la valoración del 

emplazamiento en base al fin industrial  

En relación a Nuevo Baztán, la topografía del lugar es, por lo general, sensiblemente 

horizontal y con escasas ondulaciones. El territorio se ha venido denominando la Alcarria madrileña, 

con cotas en torno a los 830-835m frente a los de Madrid que ronda los 650m, proporcionándoles al 

lugar unas condiciones climatológicas más suaves en la temporada seca. En la parte oriental, por 

efecto del arroyo de la Vega (703m), afluente del Tajuña, se produce un profundo tajo con más de 

130m de diferencia respecto a la población de Nuevo Baztán, siendo el accidente geográfico más 

característico de la zona. Se puede diferenciar dos medios físicos: por un lado el páramo, una amplia 

meseta constituido por encinas y olivos, monte bajo de coscojar y cultivos cerealísticos de secano y 

viñedos, donde se encuentra el núcleo urbano en el límite con el valle, con vegetación riparia, olmos, 

chopos, sauces, sin formar bosques galería, y escasos productos agrícolas. Los documentos de la 

época sitúan la fundación del nuevo núcleo en un páramo próximo al denominado Bosque o Monte 

de Acevedo compuesto entre otras especies, de encinas, robles, quejigos, que sería altamente 

deforestado como consecuencia de su tala para el suministro de combustible al horno de la fábrica 

de vidrio y jabones. 

Las Relaciones histórico-geográficas de los pueblos de España, elaboradas entre 1575 y 

1580 por orden de Felipe II, proporcionan algunas noticias sobre las poblaciones o villas limítrofes de 

Pezuela, Olmeda de la Cebolla (hoy Olmeda de las Fuentes), Ambite, Orusco, y Villar del Olmo, 

como el hecho que distaban entre sí de media a una legua, y comunicadas por caminos, existiendo 

relaciones históricas entre ellas, muchas basadas en la economía, y que se encontraban en 

funcionamiento por entonces puentes, batanes y molinos en las vegas o riberas del Tajuña.53 

La dispersión de los dominios tanto manufactureros como personales de Goyeneche 

condicionó la construcción y mejora de caminos, generando una red abarcable desde sus posesiones 

en las proximidades del arroyo de la Vega y el río Tajuña así como la conexión con Madrid, 

Guadalajara y Cuenca. Uztarriz notifica la construcción de una carretera de Nuevo Baztán a Pozuelo 

del Rey, estableciendo un camino directo a la Corte y quitando algún rodeo, con nueva 

carretera54 .Dicho camino distaba siete leguas recorriendo las poblaciones de Madrid, Mejorada, 

Loeches, Pozuelo del Rey, según puntualiza Tomás López en su Descripción de la provincia de 

Madrid55 Por otra parte, tal como apunta María Ángeles Layuno Rosas, la proximidad de Nuevo 

Baztán a Alcalá de Henares accediendo a la vía que constituye actualmente la A2, permitía al 

                                                           
53 ALVAR EZQUERRA, Antonio (Coord.).Relaciones Topográficas de Felipe II. Madrid: Comunidad de Madrid, 

CSIC, 1993. 
54 UZTÁRIZ, Gerónimo de, Theoria y Práctica de Comercio y de Marina: en diferentes discursos y calificados 

exemplares. Madrid: Imprenta de Antonio Sanz, 1757, p. 164-165 
55 LÓPEZ, Tomás, Descripción de la provincia de Madrid por don Thomas López, Pensionista de S.M. y de la 

Real Academia de S. Fernando, Madrid: Joaquín Ibarra, 1763. Madrid: Edición Asociación de Libreros de Lance 

de Madrid. 1988, p. 197 
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filántropo cumplir con sus obligaciones de patrono en el colegio jesuítico de Almoncid de Zorito, del 

cual era patrono en Mondejár, o al convento carmelitano del Desierto de Bolarque. Nuevo Baztán 

queda emplazado en un sitio estratégico para el control totalitario de las posesiones de Goyeneche 

tanto en las proximidades al conjunto como en el territorio español.  

La red de vías pecuarias, aunque escasa, es trascendente, pues cruza la Senda Galiana 

desde el límite de Pozuelo del Rey, al este, hasta la fuente del Rey, al norte y cerca del término de 

Corpa. Además discurre un pequeño tramo del cordel del Camino de las Torres. Su proximidad a las 

vías pecuarias permitía la rápida obtención de material prima textil para su posterior manufactura. 

La dispersión de las manufacturas en el territorio, próximo a sus fuentes de energía y 

materias primas, vinculados a las redes de comunicación, refuerza la incidencia de la explotación 

económica del territorio. La peligrosidad de las manufacturas, así como su carácter nocivo, potencia 

el factor disuasorio de no aglutinamiento de la industria con la consiguiente configuración de un 

conjunto industrial y el estudio sistemático de su disposición en el territorio con el fin de no alterar 

distintos procesos industriales. Ángeles Layuno Rosas, apoyado por los estudios de González 

Tascón sobre fábricas industriales históricas, Tomás López en el Diccionario Geográfico, José Luis 

García Grinda sobre Los molinos del Tajuña, describe los dominios hidráulicos de Goyeneche, 

abarcando los actuales municipios de Ambite, Orusco y Carabaña, es decir, en las proximidades del 

Arroyo de la Vega y al río Tajuña. (l.04.Patrimonio industrial/los molinos de Goyeneche) 

Las Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de España 

(1787-1800), de Eugenio Larruga, constituyen una fuente imprescindible para conocer el alcance 

territorial de la industria de Goyeneche aportándonos datos sobre emplazamientos de instalaciones, 

fuentes de energía y red caminera. Además de esta obra, la Theoria y Practica de Comercio y de 

Marina de José de Uztáriz (1742), el Catastro del Marqués de Ensenada (1750), así como otras 

fuentes del siglo XIX, sobre todo Sebastián Miñano (1826) y Pascual Madoz (1849), paralelamente a 

la más fiable y abundante cartografía del siglo XIX, posibilitan una reconstrucción de las instalaciones 

industriales ligadas a las fuentes de energía hidráulica en el contexto del paisaje rural de la zona. 

De forma gráfica y para no alargar el estudio, Goyeneche configura un tablero de juego n 

tablero a partir del cual moviendo las fichas adecuadas supo obtener el máximo beneficio, 

determinando un patrimonio industrial, natural y arquitectónico. (l.05. Tablero de juego) 
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C o n s t i t u c i ó n  f o r m a l  d e  c o n j u n t o s  p o b l a c i o n a l e s  

Tras analizar las características territoriales, clave para la producción manufacturera en base 

a sus recursos, se precisa la necesidad de controlar la distribución de las funciones económicas, 

industriales y comerciales, concretado en un conjunto urbano y extensible a todo el territorio. Se 

constituye, por tanto, la definición en base a un sistema geométrico organizativo.   

La concepción del trazado geométrico urbano retoma una 

herencia en territorio europeo fortalecido con el trascurso de la historia. 

La aceptación del trazado en retícula supone la supremacía de la razón 

dentro de la organización social humana. La cultura occidental se basa 

en el legado de las civilizaciones clásicas, griegas y romana, fortalecido 

por el modelo de habitar las ciudades. Hipodamo en la reconstrucción de 

la ciudad de Mileto (IV a.C) inicia el planteamiento urbanístico mediante 

el diseño de un sistema en retícula (f.5). Este trazado regular de calles 

cortadas perpendicularmente dando origen a manzanas regulares se 

expandió por el Mediterráneo en las fundaciones griegas, convirtiéndose 

en el modelo generador de las nuevas fundaciones romanas, 

especialmente en aquellas de origen militar basado en la intersección de 

las dos vías principales generadoras, Cardus y Decumanus.  

Previo a la constitución de conjuntos industriales, 

durante la Edad Media y el Renacimiento surge el 

modelo de las bastidas (f.6), expuesto por el geógrafo 

francés G. Bernad56, pequeños núcleos rurales en torno 

a ciudades pensados para maximizar la explotación 

agrícola de un territorio. Se desarrollaron 

fundamentalmente en el sur de Francia (Conques, 

Monpazier…) fruto del acuerdo entre un señor feudal, 

que proporcionaba el territorio, y la corona de Francia, 

que proveía la población. El trazado, a priori reticular, 

estaba adaptado al territorio, por lo que pocas veces será 

regular. Para promover la ocupación, los señores feudales ofrecen incentivos como la parcela 

edificable y la posibilidad exclusiva de mercadear en el interior y explotar los terrenos de cultivo. 

Como en todas las ciudades de la época, estarán presentes la plaza del mercado y la iglesia en el 

interior de la muralla, en ocasiones, con un fuerte carácter geométrico. Este sistema de agrociudades 

con una función comercial emergente se venía dando en territorio Aragonés y Navarro, ligado al 

Camino de Santiago como principal vía comercial. La prominencia del comercio modificará la 

                                                           
56 BERNARD, G. L’aventure des bastides. Ed. Privat, Toulouse, 1993 

f.5 Trazado de Mileto 
según Hipodamo (s.V a.C.) 

f.6 Planos de ochos bastidas francesas que 
ilustran variaciones sobre un mismo tema: a) 
Villeréal, b) Lalinde, c) Castillonnes,d) Eymet,  

e) Villefranche-du-Périgord, f) Domme, 
g)Beaumont, h)Monflanquin 
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consideración religiosa de la plaza mayor, desplazando a la iglesia como elemento centralizador del 

plano.   

Durante la Edad Media la dimensión teológica cobra 

especial relevancia en la constitución del pensamiento medieval e 

incluso se llega a promover proyectos utópicos de ciudad ideal 

ordenada a modo de la Jerusalén celestial a partir de ejes 

ortogonales que se cruzan en una plaza central dividiendo la ciudad 

en cuatro sectores, jerarquizados en la línea gótico-cristiana del 

pensamiento de Sto. Tomás de Aquino y la Universidad de París.57 

Es el caso de la propuesta del franciscano Francesc Eximeniç en 

su obra El Crestià (1381-1386) (f.7) 

Frente a la utopía católica surge la tendencia renacentista 

de carácter humanista donde prima la razón frente a la imposición 

mística. El urbanismo siempre fue una cuestión esencial en la 

arquitectura del Renacimiento, en base a la arquitectura militar y 

ligada a un concepto geométrico. Sforzinda de Antonio Averlino, 

llamado Filarete (hacia 1400-hacia 1465), y Palma Nova58(f.8) de 

Vicenzo Scamozzi (1548-1616) son reconocidos como los modelos 

renacentistas más reconocidos en el planteamiento urbano 

renacentista. La obra de Scamozzi, L’idea della architettura 

universale, constituye el último tratado de arquitectura del 

Renacimiento, donde se percibe la arquitectura como una ciencia 

universal que engloba todos los aspectos de la sociedad. Esta 

reivindicación procede del concepto neoplatónico de un cosmos 

creado por Dios y ordenado según sus leyes matemáticas y 

geométricas. Para los teóricos del Renacimiento, el modelo de este 

sistema residía en la Naturaleza. Scamozzi insiste en que deben 

reinar el orden y la ragione (razón) en todas las partes de la 

construcción, incluso en el decorado, lo que le valió la reputación de 

arquitecto prebarroco de tendencia clásica.  

 En la cultura urbanística de los siglos XVII y XVIII se 

                                                           
57 BIELZA DE ORY, V. “De la ciudad ortogonal aragonesa a la ciudad cuadricular hispanoamericana como 

proceso de innovación-difusión, condicionado por la utopía”. Scripta Nova. Revista electrónica de geografía y 

ciencias sociales, Universidad de Barcelona, vol. VI, núm. 106, 15 de enero de 2002. 
58 .Desarrollo de Palma Nova en su libro II, donde se percibe la dimensión sociopolítica del enfoque universalista 

de Scamozzi.  

f.7 La ciudad ideal por Eximenic 

f.8 Palma Nova, Italia 

f.9 Palacio de Vaux-le-Vicomte 
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incorporan además de las ideas emanadas del racionalismo filosófico manifestado en el Discurso del 

Método de René Descartes (1596-1650). Dicho racionalismo se plasmará con grandes ejes lineales, 

perspectivas, elementos radiales, etc., configurando las características formales del barroco junto con 

la pretensión de generar un elemento funcional de control del territorio tal como se demostró en el 

desarrollo de los jardines franceses promulgado por André Le Nôtre (1623-1700), en especial en el 

Palacio de Vaux-le-Vicomte (f.9). El sistema de ejes perspectivos configura una ordenación visual del 

territorio, donde no se buscaba la igualdad en su distribución, sino el sometimiento de un territorio o 

conjunto de edificaciones a un elemento representativo del poder.   

En cuanto a la organización de las 

poblaciones, tal como apunta Layuno Rosas, la 

constitución formal en ocasiones responde a un 

planteamiento funcional más que a relaciones 

estéticas en ciudades ex novo. En este sentido 

destaca la ciudad de Rochefort (1665) (f.10) 

emplazado en la desembocadura del río Charante y 

empleado como arsenal y puerto naval. Impulsado por 

el propio Colbert, su trazado en semicírculo irregular 

se adapta a la curvatura del río y revela una clara 

zonificación en función de las necesidades y usos de cada 

parte de la ciudad. Como resultado, los esquemas 

teóricos y su valor estético se subordinan a la función que 

determina la clara organización de los diversos grupos de 

edificaciones. 59  Fruto de esta disposición funcional y 

ligada a las características territoriales, especialmente 

topográficas, se dispondrá la mayoría de reales 

manufacturas en el territorio español, siguiendo 

ordenaciones orgánicas, distribuyendo sus edificios 

productivos, viviendas y otros equipamientos en diversas 

cotas adaptadas a la orografía del terreno.  

Establecidos las tendencias europeas derivadas del desarrollo helenístico y romano, el 

urbanismo español cuenta con antecedentes basados en el sistema reticular. Frente a la disposición 

orgánica de las primeras poblaciones en base a un camino, un río o un elemento de fuerte carácter 

                                                           
59 Lavedan, 1982, p.103-105 para una descripción pormenorizada de la ciudad. Gutkin la emparenta por su 

simplicidad y funcionalidad con El Ferrol, 1970, p. 130. Del mismo modo, el barrio de la Barceloneta, trazada por 

los ingenieros J. Martín Cermeño y F. Paredes en 1749, revela cómo estos modelos portuarios franceses se 

divulgaron tempranamente entre los ingenieros españoles, como ha estudiado Mercedes Tatjer. Tatjer, 1973, p. 

48-53. LAVEDAN, Pierre, HUGUENEY, Jeanne et HEURAT, Philippe. L´urbanisme à l´époque moderne. XVIe-

XVIIIe siècles. Paris : Arts & Métiers Graphiques, 1982. 

f.10 Detalle del plano de la ciudad, puerto y 
arsenal de Rochefort (1785) 

f.11 Desarrollo urbano del interior del recinto 
amurallado en Segovia. Los puntos amarillos 
indican las principales puertas La estructura 

viaria queda definida por la conexión interior de 
las puertas.  
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topográfico, en la Edad Media se empieza a atisbar los primeros trazados geométricos con una fuerte 

consideración al espacio de manzana y los vacíos generadores. La constitución de murallas para la 

defensa de las principales poblaciones obligará a generar un trazado rápido y operativo, donde, en la 

mayoría de los casos, prima la funcionalidad frente la geometría (f.11). Sin embargo, la distribución 

parcelaría responde a una geometría enfatizada en función de los grandes vacíos generados por la 

concatenación de las puertas principales de las murallas.  

El urbanismo medieval español proporcionó un gran 

desarrollo en el sistema de la traza ortogonal. El plano fundacional 

de Jaca (1076)60(f.12, f.13) en función de los fueros donde se apela 

por “parcelas iguales para hombres iguales” inicia la andadura del 

sistema ortogonal, extendiéndose gracias al camino de Santiago 

por España y Francia. Siguiendo este modelo se encuentra Puente 

la Reina (Navarra), construido por Doña Mayor de Navarro, o 

siguiendo el mismo trazado pero condicionado por la fuerte 

topografía, Navarrete (1195) estructurado a partir de un cerro, un 

eje del camino y unas manzanas principales con borde de 

cerramiento. Viana (Logroño), Redecilla del Camino (1189), Grañón  

(XI) son ejemplos de dicha disposición. En estas disposiciones hay 

intención de que la plaza sea el resto de una manzana. La misma 

concepción ofrece las Ordinacions de las pueblas mallorquinas de 

Jaime II (1267-1327) (f.14) 

El modelo regular urbano aparecerá también en la Corona 

de Castilla, con especial implicación de Alfonso X el Sabio (1221-

1284). La expansión del sistema en plena reconquista dará lugar a la 

constitución de nuevos pueblos y villas basados en un trazado 

“ordenador” o stablidor, reflejado en las Siete Partidas, a partir de 

un cuadrado perfecto, generando manzanas cuadradas, cuya 

similitud resulta alarmante con las nuevas fundaciones 

hispanoamericanas. En época de los Reyes Católicos se crearon 

fundaciones en damero con plazas intercaladas de variadas 

formas y dimensiones, empleándose en empresas de ocupación y 

colonización como Puerto Real, Cádiz (1483), o Santa Fe de 

Granada (1491), Mancha Real (1537) 

Un segundo punto donde enfatizar esta postura castiza 

se encuentra en la fundación de nuevas ciudades en tierras 

americanas. El proceso de urbanismo regular medieval en la 

                                                           
60 BIELZA DE ORY, V. ob. cit., 2002 

f.14 Petra (Mallorca), fundada según 
Ordinacions por Jaime II (1300).  

f.12 Jaca, fundada con arreglo al 
fuero (1076)  

 

f.13 Fundación de Villareal 
(Castellón) de acuerdo con el fuero 

aragonés (1272-1274) 
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Corona de Aragón, tal como reconoce Vicente Bielza de Ory, se traslada al Nuevo Mundo a partir de 

la Instrucción de Fernando el Católico en 1513. Las Ordenanzas de las Indias promulgadas por 

Felipe II (1573) prosiguen la tendencia del trazado ortogonal con calles rectilíneas, manzanas 

normalmente cuadradas y plazas con edificios representativos en posición central, en muchos casos 

sin tener en cuenta las condiciones topográficas. Preponderan las fundaciones llevadas a cabo por la 

Compañía de Jesús desde 1609 siguiendo el modelo de Francisco Álvarez de Toledo (1515-1582) y 

Lope García de Castro en base a los parámetros castellanos. La complejidad organizativa en un 

mismo territorio de indígenas, padres jesuitas, acompañado por un control exhaustivo del territorio y 

sus recursos naturales, consiguió una unidad económica independiente favoreciendo un comercio 

entre las distintas reducciones.  

La formación jesuita de Juan de Goyeneche pudo ser un primer paso 

para la gesta de Nuevo Baztán. Ángeles Layuno Rosas y Jordi Oliveras 

proponen que el propio Goyeneche pudo ver los planos. Sin duda, esta 

opinión es muy factible en la medida que el sistema fundacional responde a 

un modelo tipológico, por lo que Goyeneche pudo tener en sus manos una 

“aproximación gráfica” a lo que pudiera ser una reducción. La designación de 

Francisco Javier como patrono de la fundación, indica, la formación jesuítica y 

reseña a la fundación americana. (Anexo II) 

 

2 . 3  E s p a c i o  y  m a s a  e n  l a  c o n c e p c i ó n                                

d e l  t r a z a d o  g e o m é t r i c o :                                                               

La concepción arquitectónica de Nuevo Baztán ha de ser explicado a partir de la 

consideración del cruce de culturas en la Península ibérica durante la Edad Media que, pese a la 

diversidad de culturas, marcará un carácter nacional unitario en medio de dicha diversidad61 La 

cultura española ha recogido el paso de las tres culturas más influyentes: la clásica, la arábigo-

oriental y la cristiana, cuya aceptación en el territorio ha dado lugar a una arquitectura que, lejos de 

estar basado en una serie de préstamos extranjeros, han constituido una de las artes más 

destacadas en la Historia de España. Tal como afirma el gran arquitecto y ensayista español Chueca 

Goitia, la arquitectura es el arte de la forma por excelencia basada en una concepción abstracta. De 

esta manera, Nuevo Baztán constituye un ejemplo singular al aunar las nuevas pretensiones 

europeas impuestas por la dinastía borbónica con la tradición castiza 

En términos arquitectónico, la manifestación del orden geométrico en la disposición de los 

conjuntos urbanos no es posible sin sus elementos. En la traza proyectual se define el espacio 

“vacío”, configurado por los ejes lineales, en contraposición a los conjuntos edificados (manzanas). 

                                                           
61 CHUECA GOITIA, F., ob.cit, 1979, p.38 

 

f.15 Planta del pueblo 
de San Ignacio de Mini, 

Argentina.  
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Se estable una correspondencia entre lleno-vacío, es decir, la relación volumétrica (donde interviene 

la manifestación arquitectónica de cada época) y la configuración espacial que alcanzará mayor o 

menor envergadura dependiendo de la tendencia arquitectónica-urbanística del momento.  

Analizando el caso de Nuevo Baztán, posiblemente la peculiaridad del trazado obedece a un 

progresivo crecimiento del complejo. Según la evolución histórica, en un primer momento se originó 

el palacio con posterior incorporación de la iglesia, generando una fachada asimétrica pero de gran 

poder arquitectónico. El palacio suburbano de recreo que acabó siendo señorial, se fundió, 

finalmente, con el templo parroquial, conformando una unidad perfecta y sólida desde el punto de 

vista arquitectónico. La sobriedad y elegancia armónicas hacen de este conjunto una de las obras 

culminantes del Barroco español. El crecimiento industrial se originó en base a la intersección de los 

dos ejes principales Norte-Sur y Este Oeste entre 1709-1713. Dicho trazado responde a 

planteamientos barrocos: un orden lineal, extensible y abierto que asume los principios cartesianos 

en su afán de ordenación racional de la naturaleza prolongable en el territorio a partir de un espacio o 

elemento central con un papel representativo y funcional. Fruto de este crecimiento, José Benito de 

Churriguera, yuxtapone dos modelos formales y conceptualmente distintos, en los que se evidencia 

el carácter dual consustancial al conjunto: el primero, pensado para poner de manifiesto el poder y el 

prestigio social de Goyeneche, con el empleo de planteamientos ideológicos muy dentro del espíritu 

barroco, ensalzando la imagen del conjunto industrial a su llegada tanto desde el acceso por Loeches 

como por su llegada desde las posesiones en el Tajuña, junto con la imposición de una lógica 

ordenadora del territorio a través de la geometría; el segundo, posibilita el desarrollo en cuadrícula, 

con fines funcionales más acordes con los esquemas racionales de la Ilustración ligados con la 

tradición castiza. La retícula a partir de un eje perspectivo permite una ordenación jerárquica tanto a 

nivel social como productivo. Sin caer en el trazado a escuadra, Churriguera es capaz de incorporar 

la tradición de la línea quebrada en su composición, huyendo de los puras perspectivas axiales 

desarrollado por excelencia en los jardines de Le Nôtre en Versalles. Asume la ley de la escuadra 

pero sin caer en la repetición, la aridez y la tosquedad. 

La yuxtaposición de estos dos sistemas juega a su vez con la disposición de espacios 

urbanos abiertos: la plaza. Históricamente, la plaza en el desarrollo urbano castellano quedaba ligada 

al emplazamiento de la iglesia. La iglesia se localizaba próxima a una de las vías principales, dejando 

a un lado la conformación de una plaza. Iglesia y plaza corrían paralelas a la vía, sin interrumpir en 

su trazado. Por otra parte, el desarrollo urbanístico americano, siguiendo el modelo castellano-

aragonés, muestra la conformación de la plaza como eliminación de una cuadra dentro del tejido 

reticular. El acceso se realiza de forma lateral, a diferencia de los grandes ejes perspectivos de 

tradición francesa, donde se concibe la plaza como espacio previo al monumento. 

Nuevo Baztán ofrece, sin perder la ortogonalidadad de la trama, la conexión de las tres 

plazas que circundan el edificio principal palacio-iglesia, comunicados entre sí diagonalmente a 

través de un sofisticado sistema de quiebro, ligado a la tradición hispanomusulmana. En estas tres 

plazas se cumplen y disocian todas las funciones que en otros núcleos urbanos españoles confluyen 
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en la Plaza Mayor: La principal, o Plaza de la Iglesia, tiene forma de U invertida y desempeña la 

misión barroca de realzar la fachada de los edificios principales, cuya vista en perspectiva quedaba 

así magnificada al acceder al lugar desde Madrid, asumiendo los ejes perspectivos de trazado 

barroco e influencia renacentista. Se configura un espacio de llegada cuya potencialidad ostentará en 

la intersección del camino de Madrid con el acceso hacia Alcalá de Henares desde el sur. La plaza 

lateral, o del Mercado, cumplía las funciones comerciales propia de tan industrioso sitio, como 

evidencian todavía sus lados porticados; y la trasera o Plaza de Fiestas, enmarcaba la fachada 

posterior del palacio y alojaba en sus alzados la fábrica de tejidos y diversas viviendas, sirviendo de 

escenario para espectáculos y diversiones que contemplaban los habitantes desde las galerías del 

piso alto. Siendo la plaza de la Iglesia una expresión puramente barroca por su constitución de eje 

perspectivo, la plaza de Fiestas, tan cerrada, a doble altura y con soportales en uno de sus extremos, 

constituye la evidencia de la plaza típicamente castellana, cuyo acceso queda oculto por el caserío 

colindante. La inversión del modelo emplazando el espacio porticado en la parte superior, ofrece un 

mayor carácter privado sin romper la armonía del conjunto. Frente a la configuración axial enfatizada 

por los ejes perspectivos de procedencia europea, la tradición prima en Nuevo Baztán, generando 

juegos en esquinas y espacios concatenados, tradición hispano-musulmana y observada en obras de 

gran trascendencia histórica como La Alhambra de Granada.  

En relación al espacio hay que analizar los grandes vacíos adyacentes al conjunto: la huerta 

y el olivar. Su cerco los convierte en una manzana más pero de gran dimensión. La visión 

perspectiva del conjunto arquitectónico desde estos puntos no deja de pasar desapercibido: el olivar 

general fuertes visiones axiales hacia el palacio enfatizado por la ordenación matricial de los olivos. 

(f.16) Por otra parte, el huerto constituye un elemento más de carácter pintoresco (atendiendo 

definición inglesa del siglo XIX de la modificación del terreno para lograr fines estéticos). La 

presencia de la vegetación esconde el palacio, resaltado por sus potentes chapiteles. Las líneas de 

cultivo obligan a dirigir la vista hacia el conjunto urbano. Su disposición dentro del trazado urbano 

podría intimidar la forma de crecimiento en retícula, a no ser que se postule un nuevo modelo de 

crecimiento basado en un sistema radial en las proximidades del Cuarto Lote. 

 
f.16 Perspectiva desde el olivar hacia el conjunto palacio-iglesia.  
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El segundo punto a destacar y el cual facilita la manifestación del espacio es la 

caracterización del volumen. La peculiaridad volumétrica de las manzanas, hoy muy alterada por 

añadidos sucesivos, junto con su distribución en el conjunto, constituyen una serie de vacíos 

interiores que amplían el espacio urbano con la condición de tener un carácter privado. La expresión 

volumétrica externa de gran simplicidad geométrica pero de notable variedad y complejidad en su 

conjunto, da lugar a una curiosa arquitectura exterior, pudiendo denominarse arquitectura máclica en 

palabras de Chueca Goitia. La pureza de líneas ofrece un conjunto que huye de la arquitectura de 

masas para conformar una composición pura e ingrávida y, por tanto, ligera. Dicha idea procede de 

la concepción del espacio interior frente a la imagen exterior, fruto de la tradición hispanomusulmana, 

nacidos de la fusión del arabismo y cristianismo, dando lugar a una sensibilidad o tendencia nacional, 

donde la falta de decoración exterior queda contrarrestada por la profusa configuración espacial del 

interior. Dicha concepción volumétrica puede ser considerada como antecesora o precursora de la 

composición herreriana y sus volúmenes racionalistas, una configuración de volúmenes rotundos y 

sinceros cuya pasmosa sobriedad tiene siempre la segura armonía de una entidad orgánica62. 

Se habla, por tanto, de la sinceridad de volúmenes en la arquitectura española. Los 

volúmenes rotundos junto con la divergencia formal de las manzanas juegan un peculiar efecto 

compositivo al romper con la homogeneidad. El juego de verticalidad y horizontalidad en Nuevo 

Baztán asume la tradición más castiza63, en especial con la visión de las ciudades medievales 

castellanas. La visión panorámica de la ciudad cristina tendente a la horizontalidad pero coronada 

por chapiteles da lugar a una arquitectura de torres64(f.18)  

 

                                                           
62 CHUECA GOITIA, Fernando, Invariantes castizos de la arquitectura española, Madrid, 1974, p. 107. 
63 Bonet Correa analiza atendiendo al corpus gráfico constituido por atlas de grabados que en el S. XVII este 

planteamiento. BONET CORREA, Antonio. El Urbanismo en España e Hispanoamérica. Madrid: Cátedra, 1991. 
64  Chueca Goitia asume esta concepción de la arquitectura española, contraponiéndola a la arquitectura 

cupulada propia de los países islámicos o centroeuropeos. CHUECA GOITIA, F., ob.cit, 1979, p.74 

f.18 Perspectiva desde la Plaza de la Fragua. El carácter cerrado del conjunto ensalza los chapiteles de la 
iglesia 

f.17 Perspectiva desde el huerto hacia el conjunto palacio-iglesia.  
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El carácter fronterizo de las edificaciones frente a los espacios interiores responde al modelo 

de organización espacial de la ciudad-convento, desarrollado en la España del siglo XVII. La ciudad 

convento es la ciudad entre tapias, la ciudad interior en contraposición a la ciudad-palacio del barroco 

europeo que intentaron implantar los Borbones. Esa concepción espacial se corresponde por dos 

percepciones, una espiritual y otra arquitectónica. En un país de fuerte carácter católico el poder de 

las órdenes religiosas se convirtió en la imagen de España, configurando el crecimiento interior y 

periférico de las ciudades con la creación de nuevos conjuntos, limitando su crecimiento. Por otra, la 

constitución de los conventos se organizaba como un conjunto de estancias en torno a un espacio 

cerrado exterior, el claustro. La repercusión de este modelo dará lugar al establecimiento de plazas 

en el interior de los conjuntos urbanos con la 

consiguiente destrucción del trazado medieval. En esta 

visión cobra especial sentido el volumen conformado y 

la generación de espacios vacíos no percibido desde el 

exterior, conformando una unidad conceptual pese a la 

individualización de cada espacio interior y la 

arquitectura ligada a cada una de ellas, que, sin 

embargo, no dejan de pertenecer a un conjunto mayor. 

En el caso neobaztanés, el estudio sistemático de 

llenos y vacíos permite atisbar el efecto fronterizo de la 

edificación frente al vacío de los patios de manzana. Pese a este efecto, Nuevo Baztán no se cierra 

en una muralla, aunque el muro perimetral del huerto y olivar puedan generar dicha imagen, sino que 

establece una relación con el territorio evidenciado de algún modo en la configuración arquitectónica 

de la manzana. (f.19) (l.06 Configuración espacial en origen de Nuevo Baztán)  

Atendiendo a la arquitectura civil, ante la multiplicación repetitiva del sistema parcelario de 

manzanas igualitarias durante el medievo, Nuevo Baztán ofrece la singularidad de manzanas acorde 

con su función y repercusión social, adoptando un carácter palaciego en las proximidades del palacio 

que irá derivando en una arquitectura rural en proximidad a las instalaciones agropecuarias, los 

terrenos de labranza, huertas y campos de cultivo 65 . Las necesidades tanto espaciales como 

tipológicas 66  de cada clase social en base a la jerarquía anteriormente analizada, evita una 

composición homogénea a favor de un desarrollo pintoresco, encauzado, quizás, a un mejor 

reconocimiento visual. En palabras de Antón Capitel, la tipología conlleva la definición de aquellos 

                                                           
65 BLASCO, 1981, 1984, p. 647-648.  
66 En relación a la tipología edificatoria Aldo Rossi propone analizar los monumentos como elementos primarios 

de la estructura urbana e identificando la constitución tipológica como configuración esencial de los tejidos 

residenciales que conforman la ciudad física. El estudio del tipo supone examinar la estructura cierta delos 

hechos edificatorios preexistentes, aquella que construyó la ciudad como conjunto material, y de la que la 

imagen es una cuestión derivada. ROSSI, Aldo, La arquitectura de la ciudad, 1966, octava edición, 1922 Ed. 

Gustavo Gili, España.  

f.19 Detalle del muro del Olivar y la volumetría de las 
manzanas generando un eje perspectivo que culmina 

en la torre del palacio.   
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que construyó la ciudad como conjunto material y de la que la imagen es una cuestión derivada67. 

Esta definición podría ser del todo cierto si el conjunto naciese por un proceso espontáneo. Sin 

embargo, la firma de Churriguera se lee en todo el proyecto, tanto en la arquitectura doméstica como 

en la arquitectura palaciega, propugnando los elementos propios de la arquitectura castiza: 

cubicidad, planitud, encuadramientos, proporciones cuadradas, decoración colgada en medio de 

grandes silencios de muro. Nuevo Baztán es el resultado de la tradición castiza, junto con los 

conocimientos Barroco europeo, concretamente italiano, tal como se afirmó en el análisis sobre la 

figura de Churriguera.  

En la arquitectura de Nuevo Baztán puede encontrarse 

ejemplos predecesores que permitan entablar una mayor 

relación con la tradición castiza. Resulta indudable la 

repercusión de la obra de Herrera en la conformación 

arquitectónica de España. Siguiendo los cánones italianos, el 

legado de Juan de Herrera ofrece la constitución de una 

arquitectura sobria con un deseo de expresar el poderío de 

Juan de Goyeneche en una faceta tanto civil como religioso.  

En un primer punto, la arquitectura palaciega no olvida la 

disposición en base a un cuadrado con patio interior rematado 

por dos torres, tipo repetido en modelos españoles como en El 

Escorial (Juan de Herrera, finales siglo XVI) Palacio ducal de 

Lerma (Francisco de Mora, siglo XVII) (f.20), Casa de la Villa de 

Madrid (Juan Gómez de Mora, segunda mitad del siglo XVII) 

(f.21), así como ejemplos europeos: Proyecto para el Palacio del 

Louvre, (Bernini, segunda mitad del siglo XVII), y el proyecto 

definitivo obra de Le Vau y Mansart a finales del siglo XVII. 

Incluso los proyectos de renovación de la nueva dinastía sobre 

los palacios reales previos, mantendrá este carácter compositivo 

aunque atendiendo a un gusto más francés. Un caso particular 

es el Palacio Real de la Granja de San Ildefonso (Segovia) (f.23), 

el cual, según el estudio realizado por el catedrático Javier 

Ortega68, demuestra la configuración inicial de planta cuadrada 

remata con cuatro torres en sus extremos, siguiendo el modelo 

herreriano de El Escorial.  

No hay que olvidar la conformación de espacios públicos 

formalizados en plazas mayores, cuya simplicidad, rígida 

                                                           
67, CAPITEL, Antón, El Tapiz de Penélope p.31 
68 ORTEGA, Javier, Estudio gráfico sobre el origen del Palacio de La Granja. Universidad Politécnica de Madrid.  

f.20 Palacio del Duque de Lerma, Lerma 
(Burgos)  

f.21 Casa de la Villa (Madrid)  

f.22 Plaza Mayor de Madrid  

f.23 Palacio Real de San Ildefonso 
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composición y remate por torres en sus esquinas o en una parte central enfatizando el ayuntamiento, 

marca un carácter puramente castellano. Destaca en este sentido la propuesta de la Plaza Mayor de 

Toledo y la de Madrid (f.22), ambas del Juan de Herrera.  

En cuanto a las edificaciones con un carácter más 

doméstico, cabe enfatizar las edificaciones que conforman la 

plaza de Fiestas en su aspecto exterior en relación a las Casas de 

Oficios de El Escorial (f.24), salvando las escalas. La disposición 

de elemento en peine configuran una relación entre interior y 

exterior, sigue el modelo de la cartuja en el ámbito denominado de 

obediencia, constituido por el conjunto de dependencias 

destinadas a la residencia y al desarrollo de las actividades 

agropecuarias, artesanales o domésticas de los hermanos (f.25). 

Por otra parte, el desarrollo de las Manufacturas reales 

durante el siglo XVIII será la progresión de los planteamientos 

compositivos herrerianos iniciados en el Real Ingenio de Moneda 

de Segovia, tanto a nivel intelectual como arquitectónico. La 

carencia de documentos de época que permitan atestiguar la 

disposición arquitectónica de las manufacturas, plantea el análisis 

en base a la abstracción de las construcciones actuales, eliminando 

los añadidos históricos que han dejado de sucederse alterando 

gravemente la imagen del conjunto. En base a dicha abstracción, la 

composición arquitectónica responde a los criterios herrerianos de 

sobriedad, planitud y masividad corpórea cuya primera aplicación a 

un conjunto industrial lo encontramos en el Real Ingenio de Moneda 

de Segovia, cuya traza es obra de Juan de Herrera. En el apartado 

siguiente se analizará en detalle las características tanto 

morfológicas como tipológicas que supone esta obra tan 

desconocido en el panorama preindustrial español.  

En cuanto a la arquitectura religiosa, el artista madrileño asume la 

tradición compositiva europea sin olvidar los planteamientos 

castellanos. Sin duda, la Iglesia de San Francisco Javier es un 

guiño a la obra de Jacopo Vignola y Giacomo della Porta en la 

Iglesia de Il Gesú, iniciada en 1568, prototipo de templo barroco de 

la contrarreforma (f.26). Su crucero corto en contraposición a la longitunalidad de la nave, el carácter 

central que acapara la cúpula enfatizando la verticalidad del espacio, las capillas laterales… e incluso 

la sensación de cueviforme que adquiere la cabecera al generarse un cuarto de cúpula en la 

cabecera, adquieren en el proyecto de Churriguera un carácter simbólico pero enfatizado con 

elementos tradicionales junto con juegos personales. ¿Hasta qué punto la obra de Churriguera está 

f.24 Plano del Conjunto del 
Monasterio de El Escorial, Juan de 

Herrera (S.XVI) 

 

f.25 Plano de la Cartuja de 
Miraflores (Burgos) 

f.26 Planta y sección de la Iglesia de 
Il Gesú (1568), Roma. Jacopo 
Vignola y Giacomo della Porta.  
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influenciada por las tendencias europeas más que la 

tradición castiza? Observando obras sincrónicas parece 

obvia la transcendental influencia del impulso castellano y 

su tradición. La Iglesia de San Esteban Protomartir, en la 

localidad madrileña  de Torrejón de Velasco, (f.27) ofrece 

esta dualidad conceptual. Ampliada en la primera mitad 

del XVII, la constitución tanto en planta, sección 

longitudinal y transversal se asemeja a la Iglesia de San 

Francisco Javier. Los motivos decorativos no dejan de 

reforzar esta idea al emplear ambas iglesias una 

decoración siguiendo modelos compositivos geométricos 

sencillos que evocan asimismo lacerías moriscas, y la 

misma decoración abstracta basada en recuadros y 

encasamentos permitiendo organizar el espacio, con la 

idea de división del espacio existente hasta alcanzar la 

unidad conceptual, semejante al arte hispanomorisco. En 

este sentido, Churriguera se separa de las tendencias 

Europeas, motivados en aquel tiempo por una decoración 

más orgánicas, sin pretensiones geométricas. Se configura 

un barroco con énfasis a enmarcar techos y bóvedas, 

dando una sensación de espacio cubierto, cerrado, 

reivindicando el sentimiento de espacio cueviforme propio 

de la arquitectura árabe. Por otra parte, la concreción de la 

decoración en puntos singulares sigue una tendencia 

iniciada en el arte medieval enfatizando la tendencia de llevar al exterior una copia analógica del 

retablo mayor. En Nuevo Baztán, escultura y arquitectura se funden alcanzando un carácter 

sensacional dentro de las artes españolas del momento. (l.07. Planta, sección y alzado de la Iglesia de 

Francisco Javier, Nuevo Baztán)69 

No hay duda que el arquitecto hizo de Nuevo Baztán un lugar de experimentación formal y 

compositiva cuyos resultados se verían en sus obras posteriores en Madrid, especialmente en el 

palacio urbano del propio Juan de Goyeneche en la calle Alcalá, que actualmente alberga la Real 

Academia de Bellas Artes de San Fernando. Esta obra barroca fue un foco de gran influencia en toda 

la comunidad de Madrid y en algunos parajes de la cercana Guadalajara. Por ello, muchos de los 

palacios contemporáneos al palacio de Nuevo Baztán se asemejan tanto a esta construcción. Entre 

ellas podemos destacar el Palacio de Goyeneche en Illana y el Palacio de los Cogolludo en Tendilla. 

Sin duda, resultaría preciso un estudio más exhaustivo de los planteamientos geométricos, 

proporciones y relaciones espaciales ligados a parámetros arquitectónicos, estudio en el cual el 

                                                           
69 Los documentos han sido desarrollados para planteamientos de mejora del conjunto. Se acompaña con la 
documentación de la iglesia elementos propuestos.  

f.27 Sección longitudinal, planta y sección 
por crucero de la Iglesia de San Esteban 
Protomartir Torrejón de Velasco, Madrid. 

(ampliación de nave longitudinal en 
mediados del siglo XVII)  
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conjunto palacio-iglesia sería el principal exponente con especial repercusión a todo el conjunto 

urbano. No hay que olvidar que este estudio se basaría en las unidades de medida propias de la 

época, no empleando el sistema métrico contemporáneo.  
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2 . 4  O p o r t u n i d a d e s  i n d u s t r i a l e s  d u r a n t e  e l  r e i n a d o  d e  l a  

C a s a  d e  H a b s b u r g o  

Tras la concepción de los parámetros tipológicos de los conjuntos industriales y la 

repercusión de los componentes castizos en la configuración de Nuevo Baztán, resulta trascendental 

determinar la situación industrial de España durante el reinado de la Casa de Austria. La industria 

manufacturera se impulsaba en determinados puntos de la península. Sin embargo, la actividad 

industrial tal como hoy en día la conocemos no había logrado un proceso de desarrollo factible ya 

que se basaba en una actividad puramente artesanal que, de algún modo, Nuevo Baztán asimiló. El 

proceso manufacturero consistía en la transformación de materias primas sin llegar a completarse el 

proceso en la misma instancia.   

En comparación con los desarrollos industriales 

del siglo XVI-XVII, el Real Ingenio de Moneda de 

Segovia (1583) (f.28) supuso una revolución en el 

entendimiento de los procesos industriales y en la 

configuración de un conjunto industrial. Se puede 

señalar que el Real Ingenio, impulsado y costeado de 

por el propio Felipe II, marca el inicio de la configuración 

arquitectónica de los conjuntos industriales bajo la 

impronta de Juan de Herrera. La sobriedad del 

“architecto” en el sentido italiano del término70, plantea 

por primera vez la resolución de un problema tipológico 

ligado a la arquitectura industrial, en concreto a la de un 

edificio para la fabricación de moneda junto con la idea 

de magnificar el poder del monarca y lograr la 

modernización en todos los aspectos de la ciencia del 

país71. Esto se traduce en la configuración de un edificio 

de nueva planta capaz de dar respuesta a las 

necesidades planteadas en base a un proyecto 72 , a 

diferencia de las cecas predecesoras, la gran mayoría 

instaladas en edificaciones preexistentes.  

                                                           
70 ALONSO RUIZ, Begoña, Juan de Herrera, Tantín, Madrid, p 12 
71 ALONSO RUIZ, Begoña, ob.cit., p. 5 
72 No se ha hallado las trazas originales de Herrera, aunque se tiene constancia de una carta de Juan de Herrera 

en la que informa que ha trazado el plano del nuevo Ingenio. A.G.S., Guerra Antigua, leg. 151, fol.7 con fecha de 

2-noviembre-1583. 

f.28 Entorno del Real Ingenio de Moneda de 
Segovia (1583) 

f.29 Perspectiva desde las Huertas de San 
Marcos. Postal de principios de siglo XX 
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Según las descripciones de viajeros y la 

documentación histórica, el Real Ingenio contaba con 

espacios de cultivos en ambas riberas y sus trabajadores 

vivían dentro del recinto fabril (f.29). Por tanto, el Real 

Ingenio, obra iniciada en 1583, no ha de entenderse 

únicamente como una mera instalación fabril, sino como un 

asentamiento industrial con actividad agrícola en sus dominios 

territoriales colindantes y que albergaba a sus trabajadores en 

sus propias instalaciones, localizado extramuros y junto a su 

principal fuente de energía, el río Eresma. Como 

consecuencia, se convierte en un organismo autosuficiente con 

un régimen jurídico propio 73 , siendo uno de los primeros 

ejemplos de relación entre industria y asentamiento de la 

población dentro de un recinto o un espacio con cierto carácter 

urbano.  

Herrera introduce en Segovia esquemas de la “ciudad utópica”, sobre todo con respecto a los 

conceptos de “higiene social” y “calidad de vida”. Es decir, se trata de un complejo fabril donde las 

teorías utópicas de bienestar humano están presentes en una doble vertiente: un aislamiento total del 

resto de la ciudad, además de por motivos de seguridad, para evitar lo que es realmente una 

actividad molesta para el conjunto de los ciudadanos; y por otro lado, este bienestar se aplica 

igualmente al conjunto de los trabajadores y oficiales que integra el personal de la fábrica, los cuales 

poseen las instalaciones básicas necesarias para un óptimo desarrollo de su vida profesional y social 

dentro del recinto disponiendo sobre cada uno de los talleres las habitaciones correspondientes al 

técnico.  

Tras comentar los principios ideológicos, el estricto régimen jurídico y los condicionantes del 

emplazamiento, es necesario detallar cuestiones arquitectónicas que permitan la materialización de 

dichos conceptos. En el caso segoviano, el proyecto herreriano responde a cuestiones de eficacia, 

habitabilidad y seguridad. La disposición extramuros de la ciudad facilitaba la construcción de una 

planta de gran tamaño que tendría diferentes departamentos para cada uno de los procesos 

industriales según una lógica progresión del trabajo, consecuencia directa de la creación de un 

sistema departamental dentro de una nave longitudinal. Su materialización viene determinado por 

dos elementos arquitectónicos: el patio, distribuidor de la actividad industrial y comercial; y la muralla, 

constituido por la propia edificación dotando de protección al recinto. Ambos elementos combinados 

                                                           
73 En 1592 Felipe II dicta una Ordenanza para el gobierno de la Casa de Moneda. Véase MURRAY, Glenn, El 

Real Ingenio de la Moneda de Segovia, “fábrica industrial más antigua, avanzada y completa que se conserva de 

la humanidad”, Cámara Oficial de Comercio e Industria de Segovia, Segovia, 2008, p. 64 

f.31 Disposición del Patio de Arriba  
conformado por las edificaciones 

f.30 Disposición del Patio de Arriba  
conformado por las edificaciones 

perimetrales. 
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entre sí permiten un funcionamiento eficaz con un alto grado de seguridad 74 . La relación 

arquitectónica lleno-vacío entre patio y edificación marca la actividad del conjunto. Herrera proyecta 

tres patios: el patio de Arriba, ligado a actividades comerciales, el Patio de Abajo y el Patio de 

Canales, estos dos últimos vinculados al proceso industrial (f.30, 31) El patio configura el elemento 

arquitectónico que permite comparar la actividad industrial con un espacio doméstico, donde se 

conjuga lo privado y lo común y en torno al cual gravitan las partes menores del conjunto. Como 

modelo de esta disposición encontramos los castillos europeos, al estar conformados por un espacio 

central cercado por construcciones perimetrales constituyendo el principal elemento defensivo.  

Como conclusión, el Real Ingenio de Moneda de Segovia se adelanta medio siglo a los 

planteamientos colbertianos y, por consiguiente, a la fundación de Nuevo Baztán, considerado como 

el primer conjunto urbano industrial de la península. Ambos conjuntos industriales han de entenderse 

con matices, sin embargo, los planteamientos motivan a la consideración del Real Ingenio como uno 

de los posibles ejemplos precursores de Nuevo Baztán. 

 

 

                                                           
74 La carencia de uno de ellos motiva la inseguridad de sus habitantes y la posible pérdida de material, como 

sucedió en la ceca de Ciudad de México. El primer edificio ocupado por la ceca de México era de adobe e 

inseguro y posiblemente sólo con capacidad para fundir metales preciosos y acuñar a martillo. Aquel edifico no 

era ni lo suficientemente amplio, ni sus construcción de la solidez necesaria para proteger los caudales que en él 

se guardaban. En alguna ocasión las delgadas paredes fueren horadadas y bastante plata fue sustraída. 
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3 .  E v o l u c i ó n  d e  N u e v o  B a z t á n  

I n n o v a c i ó n  y  e s t r é p i t o  f r a c a s o  

 

Puesto en valor los planteamientos tipológicos, ejemplos y características del conjunto 

industrial de Nuevo Baztán, parece oportuno destacar los motivos del fracaso de Nuevo Baztán y la 

herencia intelectual aportada tanto por Goyeneche como por José Benito de Churriguera.  

3 . 1  E x p e r i e n c i a  y  d e c a d e n c i a  

Sobre las causas de la crisis de esta empresa se ha debatido ampliamente desde el mismo 

siglo XVIII. Ángeles Layuno Rosas argumenta la convergencia de varios motivos: la presión ejercida 

por la competencia internacional, unida a la propia competencia de las fábricas nacionales; el fracaso 

de un sistema de producción posiblemente próximo a lo artesanal y de unos planteamientos 

económicos pronto superados por otros más avanzados; los sucesivos problemas técnicos y 

obstáculos en la puesta en funcionamiento de los hornos de la fábrica de cristal; la escasez de 

combustible, al consumir y agotar las materias primas de los bosques cercanos para alimentar el 

horno de la fábrica de vidrios, y también, por qué no, la dificultad y precariedad de las 

comunicaciones entre algunos puntos, así como su posición intermedia entre las rutas radiales que 

desde Madrid se dirigían a los litorales. Sin embargo, la asimilación del pensamiento ilustrado sobre 

el necesario y urgente impulso de la industria y el comercio por parte del Estado, se materializaron en 

España en la creación de Reales Manufacturas y otras experiencias productivas, que serían 

controlados en régimen de monopolio, supuso el factor determinante para la supresión de las Reales 

Cédulas que mantenían vivo el proyecto de Nuevo Baztán. A causa de su estancamiento económico 

acentuado por la cancelación de los beneficios fiscales, Nuevo Baztán ha subsistido gracias a una 

economía de autoabastecimiento basado en la actividad agrícola. 

Resulta trascendental el análisis geográfico de las nuevas manufacturas y la disposición de 

las principales vías de comunicación. La disposición geográfica de Nuevo Baztán entre las carreteras 

nacionales N-II y N-III, inaugurado en 175375, y ajena a los principales ejes de conexión con el este y 

sur de la península desplazaron a Nuevo Baztán de las nuevas vías de comunicación. La disposición 

de las reales manufacturas por parte de los monarcas emplazadas próximas a las vías de 

comunicación y en las inmediaciones de la capital, principal consumidor de los productos 

manufacturados, supuso el fin definitivo de un mercado nacional. Como se ha comentado, la pérdida 

de competitividad y la supresión de los beneficios fiscales aceleraron el declive de Nuevo Baztán. 

(l.08. Relación geográfica de las Reales Manufacturas) 

                                                           
75 La organización del territorio en base al sistema de carreteras contaba con antecedentes previo a la mejora 

del establecimiento de las carreteras nacionales.  
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3 . 2  L a  h e r e n c i a  i n t e l e c t u a l  d e  G o y e n e c h e   

La empresa iniciada por Goyeneche será continuada por sus herederos hasta el fin de la 

actividad industrial, siendo sustituido por la actividad agrícola. Sin embargo, pese a su efímera 

existencia en el ámbito industrial, la trascendencia de la nueva población constituyó un modelo 

ilustrado tendente a las mejoras desarrolladas en el siglo XVIII y XIX.  

Dentro del ámbito social y económico, el establecimiento de la industria y la educación como 

modelo impulsor de la economía, atisba los indicios de una mejoría de la economía, especialmente 

en el ámbito de la formación del trabajador. Plantea el deseo del hombre culto por conocer, formar y 

entender la naturaleza como parte intrínseca a su ser, es decir, la necesidad del hombre de 

anexionarse a un medio el cual intenta dominar. La escisión del territorio es base a las necesidades, 

así como la conformación de un conjunto urbano organizado según funciones sociales y económicas, 

buscando el máximo aprovechamiento de la naturaleza.  

Pese a su efímera existencia en el ámbito industrial, Nuevo Baztán entra a formar parte de la 

tradición urbano-arquitectónica española, constituyendo un ejemplo destacada en la conformación de 

futuros conjuntos tanto industriales (en menor medida) como la constitución de nuevas poblaciones 

No obstante, desde el punto de vista urbanístico las industrias del siglo XVIII en contadas ocasiones 

produjeron grandes transformaciones urbanas y edificatorias en las poblaciones ya existentes, siendo 

también muy escasa la creación de poblaciones de nueva fundación de relieve76. La repercusión de 

las reducciones jesuíticas siguiendo planteamientos urbanísticos castizos, junto con el influjo de la 

orden impulsará en la huerta de Murcia en 1734 por el Cardenal Belluga las “Pías fundaciones”, con 

repercusión en los proyectos colonizadores de Fernando IV y su ministro Ensenada y las 

emprendidas por Carlos III en Andalucía desde 176777 de la mano de Pablo de Olavide. Resulta 

trascendental pararse a analizar las pretensiones de este ambicioso proyecto cuyo resultado no deja 

de ser fuente de crítica entre los historiadores.   

Con gran parecido a la figura de Goyeneche, Pablo de Olavide (1725-1803) fue un intelectual 

ilustrado, criollo peruano e hijo de un emigrante navarro. Su carácter de intelectual fue fruto de 

conflictos con la Santa Inquisición, siendo condenado al final de su vida. Ocho años estuvo el 

peruano entre Francia, Italia y Madrid, comprando libros y cuadros, filosofando en los cafés y 

trabando amistad nada menos que con Voltaire. La carencia económica y la poca competitividad de 

                                                           
76  García Fernández, quien ha estudiado estas nuevas poblaciones industriales creadas en el siglo XVIII, 

analizando la relación entre implantación industrial y la repercusión de la industria en la transformación urbana 

de la estructura urbana existente. GARCÍA FERNÁNDEZ, José Luis. Urbanismo español e iberoamericano 1700-

1808. Madrid: Ministerio de la Vivienda. Secretaria General Técnica, 20, p. 269-317 
77 Estas experiencias colonizadoras se sitúan como antecedentes de otras poblaciones creadas ex novo ligadas 

a fenómenos de repoblación y reactivación económica por parte de las políticas ilustradas españolas de la 

segunda mitad del siglo XVIII, como los proyectos impulsados por Carlos III en Andalucía desde 1767, dirigidos 

por Pablo Olavide, y sus precedentes del Ferrol y la Barceloneta planificados en el reinado de Fernando VI. 

SAMBRICIO, 1991, 122-130. Véase LAYUNO ROSAS, Ángeles, ob. cit., 2013 
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España en Europa motivaron el desarrollo de plantear una solución basada en el resurgir del campo. 

En este sentido, las ideas de Olavide pudieron plasmarse a pequeña escala en un experimento 

urbano, social y económico que le permitiría levantar de la nada una sociedad agrícola perfecta a la 

luz del pensamiento ilustrado: las Nuevas poblaciones de Sierra Morena. Las Nuevas Poblaciones 

fueron la gran empresa utópica de la Ilustración española, un proyecto de ingeniería social que había 

de servir de modelo a todas las comunidades rurales del país. Los principales objetivos del proyecto 

fueron asegurar las vías de comunicación entre Madrid y Sevilla a su paso por Sierra Morena, lugar 

de vandalismo y pillaje; repoblar un territorio baldío y la creación de una sociedad rural ejemplar para 

impulsar nuevas empresas en el territorio español. En este sentido, los objetivos se encuadran dentro 

de los ideales del reformismo borbónico. Sin embargo, sus resultados económicos no fueron 

precisamente ejemplares: las malas cosechas se impusieron a las buenas y la percepción industrial 

quedó abocada a la desaparición al primar la explotación agrícola. 

Las Nuevas Poblaciones constituyen un fiel 

reflejo de la influencia europea en la configuración 

urbana. Tal como señala Chueca Goitia, con la llegada 

de los Borbones se produce  una transformación del arte 

español que nos aparta de nuestra herencia castiza, 

imponiéndonos otras maneras forasteras 78 . La 

disposición geométrica en base a ejes lineales y 

espacios abiertos será una constante en la fundación de 

nuevas poblaciones, tales como Aldea de Venta de 

Santos, Aldeahermosa, Montizón (f.32), Aldea de la 

Cruz, Población de Aldeaquemada (f.33), Población de 

las Navas, La Carolina (1767) 

El concepto de conjunto industrial en un entorno no urbano empezará a ser una constante 

tanto en el pensamiento ilustrado como en los desarrollos urbanísticos de finales del siglo XIX, 

muchos de los cuales constituyeron verdaderas utopías pero que recogen la tradición preindustrial, 

tanto en su dimensión territorial, social como económica.  

Tony Garnier ofrece en su obra Une Cité industrielle: Étude pour la construction des villes. 

(Una ciudad industrial: Estudio de urbanismo) un proyecto ideal, meditado y concebido en todos sus 

detalles, de una moderna ciudad industrial, un modelo de reforma frente a la anarquía sin plan del 

crecimiento urbano industrial del siglo XIX. El principio más importante es la división de espacios por 

funciones: trabajo, vida social y vivienda Concibe la ciudad industrial como una ciudad abierta y con 

muchos espacios verdes sin espacios urbanos cerrados, basado en una red de calles ortogonales, 

que delimitan los bloques de tamaño regular. La ciudad industrial de Garnier no sólo quería ser un 

modelo técnico, en base al corpus teórico de los modelos social-arquitectónicos de los socialistas 

                                                           
78 CHUECA GOITIA, ob. cit., 1979 p.124 

f.32 Montizón, Jaén.  

f.33 Aldeaquemada, Jaén.  
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utópicos como Charles Fourier (1772-1837) o Robert Owen (1771-1858), si bien estaba directamente 

inspirada en los ideales socialistas de Jean Jaurés y en la ciudad ideal que Emile Zola plasma en su 

novela utópica-socialista Travail (1900) 

El modelo de la Ciudad Industrial de Tony Garnier proporcionó una importante inspiración 

para la Carta de Atenas del urbanismo moderno, aprobado en 1933 en el CIAM (Congreso 

Internacional de Arquitectura Moderna) gracias al artículo escrito por Le Corbusier en la revista 

L’Esprit nouveau. Del mismo modo, los desarrollos urbanísticos del genio suizo serán deudores de 

las ideas de Garnier.  

Por otra parte, la visión idealizada de la ciudad jardín con la conjunción de las ventajas de la 

ciudad y el campo (town-country) desarrollado por Ebenezer Howard (1850-1928) To-morrow: a 

Peaceful Path to Real Refor Londres, 1898), recogen la idea de aunar hombre y naturaleza en un 

único ser, buscando un modelo sinérgico de explotación sostenible del territorio.  

Por lo tanto, el urbanismo ha seguido una tradición constante pretendiendo en todo momento 

la mejora de la calidad de vida del ser humano. Nuevo Baztán constituye un modelo siguiendo las 

tendencias europeas y la incorporación de parámetros castizos, consiguiendo un ejemplo único en el 

desarrollo urbano e industrial de la historia urbanística española.  
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4 .  N u e v o  B a z t á n  

P a i s a j e  y  p a t r i m o n i o  

A n o t a c i o n e s  s o b r e  l a  v a l o r i z a c i ó n  d e l  p a i s a j e  

 

La contemporánea consideración del paisaje tanto en el ámbito natural como en los 

conjuntos urbanos plantea la necesidad de considerar Nuevo Baztán como la transformación del 

territorio en origen en base a unos fines productivos ligados a una activada industrial. Sin embargo, 

las connotaciones del término paisaje impiden actualmente una estimación totalitaria del paisaje 

industrial asentada en un territorio. La reciente tendencia de valorización del patrimonio se centra en 

el monumento, lejos de la postura de compromiso no sólo con los avatares de su historia, sino 

también al margen de la relación y la incidencia de su entorno a lo largo del tiempo, en este caso, el 

legado de Juan de Goyeneche no sólo en Nueva Baztán, sino el territorio este de la Comunidad de 

Madrid. Bajo este punto de vista, la defensa del entorno resulta elemental tanto para la valoración del 

edificio monumental como la puesta la valoración intrínseca de las arquitecturas menores y de los 

conjuntos urbanos y su repercusión en el territorio, principio ya establecido en la Carta de Atenas 

(1931). El Convenio Europeo del Paisaje (2000), concibe paisaje cultural como cualquier parte del 

territorio tal como la percibe la población, y en especial el paisaje urbano, resultado de la acción y la 

interacción de los factores naturales y/o humanos79. A su vez, establece directrices de la política 

europea embaucados en alcanzar un desarrollo sostenible en base a una relación equilibrada y 

armoniosa entre las necesidades sociales, económicas y el medio ambiente80.De ahí que la Carta de 

Florencia establezca la definición de “objetivo de calidad paisajística”, “protección de los paisajes”, 

“gestión de los paisajes” y “ordenación paisajística”. La Recomendación Historic Urban Landscape 

(2011) acota la definición de conjunto histórico, entendiendo la ciudad como un conjunto vivo 

compuesto de sistemas urbanos que incluyen la percepción, la relación de los habitantes, la 

materialización…Se tiende a la unidad del paisaje, un sistema global dinámico, resultante de una 

estratificación histórica de valores y atributos culturales y naturales, lo que trasciende la noción de 

“conjunto” o “centro histórico” para abarcar el contexto urbano general y su entorno geográfico81. 

Dicho planteamiento sólo se alcanza si no se aísla el área patrimonial del resto del conjunto urbano, 

y por otro lado, integrando en la gestión del conjunto urbano histórico los aspectos territoriales, 

ambientales, económicos y sociales. Atendiendo a estas consideraciones internacionales, el proceso 

para la puesta en valor del bien patrimonial es la identificación y valoración del cual está constituido 

el patrimonio, así como las novedades, herencia y legado propiciado por el bien. Como resultado se 

                                                           
79 UNIÓN EUROPEA (2000) Convenio Europeo del Paisaje., art.1. 
80 Introducción del Convenio Europeo del Paisaje (Florencia, 20 octubre 2000) 
81 UNESCO (2011): Recomendación sobre paisajes urbano histórico, 2011, art 8 The historic urban landscape is the urban 

area understood as the result of a historic layering of cultural and natural values and attributes, extending beyond the notion of 

“historic centre” or “ensemble” to include the broader urban context and its geographical setting. 
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ha de garantizar medidas de sensibilización, formación y educación con el objetivo de potenciar la 

calidad paisajística.  

La consideración patrimonial del paisaje no ha de entenderse como un ente inmóvil, ya que el 

cambio es inherente al paisaje. Se ha de compatibilizar aquellas actividades que permitan el 

progresivo desarrollo de la vida sin alterar su configuración. De ahí se desprende la concepción de 

paisaje cultural como mezcla armonioso de la acción de la naturaleza y la acción humana, otorgando 

al territorio una unidad interna constituida tanto por el proceso creativo y la realización física del 

trabajo, como por el efecto del paso del tiempo82 donde es posible diferenciar cada una de las piezas 

que lo conforman, pero sin las cuales no es posible tener un elemento totalitario. 

El paisaje es una herencia que, en base a un criterio de sostenibilidad 83 , ha de ser 

preservado. Nuevo Baztán debe enfocar su patrimonio a la recuperación de la idea del lugar y de la 

actividad primigenia con el fin de reforzar su identidad y reivindicar su importancia histórica. Sólo en 

este sentido y con la interacción de sus moradores es posible componer un ente unitario, evitando el 

continuo abandono y descuido del patrimonio tanto construido como natural al no entender su 

importancia histórica. Sociedad, medio ambiente, paisaje y patrimonio deben dirigirse a un punto en 

común con el fin de proteger el legado de Juan de Goyeneche. Un todo coherente cuyo equilibrio y 

carácter específico dependen de la síntesis de los elementos que lo componen y que comprenden 

tanto las actividades humanas como los edificios, la estructura espacial y las zonas circundantes. Así 

pues, todos los elementos válidos, incluidas las actividades humanas tienen en relación con el 

conjunto, un significado que procede respetar84. Así, finalmente se logra la consideración del paisaje 

como patrimonio cultural, resultado y reflejo de una interacción prolongada a través de diferentes 

sociedades entre la naturaleza, el medio ambiente físico y el hombre.  

 

                                                           
82 Carta de Nara, 1994 
83 El Informe Bruntland (1987) entiende el término desarrollo sostenible como el desarrollo que satisface las necesidades 

actuales sin poner en peligro la capacidad de las futuras generaciones de satisfacer sus propias necesidades, estableciendo la 

dicotomía entre cambio y desarrollo, implicando la mejora de la calidad de vida dentro de los límites de los ecosistemas. 

Comisión Mundial de Medio Ambiente y Desarrollo, 1987. 
84 ICOMOS (2011) Principios para la salvaguardia y gestión de las poblaciones y áreas urbanas históricas, Carta de la Valetta. 

Desarrollo del concepto en los puntos 2 y 3 
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C o n c l u s i ó n  

 

Atendiendo al desarrollo del presente trabajo de investigación, no queda más que enfatizar 

sus puntos más distinguidos en aras de revalorizar el legado de Juan de Goyeneche.  

En primer lugar, la interacción de los tres personajes protagonistas de esta historia, Felipe V, 

José Benito de Churriguera y el propio Don Juan de Goyeneche constituye los cimientos para su 

desarrollo, cada uno destacando en su área, cuya aportación marcará futuros planteamientos tanto a 

nivel económico, social como artístico.   

Seguidamente, la herencia del ilustrado navarro no parte de cero, sino que asume la tradición 

más castellana junto con los planteamientos más revolucionarios de la Europa del siglo XVIII, 

convirtiendo a Don Juan de Goyeneche en un precursor del pensamiento ilustrado desarrollado por 

los Borbones. El análisis de los parámetros tipológicos que posibilitaron el desarrollo de los conjuntos 

industriales no deja de reivindicar el carácter innovador de Goyeneche, así como su visión totalitaria 

dentro de una postura puramente capitalista. La aportación de Churriguera muestra la materialización 

de los ideales de Goyeneche. Su carácter artístico, no ha dejado de ser criticado por historiadores y 

expertos del arte, reivindicando el papel clásico de la arquitectura, sin atisbar la contribución al arte 

español de Nuevo Baztán. La aportación del artista madrileño sigue con la más pura esencia del arte 

español. Por un lado, la arquitectura del conjunto muestra una arquitectura de autor que logra un 

atractivo acuerdo entre historia y modernidad, potenciando el viejo ambiente y enriqueciendo las 

antiguas maneras de vivir, mezcla de la tradición y nuevas tendencias. Por otro, asume modas 

europeas impuestas paulatinamente por la nueva dinastía, sin dejar de reivindicar ese carácter 

castizo y su faceta artística más personal. 

Tras el análisis exhaustivo de los planteamientos que motivaron la concreción de Nuevo 

Baztán, su contextualización histórica así como la herencia otorgada tanto en el ámbito intelectual 

como territorial, no cabe más que reivindicar la protección patrimonio arquitectónico y paisajístico 

compatible con la lógica evolución y dinamismo del núcleo y el entorno. 
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Nue vo  B a z t á n  

i n f l u e n c i a s ,  p a t r i m o n i o  y  l e g a d o  d e                    

D o n  J u a n  d e  G o y e n e c h e  
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http://www.madrid.es/portal/site/munimadrid/menuitem.8b2184148b70b0aa7d245f019fc08a0c/?vgnextoi

d=483f68540e41c010VgnVCM2000000c205a0aRCRD&vgnextchannel=1578e3d5d3e07010VgnVCM10

0000dc0ca8c0RCRD 

- f.22 Plaza Mayor de Madrid  

http://es.feelmadrid.com/plazamayormadrid.html 

- f.23 Palacio Real de San Ildefonso  

http://www.iberiarural.es/monumentos/segovia/palacio-real-de-la-granja-o-sanzild/fotos.htm 

- f.24 Plano del Conjunto del Monasterio de El Escorial, Juan de Herrera (S.XVI)  

http://www.madrimasd.org/cienciaysociedad/patrimonio/lugaresdelsaber/escuela_montes/arquitectura.a 

- f.25 Plano de la Cartuja de Miraflores (Burgos)  

http://cartujas.com/plano_miraflores.jpg 

- f.26 Planta y sección de la Iglesia de Il Gesú (1568), Roma. Jacopo Vignola y Giacomo della Porta.  

http://kerchak.com/arte-barroco/ 

- f.27 Sección longitudinal, planta y sección por crucero de la Iglesia de San Esteban Protomartir Torrejón de 

Velasco, Madrid. (ampliación de nave longitudinal en mediados del siglo XVII)  

Dirección General de Patrimonio de la Comunidad de Madrid. 

- f.28 Entorno del Real Ingenio de Moneda de Segovia (1583)  

Fotografía del autor. 

- f.29 Perspectiva desde las Huertas de San Marcos. Postal de principios de siglo XX. 

Colección privada Doblón 

- f.30 Disposición del Patio de Arriba  conformado por las edificaciones perimetrales. 

Fotografía aportada por Eduardo de la Torre, arquitecto responsable de la rehabilitación.  

- f.31 Disposición del Patio de Arriba conformado por las edificaciones perimetrales. 

Fotografía aportada por Eduardo de la Torre, arquitecto responsable de la rehabilitación. 

- f.32 Montizón, Jaén 

http://jaendesdemiatalaya.blogspot.com.es/2011_04_01_archive.html 

- f.33 Aldeaquemada, Jaén.  

http://andaluciarustica.com/ 

I I . 0 2  í n d i c e  d e  l á m i n a s :  

Todos los documentos gráficos aquí expuestos han sido elaborados por el autor.  

- l.01. Posesiones de Goyeneche 

- l.02. Alzado del retablo mayor de la Iglesia de San Francisco Javier, Nuevo Baztán 

- l.03. Juego de tres 

- l.04. Patrimonio industrial/los molinos de Goyeneche 

- l.05. Tablero de juego 

- l.06 Configuración espacial en origen de Nuevo Baztán 

- l.07. Planta, sección y alzado de la Iglesia de Francisco Javier, Nuevo Baztán 

- l.08. Relación geográfica de las Reales Manufacturas 
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Nue vo  B a z t á n  

i n f l u e n c i a s ,  p a t r i m o n i o  y  l e g a d o  d e                    

D o n  J u a n  d e  G o y e n e c h e  

 

 

A n e x o  I  

 

D i s p o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  d e l  l e g a d o  

La división del legado por parte de Juan de Goyeneche supuso el inicio de la 

decadencia de Nuevo Baztán, pese a los esfuerzos estipulados por Juan de Goyeneche en la 

venta del segundo y tercer mayorazgo para la disposición de mayor capital en su ansiado 

proyecto. “atiendas con todo cuidado a perfeccionar, conservar, y aumentar lo que pudieren el 

dicho de mi Lugar del Nuevo Baztán su poblado y arbolado por cuanto le tengo especial afecto 

por haberlo fundado desde sus principios, puéstoles y adornándole en el modo y la forma que 

ahora tiene”. 

De manera resumida se recoge las principales pertenencias de Goyeneche en el 

territorio español (no se incluye aquellas posesiones monetarias, sino las más relevantes que 

atañen a Nuevo Baztán) 

P r i m e r  m a y o r a z g o  

Corresponde a Don Juan Francisco Javier85, hijo mayor de Don Juan. Casado con 

María Micaela Ovando y Solís, de la cual queda muy pronto viudo y sin hijos, por lo que a su 

muerte será el heredero de su Mayorazgo su hermano Francisco Miguel.  

• Patronato de la Iglesia Parroquial del Lugar del Nuevo Baztán 

• Patronato de la Capilla de Santa Teresa de Jesús del Convento del Desierto de 

Religiosos Carmelitas llamamos de Bolarque 

• El lugar de Nuevo Baztán: la Casa Palacio y las demás cosas de dicho lugar, las 

fábricas y las rentas, la caldera de fabricar jabón, los montes, dehesas, viñas y olivares, 

tierras de labor o incultas, huertas. 

• Las haciendas, tierras, olivares, viñas, heredades y casas que posee en los términos 

de Corpa, Pezuela, Dehesa de Torres y lugares circunvecinos de Nuevo Baztán. 

• El señorío de Belzunce con las pechas correspondientes que se elevaban a 40 robos 

de trigo al año.  

• Los bienes que posee en el Reino de Navarra, las casas que tiene en Zaragoza, 

Sevilla, Pamplona, Guadalajara, Chinchón, Loeches, Vallecas; pero Goyeneche 

                                                           
85 16 de diciembre de 1690 y muere 4 de marzo de 1748.  
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recomendaba que estas propiedades se vendieran y sus valores se emplearan en otras 

posesiones de más fácil administración y más cercanas a las principales de este 

Mayorazgo.  

• El Regimiento de la Ciudad de Guadalajara que tienen por títulos legítimos. 

• La Casa Grande y principal en la Calle de Alcalá, donde se asienta la Superintendencia 

General y Administración del Tabaco. Agrega a este Mayorazgo las casas que tiene en 

la misma calle Alcalá, junto a las Caballerizas de la Reina y otras que lindan con ellas y 

con casas del Marqués de Valolmos que fueron Mesón del Pilar, para que pueda 

construir otra casa más cómoda. 

• 400.000 reales de principal y sus créditos anuales que le pertenecen sobre la Real 

Hacienda y renta de población del Reino de Granada 

• El derecho que tiene contra la Real Hacienda por razón de Tesorero del Consejo de 

Indias, que compró en pública subasta de los bienes de la quiebra del Marqués de 

Fuente Hermosa, y que se mandó suprimir por el Rey 

• La Villa de Olmedo, su señorío, con las fábricas de paños, las casas de hacienda, viñas 

y olivares, tierras, alamedas, montes y demás bienes. 

• Las alcabalas y cientos de Villar del Olmo, el molino de papel, los molinos de trigo los 

batanes y todas las casa y bienes que posee en las riberas del río Tajuña. Del Henares 

y del Jarama y me los términos de Ambite, Orusco y Carabaña. En relación con el 

molino de papel hay que destacar de nuevo su preocupación religiosos, su interés por 

facilitar la asistencia a los oficios religiosos. Don Juan ha fabricado desde sus cimientos 

el Molino de  papel sobre el río Tajuña, en él  

S e g u n d o  m a y o r a z g o 86 

Recae en el segundo hijo, Francisco Miguel. En 1748, a la muerte de su hermano, 

Francisco Javier, le sucedió en el Marquesado de Belzunce y el Mayorazgo primero. 

• El patronato del Colegio de la Compañía de Jesús de la Villa de Almoncid de Zorita con 

todos sus privilegios, derechos, acciones, precedencias y preminencias que como a tal 

Patronato le pertenecen.  

• Las Villas de Illana y Saceda de Trasierra con la Tenería de Illana y todas sus 

haciendas, casa, montes, dehesas, viñas y olivares, tierras de labor o incultas, huertas 

que en esos términos le pertenece. 

• La hacienda de la bodega de Ballega, sobre el Río Tajo.  

• El Real privilegio para la impresión y despacho de las Gacetas 

• Casas principales que están en la Red de San Luis, en Madrid, con cocheras enfrente, 

y que las compró al Conde de Sevilla la Nueva.  

                                                           
86 Se expone a continuación de manera resumida los bienes que conforman el mayorazgo y de especial 
referencia con Nuevo Baztán. 
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T e r c e r  m a y o r a z g o 87 

Para comprender cuál era la fortuna de don Juan de Goyeneche hay que examinar lo 

que corresponde al tercer Mayorazgo, al de la hija, Juana María, casada con don Joaquín de 

Sobremonte, Conde de Villafranca de Gaitán, conductor de Embajadores, hijo único y sucesor 

de los Condes de Villafranca.  

Respecto a los bienes inmuebles de los que dispuso Juan de Goyeneche.  

• Casas en la Puerta de Guadalajara 

• Casa, llamada del Arco, en la calle Alcalá, frente al Mesón el Rincón. 

• Casa en la Calle de la Cruz del Espíritu Santo del Barrio de las Maravillas 

• Casa Jardín, detrás de las monjas de Santiago, provista de cocheras y construida por 

Goyeneche, con su mina que iba al Convento de la Encanación, a Noria y todo lo 

demás.  

• Casa en la Calle ancha de San Bernardo que hace esquina a la de la Flor, comprada 

del concurso de Palenqui y Fuente Hermosa 

• Casa en la calle de la Visitación, en Madrid.  

 

                                                           
87 Se expone a continuación de manera resumida los bienes que conforman el mayorazgo y de especial 
referencia con Nuevo Baztán. 
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A n e x o  I I  

 

C o m p a r a c i ó n  c o n  l a s  f u n d a c i o n e s  j e s u i t a s    

La estricta educación jesuita de Juan de Goyeneche pudo ser un primer paso para la gesta 

de Nuevo Baztán al entender el carácter de las reducciones jesuitas en tierras americanas. Ángeles 

Layuno Rosas y Jordi Oliveras proponen que el propio Goyeneche pudo ver los planos. Sin duda, 

esta opinión es muy factible en la medida que el sistema fundacional responde a un modelo 

tipológico, por lo que Goyeneche pudo tener en sus manos una aproximación gráfica a lo que pudiera 

ser una reducción. La complejidad organizativa en un mismo territorio de indígenas, padres jesuitas, 

acompañado por un control exhaustivo del territorio y sus recursos naturales, permitió alcanzar una 

unidad económica independiente favoreciendo un comercio entre las distintas reducciones. 

 

E v o l u c i ó n  h i s t ó r i c a  y  m i s i o n e s  d e s t a c a d a s  

Con el propósito de evangelizar a los indios guaraníes y pueblos afines a partir del siglo XVII 

en el Virreinato de Perú, se funda en las actuales provincias de Misiones y Corrientes, en Argentina 

(15), en el Paraguay (8) y las siete restantes en las Misiones Orientales en Brasil. Su final se debió a 

la Pragmática Sanción de 1767 por Carlos III, ordenando la expulsión de los jesuitas de todos los 

dominios de la corona de España. En 1773 el papa Clemente XIV dictó la bula Dominus ac 

Redemptor, suprimiendo la Compañía de Jesús que únicamente logró subsistir en Rusia y volvió a 

autorizarse por Pío VII en 1814. 

Entre las más destacadas se encuentran la Reducción Jesuítica de Santa María la Mayor 

(1626 refundada en 1633), Reducción Jesuítica de Santa Ana (1633 refundado en 1639), Nuestra 

Señora de Loreto (1610 refundada en 1631), Reducción Jesuítica de San Ignacio Miní (1631 

refundado en 1696) Todas ellas han sido declaradas Monumento Histórico Nacional, Patrimonio 

Histórico Cultural Provincial y Patrimonio de la Humanidad. 

 

O r g a n i z a c i ó n  e s p a c i a l  y  s o c i a l   

Las misiones jesuitas fueron fundadas siguiendo el mismo modelo. La organización se 

basaba en un trazado de líneas geométricas de acuerdo a las recomendaciones españolas relativas 

a la construcción de nuevos asentamientos. La distribución se realizaba en torno a una gran plaza, 

bajo el nombre de plaza de armas, y principal centro físico y conceptual, donde se localizaba la 

iglesia, el cementerio comunal y la escuela, que servía al mismo tiempo para albergar a los jesuitas 

En el mismo espacio se localizaba el poder religioso y civil, así como dotaciones escolares la Casa 
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Municipal, con los graneros públicos y los talleres de los oficios industriales y artesanales. Alrededor 

de la plaza se extendían, generalmente de forma rectangular, las viviendas particulares de los indios, 

con sus aleros salientes y galerías. Surge una jerarquización social del complejo, al igual que en 

Nuevo Baztán al disponer residencias y fábricas próximas al conjunto palacio-iglesia en relación 

proporcional a la relevancia social.  

Una de las primeras preocupaciones de los misioneros jesuíticas fue la de familiarizar a los 

indios con los oficios mecánicos y los principios elementales de las matemáticas. Ello los indujo a 

adoptar un sistema pedagógico cuyo objeto era enseñarlos a fijar la atención, porque los usos 

primitivos de su anterior vida salvaje, los inclinaban a ser distraídos y refractarios a todo trabajo que 

exigiera esfuerzos de concentración constante se explica por qué los jesuíticas dieron particular 

importancia al establecimiento de relojería y talleres de fabricación de relojes en las Misiones; talleres 

y escuelas en los que los indios adquirían el tipo de entrenamiento mental que necesitaban para 

incorporarse, de lleno, a los usos de la civilización mecánica. Esta perspectiva de los religiosos a 

inculcar un trabajo conllevará a formación de un patio porticado cerrado que permitía el control 

absoluto de los indios en un espacio determinado.  

E s t u d i o  c o m p a r a t i v o  

El estudio comparativo de la organización espacial ofrece un gran número de analogías con 

el caso neobaztanés. En primer lugar destaca la disposición de un centro en torno a un conjunto 

religioso y su extensión residencial en abanico, constituido por el cruce de dos ejes perpendiculares 

creando el espacio de la plaza destacando en su composición la iglesia, centro físico y conceptual de 

todas las perspectivas. Se imprime la conceptualización religiosa en la vida de la reducción, a 

diferencia de Nuevo Baztán, donde el poder civil y religioso lidia un intenso debate configurado por la 

asimetría organizada en el conjunto palacio-iglesia frente a la plaza. Nobleza y religión conviven de 

manera armónica. En relación a la organización urbana, el espacio de la plaza constituye el principal 

punto de conexión entre el tejido residencial y las funciones políticas y religiosas.  

La residencia jesuita acoge en su interior un espacio porticado, abierto pero privado 

disponiendo los talleres, formando parte del conjunto principal. El acceso se producía desde patio de 

Colegio, por lo que ofrece un control de la actividad productiva. De la misma manera, Goyeneche 

dispone en la plaza de Fiestas la Casa de Oficios, permitiendo el control de la producción desde 

palacio. Se configura un espacio productivo de uso público y polivalente pero que finalmente se 

cierra por su origen productivo. Queda patente la idea de lograr un máximo control de la producción.  

Por otro parte, el sistema de conexiones en las reducciones se configura entre patios de 

manera indirecta, mediante pórticos y soportales, a diferencia de Nuevo Baztán, con un sistema de 

conexiones entre plazas mucho más evolucionado, por la especialización de los espacios de las 

plazas. En las reducciones, los edificios constituyen filtros entre patios, mientras que en Nuevo 

Baztán se logra una conexión visual indirecta entre plazas. 
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A n e x o  I I  

 

C o m p a r a c i ó n  c o n  l a s  f u n d a c i o n e s  j e s u i t a s    

La estricta educación jesuita de Juan de Goyeneche pudo ser un primer paso para la gesta 

de Nuevo Baztán al entender el carácter de las reducciones jesuitas en tierras americanas. Ángeles 

Layuno Rosas y Jordi Oliveras proponen que el propio Goyeneche pudo ver los planos. Sin duda, 

esta opinión es muy factible en la medida que el sistema fundacional responde a un modelo 

tipológico, por lo que Goyeneche pudo tener en sus manos una aproximación gráfica a lo que pudiera 

ser una reducción. La complejidad organizativa en un mismo territorio de indígenas, padres jesuitas, 

acompañado por un control exhaustivo del territorio y sus recursos naturales, permitió alcanzar una 

unidad económica independiente favoreciendo un comercio entre las distintas reducciones. 

 

E v o l u c i ó n  h i s t ó r i c a  y  m i s i o n e s  d e s t a c a d a s  

Con el propósito de evangelizar a los indios guaraníes y pueblos afines a partir del siglo XVII 

en el Virreinato de Perú, se funda en las actuales provincias de Misiones y Corrientes, en Argentina 

(15), en el Paraguay (8) y las siete restantes en las Misiones Orientales en Brasil. Su final se debió a 

la Pragmática Sanción de 1767 por Carlos III, ordenando la expulsión de los jesuitas de todos los 

dominios de la corona de España. En 1773 el papa Clemente XIV dictó la bula Dominus ac 

Redemptor, suprimiendo la Compañía de Jesús que únicamente logró subsistir en Rusia y volvió a 

autorizarse por Pío VII en 1814. 

Entre las más destacadas se encuentran la Reducción Jesuítica de Santa María la Mayor 

(1626 refundada en 1633), Reducción Jesuítica de Santa Ana (1633 refundado en 1639), Nuestra 

Señora de Loreto (1610 refundada en 1631), Reducción Jesuítica de San Ignacio Miní (1631 

refundado en 1696) Todas ellas han sido declaradas Monumento Histórico Nacional, Patrimonio 

Histórico Cultural Provincial y Patrimonio de la Humanidad. 

 

O r g a n i z a c i ó n  e s p a c i a l  y  s o c i a l   

Las misiones jesuitas fueron fundadas siguiendo el mismo modelo. La organización se 

basaba en un trazado de líneas geométricas de acuerdo a las recomendaciones españolas relativas 

a la construcción de nuevos asentamientos. La distribución se realizaba en torno a una gran plaza, 

bajo el nombre de plaza de armas, y principal centro físico y conceptual, donde se localizaba la 

iglesia, el cementerio comunal y la escuela, que servía al mismo tiempo para albergar a los jesuitas 

En el mismo espacio se localizaba el poder religioso y civil, así como dotaciones escolares la Casa 
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Municipal, con los graneros públicos y los talleres de los oficios industriales y artesanales. Alrededor 

de la plaza se extendían, generalmente de forma rectangular, las viviendas particulares de los indios, 

con sus aleros salientes y galerías. Surge una jerarquización social del complejo, al igual que en 

Nuevo Baztán al disponer residencias y fábricas próximas al conjunto palacio-iglesia en relación 

proporcional a la relevancia social.  

Una de las primeras preocupaciones de los misioneros jesuíticas fue la de familiarizar a los 

indios con los oficios mecánicos y los principios elementales de las matemáticas. Ello los indujo a 

adoptar un sistema pedagógico cuyo objeto era enseñarlos a fijar la atención, porque los usos 

primitivos de su anterior vida salvaje, los inclinaban a ser distraídos y refractarios a todo trabajo que 

exigiera esfuerzos de concentración constante se explica por qué los jesuíticas dieron particular 

importancia al establecimiento de relojería y talleres de fabricación de relojes en las Misiones; talleres 

y escuelas en los que los indios adquirían el tipo de entrenamiento mental que necesitaban para 

incorporarse, de lleno, a los usos de la civilización mecánica. Esta perspectiva de los religiosos a 

inculcar un trabajo conllevará a formación de un patio porticado cerrado que permitía el control 

absoluto de los indios en un espacio determinado.  

E s t u d i o  c o m p a r a t i v o  

El estudio comparativo de la organización espacial ofrece un gran número de analogías con 

el caso neobaztanés. En primer lugar destaca la disposición de un centro en torno a un conjunto 

religioso y su extensión residencial en abanico, constituido por el cruce de dos ejes perpendiculares 

creando el espacio de la plaza destacando en su composición la iglesia, centro físico y conceptual de 

todas las perspectivas. Se imprime la conceptualización religiosa en la vida de la reducción, a 

diferencia de Nuevo Baztán, donde el poder civil y religioso lidia un intenso debate configurado por la 

asimetría organizada en el conjunto palacio-iglesia frente a la plaza. Nobleza y religión conviven de 

manera armónica. En relación a la organización urbana, el espacio de la plaza constituye el principal 

punto de conexión entre el tejido residencial y las funciones políticas y religiosas.  

La residencia jesuita acoge en su interior un espacio porticado, abierto pero privado 

disponiendo los talleres, formando parte del conjunto principal. El acceso se producía desde patio de 

Colegio, por lo que ofrece un control de la actividad productiva. De la misma manera, Goyeneche 

dispone en la plaza de Fiestas la Casa de Oficios, permitiendo el control de la producción desde 

palacio. Se configura un espacio productivo de uso público y polivalente pero que finalmente se 

cierra por su origen productivo. Queda patente la idea de lograr un máximo control de la producción.  

Por otro parte, el sistema de conexiones en las reducciones se configura entre patios de 

manera indirecta, mediante pórticos y soportales, a diferencia de Nuevo Baztán, con un sistema de 

conexiones entre plazas mucho más evolucionado, por la especialización de los espacios de las 

plazas. En las reducciones, los edificios constituyen filtros entre patios, mientras que en Nuevo 

Baztán se logra una conexión visual indirecta entre plazas. 
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JUSTIFICACIÓN DEL TEMA: 

Desde que cursé la asignatura de Historia Moderna de España, época histórica que, siendo 

sinceros, nunca me atrajo especialmente, empecé a introducirme en el periodo de la Guerra de Sucesión 

española, una etapa de intrigas diplomáticas, luchas de poder y control económico, de extrañas alianzas 

y de un mundo en proceso de cambio en todos los ámbitos. Además, descubrí una historia de mi tierra, 

Navarra, que jamás había conocido, imbuida en muchas sombras y desconocimiento, decidiendo, gracias 

al apoyo académico de mi tutor y la ayuda prestada en el Archivo Real y General de Navarra por parte de 

todo el gran grupo que conforman sus empleados, así como el incansable apoyo y animo de mujer, 

estudiarlo e intentar exponer la importancia de Navarra en los procesos que se desarrollaron en dicha 

etapa que derivó en lo que hoy conocemos como el Estado moderno en España.  

Como resultado del trabajo de investigación que realicé para mis objetivos anteriormente 

mencionados, surgió mi trabajo de fin de Grado, titulado “Navarra en la Guerra de Sucesión española 

(1701-1714). Instituciones, sociedad y defensa armada por la causa borbónica”. En el conocí la figura de 

Juan de Goyeneche y supe del éxito de muchos navarros que, gracias al apoyo demostrado al nuevo 

monarca y su ayuda económica a la Corona, alcanzaron altas cotas de poder dentro de la administración 

del Estado.  

Según me fui interesando más y más en el periodo de la Guerra de Sucesión española en Navarra, 

en su sociedad, instituciones y en los hechos que en ese periodo acontecieron, observé que la mayoría de 

los trabajos hablaban de financieros, asentistas y comerciantes que apoyaron a Felipe V en su lucha por 

mantener su trono. 

Es por ello que me he decidido por este trabajo, basado en la figura del gran Juan de Goyeneche, 

como principal actor de dichos negocios y del triunfo de los navarros en la Corte, gracias al apoyo financiero 

a los ejércitos de Felipe V desde diversos ámbitos de la economía ― financieros, suministradores militares, 

industriales… ―, en el cual espero saber interpretar el porqué de dicha ayuda, poner a Navarra y a sus 

naturales en el lugar que les corresponde en el periodo clave para España como fue la Guerra de Sucesión 

y demostrar una parte de la faceta de hombre de negocios de Juan de Goyeneche, que a mi parecer, no 

está muy estudiada en conjunto. 
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METODOLOGÍA: 

A tenor de la naturaleza de las fuentes consultadas, se ha ajustado los métodos de estudio o 

investigación. Estas fuentes han sido de dos tipos: Bibliografía publicada, la cual ha sido estudiada en 

bibliotecas tanto públicas como especializadas; y fuentes primarias o documentación oficial de la época, 

sobre todo en el Archivo Real y General de Navarra (a partir de ahora AGN). Con esto realizado, se ha 

iniciado la concreción de los objetivos marcados en el punto de la “justificación del tema” siguiendo el orden 

establecido en el “índice” de este trabajo, para alcanzar la meta de desentrañar un ámbito en el que Juan 

de Goyeneche fue uno de sus principales actores, sino el principal: el mundo de los financieros y 

suministradores militares navarros en el periodo de la Guerra de Sucesión. 

El punto de inicio de este estudio, como no podría ser de otra manera, es la presentación de su 

patria chica: el Valle de Baztán y la villa de Arizcun. Este relato de las características geográficas, sociales, 

culturales, económicas y demás dará aclaración a ciertos hechos que posteriormente se relatarán, tales 

como el porqué de la migración de Don Juan a Madrid, como pudo acceder a una educación tan exquisita 

reservada solo a ciertas personas de alto rango social, entender el porqué del apoyo que dio a sus 

compatriotas y demás personas provenientes de su patria para situarlos en puestos relevantes de la 

administración o la presentación de hechos acontecidos durante el siglo XVII en ese territorio que marcaron 

un carácter en sus gentes que se transmitió por generaciones. 

Tras esto se relatará brevemente la vida de Juan de Goyeneche, de sobra conocida y estudiada. 

Dicha exposición se centrará en resumir los hechos más importantes de su vida, así como hacer un 

balance de sus éxitos económicos y su vida en la Corte, que más adelante, en los distintos puntos de la 

investigación, se ampliarán. 

A continuación, se desarrollará el contexto de la Guerra de Sucesión en España, tales como la causa 

de la contienda bélica y el cómo el conflicto llegó a la península, así como el porqué y el como del apoyo 

navarro a la causa de Felipe V. Además, se relatará, en modo más concreto, el apoyo personal de Juan 

de Goyeneche a dicha causa del rey Borbón. Con esto, posteriormente se hará una descripción de los 

ejércitos de Felipe V (herencia, composición, características…), para entender las necesidades y las 

reformas que posteriormente realizó el monarca para adecuar sus fuerzas armadas a la Edad Moderna. 

Así pues, todo lo anteriormente expuesto, sirve de hilo conductor para el estudio de la financiación 

realizada por los hombres de negocios navarros, así como relatar los negocios y empresas de Juan de 

Goyeneche y como influyeron en el acontecer de la contienda sucesoria. Aquí también se tratará presentar 

uno de los negocios que mayor esplendor alcanzó en el periodo por su inequívoca importancia para el 

buen funcionamiento de los ejércitos reales: el suministro militar. 

Finalmente se estudiará el ambiente en el cual estos hombres se movían dentro de la Corte 

madrileña, haciendo hincapié en la Real Congregación de San Fermín de los Navarros en Madrid, 

herramienta fundamental para el desarrollo de negocios rentables, además de un estudio de las 

fundaciones fabriles de Don Juan de Goyeneche, siendo esto desarrollado todo lo que el espacio de 

redacción permita. Se completa el estudio con una relación exhaustiva de la bibliografía utilizada y las 

fuentes consultadas en la redacción de este estudio. 
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1. INTRODUCCIÓN: 

La Guerra de Sucesión española supuso un cambio en todos los ámbitos de la Monarquía Hispánica 

― cambio de dinastía, reformas administrativas, económicas, militares… ― y que supuso un nuevo 

modelo de Estado. Pero lo que aquí se estudiará es el cambio que generó dicho conflicto bélico, 

principalmente, en unos hombres de negocios que supieron aprovechar la coyuntura de este contexto 

belicista para crear una red de negocios con el propio Estado, otorgándoles una posición privilegiada y 

unos grandes beneficios económicos. 

 El suministro militar de los ejércitos del Rey, así como la financiación de la Corona para el 

mantenimiento de dichos ejércitos, fueron los principales sectores en los que estos hombres supieron 

desenvolverse como ningún otro y favorecieron de sobremanera a que Felipe V triunfara en el conflicto 

bélico sucesorio que se desató por su nombramiento como rey de España. 

Dentro de estos hombres de negocios destaca por mérito propio Juan de Goyeneche y Gastón, un 

hombre hecho a sí mismo, de gran emprendimiento empresarial y una visión en el mundo de los negocios 

que le hizo ser el principal actor del escenario financiero y de apoyo a Felipe V. Gracias a él, muchos 

navarros entraron en los círculos cortesanos del nuevo monarca creando un nuevo sistema de patronazgo 

basado en la procedencia y la consanguinidad, así como en la “meritocracia” de la labor propia de cada 

uno desarrollada a favor de la nueva Monarquía. 

Juan de Goyeneche nunca olvidó sus raíces, su tierra y a su gente, cuestiones estas que marcaron 

sin duda muchas de sus empresas, como demuestra la fundación de la población de “Nuevo Baztán” como 

residencia para los trabajadores de su fábrica de vidrios, haciendo alusión y honrando a su tierra de 

procedencia, el valle del Baztán en el Noroeste del Reino de Navarra. Este hecho también está demostrado 

por, como se ha indicado anteriormente, el patronazgo que hizo Goyeneche de familiares, amigos y 

compatriotas que gracias a él accedieron a cargos de importancia dentro de la administración del Estado. 

Este hecho es el que acertadamente Julio Caro Baroja denomina “La Hora Navarra del siglo XVIII” y que 

relata pormenorizadamente como los navarros ascendieron y consiguieron altas cotas de poder dentro del 

reinado de Felipe V, una obra de gran rigor y pasión que desveló de manera magistral el fenómeno de los 

navarros en Madrid. 

Así pues, este trabajo quiere acercarse a la figura de Juan de Goyeneche desde el punto de vista 

del hombre de negocios y el financiero de la Corona, un hombre emprendedor y de una cultura ilustrada 

que se adelanta a su tiempo. También se quiere con este estudio conocer al hombre que abrió las puertas 

de la Corte a muchos navarros que aprovecharon la Guerra de Sucesión, los negocios del suministro militar 

y el crédito para colocarse en posiciones privilegiadas que les supusieron grandes beneficios. 
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1. EL VALLE DE BAZTÁN EN EL SIGLO XVII: PATRIA DE JUAN DE GOYENECHE 

La tierra natal de Don Juan de Goyeneche, el Valle de Baztán, sito en el Noroeste de Navarra, era 

el sexto partido de la Merindad de Pamplona y de su obispado. Era un valle con su propio autogobierno 

por medio de las ordenanzas del valle, aprobadas por el 

Real y Supremo Consejo de Navarra del año de 1696, en 

el cual se recogía que los vecinos de sus catorce pueblos 

formaban una sola comunidad y gozaban de los mismos 

derechos. Era una comunidad cerrada, por la que para 

que un “forastero” obtuviese la vecindad y con ello el 

poder desempeñar cargos concejiles debía probar la 

limpieza de sangre ante la junta general1. Esto era un 

hecho ordinario, pues durante el Antiguo Régimen, la 

articulación social de todos los valles del norte del viejo 

Reino se conformaba por medio de tres elementos: la 

vecindad y la hidalguía colectiva, ambos elementos 

jurídicos, y la conciencia igualitaria, elemento de carácter 

ideológico2.  

La vecindad se vinculaba con la propiedad de casa vecinal, pudiendo adquirirse por diversos 

medios, tales como la sucesión ― donación paterna o matrimonio con herederad de casa vecinal ― o por 

compra, cuestión esta última dificultada por una disposición de prohibición ante la venta de casas, en la 

cual se exponía el impedimento de dicha venta a cualquier persona que no fuese natural de padres y 

descendiente de familiares del valle. Así pues, la posesión de una casa vecinal se mostraba como el factor 

determinante para la discriminación jurídica. La hidalguía universal estaba oficialmente reconocida en el 

valle de Baztán, siendo el valor del uso de este elemento jurídico como instrumento conformador y 

legitimador de la percepción social del grupo vecinal el que se vinculaba principalmente con el estatus de 

vecindad. Además, el nacimiento de la mencionada conciencia igualitaria estaba vinculada con la 

necesidad de la construcción ideológica, donde la negación de una situación anterior en la que los linajes 

poseían y desempeñaban unos privilegios que los elevaba por encima del resto de la comunidad, siendo 

esta cuestión el elemento principal3. 

La economía del valle estaba basada en la ganadería y la agricultura, donde la siembra del maíz y 

el trigo se alternaban con el forraje, con lo que a principios del siglo XVIII consiguieron el cultivo continuo 

en las mejores tierras. Estas eran abonadas antes de cada siembra con el estiércol del ganado ― sobre 

todo el vacuno ― generado en el tiempo que pasaban en los establos para evitar las inclemencias 

1 ANES ALVAREZ, Gonzalo (1999), «Don Juan de Goyeneche, un pre ilustrado», en María Concepción GARCIA GAINZA (coord.), 
Juan de Goyeneche y su tiempo. Los navarros en Madrid, ciclo de conferencias celebrado del 10 al 24 de marzo de 1999 en la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando, Pamplona, Gobierno de Navarra- Institución Príncipe de Viana, pp. 121-136 (referencia 
en p. 123). 
2 MIKELARENA PEÑA, Fernando (1990), Vecindad, igualitarismo, situación material, en Vasconia. Cuadernos de Historia-Geografía, 
Nº15, San Sebastián-Donostia, Sociedad de Estudios Vascos-Eusko Ikaskuntza, pp. 152-167 (referencia en p. 152). 
3 Ibíd., pp. 152-155. 

Ilustración 1. Mapa de Navarra donde se puede observar 
la situación del Valle del Baztán (1823) 
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meteorológicas. Tras la siembra del trigo le seguían la de nabos, maíz y habas, además de la recolecta de 

los árboles frutales siendo los más comunes los manzanos y los castaños4. 

La gente del valle vivía entre la disyuntiva entre “apertura” y “enclavamiento”, poniendo como 

ejemplo de este último los conflictos entre los vecinos de Arizcun y los agotes del barrio de Bozate, 

adscritos a esta parroquia y colonos del palacio de Ursúa. Estos eran discriminados incluso de los derechos 

de vecindad por los propios habitantes de la villa y de cualquier oficio público, consejo o asamblea comunal, 

así como del disfrute de los recursos de la tierra común y de los entretenimientos colectivos ― danzas, 

juegos de pelota, fiestas… ―, llegando a la agresión violenta contra ellos si se les pillaba, simplemente, 

cogiendo leña para calentar sus casas. Su único lugar de congregación con el resto del pueblo era la 

iglesia parroquial, pues su condición de cristianos y por tanto miembros de la misma comunidad religiosa, 

hacía que no pudieran ser excluidos de ella, a pesar de que en el interior seguía la segregación de estos 

agotes, confinando a los hombres a los últimos lugares del coro y a las mujeres a los bancos al final de la 

nave. Este hecho de endogamia, que comportaba la marginación extrema de otros, es otra cara distinta 

de la pertenencia a un colectivo cerrado, con su orgullo identitario y con sus mitos legitimadores5. 

Para centrar, más aún si cabe, la patria de Don Juan de Goyeneche, además de certificar cuestiones 

anteriormente expuestas, quisiera hacer referencia a su pueblo natal, Arizcun. Para esto me referiré a la 

obra de Pascual Madoz, conocida comúnmente como el “Diccionario de Madoz” y a sus palabras sobre la 

villa de Arizcun, debido a que la población no sufrió mucho cambio desde el nacimiento de Juan de 

Goyeneche y la realización de la recopilación de Madoz. En el expone que era una «localidad rural del 

valle, ayuntamiento y arciprestazgo de Baztán, en la provincia, audiencia territorial y capitanía general de 

Navarra, merindad, partido judicial y diócesis de Pamplona. Situada […] en una pequeña altura. Tiene 152 

casas de buena fábrica […]. Confina el termino por norte con el de Maya, por este con el de Errazu, por 

sur con los montes, y por oeste con el de Elbetea; se encuentran en él además de los mencionados barrios 

o caseríos , los llamados Vergara, Ancialde y Bozate; todos ellos no ofrecen cosa digna de notarse, excepto 

el de Ordoqui en el cual hay dos palacios, uno titulada Goyenechea donde nació Don Juan de Goyeneche, 

primer conde de Saceda y marqués de Belzunce; y el referido de Ursúa, perteneciente al conde de Santa 

Coloma […].»6. 

Durante el siglo XVII el Valle de Baztán, debido a su situación geoestratégica y fronteriza, se vio 

afectado por los diversos conflictos que enfrentaron a las Monarquías de España y Francia. A pesar del 

periodo de paz que se extendió desde la Paz de Vervins en 1598 y el inicio de la Guerra de los Treinta 

Años en 1618, los conflictos no cesaron. Durante los últimos años del reinado de Enrique IV de Francia y 

III de Navarra (1572-1610), no eran pocos los avisos dirigidos al Consejo de Estado de espías y confidentes 

que notificaban los preparativos militares franceses en la frontera pirenaica para una posible invasión. Pero 

los principales conflictos que derivaron en enfrentamientos fueron causados por los valles fronterizos por 

4 ANES ALVAREZ, Gonzalo (1999), Op. cit., p. 123. 
5 IMIZCOZ BEUNZA, José María (2015), Entre apertura y «enclavamiento». Las redes de los navarros en la primera globalización 
(1512-1833), en Separata - VIII Congreso General de Historia de Navarra, Año 76 Nº 261 Vol. I, Pamplona, Institución Príncipe de 
Viana, pp. 137-175 (referencia en pp. 138-139). 
6 MADOZ IBAÑEZ, Pascual (1845), Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, Tomo II, 
Madrid, p. 563 (ARIZCUN). Aquí debo puntualizar un error del autor pues nombra a Don Juan de Goyeneche y Gastón como “primer 
conde de Saceda y marqués de Belzunce”, títulos éstos que jamás disfrutó Don Juan, sino que fueron otorgados a su primer hijo, 
Don Francisco Miguel de Goyeneche y Balanza. 
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cuestiones de aprovechamiento de los pastos, como los fuertes enfrentamientos producidos entre 1609 a 

1614 entre los habitantes de los valles de Erro y del Baztán con los franceses del valle de Baigorri por los 

pastos de Alduides. Estos hechos violentos tuvieron sus repercusiones diplomáticas entre España y 

Francia, que tras el fiasco de las conversaciones de Arneguy entre los enviados de Felipe III y Luis XIII 

(agosto de 1612-marzo de 1613), llegaron a un acuerdo de delimitación precisa de los aprovechamientos 

de dichos pastos en El Escorial en el mes de septiembre de 1613. Aun así, este acuerdo no impidió nuevos 

incidentes como los de los años de 1628 y 1642, donde el valle de Baretous se negó al pago del llamado 

“tributo de las tres vacas” al valle del Roncal, lo cual causó diversas incursiones contra los franceses7. 

Con el inicio de la Guerra de los Treinta años (1618), Francia comenzó a influir en la política 

española y a actuar sobre territorios de soberanía navarra como fue su unión de la Baja Navarra en 1620. 

Esta inestabilidad fronteriza hizo que los valles fronterizos con el reino galo organizaran una vigilancia 

extrema, entre los que se encontraba el valle de Baztán y sus milicias. Pero fue en 1635 cuando estos 

valles y el Reino de Navarra se vieron inmersos en el conflicto franco-español, decretando Felipe IV la 

prohibición del comercio con Francia, principal mercado de muchos de los productos de las poblaciones 

del norte navarro, cuestión cumplida por Navarra el 7 de agosto de ese mismo año, lo que causó el inicio 

del contrabando de las gentes de los mencionados valles navarros, así como la salida de todos los 

franceses del territorio navarro a excepción de los casados con navarras y avecindados bajo legalidad8.  

A pesar de las reticencias de las Cortes y la Diputación de que sus naturales saliesen del Reino a 

combatir, ateniéndose al Fuero General9, con el sitio de Fuenterrabía, los navarros comenzaron a 

colaborar, pues vieron amenazado su territorio con una posible invasión francesa. Esta cuestión no era 

solo un a presuposición, pues la población de Vera fue destruida por los franceses y la de Echalar se vio 

amenazada, con lo cual se reforzaron los puestos fronterizos entre los que se encontraban los del valle de 

Baztán, en el cual sus hombres entraron en la leva de 1638, donde se contaban 4.500 navarros y 500 

nobles voluntarios, formando cuatro regimientos bajo el mando de cuatro coroneles representantes de la 

elite noble del Reino. Estos fueron parte importante del fin del asedio de la población guipuzcoana en 

septiembre de ese año10.  

El intrusismo de Francia en los conflictos internos de España, como su apoyo a la sublevación 

catalana iniciada el día del Corpus Christi de 1640, afectó de sobremanera a los navarros con la recluta 

de dos tercios y su envío a Barcelona, entre los que se encontraban numerosos baztaneses. En un periodo 

de diez años (1636-1646), unos 23.200 infantes navarros fueron destinados fuera de sus fronteras e 

incluidos en los ejércitos reales. La población sufrió constantes cargas con el alojamiento de tropas, así 

como un nuevo cierre de la frontera con Francia que volvió a dañar el comercio de los valles pirenaicos 

navarros. Esto provocó importantes tensiones entre los virreyes y el Reino, siendo uno de los miembros 

de la Diputación, representante del brazo militar, Miguel de Iturbide, baztanés, el más crítico y activo en 

las protestas por los reclutamientos ejercidos por el virrey, Conde de Oropesa. En 1648, el rey decidió 

7 USUNARIZ GARAYOA, Jesús María (2001), Historia breve de Navarra, Madrid, Silex Ediciones, pp. 169-170. 
8 MARTINEZ ARCE, M.ª Dolores (2002), Navarra y el Ejército en el conflictivo siglo XVII, Pamplona, Bodegas Irache, pp. 29-30. 
9 Fuero General de Navarra, Libro I, Título I, cap. IV. 
10 USUNARIZ GARAYOA, Jesús María (2001), Op. cit., pp. 173-174. 
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encarcelar a de Iturbide, siendo retenido en Madrid en la cárcel de San Torcaz, donde murió poco después, 

acusado de ser cabecilla de una conjura secesionista en Navarra11. 

El 7 de noviembre de 1659 se firma la Paz de los Pirineos, firmada por Luis de Haro y el cardenal 

Mazarino, en representación de Felipe IV de España y Luis XIV de Francia respectivamente, en la isla de 

los Faisanes, sita en el rio Bidasoa, con el cual se ponía fin al conflicto franco-español iniciado en 1635 

dentro de la contienda europea de la Guerra de los Treinta Años12. Pero el sufrimiento de los valles del 

norte del Reino de Navarra continuó siendo un hecho bastante constante, como lo demuestran los ataques 

franceses a la villa de Espinal a finales de 1672 que era saqueada13 y la ocupación del alto de Ibañeta por 

parte gala en 168414. Este mismo año hay ataques masivos de los franceses, con unos 13.000 hombres, 

ejemplo claro del sufrimiento y esfuerzo de las gentes del Reino de Navarra y más si cabe, por su situación, 

de las poblaciones fronterizas, como las del valle del Baztán15. Incluso se puede observar que esta 

contienda con el país galo provoca perjuicio a la economía del Reino de Navarra, pues se llega a la 

prohibición del desarrollo del comercio con Francia debido al conflicto bélico16, cuestión ésta, que no es 

del todo cumplida por los comerciantes navarros que continuaron con sus negocios con las tierras galas 

en una situación casi de contrabando. Es a finales de 1697, cuando parece que la paz comienza a llegar 

a tierras navarras17. 

Y es en este contexto de guerra, en una zona de 

ambiente rural, de claro carácter patriarcal y de conciencia 

unitaria, de hidalguía universal, de claroscuros sociales, de 

historia de defensa de sus derechos y de la integridad de su 

territorio, de grandes personajes como Martín de 

Elizacoechea (obispo de Durango y Michoacán), Miguel de 

Múzquiz (secretario de los despachos de Hacienda y Guerra), 

Agustín de Jáuregui (teniente general de los Reales Ejércitos 

y virrey del Perú), Miguel Gastón de Iriarte (teniente general 

de la Real Armada) o Juan Manuel Mendinueta (ministro de 

la Guerra y del Supremo Consejo de Castilla), es aquí, donde un día de otoño de 1656 nace en la villa 

baztanesa de Arizcun el más destacado, e incluso me atrevería a decir, el más ilustre de sus naturales, 

Don Juan de Goyeneche y Gastón, el cual escribió, en su “Executoria de la Nobleza”, líneas que certifican 

11 USUNARIZ GARAYOA, Jesús María (2001), Op. cit., pp. 174-178. 
12 YETANO LAGUNA, Isabel (2010), Embajadas paralelas. Breve período de paz entre las continuas luchas que mantuvieron España 
y Francia en el siglo XVII, Espacio, Tiempo y Forma, Serie IV nº 23, UNED, pp. 111-128 (referencia en p. 112). Para más información 
sobre el Tratado de los Pirineos, ver DOMÍNGUEZ ORTIZ, A. (1959), España ante la paz de los Pirineos, Hispania, XIX, 77, pp. 545-
573; y VALLADARES, R. (1989), El Tratado de los Pirineos: una revisión historiográfica (1888-1988), Espacio, Tiempo y Forma, serie 
IV nº 2, UNED, pp. 125-137. 
13 AGN, Limites, Legajo 1, Carpetas 37 y 38. El 21 de diciembre de 1672, en número de 800 hombres armados, los franceses 
entran en la villa de Espinal, maniatando a sus vecinos y dándose al saqueo. 
14 Ibíd., Sección de Guerra, Legajo 5, Carpeta 18. En ella se lee una carta del virrey Don Iñigo de Velandia dando noticias a las 
Cortes de Navarra de la toma de la ermita de San Salvador de Ibañeta por parte de los franceses 
15 Ibíd, Carpeta 19. Aquí se halla una carta de las Cortes al duque de Medinaceli al cual se le comunica la invasión de las tropas 

francesas en el número de hombres indicado, además de la súplica de parte de la institución navarra para la intercesión del duque 
ante el Rey pidiéndole auxilio, fechada el 21 de marzo de 1684.  
16 Ibíd., Carpeta 42. Bando del Virrey de Navarra, fechado a 3 de septiembre de 1689, en el cual se prohíbe la mencionada 
prohibición de comercio con el país vecino por el motivo de la guerra. 
17 Ibíd., Carpeta 51. Oficio del virrey, fechado a 26 de noviembre de 1697, comunicando a la diputación del Reino de Navarra el día 
señalado (3 de diciembre de 1697) para la publicación de la paz con Francia. 

Ilustración 2. Portada de la Executoria de Nobleza 
de Juan de Goyeneche. 

327



lo anteriormente expuesto acerca de su patria y de sus moradores: «Todos los moradores de Baztán están 

repartidos en catorce Poblaciones, que propiamente de deben reputar por una misma, o por mejor dezir, 

por sola una Familia, o una Casa; porque, o ya sea que todos descienden de los mismos Padres, o ya sea 

que de varios Linages se hiziesse uno por los parentescos, todos tienen oy la misma Sangre, y la misma 

Nobleza, y gozan igualmente de los Privilegios que tocan a los Infançones, y a los Hijosdalgo de aquellas 

montañas […] porque Baztan no es voz casual, impuesta para significar aquel terreno, sino aplicada con 

misterio a los mismos Pobladores, dando a entender que todos son hermanos…»18. 

2. JUAN DE GOYENECHE: VIDA Y ÉXITO EN UNA ÉPOCA CONVULSA 

En verdad fue una época convulsa, pues el reinado de Felipe IV y el de su hijo, último de los Austrias, 

Carlos II, no fueron periodos tranquilos. Estos reinados se caracterizaron por la constante actividad bélica, 

principalmente contra Francia, como se ha indicado anteriormente, que afectaron de sobremanera a 

Navarra y más si cabe a los valles del norte del viejo Reino, entre los que se hallaba Baztán. El auge 

imparable que adquirió el reino galo bajo el reinado de Luis XIV, convirtió a Navarra en escenario militar, 

así como los alistamientos de naturales para luchar en los territorios de Cataluña y Portugal en sus intentos 

de secesión19. Además, estos periodos belicistas suelen venir acompañados de más desgracias, como 

problemas económicos, declaraciones de bancarrota, suspensión de pagos, solicitudes de crédito 

extranjero… en definitiva el empobrecimiento del país y por ende de la población20. Y no nos podemos 

olvidar de los brotes epidémicos de los cuales Navarra no fue ajena, que unido a la despoblación por las 

continuas levas y las malas cosechas hizo que no fuera un reinado fácil para Felipe IV21.  

Esa es la tierra y el contexto en el que nació Juan de Goyeneche 

y Gastón, un 12 de octubre de 1656 en la casa familiar de Goyenechea, 

en la villa de Arizcun, población del valle de Baztán. La fe de bautismo 

de Don Juan de Goyeneche no deja claro su fecha de nacimiento pues 

en un par de folios del libro primero de bautismos del archivo parroquial 

de Arizcun, se expone que Juan de Goyeneche y Echenique, es hijo 

legítimo de Martín de Goyeneche Echenique y Catalina de Gastón, 

siendo sus padrinos Juan de Goyeneche y María de Barreneche, y 

firmando la mencionada fe de bautismo Don Nicolás de Aurtiz con fecha 

del día anteriormente expuesto22. Pero se encuentra a la vuelta de uno 

de los folios aparece con fecha de 29 de noviembre de 1656 el bautismo 

de “Joannes de Goyeneche”, natural del barrio de Ordoqui e hijo legítimo 

18 DE GOYENECHE Y GASTÓN, Juan (1685), Executoria de la nobleza, antigüedad y blasones del Valle de Baztán, que dedica a 
sus hijos, y originarios Juan de Goyeneche, Madrid, en la Imprenta de Antonio Román, pp.38-40. 
19 MARTINEZ ARCE, M.ª Dolores (1999), Luces y sombras del siglo XVII. Navarra en tiempos de Carlos II “el Hechizado”, Pamplona, 
Editora M.ª D. Martínez, p. 17. 
20 DOMINGUEZ ORTIZ, Antonio (1960), Política y hacienda de Felipe IV, Madrid, Editorial de Derecho Financiero. 
21 MARTINEZ ARCE, M.ª Dolores (1999), Op. cit., p. 18. 
22 Archivo Parroquial de la Iglesia Parroquial San Juan Bautista de Arizcun, Libro I de Bautismos, fols. 215v y 216r. 

Ilustración 3. Retrato de Don Juan de 
Goyeneche. 
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de Martín de Goyeneche y Catalina de Gastón. Sus padrinos fueron Joan de Inda y María de Astrerena y 

firma la fe Joan de Aguerre23. 

Pero atendiendo a la obra de Caro Baroja, podemos creer que la verídica partida de bautismo es la 

primera, pues es a la cual hace referencia en su libro “La Hora Navarra del XVIII”, siendo la obra más 

trabajada sobre los Goyeneche y el hecho del triunfo de los baztaneses en el siglo XVIII24. Pero es curioso 

conocer la anécdota en la cual cuando el segundo hijo de Juan de Goyeneche, Francisco Miguel, iba a 

tomar el hábito de Santiago se tomó la segunda partida de bautismo de Don Juan25. Cabe la posibilidad 

de que, en la segunda partida, seguramente escrita posteriormente en un hueco libre, se pretendió 

legitimar el linaje de Juan de Goyeneche, añadiendo la constancia de la proveniencia paterna, ya que 

Martín de Goyeneche era del barrio de Ordoqui donde se encontraba la casa familiar, Goyenechea. 

Como se ha expuesto anteriormente, la casa vecinal era el factor determinante del criterio de 

vecindad que servía además como argumento demostrativo del linaje familiar, cuestión esta que cumplía 

indudablemente la casa de los Goyeneche. Sin duda, la casa y el linaje de Goyeneche eran bien conocidos 

desde antiguo en el Baztán, siendo uno de los primeros datos censarios de este linaje el recogido en 1366 

en el Reino de Navarra donde consta un “Martín Sanchiz Goienecheco”26. 

Podemos decir, sin duda a equivocarnos, que Don Juan de Goyeneche fue el navarro más influyente 

en la corte de Felipe V en el primer tercio del siglo XVIII, que como indica Floristán Imízcoz «constituyó el 

centro de una poderosa red de financieros de origen navarro y vascongado que aprovecharon el cambio 

de dinastía para ocupar posiciones destacadas en la administración hacendística de la nueva España 

Borbónica»27. 

Está claro que la emigración de Juan de Goyeneche a Madrid fue fundamental para su ascenso 

dentro de las elites de la Corte. Este hecho fue causado por la antiguas costumbres o leyes de las 

sociedades de los valles norteños del Reino de Navarra. En ellas se especificaba que solamente uno de 

los hijos heredaría la casa familiar con sus tierras, ya que a pesar de que las cadenas del linaje otorgaban 

a los miembros del “clan familiar” prestigio y honores, también restringían toda posibilidad de división 

patrimonial mediante la figura del heredero único28. En este caso la herencia recayó sobre Andrés de 

Goyeneche y Gastón, tercero de los hijos de la familia y segundo de los varones, el que heredaría 

Goyenechea por testamento del patriarca familiar, Martín de Goyeneche y Echenique, de fecha del 27 de 

octubre de 167629. Así pues, hay que tener en cuenta que este hecho no significaba el abandono a su 

suerte del resto de los hijos de la familia Goyeneche, ya que, en el siglo XVII, en ciertas familias la 

23 Ibíd., fol. 216v. La nota anterior y ésta están tomadas de la obra de Julio Caro Baroja (1969), La Hora Navarra del XVIII. Personas, 
familias, negocios e ideas, Pamplona, 2ª edición, Gobierno de Navarra, pp.82-83. Se ha querido indicar el origen de estas 
informaciones como dato de consulta. 
24 CARO BAROJA, Julio (1969), La hora navarra del XVIII. Personas, familias negocios e ideas, Pamplona, Diputación Foral de 
Navarra, p. 434. 
25 ANES ALVAREZ, Gonzalo (1999), Op. cit., p. 125. 
26 CARRASCO PEREZ, Juan (1973), La población navarra en el siglo XIV, Universidad de Navarra, Pamplona, p. 531. El nombre de 
Martín Sanchiz Goyenecheco, aparece en dicha página, perteneciente al apartado D de los textos recopilados por el profesor 
Carrasco, dedicado al Libro de Fuegos de 1366. 
27 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005) «Don Juan de Goyeneche: su memoria y sus obras», en Juan de Goyeneche y el triunfo de 
los navarros en la monarquía hispánica del siglo XVIII, Pamplona, Fundación Caja Navarra, pp. 79-103 (referencia en p. 79). 
28 MALAMUD RIKLES, Carlos Daniel (1982), La consolidación de una familia de la oligarquía arequipeña: Los Goyeneche, Revista 
Complutense de Historia de América, Madrid, Universidad Complutense, pp. 49-135 (referencia en p. 50). 
29 ANES ALVAREZ, Gonzalo (1999), Op. cit., p. 126. 
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emigración había adquirido características de dinámica familiar con una organización concreta. El 

alistamiento en los ejércitos reales, de gran tradición en la pequeña hidalguía, no necesitaban de gran 

esfuerzo o una red de contactos, cuestión ésta que cambiaba cuando el destino era las grandes carreras 

letradas. Éstas estaban solo al alcance de pocas familias con una situación privilegiada y con acceso a los 

elitistas Colegios Mayores y Universidades, además de ser necesario una constante financiación30. 

Así pues, no se tienen conocimientos de por qué ni de cómo los Goyeneche-Gastón orientaron a 

dos de sus hijos hacia las letras, pero encontramos a Antonio cursando estudios de arte siendo colegial 

de San Ambrosio en la Universidad de Alcalá, además de profesar como jesuita. El otro fue Don Juan, que 

emigró a Madrid, siendo aún un mozalbete, posiblemente antes de 1670, siendo ésta la primera referencia, 

donde curso humanidades en el colegio de los jesuitas. Y a pesar de no conocerse quien era su contacto 

en la Corte, es seguro que no fue una emigración sin objetivos predefinidos, presuponiendo que su destino, 

como el de muchos jóvenes, era convertirse en burócrata, iniciado como aprendiz bajo el patronazgo de 

algún familiar o deudo de la familia, para, posteriormente, ascender por méritos laborales y por fortuna31. 

En su “Executoria de la nobleza”, Juan de Goyeneche hace una referencia a Don Miguel de Vergara, 

capitán de los ejércitos reales, por «el patrocinio y favor que experimentan de su liberalidad los baztaneses 

que peregrinan a otras tierras por mejorar su fortuna»32, pero no queda claro que éste hubiera sido su 

caso, sino que parece más una referencia genérica conocida por otros baztaneses a quien sí que otorgó 

su ayuda el mencionado capitán Vergara. También podemos pensar que la relación que ambos hermanos 

tuvieron con la Compañía de Jesús, por medio de sus estudios, fuese por tener algún familiar o allegado 

dentro de la congregación, pero esto son solo conjeturas. 

Da igual el motivo de su partida, pero es indudable que Don Juan de Goyeneche no pasó 

desapercibido para sus profesores que decían de él que era gran estudiante destacando en latín e historia, 

y sobre el cual hacía referencia el Padre Bartolomé Alcázar en su obra “Chrono-Historia de la compañía 

de Jesús” con las siguientes palabras: «…desde que recién emancipado de la puericia, vino de la patria a 

Madrid, y començo a acudir a estos Reales Estudios de Letras Humanas, a los principios de mi destinación 

a su Magisterio. Y desde entonces puedo, y debo testificar, que, con su natural agrado, cortesano de 

despejo, observación diligente, aplicación continua, descripción juiciosa, circunspecta cordura, imaginativa 

prompta, ingenio vivo, entendimiento político y sagaz perspicacia, se hizo reparar, querer y estimar de los 

Varones más graves y más doctos, que ilustraban a la Corte en aquel tiempo…»33.  

A esto hay que añadir que Don Juan de Goyeneche tampoco pasó desapercibido para las elites de 

la Corte madrileña. De muy joven comenzó a frecuentar algunas de las tertulias culturales de la Corte y 

particularmente las del IX conde de Oropesa, Don Juan Manuel Joaquín Álvarez de Toledo-Portugal y 

Pimentel. Este había nacido en la ciudad de Pamplona como coincidencia a la función de su padre como 

virrey del viejo Reino, pudiendo ser este hecho vinculatorio no solamente una cuestión protocolaria, ya que 

dicha vinculación fue más allá, pues encontramos al conde de Oropesa como primer asistente en la 

30 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), Op. cit., p. 82. 
31 CARO BAROJA, Julio (1969), Op, cit., pp. 82-90 y 134-137.  
32 DE GOYENECHE Y GASTÓN, Juan (1685), Op, cit., p. 13. 
33 ALCÁZAR, Bartolomé (1710), Chrono-Historia de la Compañía de Jesús, en la provincia de Toledo y elogio de sus varones ilustres, 
fundadores, bienhechores, fautores e Hijos Espirituales. Primera Parte, Madrid, Juan García Infançon, Impressor de la Santa 
Cruzada, p. XVII.  
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fundación de la Real Congregación de San Fermín en Madrid en 1684, durante la constitución de su 

primera Junta directiva. Fue ascendido a la Presidencia del Consejo de Castilla y se convirtió en “primer 

ministro” de Carlos II entre 1685 y 1691, tiempo en el cual llevó a cabo una política reformista de la 

Hacienda Real y la economía, siguiendo la línea del colbertirmo francés34. Estas tertulias culturales eran 

reforzadas por Don Juan de Goyeneche recopilando una biblioteca, siendo su principal interés la historia, 

la cual alcanzó tanta fama con el tiempo que hubo de cederla a Carlos II. Ambas cuestiones ― tertulias y 

biblioteca ―, sumado a la propia personalidad de Don Juan de Goyeneche, eran unos claros rasgos de 

actitud “ilustrada”. 

Santiago Aquerreta apunta a que el trato familiar con el conde de Oropesa, hombre de gran poder 

en la Corte, ayudó a Juan de Goyeneche a introducirse en la Corte, siendo su destino el servicio íntimo y 

directo de la familia real35. Además, como explica el Padre Bartolomé Alcázar, se granjeó la admiración de 

las personas importantes y ministros de la Monarquía con gran reputación. Pronto Carlos II le nombró 

Tesorero de sus Gastos Secretos y más tarde Tesorero General de las Milicias, además indica el Padre 

Alcázar, que a pesar de querer ascenderle a «empleos mayores, siempre los ha rehusado su modestia». 

Su gran hacer en estos cargos, hizo que también se le encargara las tesorerías de las Reales Casas y la 

Tesorería privada de la Reina Mariana de Neoburgo en 1699. Posteriormente ocupo el mismo cargo para 

la nueva reina Doña María Luisa de Saboya, primera esposa de Felipe V36. 

Este fue el comienzo de Juan de Goyeneche en la Corte de Madrid, donde su buen hacer, su instinto 

para los negocios y su cultura ilustrada adelantada a su tiempo, hicieron de él un hombre de éxito al servicio 

de la corona y en los negocios que más adelante serán relatados. No se podía dar un paso adelante en el 

mundo empresarial de Juan de Goyeneche, relacionado con los servicios a los Ejércitos Reales sin conocer 

sus inicios en la Corte y sin tener un ligero conocimiento de su figura y su pensamiento e inquietudes. 

3. LA GUERRA DE SUCESIÓN EN ESPAÑA Y EN NAVARRA. 

La Guerra de Sucesión al trono español, fue el conflicto que zanjó definitivamente el problema 

sucesorio al trono de España, ya que la legalidad testamentaria no fue aceptada por el resto de estados 

europeos, que veían como Francia podría convertirse en la mayor potencia de la época, rompiendo así el 

equilibrio de poderes existente. 

La guerra era inevitable, no importaba lo que Luis XIV hubiera elegido entre las dos opciones que 

tenía: rechazar el testamento de Carlos II y cumplir lo acordado con Inglaterra y Holanda en marzo de 

1700 o aceptar el testamento, tal y como hizo, incumpliendo de esa forma dicho acuerdo. Ambas opciones 

llevaban a el enfrentamiento con el emperador, pero contando en una con el apoyo de ambas potencias 

marítimas37. 

34 CONTRERAS CONTRERAS, Jaime (2003), Carlos II el Hechizado: poder y melancolía en la Corte del último Austria, Madrid, 
Temas de Hoy, pp. 236-238 y 277-280. 
35 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Negocios y finanzas en el siglo XVIII: la familia Goyeneche, Pamplona, Eunsa, p.93. 
36 ALCÁZAR, Bartolomé (1710), Op. cit., p. XVIII. 
37 SANZ AYÁN, Carmen (1997), La Guerra de Sucesión española, Madrid, Ediciones Akal. p. 21 
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A pesar de haberse decidido por la segunda opción, haciéndola pública el 16 de noviembre de 1700, 

Luis XIV, recibió el reconocimiento de su nieto, el duque de Anjou y futuro Felipe V, de la mayoría de los 

estados de la Vieja Europa, incluyendo a Inglaterra y la República Holandesa38. 

De aquí en adelante, serían los choques bélicos los que nivelarían de uno u otro lado la balanza, 

dando lugar a nuevos pactos y alianzas, teniendo como protagonistas principales a las dos casas que 

optaban a la sucesión al trono de la Monarquía Hispánica: El Imperio de los Austrias y la Monarquía de 

Francia de los Borbones. 

3.1. El problema sucesorio y el cambio dinástico. 

El punto de partida de la Guerra de Sucesión Española es de sobra conocido. Este era el problema 

sucesorio y el consiguiente vacío en el trono hispánico tras la muerte de Carlos II, lo que provocó que las 

potencias europeas con líneas consanguíneas familiares a la del difunto monarca español, reclamasen el 

trono para sí, iniciando los distintos movimientos diplomáticos y militares que desembocarían en la Guerra 

de Sucesión al trono español, así como en un escenario global, las potencias europeas se disputaban el 

comercio colonial y la hegemonía continental. 

El testamento final del monarca español, Carlos II, fue redactado una mes antes de su muerte (2 de 

octubre),  en una situación física decrépita y sin descendencia, por el cual dejaba la Monarquía Hispánica 

a Felipe de Anjou, nieto de Luis XIV, hecho que en opinión de Berenguer «arruinaba los principios 

establecidos en 1555: por consideración al sentimiento nacional castellano privaba a los Habsburgo de su 

patrimonio español y separaba definitivamente España de Alemania, ofreciendo a la rama de los 

Habsburgo una vocación nueva, la de gran potencia continental»39. 

Como indica Luis Ribot, la firma de este testamento que favorece a los intereses y expectativas de 

la monarquía francesa y por tanto de su monarca, Luis XIV, que no eran otros que la unión de ambas 

coronas bajo un mismo monarca Borbón y la conversión de dicha única Corona en la mayor potencia de 

la época, no fue por decisión objetiva e imparcial del difunto rey y su Consejo, sino que fue fruto de las 

acciones diplomáticas y del subterfugio político que el rey francés organizó y dirigió, pero ejecutadas por 

el marqués de Harcourt, embajador galo en la Corte española, que imbuyó de un sentimiento pro-francés 

a muchos de los integrantes de los altos cargos de la Corte Real Española40. 

En el verano de 1700, la lucha de poderes en la Corte de Carlos II no se termina por resolver por 

ninguno de los dos pretendientes — Felipe de Anjou por un lado y Carlos Archiduque de Austria por otro 

—. Pero la sorpresa llegó el 2 de octubre de 1700, un mes antes del fallecimiento del monarca español, 

inclinando este la balanza a favor del duque de Anjou. Hasta la muerte del monarca, que se produjo el 1 

de noviembre, el testamento permaneció en secreto. 

38 SANZ AYÁN, Carmen (1997), Op. cit., p. 21. 
39 BERENGUER, Jean (2001), «Los Habsburgo y la sucesión de España», en P. Fernández Albadalejo (ed.), Los Borbones. Dinastía 

y memoria de nación en la España del siglo XVIII, Madrid, Marcial Pons, Casa de Velázquez, pp. 47-68 (Referencia en p.58). 
40 RIBOT, Luis (2010), Orígenes políticos del testamento de Carlos II. La gestación del cambio dinástico en España, Madrid, Real 

Academia de la Historia.  
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El testamento de Carlos II no fue aceptado por Austria, como era de esperar. El emperador afirmaba, 

desde el conocimiento de la resolución, que su sobrino había obrado bajo coacción. La mayoría de los 

autores contemporáneos son de la opinión de que Carlos II firmó el testamento falto de libertad y bajo 

presiones, como expone el Marqués de San Felipe: “Esto ejecutó el Rey libremente, no sin repugnancias 

de la voluntad, vencida la razón; no le era de la mayor satisfacción, pero le pareció lo más justo, y rendido 

al dictamen de los que tenía por sabios e ingenuos, al amor de sus vasallos, a quienes creyendo dar una 

perpetua paz dejó una guerra cruel” 41. 

Así pues, la no aceptación del testamento del difunto monarca español por el propio emperador 

Leopoldo I, las desconfianzas del partido austriaco a cerca de la libertad de Carlos II ante la firma del ya 

mencionado y protagonista testamento sucesorio y las sospechas de ser este hecho forzado por las 

influencias de los partidarios franceses que formaban parte del Consejo de Estado de la corte española, 

desató una serie de movimientos que hacían prever que la guerra que había rondado a las potencias 

europeas, ávidas de mayor poder, se hacía a cada momento más latente e inevitable. 

El joven rey de España (17 años), Felipe V, entra en la Península el 22 de enero de 1701 por Irún y 

el 19 de febrero es recibido por Portocarrero y los grandes de España en el Palacio del Buen Retiro. El 14 

de abril el joven rey entró en Madrid, pero no fue hasta el 8 de mayo de ese mismo año cuando se 

celebraron las primeras Cortes en el monasterio de San Jerónimo con representantes de Castilla y Aragón 

para la jura de lealtad. Como indica Kamen, los cambios administrativos y de gobernación provocaron una 

serie de alborotos, pues España era un país de “costumbres y tradiciones” 42. 

Pese al reconocimiento de Felipe de Anjou como sucesor legal de Carlos II y, por tanto, como rey 

de la Monarquía Hispánica, por todas las potencias europeas menos el Imperio, una cadena de errores 

del monarca francés, Luis XIV, hizo que esas mismas potencias dieran un giro de 180º a sus posturas y 

que la guerra fuera inevitable. 

El primer error fue el 1 de febrero de 1701 cuando Luis XIV hizo registrar en el Parlamento de París 

el mantenimiento de los derechos sucesorios del Duque de Anjou a la corona de Francia, contrario a lo 

estipulado en el testamento de Carlos II. El segundo fue el hecho de que obligó a su nieto la concesión del 

gobierno de los Países Bajos. El tercer error fue que, como gobernador de los Países Bajos, sustituyó las 

tropas holandesas que mantenían una franja de seguridad entre su país y las tierras holandesas por tropas 

francesas. Y el último de sus errores fue la concesión a los comerciantes franceses de privilegios en las 

colonias españolas, sobre todo en lo referente al monopolio de la importación de esclavos negros, negocio 

muy rentable hasta entonces en manos de los comerciantes holandeses43. 

Es por todo esto que las potencias europeas que sintieron amenazados sus intereses comerciales, 

sus hegemonías territoriales o, como en el caso del Imperio de Leopoldo I, en desacuerdo con lo 

41 BACALLAR Y SANNA, Vicente (Marqués de San Felipe) (1957), Comentarios de la Guerra de España y de su Rey Felipe V el 
Animoso, Madrid, Ediciones Atlas p.15 
42 KAMEN, Henry (2000), Felipe V. El rey que reinó dos veces, Madrid, Ediciones Temas de Hoy, pp. 17-21 
43 SANZ AYÁN, Carmen (1997), Op. cit., pp. 21-22. 
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establecido en el testamento del difunto rey español, acordaron una alianza en contra de Francia y el nuevo 

monarca español, así como de todos los países que por diversos motivos estuvieran en alianza con ambos. 

Así pues, el 7 de septiembre de 1701 en la ciudad holandesa de La Haya se firma el “Tratado de la 

Gran Alianza” entre el emperador, Inglaterra y Holanda, a los que se unieron Dinamarca, Prusia, la mayoría 

de los príncipes alemanes y a partir de 1703, Saboya y Portugal, unida ésta en adelante a Inglaterra por 

el acuerdo de Methuen, defendiendo los intereses borbónicos únicamente los electores de Baviera y 

Colonia44.  

Para negociar una salida diplomática antes de iniciar acciones bélicas, la Gran Alianza dio al 

monarca francés un plazo de dos meses, a lo que Luis XIV respondió provocativamente, reconociendo 

como rey de Inglaterra a Jacobo III Estuardo, exiliado en Francia desde la revuelta del Parlamento inglés 

en 1689, que propició el cambio dinástico en la corona inglesa, siendo los Hannover los nuevos monarcas 

de origen anglo-holandés, cuestión que era un claro acto de hostilidad hacia Guillermo III y el Parlamento 

inglés, que se preparó sin dilación para la guerra. El 15 de mayo de 1702, la Gran Alianza declaró la guerra 

a Francia y España, iniciándose “legalmente” la Guerra de Sucesión al trono español45. 

3.2. Guerra civil en España. 

Tras los errores expuestos en el punto anterior y la provocación hostil hacia el monarca y el 

Parlamento ingleses por parte de Luis XIV, la confrontación armada era un hecho que imbuiría a Europa y 

España, sin olvidar las posesiones de ultramar de las distintas potencias enfrentadas, en una espiral de 

enfrentamientos bélicos durante 14 años, devastando sus territorios y convirtiéndose en la mayor guerra 

en número de bajas de la historia hasta ese momento, con una cifra de muertes que ronda 1.251.000 de 

personas46. 

La Guerra de Sucesión española fue un conflicto global con gran diversidad de escenarios: España, 

Portugal, Italia, los territorios del Imperio, Países Bajos, Francia y los territorios de las Indias occidentales 

y orientales. Pero como indica Albareda, los distintos escenarios vienen dados por los intereses que 

buscaban los distintos componentes de la Gran Alianza, puesto que mientras el Imperio apostaba por Italia, 

las potencias marítimas, por ende, Inglaterra y los Países Bajos, lo hacían por las colonias y el comercio, 

chocando así con uno de los objetivos codiciado también por Francia. Así pues, el punto de confluencia 

de las dos partes de la alianza, Imperio y potencias marítimas estaba constituido por el ansia de frenar la 

supremacía borbónica en Europa, la temida “Monarquía Universal”47. 

Pero lo que aquí nos importa son las causas y hechos de la Guerra de Sucesión en la Península 

Ibérica, donde, a pesar de que batallas importantes, que marcaron un antes y después en el transcurso de 

la Guerra de Sucesión y que desequilibraron la balanza de fuerzas para uno u otro ejército ― Luzzara, 

Friedlingen, Blenheim, Sacramento, Barú o Vélez-Málaga ―, ninguna de ellas fueron las definitivas. Solo 

44 RIBOT, Luis (2002), Op. cit., p.500. 
45 SANZ AYÁN, Carmen (1997), Op. cit., pp. 22-23. 
46 Joaquim Albareda explica que la cifra que puede parecer excesiva pero que se convierte en bastante real si se contabilizan las 
bajas civiles, ampliadas con la hambruna de 1709, que como explica el mismo autor en su libro ALBAREDA SALVADÓ, Joaquim 
(2012), La Guerra de Sucesión de España (1700-1714), Barcelona, Ediciones Crítica, (referencia sobre lo aquí citado en la p. 17). 
47 ALBAREDA SALVADÓ, Joaquim (2012), Op. cit., p. 66. 
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las batallas desarrolladas en tierras españolas fueron marcando el fin de la contienda y designando el 

vencedor de la misma. 

Las acciones navales en las costas españolas ― toma de Cádiz48, batalla de Rande49, la toma de 

Gibraltar50 o la batalla de Vélez-Málaga51 ― son los primeros enfrentamientos bélicos de la guerra en 

territorio propiamente español, sus costas. Pero lo que aquí se va a exponer son los choques de los 

ejércitos de tierra, por ende, infantería, caballería y artillería. Por tanto, es a partir de 1704 cuando la 

Península se ve imbuida en una espiral de fuego y sangre, de avances y retrocesos, de conquistas y 

rendiciones que no acabara hasta 1713 con el Tratado de Utrecht. 

Y es en ese año de 1704, cuando se inicia realmente las hostilidades en tierras de Iberia por un 

hecho significativo que dio el pistoletazo de inicio de las mismas. Ese hecho fue la coronación en Viena 

del archiduque como Carlos III de España (12 de septiembre de 1703) y su posterior viaje hacia la 

Península para ser reconocido en su “no-reino” como monarca. Desembarcó en Lisboa en marzo de ese 

año, pues como ya se ha indicado anteriormente, Portugal se había unido a la alianza en mayo de 1703. 

El rey sin trono, con este desembarco, acompañado de su ejército compuesto por 20.300 hombres de 

infantería y 7.000 de artillería, inició realmente la Guerra de Sucesión en territorio peninsular52.  

El 4 de marzo de 1704, informado del ejército desembarcado en Lisboa, parte de Madrid el rey Felipe 

V secundado por el duque de Berwick rumbo a la frontera de Extremadura y Portugal, aunque la intención 

final era, como no podía ser de otra forma, la conquista de Lisboa. Daba comienzo así la que se conoció 

como la “Campaña de Portugal”53.  

Tras esta campaña, los sucesivos levantamientos austracistas en los reinos de la Corona de Aragón 

transformó el conflicto sucesorio en una guerra civil entre los españoles, apoyando al rey Felipe V la 

Corona de Castilla y el Reino de Navarra. Con la decisión del alto mando del Archiduque de tomar 

Barcelona, se puso rumbo hacía la ciudad condal, saliendo del puerto de Lisboa el día 24 de Julio de 1705 

con el Archiduque Carlos entre los pasajeros y cerca de unos 20.000 hombres. La escuadra hizo alto en 

Gibraltar el día 4 de agosto embarcando nuevas tropas, para atracar en Altea el día 10 del mismo mes54. 

Esta ciudad y la de Denia fueron ocupadas por tropas del Archiduque, cosa que no pudieron hacer en 

Alicante. Al mando de esas tropas estaba el general Basset con la orden precisa de intentar el 

48 Para saber sobre el intento de la toma de Cádiz, FERNANDEZ DURO, Cesáreo (1900), Historia de la Armada Española desde la 
Unión de los Reinos de Castilla y de Aragón. Tomo 6: 1701-1758, Madrid, Imprenta Real, Instituto de Historia y Cultura Naval, pp. 
17-18 y STORRS, Christopher (2007), «Inglaterra y la Guerra de Sucesión española», en La Guerra de Sucesión en España y la 
Batalla de Almansa. Europa en la Encrucijada, Francisco García González (coord.) Madrid, Ediciones Silex, pp.109-131. 
49 Para saber más sobre la batalla de Rande, MARTINEZ SHAW, Carlos (2007), «La Guerra de Sucesión en América», en La Guerra 
de Sucesión en España y la Batalla de Almansa. Europa en la Encrucijada, Francisco García González (coord.), Madrid, Ediciones 
Silex, pp.71-93, FERNANDEZ DURO, Cesáreo (1900), Op. cit. y ALBAREDA SALVADÓ, Joaquim (2012), Op. cit. 
50 Para saber más acerca de la toma de Gibraltar, JIMENEZ-ALFARO GIRAULT, Francisco (2014), Málaga, Bautismo de Fuego y 
Sangre de Blas de Lezo, Málaga, Foro para la paz en el Mediterráneo, pp. 91-92, y SEPÚLVEDA, Isidro (2004), Gibraltar. La razón 
y la fuerza, Madrid, Alianza Ensayo, pp. 86-87. 
51 Para saber más sobre esta batalla naval, la más importante en las costas españolas, JIMENEZ-ALFARO GIRAULT, Francisco 
(2014), Op. cit.; MONTORO FERNÁNDEZ, Francisco y RANEA FERNÁNDEZ, Miguel (2010), La batalla de Vélez-Málaga (24-agosto-
1704): Testimonios, Vélez (Málaga), Ediciones de Autor; o GRACIA RIVAS, Manuel (2012), En torno a la biografía de Blas de Lezo, 
Itsas Memoria. Revista de Estudios Marítimos del País Vasco, Nº 7, Untzi Museoa-Museo Naval, Donostia-San Sebastián, pp.487-
522.  
52 SANZ AYÁN, Carmen (1997), Op. cit., p.32. 
53 KAMEN, Henry (1974), La Guerra de Sucesión en España (1700-1715), Barcelona, Ediciones Grijalbo, p. 22. 
54 SANZ AYÁN, Carmen (1997), Op. cit., p.35. 

335



levantamiento de los valencianos contra Felipe V. Con la rendición de Barcelona el 9 de octubre de 1705 

ante las tropas del Archiduque Carlos, Cataluña cayó en un breve periodo de tiempo en sus manos55. 

Tras la liberación de Barcelona del asedio borbónico a finales de marzo de 1706, el archiduque 

Carlos comienza firmemente su avance hacia Madrid para entronarse en la capital de Monarquía 

Hispánica. Su camino desde Barcelona le hace atravesar triunfante, sin oposición armada, los territorios, 

sublevados56 y anexionados a la causa del Archiduque, de la Corona de Aragón, tras proclamar rey al 

Archiduque en Zaragoza el 29 de junio de 170657.  

Ya no había nada que impidiera que el archiduque lograra su objetivo de entrar y entronarse en la 

Capital de la que creía fehacientemente que era su Corona. Partió pues de Zaragoza el 24 de julio en 

dirección a Madrid, haciendo parada en Guadalajara y así unificar los tres ejércitos del que se componían 

las tropas austracistas. Uno era el del propio Archiduque que provenía de Cataluña, el segundo era el que 

venía de Valencia bajo el mando de Peterborough ‒ambos entrarían en la ciudad el 28 de julio ‒ y el último 

ejército en entrar en la plaza manchega era el que comandaban el marqués das Minas y Galway, 

procedentes de Portugal y que ya habían pisado Madrid58.  

Pero solo tras la conquista del Alcántara el 14 de abril de 1706, mal defendida por Berwick, con la 

pérdida de 5.000 hombres de regimiento de veteranos, el paso libre por Castilla para los portugueses fue 

una realidad. Así tomaron Ciudad Rodrigo y Plasencia. Incluso, hubo poblaciones que con la sola presencia 

de las armas anglo-lusas cercanas a sus lindes, aclamaban y juraban al archiduque, como es el caso de 

Segovia (22 de junio), la propia Madrid (25 de junio) y Toledo (7 de julio) 59. 

Con esto vemos como la sublevación austracista se dio principalmente en las tierras de los reinos 

que conformaban la Corona de Aragón, pero poblaciones castellanas, que se daban como fieles 

borbónicas, se pasaban al bando del archiduque. En opinión de algún autor consultado, es que no todos 

eran borbónicos o austracistas en territorios de ambas coronas hispánicas, había focos o núcleos fieles o 

rebeldes al Monarca Felipe V en cualquiera de los reinos. Pero, además, como indica Albareda: “La actitud 

de los municipios durante la guerra fue extremadamente variable según el ejército que dominaba el 

territorio, o la presión de los miquelets…”. El posicionamiento de una población por uno u otro bando podía 

tener su causa en la presencia de un partido influyente defensor de un candidato u otro al trono60.  

A finales de 1706, la reacción de Luis XIV con el envío de efectivos de caballeria e infantería a través 

de Navarra, logró romper la tenaza de los aliados y el 4 de octubre, Felipe V volvió a entrar en Madrid. Con 

esta reconquista consiguieron los borbónicos cortar las comunicaciones entre el ejército del Archiduque y 

Portugal, replegándose los austracistas hacia Valencia, donde también se refugió Carlos III61. Esto hizo 

55 Sobre el levantamiento austracista en Cataluña y la toma de Barcelona: SEGURA GARCIA, Germán (2009), Las Cortes de 
Barcelona (1705-1706): el Camino sin Retorno de la Cataluña Austracista”. Tesis doctoral en el Departamento de Historia Moderna 
de la UNED, dirigido por D. José M.ª Iñurritegui Rodríguez, o BALAGUER, Víctor (1860), Historia de Cataluña y de la Corona de 
Aragón, Vol. V, Barcelona, Editorial Librería de Salvador Manero 
56 KAMEN, Henry (1974), Op. cit., pp. 283-286.  
57 LAFUENTE, Modesto (1857), Historia General de España, Parte tercera, Tomo XVIII, Madrid, Establecimiento tipográfico de Mellad, 
p. 153.  
58 Ibíd., Op. cit., p. 155. 
59 DE MIRECKI QUINTERO, José Luis (2006), “La Guerra de Sucesión Española (1700-1714)”, en “Aproximación a la Historia Militar 
de España. Vol.1”. Madrid, Edita Ministerio de Defensa – Secretaria General Técnica, pp. 11-379 (referencia en pp. 259-262) 
60 ALBAREDA SALVADÓ, Joaquim (2012), Op. cit., p. 173. 
61 SANZ AYAN, Carmen (1997), Op. cit., p. 37. 
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que Felipe V comenzará la contraofensiva con la que consiguieron reconquistar toda Castilla, Murcia y el 

sur valenciano62. 

La batalla de Almansa del 25 de abril de 1707 produjo un cambio de tornas en el conflicto. La 

destrucción del ejército austracista fue uno de los acontecimientos bélicos más decisivos de la Guerra de 

Sucesión a favor de la causa borbónica. Las bajas aliadas se contabilizaron en unas 7.000, así como la 

gran pérdida de material entre bagajes y artillería, en contraste con las 1.500 bajas de los borbónicos63. 

Esta batalla supuso el principio del fin del sistema constitucional de la Monarquía Hispánica, con el inicio 

de la implantación de los Decretos de Nueva Planta64 en los reinos de la Corona de Aragón.  

A pesar de parecer que todo iba en la dirección idónea para los intereses de Felipe V, el año 1709 

volvió a ser una vuelta de tuerca en el dominio de la situación bélica. Aunque la división interna de las 

potencias aliadas se hacía cada vez más patente y la superioridad numérica de los ejércitos de Francia 

era indiscutible, en Europa las victorias austracistas, bajo el mando del príncipe Eugenio y Marlborough, 

hacían que la situación se decantase en su beneficio. Como indica McKay, los ejércitos de la alianza 

estaban subvencionados casi en su totalidad por las potencias marítimas ― Holanda e Inglaterra ―, 

supeditando claramente al príncipe Eugenio al mandato de Marlborough65. 

Luis XIV retiró en este año gran parte de sus efectivos del territorio peninsular, necesitado de ellos 

para la defensa de su reino y anhelante de la paz. Es por esto último que mandó como plenipotenciario a 

la Haya al marqués de Torcy, Jean Baptiste Colbert, para intentar salvar lo que podía del Estado francés 

que él mismo había creado con sus reformas ilustradas y que había convertido al país galo en la potencia 

que ahora veía como se iba desvaneciendo. Esto hizo que los generales españoles asumieran el mando 

de los efectivos borbónicos en la Península desde septiembre de 170966. 

En la primavera de 1710, los refuerzos enviados por el emperador José I a su hermano, el 

Archiduque Carlos, plantearon el hecho de pasar de la defensa al ataque y de tomar de nuevo Madrid. El 

27 de julio los austracistas derrotaron a los borbónicos en la batalla de Almenar y el 20 de agosto 

consiguieron su Almansa en la batalla del Monte Torrero en Zaragoza, derrotando a una fuerza de 20.000 

efectivos comandados por el marqués de Bay. Así pues, con todo a favor de Carlos III, éste hizo de nuevo 

su entrada triunfal en Madrid el 28 de septiembre67. 

Pero la fidelidad castellana a la causa de Felipe V hizo que el abastecimiento de alimentos y forraje 

para los austracistas fuera muy complicado. Esta cuestión unida al avance del duque de Vendôme con un 

gran ejército, causó el abandono de Madrid del Archiduque en noviembre de ese año. En su retirada hacia 

Aragón, las tropas austracistas fueron atacadas en Brihuega por los borbónicos, el 8 de diciembre, siendo 

derrotados por el ejército franco-español. El 10 de ese mismo mes, el socorro de Stahremberg a los 

62 SANZ AYAN, Carmen (1997), Op. cit., p. 40. 
63 Sobre la batalla de Almansa: CERVERA TORREJÓN, José Luis (2000), La batalla de Almansa. 25 de abril de 1707, Valencia, 
Corts Valencianes. 
64 Para saber más sobre los Decretos de Nueva Planta hay que hacer referencia al magnífico trabajo de José María Iñurritegui, donde 
analiza espléndidamente el proceso de materialización de dichos decretos: IÑURRITEGUI RODRIGUEZ, José María (2008), 
Gobernar la ocasión. Preludio político de la Nueva Planta de 1707, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. 
65 McKAY, Derek (1977), Prince Eugene of Savoy, Londres, Thames and Hudson, pp. 115-118. 
66 SANZ AYAN, Carmen (1997), Op. cit., p. 42. 
67 ALBAREDA SALVADÓ, Joaquim (2012), Op. cit., pp. 292-294.  
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aliados, al frente de 14.000 efectivos, causó la batalla de Villaviciosa, de incierto resultado, según la 

historiografía que se consulte. Pero según Virginia León, la victoria se decantó del lado borbónico bajo el 

mando de Vendôme y sus 20.000 hombres68. 

A partir de aquí todo fue cuesta abajo para Felipe V. La retirada general de los hombres del 

Archiduque hacia Barcelona creó la recuperación de Aragón por parte borbónica y del Reino de Valencia, 

reduciéndose el control austracista al área de Igualada, Tarragona y Barcelona, después de la capitulación 

de la fortaleza de Gerona el 5 de enero de 171169.  

Pero una causa marcó de sobremanera la definitiva victoria de Felipe V en la Península y por tanto 

en la Guerra de Sucesión, y ésta no fue otra que la muerte de José I el 17 de abril de 1711 y la proclamación 

de su hermano, el Archiduque Carlos, como emperador bajo el nombre de Carlos VI. Tras esta cuestión, 

los ingleses decidieron cerrar el conflicto sin contar con el resto de potencias de la alianza en las 

conversaciones de Utrecht en enero de 1712. A pesar de ello, la guerra aún duró dos años más por la 

obcecación catalana a no rendirse, soportando un largo y costoso cerco que terminó con la toma de 

Barcelona el 11 de septiembre de 1714, tras cuatro meses de asedio. Esto puso fin a la Guerra de Sucesión 

española, dando comienzo un periodo de cambios en todos los ámbitos de la Monarquía Hispánica bajo 

el reinado de la nueva dinastía: los Borbones70. 

3.3. Navarra: Defensa de la causa borbónica. 

Según la bibliografía que se ha manejado, el Reino de Navarra dio su apoyo incondicional a Felipe 

de Anjou como legitimo rey de España y Navarra, desde el primer momento del conocimiento del 

testamento regio del monarca Carlos II el “Hechizado”.  En un artículo de Sese Alegre para Príncipe de 

Viana, el autor hace alusión a la fidelidad de los navarros o de quienes los representan, en la ingente 

documentación del Archivo General y Real de Navarra ― a partir de ahora AGN ―, la cual también he 

manejado para este trabajo, encontrando cientos de párrafos, como Sese Alegre también indica, de 

alabanzas e indicaciones de la fiel defensa de los intereses del rey Borbón. Finalmente, llega a la 

conclusión de que el apoyo de Navarra a la causa Borbónica se debe a que era lo “legal”, debido a que 

era lo recogido en el testamento de Carlos II, a quien también Navarra fue fiel y porque juró los fueros y 

nunca hizo ademan de ir contra ellos71. 

El apoyo de las Instituciones del Reino de Navarra al nuevo monarca Felipe V, fue desde un principio 

un hecho sin dudas, pero sí con ciertas reticencias y negaciones por parte de las Cortes y de la Diputación, 

en períodos entre asambleas de los Tres Brazos, a peticiones reales de ayuda, sobre todo militar, a lo 

largo del periodo de guerra. 

En un primer momento, el hecho fatal de la muerte de Carlos II hizo dudar a ciertos estamentos del 

viejo reino del mantenimiento de sus privilegios y leyes, surgiendo en ellos cierto temor ante la llegada del 

68 LEÓN SANZ, Virginia (2003), Carlos VI, el emperador que no pudo ser rey de España, Madrid, Aguilar, pp. 183-191. 
69 SANZ AYAN, Carmen (1997), Op. cit., p. 44. 
70 SANZ AYAN, Carmen (1997), Op. cit., pp. 45-47. 
71 SESE ALEGRE, J. M.ª, (1988) La Guerra de Sucesión (1700-1714). Aproximación al estudio del conflicto bélico en Navarra, en 
Príncipe de Viana. Anejo, Nº 9, pp. 193-203. Referencia en pp. 195-196 
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nuevo monarca y lo impredecible de la actuación de Felipe V ante dichas cuestiones del Reino. Así lo 

demuestra una carta de la ciudad de Pamplona a la Diputación instándola a negociar con el nuevo rey ante 

la mencionada posibilidad de pérdida del estatus privilegiado y de los fueros del Reino72. 

Dentro de las Instituciones del Reino hay algunas que apoyaron desde un principio al nuevo rey sin 

dudas ni reticencias, pues eran cargos nombrados directamente por él mismo, tales como el virrey y los 

miembros del Consejo Real. La figura del virrey era indispensable en un sistema de reyes “ausentes”, que 

como indica Sánchez Martín eran los «…máximos representantes de la autoridad y gobernadores del 

Reino en ausencia del Rey»73.  Su nombramiento se hacía mediante una carta-patente con la firma del rey 

y el elegido salía de entre los miembros de los Consejos de Estado y Guerra, por sus claras virtudes 

políticas, unos, y militares, otros. Esta cuestión era necesaria debido a que el virrey no solo era el 

representante real en el virreinato, sino el gobernador y capitán general del mismo74.  

En el momento de la proclamación del duque de Anjou como Rey de la Monarquía Hispánica, el 

virrey de Navarra era Domingo Pignatelli y Vagher, Marqués de San Vicente, nombrado virrey el 12 de 

enero de 1699 por Carlos II, y que juró su fidelidad al rey Felipe V, como demuestra la carta del Rey al 

Marqués de San Vicente, donde le otorga los poderes reales para convocar y celebrar las Cortes de 1701 

en Pamplona, jurar en su nombre los fueros y leyes del Reino de Navarra, así como aceptar la fidelidad de 

los Tres Brazos que conforman las Cortes75.  

Pero en las instituciones del Reino de Navarra, propiamente dichas, a pesar de jurar fidelidad a 

Felipe V, hubo reticencias en las mismas sesiones de Cortes de 1701, celebradas en la ciudad de 

Pamplona y comenzadas el día 15 de noviembre del mismo año. En ellas, se debatió entre los Tres Brazos 

si se juraba la pedida fidelidad del Reino en ausencia del monarca76. Pero a pesar de este hecho, como 

indica el mismo documento, las Cortes aceptaron los argumentos de la ausencia del rey. Los Tres Estados 

acordaron: «… el dicho juramento se hiciesse el Sabado diez y nueve del presente mes de Noviembre de 

este año por la mañana»77. El juramento viene confirmado por las palabras del Obispo de Pamplona en 

nombre de las Cortes, el día mencionado anteriormente para dicho acto, exponiendo que «El Reyno está 

prempto, y dispuesto para hazer lo que Su Magestad manda en jurar al Rey Nuestro Señor, por su Rey, y 

Señor natural en manos de Vuestra Excelencia»78. 

Según Usunáriz Garayoa, el juramento de fidelidad de los navarros a Felipe V viene dado, como 

algunos autores exponen, a que “los navarros llevaban la flor de lis en el corazón”, ya que veían a Felipe 

72 AGN, Sección de Guerra, leg. 5, carp. 57.   
73 SÁNCHEZ MARTÍN, Fernando José (1989), Juramentos de la dinastía borbónica ante las Cortes de Navarra. En Jornadas sobre 
cortes, juntas y parlamentos del Pueblo Vasco. Historia y presente. Cuadernos de Sección. Derecho, nº 6. Eusko Ikaskuntza, pp. 
395-402. Referencia en p. 397 
74 USUNARIZ GARAYOA, Jesús María (2001), Las instituciones del Reino de Navarra durante la Edad Moderna (1512-1808), en 
Revista Internacional de Estudios Vascos, vol.46, nº 2, pp. 685-744. Referencia en p. 688 
75 AGN, Sección de Cortes, leg. 7, carp. 3.   
76 AGN, Actas de Cortes, Cortes de 1701, f. 243r. 
77 DE NEYRA, Francisco Antonio, Impressor del Reyno de Navarra (1701), Quaderno de las Leyes y Agravios Reparados, en 
Pamplona, p. 6. 
78 Ibíd., p. 9. 
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de Anjou como sucesor de la dinastía Foix-Albret, destronada en 1512 con la conquista castellana del 

Reino de Navarra79.  

De esta forma quedaba realizado el juramento de fidelidad por parte 

del Reino de Navarra al nuevo Rey, por medio de la representación del 

mismo Reino que significaban las Cortes, y, por ende, también la Diputación 

jura dicha fidelidad, pues esta corporación era una continuación de la labor 

de las Cortes en el período en el cual éstas no se reunían, acatando las 

instrucciones dadas por la asamblea de los Tres Estados para la realización 

de sus funciones80. Aun así, la fidelidad de la Diputación es completa 

siempre y cuando las peticiones reales no vayan en contra de las leyes y 

fueros del Reino, lo cual se denominaba “agravio o contrafuero”, como 

demuestran varias de las cartas del periodo de guerra en el cual la 

Diputación rechaza o niega ciertas pedidas reales de apoyo del viejo Reino, 

por ir en contra de lo establecido en sus fueros81. 

Estos hechos de negación o reticencias de auxilio, apoyo o servicio, vienen dados, en su mayoría, 

por estar recogido en el Fuero General del Reino de Navarra, ya que en él se hace mención de que los 

naturales solo tenían obligación de servir en el ejército en caso de invasión enemiga dentro de los límites 

del Reino, además de aclarar la duración del servicio, o si el rey hacia uso del “apellido” o movilización 

general de los hombres útiles para coger las armas82, cuestión esta que debía ser ratificada por las Cortes, 

surgiendo aquí las mencionadas reticencias y negaciones de dicha asamblea del Reino. 

Dentro de la población navarra, el estamento social más activo en el periodo de guerra al apoyo a 

la causa borbónica, fue la nobleza navarra, tanto alta como baja, sobre todo por el beneficio que veían en 

dicho apoyo, tanto en mercedes y prebendas reales, como en beneficio económico, puesto que la mayoría 

eran grandes comerciantes de la lana y la madera, materiales indispensables para los ejércitos de Felipe 

V, así como militares que comandaron en diversos puestos a los ejércitos y milicias del Reino.  Su gran 

visión de futuro y su sentido emprendedor abrió nuevas oportunidades de comercio para Navarra y para 

ellos mismos, lo cual se convirtió, junto a los méritos adquiridos en el periodo de guerra, en nuevos títulos 

nobiliarios, incremento de sus ingresos y cargos de gran importancia dentro de las administraciones 

gubernamentales de la Monarquía Hispánica. Esto también ocurrió con personajes de familias hidalgas 

que alcanzaron altas cotas de poder, económico, social e institucional, gracias a las oportunidades que el 

nuevo sistema gubernamental que la dinastía borbónica impuso83. 

79 USUNARIZ GARAYOA, Jesús María (2006), Op. cit., p. 188. 
80 Como ejemplo se hace referencia a las instrucciones dadas a la Diputación por las Cortes en sesión del 26 de agosto de 1709. 
(AGN, Actas de Diputación, Libro VI, fol. 408r). 
81 A modo de ejemplo de este hecho se hace alusión a la carta de la Reina María Luisa de Saboya a la Diputación del Reino, pidiendo 
ayuda del Navarra para la guerra, mandando tropas a Cádiz sitiada por los ingleses por mar y tierra, a lo que la institución responde 
que no tiene facultades para ello. Fechada en el 15 de septiembre de 1702. (AGN, Sección de Guerra, leg. 5, carp. 61).  
82 Fuero General de Navarra, Libro I, Título I, caps. IV-VII. 
83 GONZALEZ ENCISO, Agustín (2005), «La monarquía como destino: administración, ejército, iglesia» en Juan de Goyeneche y el 
triunfo de los navarros en la monarquía hispánica del siglo XVIII, Pamplona, Fundación Caja Navarra, 215-237, referencia en pp. 
215-216. Se refiere también a cerca de los comerciantes de navarra en el siglo XVIII al libro de AZCONA GUERRA, Ana M.ª (1996), 
Comercio y comerciantes en la Navarra del siglo XVIII, Pamplona, Gobierno de Navarra-Departamento de Educación y Cultura. 

Ilustración 4. Portada del Fuero 
General de Navarra. 
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Como indica González Enciso, los navarros supieron aprovechar la Guerra de Sucesión para 

beneficio propio, pues el modelo económico cambia con el conflicto bélico, ya que los negocios de Navarra 

se relacionan directamente con los intereses de la monarquía, como era el suministro a las tropas del rey. 

El posicionamiento de Navarra y de su nobleza comercial en el bando Borbón favorecía las relaciones con 

Francia, con la que ya llevaban tiempo comerciando, con lo cual las élites navarras no pudieron más que 

secundar a las Instituciones del Reino84. 

Este hecho viene confirmado por Torres Sánchez y Díaz-Ordoñez, los cuales exponen que «el 

conflicto por la sucesión de Felipe V supuso una nueva coyuntura, por las posibilidades que abrió para los 

negocios de suministro militar, pero también por las consecuencias que tuvo en los empresarios 

militares»85.  

Los primeros datos del surgimiento de un grupo de hombres de negocios con gran participación en 

los suministros militares en Navarra provienen de las últimas décadas del siglo XVII86. Fue un momento 

de recesión y crisis, con el hundimiento del Imperio español y con la guerra civil que impuso a Felipe de 

Anjou en el trono de España. Está claro que la pérdida del poder Imperial español disminuyó la necesidad 

financiera y provocó la retirada de los financieros extranjeros, lo cual supieron aprovechar los navarros 

para cubrir las necesidades de financiación que la corona tuviera menester87.  

Está claro que el principal personaje o al que más se conoce es a Juan de Goyeneche (Arizkun, 

1656), que ya de muy joven entró en contacto con las altas esferas de la Corte de Madrid, convirtiéndose 

en Tesorero General de las Milicias y más tarde en el tesorero personal de la reina María Luisa de 

Saboya88, como ya se ha indicado anteriormente. Con él se ha vinculado habitualmente la entrada de los 

hombres de negocios navarros en el suministro militar, gracias también a su afinidad con el Marqués de 

Valdeolmos, poseedor de una casa de negocios en Madrid a finales del XVII. El Marqués de Valdeolmos, 

Pedro Aguerri, natural de la Baja Navarra, inició negocios en relación con las finanzas reales y con el 

suministro militar, a mediados del siglo XVII. A éste le sucedió su hermano, José Aguerri, el cual mantuvo 

gran relación con los navarros en Madrid por medio de la Real Congregación de San Fermín, que aunaba 

a todos los navarros en la Corte y villa y donde las relaciones creaban grandes vínculos de hermandad, 

amistad y negocios89. 

Pero esto no es del todo cierto, ya que el hombre más destacado en el negocio de las finanzas y 

suministros militares fue José Soraburu, el cual, con más de 15 años de contratos militares con el Estado, 

supo aprovechar la coyuntura de la Guerra de Sucesión para ofrecer sus servicios directamente al Estado, 

84 GONZALO ENCISO, Agustín (2007), «Volver a la «hora navarra», en Agustín González Enciso (coord.), Navarros en la Monarquía 
española en el siglo XVIII, Pamplona, Eunsa, pp. 13-59, referencia en pp. 28-29 
85 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), «Los suministros militares y los empresarios navarros del siglo XVIII en la 
Hora Navarra», en Alberto Angulo Morales y Álvaro Aragón Ruano (eds.), Recuperando el Norte. Empresas, capitales y proyectos 
atlánticos en la economía imperial hispánica, Bilbao, UPV-EHU, pp. 329-344, referencia en p. 333 
86 HERNANDEZ ESCAYOLA, M.ª Concepción (2004), Negocio y servicio: finanzas públicas y hombres de negocios en Navarra en la 
primera mitad del siglo XVIII, Pamplona, Eunsa, p. 215 
87 TORRES SANCHEZ, Rafael (2005), «La Hora de los Negocios. El triunfo económico de los navarros en el siglo XVIII», en Juan 
de Goyeneche y el triunfo de los navarros en la monarquía hispánica del siglo XVIII, Pamplona, Fundación Caja Navarra, pp. 215-
237, referencia en p. 197 
88 MALLADA ALVAREZ, Iván (2014), La contribución de Juan de Goyeneche en el triunfo y asentamiento de los Borbón en España, 
IV convocatoria del Premio de Investigación Juan de Goyeneche, Nuevo Baztán (Madrid), pp. 16-18 
89 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., pp. 329-330 
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logrando encargos de dicho negocio con asientos de transporte desde la frontera del Reino de Francia 

hasta los frentes castellano y aragonés. Su caso fue imitado por otros hombres de negocios navarros como 

Esteban de Moriones, Bernardo de Gárate o el Marqués de Monreal entre otros90. 

Se sabe que más del 80% del presupuesto real se destinaba al pago del ejército y dentro de ello, el 

mayor gasto fue para pagos de abastecimiento y armamento. Era un negocio de riesgo elevado pues 

dependía de las fluctuaciones de precios de las materias, así como de la demanda de unas tropas en 

continuo movimiento, lo cual aumentaba el radio de acción de los hombres de negocios encargados del 

suministro, complicando las tareas de coordinación, unido todo esto a la imprevisible capacidad de pago 

de la Hacienda Real91. 

Así pues, hay que comprender el cómo consiguieron los navarros participar y controlar este negocio 

en toda España y convertirse a su vez en financieros del Estado. Lo principal era que el Estado no podía 

dejar hundirse a estos empresarios pues sería, a su vez, el hundimiento del ejército, convirtiéndose este 

hecho en cuestión política. Dicha cuestión, llevó al Estado a compensar los impagos o los retrasos, con el 

arrendamiento de rentas por parte de estos suministradores militares92.  

En el Reino de Navarra se recaudaban anualmente multitud de rentas que pertenecían a nobles 

navarros o castellanos, a autoridades eclesiásticas o al propio rey, las cuales se remitían periódicamente 

a Madrid, lugar de residencia de la mayoría de sus titulares, quienes, con la certeza del cobro de estas 

rentas, tenían la capacidad de adelantar fondos con una posibilidad de endeudamiento y la “fidelización” 

del cliente. Este sistema lograba que, sin gran acumulación de capital previo, se generase una circulación 

de capital de los lugares de recaudación de Navarra a Pamplona que luego se destinaban a Madrid. El 

dicho capital se utilizaba como fuente de préstamos en un contexto de necesidad de la nueva Corona por 

el conflicto bélico que mantenía por el trono de España, para el pago de tropas y su abastecimiento, del 

cual eran suministradores los propios prestamistas y financieros navarros de la Monarquía93.  

Así pues, el apoyo financiero de la nobleza y los hombres de negocios de Navarra, esto es, el crédito, 

fue el sostén de Felipe V durante la Guerra de Sucesión, en cuyo contexto supieron moverse y 

aprovecharlo inteligentemente, con visión emprendedora para enriquecerse y obtener méritos ante la 

nueva Monarquía. 

El apoyo militar de Navarra a la causa borbónica, a pesar de las reticencias de las instituciones del 

Reino a la salida de sus naturales fuera de su territorio acogiéndose a fuero, no fue desdeñable. El número 

de hombres alistados fue importante, el cual, según Usunáriz Garayoa, alcanzaba en el periodo desde el 

inicio de la Guerra de Sucesión hasta el año 1707 los 13.000 efectivos94. 

Pero aquí se relatará el apoyo que ciertos personajes de las alta y baja nobleza realizaron 

alistándose como oficiales en los ejércitos reales de Felipe V. Siguiendo el listado realizado por Félix Pérez 

90 Ibíd., pp. 333-334 
91 TORRES SANCHEZ, Rafael (2005), Op. cit, pp. 197-198 
92 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., pp. 336-337 
93 TORRES SANCHEZ, Rafael (2005), Op. cit., p. 198. 
94 USUNARIZ GARAYOA, Jesús María (2006), Op. cit., p.188. 
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de Larraya, podemos contar hasta unos 70 militares navarros en activo en el siglo XVIII, los cuales, en 

mayor o menor grado llegaron a alcanzar altas cotas de mando tanto en el ejército como en la 

administración, sobre todo en América95. 

Según este compendio de Pérez de Larraya, podemos realizar una distribución geográfica de la 

proveniencia de los militares activos en el periodo de la Guerra de Sucesión, lo cual reduce 

significativamente el número de personajes. Se contabilizan 22 militares navarros en activo en periodo de 

Guerra o 23 si contamos a Alonso Pérez de Araciel y Rada ─ nacido en Alfaro, de madre Pamplonesa y 

criado en Navarra ─, de los cuales 8 eran nacidos en la Merindad de Pamplona, 7 en la Merindad de Olite, 

4 en la de Tudela y 3 en la de Sangüesa96.  

Dentro de estos hombres, había tanto marinos como militares de tierra, de los cuales la mayoría 

eran de carrera iniciada en las aulas de las distintas academias con la intención de ascender en el 

escalafón gracias a los méritos obtenidos en batalla. Pero también los hubo, que obtuvieron puestos 

simplemente por su sangre noble o fueron hidalgos, en casi todos los casos, que se iniciaron en las milicias 

urbanas, obteniendo alto grado militar por sus actuaciones en la defensa de la frontera del Reino de 

Navarra durante la Guerra de Sucesión. Está visto pues, que el ejército fue una buena senda para ascender 

social y económicamente para muchos navarros haciendo valer sus méritos personales. A pesar de todo 

lo comentado con anterioridad, a modo de conclusión de este párrafo, los datos que maneja González 

Enciso le hacen afirmar que «la nobleza no era un factor importante en el desarrollo militar, aunque no 

fuera desdeñable»97. 

Las instituciones y los militares navarros nunca dudaron del apoyo a Felipe V, ni si quiera cuando 

las victorias austracistas hicieron que pareciera que todo estaba perdido para los borbónicos. A pesar de 

ello, hubo gran cantidad de personajes navarros que pertenecientes a la alta nobleza y familias hidalgas 

─ los hermanos Eslava y Lasaga, los hermanos Ezpeleta y Dicastillo, Eugenio Zabalza y Mencos, Juan 

Andrés de Ustariz Vertizberea, Fausto Cruzat y Góngora, Luis de Ripalda, etc. ─ que se alistaron en los 

ejércitos del rey para, con su propia vida, defender lo que ellos creían como lo “legal”. 

3.4. Una etapa clave: apoyo de Juan de Goyeneche a Felipe V. 

Está claro que Juan de Goyeneche apoyó fielmente, al igual que sus compatriotas, a Felipe V y su 

causa, a pesar de provenir del circulo privado del último de los Austrias, Carlos II. Don Juan de Goyeneche 

nunca dudo de dicho apoyo al Borbón, ni siquiera cuando las victorias austracistas y las huidas de Madrid 

del nuevo monarca en dos ocasiones ante la entrada del proclamado Carlos III en la capital de la Corona 

al mando de sus ejércitos. Don Juan no titubeo, en contra de la actuación de otros experimentados 

hombres de negocios que, si lo hicieron, cambiando de bando a la vista del cariz que tomó la contienda 

hasta 1710. Pero ¿por qué Don Juan de Goyeneche se decidió tan fielmente por la causa del monarca 

95 PEREZ DE LARRAYA, Félix (19??), Militares Navarros, Ed. [S.l.: s.n.], ejemplar mecanografiado. AGN. 
96 Ibíd. 
97 GONZALEZ ENCISO, Agustín (2005), Op. cit., p. 230. 
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borbón? Esta es la pregunta clave que intentaré explicar, así como cuales fueron sus actuaciones para 

apoyar dicha causa. 

Caro Baroja expone «que al advenimiento de la casa de Borbón había ye en España personalidades 

que aplicaban, en diferentes esferas y con diferentes criterios y métodos, ideas producidas por su 

familiaridad con lo que se había hecho en Francia en tiempos de Luis XIV: sobre todo, en la primera mitad 

de su larguísimo reinado, que es, sin duda, la gloriosa»98. Con esta frase, Caro Baroja, expone claramente 

que en el reinado de Carlos II ya existía en España un grupo de “ilustrados” que podíamos denominar 

“francófilos”, personajes que admiraban el buen hacer de las reformas impulsadas en Francia por Jean-

Baptiste Colbert, ministro de Hacienda de Luis XIV. Su influencia fue tal que se acuñó el término 

“colbertismo” como la encarnación más hipertrofiada del mercantilismo. Sus reformas económicas lograron 

un saneamiento de la hacienda francesa, causada por un alto grado de centralización y su sistema de 

fiscalización. Colbert recurrió al intervencionismo gubernamental para apoyar, promover y proteger la 

industria francesa99.  

Esta es una de las cuestiones de porqué Juan de Goyeneche apostó por la causa borbónica, ya que 

personalmente, admiraba las anteriormente mencionadas reformas impulsadas por Colbert, las cuales 

fueron los cimientos de la grandeza de Francia. Estas reformas, quisieron ser adaptadas por el conde de 

Oropesa para España, en cuyo círculo profrancés se había movido Goyeneche100. A pesar de la 

impopularidad que alcanzó el conde de Oropesa ― que derivó en el “motín de Oropesa”101 ―, Juan de 

Goyeneche siguió en los círculos cortesanos sin verse afectado por la caída del conde, sabiendo 

aprovechar la coyuntura de la Guerra de Sucesión y convirtiéndose en “fervoroso” partidario de Felipe V102. 

Don Juan de Goyeneche veía, al igual que el defenestrado conde de Oropesa, en las reformas de 

Colbert una solución a la mala situación de España y con ello volver a la situación de primera potencia103. 

Como se ha mencionado anteriormente, el abandono de asentistas a la causa de Felipe V chocaba con el 

apoyo incondicional de Juan de Goyeneche al Borbón, lo que le sirvió, como a muchos otros, para 

monopolizar el campo de los asientos y los arrendamientos de rentas provinciales desde el inicio mismo 

de la Guerra de Sucesión104. 

La preocupación principal de Goyeneche fue la de hacerse rápido con el favor de Felipe V, como 

manera de mantener sus empresas y privilegios. De esta manera aprovechó la coyuntura de la Guerra 

para organizar factorías en los Pirineos para la tala de árboles y su transporte a los astilleros105. Así pues, 

98 CARO BAROJA, Julio (1969), Op, cit., p. 107. 
99 MARQUEZ ALDANA, Yanod y SILVA RUIZ, José (2008), Pensamiento económico con énfasis en el pensamiento económico 
público, Bogotá (Colombia), Escuela Superior de Administración Pública, p. 48. 
100 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), OP. cit., p. 90. 
101 Para saber más sobre el “motín de Oropesa”, también conocido como “motín de los Gatos”: EGIDOI LOPEZ, Teófanes (1980), 
«El motín madrileño de 1699», en Investigaciones históricas: Época moderna y contemporánea, Nº 2, Valladolid, Universidad de 
Valladolid, pp. 253-294. 
102 CARO BAROJA, Julio (1969), Op, cit., p. 108. 
103 BLASCO ESQUIVIAS, Beatriz (1991), «El Nuevo Baztán. Una encrucijada entre la tradición y el progreso», en BARRENA, C.(dir.), 
El innovador Juan de Goyeneche. El señorío de la Olmeda y el conjunto arquitectónico del Nuevo Baztán, Madrid, Comunidad de 
Madrid-Calcografía Nacional, pp. 27-50 (referencia en p. 29). 
104 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 109. 
105 ANES ALVAREZ, Gonzalo (1999), Op. cit., p. 131. 
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el 23 de agosto de 1702, durante el ataque inglés a la ciudad de Cádiz, Don Juan mandó como ayuda más 

de ochenta mástiles de navíos para la fabricación de barcos en la defensa de la plaza106.  

Este hecho debemos entenderlo dentro del contexto del asiento de mástiles y otros pertrechos que 

desde 1699 tenía Don Juan contratado con la Marina Real107. Además, debemos entender que este 

acontecimiento, su continuación con el abastecimiento de materiales a la Marina, así como una serie de 

préstamos que facilitó al rey en momentos de suma necesidad económica durante el periodo de guerra, le 

granjeó la amistad y la confianza del monarca, que como apunta Caro Baroja, fue la misma que había 

depositado en él Carlos II108. Kamen expone la existencia de estos préstamos a la vista de varias 

adjudicaciones de grandes sumas de dinero realizadas a favor de Don Juan de Goyeneche, del que habla 

en términos de “financiero”109. 

Está claro que Goyeneche fue un fiel defensor de la causa del primer Borbón y que con sus distintas 

actuaciones en su apoyo al nuevo rey, consiguió importantes prebendas y privilegios en sus negocios, 

además de puestos relevantes en la nueva Corte de Felipe V, tales como la continuación de su trabajo 

como tesorero de la primera esposa del rey, María Luisa de Saboya, y más tarde el de la segunda, Isabel 

de Farnesio. Pero sus actividades durante la Guerra de Sucesión no se limitaron a las anteriormente 

mencionadas, sino que, a partir de 1710, se interesa por el abastecimiento de las tropas, con lo que 

emprendió la construcción de factorías en las proximidades de Madrid, así como también siendo participe 

en los diferentes proyectos de reformas tributarias, en especial de las rentas provinciales110. 

Pero aun siendo el principal personaje navarro, no podemos olvidarnos que, Don Juan de 

Goyeneche, perteneció a un grupo de navarros que jugaron perfectamente sus bazas en un momento en 

que la Monarquía necesitaba una ayuda tan buena como fiable. Esto es, no fue el triunfo de una sola 

persona, se trata, como indica Floristán, en el ascenso de un grupo de estructura muy compleja, del que 

sobresale Don Juan de Goyeneche como impulsor de dicho grupo, el cual fue imprescindible para la 

concertación de asientos de aprovisionamiento del ejército o arrendamientos de rentas reales111. Pero hay 

que tener en cuenta que la mayoría de los recursos, tanto monetarios como organizativos, así como los 

apoyos humanos, tienen su origen en una amplia red de comerciantes, asentistas, arrendadores y 

financieros formados con anterioridad, sin los que había una amplia imposibilidad de llevar a cabo unos 

negocios tan voluminosos y complejos112. Esto nos lleva a pensar en una posible causa para considerar a 

Felipe V como el candidato ideal, pues previsiblemente su victoria ayudaría a favorecer las relaciones 

comerciales con el reino galo, con el cual los comerciantes navarros llevaban tiempo comerciando en serio, 

y, por ende, estos hombres de negocios saldrían favorecidos y por lo cual las élites navarras secundaron 

la fidelidad jurada al rey Borbón por las instituciones navarras.  

Pero el sentimiento “francófilo” de Juan de Goyeneche, podemos atribuirlo no solo a la admiración, 

ya mencionada, por los logros conseguidos en Francia gracias a las reformas de Colbert, sino como aluden 

106 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 109. 
107 GONZALO ENCISO, Agustín (2007), Op. cit., p. 32. 
108 CARO BAROJA, Julio (1969), Op, cit., p.109. 
109 KAMEN, Henry (1974), Op. cit., p. 85. 
110 Ibíd., p. 258. 
111 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), Op. cit., p. 92. 
112 HERNANDEZ ESCAYOLA, M.ª Concepción (2004), Op. cit., pp. 271 y 530. 
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algunos autores, podemos hacer referencia a un sentimiento de añoranza de la “dinastía legal” perdida en 

la conquista de Navarra en 1512, por parte de los navarros. A esto hace referencia Usunáriz Garayoa 

cuando expone, como se ha mencionado en otro punto, que «los navarros llevaban la flor de lis en el 

corazón», pues Felipe V era el heredero de los títulos al trono de Navarra, ya que era descendiente de la 

dinastía Foix-Albret, últimos reyes “legales” del Reino de Navarra113. 

4. EL EJÉRCITO DE FELIPE V. 

No podemos comenzar a hablar de la financiación y el abastecimiento de los ejércitos reales de 

Felipe V por parte de los hombres de negocios navarros sin hablar de los propios ejércitos del monarca, 

sus características, su composición y sus necesidades. Todo esto se ve necesario para comprender mejor 

el mundo en el cual los navarros triunfaron en el periodo de Guerra por la sucesión al trono de España, y 

como la visión emprendedora, el aprovechamiento de la situación y las redes organizativas empresariales 

que estos personajes del viejo Reino, salvaron la situación del monarca Borbón y ayudaron a su victoria. 

4.1. Estado del Ejército heredado por Felipe V. 

En este apartado se hará un compendio del estado de los distintos cuerpos que componían el 

ejército que heredó Felipe V. Hay que tener esto en cuenta, pues muchos autores alegan lo desastroso de 

los ejércitos reales que componían las fuerzas borbónicas. Para hacernos una idea de la situación 

recurriremos a un texto del Marqués de San Felipe en el cual expone claramente el estado del ejército 

regular español en aquellos años: «Vacíos los Arsenales y Astilleros, se había olvidado el arte de construir 

naves…Estas eran las fuerzas de España…No tenía todo el reino de Nápoles, seis cabales compañías de 

soldados; a Sicilia guarnecían quinientos hombres, doscientos a Cerdeña, aún menos a Mallorca, pocos a 

Canarias, y ninguno a las indias…Ocho mil había en Flandes, seis mil en Milán, y si citasen todos los que 

estaban al sueldo de esta vasta Monarquía, no pasaban de 20.000»114.  

En 1703, Felipe V solo contaba con poco más de 10.000 soldados de infantería y unos 5.000 de 

caballeria en toda España, en un periodo en el que Francia disponía de unos 500.000 hombres en su 

ejército. Ambas divisiones, además estaban faltas de armamento115. Las correcciones más recientes 

establecen un número más al alza del número de efectivos que mantenía Felipe V, situándolo en unos 

30.000 e incluso en millares más, a pesar de ser aún un número insuficientes para la defensa de los 

territorios imperiales españoles. Pero, estas cifras no son acertadas pues todos los estudios se olvidan de 

los destacamentos del norte de África. Además, otro factor que afecta a este cálculo es el hecho de contar 

como milicianos a los Tercios Provinciales cuando realmente eran las unidades más profesionales y 

veteranas en territorio peninsular, lo cual hace visible el desconocimiento que se tiene del ejército de Carlos 

II116. 

113 USUNARIZ GARAYOA, Jesús María (2001), Op. cit., p. 188. 
114 BACALLAR Y SANNA, Vicente (Marqués de San Felipe) (1957), Op. cit., pp. 25-26. 
115 KAMEN, Henry (2004), «¿Decadencia o subdesarrollo? El potencial bélico del Imperio Español», en SERRANO, Eliseo (Ed.) 
Felipe V y su tiempo. Congreso Internacional I, Zaragoza, Institución «Fernando el Católico», pp. 653-659 (referencia en p. 654). 
116 RODRIGUEZ HERNANDEZ, Antonio José (2009), «El ejército que heredó Felipe V: su número y composición humana», En José 
Manuel de Bernardo Ares (Coord.), La Sucesión de la Monarquía Hispánica, 1665-1725. Biografías relevantes y procesos complejos, 
Madrid, Ed. Silex, pp. 265-296 (referencia en p. 267). 
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La mayoría de la infantería estaba compuesta, en los años finales del reinado de Carlos II, por 

unidades extranjeras ― alemanes, valones e italianos ―, siendo las encargadas de proteger las 

posesiones españolas en Europa. Su baja moral y su falta de efectivos debido a una carencia organizativa 

en el Estado español, sin suficientes apoyos y medios, causó que los primeros años de la Guerra de 

Sucesión el peso de la contienda recayese en los ejércitos franceses, sobre todo en Flandes117.  

En la misma situación se encontraban las tropas Provinciales que conformaban el otro gran 

contingente de la Infantería en España para la defensa del territorio peninsular. El 29 de septiembre de 

1696, Carlos II expidió una Real Cédula, para el restablecimiento de las Milicias Provinciales, en la cual se 

exponía «hallarse deshechas y en un completo olvido». Esta cédula establece el alistamiento de las 

milicias del diezmo de las vecindades de forma voluntaria, pero que, en caso de no haberlas, se sorteara 

entre los vecinos de edades comprendidas entre los 20 y los 50 años. Además, indicaba que en su 

organización los nobles de “primera esfera” y más acomodados tuvieran el grado de capitán y alférez de 

las compañías118. 

La Real Cédula de 1696 especificaba además que estas milicias estaban destinadas exclusivamente 

a la defensa interior del Reino de la siguiente forma: «por ningún motivo se les pudiese hacer fuerza á 

embarcarse, ni salir fuera de los reinos; pues en tal caso mandaría el Rey levantar gente á su costa; siendo 

entendido que en caso de mandarlo, no estén los milicianos obligados á cumplirlo, ni se pueda castigar al 

que faltare de su bandera»119. 

Estas milicias, reducidas a compañías sueltas bajo el mando de sus respectivos capitanes, estaban 

divididas en las siguientes poblaciones: Toledo, Burgos, Sevilla, Córdoba, Granada, Jaén, Murcia, 

Segovia, Valladolid, Ávila, Salamanca, Logroño, Ciudad-Rodrigo, Cuenca, Guadalajara, Écija, Jerez de la 

Frontera, Osuna, Arcos, Lucena, Baena, Montilla, Molina de Aragón, y Madrid. Hay que ver la excepción 

de Milicias, tanto en las provincias vascongadas como en el Reino de Navarra, siendo esta una clara 

excepción atendiendo a su propias leyes ― fueros ―, que delimitaban el poder real en la formación de 

Tercios y Milicias, siendo facultad de las Cortes o en detrimento de éstas en el período entre asambleas 

de los Tres Estados, de la Diputación, la formación de cuerpos de ejército en acuerdo con el monarca.  

Esto queda demostrado con el hecho de que los naturales del Reino no pudieran ser obligados a 

salir a combatir fuera de las fronteras de Navarra por un periodo superior a tres días y siempre con el 

consentimiento de los Tres Brazos reunidos en Cortes120 o la petición del Rey Felipe V a las Cortes del 

Reino, fechada el 8 de julio de 1705 para la formación de dos regimientos de 600 hombres cada uno y 

reunirlos en Corella a partir del día 10 de agosto hasta el día 25 del mismo mes a cuenta del reino, pidiendo 

posteriormente, en la misma misiva, cuatro regimientos vestidos, armados y pagados a cuenta del propio 

117 DE PABLO CANTERO (2000), «La infantería de Felipe V. 1700-1718», en La Guerra de Sucesión en España y América, Actas 
de la X Jornadas Nacionales de Historia Militar, Sevilla, 13-17 de noviembre, Cátedra “General Castaños”, pp. 383-398 (referencia 
en p. 383). 
118 ANÓNIMO (1820), Memoria presentada al Gobierno por la Junta Auxiliar de Milicias nombrada por S. M. para extender el proyecto 
de reformas convenientes en ellas, Madrid, Imprenta de D. M. De Burgos, p. 2. 
119 Carlos II, Rey de España (1696), Real Cédula del 29 de febrero sobre el restablecimiento de las Milicias Provinciales. Biblioteca 
Virtual del Ministerio de Defensa. 
120 Fuero General de Navarra, Libro I, Título I, caps. IV-VII. Este hecho está aprobado en las Cortes de Pamplona del año 1637. 
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rey, siendo obligación del Reino el conducirlos a Corella entre el 23 y el 31 de agosto121. Las Cortes de 

Sangüesa acceden a otorgarle hombres, pero no al número pedido, sino tres regimientos de 600 hombres 

cada uno, vestidos, armados y pagados por el Estado en el periodo que estén en activo, y a cuenta del 

Reino el ponerlos en Corella en las fechas señaladas122. Estas condiciones fueron aceptadas por el rey 

que confirmó por una Real Cédula fechada el 5 de agosto de 1705123. Pero dentro de la Real Cédula 

emitida por Felipe V, hay una condición a la que las Cortes de Navarra ponen dificultades para su 

realización y es como mantenerlos siempre completos los tres regimientos124. Pero a pesar de ello, el 

Reino cumple con su obligación de conformarlos ateniéndose a fuero para ello. 

En el momento de la proclamación de Felipe V como rey de España, según la Revista General de 

la Infantería que se hallaba a su servicio, ascendía a 63 Tercios, de los cuales 29 se encontraban en 

España, 18 en Flandes, 10 en Lombardía y 6 en Nápoles125. Estas fuerzas, atendiendo a la organización 

de los Tercios de los modelos de 1637 y 1644, el número de los efectivos que servían al rey Felipe V 

llegaban a unos 190.000 hombres; pero hay que tener en cuenta que la guarnición de Nápoles constaba 

de seis Compañías y unos 500 hombres, y de los 50.000 que debían poseer los Tercios de Flandes su 

número no alcanzaba los 8.000, por lo que hay que suponer que esta visible reducción de efectivos era 

extensible al resto de los territorios126. 

Con esta situación tan deplorable de la 

infantería regular de España, en 1704, Felipe V retomó 

la cuestión de las Milicias Provinciales, dictando para 

ello la Real Cédula de 8 de febrero de 1704. Por ella 

se ordenaba que se formaran y levantaran 100 

regimientos según el pie de 1696, debiendo acudir 

prestos al auxilio de las tropas del ejército regular. 

Dentro de estas milicias era manifiesta la influencia 

francesa, con una distribución en regimientos de 12 

compañías cada uno ― la del coronel y la de granaderos de 50 hombres cada una y la del teniente coronel 

y las otras 9 de a 40 hombres ―, sumando un efectivo bélico de 500 hombres por regimiento a los que 

había que sumar la oficialidad ― un coronel, un teniente coronel, diez capitanes, doce tenientes, doce 

alféreces, doce sargentos, un sargento mayor y dos ayudantes ―, lo que daba un número final de 551 

hombres por regimiento127.  

La caballeria que heredó Felipe V, no distaba mucho de la situación en la que se encontraba la 

infantería. El número de efectivos era bastante reducido para cubrir todas las necesidades que la 

121 AGN, Sección de Guerra, leg. 5, carp. 71. 
122 AGN, Actas de Cortes, Cortes de 1705, libro 5, fols. 360-408. 
123 AGN, Sección de Guerra, leg. 5, carp. 74. 
124 Ibíd., leg. 5, carp. 76. 
125 REY JOLY, Celestino (¿?), Organización de la Infantería, Tomo I, Colección de Legajos, Madrid, Instituto de Historia y Cultura 
Militar, pp. 92 y sig. 
126 SERRADILLA BALLINAS, Daniel (1994), «Los Regimientos de Infantería», en Historia de la Infantería Española. Entre la 
Ilustración y el Romanticismo, Madrid, Ministerio de Defensa, p. 206. 
127 DE OÑATE ALGUERÓ, Paloma (2000), «Milicias Provinciales y Guerra de Sucesión: la Real Cédula de 1704», en La Guerra de 
Sucesión en España y América, Actas de la X Jornadas Nacionales de Historia Militar, Sevilla, 13-17 de noviembre, Cátedra “General 
Castaños”, pp. 425-438 (referencia en pp. 430-431). 

Ilustración 5. Milicias Provinciales e Infantería Ligera, 1718. 
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Monarquía Hispánica necesitaba para salvaguardar sus territorios. Durante 1675 el mayor ejército de la 

Corona española, el de Flandes, dentro del contingente de 50.000 hombres, la caballería era el 20 por 

ciento de los efectivos totales, lo que suponía unos 10.000 hombres, lejos de los 16.000 de la época del 

duque de Parma o Spinola, época de máxima movilización128. La base de la caballería y de los dragones 

eran las tropas más veteranas y de mayor calidad que las de infantería, por la cual pasaban muchos 

oficiales y soldados antes de ocupar sus puestos. Además, estos trozos o tercios organizativos de la 

caballería eran más heterogéneos que los de infantería129.   

La Armada española, no vivía tampoco el mejor de los estados a principios de la Guerra de 

Sucesión. Las fuerzas navales eran del todo insuficientes para el mantenimiento de un imperio colonial, 

separado por un océano, con intereses en el Mar del Norte, así como las islas y territorios en la península 

italiana. Es más, las carencias se pusieron de relieve ante el acuerdo firmado en la Haya y que hizo surgir 

a la “Gran Alianza” antiborbónica, donde se posicionaron dos de las potencias marítimas del momento, 

Inglaterra y las Provincias Unidas. En la complejidad de gobernación de la Monarquía Hispánica, hacía 

que cada reino con responsabilidades marítimas recelase de entregar sus pequeñas flotas para 

operaciones comunes. Además, la existencia de dos mundos marítimos diferenciados en medios, 

ordenanzas y tácticas no hacía fácil la unificación de esfuerzos. El uso de los medios navales eran 

destinados casi exclusivamente para la protección de convoyes, rutas y costas, descartando cualquier tipo 

de ofensiva atlántica debido a lo costoso de la empresa. Este hecho determinó el modelo de buque de 

guerra a usar, así como un retraso tecnológico en la armada española ante el surgimiento del “navío”, 

buque muchísimo más ofensivo. Lo que todo esto expuesto deja claro, es que España no era rival para 

una confrontación naval con sus enemigos, con medios más modernos, mayor número de efectivos y de 

mayor organización como flota130. 

Con esta coyuntura en la que se encontraba el ejército español, Felipe V inició las reformas 

necesarias para transformarlo en una herramienta adecuada a las necesidades de la Corona en un periodo 

bélico de tal magnitud como era la Guerra de Sucesión, inspirándose, como ya se ha mencionado, en lo 

que él conocía muy bien: el modelo francés. 

4.2. Necesidades y reformas. 

La reorganización del ejército español se hizo por medio de las “Ordenanzas Militares”, que no era 

otra cosa que las normas de organización y actuación de los Ejércitos, por las cuales el Ejército se convirtió 

en una institución estructurada y coherente para llevar a cabo, con éxito, las acciones disuasorias, 

estratégicas, tácticas y logísticas de cada coyuntura bélica. Estas ordenanzas de Felipe V contenían todo 

lo que necesitaba saber un profesional para el cumplimiento de su deber con eficacia131. 

128 RODRIGUEZ HERNANDEZ, Antonio José (2009), Op. cit., p. 293. 
129 Ibíd., p. 295. 
130 O’DONELL Y DUQUE DE ESTRADA, Hugo, (2004), «Nacimiento y desarrollo de la Armada naval», en SERRENO, Eliseo (Ed.) 
Felipe V y su tiempo. Congreso Internacional I, Zaragoza, Institución «Fernando el Católico», pp. 683-700 (referencia en pp. 684-
686). 
131 DE SALAS LOPEZ, Fernando (2000), «Ordenanzas de Felipe V para su nuevo ejército», en La Guerra de Sucesión en España y 
América, Actas de la X Jornadas Nacionales de Historia Militar, Sevilla, 13-17 de noviembre, Cátedra “General Castaños”, pp. 481-
494 (referencia en p. 481) 
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Está claro que las necesidades de la infantería española eran sobre todo organizativas y de 

efectivos, con lo cual surgieron las reformas que Felipe V llevó a cabo para su modernización y mayor 

efectividad. Así pues, el monarca inició desde 1701 una serie de reformas para la formación de un ejército 

anteriormente inexistente y que alcanzó en 1705 unos 50.000 efectivos y al concluir la contienda bélica 

sucesoria, contaba con 100 regimientos de infantería y 105 escuadrones de caballeria y dragones, con un 

número de hombres de entre 70.000 y 100.000. Felipe V, a sabiendas del peso económico de los gastos 

que suponía mantener un ejército de tales proporciones, decidió hacer oscilar el número de efectivos según 

las circunstancias bélicas del momento. En periodos de guerra se aumentaba el número de las fuerzas 

para hacer frente a las necesidades de las contiendas, pero en momentos de paz, se licenciaba o se 

reformaba una parte, para aliviar a la Hacienda Real de los gastos que suponía el ejército132. 

Las reformas de Puysegur, Amelot, Jean de Orry, el 

marqués de Bedmar y el marqués de Canales, entre 1701 y 

1707, incrementaron notablemente el número de efectivos del 

ejército de Felipe V. Por medio del Auto Acordado de 3 de marzo 

de 1703, se decretaron las reclutas forzosas de un soldado por 

cada 100 vecinos de cada pueblo de entre 18 y 30 años, por un 

periodo de tres años, tras lo cual era licenciado y reemplazado 

por otro vecino del mismo pueblo. Así se organizó el ejército en Regimientos de 500 hombres133. El servicio 

militar obligatorio universal, principal objetivo para la formación de un ejército de garantías de efectivos, 

fue imposible de realizar. Las causas de ello fueron variadas, entre las que se encuentran: Vecinos 

alistados en milicias ciudadanas, ciudadanos exentos por fueros territoriales (Navarra y Provincias 

Vascongadas principalmente) o por sus condiciones sociales (nobles), así como porque era una medida 

impopular que desataba las iras de la población española134. 

Las primeras reformas militares en época de Felipe V fueron las “Ordenanzas de Flandes” ― las 

primeras de 18 de diciembre de 1701 y las segundas de 10 de abril de 1702 ―, a partir de las cuales se 

crearon los Comisarios de Guerra para la revista periódica de las tropas y la transformación definitiva de 

los Tercios en Regimientos. El 29 de enero de 1703, se realizó la transformación armamentística del 

ejército, sobre todo en infantería, donde desaparecieron el mosquete, el arcabuz y la pica, dotando a los 

soldados de fusil y bayoneta. En 1704 se produjo la unificación del mando, creando el Secretario de 

Despacho de Guerra, o lo que era igual a ser el máximo mando del ejército, siendo en ese año el marqués 

de Canales, centralizando el mando en una sola persona y evitando las disputas de competencias. El 28 

de septiembre de 1704, Felipe V completó las “Ordenanzas de Flandes”, subdividiendo los Regimientos 

en batallones ― llamados escuadrones en caballería ― y estos en compañías, siendo de 13 en infantería 

y de cuatro en caballería. El 28 de febrero de 1707 se promulgó la “Real Ordenanza sobre los nombres 

132 BORREGUERO BELTRÁN, Cristina (2002), «Del Tercio al Regimiento», en El Ejército de la España Moderna, Valencia, 
Publicaciones de la Real Sociedad Económica de Amigos del País, pp. 55-91 (referencia en p. 61). 
133 CLARO DELGADO, Manuel (2000), «La Guerra de Sucesión Española y la creación de un nuevo ejército», La Guerra de Sucesión 
en España y América, Actas de la X Jornadas Nacionales de Historia Militar, Sevilla, 13-17 de noviembre, Cátedra “General 
Castaños”, pp. 495-539 (referencia en pp. 513-514) 
134 CONTRERAS GAY, José (1993-1994), El servicio militar en España durante el siglo XVII, en Chronica Nova: Revista de historia 
moderna de la Universidad de Granada, Nº 21, pp. 99-122.  

Ilustración 6. Carga del Regimiento Asturias. 
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fijos de los Regimientos de Infantería, banderas que han de usar y averiguación de sus antigüedades”, 

donde se ordenaba que los Regimientos tomaran como nombre su procedencia geográfica, abandonando 

así la nomenclatura de su coronel135. Se establecieron también las graduaciones de la escala general ― 

Capitán General, Teniente General, Mariscal de Campo, Brigadier, Inspector General, Intendente de 

Armas, Pagador, Comisario de Guerra, Comisario Ordenador, Tesorero y Auditor ―. Dentro del 

Regimiento las graduaciones eran: Coronel, Teniente Coronel, Comandante, Sargento Mayor, Ayudante 

de Sargento Mayor, Capitán, Teniente, Subteniente y suboficiales (Sargentos y Cabos) 136. 

Esta reorganización del ejército español en el reinado de Felipe V también alcanzó, como no podía 

ser de otra forma, a los viejos Tercios de caballería y de dragones, siendo sustituida por el modelo francés. 

En las “Ordenanzas de Flandes”, los Tercios pasaron a denominarse regimientos de caballería y de 

dragones, subdividiéndose en escuadrones, de 240 hombres cada uno, y compañías137. En 1704 se creó 

el Real Cuerpo de Guardias de Corps, regimiento de caballería, formado por cuatro compañías ― dos 

españolas, una italiana y una valona ―, a la que posteriormente se les unió una brigada de Carabineros 

Reales, en el año 1732. Estos dos cuerpos eran la elite dentro de los regimientos de Caballería138. Otro de 

los cambios fundamentales dentro de la caballería estuvo en el armamento, donde abandonó la lanza y el 

arnés, así como que la caballería ligera cambió el arcabuz por la carabina139. 

En 1707 se crearon los cuerpos de artillería, así como el 2 de mayo de 1710 se creó el Estado Mayor 

de Artillería y un regimiento de Real Artillería de Campaña. El Cuerpo de Ingenieros, cuerpo de élite para 

dirigir las obras civiles y militares, fue creado el 17 de abril de 1711140.  

Estas fueron algunas de las reformas que ordenó Felipe V para mejorar la eficacia de sus ejércitos, 

pero toda esta reorganización tenía como consecuencia la exigencia de cubrir de las necesidades de los 

hombres que conformaban dichos cuerpos. Estas necesidades eran tanto en abastecimiento de viandas 

como de armamento, así como de vestuario e incluso de hombres para cubrir las bajas — da igual por 

licenciamiento como por defunción — cuando el reclutamiento oficial no alcanzaba a cubrir dicha 

necesidad de efectivos. 

Durante la Guerra de Sucesión, en una situación acuciante, las herramientas del Estado para cubrir 

el abastecimiento del Ejército Real de Felipe V no cubrían la urgencia de lo necesario para el buen hacer 

de las tropas del monarca. Las causas de este hecho podemos dividirlas en dos: una organización de 

líneas de abastecimiento obsoletas e ineficientes para la nueva coyuntura en la que estaba imbuido el 

Estado y la falta de capital estatal para cubrir los pagos tanto de material como de los sueldos de los 

hombres. 

135 CORONA BARATECH, Carlos y ARMILLAS VICENTE, José Antonio (Coords.) (1990), Historia General de España y América. 
La España de las Reformas. Hasta el final del reinado de Carlos IV, Tomo X-2, Madrid, Ediciones Rialp, p. 153. 
136 FELIPE V (1705), Reglamento para que la Infantería, Cavallería y Dragones, que al presente ay, y huviere en adelante en mis 
Exercitos de España, se pongan en el pie, y número de Oficiales, y Soldados como se hizo, y observa en mis Exercitos de Italia, y 
Flandes, con las Ordenanças aquí insertas…, Nápoles, Nicolas Bolifon. 
137 BALDUQUE MARCOS, Luis Miguel (1993), El ejército de Carlos III. Extracción social, origen geográfico y formas de vida de los 
oficiales de S.M., Tesis doctoral, Madrid, Universidad Complutense de Madrid, p. 26. 
138 Ibíd., pp. 25-26. 
139 MARTINEZ RUIZ, Enrique (2002), «El ejército de los Austrias», en El ejército en la España Moderna, Valencia, Real Sociedad 
Económica de Amigos del País, pp. 9-24 (referencia en p. 19).  
140 DE SALAS LOPEZ, Fernando (2000), Op. cit., p. 488. 

351



Por ello, el gobierno del nuevo monarca español recurrió al proveedor privado, financieros y 

asentistas. Es en este terreno donde mejor se devolvieron los navarros, sobresaliendo como figura 

principal, como no, Don Juan de Goyeneche, cuya actividad comercial dentro del suministro militar 

comenzó a finales del siglo XVII con el abastecimiento de materiales ― Mástiles, tablazón y alquitranes ― 

para la construcción y reparación de buques para la Armada Real141.  

De esto se hablará más adelante. Lo que ahora se quiere exponer son las necesidades de la 

soldadesca para que esta tuviera un ambiente idóneo que causara la perfecta realización de sus funciones. 

La cobertura de estos requisitos tenía una dualidad de impacto sobre los hombres de las tropas reales. 

Una parte sería la física, ya que el descanso idóneo, la buena alimentación y la acertada vestimenta hacia 

que el soldado rindiese en un estado somático ideal para las duras jornadas de movilidad o de 

enfrentamiento en batalla; la otra parte de la dualidad sería la psicológica, pues la falta de descanso 

adecuado, el impago de los sueldos o la escasez de material apropiado ― armas, municiones, vestimenta, 

etc.― producía un descenso anímico en las tropas que causaba un bajón en su rendimiento que daba 

como resultado incluso deserciones.    

Está claro que toda persona alistada en el ejército sabia fehacientemente que el día a día en la vida 

militar no era algo cómodo y fácil de sobrellevar. Como bien expuso el Maestre de Campo Francisco Dávila 

Orejón en 1669 tras 32 años de servicio en el ejército de Flandes: «Pues no se va a los ejércitos a dormir 

en algodones, sino a estar expuesto al frio y al calor, a el hambre y a la sed, al riesgo de la herida y de la 

vida y todo se le hará tolerable al que con amor sirve al rey y a su patria y no dude que el que persevera 

tendrá seguro el premio que corresponda a sus méritos…»142. 

Las exigencias del Ejército español para su mantenimiento demandaban una serie de artículos y 

servicios que con suma puntualidad debían ser administrados, tales como sueldo y pensiones, 

alimentación ― raciones de pan, cebada, víveres… ―, alojamiento ― cama, utensilios, paja…―, 

equipamiento ― Vestuario, armas y municiones, caballos… ― o transporte ― vehículos y animales de tiro 

―, además de servicios sanitarios o religiosos143. 

A pesar de las nuevas Ordenanzas Reales que regulaban este abastecimiento a los soldados, no 

se puede ignorar que una cosa era el reglamento y otra muy distinta era la vida diaria, pues el nivel de 

bienestar de la soldadesca durante el siglo XVIII dependía en gran parte por la coyuntura por la que pasaba 

un regimiento en su destino. Tengamos presente que no era lo mismo pertenecer a una unidad fronteriza 

o en una batalla, que desarrollar su labor en la Corte o Sitios Reales144. 

El grado de atención que recibieron las tropas puede ser valorado con el análisis de la gestión 

administrativa borbónica en la cuestión del alojamiento, el cual se destapó como un reto en un periodo en 

el cual dicho alojamiento seguía produciéndose en viviendas particulares. La creación y mantenimiento de 

un ejército permanente exigía solucionar por parte de la monarquía un problema que hasta entonces no 

141 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), OP. cit., p. 90. 
142 DAVILA OREJON, Francisco (1669), Política y mecánica militar para el Sargento Mayor de Tercio, Madrid, Julián de Paredes 
(Ed.), p.104. 
143 BORREGUERO BELTRÁN, Cristina (2002), Op. cit., p. 75. 
144 Ibíd., p. 76. 
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era tanto, ya que ciertas unidades eran creadas para campañas puntuales, tras lo cual eran disueltas, 

liberándose el Estado de su mantenimiento. Esto fue resuelto por medio de la legislación militar que 

determinaba el alojamiento de tropas permanentes o de guarnición en el servicio de plazas y también el 

alojamiento de las tropas temporales, así como las distintas clases de alojamiento que debía 

proporcionarse a cada hombre del ejército dependiendo de su graduación en el escalafón militar. En esta 

época, pues, el reformismo borbónico mostró una decidida voluntad de la creación de cuarteles que 

acogiesen a dichos ejércitos permanentes145. 

Este es solo un ejemplo de las necesidades de las tropas, pero había otras muchas ya mencionadas 

puntualmente anteriormente. Dentro de las pagas había tres tipos: el sustento del soldado integrado en el 

sueldo ordinario o “prest”, siendo pagado diariamente a los soldados y mensualmente a los oficiales según 

su graduación; el “sobrepest” o sueldo extraordinario pagado como extra en épocas de guerra; y por último 

dentro de la paga de los soldados eran las “pensiones” procedentes del propio sueldo de cada soldado al 

cual se le descontaba una parte con ese destino146. 

Dentro de la alimentación la corona estaba obligada a abastecer diariamente el derecho de alimento 

de los hombres del ejército, suministrando diariamente las raciones de pan estipuladas por su graduación, 

así como la paja para los caballos de los escuadrones de la Caballería y Dragones, debiendo cada 

regimiento gestionar el resto de necesidades alimenticias con la compra de los artículos en los mercados 

públicos de la zona. El gasto en alojamiento que surgía de dicha cuestión corría a cuenta de la población 

civil, apoyada en parte con la entrega de ayudas por parte de la Hacienda Real147.  

En el tema de suministro de armamento y munición, así como el de caballos para los destacamentos 

de caballería y dragones era competencia de la Hacienda Real, pero el gasto derivado del vestuario se 

realizaba descontando de los sueldos de los mismos soldados por medio de retenciones conocidas como 

la “masa” o la “masita”. Finalmente, el transporte por medio de animales de tiro y todo tipo de vehículos ― 

carros, carretas o galeras ― destinados al transporte de enseres, enfermos o artillería, eran suministrados 

por medio de dos métodos: uno, el viejo sistema de administración, conocido como “de Real Cuenta” o “de 

Cuenta de la Real Hacienda”, y el de contrata o asiento con un proveedor particular, que firmaba un 

contrato con el Estado para el suministro de dichas cuestiones148. 

Las necesidades económicas de la Corona dentro de la coyuntura de la Guerra de Sucesión se 

demuestran realizando un pequeño bosquejo de los gastos de guerra españoles a los cuales contribuyeron 

los financieros españoles, entre los que se encontraba Don Juan de Goyeneche. El cálculo realizado en 

1702 exponía que para la siguiente campaña de seis meses el coste al tesoro real ascendería a 17.981.060 

reales. El coste ascendía a 70.615.870 reales anuales en 1714 para cubrir el coste de alimentación, 

vestimenta y pago de las tropas españolas, donde no se incluían los costes de armamento y transporte 

que podían hacer ascender la cantidad final hasta los 100.000.000 de reales. Toby Bourke, embajador 

jacobita en Madrid, calculaba en 1707, que para cubrir los pagos de los 48 batallones de infantería y los 

145 Ibíd., pp. 76-77. 
146 BORREGUERO BELTRÁN, Cristina (2002), Op. cit., p. 75 
147 Ibíd., pp. 75-76. 
148 Ibíd., p. 76. 
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110 escuadrones de caballería que poseía Felipe V entonces, se necesitarían cerca de 4.500.000 reales 

mensuales ― un total de 54.000.000 de reales anuales ―, donde excluía de dicha cantidad el armamento, 

vestuario y guarniciones. Esta cuestión fue rebatida por el embajador francés, exponiendo que las cifras 

de Bourke se habían hinchado hasta los 73 batallones de infantería y los 131 escuadrones de caballería. 

Además, no podemos olvidar que, en estas fechas, se debían incluir los gastos generados por los asedios 

que realizó Felipe V a los territorios de Portugal, Castilla, Aragón, Valencia y Cataluña. Sabiendo que los 

ingresos ordinarios de corona española en 1703 se estimaban en 96.730.447 reales, nos damos cuenta 

del enorme esfuerzo financiero que supuso la Guerra de Sucesión y la necesidad de crédito privado para 

cubrirlo completamente149. 

Así pues, es aquí donde, dentro de la situación de urgencia que se vivía en el periodo de la Guerra 

de Sucesión y la coyuntura económica que vivía el Estado heredada de la anterior monarquía, entraban 

en juego los asentistas y financieros privados. Estos suministraban por medio de “asientos” o contratos de 

abastecimiento de los ejércitos reales con la propia Corona todo lo que exigían las tropas. Entre ellos 

destacamos a los navarros que triunfaron en este ámbito empresarial, llegando a apropiarse del suministro 

militar en toda España, siendo una parte importantísima para la lograda victoria de Felipe V en el conflicto 

bélico. 

5. JUAN DE GOYENECHE Y LOS NAVARROS: FINANCIACIÓN Y SUMINISTRO DEL EJÉRCITO. 

La Guerra de Sucesión puso en entredicho la eficiencia de la administración de la Monarquía 

Hispánica en el sistema de suministro a los ejércitos reales. La coyuntura del conflicto bélico destapó la 

incapacidad organizativa de los organismos estatales para el abastecimiento de lo necesario destinado al 

buen hacer de las tropas de Felipe V, así como de sus aliados franceses. 

Es por ello, que, durante la Guerra de Sucesión, la corona española recurrió a asentistas particulares 

para el suministro y abastecimiento de los ejércitos de España, así como para su financiación. Con la 

necesidad de asegurar este suministro, la Corona puso en funcionamiento una política de reforzamiento 

de los asentistas con la concesión de privilegios y monopolio, lo cual redujo el número de éstos además 

del condicionamiento de las expectativas de negocio. Dicha política entró en conflicto con otras de 

promoción establecidas por la Corona, así que ésta fue cambiando sobre la marcha las condiciones y 

disposiciones. Finalmente, la seguridad del privilegio y monopolio que otorgaba la monarquía se 

transformó en una contingencia y duda constante para estos asentistas privados150. 

Dentro de estos hombres de negocios, sobresalieron los hombres de negocios navarros, los cuales 

monopolizaron el negocio de los suministros militares en toda España. Como siempre, debemos hacer 

mención especial a la figura de Don Juan de Goyeneche como actor principal de este hecho. 

Según Torres Sánchez, en su análisis de la obra de Caro Baroja “la hora navarra del XVIII”, expone 

que todas las biografías-modelos de los navarros que triunfaron en la monarquía española en el siglo XVIII, 

149 KAMEN, Henry (1974), Op. cit., p. 86. 
150 TORRES SANCHEZ, Rafael (2002), «Cuando las reglas del juego cambian. Mercados y privilegio en el abastecimiento del ejército 
español en el siglo XVIII», en Mario Martínez Gomis (coord.), Enseñanza y vida académica en la España Moderna, Revista de Historia 
Moderna, Anales de la Universidad de Alicante, Varia Nº 20, Alicante, Fundación Española de Historia Moderna, pp. 487-511 
(referencia en p. 491) 
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que presenta en su obra, mantienen múltiples causas del mencionado triunfo, que se repiten en la inmensa 

mayoría, tales como su procedencia directa o estrechos lazos familiares con el valle de Baztán, un medio 

ambiente agresivo que no ayudaba a la permanencia de sus habitantes en dicho territorio, una legislación 

consuetudinaria que reforzaba esta emigración y las redes familiares y de amistad de los navarros fuera 

del viejo reino que ofrecía solidaridad con la que apoyaban para la escalada social y económica de 

familiares y compatriotas151. 

Lo que queda claro dentro del triunfo de los navarros en la Monarquía Hispánica fue su temprana 

presencia dentro de la maquinaria administrativa del Estado, lo cual es un rasgo diferencial del resto de 

grupos inmigrantes españoles. Esta presencia, sobre todo de segundones de la hidalguía navarra, en 

puestos de las secretarias de validos o ministros se inició en el siglo XVI. La causa de ello hace alusión a 

su preparación académica, nivel cultural, por su propia condición hidalga y por su puesto su extraordinaria 

fidelidad a la corona. Así pues, estos puestos que alcanzaron eran estratégicos con lo que estaban en 

primera línea del conocimiento de las oportunidades económicas que surgían152. 

Con esto relatado, y tomando como principal figura de este hecho a Don Juan de Goyeneche, 

intentaremos relatar y explicar este éxito de los hombres de negocios en el abastecimiento y suministro de 

materiales a los ejércitos de Felipe y como este apoyo les otorgo grandes beneficios tanto económicos 

como sociales. 

5.1. Éxito económico y negocios con el Estado de Juan de Goyeneche. 

Con cuarenta años (mediados de 1690), Don Juan de Goyeneche era un oficial de administración 

con alto grado de éxito en la Corte madrileña, con acumulación de cierta cantidad de dinero. Se cree que, 

como el resto de emigrantes, aspiraría al reconocimiento de su éxito por parte de sus compatriotas, con lo 

que en 1694 inicia la construcción de una casa en la capital del viejo reino y dos años después compra la 

jurisdicción criminal de Belzunce y gestionando el título de cabo de armería para su palacio. Estos hechos 

hacen pensar que es una preparación de su reincorporación en el Reino con las mayores distinciones de 

honra por parte de la nobleza navarra, tales como “señor de pechas” y “palaciano”153. 

Pero ese hecho anteriormente mencionado de regreso a su patria no llegó a darse, ya que, a finales 

de la década de 1690, Don Juan de Goyeneche se embarca en grandes negocios de importantes 

dimensiones, poco relacionados con sus dedicaciones anteriores. Con la adquisición al Hospital General 

de Madrid en 1696 del privilegio de la impresión de “gacetas” a perpetuidad bajo renta anual de 400 

ducados, inició su primera aventura empresarial. Lo especial de este negocio que dio tanto éxito y prestigio 

a Don Juan, fue la transformación de la “gaceta” como una prensa semanal y no esporádica como hasta 

entonces se editaba. En ella, en sus dos o cuatro hojas, recogía semanalmente información mercantil, 

bélica y política. La inmejorable administración de la “Gaceta de Madrid” por parte de Juan de Goyeneche, 

cuyo inicio de edición fue el 26 de marzo de 1697, le resultó un magnifico negocio en todos los sentidos. 

Además, la Guerra de Sucesión, que desató una coyuntura de debate e incertidumbre, impulsó este 

151 TORRES SANCHEZ, Rafael (2005), Op. cit., p. 195. 
152 Ibíd., p. 196-197. 
153 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), Op. cit., p. 89. 
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negocio editorial debido a la demanda de noticias, las cuales influían en las luchas políticas154. El privilegio 

adquirido por Don Juan de Goyeneche para la impresión de la Gaceta de Madrid fue confirmado por Felipe 

V en 1701, destinando su contenido a la publicación de “noticias generales y políticas”, deseando así que 

éstas no fueran “tratadas con la indecencia que se ha experimentado en España hasta que ha estado este 

encargo a vuestro cuidado”155. 

Como ya se ha indicado anteriormente, la carrera administrativa de Don Juan de Goyeneche tanto 

como Tesorero General de Milicias y Tesorero del gasto secreto de Carlos II, gracias a su inmejorable 

gestión en dichos puestos, dieron como resultado su nombramiento el 13 de agosto de 1699 como 

Tesorero de la Reina Mariana de Neoburgo, tras la muerte de Bartolomé de Ordobas. Dicho puesto fue 

desempeñado por Don Juan personalmente poco más de un año, pues tras el enviudamiento de la reina 

en 1700, traspasó el puesto a su sobrino Juan Tomás, tras el cual, en 1721, pasó al hermano de este 

último, Juan Francisco. Tras esto, desde 1700, Don Juan actuó como Tesorero personal de la reina María 

Luisa de Saboya y tras la muerte de esta, de la nueva mujer de Felipe V, la reina Isabel de Farnesio156. 

Hay que tener en cuenta que la posesión de este cargo no estaba ligado a ser un puesto de importancia 

política, llegando a ser una carga financiera, pero si otorgaba al poseedor una seguridad y un prestigio 

social por su servicio en la Corte157. Este último hecho, puede ser una causa del porqué la familia 

Goyeneche se interesasen tanto en controlar estos puestos en las tesorerías, ya que estos cargos les 

favorecían con un lugar en la Corte, lo que garantizaba importante cuantía de información además de un 

lugar preminente junto al Monarca158.  

En el punto del apoyo de Don Juan de Goyeneche a la causa del nuevo monarca Felipe V, ya se ha 

apuntado brevemente su introducción en el mundo del suministro militar, más concretamente el 

abastecimiento de materiales para la Marina Real. Fue a finales del siglo XVII cuando se interesó en el 

negocio adquiriendo el asiento para dicho suministro, un negocio al que antes apenas se había dedicado. 

Se cree que su puesto como Tesorero General de Milicias le hizo familiarizarse con el mundo del 

abastecimiento de los ejércitos, pero también pudo ser causa de su interés por este negocio su especial 

conocimiento del territorio navarro, lo cual le capacitaba sobremanera para el aprovisionamiento a la 

Marina de mástiles, tablazón, pez, brea y alquitrán159. Este negocio tiene su importancia por ser el primero 

relacionado con el ejército en la trayectoria de Don Juan de Goyeneche. 

El asiento era de provisión anual de maderas y betunes, extraídos del Pirineo navarro, aragonés y 

catalán y su transporte a distintos destinos. Este hecho encarecía el precio, dependiendo la distancia del 

punto de entrega, oscilando entre los 15 reales por quintal por el alquitrán entregado en Tortosa hasta los 

49 reales de pez rubia o griega entregado en los puertos de Cantabria160. 

154 PEREZ DE GUZMÄN Y GALLO, Juan (1902), Bosquejo histórico-documental de la “Gaceta de Madrid”, Madrid, Minuesa de los 
Ríos, pp. 65-69. 
155 Real Cédula de 22 de octubre de 1701, Barcelona. 
156 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., pp. 99-100. 
157 CALLAHAN, William James (1969), «Don Juan Goyeneche, Industrialist of the Eighteenth-Century Spain», en Business History 
Review, Vol. 43, Nº 2, Boston, Harvard Business School, pp. 152-170 (referencia en p. 160). 
158 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 100. 
159 Ibíd., p. 101. 
160 MERINO NAVARRO, José Patricio (1981), La Armada española en el siglo XVIII, Madrid, Fundación Universitaria Española, p. 
282. 
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En la adquisición del asiento por parte de Juan de Goyeneche aparece en asociación con José de 

Vidarte, al que se supone asentado en Pamplona, siendo socios hasta 1703161. Este personaje, 

proveniente de la Baja Navarra, perteneció a una de las dinastías comerciales más importantes en la 

Navarra del siglo XVIII, siendo seguramente uno de los primeros personajes de esta familia en asentarse 

en Pamplona, cuyos descendientes fueron protagonistas del mundo mercantil pamplonés en la segunda 

mitad del siglo XVIII, llegando a conseguir la ejecutoria de hidalguía en 1751, por parte del matrimonio de 

Juan Ángel Vidarte y Mariana Zaro162. 

Como es característico de los asientos de abastecimiento, el asentista, en este caso Juan de 

Goyeneche, gozaba de una serie de privilegios, sobre todo en lo respectivo en la madera para mástiles, 

siendo el único al cual se le otorgaba el derecho de tala de árboles con destino a la fabricación de navios, 

además de diversas disposiciones que le aportaban facilidades para el desarrollo de su labor, tales como 

la tala en cualquier bosque comunal, privado o vedad de los Pirineos. Todos los materiales que 

aprovisionaba el asentista estaban exentos de cargas y contaban de derechos en todos los lugares por los 

que se realizase el paso en su transporte, así como la construcción de diques y almacenes para su 

resguardo en zonas de la jurisdicción de Cádiz o Puerto Real. También contaba toda persona incluida en 

cualquier fase del negocio del fuero militar y para la recuperación de los gastos estaban liberados para 

realizar venta de géneros a comerciantes nacionales y extranjeros163. 

Resulta curioso ver los problemas que encontró Don Juan de Goyeneche en su propia tierra para 

poder desarrollar su labor de asentista de la Marina. Sus privilegios de corte, transporte y exención de 

peajes chocaron con municipios y valles164, así como con los nobles de dichos lugares165, teniendo que 

realizar diversas demandas por el impedimento de la realización de su labor por parte de los anteriormente 

mencionados. Pero lo peor fue con ciertos municipios, pues estos no acataron el privilegio que Don Juan 

disfrutaba en el corte de madera de zonas precisas incluyendo en el hecho la venta por parte de los 

primeros a otros personajes sin dicho privilegio166. 

Una Real Cédula de 1703 confirmaba la renovación del asiento a nombre de Juan de Goyeneche, 

pero ahora sin contar con José de Vidarte como socio. Durante la Guerra de Sucesión, Juan de Goyeneche 

continuó con dicho asiento de suministro de materiales a la Marina, el cual fue renovado en 1717, 

incluyendo una nueva clausula en el contrato por el cual podía realizar venta de los productos que 

161 CARO BAROJA, Julio (1969), Op. cit., p. 111. 
162 AZCONA GUERRA, Ana María (1996), Comercio y comerciantes en la Navarra del siglo XVIII, Pamplona, Gobierno de Navarra-
Institución Príncipe de Viana, pp. 255-299. 
163 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., pp. 102-103. 
164 AGN, Tribunales Reales, Consejo Real. Escribano José Martínez, Proceso pendiente, fajo único, Nº 14, Signatura Nº 91374, “El 
fiscal, Juan de Goyeneche y José Vidarte, asentistas de la fábrica de mástiles para la real Armada establecida en los Pirineos del 
valle del Roncal, contra Lorenzo Labairu, teniente alcalde, Pedro Macho y otros, regidores y vecinos de Isaba y el valle del Roncal, 
sobre impedimentos para la conducción de madera al pozo del Atadero y apresamiento de Clemente Aznariz y otros almadieros” 
(1700). 
165 Ibíd., proceso pendiente, fajo único, Nº 18. Signatura Nº 91378, “Juan de Goyeneche y José Vidarte, asentistas de la Fábrica de 
mástiles para la real Armada contra el Fiscal, el patrimonial, el marqués de Santa Cara, el marqués de Cortes y el valle de Roncal, 
sobre cumplimiento de sobrecarta de Cédula real relativa al corte de árboles, conducción de madera y exención de peajes” (1700). 
166 AGN, Tribunales Reales, Consejo Real. Escribano Juan de Ayerra y Arbizu, Proceso pendiente, fajo único, Nº 4. Signatura Nº 
4986, “El fiscal y Juan de Goyeneche, asentista de mástiles, tablazón y brea para las naves de la Armada Real, contra la villa de 
Burgui sobre venta ilegal de una porción de árboles a Juan Baines, vecino de Zaragoza” (1703). 

357



abastecía a la Corona española a otros países como forma de compensación de los múltiples gastos que 

había asumido en el transcurso del conflicto bélico en apoyo a Felipe V167. 

Otros negocios que desarrolló Don Juan de Goyeneche estuvieron en relación con su patria, el 

Reino de Navarra, con el cual mantenía intensas relaciones. Dichas relaciones pueden ser llamativas, 

debido a que la intención de ascenso socioeconómico de Don Juan se estaba realizando en la Corte por 

medio de su carrera administrativa. Pero diversa documentación sobre él revela su participación en 

diversos negocios en Navarra y su intención de crear un patrimonio en ella. De 1693 a 1695 se le ve 

inmerso en una compañía para el arrendamiento de la renta de Tablas en el viejo Reino, bajo pago de 

53.000 ducados, siendo participe del 20%168. Por lo que se sabe, ésta era su primera acción dentro de los 

negocios financieros, siendo socio capitalista unido a experimentados mercaderes y hombres de 

negocios169. Este arrendamiento estaba realizado por una compañía de hombres de negocios, entre los 

que se encontraba Hernando García de Arellano, quien en 1722 declaraba el reparto de los beneficios 

alcanzados por la compañía de los cuales era participe con una cuarta parte a medias con un amigo, el 

cual suponemos que se refería a Don Juan de Goyeneche170. 

Entre las diversas actuaciones de Don Juan de Goyeneche, que han sido también comentadas 

anteriormente, hay que hacer alusión a las que tienen que ver con su presencia física en el Reino de 

Navarra y la demostración a sus paisanos de su éxito social y económico en su transcurrir en la Corte. Así 

pues, entre sus posesiones en el viejo Reino se incluía el lugar de Belzunce, donde se incluía el patronato 

de su abadía y la pecha con pago vecinal. El solar de Belzunce era ascendido en 1696 a la categoría de 

palacio de Cabo de Armería con la concesión de su jurisdicción criminal, como premio a la aportación de 

4.500 reales que Don Juan había realizado para las fortificaciones de Pamplona y su ciudadela, tras la 

petición del virrey por medio de una cédula para dichas defensas de la capital navarra171. Este hecho de 

ascenso de categoría a Cabo de Armería de la vivienda familiar significaba también un ascenso de 

categoría social de los integrantes de dicha dinastía, siendo considerados a partir de entonces 

pertenecientes a la nobleza media rural del Reino. 

Don Juan de Goyeneche realizó también la actividad de Procurador de la Colegiata de Roncesvalles 

en Madrid desde 1694 hasta 1703, en la cual debía representar a la Colegiata en diversos negocios que 

se desarrollaban en la Corte. Este puesto probablemente le fue otorgado gracias a sus cargos y sus 

contactos en la administración de la Monarquía, así como a trabajar a favor de ciertos comerciantes y 

financieros navarros172. En 1694, los Libros de Actas Capitulares de la colegiata, aluden continuamente a 

Don Juan de Goyeneche, pero al cual no se hace referencia con el cargo de procurador a pesar de 

concederle la tala de árboles en terrenos bajo jurisdicción de la colegiata, lo cual permite pensar en una 

relación previa que diese pie a dicho privilegio173. Las referencias a Don Juan de Goyeneche, en dichos 

libros, aumentaron desde 1697, donde se hace alusión a cantidades cobradas por nuestro ilustre personaje 

167 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 104. 
168 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), Op. cit., p. 89. 
169 HERNANDEZ ESCAYOLA, M.ª Concepción (2004), Op. cit., p. 81. 
170 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 105. 
171 AGN, Mercedes Reales, Libro 32, fols. 64v-69r (8/VIII/1696): “Ascenso de la casa solar que tiene Juan de Goyeneche en el lugar 
de Belzunce a la categoría de Cabo de Armería”. 
172 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), Op. cit., p. 90. 
173 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 106. 
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destinadas a la colegiata174, así como a percibir sus rentas, tales como las de Toro175. En 1702 aparece 

en los Libros de Actas Capitulares de la colegiata la última mención de Don Juan como procurador de la 

misma, donde se dispensa de continuar con los cobros de rentas de Castilla176 y se refleja que aún recibía 

cantidades de ella177.  

Dentro de su faceta financiera, no podemos olvidar la actividad que le otorgó mayores privilegios y 

el favor incondicional del nuevo monarca. Esta actividad no era otra que la financiación de la propia Corona 

por medio de una serie de préstamos que Don Juan realizó en el periodo de mayor necesidad económica 

para Felipe V como fue la Guerra de Sucesión. Estos préstamos aparecen reflejados en las cuentas del 

Tesoro de 1703 y 1706, donde se exponen el pago a Don Juan de Goyeneche de 6.506.570 reales de 

vellón como devolución del adelanto que había realizado por medio de diversas letras de cambio178. En 

1709, Felipe V hizo una petición de ayuda a los financieros españoles ante las necesidades económicas 

del momento, a la cual atendió Don Juan de Goyeneche con una aportación de 120.000 reales de vellón, 

a la que también respondieron otros financieros como el conde de Moriana o el marqués de Camploforido. 

Y aunque se carece de más información concreta a cerca de más prestamos en metálico al monarca 

español por parte de Juan de Goyeneche, se puede pensar que estos se realizaron frecuentemente debido 

a que, en 1710, con la llegada de una flota de las Indias con cantidades de oro y plata cercanas a 1.100.000 

pesos, se concretaba que 200.000 debían derivarse a las arcas de Don Juan de Goyeneche179. 

La Corona utilizó diversos métodos para aumentar sus ingresos, pero ninguno tuvo gran éxito, con 

lo que se regresó al sistema de arrendamientos, los cuales tenían la ventaja de que la renta se podía 

realizar directamente con los financieros, como bien indica Kamen. En este sistema, Don Juan de 

Goyeneche contrató los suministros en Castilla la Vieja y en Extremadura. En el periodo de la Guerra de 

Sucesión se concedieron ciertos impuestos a los financieros para pagarles los prestamos realizados por 

su parte para cubrir los gastos generados por las campañas. Con esta transmisión de impuestos, que 

podían tener una duración temporal o perpetua, la corona pretendía liberarse de las deudas y evitar 

imponer otro tipo de impuesto que generase nuevos ingresos180. 

5.1.1. Goyeneche-Valdeolmos: primera compañía de Goyeneche. 

Tenemos que hacer alusión a que la historiografía ha vinculado la entrada de los navarros en el 

mundo del suministro militar a la presencia de Don Juan de Goyeneche en Madrid y su unión empresarial 

con la casa de negocios madrileña del marqués de Valdeolmos a finales del siglo XVII, la cual se hace 

hincapié en que era una asociación entre navarros, debido a la procedencia de Pedro Aguerri, de la 

histórica sexta merindad navarra, más conocida como Baja Navarra181. Los negocios de Aguerri se 

iniciaron a mediados del siglo XVII en Aragón y posteriormente pasaron a Madrid, estando estos negocios 

relacionados con las finanzas reales y el suministro militar. A este le sucedió su hermano, José de Aguerri, 

174 ACR, Libros de Actas Capitulares de la Colegiata de Roncesvalles, Libro 729, fol. 279r (Acta del 29/II/1697). 
175 Ibíd., fol. 285r (Acta del 21/VI/1697). 
176 Ibíd., fol. 402v (Acta del 23/II/1702). 
177 Ibíd., fol. 523 (Acta del 23/XI/1702). 
178 KAMEN, Henry (1974), Op. cit., p. 85. 
179 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 110. 
180 KAMEN, Henry (1974), Op. cit., p. 234. 
181 SANZ AYÁN, Carmen (1988), Los banqueros de Carlos II, Valladolid, Universidad de Valladolid, pp. 378-382. 
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el cual continuó con los negocios de abastecimientos militares, expandiéndolos a otros territorios, como 

Cataluña, Galicia, Extremadura, Navarra, Milán, Génova y Flandes, con la pretensión de unir siempre 

víveres y la oportunidad de exportar plata182. 

La unión entre Juan de Goyeneche y José Aguerri tuvo que esperar hasta 1712 para comenzar a 

tener éxito, consiguiendo unir recursos para gestionar un asiento de abastecimiento de víveres al ejército 

en varias provincias en un contexto tan complicado como el de la Guerra de Sucesión183. El hecho de la 

unión de ambos personajes no se dio de inmediato como se debía suponer ante el cargo que 

desempeñaba Juan de Goyeneche como Tesorero General de las Milicias y su convivencia con el 

consiliario de la Real Congregación de San Fermín, José de Aguerri, donde las redes comerciales y de 

negocios eran desarrolladas entre los navarros en Madrid. Es más, hay que esperar a la coyuntura 

provocada por la Guerra de Sucesión, a la grave crisis interna en la sucesión del tercer marqués de 

Valdeolmos y a la aparición de Pedro López de Ortega, administrador de la compañía Valdeolmos, para 

Don Juan se introdujese claramente en el negocio de suministros militares184. 

Como se ha indicado en el párrafo anterior, el cargo de Don Juan de Goyeneche como Tesorero 

General de las Milicias haría suponer que su entrada en el negocio del suministro militar sería causada por 

ello, pues la compra de esta tesorería le otorgó durante gran parte del reinado de Carlos II el conocimiento 

de importante información del mundo militar, pero esto no es suficiente para dar por sentado su 

participación en el suministro militar185. Esta cuestión se puede entender o explicar por las palabras de 

Andújar Castillo, en la que advierte que «a pesar de que se ha interpretado como un puesto “militar” que 

pudo poner en contacto a Goyeneche con el mundo de la financiación del ejército y de los asientos 

militares, lo cierto es que dicho puesto tenía un carácter más bien fiscal»186. Hablamos pues de que la 

función de Goyeneche estaba limitada a la intermediación financiera. 

Sí que podemos considerar como cuestión influenciable para la introducción de Juan de Goyeneche 

en los negocios del suministro militar, el contacto de nuestro personaje con un grupo de hombres de 

negocios navarros en el viejo reino que ya llevaban un tiempo trabajando como empresarios militares. Se 

habla de que Goyeneche supo aprovechar su buen hacer y su conocimiento como gran hombre de 

negocios para hacer de intermediario y conector entre las partes. La importancia de esto viene dada por 

el hecho de que la dinámica de expansión de los empresarios navarros en Navarra fue alterada por la 

conexión o relación con los navarros en Madrid.187 

La compañía fundada por Juan de Goyeneche y José Aguerri fue conocida en su época como 

Goyeneche-Valdeolmos, que actuó en el negocio del suministro militar durante 17 años y no se limitó 

exclusivamente a la realización de este asiento, sino que su actuación se introdujo en otros diversos 

negocios.  

182 SANZ AYÁN, Carmen (1988), Op. cit., p. 381. 
183 TORRES SANCHEZ, Rafael (2002), Op. cit. 
184 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., p. 330. 
185 Ibíd. 
186 ANDÚJAR CASTILLO, Francisco (2007), «Juan de Goyeneche: financiero, tesorero de la reina y mediador en la venta de cargos», 
en Agustín González Enciso (coord.), Navarros en la Monarquía española en el siglo XVIII, Pamplona, Eunsa, pp. 62-88 (referencia 
en p. 64). 
187 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., p. 331. 
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Desde 1704, el asiento del abastecimiento de las tropas reales fue realizado por contratos 

independientes por provincias, debido a la complicación que entrañaba un único asiento para abastecer 

en todo el territorio nacional. Pronto destacó entre los asentistas Don Esteban Rodríguez de los Ríos, 

marqués de Santiago, el cual había adquirido el suministro para las provincias de Extremadura y Castilla, 

pero que su gran eficacia para la provisión en grandes territorios como los anteriormente mencionados, 

hizo que se le concediera también el contrato de suministros para las provincias de Aragón y Cataluña188. 

En 1708, los gastos generados por esta provisión llevaron al marqués de Santiago a no continuar 

con dicho asiento. Esto llevó a Amelot a crear y organizar una compañía con 14 financieros, quienes se 

encargaron del suministro de Aragón, Valencia y Cataluña189. En el mes de octubre de 1712 estos 

financieros abandonaron debido, al parecer, por la falta de la concesión de asignaciones sobre impuestos 

de confianza por parte del gobierno190. La negociación de un nuevo asiento llevó a José de Grimaldo a 

mantener una importante correspondencia con el Obispo de Gironda, al cual se le pedía que contactara 

con toda persona capaz de hacerse cargo del asiento. El primero en ser contactado fue, de nuevo, el 

marqués de Santiago, tras su buen hacer en dicho negocio en el periodo de 1705-1708, pero este se negó 

a ello. Fue entonces cuando el Obispo contactó con Juan de Goyeneche y Pedro López de Ortega, como 

administrador del marqués de Valdeolmos, a quienes se concedió el contrato, debido principalmente a la 

seguridad del cumplimiento del servicio del abastecimiento de víveres que otorgaba la compañía 

Goyeneche-Valdeolmos. La compañía contaba con otros dos socios que fueron silenciados en las 

negociaciones, Juan Bautista de Iturralde y el propio marqués de Santiago que había denegado el contrato 

en solitario. Así pues, en el contrato final del asiento aparecieron como cabezas de la compañía Juan de 

Goyeneche y Pedro López de Ortega191. 

Esta asociación duró hasta 1724, siendo este año cuando el marqués de Santiago abandona la 

sociedad. La sociedad se hizo cargo de la provisión de pan y cebada de los Ejércitos de Aragón, Cataluña, 

Valencia, Extremadura y Castilla hasta 1713, compaginando este suministro con el de pan y munición de 

las Reales Guardias de Infantería de la Corte, de enero a octubre de 1713. La compañía se constituyó a 

cuatro partes iguales tanto en beneficios como en perdidas, quedando como gestor de las provisiones de 

la Guardia de la Corte, Extremadura y Castilla, Pedro López de Ortega y como apoderado de su tío, Juan 

Francisco de Goyeneche, quedaba al cuidado del suministro de los ejércitos de Aragón, Cataluña y 

Valencia192. Esto nos indica que la gestión de los asientos fue realizada por Juan de Goyeneche y Pedro 

López de Ortega, quedando el marqués de Santiago e Iturralde como socios capitalistas. 

Finalizado el período establecido por el contrato adquirido para el abastecimiento de los ejércitos, 

en octubre de 1713, se presentó por parte de los socios las cuentas al Tribunal de la Contaduría Mayor, 

verificando que lo proveído por los asentistas eran cantidades superiores a lo acordado en la negociación 

del asiento. Juan de Goyeneche y sus socios alegaron la gran cantidad de dinero que habían tenido que 

adelantar para desarrollar correctamente su obligación dado el alto volumen de la provisión que aumentó 

188 KAMEN, Henry (1974), Op. cit., p. 81. 
189 Ibíd., p. 92. 
190 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 114. 
191 CRUZ MUNDET, José Ramón (2012), Iturralde y Gamio: un asentista navarro en la Corte de Felipe V, en Revista Príncipe de 
Viana, Año 73, Nº 255, Pamplona, Institución Príncipe de Viana, pp. 205-260 (referencia en p. 222). 
192 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), Op. cit., p. 94 y AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 117. 
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con el transcurso de la guerra. El intento de renovación del contrato por un año más, hasta octubre de 

1714, para abastecer de cebada y pan a los ejércitos de Castilla, Extremadura y Andalucía, parece que no 

llegó a buen puerto, pues según Aquerreta González, quien ha manejado documentación sobre el tema, 

en las actas de disolución de la compañía, no hay mención de que volvieran a acometer dicho asiento, sin 

conocer realmente la causa de ello193. 

Otro negocio del cual la compañía fue arrendataria fue el de las rentas provinciales de Burgos, 

Granada, León, Valladolid, Cuenca y Guadalajara, entre 1714 y 1717, de las cuales aparecía como 

arrendador el marqués de Valdeolmos y como administradores Don Juan de Goyeneche y Pedro López 

de Ortega194.  Con este negocio en marcha, salta una duda acerca de en qué medida tuvo importancia la 

opinión de Juan de Goyeneche, pues él mismo fue partidario unos años antes de un proyecto de reforma 

del sistema fiscal propuesto por Bergeyck, ministro que intentó transformar el arcaico sistema de 

impuestos, proponiendo que todos los impuestos fueran arrendados a una sola compañía, así como la 

imposición de dos tasas en todos los dominios acorde con su capacidad y con los gastos totales que tenía 

el Estado195. También es curioso como Juan de Goyeneche apoyó otras medidas de reforma del sistema 

impositivo, como por ejemplo a la establecida por Jean Orry en diciembre de 1713 y que fue conocida 

como Nueva Planta de Arrendamiento196.  

Esta inversión se hizo posible gracias al apoyo económico de dos nuevos financieros que insuflaron 

capital a la compañía en una situación poco favorable, ya que, al concluir el asiento del suministro de 

víveres, tenían su capital empeñado. Estos dos hombres eran Juan de Sesma y Antonio de Pontejos, los 

cuales entraron a formar parte de la compañía por la relación familiar de ambos con el marqués de 

Santiago y, seguramente, por la pertenencia de Juan de Sesma al importante grupo de financieros 

navarros en la corte, lo cual le aseguraba su contacto con los otros socios, así como al amplio conocimiento 

de ambos nuevos socios en el mundo financiero197. Este préstamo de ambos financieros ascendió a 

3.616.183 reales de vellón, entregados a fecha de 16 de abril de 1714, momento desde el cual la compañía 

se hace cargo de las rentas de Burgos, exigiendo ambos que a su frente se hallase Félix Sánchez de 

Valencia, además de condicionar el préstamo al cobro de un 8 por ciento de intereses sobre el dicho dinero 

prestado, recibir 60.000 reales de vellón anuales a modo de sueldo, el sistema de entregas de dichas 

cantidades, el uso de los beneficios para la extinción del préstamo y otra serie de condicionamientos de 

tipo económico198.  

Desde 1718 hasta 1721, la compañía pasó a hacerse cargo de los arrendamientos de las rentas 

provinciales de Toledo, León, Guadalajara y Sevilla, utilizando la figura de un oficial o similar como cabeza 

del negocio para la firma del contrato, para salvaguardar el nombre de los verdaderos arrendatarios. En 

193 La información de la que se hace eco Santiago Aquerreta está dentro del Archivo Histórico Nacional, en el que en un memorial de 
Pedro López de Ortega que aparece junto a la documentación que hace referencia a la provisión anterior (AHN, Estado, leg. 500, 2). 
Esto está recogido en AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 119. 
194 CRUZ MUNDET, José Ramón (2012), Op, cit., p. 223. Para saber más sobre sobre este negocio: GARCIA-LOMBARDERO Y 
VIÑAS, Jaime (1978), «Algunos problemas de la administración y cobranzas de las Rentas provinciales en la primera mitad del siglo 
XVIII», en Dinero y crédito (siglo XVI-XIX), Actas primer congreso de historia económica, pp. 63-87 (referencia en pp. 84-86). Para 
saber más del arrendamiento de las Rentas de Burgos vid. CARO BAROJA, Julio (1969), Op. cit., p. 198 y ss. 
195 KAMEN, Henry (1974), Op. cit., pp. 257-258. 
196 Ibíd., p. 254.  
197 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 121. 
198 CRUZ MUNDET, José Ramón (2012), Op. cit., p. 223. 
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este caso fue José García de Asarta el elegido como cabeza visible del negocio, siendo de nuevo el sobrino 

de Don Juan, Juan Francisco de Goyeneche, el tesorero y director del mismo199. 

En esas mismas fechas la compañía obtuvo un nuevo asiento para la provisión general de víveres 

para los ejércitos y tropas del Rey, desde el 1 de noviembre de 1717 hasta finales de octubre de 1718. A 

la cabeza de este asiento estaba Pedro López de Ortega, siendo además encargado de la gestión de la 

provisión. Estos nuevos asientos fueron realizados sin la participación del marqués de Santiago, a pesar 

de que su desvinculación de la compañía no se realizó hasta 1724, participando exclusivamente en dichos 

negocios Juan de Goyeneche, Juan de Iturralde y Pedro López de Ortega, como apoderado del marqués 

de Valdeolmos200. Como anteriormente, los socios iban a partes iguales entre los tres en las nuevas 

actividades de suministro de los ejércitos que habían adquirido también en el año de 1717. Una de las 

primeras actividades que desarrollaron fue la provisión de vestuarios y equipajes de los ejércitos reales, 

asiento éste vinculado a las fábricas que Juan de Goyeneche había creado en la Olmeda y en Nuevo 

Baztán, de las cuales se hablara más adelante, y que se llevó a cabo desde el 1 de julio de 1717 hasta el 

31 de junio de 1721, a cuya cabeza situaron a José García de Asarta201. 

Otro asiento que desarrolló la compañía fue el de la provisión general de pan y cebada para las 

tropas de toda España y los presidios mediterráneos, desde el 1 de noviembre de 1718 hasta el 31 de 

octubre de 1719, encabezado y dirigido por Pedro López de Ortega. Desde 1719 también llevaron a cabo 

el arrendamiento de los beneficios de la vacante del arzobispado de Sevilla, a cuya cabeza se estableció 

Felipe Arco Agüero, socio de la compañía exclusivamente para este negocio202.  

Los negocios posteriores de la compañía estaban más relacionados con la actividad financiera con 

la propia monarquía, a la cual prestaron diversas cantidades de dinero: el primer préstamo fue realizado 

en 1720, ascendiendo la cantidad a 27.000.000 de reales otorgado por pliego a Su Magestad a nombre 

de Juan Francisco de Goyeneche, prestando este mismo año otras tres partidas que ascendían a un total 

de 2.800.000 reales ― siendo la primera de 40.000 escudos de a 10 reales de vellón entregado por Juan 

Francisco el 25 de mayo, el segundo de 90.000 escudos de la misma moneda entregado por José García 

de Asarta el 1 de junio y por ultimo  una partida de 100.000 pesos escudos entregados el 20 de agosto por 

Juan Francisco de nuevo ―; el segundo préstamo ascendió a 37.000.000 de reales de vellón en 1725, 

22.000.000 en nombre de Francisco de Ucedo, devuelto con el cobro de varias consignaciones estipuladas 

por el contrato, y el resto, 1.000.000 de pesos escudos de a 10 reales de plata corriente ― equivalente a 

15.000.000 de reales de vellón ―, entregados en efectivo por Juan Bautista de Iturralde a cambio de la 

renta de Granada desde el 1 de enero de 1726 hasta la devolución completa del dinero prestado203. Este 

fue el último negocio que desarrollo la compañía Goyeneche-Valdeolmos antes de disolverse en 1729, 

conformada por los tres socios que participaron hasta el final: Juan de Goyeneche, Pedro López de Ortega 

199 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 123. 
200 DUBET, Anne (2016), Entre el servicio al rey y el tráfico de efectos: la doble negociación de Juan Bautista de Iturralde, en 
Librosdelacorte.es, Nº 13, Año 8, Universidad Autónoma de Madrid-Instituto Universitario La Corte de Europa (IULCE), pp. 8-49 
(referencia en p. 17). 
201 CRUZ MUNDET, José Ramón (2012), Op. cit., p. 224. 
202 Ibíd. 
203 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 127. 
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(como administrador de los negocios del marqués de Valdeolmos) y el último en adherirse, Juan Bautista 

de Iturralde. 

5.1.2. Goyeneche-Iturralde: dos amigos en una compañía. 

A la par de la compañía Goyeneche-Valdeolmos, Juan de Goyeneche constituyó otra en asociación 

con su amigo Juan Bautista de Iturralde y su sobrino Juan Francisco de Goyeneche, entrando a formar 

parte de la nueva compañía, a la muerte de Don Juan, Pedro de Astrearena, sobrino de Iturralde. De esta 

asociación ya se ha hablado en el anterior punto, cuando se mencionó la unión de Iturralde en la compañía 

que don Juan tenía con el marqués de Valdeolmos, como socio capitalista. Pero en esta nueva compañía, 

fundada en 1717 y disuelta en 1740, a pesar de las similitudes que tenía con la anterior, tanto en 

actividades como en estrategias, ésta se centró en el abastecimiento de materiales, no víveres, para el 

ejército y la armada. En compensación a estos asientos recibieron el arrendamiento de las rentas 

provinciales de Burgos (1722-1741), Córdoba (1730-1741) y Granada (1725-1743), donde figuraba como 

cabeza de los arrendamientos Iturralde, a pesar de que, como anteriormente, el negocio pertenecía a 

Goyeneche204. 

En la fecha de 1717, Juan de Goyeneche renovaba el asiento de abastecimiento de materiales para 

la Marina, donde entraba a participar Iturralde y Juan Francisco de Goyeneche. Don Juan de Goyeneche 

aparecía como cabeza del asiento de árboles, mástiles y otros, mientras que su sobrino era la cabeza 

visible de la fábrica de jarcia ― aparejos y cabos de un navío ―, ya que estos dos asientos fueron firmados 

por separado a pesar de pertenecer a la misma compañía. Estos dos asientos fueron renovados en 1722, 

entrando este mismo año al mundo del negocio financiero, que no les era extraño a los miembros de la 

compañía Goyeneche-Iturralde, arrendando las rentas provinciales de Burgos205. A partir de esta fecha 

ninguno de los socios apareció como cabeza visible de ninguno de los asientos y negocios de la compañía, 

poniendo al frente de los mismos a empleados, como paso con Juan de Ansalas, natural de Errazu, quien 

aparecía como cabeza del asiento con la Marina de 1722 hasta 1733206 y el arrendamiento de las rentas 

burgalesas desde 1722 hasta 1729, o Francisco del Valle, quien estuvo en cabeza del arrendamiento de 

las rentas de Burgos desde 1730 hasta 1749 y de las de Córdoba desde 1738 hasta 1741. Este último 

aparecía al frente del asiento de Burgos bajo orden de los dos sobrinos de los fundadores de la compañía, 

Juan Francisco de Goyeneche y Pedro de Astrearena207. 

Astrearena actuaba como delegado de su tío, el cual había firmado un poder para que éste 

administrara sus negocios, ya que al ser Iturralde Ministro de Hacienda entre 1736 y 1740, era una 

incompatibilidad que él apareciera como cabeza de una empresa de negocios privados relacionados con 

el suministro militar y más en asientos de cobro de tributos como eran los arrendamientos de rentas 

provinciales208.  

204 CRUZ MUNDET, José Ramón (2012), Op. cit., p. 225. 
205 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., pp. 128-129. 
206 QUINTERO GONZÁLEZ, José (2007), Betunes para la Carraca, Revista de Historia Naval, Año 25, Nº 96, Instituto de Historia 
Naval, pp. 88-97 (referencia 89-90). 
207 CRUZ MUNDET, José Ramón (2012), Op. cit., p. 226. 
208 CARO BAROJA, Julio (1969), Op, cit., p. 227 y ss. 
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En relación con el suministro para la Marina obtuvieron otros asientos a posteriori, como eran el de 

cuerda mocha y el de cáñamo para lonas, comenzados hacia 1732, de los cuales es escasa la información, 

tanto económica como administrativa, pero que hace pensar que estaban relacionadas con los asientos 

anteriores de mástiles, pertrechos y jarcia, seguramente intentando monopolizar la provisión general de 

todos estos productos y por ende el control único del negocio con la Marina209. 

En 1740 esta compañía, formada por Juan de Goyeneche, su sobrino Juan Francisco y su amigo 

Juan Bautista de Iturralde, se disolvió a petición de los herederos de Don Juan de Goyeneche. Ansalas y 

Valle, presentaron las cuentas de los distintos negocios de la compañía y con ello los socios aceptaron y 

firmaron el finiquito, pero no supuso el fin de los negocios entre Juan Francisco de Goyeneche y Juan 

Bautista de Iturralde, representado por su sobrino, Pedro de Astrearena. Este mismo año de 1740 

insuflaron un capital de 7.200.000 reales de vellón para mantener los arrendamientos, siendo el último 

negocio entre ambos el arrendamiento de las rentas provinciales de Burgos entre 1738 y 1741, siendo 

asumidos estos negocios, a partir de esa fecha, por Juan Francisco en solitario hasta 1745, año de su 

defunción210. 

5.2. Los asentistas y financieros navarros en el suministro militar. 

Está claro, como se ha comentado a lo largo de este trabajo, que Juan de Goyeneche fue el asentista 

navarro más destacado, o por lo menos el más reconocido, pero no fue el único. La implicación de los 

hombres de negocios navarros en el suministro y abastecimiento de los ejércitos reales fue casi total, 

pudiendo hablar de que crearon un monopolio empresarial. Si esto fue posible, es debido a la gran 

actuación de estos hombres que garantizaba cubrir las necesidades de las tropas de Felipe V, incluso a 

costa de su propio capital. Aquí se intentará relatar el cómo y porqué de este hecho que convirtió en estos 

hombres de negocios en factores imprescindibles para que Felipe V triunfase en el conflicto sucesorio al 

trono español. 

Abordar el estudio de los suministros militares sin tener en cuenta la interrelación de ello con la 

constitución política del Estado ha sido una cuestión complicada para la historiografía española, como bien 

indica Rafael Torres Sánchez en su artículo «Administración o asiento»211. Así pues, tomando de 

referencia la obra de Irving A. Thompson, «Guerra y decadencia», podemos afirmar que la evolución del 

sistema utilizado por el Estado para la provisión de recursos militares fue una de las cuestiones claves 

para la constitución del propio Estado. Según el mismo autor, la propia decadencia sufrida por el Estado 

en el cambio al siglo XVIII tiene su explicación en la descentralización administrativa causada por la 

introducción de asentistas privados para cubrir las necesidades materiales y humanas que le eran 

necesarias para llevar a cabo la guerra y su mantenimiento. Thompson concluye que la recuperación por 

parte del Estado del control en el suministro militar durante el siglo XVIII tuvo su base en un gobierno 

borbónico fuerte y centralista, de espíritu intervencionista en todos los aspectos administrativos del Estado, 

209 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 130. 
210 Ibíd., p. 132. 
211 TORRES SANCHEZ, Rafael (2013), Administración o asiento. La política estatal de suministros militares en la monarquía española 
del siglo XVIII, en Revista Studia Histórica, Historia Moderna, vol. 35, pp. 159-199 (referencia en p. 160). 
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con lo cual la “crisis” del siglo XVII no es más que un periodo de estancamiento en una dinámica evolutiva 

del control estatal en el suministro militar212. 

Sin embargo, David Parrot no comulga con esta visión que Thompson da al hecho del uso de 

asientos para la provisión de material bélico al Estado y su influencia en la formación del mismo, como 

recoge Torres Sánchez, donde indica que Parrot concluye que «la actividad bélica no implicó en la Edad 

Moderna un irreversiblemente monopolio de las fuerzas y de la movilización de los militares en manos del 

Estado»213. 

Así pues, distintos autores creen que tanto los Austrias como los Borbones, cuyo periodo nos ocupa, 

desarrollaron su política de abastecimiento militar basándose sobre todo en los asientos y en 

intermediarios privados, los cuales lograron que casi la totalidad de los suministros militares fueran 

conseguidos por medio del sistema de asientos214. Incluso el uso del suministro militar por medio de 

asientos, que abarcó todos los recursos que necesitó el Estado para la guerra ― hombres, víveres, 

transporte…―, tuvo presencia en una de las provisiones en las que el gobierno ponía más celo en su 

control, como fue el abastecimiento armamentístico y la construcción naval, cuestión esta última 

confirmada como se ha indicado anteriormente con los negocios de Juan de Goyeneche en el suministro 

de material para la Armada. Es más, según González Enciso, hasta 1760 el único medio de suministro fue 

el sistema de asientos, siendo esta fecha a partir de la cual el peso de la administración por parte del 

Estado del abastecimiento fue mayoritario215. 

Con el inicio de la Guerra de Sucesión y la intensa actividad bélica en la Península, se dio una 

coyuntura que necesitó la movilización local de recursos militares, lo cual facilitó el desarrollo de los 

asentistas españoles. algunos de estos hombres de negocios crearon importantes compañías de gran 

capacidad de actuación, lo cual les dio la oportunidad de actuar incluso en otros territorios de la monarquía. 

Esta expansión empresarial de los asentistas no se detuvo ni siquiera con la llegada de políticos como 

Orry poseedor de gran influencia en el gobierno de Felipe V y conexiones con asentistas franceses216, que 

en un primer momento acapararon el suministro de material militar proveniente del reino vecino217. 

A pesar de este hecho anteriormente mencionado, según Pierre Dedieu, las necesidades financieras 

del nuevo monarca hicieron que se decantara por buscar la ayuda de los asentistas españoles y la 

supervivencia de éstos en lo que Dedieu llama un “enfrentamiento” entre “el grupo” de Orry y el 

“conglomerado” de Goyeneche218, el cual, como indica Torres Sánchez, se debe comprender dentro de un 

contexto más amplio de lucha de varios países europeos por el control del mercado español. En esta lucha 

212 THOMPSON, Irving A. (1981), Guerra y decadencia: gobierno y administración en la España de los Austrias, 1560-1620, 
Barcelona, ed. Critica, pp. 315-344. 
213 TORRES SANCHEZ, Rafael (2013), Op. cit., p. 162. 
214 Ibíd., pp. 164-165. 
215 GONZALEZ ENCISO, Agustín (2013), Del contractor state al Estado fabricante. El cambio de propiedad en la fábrica de 
municiones de Eugui en 1766, Madrid, Revista de Historia de la Economía, Nº 7, BBVA, pp. 455-480. 
216 DUBET, Anne (2008), Un estadista francés en la España de los borbones. Juan Orry y las primeras reformas de Felipe V (1701-
1706), en Colección Biblioteca Saavedra Fajardo de Pensamiento Político, Madrid, Ed. Biblioteca Nueva, p. 54. 
217 CALVO POYATO, José (1989), La industria militar española durante la Guerra de Sucesión, Revista de Historia militar, Nº 66, 
Instituto de Historia y Cultura Militar, pp. 51-72. 
218 DEDIEU, Jean Pierre (2011), «Grupos financieros al servicio del rey de España. Fines del siglo XVII - principios del XVIII», en 
DUBET, Anne y LUIS, Jean Philippe, Les financiers et la construction de l'Etat. France Espagne (XVIIe-XIXe siècles), Presses 
Universitaires de Rennes, pp.87-104 (referencia en p. 94) 
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no hay duda de que salieron vencedores los españoles, como demuestra la Guerra de Sucesión, en la 

cual todos los asientos estaban en manos de compañías y hombres de negocios españoles. Torres 

Sánchez concluye que el control de los suministros militares fue absoluto por parte de los españoles desde 

entonces y durante todo el resto del siglo, lo que denomina un “auténtico éxito mercantilista”219. 

Es aquí donde entran en juego los asentistas navarros que se hacen cargo de los suministros 

militares de los ejércitos reales como el grupo más potente dentro de este mundo empresarial, sin desdeñar 

la aportación de otros grupos regionales, sobre todo norteños, de hombres de negocios. Como se ha 

repetido a lo largo de este trabajo, Juan de Goyeneche, por diversas cuestiones ya explicadas, se erigió 

como cabeza principal de este grupo, pero no fue el único dentro de este amplio circulo de navarros que 

triunfaron en los negocios con la Corona. 

El punto de inflexión de este hecho, como no puede ser de otra forma, se sitúa en la Guerra de 

Sucesión, donde las necesidades y las urgencias hacen que el Estado recurra a los asentistas y hombres 

de negocios para salir al paso de los problemas que la administración encuentra para cumplir las fechas y 

cantidades a entregar de los recursos militares necesarios para el buen funcionamiento de las tropas 

reales.  Según la guerra avanza, tanto Navarra como el Gobierno de Madrid tienen que hacer frente a 

grandes gastos militares, por los cuales a la primera se le disparan los gastos extraordinarios y el segundo 

debe inyectar grandes cantidades de dinero en el viejo reino. Este gran gasto en el Reino de Navarra se 

explica por ser punto principal de entrada de los ejércitos franceses y por ser sus fronteras oriental y 

meridional uno de los frentes más importantes en la contienda sucesoria en territorio peninsular, pues la 

pérdida del territorio navarro a manos austracistas hubiera supuesto el corte de las líneas de suministros 

hacia el frente aragonés de los ejércitos borbónicos así como la ruptura de las rutas de penetración de los 

ejércitos de Luis XIV en apoyo de su nieto. Con esto, Navarra se convertía en territorio estratégico y 

decisivo en la Guerra de Sucesión que ayudaría para la instauración de los Borbones en el trono de 

España, como bien indica Rodríguez Garraza220. 

Durante este periodo en Navarra, se crearán capitales autóctonos por parte de los asentistas 

navarros además de ser años favorables para los labradores de esta tierra y los especuladores de 

productos como el grano y el vino, destinados, como no, al abastecimiento de las tropas borbónicas, lo 

cual hace concluir que la guerra propició un desarrollo económico importante en estos años en tierras del 

viejo reino. 

Así pues, debemos tener en cuenta la dimensión regional del auge del negocio de los suministros 

militares en manos de los navarros para comprender la posterior escala alcanzada por estos en su 

conjunto. Como ya se ha indicado anteriormente, la Guerra de Sucesión creó una coyuntura que supo ser 

aprovechada por una comunidad mercantil en Navarra que ya estaba posicionada con anterioridad y capaz 

de responder con fiabilidad a las necesidades exigidas por el “negocio de la guerra”. Esta comunidad 

estaba formada por empresarios militares experimentados en tiempos y circunstancias anteriores al 

219 TORRES SANCHEZ, Rafael (2013), Op. cit., pp. 182-183. 
220 RODRIGUEZ GARRAZA, Rodrigo (1996), La Guerra de Sucesión en Navarra I: Financiación de la misma y capitalización de los 
asentistas autóctonos (1705-1711), en Revista Príncipe de Viana, Año Nº 57, Nº 208, Pamplona, Gobierno de Navarra-Institución 
Príncipe de Viana, pp. 359-388 (referencia en p. 360). 
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conflicto sucesorio capaces de negociar sus contratos directamente con los responsables 

gubernamentales sin las trabas o perjuicios que causaban los intermediarios o agentes. Con esto podemos 

asegurar la creación de una dinámica propia surgida en Navarra y que se dirige a Madrid y no al contrario 

como se ha supuesto tradicionalmente hasta ahora221. 

Dentro de esta dinámica encontramos al propio Juan de Goyeneche o Juan Bautista de Iturralde, de 

los que ya se ha hablado anteriormente, pero no podemos olvidarnos de Juan de Mendinueta y José de 

Soraburu, grandes hombres de negocios baztaneses, al igual que Juan de Goyeneche. Tras la retirada de 

la casa de Valdeolmos del aprovisionamiento de las tropas reales en territorio navarro, el virrey Solera 

otorgó este negocio a José de Soraburu222, quien durante dos años ejerció este encargo bajo su propio 

capital. Este hecho le hizo ganar gran fama y con la llegada al trono de Felipe V sus negocios se 

expandieron considerablemente, con lo que junto a Juan de Mendinueta monopolizaron una gran cantidad 

de asientos de abastecimiento militar contratados en Navarra, consiguiendo espléndidamente cubrir las 

necesidades de las tropas reales que luchaban en este territorio y los limítrofes223. 

Pero nos fijaremos más concretamente en José de Soraburu, quien, tras 15 años de contratos 

militares con el Estado, así como, ya se ha mencionado anteriormente, multitud de asientos de suministro 

militar en Navarra, aprovechó la Guerra de Sucesión para su ofrecimiento directo de sus servicios al 

Estado, debiéndole dar buenos resultados su estrategia de acercamiento a la Corona, pues contó incluso 

con el apoyo del secretario Grimaldo224. Con el inicio del conflicto bélico sucesorio, Soraburu consiguió el 

asiento de transporte de suministros militares desde la frontera francesa hasta los frentes de Castilla y 

Aragón de los materiales provenientes de Francia. Con esto, Soraburu fue ganándose el favor de Felipe V 

lo cual derivó que en 1705 fuese capaz de tener el monopolio del abastecimiento de víveres para toda 

Navarra, algo que era indispensable para la causa del rey Borbón, pues la guarnición francesa en Navarra 

era de unos 2.000 soldados necesitados de una buena provisión de alimentos225. 

Lo grandioso o extraordinario de Soraburu, fue como partiendo de unas oscuras posiciones llegó a 

ser uno de los principales financieros de la Corona además de uno de sus más fiables agentes, todo ello 

causado por la confianza desprendida desde la Corte hacia su persona debido a su vez por la capacidad 

de Soraburu para la movilización de los personajes que conformaban su red de influencias a favor de la 

causa borbónica226. Su influencia llega a tal grado que incluso es capaz de mediar directamente ante 

Grimaldo en el mismo momento que se debe renovar la designación del virrey de Navarra227. 

José de Soraburu y sus acciones durante el periodo de la Guerra de Sucesión no dejan dudas sobre 

lo importante que fue su participación financiera. En este periodo asumió las funciones básicas de 

221 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., p. 333. 
222 HERNANDEZ ESCAYOLA, M.ª Concepción (2004), Op. cit., p. 218. 
223 Para saber más sobre los negocios de Juan de Mendinueta: HERNÁNDEZ ESCAYOLA, María Concepción (2002), «Las 
posibilidades de hacer negocios en Navarra a principios del siglo XVIII: el caso de Juan Mendinueta», en AQUERRETA, Santiago 
(coord.), Francisco de Mendinueta: Finanzas y mecenazgo en la España del siglo XVIII, EUNSA, Pamplona, pp. 31-76. 
224 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., pp. 333-334.  
225 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001b), «Financiar la Guerra de Sucesión: asentistas y compañías al servicio de Felipe V», 
en La Guerra de Sucesión en España y América, Actas de la X Jornadas Nacionales de Historia Militar, Sevilla, 13-17 de noviembre, 
Cátedra “General Castaños”, pp. 569-582 (referencia en p. 571). 
226 GUERRERO ELECALDE, Rafael (2011), Las elites vascas en el gobierno de la Monarquía borbónica: redes sociales, carreras y 
hegemonía en el siglo XVIII (1700-1746), Tesis Doctoral, Vitoria-Gasteiz, Universidad del País Vasco, pp. 358-359. 
227 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., p. 334. 
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recaudador y distribuidor de los fondos con destino al mantenimiento de los ejércitos, así como se convirtió 

en proveedor de víveres y transportista de municiones y armas para las tropas de Felipe V228. Además, en 

1706, fue nombrado tesorero de guerra de Navarra y Guipúzcoa229, estando a su cargo la recaudación y 

distribución del dinero necesario para el mantenimiento de la guerra por parte borbónica, teniendo que 

adelantar en varias ocasiones el dinero de su propio capital debido principalmente al déficit de la tesorería 

y la urgencia de las necesidades que se presentaban y no podían ser cubiertas con presteza por la 

administración230. Este último hecho, de la capacidad de Soraburu de suplir el dinero que no podían ser 

conseguidos por los sistemas ordinarios o se retrasaban en su llegada, fue el principal motivo que 

determino la elección de éste como tesorero de Guerra231. 

Soraburu compaginó este cargo de Tesorero de Guerra con el negocio de los asientos de suministro 

militar, teniendo en cuenta que esto ya lo realizaba antes de acceder al cargo. Estos asientos fueron 

contratados por él personalmente o por medio de un agente en Madrid, en negociación con la Real 

Hacienda durante el periodo del conflicto bélico, siendo dichos asientos de dos tipos, como se ha 

mencionado someramente con anterioridad: transporte de municiones en Navarra y posteriormente 

derivarlos a Madrid, Aragón y Cataluña y el abastecimiento de víveres a las tropas de Navarra, Guipúzcoa 

y Aragón. Estos asientos que normalmente realizaba por cuenta propia, en ciertas ocasiones los realizaba 

como apoderado de otros asentistas establecidos en la Corte232. 

Hay que tener en cuenta que todas estas actividades desarrolladas por Soraburu funcionaron como 

vasos comunicantes, no pudiendo diferenciar entre los negocios que realizaba como asentista y las 

obligaciones adquiridas con el Estado dentro de su funcionariado como Tesorero de Guerra provincial. De 

ahí que el manejo de los caudales que gestionaba fuera de forma conjunta en base a las necesidades del 

momento y las exigencias que la Corte le indicaba. Esto estaba en conocimiento de los responsables de 

la Hacienda Real, los cuales fomentaban estas actuaciones otorgándole diferentes cauces para la 

financiación de los compromisos adquiridos con los contratos de provisión de las tropas reales233. 

La comunicación de Soraburu con el recién nombrado Secretario de Guerra y Hacienda, José 

Grimaldo, fue continua, lo cual era una forma de refundar y reconstruir sus vínculos con tan importante 

figura de la Corte, valedor fiel de las virtudes de Soraburu. De esta forma pretendía no perder ninguno de 

sus privilegios y conseguir prebendas para él y su red de colaboradores. Con esta correspondencia 

Grimaldo ordenaba a Soraburu todo lo que en necesidad tuviese el Estado para la ejecución de los 

suministros, a lo cual era respondido por Soraburu con la petición de documentos que necesitaba para 

que su red de colaboradores pudiera gestionar los encargos con rapidez y eficacia. Así pues, estos 

engranajes se convirtieron en piezas fundamentales para la correcta realización de las labores de la casa 

228 HERNANDEZ ESCAYOLA, M.ª. Concepción (2004), «” Los medios que yo tengo y los que hallaré entre mis amigos”: Capital 
privado y redes de relaciones en la financiación de la guerra de sucesión en Navarra», en ALVAR EZQUERRA, A.; CONTRERAS 
CONTRERAS, J.; y RUIZ RODRIGUEZ, J.I. (Eds.), Política y cultura en la época moderna (cambios dinásticos. Milenarismos, 
mesianismos y utopías), Madrid, Universidad de Alcalá, pp. 391-403 (referencia en p. 393). 
229 AGN, Actas de Diputación, Libro 6, fols. 542-543.  
230 RODRIGUEZ GARRAZA, Rodrigo (1996), Op. cit., p. 385. 
231 HERNANDEZ ESCAYOLA, M.ª. Concepción (2004), Op. cit., p. 394. 
232 Ibíd. 
233 GUERRERO ELECALDE, Rafael (2009), Los Hombres del Rey. Redes, poder y surgimiento de nuevas elites gobernantes durante 
la guerra de sucesión española (1700-1714), en Revista Prohistoria, Año XIII, nº 13, Rosario (Argentina), pp. 125-145 (referencia en 
p. 132). 
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de comercio de Soraburu, ya que aportaban información esencial del estado de las cosechas, los precios 

o la disponibilidad del transporte, por lo que no podía más que contar para esta labor de hombres de plena 

confianza del hombre de negocios baztanés. 

Tras esto no queda más que concluir que la trama comercial tejida por José de Soraburu se convirtió 

en una herramienta eficaz y segura para Felipe V con la que llevar a buen puerto sus objetivos, que, en 

detrimento de una administración consolidada, optó por el uso de estos particulares, que en plena guerra, 

con lo que esto supone de urgencias y necesidades, aportaron al rey un sistema que le ayudó a reinar en 

todos los ámbitos y territorios de la Monarquía Hispánica234. 

Este inmejorable ejemplo de José de Soraburu, en unión con distintos factores como la continua 

entrada de suministros militares franceses y el grado de virulencia al que llegó el conflicto bélico en la 

cercana frontera aragonesa, seguramente provocó un efecto de imitación en otros hombres de negocios 

del viejo reino que se destacaron, como Soraburu, en el negocio de la provisión a los ejércitos de Felipe 

V. Dentro del amplio circulo que conformaron estos hombres navarros, se conocen los casos de Esteban 

de Moriones, Bernardo de Gárate, el marqués de Monreal, José de Araiz ― colaborador de Soraburu en 

múltiples ocasiones ―, Cristóbal de Aldaz y, como no podía ser de otra manera, Juan de Mendinueta, los 

cuales ejercieron durante estos años como empresarios militares235. 

Una fecha clave para que el triunfo de los grandes empresarios militares navarros alcanzara altas 

cotas de influencia y de negocio en este sector, fue el año de 1709, en el cual Luis XIV decide retirar a 

gran parte de los efectivos que mantenía en conflicto en el territorio peninsular, lo cual acarreaba que gran 

parte de la financiación y del suministro que hasta ahora aportaba la parte francesa desapareció. Esto 

causó una gran necesidad en la Corona de buscar financiación para el mantenimiento de la guerra, lo cual 

derivó en que el Estado fijara su vista en los empresarios y financieros con grandes capacidades 

económicas y fieles a la monarquía que pudieran cubrir dichas necesidades en las que se hallaba. Así 

pues, los empresarios militares locales comenzaron a perder la confianza de la Corona, pues ésta no les 

veía con la capacidad de sostener su propio crédito cuando el Estado no atendía sus pagos. Con esto el 

Estado tuvo que darle una vuelta de tuerca a su política de suministros, comenzando la búsqueda entre 

los financieros de la Corte, con fama entre los círculos y ambientes cortesanos y que fueran capaces de 

extender el crédito del Gobierno236. Es en este contexto de necesidad y en el año 1712, cuando se creó la 

gran compañía de suministros de víveres que ya hemos mencionado anteriormente: la compañía 

Goyeneche-Valdeolmos, compuesta por el propio Juan de Goyeneche, el marqués de Valdeolmos, 

representado por Pedro López de Ortega, el marqués de Santiago y el gran amigo de Goyeneche, Juan 

Bautista de Iturralde237. El éxito de esta compañía estableció un punto de inflexión para el futuro del 

empresario militar navarro debido a la alteración que provocó en las relaciones entre los diversos 

empresarios navarros y su forma de actuar con el Estado. 

234 GUERRERO ELECALDE, Rafael (2009), Op. cit., p. 134. 
235 HERNANDEZ ESCAYOLA, M.ª Concepción (2004), Op. cit., pp. 221-223. 
236 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., pp. 334-335. 
237 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., pp. 110-128. 
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Las causas de este punto de inflexión, como indica Torres Sánchez, fueron la escala y dimensiones 

del contrato adquirido por la compañía Goyeneche-Valdeolmos, así como la persistencia de la necesidad 

del Estado de recurrir a esos financieros238. No había otro asiento de suministros militares que se hubiera 

firmado con el Estado que pudiera compararse con este asiento de aprovisionamiento de víveres para los 

ejércitos reales, pues las necesidades en las que se hallaba la Corona para adquirir crédito permitieron 

que la compañía se hiciera cargo de la provisión de pan y cebada a nivel nacional. Con este permiso de 

monopolio por parte del Estado a la compañía, pretendía garantizar la viabilidad del negocio para los 

proveedores ya que permitía compensar la distribución de tropas y productos, además de atraer por medio 

de esa seguridad a otros asentistas239. 

Este contrato con la compañía Goyeneche-Valdeolmos para la provisión de víveres tuvo profundas 

consecuencias que pronto se hicieron notar como el hecho de la no renovación de los asientos firmados 

con los proveedores locales como Soraburu, además de la activación de nuevos mecanismos de 

compensación financiera los cuales aumentaron la dependencia entre Estado y proveedores. Los impagos 

por parte estatal o los retrasos eran compensados a los asentistas con concesiones del arrendamiento de 

rentas provinciales, como la que se han visto en el apartado que hablaba de la compañía Goyeneche-

Valdeolmos ― Rentas provinciales de Burgos, Granada, León, Valladolid… ― contratadas a partir de 

1714240. 

El éxito de esta compañía puso a los financieros Juan de Goyeneche y Juan Bautista de Iturralde, 

establecidos en Madrid, en el centro de la política de suministros militares. Su solvencia hizo que en 1717 

se le otorgase el asiento de los suministros de vestuario para los ejércitos de Felipe V. Este hecho hizo 

que el suministro militar de Navarra y Guipúzcoa saliera de la órbita navarra con destino las compañías de 

proveedores con centro de operaciones en la capital del Estado. Así pues, Soraburu y otros hombres de 

negocios navarros vieron como su poder, capacidad y éxito se desvanecía en pos de las grandes 

compañías, convirtiéndose estos en agentes o delegados locales de dichas compañías. Hombres como 

Norberto Michelena, Ignacio Irigoyen o Pedro Fermín Goyeneche se convirtieron en encargados de la 

distribución de los víveres en Navarra y Guipúzcoa, pero ahora como factores o “directores generales” de 

la compañía madrileña241.  

A partir de entonces los empresarios militares en Navarra vieron reducida su escala de contratos de 

abastecimiento militar, tanto en dinero como en importancia, pasando sus actividades a una escala menor 

de aprovisionamiento de las tropas empleadas para el resguardo del Estanco del Tabaco, asientos de 

camas o la provisión de las tabernas militares de Pamplona242. Era un hecho definitivo que el mundo de 

los asientos y contratos militares había establecido su centro de operaciones en Madrid y solo los 

238 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., pp. 335. 
239 TORRES SANCHEZ, Rafael (2016), Military Entrepreneurs and the Spanish Contractor State in the Eighteenth Century, Oxford, 
Oxford University Press. 
240 IBAÑEZ MOLINA, José (1986), Rentas Provinciales, administración real y recaudadores en el reino de Felipe V (1700-1739), 
Granada, Universidad de Granada, p. 327. 
241 HERNANDEZ ESCAYOLA, M.ª Concepción (2004), Op. cit., p. 235. 
242 Ibíd., p. 245. Para saber más sobre este hecho también se debe acceder a la lectura del trabajo de SOLBES FERRI, Sergio (1999), 
Rentas reales de Navarra: proyectos reformistas y evolución económica (1701-1765), Pamplona, Gobierno de Navarra. 
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empresarios navarros capaces de actuar desde allí serían proveedores militares, como fue el caso de los 

Mendinueta-Arizcun que consiguieron alcanzar el mayor de los éxitos como empresarios militares. 

Así como los Goyeneche e Iturralde fueron financieros que en una etapa de su vida penetraron en 

el mundo empresarial de los suministros militares como forma de mantener el crédito y sus actividades 

financieras  además de una posición favorable de cara al Estado, los Mendinueta y Arizcun, con su traslado 

a Madrid desde Navarra siguiendo la nueva realidad y el nuevo contexto por el que se movían los negocios 

de suministro militar, demostraron lo que significó la posibilidad de operar desde la Corte como herramienta 

para crecer y asentarse en el negocio del abastecimiento militar, marcando una senda evolutiva en el 

mundo empresarial desde el financiero-asentista hasta el asentista. Esta evolución era el claro reflejo de 

cambio establecido en las relaciones con el Estado al que debían aferrarse los navarros y el resto de 

hombres de negocios españoles para sobrevivir en este mundo243. 

Esta nueva compañía dedicada al suministro militar en Navarra tiene su origen en Juan de 

Mendinueta quien comenzó su actividad empresarial como mercader de tejidos con base en Pamplona 

durante las décadas de los 80-90 del siglo XVII, pasando posteriormente a la exportación de lana. Gran 

hombre de negocios tenía la gran cualidad de ser flexible y saber aprovechar las oportunidades de 

negocios que se le presentaban. Diversificó de tal manera sus negocios que esto le llevó a introducirse en 

la venta de cereales, cuestión que necesitó del arrendamiento de los frutos eclesiásticos como herramienta 

para asegurar su acceso a la producción de este activo agrícola.  

La principal actividad durante la Guerra de Sucesión en el mundo empresarial de abastecimientos 

militares fue la provisión de víveres, a lo que unió asientos de provisión de vestuario ― zapatos, medias y 

demás ropajes ―, munición y pólvora, camas y transporte de material militar. Esta diversificación de 

activos fue la que le ayudó a aprovechar un importante hueco que surgió en el periodo bélico sucesorio 

dentro de los materiales a proveer al ejército, como fue el suministro de pólvora, en el cual Juan de 

Mendinueta se especializó desde 1696, año en el cual se hizo con el monopolio del suministro de este 

importante material. Mendinueta creó una compañía, como ya se ha dicho, especializada en la provisión 

de la pólvora, llegando a fabricarla, lo cual incluía la gestión de molinos, almacenes, salitrerías y la contrata 

de personal y adquisición de materias primas que traía de fuera del territorio de Navarra. Pero como 

siempre, el continuo problema al que se enfrentaron todos los empresarios militares navarros era el retraso 

de los pagos del Estado por los servicios contratados por ellos, lo cual suponía tener la capacidad de 

adelantar su propio crédito, estableciendo este hecho un límite al horizonte empresarial de estos hombres 

de negocios244. 

El monopolio de la pólvora creado por Juan de Mendinueta paso a manos de su hijo Francisco en 

la década de 1720, el cual ya estaba familiarizado con el negocio. Además, también conocía la nueva 

tendencia gubernamental de potenciar la provisión a escala nacional desde las sedes de las grandes 

compañías en Madrid, ya que durante la Guerra de Sucesión, fue enviado periódicamente a la Corte por 

243 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., p. 338. 
244 HERNANDEZ ESCAYOLA, M.ª Concepción (2002), «Las posibilidades de hacer negocios en Navarra a principios del siglo XVIII: 
el caso de Juan de Mendinueta», en AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (coord.), Francisco Mendinueta: finanzas y mecenazgo en 
la España del siglo XVIII, Pamplona, Eunsa, pp. 31-77 (referencia en p. 66). 
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su padre para negociar y conseguir un contrato de la pólvora más amplio. Así pues, mientras que Juan de 

Mendinueta diversificó sus negocios de aprovisionamiento, su hijo Francisco se especializó definitivamente 

en el suministro de pólvora. Contando con la ayuda de familiares como Norberto Arizcun y su primo Miguel 

Arizcun Mendinueta, a lo que hay que sumar la herencia monetaria dejada por su padre y el valor del 

nombre de su progenitor, empresario bien conocido en la corte como empresario militar de la pólvora, 

Francisco logró varios asientos a escala nacional del suministro de este importante recurso para las tropas 

reales245. 

Como conclusión de este punto, podemos afirmar que los navarros como empresarios militares 

triunfaron en este mundo de los negocios del suministro militar porque supieron aprovechar los recovecos 

y oportunidades que se les presentó, a la vez que supieron adaptarse a las nuevas reglas del juego que 

el Estado imponía a su conveniencia. Su evolución desde “simples” financieros a empresarios militares 

marcó un antes y un después en el éxito que estos hombres alcanzaron en una época convulsa y de la 

que supieron hacer un contexto beneficioso. Sus capacidades para atender las demandas exigidas en 

cada momento por el Estado y beneficiarse de las oportunidades avaladas por el mismo, son otras causas 

de sus éxitos. El declive de estos empresarios navarros no vino dado por su ineficacia a la hora de cubrir 

las tan mencionadas exigencias, sino porque como indica Torres Sánchez y Díaz-Ordoñez “las reglas del 

juego volvieron a cambiar”, además de la llegada de nuevos hombres que acompañaban a Carlos III, como 

Esquilache, que vieron su propia oportunidad de beneficiarse de este negocio en auge participando de 

él246. 

6. LA REAL CONGREGACIÓN DE SAN FERMÍN: JUAN DE GOYENECHE Y LOS CÍRCULOS DE 

PATRONAZGO Y FAMILIARES EN LA CORTE DE MADRID. 

No podemos hablar de los 

negocios de los navarros, sobre todo 

de Don Juan de Goyeneche, sin 

hablar de las redes de patronazgo y 

familiares que se crearon en el 

entorno de la corte madrileña donde 

las amistades y los lazos sanguíneos 

tuvieron su importancia para el éxito 

de estos hombres de negocios 

navarros. 

Dentro de estos círculos creados por ellos, surgió, además de las compañías empresariales, una 

congregación que fue marco de nuevas amistades y de negociaciones, así como de la transmisión de 

información clave para el buen desarrollo y éxito en los negocios. Esta no es otra que la Real Congregación 

de San Fermín de los Navarros, de sobra conocida por los estudiosos en el tema.  

245 TORRES SANCHEZ, R. y DIAZ-ORDOÑEZ, M. (2016), Op. cit., pp. 339-340. 
246 Ibíd., p.342. 

Ilustración 7. Proyecto de la Iglesia de San Fermín de los navarros. 
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Esta Real Congregación fue la institución de beneficencia que aunaba a todos los navarros en la 

corte madrileña además de los de las Indias, en la cual las relaciones y los contactos a lo largo del tiempo 

tendrían mayor importancia desde el punto religioso, pero también, dentro de lo que nos incumbe, en lo 

económico. Su fundación se realizó el 7 de julio de 1683, bajo el reinado de Carlos II, el cual se convirtió 

en su protector. Esta fecha es clave, pues es el día en que los navarros celebraban su fiesta patronal en 

honor a San Fermín, que junto al día de su martirio el 25 de septiembre, situando el lugar de dicha fiesta 

en el convento de Mínimos de la Victoria, donde se veneraba la cabeza del santo que fue obispo de 

Pamplona247. 

Antes de iniciar a relatar las redes y círculos de patronazgo, así como los negocios que se fraguaron 

a la sombra de la Congregación, no podemos olvidar que éstos no fueron los motivos principales de su 

fundación. Esta unión de navarros en la Corte se trataba de una cofradía piadosa, ante todo, igual o 

parecida a otras establecidas y formadas por grupos de naturales en la corte. La base de su fundación fue 

la devoción y culto de los navarros a su santo patrón248, no muy diferente a otras que existían en la Corte 

de naturales de otras regiones del Reino de España ― Nuestra Señora de Montserrat de la Corona de 

Aragón, Santiago de los Gallegos, San Ignacio de Loyola de los Vizcaínos, San Fernando de los Andaluces 

o San Isidoro de los Leones ―, las cuales han desaparecido, mientras que la de los navarros sigue 

funcionando249.  

Como vemos, no era una congregación general, sino de las llamadas de naturales, ya que en primer 

término solo podían pertenecer personajes originarios del Viejo Reino de Navarra, pero también estaba 

abierta, como indica Gutierrez de Ceballos, «a la que podían dar su nombre aquellos que tuviesen una 

particular o peculiar devoción a San Fermín y se comprometiesen a aportar las limosnas y donativos a que 

estaban obligados todos los miembros de la cofradía»250. 

El día de su fundación fue también el día en el que se designó una Junta particular encargada de 

redactar las constituciones de la Congregación. Esta Junta estaba formada por diversos ilustres miembros 

de la Corte de origen en el viejo reino. Entre ellos estaban: Esteban Fermín de Marichalar, Fray Diego de 

Castejón, Don Ildefonso de Bayona, Don Gaspar de Lesaga, Don José Bruñón, Don Juan de Echavarri, 

Don José Gurpegui y Don Bernardo de Mendiri. Las constituciones redactadas por estos hombres fueron 

aprobadas por el Cardenal Portocarrero el 16 de mayo de 1684, tras lo cual se procedió a elegir a la 

primera Junta directiva, la cual estaba encabezada por tres nobles vinculados con el Reino de Navarra: el 

Duque de Alba, Condestable de Navarra, como prefecto y el Conde de Oropesa y el Duque de 

Alburquerque, hijos de ex virreyes de Navarra, como primero y segundo asistentes251. 

247 GARCIA GAINZA, M.ª Concepción (2005), «La Real Congregación de San Fermín de los Navarros. Devoción y encargos 
artísticos», en Juan de Goyeneche y el triunfo de los navarros en la monarquía hispánica del siglo XVIII, Pamplona, Fundación Caja 
Navarra, 115-145 (referencia en p. 115). 
248 IMIZCOZ BEUNZA, José María (2014), «Los navarros en la Corte. La Real Congregación de San Fermín (1683-1763)», en 
GARCÍA GARCÍA, Bernardo J. y RECIO MORALES, Óscar, Las Corporaciones de Nación en la Monarquía Hispánica (1580-1750). 
Identidad, patronazgo y redes de sociabilidad, Fundación Carlos de Amberes, pp. 141-212 (referencia en p. 142) 
249 GARCIA GAINZA, M.ª Concepción (2005), Op. cit., p. 115. 
250 RODRIGUEZ GUTIERREZ DE CEBALLOS, Alfonso (1999), «La Real Congregación de San Fermín de los Navarros. Mentalidad 
y devociones en el Madrid del siglo XVIII», en María Concepción GARCIA GAINZA (coord.), Juan de Goyeneche y su tiempo. Los 
navarros en Madrid, ciclo de conferencias celebrado del 10 al 24 de marzo de 1999 en la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, Pamplona, Gobierno de Navarra- Institución Príncipe de Viana, pp. 137-160 (referencia en pp. 141-142). 
251 GARCIA GAINZA, M.ª Concepción (2005), Op. cit., pp. 115-116. 
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En un cargo menor o modesto, podemos encontrar a nuestro personaje, Don Juan de Goyeneche 

que ejercía como “celador de los pobres”, encargado de velar por el bienestar de los naturales del reino 

de Navarra en la corte, repartiendo el dinero que los miembros de la Congregación donaban ― dos reales 

de vellón al mes, así como otros tantos que entregaban en el momento de su ingreso en la congregación 

―, siendo este cargo entregado a Goyeneche, seguramente, por sus cargos oficiales dentro de la 

administración del Estado. Además de estos cargos, se nombró prefecto honorario al rey Carlos II, pasando 

desde entonces a real patronato252. 

Con el rey a la cabeza, al que hay que sumar la inscripción como congregantes a su mujer, la reina 

María Luisa, y la reina madre Mariana de Austria, el resto de los congregantes primigenios que aparecen 

son los grandes nobles ligados a la tierra de Navarra por una u otra causa como, por ejemplo los ya 

nombrados Duque de Alba, Conde de Oropesa o Duque de Alburquerque, a los que se unieron el nuevo 

virrey de Navarra en ese año de 1684, Don Enrique de Benavides y Baztán, el Marqués de Benavides, el 

Marqués de Cuellar, el Conde Marqués de Humanes, el Conde de Miranda o el Marqués de Santacara, 

así como algunas de las cónyuges de estos nobles, como es el caso de la Duquesa de Alburquerque y la 

Marquesa de Cuellar, así como mujeres tituladas de las cuales no aparecía su marido en la lista, haciendo 

pensar que pudieran ser viudas, tales como la Princesa de Stigliano, la Marquesa de Cortes o la Duquesa 

de Frías. Todos estos personajes de la alta nobleza de España se inscribieron en la Congregación en el 

periodo que va desde el 9 de julio hasta el 4 de septiembre de ese año de 1684. Además, podemos 

observar que, a pesar de ser una congregación mayoritariamente masculina, desde sus inicios las mujeres 

fueron aceptadas253. 

En escalones sociales inferiores de esta pequeña lista de fundadores de las más altas esferas, 

podemos encontrar a distintos individuos con cargos en la administración del Estado, destacando algunos 

consejeros reales, tales como Miguel López de Dicastillo y Esteban Fermín de Marichalar, siendo la 

mayoría de estos congregantes secretarios de diversos consejos y secretarías y contadores. La realidad 

pone de relieve el hecho de que eran pocos los cofrades al servicio del rey y de poca relevancia en puestos 

importantes del gobierno, excepto ciertos casos, no como en años posteriores, sobre todo a partir de la 

entrada del nuevo siglo, en el cual muchos de los cofrades de la real congregación alcanzaron puestos 

importantes en el gobierno de la monarquía incluso en la administración personal de la familia real. 

Desde 1684, fecha de su fundación, hasta 1804, cuando se interrumpen los asientos por culpa de 

la guerra de Independencia, podemos afirmar que la congragación constaba con unos 1.681 congregantes 

durante ese periodo de los cuales 1.368 son varones y 313 mujeres. Pero los datos de los archivos de la 

Real Congregación son escasos en cuanto a los lugares de nacimiento o proveniencia de los congregados. 

Es por ello por lo que acerca del origen de estos solo se pueda hacer una tabla a partir del año 1746254. 

Sobre esta proveniencia de los navarros adscritos a la congregación, llama la atención la gran 

variedad de poblaciones de las que procedían. Entre 1746 y 1804, en un cálculo total encontramos unas 

252 RODRIGUEZ GUTIERREZ DE CEBALLOS, Alfonso (1999), Op. cit., p. 142. 
253 SAGÜES AZCONA, Pio (1963), La Real Congregación de San Fermín de los Navarros en Madrid (1683-1961), Graficas Canales 
Madrid, pp. 302-313. 
254 AGN, Real Congregación de San Fermín de los Navarros, RCSFN_13/1-35. Relación de congregantes desde 1684 hasta 1804. 
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115 ciudades, villas y lugares del antiguo reino. Pero debemos tener en cuenta la desigualdad de reparto 

que podemos encontrar en dicha procedencia. El mayor foco de origen era el valle del Baztán, patria chica 

de nuestro protagonista Juan de Goyeneche, con 95 personas, seguida de Pamplona con 82 y ya lejos de 

ambas, se encuentra Estella con 24 personas255.   

Así pues, es más entendible los círculos 

de patronazgo que se realizaron a partir de la 

congregación, tanto familiares como de 

paisanaje. Más cuando vemos qué tipo de 

perfil socio-profesional tenían estos 

personajes. Según el Libro de Asientos de la 

congregación, además de los grandes de 

España, tales como los que hemos visto 

anteriormente, presentes en su fundación, 

encontramos consejeros de los grandes 

Consejos del Estado o servidores de la alta 

magistratura, clero o milicia. También 

encontramos personajes navarros de los 

emergentes nuevos sectores económicos256. 

Este poder económico de estos personajes les 

otorga también un ascenso social, lo cual les ayuda a promocionar dentro de los círculos cercanos a la 

Corte y elevándose con fuerza en la economía de la Corona durante el reinado de Felipe V, fenómeno que 

Julio Caro Baroja denomino como «la hora navarra del XVIII»257. 

Este ascenso de estos empresarios vino apoyado por los nuevos criterios que el rey Felipe V utilizó 

para rodearse de las personas más eficientes y, no podemos obviar, fieles a su causa durante la Guerra 

de Sucesión. El nuevo rey reorganizó el Estado, sustituyendo gradualmente a la alta nobleza que dirigía 

los consejos a favor de una burocracia más acorde con sus necesidades y los tiempos, esto es, más 

eficiente. Con esto, además, se generaba una nueva nobleza recompensada así por los servicios 

prestados a la corona por los secretarios y asentistas, quienes en momentos de extrema urgencia se 

destacaron por su buen hacer. Así pues, los navarros son uno de estos nuevos grupos de poder dentro de 

la Corona, afianzados con la llegada de la nueva dinastía258. Como establecía el profesor Floristán, 

formaron una nueva elite social con cierto poder institucional dentro de la Corte, que mantenían su 

condición de navarros como signo identificador y que, gracias a ello, establecieron estas redes de 

parentesco, amistad y paisanaje259. 

255 AGN, Real Congregación de San Fermín de los Navarros, RCSFN_13/10-35. Aquí podemos encontrar la variedad de villas de 
proveniencia de los congregantes entre 1746 y 1804. 
256 AGN, Libro de Asientos, RCSFN_12/1. Aquí aparecen las confirmaciones de los asientos de los congregantes de la Real 
Congregación de San Fermín de los Navarros desde 1684 hasta 1891. 
257 IMIZCOZ BEUNZA, José María (2014), Op. cit., p. 160. 
258 GARCIA GAINZA, M.ª Concepción (2005), Op. cit., p. 118. 
259 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (1996), «Entre la casa y la Corte. Una Aproximación a las élites dirigentes del Reino de Navarra 
siglos XVI-XVIII», en IMIZCOZ BEUNZA, J. M.ª (coord.), Elites, poder y red social. Las élites del País Vasco y Navarra en la Edad 
Moderna, UPV, Bilbao, pp. 175-191. 

Tabla 1. Lugares de nacimiento de los congregantes desde 1746 
hasta 1804. Fuente: IMIZCOZ BEUNZA, José María (2014), Op. cit., 

p. 148. 
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Para resumir, podemos aclarar que, tomando además como base de documentación la información 

otorgada por Fichoz260, la congregación surgió como una asociación de altos funcionarios, muchos de los 

cuales fueron ante todo servidores del rey en puestos claves como secretarías. Además, casi la mitad de 

ellos ocuparon puestos de importancia en relación con operaciones mercantiles con el propio Estado, 

confirmándose así una estrategia planificada para la promoción en estos oficios proveniente desde mucho 

tiempo atrás. Ya por entonces, ciertos personajes navarros ocupaban ciertos puestos de la administración 

de la Monarquía, especialmente en instituciones de carácter económico — Consejo de Hacienda, 

Secretaría del Despacho de Hacienda, Junta General de Comercio y Moneda…—, donde podemos 

encontrar establecidos a una gran mayoría de los navarros congregantes261. 

A pesar de que podemos encontrar ya en 1680 varios destacados comerciantes de origen navarro 

en la Corte, como hemos comentado con anterioridad, tales como José Aguerri, marques de Valdeolmos, 

Juan Sesma Díaz de Tejada o Juan de Goyeneche, quienes sobresalían en los negocios de la Corte y se 

enlazaron por medio de colaboraciones empresariales o por uniones matrimoniales, con lo cual se creó un 

grupo de financieros con importantes lazos entre ellos262. 

Así pues, la Congregación de San Fermín funciona, tal y como expresa García Gainza, «como 

integrador de los navarros y catalizador de todas estas relaciones y contactos»263. Y como no podía ser 

de otra forma fue nuestro personaje, Juan de Goyeneche y Gastón, la personalidad más brillante y 

sobresaliente de este grupo de navarros, siendo él uno de los primeros en emigrar hacia Madrid. Además, 

conocemos perfectamente su red de parientes, amigos y paisanos establecidos en la capital del Reino. Su 

amplio apoyo a la causa de Felipe V le ayudó en su establecimiento dentro de los círculos cercanos del 

rey, con lo que esto le permitió colocar a un gran número de jóvenes de sus parentelas, provenientes de 

su patria, como colaboradores en sus negocios con la Corona, en las casas reales y en la Hacienda Real, 

donde podemos encontrar una aglomeración de naturales del viejo reino, sobre todo, como ya he indicado 

del valle del Baztán, cuestión esta que se observa también en la concentración de congregantes de la 

congregación de esta procedencia, como aparece en el cuadro anteriormente expuesto. Por supuesto, no 

solo posicionó a los jóvenes de su red de patronazgo como colaboradores de sus negocios y círculos 

cercanos a la Corte, sino que les abrió las puertas de carreras que llevaban a la alta administración, a la 

oficialía del Ejercito y la Marina, al alto clero y a los gobiernos de las colonias americanas de la Monarquía 

Hispánica264. 

No podemos olvidar que otros miembros de la familia Goyeneche, tales como sus dos hijos y un 

sobrino fueron miembros de la Congregación, llegando a ser prefectos de la misma. El primogénito, 

Francisco Javier, marqués de Belzunce desde 1732, ingresó en la Real Congregación en 1703 y fue 

nombrado prefecto en 1734265. Su segundo hijo Francisco Miguel, caballero de la Orden de Santiago, 

260 Base de datos Fichoz. Véase DEDIEU, J. P. (2000), «Un instrumento para la historia social: la base de datos Ozanam», en 
Cuadernos de Historia Moderna, n.º 24, Universidad Complutense, Madrid, pp. 185-204. 
261 PEREZ SARRION, Guillermo (2007), Las redes sociales en Madrid y la Congregación de San Fermín de los Navarros, s. XVII y 
XVIII, en Hispania, vol. LXVII, n.º 225, enero-abril, pp. 209-254 (Ref. en p. 229). 
262 IMIZCOZ BEUNZA, José María (2014), Op. cit., p. 161. 
263 GARCIA GAINZA, M.ª Concepción (2005), Op. cit., p. 118. 
264 IMIZCOZ BEUNZA, José María (2014), Op. cit., pp. 161-162. 
265 SAGÜES AZCONA, Pio (1963), Op, cit., p. 102. 
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gentilhombre de la cámara del rey, sucedió a su padre tras su muerte en 1735, como mayordomo y tesorero 

de la reina Isabel de Farnesio, recibiendo además el título de Conde de Saceda en 1743266. Su sobrino, 

Juan Francisco de Goyeneche e Irigoyen, de quien ya hemos hablado anteriormente, se inició en los 

negocios con su tío, amasando una importante fortuna. Caballero de la Orden de Santiago, del Consejo 

de Su Majestad en el de Hacienda, mayordomo de la reina y consejero del reino de Navarra con voz y 

voto, siéndole concedido el título de Marqués de Ugena por el rey Felipe V en 1735267. Miembro de la 

congregación, obtuvo el cargo de prefecto en dos ocasiones (1729 y 1743)268. 

Tampoco podemos olvidarnos de otros dos miembros del clan Goyeneche como Juan Tomás de 

Goyeneche e Irigoyen, hermano de Juan Francisco, y de Tomás de Iriberri y Goyeneche. El primero fue 

caballero de la Orden de Santiago, contador mayor de Hacienda y tesorero de la reina viuda de Carlos II. 

El segundo fue Marqués de Balbueno y miembro de la congregación. Tenemos que mencionar también a 

un miembro de esa red creada por medio de los enlaces matrimoniales de la familia Goyeneche, como era 

el cuñado de los hijos de don Juan de Goyeneche, Francisco de Indaburu, también del Baztán, quien 

heredó el cargo de tesorero de la reina Isabel de Farnesio. Se casó con una hija de Miguel Gastón de 

Iriarte, colaborando en los negocios de éste y heredero suyo269. 

Aquí haremos una especial mención a cerca de Miguel Gastón de Iriarte, proveniente, como no del 

Baztán, más concretamente de la población de Erratzu. Fue el protegido de don Juan de Goyeneche. Su 

éxito vino con la adquisición del asiento de la pólvora, negocio que compartió con su pariente Miguel 

Francisco de Aldecoa, con quien llegó a crear un auténtico monopolio de este material importantísimo para 

los ejércitos reales. Miguel perteneció a la congregación desde 1717 y gestionó junto al Conde de Saceda, 

las obras de la nueva capilla de San Fermín en el Paseo del Prado270. 

Otro personaje importante del círculo o red de amigos y paisanos de Don Juan de Goyeneche fue 

Juan Bautista de Yturralde. Natural de Arizkun, pueblo natal de Don Juan, fue amigo y socio del mismo y 

congregante desde 1701, de la cual fue prefecto en dos ocasiones (1730 y 1731). Reunió una 

importantísima fortuna lo cual le dio la opción de poder ser prestamista del propio rey Felipe V. Junto a 

Don Juan de Goyeneche abasteció a los ejércitos del rey por medio de la compañía que entre ambos 

formaron, además de las rentas del reino de Granada y en los negocios inmobiliarios de la Capital de la 

Monarquía. Sus grandes actuaciones en los negocios le impulsaron a llegar a ser nombrado Ministro de 

Hacienda de Felipe V, cargo en el que no duró mucho. A pesar de este traspiés, el rey le concedió el título 

de Marqués de Murillo. Estuvo muy ligado a Gerónimo de Uztáriz, fue albacea de su testamento al igual 

que hizo su hija. Su figura es recordada como la de un ilustrado partícipe de esas ideas y preocupaciones 

de su tiempo, al igual que el propio Juan de Goyeneche271.  

266 CARO BAROJA, Julio (1969), Op, cit., p. 186. 
267 GARCIA GAINZA, M.ª Concepción (2005), Op. cit., p. 122. 
268 SAGÜES AZCONA, Pio (1963), Op, cit., p. 103. 
269 GARCIA GAINZA, M.ª Concepción (2005), Op. cit., p. 122. 
270 Ibíd. 
271 GARCIA GAINZA, M.ª Concepción (2005), Op. cit., p. 124 
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Otro personaje congregante desde 1729 y prefecto en 1751272, fue Pedro de Astrearena e Yturralde, 

también natural de Arizcun y heredero del título de su tío como Marqués de Murillo. Fue caballero de la 

Orden de Calatrava y contador general de los príncipes273.   

Gerónimo de Ustariz, nacido en Doneztebe (Santesteban), fue otro de los navarros que se integra 

en este grupo en la Corte. Fue un famoso mercantilista, político e ingeniero militar, muy cercano a Don 

Juan de Goyeneche y a Don Juan Bautista de Yturralde, quienes eran seguidores y participes de sus ideas 

económicas. Fue uno de los principales impulsores de las bases para crear una España industrial y de 

levantar las tasas arancelarias a la importación. Su formación podemos denominarla internacional, tras 

sus largas estancias en Flandes y Sicilia. Al igual que Don Juan de Goyeneche, con quien compartía una 

mentalidad y unas ideas, fue uno de los innovadores del movimiento ilustrado274.  

Y así podríamos seguir relatando, páginas y páginas, las relaciones y lazos que entre los navarros 

en Madrid se desarrollaron y que ayudaron a que los navarros del siglo XVIII se implantaran con fuerza en 

la Corte. Esto fue posible gracias a su espléndida labor, méritos propios alcanzados por su indudable 

preparación y su visión de futuro, así como por el apoyo que éstos, acertadamente dieron al nuevo rey, 

Felipe V, en los momentos más graves que atravesó durante la Guerra de Sucesión.  

Como hemos podido observar, con la presentación de los diferentes personajes, olvidándonos de 

muchos otros por falta de espacio, los lazos de consanguinidad, amistad y paisanaje fueron fundamentales 

para la promoción de estos hombres dentro de la administración del Estado. Así pues, podemos afirmar 

que la Real Congregación de San Fermín funcionó, además de sus labores principales, como organización 

caritativa y de devoción, como canalizador de las ideas, información y redes de patronazgo que impulsaron 

a las cotas más altas del Estado a muchos navarros que en ella se congregaron, sobresaliendo de entre 

todos Don Juan de Goyeneche y Gastón. 

7. LA ACTIVIDAD FABRIL DE DON JUAN DE GOYENECHE: LA OLMEDA Y NUEVO BAZTAN. 

No podemos terminar este estudio sobre la importancia de Don Juan de Goyeneche dentro del 

abastecimiento y suministro militar, y sobre todo de su triunfo económico y empresarial, sin hablar de sus 

importantes fundaciones fabriles.  

Aquí no haré mención de la tipología artística de dichas fundaciones ni de su importancia 

arquitectónica, pues son de sobra conocidas ni van con el tema al que he dedicado el estudio. Se hará 

una exposición de la importancia de dichas fábricas referente al sistema económico y a su labor productiva, 

centrándome en el abastecimiento a los distintos cuerpos de ejército por medio de los productos 

elaborados en ellas. 

El fomento industrial de Don Juan de Goyeneche es la parte de su trayectoria vital y económica que 

le aportó más fama, sin miedo a afirmar que este hecho es así por la originalidad que presenta en el 

contexto de la época y por ser ejemplo utilizado fervientemente por los ilustrados de la segunda mitad del 

272 SAGÜES AZCONA, Pio (1963), Op, cit., p. 316. 
273 CARO BAROJA, Julio (1969), Op, cit., pp. 245-246. 
274 GARCIA GAINZA, M.ª Concepción (2005), Op. cit., pp. 125-126. 
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siglo XVIII como ejemplo de “noble emprendedor” en dichas actividades fabriles275. En 1710 creó la primera 

de sus fábricas en la localidad de La Olmeda de la Cebolla destinada a la producción de paños que destinó 

al Almacén General de Vestimenta del Ejército Real, para la confección de los uniformes de los militares, 

abaratando el coste a las arcas de la Corona de este producto proveniente anteriormente de Francia, con 

lo que suponía esto de gasto a la Hacienda Real. En 1720 da paso a la creación de la fábrica de vidrios 

finos en la localidad de nueva fundación, Nuevo Baztán. Este complejo industrial fue de nueva planta en 

un territorio económicamente deprimido, siendo alabado incluso en su época por contemporáneos suyos, 

como Gerónimo de Ustáriz, con el cual compartía ideas sobre la industrialización de España276. 

Varias son las causas que llevaron a Don Juan de Goyeneche a crear estas fábricas, no pudiendo 

desvincular su establecimiento del contexto cronológico en el cual se levantaron, la Guerra de Sucesión. 

Desde finales del siglo XVII, Don Juan estaba inmerso en el negocio del abastecimiento militar, teniendo 

en cuenta, además, su cargo de Tesorero General de Milicias hasta 1710, como ya he mencionado 

anteriormente, no pudiendo olvidarnos de su asiento como proveedor de mástiles y pertrechos a la Marina 

desde 1699 hasta 1723277. Teniendo en cuenta estos hechos, puedo afirmar sin miedo a equivocarme, que 

su fundación de la fábrica de La Olmeda en 1710 va en esa misma línea de apoyo al nuevo monarca. No 

creo que hubiese más pretensiones que esa, ya que a la vista de la situación de urgencia que pasaba 

Felipe V en aquellos momentos, y sin olvidar que a esa causa estaba adherido nuestro personaje, era lo 

que dicha causa necesitaba para poder asegurar el suministro básico para el buen desarrollo de la guerra 

por parte del bando borbónico. 

Con este proyecto, Don Juan de Goyeneche, no hizo más que poner la primera piedra de sus ideas 

o pretensiones, basadas en el pensamiento económico de Colbert y que le sitúan, en cierta manera, a la 

cabeza de esa generación de “novatores”, quienes son la primera etapa de lo que posteriormente 

conoceremos como la “ilustración española”278. Pero se puede dar el pensamiento dudoso sobre las 

intenciones de Don Juan por “modernizar” España, pues se puede observar un objetivo paralelo de 

enriquecimiento personal y familiar, buscando una promoción social y una perpetuación de su linaje. 

No atendiendo a esta última idea, aunque no es descabellada, quiero remarcar su idea de hacer 

avanzar España, a la vista de los problemas de carácter socioeconómico del País en el momento, tales 

como el escaso desarrollo industrial y la recesión demográfica. Ambos problemas es los que creo que Don 

Juan intenta solucionar con la fundación de sus fábricas. Unido a lo anteriormente indicado, tengo que 

adherir la situación del ejercito borbónico con graves problemas de abastecimiento durante el conflicto 

sucesorio, tiempo en el cual se debió recurrir en exceso a la importación de productos de la vecina Francia 

que encarecía los precios, lo cual aumentaba la deuda del Estado. Así pues, la decisión de llevar adelante 

275 Esta opinión está recogida en general de la mano de William Callahan en referencia a Juan de Goyeneche en su artículo 
CALLAHAN, William (1969), Op. cit., pp. 152-170. 
276 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 139. 
277 GONZALO ENCISO, Agustín (2007), Op. cit., p. 32. 
278 Idea extraída de FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), Op. cit., p. 79. Para saber más sobre los novatores MESTRE SANCHÍS, 
Antonio (1996), Critica y apología en la historiografía de los novatores y Los novatores como etapa histórica, en Studia Histórica. 
Historia Moderna, n.º 14, Universidad de Salamanca, Salamanca, pp. 45-62 y 11-14 respectivamente. 
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sus proyectos fabriles es la respuesta que Don Juan da ante los inconvenientes mencionados como 

servicio público a la causa de Felipe V. 

Su primera fábrica, como ya he indicado en el inicio de este punto, fue la de La Olmeda de la Cebolla 

en 1710, a escasos 2 km de donde más tarde establecería Nuevo Baztán, lugar donde había adquirido 

unas 3000 hectáreas de tierra en 1705279. Años más tarde, en 1714, adquirió los derechos fiscales y la 

jurisdicción del lugar, ya que el titular del marquesado de la Olmeda, Fernando Antonio de Loyola, 

atravesaba momentos duros por lo que decidió vender a Don Juan de Goyeneche dichos derechos sobre 

el lugar280, lo cual le convirtió en el señor del lugar, pero no adquirió el título nobiliario que se adjuntaba a 

la población. 

Puesto que no la totalidad del material de Guerra y el abastecimiento de los ejércitos reales estuvo 

controlado por los extranjeros, las industrias españolas de textiles y armamentos consiguieron ir mejorando 

su capacidad productiva en el transcurso de la Guerra de Sucesión. Y es en este contexto de aumento 

productivo para el abastecimiento de las tropas de Felipe V en el que nace la Fábrica de la Olmeda, la cual 

en sus inicios se reducía a cinco telares de paño basto, más propios de la producción para consumo local 

que para el servicio al ejército. Con ello Don Juan de Goyeneche estableció la manufactura de paños de 

calidad, conocidos como “ventidosenos”, para tener la posibilidad de satisfacer las demandas de los 

variados y coloridos cuerpos de ejército del monarca281. 

En 1719 la producción textil de La Olmeda contaba con 800 personas de ambos sexos y edades a 

partir de los seis años. Fue tal el impacto sobre la población la creación de esta fábrica de La Olmeda, que 

aun años después se hablaba con admiración de esta, cuando por ejemplo Larruga decía que «todas las 

personas de aquellos pueblos de todas las edades y ambos sexos estaban empleadas, sin que se viese 

un pobre, ni ocioso», lo cual confirma además lo anteriormente expuesto. La producción se centró en 

paños finos, sombreros y ante, estableciendo una clara relación con el cercano mercado madrileño, ya 

que Don Juan entregaba un importante renglón de la manufactura al Almacén general de vestuario para 

las tropas, lo cual convertía esto en un claro ejemplo de hasta donde llegaba la relación entre los intereses 

particulares y los públicos282. 

El producto final obtenido, paño fino y bayetas era de bastante buena calidad, destinados a los 

uniformes de los oficiales, pero también se atendieron peticiones especiales como las escarlatas para el 

regimiento de la reina al completo283. Así pues, debido a la producción y sobre todo al destino de la misma, 

es fácil que Juan de Goyeneche obtuviese para su fábrica un privilegio regio que le eximía del pago de 

impuestos por un periodo de 30 años, lo cual podemos adscribirlo a la ruta seguida por el Estado para el 

279 MALLADA ALVAREZ, Iván (2014), Op. cit., p. 40. 
280 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), Op. cit., p. 95. 
281 NIETO SANCHEZ, José A. (¿?), El crecimiento industrial de la Olmeda en el siglo XVIII, Taller de Historia Social, Ambite, Madrid 
pp. 3-4. 
282 LARRUGA Y BONETA, Eugenio (1790), Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de 
España…, Tomo IX, Imprenta de Don Antonio Espinosa, Madrid, pp. 176-197. 
283 Ibíd, p. 185. 
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proteccionismo y la concesión de privilegios que caracterizó a la producción industrial en las primeras 

décadas del siglo XVIII284.  

A la vista del éxito de esta primera 

fundación fabril, Don Juan de Goyeneche, 

no se detuvo ahí. Así fue cuando dio su 

segundo y más exitoso paso dentro de su 

proyecto industrial, la joya de la corona, el 

Nuevo Baztán. Esta fundación se 

considera el primer ejemplo de fundación 

particular de tipo “colbertiano” en 

España285.  Su construcción fue de nueva 

planta, encargo que Don Juan realizó al 

arquitecto Juan de Churriguera, pudiendo 

ser considerada esta obra como un 

precedente de las más conocidas “Nuevas 

Poblaciones” de 1767, erigidas en el reinado de Carlos III y bajo la dirección de Don Pablo de Olavide286, 

también navarro al igual que el ministro que las superviso, Miguel de Muzquiz y Goyeneche, ministro de 

Hacienda y Guerra entre 1765 y 1785, descendiente de la familia, como se puede observar, de nuestro 

protagonista y baztanés como él, aunque nacido en Elizondo287.  

Para fundación del Nuevo Baztán, Don Juan de Goyeneche adquirió una serie de terrenos a un 

precio muy bueno situados a unas nueve leguas de Madrid, lo que equivalía a unos 44 km de la capital. 

Estos terrenos estaban dentro de la propia provincia y eran conocidos como “Bosque de Acevedo”. El 

desarrollo de la obra por parte de José de Churriguera se realizó entre 1709 y 1713, en pleno conflicto 

sucesorio288.  

Don Juan puso en práctica en este proyecto, de manera más intensa que en las fábricas de la 

Olmeda, sus ideas de repoblamiento de las zonas deprimidas por medio de la creación de fábricas que 

daban trabajo a las gentes del lugar. Fue tal su empeño en este proyecto ambicioso, que, como ya hemos 

indicado anteriormente, supuso la creación “ex Novo” de una población entera para lograr sus objetivos289. 

El lugar que Don Juan eligió para la construcción de esta nueva población era un páramo deshabitado con 

tierras de pocas posibilidades de explotación agrícola, pero bien situado en el eje Madrid-Valencia290. Esta 

unión entre el interior y la costa levantina fue una constante preocupación para Don Juan, como queda de 

manifiesto en la situación de los edificios industriales respectos a las vías de comunicación291. Por lo que 

284 LARRUGA Y BONETA, Eugenio (1790), Op. cit., pp. 177-178. 
285 CARO BAROJA, Julio (1969), Op, cit., p. 141. 
286 CARO BAROJA, Julio (1957), «Las nuevas poblaciones de Sierra Morena y Andalucía», en Razas, pueblos y linajes, Revista de 
Occidente, Madrid, pp. 205-232. 
287 Para saber más acerca de Miguel de Muzquiz y Goyeneche, CABARRUS, Francisco (1786), Elogio del Excelentísimo Conde de 
Gausa, Real Sociedad de Amigos del País de Madrid, Imprenta de la Viuda de Ibarra, Hijos y Cía., Madrid. 
288 CAVESTANY, Julio (1922), «Una obra interesante de Churriguera. Excursión a Nuevo Baztán», en Boletín de la Sociedad 
Española de Excursiones, Vol. XXX, N.º 2, Sociedad Española de Excursiones, Madrid, p. 136. 
289 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 144. 
290 MALLADA ALVAREZ, Iván (2014), Op. cit., p. 43. 
291 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p. 157. 

Ilustración 8. Mapa Topográfico de la Provincia de Madrid (1877). Escala 
1:50.000. (I.G.N.). 
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dentro de los proyectos de Don Juan de Goyeneche latía la construcción de una carretera entre ambas 

ciudades antes mencionadas, para lo que parece ser que se hizo con ciertos territorios en Guadalajara y 

Cuenca292, pero no podemos confirmar de primera mano estos hechos por el vacío historiográfico y por la 

falta de documentación. La morfología del trazado de la población pone en evidencia una jerarquía social 

que no se reconoce en su Baztán natal. En 

el centro de la localidad están, adosados, la 

iglesia y el palacio, símbolo ambos del 

señorío que está por encima del resto de los 

habitantes y como indica Floristán son 

«ápice de la jerarquía funcional y social de 

las restantes edificaciones que los 

rodean»293.    

Las primeras fábricas estuvieron en funcionamiento hacia 1715. En principio el objetivo de estas era 

el poder abastecer al ejército de sombreros de munición y otros diversos artículos textiles y de cuero, a 

pesar de que con el tiempo, Don Juan aspiró a la fabricación de productos de lujo para el consumo 

suntuario de la Corte y las elites sociales que en ella se congregaban. Este hecho hacía que estos 

productos compitieran en un mercado abierto con las importaciones tradicionales provenientes de Francia, 

Países Bajos o Italia, por ejemplo. A pesar del conocimiento de la manufactura de estos productos, no 

sabemos mucho de la producción de zapatos, sombreros finos, pañuelos de seda, colonias y otras 

fabricaciones de cerería y confitería, pero no se duda del similar planteamiento que llevo a cabo en la 

fabricación de todos estos elementos. Para llevar a cabo estas manufacturas, Don Juan de Goyeneche, 

contó con expertos maestros extranjeros que aleccionaban a los aprendices, estando los primeros al cargo 

de la administración de las industrias. Hacia 1720, el momento más álgido de Nuevo Baztán, se 

encontraban unos 500 trabajadores desarrollando su labor en la fabricación, lo cual era posible gracias a 

las inmensas inversiones que Don Juan realizó294. 

Existe un hecho fundamental para el éxito de las fábricas de paños de 

Don Juan de Goyeneche, y no es otro que la emisión de una ordenanza de 20 

de octubre de 1719 por la cual se ordena que «por quanto atendiendo al mayor 

alivio, y beneficio de mis Vassallos, y a lo mucho que uno, y otro se afianza en 

el aumento, y conservación de las Fabricas de estos Reynos, […] He resuelto, 

que todos los Uniformes, y demás Vestuarios, que se hicieren para los 

oficiales de todas mis Tropas, […] sean de Paños, y Forros fabricados en las 

Provincias de España, como también los sombreros, Galones, Medias, 

292 CARO BAROJA, Julio (1969), Op, cit., p. 159. 
293 FLORISTAN IMIZCOZ, Alfredo (2005), Op. cit., p. 96. 
294 Ibíd. 

Ilustración 9. Alzado de la fachada principal del palacio e iglesia (F. 
Mingarro).  

Ilustración 10. Copia del Real 
Decreto de 20 de octubre de 

1719.  
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Cinturones, Vandoleras, Coletos y demás Generos de que se necessitáre…»295. 

Está claro pues que la intención del nuevo monarca era la de fomentar la industria española, que en 

aquella época era sinónimo de producción textil y dar una vuelta a la dependencia extranjera que mantenía 

el Reino desde el reinado de Felipe IV. Así pues, el principal proveedor de textiles en 1719 era Francia, 

que, a pesar de ser un país vecino, aliado y unido al nuevo monarca por lazos familiares, el nuevo rey 

intenta revitalizar así la economía española y dejar de depender del exterior. 

Así pues, los primeros años, marcados por una prosperidad indudable, hicieron que Don Juan fuera 

ampliando cada vez más las fabricas por el territorio, como fue la implantación de la fábrica de papel a 

orillas del rio Tajuña. Pero también amplió Nuevo Baztán con la creación de la fábrica de Cristales y Vidrios 

finos, anteriormente mencionada, pues además del terreno que ocupó ésta, debió crear alojamientos 

nuevos para los trabajadores que en ella se iban a emplear, siendo esta ampliación desarrollada por el sur 

de la población, alcanzando así su definitiva disposición y amplitud máxima296. 

En el año de 1735, tras el fallecimiento de Don Juan de Goyeneche, las fábricas de La Olmeda y de 

Nuevo Baztán comienzan su declive del que jamás conseguirán recuperarse, así como también 

desaparece la influencia política de la familia. Además, ese mismo año se perdió el contrato de asiento de 

abastecimiento de textiles para los Reales Ejércitos, con lo que la demanda se vio disminuida, afectando 

a la productividad y con ello un cese práctico de la producción297. 

Está claro que las ideas, proyectos y visión de Don Juan de Goyeneche se entienden mejor si 

consideramos que las fábricas de Nuevo Baztán y demás lugares son consecuencia de la necesidad de 

abastecer al ejército en un momento de suma necesidad, como ya he apuntado anteriormente. Así un 

personaje como nuestro protagonista, introducido de pleno en los negocios del suministro militar percibe 

la necesidad de tener una producción nacional de los productos hasta ahora importados, coincidiendo la 

creación de esta nueva urbe con la conciencia de promover la industria en España además de revitalizar 

con estos territorios deprimidos demográfica y económicamente. Pero no podemos confundirnos en la 

razón de sus creaciones a tenor de esto expuesto, pues es seguramente la idea patrimonial la que lleva a 

Don Juan a realizar estos proyectos y no la “humanitaria”, aunque es indudable su influencia y carácter 

visionario, lo que le convierte en un ejemplo y un referente para las generaciones futuras de la ilustración.  

8. CONCLUSIÓN: 

En este estudio espero haber puesto de manifiesto unas características, no solo de nuestro gran 

protagonista, Juan de Goyeneche y Gastón, sino también de los hombres compatriotas suyos, que 

demuestran su entrega y su compromiso con la causa del nuevo monarca, Felipe V. Este compromiso se 

manifiesta en la lealtad hacia el rey y en cómo estos hombres de negocios, entre los que se encuentra 

Don Juan, ponen todos sus recursos económicos y empresariales a favor de tal causa. Pero jamás 

295 Real Cédula de 20 de octubre de 1719 expedida por el rey Felipe V sobre que los uniformes de las tropas sean de fábricas 
españolas. Biblioteca Virtual del Ministerio de Defensa visitada el 10/09/2017 (Link: 
http://bibliotecavirtualdefensa.es/BVMDefensa/i18n/consulta/registro.cmd?id=4808). 
296 AQUERRETA GONZALEZ, Santiago (2001), Op. cit., p.148. 
297 MALLADA ALVAREZ, Iván (2014), Op. cit., p. 57. 
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debemos olvidar que este apoyo se debe a la búsqueda de una nueva vida de gentes provenientes de un 

medio rural que les otorgue ascenso social, privilegios y beneficios económicos, así como causado por las 

nuevas ideas provenientes de Francia (ideas ilustradas) de las cuales Don Juan de Goyeneche es uno de 

los máximos exponentes sin duda alguna. 

Estas ideas y la visión que tuvo Don Juan a la hora de ver el contexto en el cual englobamos los 

inicios de sus éxitos, la Guerra de Sucesión, son las que le hizo ver ese periodo de conflicto como una 

oportunidad increíble para iniciar una serie de negocios, empresas y proyectos, sobre todo basados en el 

suministro y el abastecimiento militar, que le ayudaron a enriquecerse sin olvidar que con ello también 

contribuyó a la bonanza económica y social del Estado, tal y como se ha visto con la creación de sus 

establecimientos fabriles en Nuevo Baztán y La Olmeda, sobre todo. 

La dimensión de las diferentes vertientes empresariales que he podido observar en la vida de Don 

Juan de Goyeneche, unidas a su carácter altruista y a sus ideas innovadoras, puedo afirmar que es un 

adelantado a su tiempo, un precursor del movimiento intelectual que medio siglo después de su 

fallecimiento se dará en el país: la Ilustración. Incluso como he podido leer en el diverso material manejado 

para este estudio, son algunos autores los que, al igual que yo, coinciden en que Don Juan también supo 

anticipar los modelos industriales que de formas similares se llevaron a cabo en la Revolución Industrial 

en Inglaterra. Por todo esto no podemos negar la influencia y la visión de futuro que Don Juan de 

Goyeneche supo poner en práctica en un tiempo en el que España aún se encontraba sumida en una crisis 

provocada por la mala gestión de los reinados anteriores y por las guerras, hambres y epidemias que 

habían devastado muchos de los territorios peninsulares, dándoles un auge y una revitalización, que 

muchos otros hombres imitaron posteriormente. 

Así pues, este estudio, es una humilde contribución, en la que espero haber mostrado de buena 

manera esta faceta empresarial de Don Juan de Goyeneche en el suministro militar, a todos los estudios 

que se han realizado sobre la figura de este gran personaje tras la publicación de la gran obra de Julio 

Caro Baroja a cerca de “La Hora Navarra del siglo XVIII”, la cual fue la base en la que todos los que 

admiramos a este ilustre hijo de Navarra nos hemos fundamentado para saber de su vida y hechos. 

Es por todo esto y por muchas más cosas, que por falta de espacio no he podido desarrollar, que 

Don Juan de Goyeneche es un personaje de la historia, no solo de Navarra, mi tierra, sino de España, que 

debía estudiarse en todas las escuelas como representante principal de unos hombres de carácter 

emprendedor y de inquietudes intelectuales muy avanzadas para el tiempo que les tocó vivir, demostrando 

que la vida otorga oportunidades para el éxito incluso cuando el contexto que nos rodea sea claramente 

negativo. 
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INTRODUCCIÓN  

 
 
 
 

 
 La historia social es, sin duda, una de las materias más apasionantes de la Historia. La 

mera rutina de estudio de acontecimientos históricos, separado de las personas que fueron 

contemporáneos a ellos, carece hoy de sentido. Actualmente, se toma como objeto de 

investigación cómo se vivía en épocas pasadas, de qué forma se alimentaban, cómo era su 

forma de trabajo, sus relaciones sociales, su vivienda …junto a la demografía y a la historia 

económica,  nos aportan una visión conjunta de la historia. 

  La elaboración de este texto nace de la curiosidad provocada por un dato relativo a la 

historia de la población de Nuevo Baztán que llama poderosamente la atención nada más 

comenzar a conocer este tema: la mención de que se produjo un traslado de los agotes a  esta 

población ¿es posible que la finalidad de su fundación fuera el ubicar allí a los agotes? ¿Se 

aprobó realmente su traslado a la nueva población? ¿Con qué motivos? ¿Se llegó a llevar a 

cabo?  

 Es más, ¿sería el propio fundador Don Juan de Goyeneche un agote? En caso 

negativo, ¿Qué vinculación tendría si no con ellos? 

 Todo lo relativo al llamado “pueblo maldito” de los agotes, a la parte oscura de 

defenestración, discriminación y aislamiento de este grupo social, genera curiosidad. Cierto es 

que en los numerosos libros, estudios, ensayos, tesis doctorales, etc. que se pueden encontrar 

sobre ellos siguen quedando lagunas sobre su origen y su forma de vida, planteando en 

ocasiones hipótesis y/o conclusiones cuanto menos imaginativas, pero aún así como temática 

resulta ciertamente excitante, no sólo dentro del ámbito académico-investigador, ya sea 

antropológico o histórico,  sino que, en general, por ser coloquial diré que es una temática de 

“las que gusta” y “causa curiosidad”; mencionar, como ejemplos, la película de Iñaki Elizalde 

“Baztán” (2012) o el segundo libro de la Trilogía del Baztán de Dolores Redondo “El legado de 

los huesos”  (2013) que reflejan, llevada a la actualidad, la temática de los agotes. 

 Con este punto de partida, el planteamiento del presente trabajo es obvio , sin entrar en 

el debate de si los agotes son un pueblo étnico especial o  de dónde provienen, las cuestiones 

a tratar serán relativas a la población inicial de Nuevo Baztán , estableciendo sus 

características demográficas y sociales, y estudiando sus orígenes, si la construcción del  

poblamiento del Nuevo Baztán tuvo como finalidad sacar a los agotes de Navarra y llevarlos al 

centro peninsular, o bien si no siendo ésa su finalidad principal, sí se planteó la posibilidad y el 

por qué en su caso, si hay pruebas documentales de ello, o son sólo hipótesis…. Esperamos al 

finalizar el texto, el tener alguna conclusión si no sobre todo, al menos sí sobre alguno de estos 

temas. 
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Realmente, ¿Quiénes poblaron inicialmente Nuevo Baztán? En la actualidad, cuenta 

con 6.299 habitantes censados 1, pero ¿cuál fue la población inicial? ¿A qué se dedicaban 

estas personas? ¿Cuál era su procedencia? ¿Se trató de una población estable o sufrió 

variaciones? ¿Cuáles eran sus condiciones de vida? 

Intentaremos a lo largo de este trabajo analizar las cuestiones propuestas a lo largo de 

esta introducción. 

 

 

MI agradecimiento al personal de la Biblioteca General de Navarra y del Archivo de 

Navarra, por su ayuda y paciencia. Y al proyecto PARES (Portal de Archivos Españoles del 

Ministerio de Cultura) por permitir cómodamente el acceso a la documentación de los Archivos 

Nacionales.  

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA 

 

 El presente trabajo está articulado de la siguiente forma: para contextualizar el objeto de 

investigación, se ha delimitado primero a nivel del personaje histórico, con una breve biografía y 

explicación sobre la persona de Don Juan de Goyeneche. A continuación, nos hemos referido al contexto 

económico, incidiendo en la situación industrial de la época y en las medidas tomadas por los primeros 

Borbones, para poder comprender, y es esto lo que explicamos a posterior, cómo es Nuevo Baztán y 

dónde estriba su enorme importancia para la historia de la industria español.  

 Entrando ya en los temas sociales, y dado que hemos mencionado ya en la presente 

introducción al grupo étnico de los agotes, comentaremos rasgos de su existencia y origen, investigando 

si Don Juan de Goyeneche pudo estar vinculado a ellos o no. 

 Finalmente, el grueso del trabajo se dedica a la población inicial (“inicial “en el sentido de 

ocuparnos únicamente de la del s XVIII, sin avanzar al siglo posterior ni a la actualidad), analizándolo 

desde diferentes puntos de vista : el demográfico, el social, el urbanismo, las condiciones de vida, la 

situación obrera,  etc.… para terminar dando una breve explicación sobre el declive de esta población y 

qué ocurrió con sus habitantes a partir de ese momento. 

                                                 
1
 Fuente INE . Censo año 2013 
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DON JUAN DE GOYENECHE :  

BREVE ACERCAMIENTO A SU FIGURA  

 

 

 

 

 Don Juan de Goyeneche y Gastón nació en Arizcun, población del Valle del Baztán en 

Navarra en el año 1656, hijo de Martín de Goyeneche y Catalina Gastón, hidalgos navarros, lo 

que hace suponer que tuvieran una economía relativamente saneada. Su linaje se menciona 

en su obra  “Executoria de la nobleza, antigüedad y blasones del Valle del Baztán” (año 1685), 

en la que moviéndose dentro de la etnografía Navarra, describe las costumbres y sistemas de 

propiedad, fuertemente vinculadas a la institución de la familia.  

Fue el menor de los seis hijos del matrimonio, por lo que la hidalguía y las propiedades 

no recayeron en él, sino en su hermano mayor, siguiendo las normas de la época. Aún así, 

tuvo el privilegio de ser enviado en 1670 (con 14 años) a estudiar al Colegio Imperial de los 

Jesuitas, en Madrid, donde se formó en Humanidades, teniendo como preceptor al padre 

Bartolomé Alcázar.  
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Su figura constituye una difícil síntesis de la modernidad y la tradición, según Julio Caro 

Baroja. Es cierto que consiguió aunar las nuevas tendencias económicas y políticas, junto con 

el mantenimiento de los privilegios y de las formas de vida clásicas en España, y esto le haría 

desear no sólo evolucionar y crecer como hombre de negocios, sino como noble también.  

Es difícil comprender cómo llegó a vincularse a la Corte de Carlos II, época marcada 

por un claro declive y corrupción en la administración pública 2. El Rey ni nombraba ni destituía 

ni tan siquiera a sus primeros ministros, cuestiones que estaban al cargo de la aristocracia., 

Algunos autores mencionan la posibilidad de que le introdujera el poderoso Conde de 

Oropesa3, el que fuera miembro del Consejo de Estado desde 1680,  o bien que los grupos 

navarros de comerciantes y hombres de negocios procedentes de las aldeas del Valle del 

Baztán, que empezaban a tener influencia económica y social en aquellas épocas en Madrid 

(como la familia Borda , o el capitán Don Miguel de Vergara4) le ayudaran a escalar influencia 

en la Corte.  Llegó a conseguir los puestos de Tesorero del Gasto Secreto del Rey Carlos II y 

Tesorero General de la Milicia. Estos cargos fueron seguidos, no muchos años más tarde, por 

los de Tesorero Privado de las Reinas Mariana de Neoburgo,  María Luisa de Saboya e Isabel 

de Farnesio.  

A finales del siglo XVII, Don Juan de Goyeneche se encontraba asentado en Madrid 

con una muy buena posición dentro de la burocracia de la corte real e incluso al servicio directo 

del Rey, por lo que comenzó a preparar, si no su vuelta al Valle de Baztán (como algunos 

historiadores han supuesto), al menos sí la herencia para sus descendientes y parientes. Ya en 

1700 llama a la capital a sus dos sobrinos mayores, lo que demuestra el deseo de contar con la 

familia en sus negocios. Antes aún, en 1683, será confundador de la Real Congregación de 

San Fermín de los Navarros, desempeñando el cargo de celador de los pobres. 

De carácter emprendedor, era ante todo un hombre de negocios. Logró enriquecerse 

con el aprovisionamiento de víveres y materiales para el ejército y la armada y también con los 

arrendamientos de rentas reales. Siempre vinculado a su tierra de origen, compró en el año 

1694 una casa en Pamplona y en 1696 la jurisdicción de la localidad de Belzunce, buscando 

conseguir la posición de “señor de pechas” y “palaciano” . 

 

 

 

                                                 
2
   Decadencia reflejada magistralmente en la obra “España en tiempos de Carlos II El Hechizado” de Julián Juderías y 

Loyot 
 
3
  Esta hipótesis se menciona en la obra “Juan de Goyeneche y el triunfo de los Navarros en la monarquía hispánica 

del s XVIII.  Fundación Caja Navarra Año 2005-2006 

 
4
  El capitán D. Miguel de Vergara , persona muy influyente, fue militar de origen baztanés y tiene mención y 

reconocimiento en la “Executoria de la nobleza, antigüedad y blasones del Valle del Baztán”  escrita en 1685 por el 

propio D Juan de Goyeneche 
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Ya en el en siglo XVIII, supo apostar y aprovechar las ganancias del cambio dinástico, 

bien por puro sentido de negocio, bien por su carácter reformador y pro-francés, como lo fue el 

Conde de Oropesa que hemos mencionado anteriormente como posible mentor. Con sus 

finanzas en gran momento de esplendor, llegó a ser banquero personal de  Felipe V, a quién 

apoyó con tesón durante la Guerra de Sucesión financiando por un lado, parte de la flota 

española para la defensa de Cádiz en 1702, y la fundación de una fábrica de paños en 1710   

para evitar su importación desde Francia. Durante el reinado de este Rey, Don Juan de 

Goyeneche se rodeó de una importante red de financieros de origen navarro y vasco que, 

aprovechando el cambio dinástico, adquirieron puestos en la corte de gran relevancia, y del 

que él “constituyó el centro –quizás el motor-”5  

Además, la Corona le facilitó numerosos privilegios, entre ellos  “la impresión y 

despacho de las Gazetas con todos sus productos y emolumentos, facultades, derechos, 

esempciones y preeminencias que poseo y me pertenecen” es decir, la autorización para 

publicar el primer periódico español, origen del Boletín Oficial del Estado, del que se hizo cargo 

desde 1696: la Gaceta, que desde entonces se llamaría Gaceta de Madrid. En el Archivo 

Histórico Nacional, Consejo de Castilla, se conserva un documento que recoge la petición de 

Don Juan de Goyeneche para que se requiera a todos los impresores del reino que no 

impriman gacetas ni relaciones en cumplimiento del privilegio exclusivo de impresión que tenía 

concedido6.  

Como hombre de letras de su tiempo, además de la “Executoria de nobleza” que ya 

hemos citado, escribió también sobre la vida de Don Antonio de Solís, que figura en algunas 

ediciones de la Historia de la Conquista de México, impresa en Madrid en 1962. 

En su afán modernizador, llegó a comenzar una carretera que uniera Madrid con el 

puerto de Valencia. Estas ideas también le llevan a crear en Olmeda de las Fuentes una fábrica 

con 32 telares, que empleaba a unas 800 personas. Poco a poco, consiguió la fortuna 

necesaria para embarcarse en su proyecto: Nuevo Baztán 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
5 Tal y como menciona en La Hora Navarra del XVIII, Julio Caro Baroja (1969) 

 
6 Codigo referencia del documento citado ES.28079.AHN/1.5.15.7.9.1// CONSEJOS 51629, exp 7 
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LA POLÍTICA INDUSTRIAL 

 DE LOS PRIMEROS BORBONES 

 

 

Antes de entrar de lleno en el análisis social y demográfico de Nuevo Baztán, 

consideramos adecuado realizar una breve explicación de la política económica, en lo que se 

refiere al sector industrial,  de la época de los primeros Borbones, en la que nace y se 

desarrolla la población de Nuevo Baztán, ya que, para comprender totalmente las 

circunstancias sociales es ineludible hablar de la economía.  

Este periodo de los primeros Borbones, se ha dado en llamar, el reformismo borbónico. 

Las ideas de la Ilustración y el mercantilismo comienzan a entrar tímidamente en España. La 

situación que se encuentra Felipe V al comenzar su reinado es ciertamente desesperanzadora: 

un sector agrario atrasado, un mantenimiento de los privilegios de nobleza y clero desfasados, 

una crisis demográfica, una industria inexistente frente a un sector gremial anclado y reticente 

al cambio, una falta de articulación de un mercado interior, problemas en las comunicaciones 

terrestres, dificultades en el comercio con las Indias, una población empobrecida donde 

abundaban los marginados … Emprender reformas con ese punto de partida, y en una 

sociedad recalcitrante a nuevas ideas, fue sin duda un arduo camino.  

El llamado reformismo económico se orientó, precisamente, a intentar eliminar parte de 

estos problemas sobre la base de la centralización, de la intervención del Estado en la vida 

económica, del apoyo a grupos sociales antes no privilegiados, y de una lucha con los 

privilegiados tradicionales. Esta tensión es permanente durante el s XVIII. Pero a la vez, el 

mecanismo creó sus propias ineficiencias. Por un lado, las reformas tendieron a que el Estado 

también pudiera aumentar sus ingresos, pero los beneficios públicos de ese proceso irían, 

sobre todo, a los gastos militares. Por otro lado, la presencia de los intereses tradicionales que 

tampoco el Estado quería modificar de raíz, suponía un límite a la acción. La vida económica 

se ve, por lo tanto, encerrada entre tres fuerzas de intereses fundamentales: el monarca, los 

intereses mercantiles e industriales, que genéricamente podemos llamar burgueses, para 

distinguirlos de otros, y los intereses tradicionales, ligados a los patrimonios y a las rentas de la 

tierra. Un problema añadido es que esos intereses no son exclusivos de tres actores diferentes, 

sino que están entremezclados entre ellos: el rey es la Hacienda, pero también tiene rentas y 

patrimonios con vasallos; también los nobles han invertido en comercio, del mismo modo que 

los comerciantes se han ennoblecido. 
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 El cambio sociopolítico se producirá más tarde, ya que modificar los privilegios de 

siglos de nobleza e Iglesia no era tarea fácil. El mercantilismo suponía que el Estado concedía 

nuevos beneficios a grupos cada vez más amplios de la sociedad y este concepto chocaba de 

lleno con los intereses de la nobleza, los gremios y los viejos terratenientes, se modificaba el 

planteamiento de las relaciones súbditos-Estado. 

La estructura de la economía española del s XVII no favorecía el crecimiento, ni la 

riqueza. Se traba de una sociedad agraria, en su mayoría, con un pequeño sector 

manufacturero de escasa productividad . El alto intervencionismo y proteccionismo no dejaba 

lugar a la iniciativa privada, estando todos los ámbitos económicos controlados por el Estado. 

Los primeros Borbones trataron de solucionar el problema de la baja productividad y la 

ausencia de un mercado interno modificando el sistema existente, no creando uno nuevo que 

aumentara el consumo interno y favoreciera las exportaciones. Para ello intentaron ajustar el 

marco institucional, desarrollaron un sistema de industrias manufactureras para la mejora de la 

productividad y revisaron las normas del comercio internacional.  

Parece evidente que toda esta política a la que aludimos fue claramente positiva en 

cuanto que ayudó al crecimiento económico. No lo generó, pero fue una condición necesaria.. 

Ahora bien, una cosa es que sea bueno lo que se hizo y otra muy distinta es que podría haber 

sido mucho mejor. Desde esta segunda perspectiva lo realizado pierde valor al verse como 

parcial o en parte desfasado. El defecto más grave que tuvo esta política fue su lentitud: 

pasa un siglo desde que se comienza con ello más o menos en serio, hasta que finalmente se 

abren las puertas, es decir, hasta que llega un momento en el que las condiciones legales y 

fiscales en las que se realizan los negocios permiten una razonable expectativa de beneficio; 

en otras palabras, hasta que se consigue suficiente libertad empresarial. 

La reforma administrativa trajo consigo la supresión de aduanas internas, para impulsar 

el comercio entre Castilla, Aragón, Valencia y Cataluña. Asimismo, se liberalizaron algunos 

productos. La política fiscal, sin embargo, no varió sustancialmente, se mantuvieron los 

gravámenes y aranceles sobre importaciones y las prohibiciones de importar determinados 

productos, manteniendo el proteccionismo de la producción interior, que tanto mermaba la 

innovación y las mejoras productivas.  

En la realidad, la mayor parte de la producción manufacturera era realizada por talleres 

artesanales agrupados en gremios que, aunque fueron objeto de crítica porque dificultaban la 

introducción de innovaciones tecnológicas que aumentaran la productividad, mantuvieron el 

monopolio de su sector de actividad en las ciudades, que constituían su limitado mercado y sus 

privilegios no fueron apenas alterados por los gobiernos reformistas, debido al gran poder 

social de los representantes gremiales y al miedo de que una posible “huelga” terminara 

desabasteciendo los mercados, ya que si ellos no producían, no existía quien lo hiciera en el 

país. Se optó por mantener la situación existente para mantener el orden político y social.  
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Esta organización gremial, sin duda alguna, desfasada, tenía varios problemas, el  

principal era, quizá, la falta de agilidad y movilidad de unas corporaciones que se habían ido 

fosilizando hasta encontrarse monopolizadas en sus cargos directivos por una minoría de 

maestros. La falta de fluidez y de ascenso por méritos era evidente para sus detractores. Otros 

inconvenientes se referían a las consecuencias que para la economía y el Estado tenían las 

vigentes agrupaciones artesanales. La existencia de privilegios y monopolios gremiales 

terminaba suponiendo un evidente atasco de la producción, así como un seguro perjuicio para 

unos consumidores cada vez más numerosos. Suponían una barrera a la innovación y a la 

iniciativa .  

Para estimular la producción el gobierno decidió intervenir directamente en la 

economía, creando un sector industrial con fondos públicos. Estas industrias se concentraban 

en determinados territorios: el centro peninsular, Cataluña y País Vasco, con lo que dejaba 

regiones periféricas fuera del desarrollo y susceptibles de gran emigración. Por citar algunas de 

estas industrias, hablaremos de las manufacturas de seda en Talavera de la Reina, o las de 

paños de Brihuega y San Fernando. La iniciativa privada consiguió su lugar, como vemos en el 

caso de Nuevo Baztán.  

En el siguiente mapa, vemos reflejadas las principales industrias presentes en el s XVIII 

en España, con la apreciación de si son manufacturas reales o de iniciativa privada 

(entendiendo siempre la iniciativa privada como privilegio otorgado por el Rey, no en el 

concepto actual del término). Se aprecia, clarísimamente, que la mayoría son iniciativa real. 

Como se ve a simple vista, hay zonas con industria, las que hemos mencionado del centro y 

sobre todo, de Cataluña y País Vasco, y en menor medida Valencia y Andalucía, frente a otras 

zonas, el noroeste peninsular sobre todo, totalmente despobladas de industria. 

Los sectores industriales son los típicos suntuarios , manufacturas textiles (lana, seda, 

algodón, paños) junto a industrias de papel y vidrio , y por último arsenales e industria 

siderúrgica 

.  
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Pero para modernizar el tejido industrial estaba claro que se necesitaban nuevas 

inversiones y capitales , pero faltaba una gran iniciativa, y la coyuntura tampoco era la 

adecuada, ni en agricultura, ni en los transportes, ni en educación, ni en salud ni en poder de 

compra de los habitantes. Si el capital buscaba invertir en industria fuera de España, era 

porque el mercado interno no estaba desarrollado, e incluso, se prefería el consumo de 

artículos importados y el gobierno no aseguraba un buen mercado colonial tampoco. 

 El capital privado sí invertía en el comercio de ultramar y en actividades comerciales. 

Se favoreció la creación de diversas compañías para estos fines, pero eran escasamente 

rentables para el conjunto del país (que no para sus dueños) al no haber productos nacionales 

exportables.  Algunos ejemplos de estas compañías son : la Compañía de Caracas 8sin 

ninguna vinculación industrial), la Compañía de Granada , la de San Fernando, o la de 

Extremadura, por citar ejemplos. El número de integrantes de la "burguesía de negocios" era 

reducido, en el censo de 1797 todavía se contabilizaban tan sólo 6.824 personas dedicadas a 

estas actividades,  pero su importancia económica era indudable, cuya actividad central era el 

tráfico mercantil mayorista y/o el préstamo, pero cuyos beneficios invertía en diversos negocios 

como arrendamientos urbanos; arriendo de impuestos y de derechos señoriales; contratos de 

abastecimientos al ejército; censos y vales reales; seguros; tierras de las que obtener rentas, 

etc. 

En esencia, sigue siendo una política de privilegios que sólo gozan aquellos a quienes 

el Estado se lo concede; sigue siendo, por lo tanto, una política de intervención estatal directa. 

No obstante, al ampliar enormemente, casi de modo generalizado, la casuística que habilitaba 

para la concesión, se puede entender como una situación de libertad, eran muchos los que 

podían aspirar al privilegio. En todo caso hay, que quede claro, dos diferencias entre esta 

política y la libertad total, la del liberalismo: una es técnico económica, la ley de la calidad. El 

Estado mercantilista concede sus privilegios a quienes demuestren ser capaces de fabricar 

productos de calidad, los cuales estarán en una situación mejor que la de los demás ante el 

mercado. La otra es obviamente jurídica, no es el mercado libre donde cualquiera podría 

intervenir sin esperar concesiones. 

La industrialización terminó entrando en España por imitación tecnológica y mediante la 

importación tanto de conocimiento como de formas de producción, a veces recurriendo incluso 

al espionaje. Como observó Jovellanos, ya avanzado el s XVIII, “ nuestra industria no es 

inventora, y en el presente estado, la mayor perfección a que se puede llegar es imitar y 

acercarse a la extranjera”. Esto demuestra un cierto grado de conformismo con la situación que 

choca con las ideas reformistas que hemos tratado de explicar, pero, por otro lado, también 

supone una aceptación de la realidad, tal como se presentaba en el país. 
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Según el Catastro de Ensenada, a mediados del s XVIII, de las 200.000 personas que 

trabajaban en la industria y servicios, más de la mitad lo hacían en el sector textil, la cuarta 

parte en la construcción y el restante veinticinco por cierto se dividía entre los trabajadores del 

metal y las relaciones con el sector marítimo. Ni tan siquiera, como vemos, la industria textil era 

masiva en referencia a la población total del país, que seguía siendo, mayoritariamente, 

agricultores. Hay que tener en cuenta de que en esas fechas estamos hablando en España de 

una población de en torno a 7.000.000 de personas. Los Catastros, ciertamente, no recogían el 

concepto de “habitante” es decir no se contaban por personas individuales, sino por 

contribuyentes, pero aún así, la cifra es realmente baja.  

En la segunda mitad del s XVIII ya se pudo dar respuesta productiva al crecimiento 

demográfico y se comenzó a obtener una tímida prosperidad económica.  
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NUEVO BAZTÁN 

CIUDAD INDUSTRIAL  

 

 

El municipio de Nuevo Baztán, situado en la Cuenca del Henares, a unos 50 kilómetros 

al este de Madrid capital y a unos 20 kilómetros de Alcalá de Herrares. El nombre de Nuevo 

Baztán es obvio decir que proviene del Valle del que fuera originario Don Juan de Goyeneche, 

una vez más, se ven las profundas uniones de este personaje con su tierra.  

Nuevo Baztán, construido entre los años 1709 y 1713, tras comprar Don Juan de 

Goyeneche  los terrenos del llamado Bosque De Acevedo y contando con José Benito de 

Churriguera como arquitecto, por su condición de fundación ex novo, constituye un ejercicio de 

urbanismo que incorpora los conocimientos y experiencia que se poseían en el momento. El 

pueblo, pese a no levantarse sobre otro preexistente, no será, sin embargo una creación de la 

nada, pues su traza y ejecución incorporará de modo implícito una larga tradición de línea recta 

y ángulo de 90 º, propio de los trazados en damero. Para Fernando Chueca Goitia7, será  

“ejemplo de urbanismo barroco castizo” 

Fundado bajo las ideas del colbertismo, nacido en Francia en el siglo XVII (aalgunas 

manufacturas promovidas por Colbert en Francia se organizan como pequeñas ciudades 

autosuficientes: la fábrica de espejos de Tour-la-Ville, cerca de Cherburgo (1666); la de tejidos 

de Villeneuvette (1667), las factorías textiles de Van Robais en Abbeville (1665) y Sedan) y que 

ya había pasado a España en el s XVIII, el proyecto buscaba volcar en una empresa real 

dichas ideas, pero el rápido agotamiento de los planteamientos y su sustitución por otros 

distintos, terminaron provocando la decadencia y abandono del pequeño pueblo y de su núcleo 

palaciego.  

Fue concebida como una unidad urbanística, con el propósito de albergar unas 500 

personas inicialmente, con un foco principal que lo constituían la Iglesia de San Francisco 

Javier y el Palacio de Don Juan de Goyeneche. Se construyó en piedra berroqueña caliza. Su 

estructura urbana tiene el eje viario de la carretera de Alcalá y un diseño ortogonal simple, del 

que parten seis manzanas de casas, además de tres plazas: la Plaza Mayor, o del Jardín, 

situada frente a la fachada principal del palacio, de trazado barroco ; la Plaza del Mercado, 

porticada, con un sencillo soportal de pies derechos y que daba acceso a la Fábrica de Paños, 

y la Plaza de las Fiestas, verdadero centro de la unidad productiva y que fue usada en 

ocasiones para corridas de toros. Todas ellas estaban unidas, realzando el conjunto en 

perspectiva, simetría y unidad.  

                                                 
7 Importante arquitecto y ensayista español del s XX.  
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  Maqueta del Casco Histórico de Nuevo Baztán 

 

 

Palacio e Iglesia, que, como hemos dicho, constituyen el alma de Nuevo Baztán, 

unidos ambos inmuebles por una de las torres, que sirve, además, para comunicarlos en su 

interior, se encuentran completados por las Casas de Oficios. Del palacio parten las calles 

importantes y su volumen resalta majestuosamente sobre el resto de edificios y plazas. Más 

adelante, irán surgiéndole hospital, la bodega, la lonja, los pajares, las cocheras, el molino y 

edificios para el personal dedicado a la administración del palacio, probablemente, tuvo 

también una escuela y hasta una cárcel .  

La zona industrial se inició con la construcción en 1715 de una fábrica de sombreros de 

munición, artículos textiles y de cuero, que servían para abastecer, aunque no exclusivamente, 

al Almacén General de Vestuarios para la Tropa. En los años siguientes, el complejo se amplió 

con nuevas fábricas de papel y vidrio, manufacturas de licores, cerería, confitería, curtidos, 

zapatería, tejidos de seda, cintas, pañuelos y colonias, todas ellas actividades altamente 

especializadas. Esta zona  industrial, con hornos y talleres, es fiel representante de la época 

neo-técnica, de la que hablaría Lewis Mumford 8
en su obra “Técnica y Civilización”. Es en esta 

 

 

 
                                                 
8
 Sociólogo, historiador, urbanista y filólogo norteamericano del s XX que centró sus estudios en el desarrollo de la 

ciudad y su vinculación con la evolución industrial.  
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 época neo-técnica (nuevas tecnologías, protoindustrialización, pre-industriales) en la que se 

enclava la fundación y desarrollo de Nuevo Baztán, y sus años de apogeo. Sin embargo, los 

problemas no tardarían en aparecer, motivados por la falta de competitividad de estas 

industrias, frente a las europeas de los mismos sectores, y además, la carestía de la madera 

en el entorno hizo muy difícil la alimentación de la maquinaria y los hornos, afectando a su 

rentabilidad y prosperidad. 

 La gran joya , sin embargo, es la fábrica de vidrio fino (por diferencia del vidrio 

ordinario, más basto y de mayor grosor) establecida en 1720. Extractamos a continuación el 

Real Decreto de Felipe V, que explica sin lugar a dudas, los beneficios que otorgaba a esta 

industria , y la confianza que depositaba en Don Juan de Goyeneche, tras los fracasos de 

experiencias industriales de este tipo : “ No habiendo tenido efecto la fábrica de, cristales de 

que se encargó Don Tomas del, Burgo y compañía , desde el año de 1712 que le concedí el 

privilegio ; ni establecídose tampoco la que emprendió Don Juan Bautista Pomeraye, en virtud 

del privilegio que le di cerca de dos años ha ; y reconociendo el grave perjuicio , que del atraso 

del establecimiento de esta fábrica se sigue á mis vasallos,y á mis intereses , permití á Don 

Juan de Goyeneche, que recogiese en el sitio llamado Nuevo-Baztan algunos maestros y 

oficiales que se retiraban de mis reynos , por haberse malogrado la fábrica intentada por el 

expresado Don Tomas del Burgo , ni conclunídose la otra  á fin de establecer otra fábrica en el 

referido sitio: en cuya conseqüencia ha congregado hasta 20 familias extrangeras de los 

referidos fabricantes, labrándoles una casa muy capaz en el citado parage, con los hornos y 

demás oficinas que han pedido , y proveído todos los materiales é instrumentos que son 

precisos para tan importante obra; manteniendo v entre tanto que se establece , toda la gente á 

expensas suyas: y teniendo presente la grande utilidad que se seguirá á mis reynos del 

establecimiento de la expresada fábrica , y de otras semejantes, por lo quál es mi ánimo 

fomentarlas y auxiliarlas quanto fuere posible ; he venido en conceder al referido Don Juan de 

Goyeneche privilegio por tiempo de 30 años, para que pueda labrar y vender libremente 

cristales y vasos, con las mismas condiciones favorables que concedí á los mencionados Don 

Tomas del Burgo , y Don Juan Bautista Pomeraye; y que no pague derechos con ningún 

pretexto de la barrilla , que por disposición o encargo suyo ¿e sembrare , cogiere,, y 

consumiere en los contornos de dichas fabricas; ni de las demás porciones que necesitare 

comprar de la que se coge en estos, reynos ; permitiéndole también tantear con, dinero estos 

ingredientes , y la leña que necesitare comprar en las cercanías de sus fábricas, en la forma 

que se acostumbra” 
9 

 

 

                                                 
9
 Extraido de Eugenio Larruga de “Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de 

España con inclusión de los reales decretos, órdenes, cédulas, aranceles y ordenanzas expedidas para su gobierno y 

fomento”, donde se explica detalladamente la situación económica de España” (ver Bibliografía)  
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Caro Baroja pensó que el modelo empleado en el trazado de Nuevo Baztán estaba 

inspirado en las fundaciones de Pedro de Ursúa (navarro también, por cierto) que realizó en 

Venezuela, pero estas fundaciones americanas, tienen más el ejemplo de construcción de 

campamentos militares de la época de los Reyes Católicos, que de ciudades-industria como las 

que se crearán en el s XVIII. Sin embargo, lo que sí es cierto es que el modelo seguido en 

Nuevo Baztán se extrapolaría a las llamadas Nuevas Poblaciones de Pablo de Olavide (de 

nuevo, otro navarro) llevadas a cabo de época de Carlos III.  

 

NUEVO BAZTÁN MODELO DE CIUDAD INDUSTRIAL S XVIII 

 

Es cierto que Don Juan de Goyeneche quería establecer un señorío en el que 

establecer su dominio personal, algo que debía conjugar con la fundación de una población 

industrial (no olvidemos que era un hombre de negocios) y que fuera capaz de asumir el 

desarrollo demográfico, fabril y agrario, y de organizar a sus vecinos, de acuerdo a un orden 

estricto del que él sería el vértice. No obstante, la fundación de Nuevo Baztán no obedece tan 

sólo a un factor industrial o a su deseo de señorío,  sino que enlaza con las teorías de la 

repoblación, tras las crisis demográficas, gran preocupación de la época , y que motiva las 

autorizaciones reales a su establecimiento, constituyendo un claro anticipo a la acción estatal 

que luego ser dará en las Nuevas Poblaciones , adelantándose más de cincuenta años a éstas. 

Posiblemente, gozó de gran predicamento entre sus contemporáneos, convirtiéndose 

en ejemplo a seguir, tanto que Felipe V alabará su iniciativa, animando a otros a imitarla : “ Y 

desando manifestar la gratitud que me deben el celo, gasto y aplicación con que ha establecido 

esta nueva Población, en beneficio común de estos reinos y de mis intereses, y que otros se 

alienten a seguir un ejemplar tan útil y plausible como éste “ 
10.  

En su época de apogeo contó con diversas industrias: Fábrica de Vidrio, Fábrica de 

sombreros, Fábrica de antes y gamuzas, Fábrica de paños y telares, Fábrica de aguardiente y 

destilería, contaba,  incluso, con un taller de grabadores. 

Más tarde, ya iniciado el declive, en 1761 tuvo una plantación de moreras para la cría 

de gusanos de seda, y en 1760 aún subsistía la fábrica de papel.  

Lamentablemente, la escasez de recursos y la escasa industrialización del país, junto 

con la falta de una iniciativa privada adecuada (nos remontamos a lo explicado en torno a las 

circunstancias de la pólitica industrial de los primeros Borbones en el capítulo 2º del presente 

trabajo) no hicieron posible copiar este modelo y encontramos tan sólo otros dos ejemplos de 

este tipo de fundaciones : San Fernando de Henares y Brihuega. San Fernando de Henares es 

una iniciativa real, no privada como Nuevo Baztán y contó también con trabajadores 

 

 

 

                                                 
10

 Extractado tal como se menciona en el Real Decreto de 23 de octubre de 1718.  
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extranjeros, sin duda holandeses, y españoles, a los que se les pagaba menos. El plano parece 

el de un palacio clásico, precedido por un patio cuadrado y otro circular. El conjunto industrial y 

la vivienda patronal se sitúan en la parte cuadrada. Los dos patios sirven para unir las casas 

obreras. Tuvo una corta vida, en 1753 cierra por baja productividad, al parecer producida por la 

insalubridad del lugar, que motivó que enfermaran los trabajadores y gran parte de sus obreros 

se trasladaron a Brihuega al cerrarse San Fernando. En Brihuega, el punto principal de su 

plano es una rotonda donde se iniciaba la manufactura, el conjunto tiene proporciones 

equilibradas y ornamentación discreta. Se construyeron también viviendas obreras haciendo 

ángulo a ambos lados de la entrada, casas en hilera idénticas unas a otras, que más tarde se 

populizarían en todas partes.  

Destaca el urbanismo tendente a combinar elementos de formas redondeadas, frente a 

la simetría ortogonal que muestra Nuevo Baztán. 

A continuación, mostramos los planos de las tres poblaciones, para poder realizar una 

comparativa visual del urbanismo que hemos mencionado y poder apreciar las estructuras. 

 

 

 
Plano Nuevo Baztán  
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Plano San Fernando de Hernares 

 

 

 

  Plano Brihuega 
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Vemos, como los planos de estas tres ciudades, son claramente diferenciados, no sólo 

en cuanto a la forma de unas y otras sino más bien en cuanto a su concepción inicial. Si bien 

las tres son industrias, con un concepto de ciudad que incluye que en las mismas se diseñen 

viviendas para los trabajadores , siguiendo un concepto unitario industria-vivienda, el plano de 

Nuevo Baztán , y su desarrollo, es muchísimo más completo , ya que incluye el concepto 

Palacio-iglesia, campos de cultivo, viviendas de distintas categorías, plazas públicas con 

distintos usos, etc . 

Este capítulo nos ha permitido ver lo maravilloso de la experiencia industrial de Nuevo 

Baztán, no sólo en cuanto a urbanismo, sino en cuanto a experiencia novedosa y exitosa 

industrial en España, superó a las industrias que se habían intentado establecer en los años 

inmediatamente anteriores (nos referimos a los fracasos de Tomás del Burgo y Juan Bautista 

Pomeraye, tal y  como hemos visto en el Real Decreto de 1720, cuyo extracto recogemos en la 

página 15 del presente trabajo) y también a las posteriores (experiencias de San Fernando de 

Henares y de Brihuega). Es complicado llegar a ver por qué sucedió esto y cuáles fueron las 

claves del éxito de este proyecto frente a los otros mencionados. Sin duda, Nuevo Baztán tenía 

un apoyo definitivo de la Corona, pero también ocurría esto en el caso de San Fernando de 

Henares, que era de iniciativa real , y los problemas del mercado y de la industria española, 

eran comunes a todas ellas. Entonces ¿ a qué se debe el éxito de Nuevo Baztán? ¿Por qué 

siendo se produjo el declive? Iremos contestando a estas cuestiones a lo largo de nuestro 

trabajo.  
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AGOTES ¿EL PUEBLO MALDITO? 

 

 

En la Introducción, hemos mencionado la posibilidad de que la población instalada en 

Nuevo Baztán fuera de origen agote. Vamos a tratar de explicar quiénes son y de dónde vienen 

los agotes. La curiosidad que despiertan es un tema que abarca aspectos sociológicos, 

etnográficos e históricos. La denominación de pueblo o raza maldita, y la leyenda negra que les 

acompaña, crea interés e, incluso podíamos denominar “morbo”. Fueron una comunidad 

discriminada en España desde el s XII hasta el s XX. En el estudio riguroso y científico la 

carencia de datos fiables, en parte por la época histórica en la que surge el grupo, en parte por 

la destrucción de pruebas relativas a ellos ha creado durante siglos multitud de  dificultades. 

Sin embargo, sí que se pueden constatar evidencias, que iremos mencionando. 

Su origen como grupo étnico, que recibe diversos nombres : en Navarra Agotes, en el 

Bearn Crestiaàs, en las Landas Gézitans, en la Gascoña Cagots, en Armagnac Capots, en 

Touluse Cascarots, etc… , es incierto. En muchas ocasiones se cita  su origen godo, o bien 

que son descendientes de los cátaros. Pero abundan también las teorías que hablan de un 

origen judío, o incluso sarraceno.  

Su presencia se centra principalmente en el Valle del Baztán ( sobre todo en el Barrio 

de Bozate , en Arizcun) y en el del Roncal en Navarra, aunque también hay datos de su 

presencia en el País Vasco, en el Bearn, en Aquitania y en Huesca.  

Es un grupo étnico y social obligado a vivir apartado a los que se les limitaban los 

trabajos que podían realizar, que tenían en la iglesia una puerta separada de entrada e incluso 

una pila bautismal aparte, se les prohibía participar en fiestas, bailes o danzas comunes, 

bebían de fuentes distintas y se les enterraba separados,  e incluso, hubo épocas en los que no 

tenían derecho de ciudadanía. Se les reconocía por estar obligados a llevar un símbolo 

diferenciante, una pata de pato en paño rojo cosida sobre la espalda. Se les achacaban 

determinadas características físicas, como elevada estatura, cabello castaño, no tener la parte 

interior del lóbulo de las orejas, rasgos fuertes y musculosos … y se les consideraba fuente de 

todos los males, como la lepra . Incluso se les atribuía mal aliento, que no necesitaban 

sonarse, que nacían con una larga cola, que estaban sujetos a “flujo de sangre y semen 

continuo” …  Ciertamente, los estudios antropológicos les otorgan características físicas 

comunes como grupo, ninguna de ellas “diabólica” eso sí, y propias todas ellas de grupos 

endogámicos y aislados, en los que los rasgos genéticos se entrecruzan entre sí, sin la entrada 

o contaminación de otros grupos étnicos.  
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Como se creía que todo lo que tocaban, lo contaminaban, se les limitaban los oficios 

que podían ejercer, entre ellos, carpinteros, canteros, sepultureros etc… Muchos de ellos se 

echaron a la mar, trabajando en barcos pesqueros como marineros.  

Es a comienzos del s XVI cuando los agotes comienzan a querer salir de su ostracismo 

y comienzan a defender su posición. Comienzan los pleitos defendiendo sus derechos y en 

contra de los abusos. Por la Bula Pontificia de 1515 se recomendaba al Chantre de la Catedral 

de Pamplona el examen de la petición que  los agotes elevaron al Papa, solicitando que se les 

tratara como al resto de fieles. La sentencia eclesiástica favorable a ellos no surtió demasiado 

efecto y tardó en aplicarse. Tampoco tuvieron éxito los decretos dictados por las Cortes de 

Navarra , a su favor también, en los años 1534 y 1548. Ya en 1817 se promulgó una ley por la 

que se suprimían todas las discriminaciones que existían y se aprobaba la igualdad de 

derechos equiparándoles al resto de vecinos. Como vemos, en la época que nos ocupa, 

principios del s XVIII, aún eran tratados como parias y una raza maldita. 
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DON JUAN DE GOYENECHE, ¿AGOTE? 

 

  

 

 

 Don Juan de Goyeneche, como hemos mencionado, nació en Arizcun en 1656 y fue 

señor de la Villa de Belzunce , en Navarra , y fuera de ella,  de Illana, Sáceda de Trasierra, la 

Olmeda y Nuevo Baztán. Arizcun es uno de los catorce pueblos que componen el Valle del 

Baztán, y la casa de Goyeneche se sitúa en el barrio de Ordoki. A un kilómetro en esta misma 

población se encuentra Bozate, el “barrio” donde mayoritariamente vivían los agotes. Si bien 

todas las casas de Arizcun tiene escudo y blasón, en la zona de Bozate, ninguna lo tiene, pero 

en las proximidades se encuentran la casa de Goyeneche y el llamado Palacio de Ursúa, 

pertenecientes este último al Señor de Ursúa, protector de los agotes, ya que según la 

tradición, los tomó bajo su protección con la condición de servirle como a un señor feudal. Él, 

por su parte, condonó sus deudas y les ayudó dándoles protección. La casa de Goyeneche es 

de época posterior y tiene más categoría de palacio que de la Ursúa; visualizando a simple 

vista, el aspecto del palacio de Ursúa corresponde a una arquitectura totalmente medieval y 

vinculada con las casas-torre con un añadido posterior que recuerda a las construcciones 

agotes,  mientras que el palacio de Goyeneche corresponde a una formulación del s XVII, con 

una arquitectura totalmente diferenciada.  
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 De las consultas de los archivos parroquiales, de pleitos, documentos de Cortes etc 

que han realizado diversos investigadores, se han entresacado los apellidos agotes más 

comunes: Elizondo, Zaldua, Errotaberea, Sanchotena, Goñi, Echeverria, Bayonés, Amorena, 

Bidegain, Maitingorena, Beñatena, Uztaix, Caurirroa, junto con otros de evidente origen 

francés, como Soulet y Cincambre. Muchos de ellos se mantienen hasta nuestros días, casi 

inalterados. En ningún documento localizado hasta ahora se cita Goyeneche. Es improbable 

que hubiera conseguido borrar su nombre de dichos archivos, e incluso, hacer desaparecer, los 

documentos y archivos en los que apareciera catalogado como agote.  

 Desde el momento en que se le concede privilegio de nobleza, según consta en el 

documento custodiado en el Archivo de Navarra, no cabe tampoco la posibilidad de que fuera 

agote. Dicho documento dice: “asegura el suplicante, sus padres, abuelos paternos y maternos 

desde inmemorial tiempo a esta parte  son y han sido  tenidos en esa villa y pueblos de la 

circunferencia por cristianos viejos, limpios de toda mala raza de judíos, moros, multaos, 

agotes, penitenciados por el Santo Oficio de la Inquisición, ni de otra secta reprobada por 

derecho, ni descendientes de los conquistadores de América : Colón, Hernán Cortés y Pizarro , 

ni de otros revolucionarios”. No se puede ni tan siquiera plantear que intentaran engañar (ni él , 

ni sus allegados o conocidos) a la Inquisición y a las administraciones, ya que las 

consecuencias para todos ellos podían ser, además de mortales, de defenestración de sus 

familias durante siglos. Ni tan poco es posible que al otorgarle la nobleza no se huberia 

revisado cuidadosamente sus orígenes y los de sus antepasados y personas relacionadas.  

 Todo esto nos hace pensar que la única vinculación de Don Juan de Goyeneche con 

los agotes es su vecindad geográfica de nacimiento en Arizcun, el lugar de asentamiento 

mayoritario de este grupo étnico; pero ni se localiza su apellido ni familia en los documentos 

agotes, ni se menciona ninguna otra vinculación con ellos. Cierto es que en las zonas de 

escasa población, como puede ser el Valle del Baztán en aquellas épocas, y aisladas 

geográficamente de otros puntos de población, existía una cierta tendencia endogámica, pero 

tampoco se han encontrado vinculaciones en sus ascendientes o parientes ni próximos ni más 

lejanos con los agotes. Mencionemos que la familia Goyeneche era hidalga, por lo que , en 

caso de haberse producido matrimonios o relaciones endogámicas, hubieran sucedido con 

gente de su clase social, difícilmente pueden imaginarse con miembros de una clase social 

inferior y, sobre todo, marginada. 
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HERÁLDICA  

 

 

 Uno de los elementos que también nos aporta más información sobre el origen y 

características de un apellido es el escudo o blasón de la familia. Vamos a analizar el escudo 

de acuerdo con lo que nos dice la heráldica.  

 A continuación, mostramos el escudo que aparece en el Palacio Goyeneche.   

 

 Es un escudo cuartelado, cuyos símbolos nos dan 

mucha información sobre el apellido, información que, en todo 

caso, no es novedosa, sino que son conceptos que ya tenemos 

claros :  

 Primer y tercer cuartel :  Flores de Lis, leones y 

lobos : símbolos heráldicos de nobleza, vigilancia, 

autoridad, dominio, gobernación etc… muy usados 

en heráldica.  

 Segundo y cuarto cuartel: muestran siete barras, 

horizontales, alternativas.  

 En el centro, ajedrezado típico del escudo de Baztán : Concedido por Sancho El 

Fuerte, tras la batalla de las Navas de Tolosa, ya que según dice la tradición 

“arrojaron sus vidas al tablero”. Constituye el indicador de origen por excelencia, 

pero que Don Juan de Goyeneche es baztanés, lo sabemos ya que jamás ocultó 

su origen. Estas alusiones al lugar de procedencia se solían colocar en los casos 

de no tener ascendencia de hidalguía o nobleza, ya que se recurría a una 

especie de hidalguía colectiva del origen territorial familiar 11 

 Corona de marqués : concedido por Felipe V  

 Como vemos, tampoco heráldicamente aparecen símbolos de pertenencia a una  

familia agote, o con origen sospechoso, y sin embargo, lo que sí que nos muestran son 

símbolos de nobleza e hidalguía, junto con una clara referencia al origen baztanés de la familia, 

que, pensamos, en caso de ser agote, hubiera querido obviar y dejar olvidado, para no 

proporcionar ninguna pista de esta ascendencia.  

  

 

                                                 
11

 Según cita Isabel Estolaza en su artículo “ El escudo de armas reales y su representación en Navarra. Desde el 

medioevo a los Borbones” (Ver Bibliografía) 
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ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN  DE NUEVO BAZTÁN 

EN EL S XVIII 

 

 

DEMOGRAFÍA URBANA EN ESPAÑA 

 A FINALES DEL S. XVII Y COMIENZO S. XVIII 

 

 La población de Nuevo Baztán era en sus inicios, según citan las fuentes,  de 

aproximadamente 500 habitantes. ¿Para la época, constituye una población escasa o 

abundante? ¿Cómo era la población urbana del s XVIII? Sabemos que en torno a 1750, 

aproximadamente el 95% de la población europea vivía en núcleos dispersos o de población 

inferior a 5000 habitantes. El conocimiento de la situación en el ámbito español es más 

complicada,, ya que no se disponen de muchos datos demográficos, al estar hablando de la 

época pre-censal12, y los escasos recuentos de población carecen de rigor científico tal como lo 

entendemos hoy en día, por lo que sólo podemos plantear hipótesis.  

A finales del  siglo XVII y principios del S XVIII se produjo en España una gran crisis 

demográfica. En el ámbito español, hacia 1700, Madrid tenía cerca de 140.000 habitantes, 

Valladolid, por ejemplo, 16.000 y Burgos; en 1750 estas mismas ciudades habían aumentado 

su población a 160.000 en el caso de Madrid y a 19.000 habitantes en el caso de Valladolid.  El 

despegue demográfico en España se inicia a mediados-finales del S XVIII. Tras las pérdidas 

sufridas por la Guerra de Sucesión se calcula que la población total del país es 

aproximadamente de unos ocho millones de habitantes durante el reinado de Fernando VI. Es 

ciertamente complicado obtener conclusiones sin datos exhaustivos, pero en todo caso, parece 

que Nuevo Baztán tenía un tamaño bastante pequeño. Las Nuevas Poblaciones de Andalucía y 

Sierra Morena, iniciadas en torno a 1767, el número de habitantes es ciertamente mayor, en la 

zona de las Carolinas se instalan 7.868 individuos y en Sierra Morena hay estimaciones de una 

primera colonización de en torno a 6.000 . En todo caso, las ciudades industriales eran de 

pequeño tamaño comparado con las europeas, y poco dinámicas, por lo que la población 

obrera emigrante se instalaban sobre todo en Madrid. Ya desde el s XVII el problema de la 

emigración en esta ciudad era grave, y Felipe IV tuvo que limitar la emigración con cupos.  

 

 

 

                                                 
12 El primer recuento de población que abarcó casi todo el territorio peninsular de la Monarquía Hispánica (a excepción 
del País Vasco), se hizo en la segunda década del siglo XVIII: El vecindario de Campoflorido, entre 1712 y 1717. 
Aporta escasos datos ya que la medición la realiza por “vecino”, entendido como cabeza de hogar o familia, 
contribuyente. 
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Las ciudades reflejaban las tendencias predominantes de la sociedad española, su 

economía rural y su desigual distribución geográfica con zonas más pobladas frente a otras con 

una densidad mínima de población.  El 65 % de la sociedad española era rural. Las ciudades 

preindustriales, con su propia estructura urbana, tuvieron una capacidad desigual para ir 

afrontando el incremento poblacional :  Madrid, centro de gobierno, económico y de consumo, 

resultó un lastre para la evolución nacional, una ciudad de rico-hombres asentistas, rentistas y 

burócratas, que apenas invertían ni dentro ni fuera de la ciudad; Barcelona supuso un modelo 

de modernidad, Cádiz, sin embargo no supo explotar su posición de privilegio con el mercado 

colonial; Sevilla se estancó; Bilbao comenzó su recesión …. La mayor parte de las ciudades de 

Castilla (Toledo, Burgos, Segovia, Ávila, León …. ) estuvieron dominadas por la rutina del siglo 

anterior, sin tener capacidad frente a los cambios que iban produciéndose , en una economía 

en progresión y en una sociedad en transición.  

En la gráfica adjunta se muestra la evolución del número de habitantes en las 

principales ciudades españolas durante mil años, desde el año 800 al 1800. Como se puede 

apreciar, el incremento es sustancial entre los años 1700 y 1800. 

 

Número estimado de habitantes (en miles) 

Ciudad 800 900 1000 1200 1300 1400 1500 1600 1700 1750 1800 

Barcelona   5  48 38 20 32 34 50 100 

Burgos  9 18  21 27 8 11 10 9 10 

Cádiz    1 2  2 5 40 60 70 

Córdoba 160 200 450 60 60 40 35 31 31 34 40 

Granada 15  26 60 150 100 70 69 70 70 70 

Madrid     3  13 65 140 160 168 

Málaga   17 15 40 40 42 11 30 36 49 

Murcia 10  19  15  25 17 26 32 40 

Sevilla 30 40 90 80 90 70 43 135 72 66 96 

Toledo 25  37 35 42 45 32 80 23 20 18 

Valencia   15 26 44 36 42 65 50 60 80 

Valladolid   6  25  30 41 16 19 20 

Zaragoza   17 21 15 20 20 25 30 35 43 
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ORIGEN GEOGRÁFICO DE LA POBLACIÓN DE NUEVO BAZTÁN 

 

 

  Es obligado mencionar que antes del establecimiento de la población de Nuevo 

Baztán, no existía doblamiento alguno en el lugar. Para la puesta en marcha de las industrias 

dedicadas a la fabricación y manufacturas de vidrios, telas, paños, cueros , papel y sombreros, 

Don Juan de Goyeneche recurrirá tanto a artesanos españoles como a extranjeros. Algunos 

autores han especulado con la posibilidad de que, debido a su carácter filantrópico y a su 

deseo de ayudar a sus convecinos de su originario Valle del Baztán, se hubieran establecido 

varias familias de agotes. Algún autor, como Michel, aseguran que Nuevo Baztán se fundó 

“para trasladar a él a los habitantes de Bozate y substraerlos al desprecio de que eran objeto 

en su tierra (…)”  
13.  Julio Caro Baroja 14 cita que “hay una versión que corre desde hace un 

tiempo (…) según la cual un Goyeneche, Conde de Saceda, quiso, en primer término, 

transplantar allí a los agotes del barrio de Bozate, que pertenece a la jurisdicción de Arizcun y 

que hasta nuestros días constituyen una casta despreciada en este país”. Son dos cosas 

distintas, en tanto que la interpretación de Michel hace referencia a que fue creado 

exclusivamente para trasladar allí a los agotes, la que da Caro Baroja habla de un traslado a 

una población creada anteriormente con otra finalidad, y que será uno de los Condes de 

Saceda , sin indicar que se tratara de Don Juan de Goyeneche, (probablemente se refiera a 

Don Francisco Miguel Goyeneche) el que intente trasladar a ese grupo social.  

Otras tesis apuntan a que su presencia en Nuevo Baztán era debido a que eran mano 

de obra barata, y además de expertos artesanos, conocían el idioma francés (por sus 

supuestos orígenes godos y/o cátaros)  por lo que podían establecer relaciones con los 

extranjeros afincados, y además ser empleados como escribientes o administradores. 

A pesar de la gran cantidad de apellidos navarros que se pueden encontrar revisando 

los archivos de los primeros habitantes, no está probado que fueran exclusivamente familias de 

origen agote. En diversos estudios 15 realizados consultando archivos parroquiales de la época  

de fundación de Nuevo Baztán, dan como resultado la existencia de un gran número de 

apellidos navarros, cuya razón sería el deseo de Don Juan de Goyeneche de atraer a la 

prosperidad a sus antiguos convecinos del Valle del Baztán, ya que durante toda su vida 

 

 

 

 

                                                 
13

 Michel Fr. Les races maudites de France et de Espagne . París. 1845. Tal cual aparece mencionado en la tesis de 

Pilar Horts (ver Bibliografía)  
14 En su obra “La Hora Navarra” (ver Bibliografía)  
15 Mencionados en la tesis de Pilar Horts (ver Bibliografía) 
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 demuestra una honda vinculación con su Valle de origen. Queda descartado el motivo de 

excedente demográfico como facto de emigración en este Valle, ya que es de escasa 

población, pero, la posibilidad de mejora de las condiciones de vida, modificando la dureza de 

las montañas y el trabajo agrícola por nuevas oportunidades es sin duda tentadora. Es de 

destacar su habilidad como artesanos (algo que como mencionamos anteriormente es 

característica de los agotes, pero, lógicamente, no sólo de ellos), lo que ayudaría a su 

integración en la manufactura. Esto es lógico puesto que en Valle, las únicas actividades 

económicas en aquella época eran las agrarias y la artesanía.  

Aparecen también apellidos de la zona de Cuenca y Guadalajara; como se vé, el 

complejo industrial de Nuevo Baztán atrajo asimismo a los pueblos cercanos, dando trabajo a 

sus vecinos. No era raro, por tanto, ver a las mujeres de Ambite, Orusco, Carabaña, Villar del 

Olmo o Pezuela de la Torres, hilando para esta factoría textil, y a los hombres trasladando el 

producto hasta Nuevo Baztán, desarrollando, de este modo, una nueva forma de integración 

comarcal. El Real Decreto que otorgaba el beneficio de la Fábrica de Vidrio, reconocía ciertas 

exenciones hasta a 100 trabajadores, lo que también era un incentivo para trasladarse a 

trabajar a esta industria “ Que sus comisarios , oficiales, y laborantes , hasta el número de 1oo 

personas,  que se reputan ocupadas en dichas fábricas, , han de ser libres y exentas de 

alcavalas, cientos , millones, milicias, alojamientos, y todas las demás cargas reales y públicas, 

mientras estuvieren ocupadas en estas fábricas” dice textualmente.  

 Además se anotan un gran número de portugueses, flamencos y franceses, motivado, 

sin duda, por su habilidad y conocimiento de las nuevas técnicas de producción. Muchos de 

estos extranjeros terminaron por echar raíces y vinieron con sus familias. Ya en el libro 

parroquial de fundación, existe la petición de convertir en Parroquia la Iglesia de San Francisco 

Javier, motivando dicha petición en que los vecinos tengan “facilidad y frecuencia de misas (…) 

por ser los más de ellos estrangeros”. Es evidentente que las nuevas fábricas de papel y vidrio, 

manufacturas de licores, cerería, confitería, curtidos, zapatería, tejidos de seda, cintas, 

pañuelos y colonias, todas ellas actividades altamente especializadas, exigían personal 

cualificado, que , probablemente, no existía en gran cantidad en la España de ese tiempo. 

Asimismo, se aprovechaban sus conocimientos sobre las técnicas empleadas en el extranjero, 

una especie de espionaje industrial en ciernes. Casi con total seguridad su salario sería más 

elevado que el pagado a los españoles, por lo que, hablando porcentualmente y en términos de 

eficiencia y economía se procuraría que fueran los suficientes para enseñar, realizar el trabajo 

e innovar, pero no los bastantes como para lastrar a la industria.  Se les atraía a Nuevo Baztán 

con el reclamo de ofrecerles vivienda y herramientas con las que trabajar, financiándoles los 

materiales, ropa y comida , y dejándoles para sí parte de los beneficios de sus productos. Eso 
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 sí, tampoco podían vender libremente sus productos, sino que Don Juan de Goyeneche se 

reservaba el derecho de su comercialización. Al no poder obtener beneficios suficientes para 

pagar sus empréstitos, en algunos casos terminaron declarándose en ruina.  Parece ser que la 

población extranjera se marchó, ya para 1724, al quebrar la fábrica de vidrio.  

 

 

DEMOGRAFÍA DE NUEVO BAZTÁN 

 

 

Hay que aclarar que antes de 1715 no existía población formal, tan sólo el palacio y sus 

habitantes. La fábrica comienza a funcionar en 1718, y el pueblo obrero estaba formado por tan 

sólo 22 casas. En 1721, ya se había incrementado hasta 50, lo que indica un rápido 

crecimiento de la población inicialmente. Don Juan de Goyeneche cita en 1721 que en esas 50 

casas vivían ya 80 vecinos (entendemos el concepto de vecino tal como se tomará en el 

Vecindario de Campoflorido,  entendido como cabeza de hogar o familia, contribuyente). Está 

claro que  quería una población creciente, muestra de ello son los testimonios, por ejemplo de 

la   fundación de “prebendas para casar” con el fin de que haya agricultores, que contraigan 

matrimonio y creen familias, para que, de esta forma, se vaya incrementando naturalmente la 

población .  

En el primer censo oficial de Nuevo Baztán, de 1741, se citan  54 casas con un número 

de habitantes de 198. En el censo de 1742, la población es de 211 personas y se citan 55 

casas 16 . El número de viviendas sigue aumentando hasta llegar a alrededor de 70 en 

 los años siguientes, aunque la progresión no es constante, y muestra picos debido a la 

evolución de la producción de las fábricas y a las crisis de mortalidad debidas a enfermedades 

o a los déficit alimentarios por las crisis agrarias 17 

 

El análisis poblacional de estos censos nos da las siguientes conclusiones:  

 Escasa población de edades comprendidas entre los 25 y 30 años, 

posiblemente por la crisis demográfica derivada de la crisis agraria de los 

nacidos entre 1709 y 1712. 

 Menor cantidad de mujeres que de hombres, debido a ser una población 

industrial de origen inmigrante, fundamentalmente masculina en la época.  

  

                                                 
16

 Documentos reproducidos en anexo documental. Extraidos de la obra de Eusebio Bartolomé “El Nuevo 

Baztán: un caso singular” (ver Bibliografía)  
17

 Las superficies de cultivos de Nuevo Baztán no eran lo suficientemente variadas como para alimentar a la población, 

por lo que se verían obligados a comprar alimentos fuera , quedando expuestos a las crisis alimentarias de la España 

del s XVIII. 
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 No aparecen hombres en el tramo de edad de 55-60 años, ni mujeres en el 

grupo de 65 y más años : posiblemente debido a su fallecimiento (la 

esperanza de vida en el S XVIII, antes de generalizarse la medicina y 

medidas de salubridad era muy baja)  o a que al no poder trabajar en la 

industria volverían a sus lugares de origen. 

 Las familias no eran muy numerosas, en cuanto a número de ocupantes de 

cada casa, aunque sí se ven relaciones de parentesco (por los apellidos) 

entre varias de las viviendas.  

 Analizando el origen de los apellidos, vemos que muchos son navarros 

 Muchas de las familias tiene criados, lo que denota posición social. 

 Algunos habitantes de Nuevo Baztán, vivían solos, lo que les supone 

capacidad económica para ello. 

 

A partir de 1741 ya se pueden realizar mejores estudios demográficos, analizando los 

patrones de natalidad y mortandad y la evolución del número de habitantes. El punto más alto 

de habitantes se encuentra en 1747, con 250 personas. El descenso del número de habitantes 

fue continuo, parejo al declive de las industrias en las que trabajaban, junto con esto, se 

aprecian picos en los periodos de crisis demográficas comunes al resto del país, tales crisis 

podían deberse a factores agrarios, a epidemias, a guerras etc.  

En los años 1741-1742 existían 55 casas, y rápidamente se incrementan hasta 

alrededor de las 70, sobre todo debido a la evolución de las fábricas. En 1764 se aprecia una 

crisis, con la muerte del segundo hijo de Don Juan De Goyeneche, que era su heredero : en 

1763 había 82 casas, pero en 1768 tan sólo 61. El miedo al futuro de la industria ocasionó la 

emigración , probablemente. Existe una segunda crisis en torno a 1781, en esa época tiene 

Nuevo Baztán 81 casas (vemos que ha vuelto a repoblarse desde 1768) , pero en 1786, de 

nuevo apenas se llegan a 63. En este caso, el origen de la emigración fue una epidemia.  

Como vemos en los gráficos siguientes, el crecimiento vegetativo 18 tiene dos fuertes 

picos negativos correspondientes a los años 1763-1764 y 1796, y otros menos notables en los 

 

 

                                                 

18
 El crecimiento natural o vegetativo de una población es la diferencia entre el número de nacimientos y el número de 

defunciones de una población. Si el número de nacimientos en un año es superior al número de defunciones en ese 

mismo año se dice que la tasa de natalidad es mayor a la de mortalidad, es decir, la población aumenta. La tasa de 

crecimiento natural se calcula restándole a la tasa de natalidad la tasa de mortalidad de un país o un lugar 

determinado. La tasa de crecimiento vegetativo se considera alta si supera el 4%, moderada si se encuentra entre el 

1% y el 2%, y baja si es inferior al 1%, aunque esta escala no debe tomarse en sentido estricto. 
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 años  1781-1782.  En 1763-64 la crisis que produjo crecimiento vegetativo negativo ya hemos 

mencionado que vino determinada por el cambio o sucesión de herederos una vez fallecido 

Don Juan de Goyeneche. Además, en 1764 hubo una crisis generalizada en el país, motivada 

por la subida del trigo, que causó una crisis agroalimentaria. En 1796 el descenso se explica 

también por causas agroalimentarias. En 1781-1792 se produjo también crisis en los precios 

del grano, agravado con epidemias de enfermedades infantiles, posiblemente debidas a la 

malnutrición o agravadas, al menos, por ella . Como vemos, la gran influencia y peso del sector 

agrario en el país, y el proteccionismo a los productos del extranjero (estaba prohibida la 

importación de grano) ocasionaban cada pocos años crisis demográficas en el que la 

población, literalmente, se moría de hambre.  

La modernización que hemos comentado a lo largo de este trabajo, no sólo no llegaba 

a la industria, sino tampoco al campo, que se trabajaba con medios anticuados y totalmente 

dependientes de factores meteorológicos. No había previsiones ni almacenamiento suficiente 

para mantener, durante un año de malas cosechas, a una población que,  ya de no normal, 

vivía hambrienta y con lo básico para subsistir. Con las reformas borbónicas, poro a poco,  las 

crisis de subsistencias y las hambrunas retrocedieron, aunque no desaparecieron, gracias a la 

extensión de la superficie cultivada, la mejora en los cultivos, la aclimatación de otros nuevos, 

como el maíz o la patata venidos de América, que pasan a integrar la dieta diaria,, la 

importación de grano, la mejora de las comunicaciones y la construcción y perfeccionamiento 

de silos donde poder almacenar el cereal en previsión de malas cosechas". Por último también 

contribuyeron a la leve caída de la mortalidad los progresos de la higiene y la medicina 

Los crecimientos de población se producen menos exageradamente, en oscilaciones 

más pequeñas y más frecuentes. Se observa que a periodos pequeños (uno o dos años) de 

incremento de la natalidad, sigue un año de decrecimiento. Esto puede deberse a la alta tasa 

de mortalidad infantil, derivada de las carencias sanitarias y médicas, así como de una buena 

salud nutricional propias de la época.  

Este patrón de crecimiento es totalmente normal dentro del encuadre de la época, y 

vemos que Nuevo Baztán reproduce el modelo demográfico de España. el balance final de los 

avances demográficos logrados en el s XVIII en cuanto a la mortalidad fue pobre pues la 

mortalidad infantil todavía afectaba al 25 % de los nacidos en el primer año de vida y la 

esperanza de vida sólo aumentó dos años respecto al siglo anterior, pasando de 25 a 27 años 
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SOCIEDAD OBRERA PRE-INDUSTRIAL EN NUEVO BAZTÁN 

 

 

Nuevo Baztán es sin duda un pueblo industrial, da fe de ello las industrias y 

manufacturas que se crearon , pero, ¿es también un pueblo obrero?¿o es sólo una gran fábrica 

con un palacio y una iglesia? Este punto no queda claro. Se alojaba en el terreno a los 

encargados, personas responsables de la producción y del mantenimiento de las 

manufacturas, pero los obreros llegaban a pie desde pueblos próximos. 19¿Quiere esto decir 

que era además de una población palacial e industrial, solamente podían residir en ella (en las 

22-50 viviendas que hemos mencionado antes) los responsables y encargados de las fábricas 

y manufacturas? ¿Los obreros no vivían en ella?  

Pudiera ser que el bello planteamiento de Churriguera y el gusto estético de Don Juan 

de Goyeneche no dejara cabida para las viviendas modestas de la clase trabajadora. La 

jerarquización de la trama urbana revela una clara voluntad de zonificación de tipo socio-

económico, y afecta al tamaño y forma de las manzanas y a la distribución y al carácter de la 

edificación residencial. En centro, la casa-palacio del fundador está flanqueada por las 

viviendas del párroco, maestros, oficiales, administradores, registradores…. (lo que se ha dado 

en llamar “la pequeña corte de Nuevo Baztán”).  

Esta población, residente habitual en Nuevo Baztán, contaba alto nivel económico y de 

educación, como puede verse en los pleitos de varios de sus vecinos en el S XVIII que se 

encuentran en el Archivo Nacional, cualquier persona de clase baja u obrera no pleiteaba en 

aquellos tiempos, por miedo, desconocimiento, o falta de dinero para pagar los servicios de 

letrados. En 1722, en una carta dirigida al Arzobispo de Toledo, apoyando al petición de Don 

Juan de Goyeneche de que se les envíe un cura, aparecen 60 hombres de Nuevo Baztán (no 

son todos los vecinos los firmantes, evidentemente) que saben escribir y firmar. 20 Sus 

viviendas tenían  una mejor construcción y distribución. Son casas unifamiliares de dos plantas 

con balcones de hierro forjado en el superior y ventanas enrejadas en ambos. En el interior, 

constaban de cocina en planta baja y grandes habitaciones en las dos plantas, las cuales 

comunican entre sí mediante una escalera que arranca del zaguán. Estas casas contaban con 

bodega en el sótano y un patio individual con galería superior,  en él se instalaba un horno para 

 

 

 

 
                                                 
19 Tesis de Gracia Dorel-Ferré , defendida en el Congreso “Vivienda obrera y colonias industriales en la Península 
Ibérica  “ 
20

 La lista completa con los 60 nombres está recogida en la página 226 – 227 de la obra de Eusebio Bartolomé “El 

Nuevo Baztán: un caso singular” (ver Bibliografía) Reproducida en documentos anexos. 
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 cocer pan, construido de barro y adobe, con forma cilíndrica y bóveda de media esfera. Según 

nos cuenta Eugenio Larruga, estaban preparadas, al menos las primeras 22 viviendas, para 

que pudieran vivir en ella dos vecinos (entendemos vecino en el concepto de no persona 

individual si no en el de cabeza de impuestos, término más amplio).  

En la periferia progresivamente el caserío, destinado a operarios industriales y a 

labradores, se hace de menor proporción, y adopta un carácter rural en proximidad a las 

instalaciones agropecuarias y a los terrenos de labranza, huertas y campos de cultivo. Las 

viviendas carecen de balcones y desaparece el enrejado de las ventanas, que son cada vez 

más pequeñas, hasta llegar a desaparecer. El mayor número de puertas que se abren a una 

misma calle indica que las casas son cada vez más reducidas, y aunque todas tienen dos 

alturas,  en las más alejadas del centro urbano el superior es un doblado (lugar de 

almacenamiento). Estos grupos de viviendas alojaron a los trabajadores no cualificados y a los 

agricultores, ocupando estos últimos la última manzana articulada entrono a una plazuela (la 

Cebada), que como su nombre indica, era utilizada para guardar aperos de labranza, animales 

y cosechas, contando además que desde aquí se accedía libre y rápidamente a las tierras de 

labranza sin tener que pasar por el centro del conjunto. 

Esta diferenciación social existía en todos los ámbitos, hasta en los enterramientos. En 

la Iglesia de Nuevo Baztán hay dos criptas : la primera de ellas, más pequeña, para los 

señores, se encuentra bajo la bóveda central (lugar privilegiado) y consta de una sólo nave ; la 

segunda, mucho mayor en tamaño , para el resto de población , se extiende por debajo del 

lateral de la Iglesia y hacia una posible lonja.  

 

 

 

 
Calle viviendas Nuevo Baztán  

 

432



Premio “Juan de Goyeneche” a la investigación histórica  Asociación del Patrimonio Histórico Nuevo Baztán 

 35 

 

 

Pudiera ocurrir también que no hubiera forma de abastecer de alimentos y agua a una 

población de mayor tamaño (al menos, sabemos que existían cerca para el abastecimiento de 

agua las Fuentes del Rey y de la Almunia, ya que quedan vestigios en la actualidad). En el 

Catastro de Ensenada, de 1749, desglosa de fanegas de olivo, vid, y tierras de regadío y 

secano, por lo que sabemos fehacientemente que contaba con superficie de cultivos. El auge 

del cultivo de la vid era debido a la gran demanda de aguardiente en los mercados anglo-

holandeses, que controlaban el mercado europeo, y que proveían a los españoles de tejidos, 

cereales y pesca salada. Para no emprender de vacío el viaje de retorno a sus países de 

origen, compraban en España los productos que tenían salida en el mercado europeo. Para su 

fabricación se instaló en Nuevo Baztán una fábrica de aguardiente en 1716.       

 

 

 
  Imagen del Catastro de Ensenada, parte correspondiente a La Olmeda 

 

 

Además, tenemos testimonio por Eugenio Larruga21 que nos indica lo siguiente 

“Asimismo llevó 8 labradores , quienes dio casas para vivir , muíls , aperos de labor , y caudal 

para la de las tierras que estaban yermas ; empedrándoles heras para trillar las mieses ; 

ocupando un pradode 40 fanegas de marco para sus ganados de labor, hecho una calzada de 

medio quarto de legua , toda de piedra” 

 

 

                                                 
21

 Extraido de Eugenio Larruga de “Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de 

España con inclusión de los reales decretos, órdenes, cédulas, aranceles y ordenanzas expedidas para su gobierno y 

fomento”, donde se explica detalladamente la situación económica de España” (ver Bibliografía)  

 

 En el mencionado Catastro, llamado de 

Ensenada, por ser éste el nombre del Ministro de 

Fernando VI que lo promovió, realizó, en los 15 000 

lugares con que contaba la Corona de Castilla (entre 

los que no se cuentan los de las provincias vascas, por 

estar exentas de impuestos), una minuciosa 

averiguación a gran escala de sus, propiedades 

territoriales, edificios, ganados, oficios, rentas, 

incluyendo los censos; incluso de las características 

geográficas de cada población. En  el cuaderno 1º del 

Estado Seglar de los interrogatorios del Marqués de la 

Ensenada se describen 25 casas de Nuevo Baztán con 

sus medidas, utilidades y sus rentas habitantes 
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¿Cómo era la vida de los obreros de principios del s XVIII en Nuevo Baztán? No se han 

localizado testimonios de primera mano (correspondencia, escritos) que nos indiquen historias 

particulares de sus habitantes, y tampoco se tiene conocimiento del tipo de  incidentes 

(protestas, huelgas, motines) a que dio pie la tensión laboral que se produjo en la Real Fábrica 

de Paños de Guadalajara durante el siglo XVIII, y en menor medida en la de Brihuega, Bejar en 

1729, y de Ávila en 1784 y 1806; los trabajadores del Ferrol en 1754 por el retraso en el pago 

de los salarios; los de los astilleros de Cartagena en 1757, de la Carraca (Cádiz) en 1765 y los 

de Guarnizo (Santander) en 1766. Este proletariado manufacturero no es todavía la clase 

obrera que surge de la Revolución Industrial, pero sus demandas y reivindicaciones ensayan 

su potencial reivindicativo. Las circunstancias que se vivían en Nuevo Baztán debían ser más 

justas en cuanto a jornada, salario y condiciones de trabajo en general , o bien , al tratarse de 

una población de escaso tamaño, y sujeta a una condición de señorío, como hemos dicho, con 

pautas cuasi-feudales, no había lugar a una organización pre-sindical. Las luchas obreras 

comienzan en este periodo de protoindustrialización, en las grandes manufacturas del España 

quizá algo más tarde que en otros países del ámbito europeo, pero, sin duda, con fuerza. 

 

  

Imagen de un telar s XVIII. Fábrica de Brihuega 
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En todo caso, el trabajo y la vida diaria en las industrias manufactureras preindustriales 

era duro, existía el trabajo infantil, las jornadas superaban las 10 horas y el salario era escaso. 

En el libro parroquial se pueden encontrar muchas actas de defunciones de jornaleros, en edad 

aún útil para trabajar, es decir, jóvenes, marcadas con el adjetivo de “pobre de solemnidad”.    

Eugenio Larruga22 nos habla de la situación en la fábrica de Villa de la Olmeda también de Don 

Juan de Goyeneche , que podemos fácilmente extrapolar a la fábrica de Nuevo Baztán : “ 

empleaba a más de ochocientas personas, hombre , mujeres y niños del lugar y otros 

circunvecinos, desde la edad de seis años. Pasaban de dos mil reales los que se expedían 

cada día en pagar jornales y trabajos”. Posiblemente, después de la dureza de la vida en el 

campo, del que probablemente provenían muchos de sus habitantes, no resultaría 

singularmente forzada y es muy posible que, al tratarse de una pequeña población recién 

creada, las teorías ilustradas de higiene, sanidad, descanso, alimentación , reformas en 

educación, etc que tardaron en arraigar en el resto de  España, tuvieran alguna aplicación en 

Nuevo Baztán. Don Juan de Goyeneche, hombre culto y de tendencias ilustradas, entendemos 

que así las aplicó.  Por ejemplo, hay constancia, recogida en un Real Decreto de 1718, de que 

Don Juan estaba construyendo un seminario para recoger y educar a los muchachos para sus 

fábricas, intentando extender los conocimientos de los oficios y aportando una enseñanza 

básica. Y asimismo, no los muestra Eugenio Larruga23, diciendo “No contento Don Juan de 

Goyeneche con haber plantificado en el Nuevo-Baztan las manufacturas expresadas, puso en 

él también fábrica de cerería, confitería y cuetería. También estableció un taller de zapatería , 

con un maestro Francés , 3 oficiales  y a aprendices Españoles; cuya tienda estaba surtida de 

zapatos de todos géneros. También puso en dicho sitio , médico, cirujano, y boticario, de que 

carecían muchos lugares circunvecinos por su cortedad y pobreza. “ 

 En todo caso, no hay que olvidar que era un hombre de negocios, cuya finalidad era 

obtener provecho máximo, por lo que aquellas medidas que no favorecieran la productividad de 

su manufactura, probablemente tuvieran escollos en ser aplicadas.  Su finalidad como 

capitalista en ciernes era obtener el mayor beneficio posible y a él iban destinados todos los 

beneficios, después de cumplir con las obligaciones impuestas por la administración real.  

Con el fin de dignificar las profesiones manuales, y evitar, en la medida de lo posible, lo 

viejos prejuicios existentes sobre ellas el Real Decreto de 1719 decía que : “ en atención a 

haber establecido Don Juan de Goyeneche (…) diferentes fábricas y manufacturas (…) he 

 

 

 

                                                 
22

  Extraido de Eugenio Larruga de “Memorias políticas y económicas sobre los frutos, comercio, fábricas y minas de 

España con inclusión de los reales decretos, órdenes, cédulas, aranceles y ordenanzas expedidas para su gobierno y 

fomento”, donde se explica detalladamente la situación económica de España” (ver Bibliografía)  
23

 Idem.  
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resuelto que , a los naturales de estos reinos, que se aplicaren a aprender las maniobras que 

ha introducido el mismo Goyeneche en la Olmeda, Nuevo Baztán y su jurisdicción, ni a los 

hosteleros o tenderos, que les suministrasen los víveres, no les sirva inconveniente, ni 

embarazo alguno al referido ejercicio para obtener los oficios honoríficos, que obtienen y gozan 

los labradores del Estado General “ . Es sin duda, más teórico que práctico, pero muestra el 

decidido apoyo de Felipe V a los planes de industrialización del país y a la mejora de la calidad 

de vida.  

 

 

DECLIVE DE NUEVO BAZTÁN  

 

 

Tras la muerte de Don Juan de Goyeneche, Nuevo Baztán comenzará una etapa de 

decadencia, en parte, por la dejadez de su primogénito y heredero Francisco Javier, marqués 

de Belzunce. Al fallecer también éste, en 1748, tomó las riendas su hermano, Francisco Miguel, 

que había heredado el título de conde de Saceda. 

Francisco Miguel consiguió darle un nuevo empuje obteniendo de Fernando VI la 

prórroga de los privilegios otorgados en 1718 y 1719, por espacio de treinta años, alegando 

que sólo los habían disfrutado dieciséis años. Bajo su guía, Nuevo Baztán tuvo una segunda 

etapa de prosperidad, pese a que en este momento las fábricas ya trabajaban al mínimo. Su 

objetivo consistía en sostener las fábricas que estaban en marcha, recomponer las decadentes 

y desfasadas, y promocionar otras nuevas. Pero los criterios económicos habían variado y 

comenzaba a terminarse la política de exenciones, privilegios y monopolios de la que habían 

disfrutado hasta entonces. Era necesario, pues, una renovación y modernización en toda regla 

que hicieran las industrias competitivas a nivel europeo.  

El declive llegará también por el agotamiento de recursos energéticos para abastecer 

las industrias presentes. Sobre todo la Fábrica de Vidrio, que fue la única del país en aquella 

época, fue la que más sufrió la escasez de combustible, una vez totalmente destruido el 

Bosque de la Aceveda para alimentar sus hornos. La zona es pobre en recursos mineros, antes 

se explotaron canteras de caliza y de yeso, únicamente. El mayor problema lo supuso la 

escasez de madera con la que alimentar los hornos (hay que tener en cuenta de que estamos 

hablando de manufacturas inmediatamente anteriores a la revolución industrial que modificaría 

las fuentes de energía usadas).  
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Aún teniendo que cerrar en 1724 su fábrica de vidrio, la joya de Nuevo Baztán por 

estos problemas, intentó continuar la producción de este material en Cuenta, en la zona de 

montes donde los recursos madereros eran abundantes, emprendiendo una nueva fábrica de 

vidrios finos en Villanueva de Alcorcón. Esta fábrica fracasó, por la mala calidad de la pasta de  

vidrio, por lo que tuvo que abandonar la producción de vidrio fino dedicándose al ordinario a 

partir de entonces. En 1748, aún quedaba una jabonería en Nuevo Baztán. Esto es muestra de 

que una vez en declive Nuevo Baztán, hasta su muerte, Don Juan de Goyeneche seguiría 

apostando por la industria. 

También influyó en el declive industrial de Nuevo Baztán , el hecho de que para 

competir con su producción, los industriales europeos rebajaron sus precios, (Eugenio Larruga 

habla de “conspiración “ para terminar con la fábrica de vidrio) esto, junto con las nuevas 

medidas de aperturismo tímido que permitieron entrar objetos del exterior, y la existencia de 

aduanas y fiscalidad interior perjudicial a la rebaja de precios, ocasionó en Nuevo Baztán gran 

cantidad de excedentes sin vender, que el propio Don Juan de Goyenche decidió almacenar en 

su casa de la calle Alcalá , el Palacio Goyenche, también obra de Churriguera (actual Real 

Academia de San Fernando). 

Otras causas de la crisis de la población de Nuevo Baztán, además de las ya 

mencionadas de la carencia de recursos a buen precio y competencia internacional e incluso, 

nacional, puede ser la dificultad y precariedad de las comunicaciones entre algunos puntos, así 

como su posición intermedia entre las rutas radiales que desde Madrid se dirigían a los 

litorales, lo que complicaba y encarecía el transportes de los productos terminados. Tras la 

crisis demográfica que asoló los pueblos de la Alcarria de Madrid en la década de 1780 y la 

falta de estímulos agrarios, la revitalización de las manufacturas de Nuevo Baztán devolvió a la 

comarca su vital economía de antaño. Aunque la experiencia de Goyeneche era difícil de 

repetir, otros empresarios intentaron relanzar la pañería de La Olmeda y Nuevo Baztán. De 

forma indirecta, estos intentos afectaban al resto de pueblos, sobre todo, al trabajo de sus 

mujeres a disposición de los fabricantes.  

Sin duda, una de las fábricas más importantes de Nuevo Baztán ya en su ocaso fue la 

instalada en 1796 por Gregorio García con el fin de elaborar paños y sargas. En los ocho años 

que median entre su establecimiento y 1804, Gregorio García puso 16 telares que produjeron 

2.400 piezas de sarga y 54 de paños. En su fábrica de tejidos ordinarios enseñó a más de 300 

hilanderas en las clase de berbi y trama para las sargas y paños. Una vez enseñadas, las 

hilanderas trabajaban en sus mismos pueblos, dentro de la Alcarria, así como en La Mancha. 

También enseñó a peinadores de estambre, apartadores de lana, lavadores, encarretadoras 

para los urdidos, urdidoras, tejedores, tres bataneros, y a todos los que fueron precisos para la 

ejecución de maniobras en los“tintes, ensamblados, enjuliados y prensa”. 
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Una vez cerradas definitivamente las industrias, la población fue desapareciendo 

paulatinamente. En la Real Cédula de 1749 se afirma que la mayoría de los oficiales de los 

telares de Madrid se habían formado en las fábricas de Goyeneche. Otros muchos operarios 

marcharon  a Cataluña, donde formaron parte de la creciente industria de esta región, otros 

dejaron el país, y algunos de los maestros y aprendices marcharon al lugar denominado Real 

Sitio de San Ildefonso, que luego en 1736 se convertiría en la Real Fábrica de Cristales de La 

Granja. 

El conjunto de Nuevo Baztán permaneció en estado de abandono durante los 

siguientes años, a excepción del Palacio, que se conservó casi intacto, hasta que en el s XX se 

comenzaron a realizar diversos intentos de restauración del doblamiento antiguo, teniendo su 

impulso definitivo su declaración en 1941 Monumento Histórico-Artístico. En 1965 por iniciativa 

privada se construye Eurovillas, promoviendo el Ensanche del viejo pueblo, y suponiendo un 

enorme impulso a su repoblación. Posteriormente, se construyeron otras urbanizaciones que 

hicieron crecer la periferia. Desde el 16 de marzo de 2000 el conjunto monumental formado por 

el Palacio de Don Juan de Goyeneche y la Iglesia de San Francisco Javier están considerados 

Bienes de Interés Cultural.  

En el presente, se están llevando a cabo importantes obras de restauración .Desde el 

año 1986 la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid ha invertido 

casi un total de cuatro millones de euros en diferentes actuaciones desarrolladas en el 

complejo. El palacio y la mayor parte de las casas de oficios han sido consolidadas 

structuralmente, y se han restaurado las fachadas a la Plaza de Fiestas recuperando la 

configuración original y vitando la pérdida irreversible del valioso conjunto.Sin embargo, dado el 

importante tamaño del complejo, todavía quedan zonas pendientes de intervención.. En la 

actualidad se está restaurando el arco de acceso del lado sur que comunica esta plaza con la 

del Secreto, que completará la recuperación de estos elementos tan característicos del 

conjunto barroco; a esta actuación se unirá la iluminación del mencionado espacio.  
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CONCLUSIONES 

 

 

Visitar Nuevo Baztán supone sumergirse en una época ya desaparecida; el conjunto 

monumental, constituido por la Iglesia, el Palacio y las Plazas, nos transportan al s XVIII con 

clara nitidez. Suponen un ejemplo arqutéctonico magnifico de la Edad Moderna y de la época 

pre-industrial (también llamada proto-industrial). A través de ella, podemos sumergirnos en 

cómo comenzó la industrialización en nuestro país, y cómo era la sociedad del momento. Se 

producirían a partir de principios del  S XVII, grandes transformaciones, tanto políticas como 

económicas y sociales que, propiciadas en parte por el cambio dinástico, pero también por la 

situación general en Europa, modificarían y modernizarían el país. 

 Don Juan de Goyeneche, como impulsor de Nuevo Baztán, supuso un claro ejemplo de 

estas transformaciones, si bien basado su negocio en los privilegios y monopolios obtenidos 

del Rey (típico de la economía del Antiguo Régimen) supo crear y diversificar las industrias. El 

reinado de Felipe V, primer Borbón , dinastía a la que él había aportado durante la Guerra de 

Sucesión, le fue sumamente ventajoso en aspectos económicos y de mejora de su estatus 

social.  Aunque el proyecto a duras penas sobrevivió unos años posteriormente a su 

fallecimiento, durante su vida fue un verdadero éxito, aclamado desde la Corona. Su ciudad-

señorío-industria supuso un exponente de sus deseos como hombre de negocios de la 

nobleza, vinculando la producción industrial manufacturera y las viviendas de los oficiales y 

administradores de dichas fábricas, junto con el conjunto Palacial, de Iglesia más residencia, 

magníficamente construido y proyectado por Churriguera.  

 La importancia de este personaje, en el desarrollo de la llamada “Hora Navarra “ del s 

XVIII, concepto creado por Julio Caro Baroja, que hace alusión a  la presencia de los navarros 

en la corte borbónica, convertidos en un grupo de presión en la economía, la política y la 

cultura, está clara. Proveniente de un cerrado Valle del Norte de  Navarra, en el que la ayuda y 

el auxilio mutuo permitieron la subsistencia durante muchos siglos, era lógico que buscara  

apoyo en sus más cercanos convecinos, cuyo carácter, forma de actuar y pensamientos 

reconocía como propios. Sin duda, la confianza fue un factor clave, junto con los lazos 

familiares, que unificó el grupo y creó una red económica y política que contribuyó al avance 

del país. Doscientos años más tarde de la anexión de Navarra a la Corona de Castilla, se 

producía este hecho que simbolizaba la total integración de Navarra en el Estado Borbónico. 

 A nivel de personaje, es una síntesis entre la forma de vida antigua y la modernidad del 

s XVIII . Supo conjugar como ningún otro de sus coetáneos, los nuevos avances del mundo 
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 industrial y económico, conjuntamente con la tradición del país de privilegios, monopolios y 

distinciones de clases. A la vez que hombre de negocios, quiso ser noble, sin que ninguna de 

estas dos cosas desmerecieran la otra. Fue un hombre político, de negocios, noble y señor, 

buen conciudadano de sus navarros de origen e innovador. Es complicado, es la gran etapa de 

cambio  que supuso el s XVIII en España, encontrar muchas figuras tan completas.  

 A nivel industrial, las deficiencias del país afectaron a la productividad y diversificación 

de las manufacturas de las fábricas, ya que no existían ni profesionales cualificados, ni 

maquinaria moderna e innovadora, pero Don Juan de Goyeneche supo atraer a obreros y 

oficiales extranjeros, muchos de los cuales acabaron residiendo permanentemente en España, 

para poder beneficiarse de las innovaciones técnicas europeas. Sus fábricas de vidrio y de 

paños, que abastecieron el consumo del ejército y el interior de España contaron con las 

mejores condiciones posibles de desarrollo, dentro de un país caracterizado por su sistema 

agrario mayoritario y su escasa modernización industrial. El contexto, sin duda, no ayudaba ni 

beneficiaba a los emprendedores.  

 Aparte de estos trabajadores extranjeros, cuya residencia en Nuevo Baztán ha 

quedado explicada y demostrada a lo largo del presente trabajo, la población española era la 

mayoritaria. Retornando a las cuestiones que planteábamos en la Introducción, consideramos 

que queda demostrado que la población española, obreros de poca calificación en su mayoría, 

era en gran medida de procedencia Navarra. Su presencia está estrechamente vinculada al 

concepto que hemos mencionado antes de fraternidad entre vecinos originarios del Valle del 

Baztán, que, a pesar de las diferencias de clase y económicas entre Don Juan y sus 

trabajadores, seguía perdurando. No es de rigor pensar que hubiera exclusividad en contratar 

sólo obreros de origen navarro, ya que , por ejemplo, había ciudadanos de regiones limítrofes 

con Nuevo Baztán.  

Sobre la cuestión de si los navarros que residían en Nuevo Baztán eran agotes, y hasta 

qué punto se llegó a crear Nuevo Baztán como lugar para que ellos residieran ,trasladándoles 

de Navarra al centro peninsular, es obvio y queda demostrado, que la finalidad de creación de 

la población era financiero-económica (obtener beneficio económico mediante la industria) y 

social (constituir una especie de señorío, adecuado para las pretensiones y ennoblecimiento de 

Don Juan de Goyeneche). En ningún documento aparece el traslado, ni como recomendación, 

ni como orden; y tampoco se encuentran datos objetivos que corroboren dicha suposición.  

Tampoco hay evidencias en la arquitectura u otos vestigios artísticos. Además, existen 

documentos posteriores a la fecha de creación de Nuevo Baztán, que localizan a los agotes 

aún en el Valle de Baztán, por lo que se puede asegurar que aún residían allí. La gran 

presencia de navarros en la población creada por Don Juan se debe, como hemos citado ya, al 

deseo de mejorar la calidad de vida de sus antiguos convecinos y darles perspectivas de 

mejora en un sector industrial en aquellos momentos naciente, además de asegurarse el tener 

un mínimo de confianza y de relación con sus obreros.  

440



Premio “Juan de Goyeneche” a la investigación histórica  Asociación del Patrimonio Histórico Nuevo Baztán 

 43 

 

 

Igualmente, la única vinculación de Don Juan de Goyeneche con los agotes se da en 

únicamente en cuanto al común lugar de procedencia de aquel y residencia de estos. No 

habiéndose encontrado parentesco ni familiar ni de cualquier otra clase que establezca un 

punto común además del citado con este grupo étnico y social ni en las evidencias localizadas 

ni en documentos ni escritos, pero , sí al contrario en su privilegio de nobleza, se cita que no 

hay vinculación con grupos considerados como “mala raza “, en el que, desgraciadamente y 

durante siglos, se incluyó a los agotes.  

La población residente en Nuevo Baztán fue  escasa, en comparación con la de otras 

ciudades del país, pero teniendo en cuenta que constituye una de las primeras ciudades 

eminentemente industriales de España, era la adecuada para el trabajo en las industrias y el 

tamaño de la ciudad, y se abastecía de la mano obrera que pudiera necesitarse y no residiera 

en ella,  en las poblaciones limítrofes. No existían experiencias previas que aportaran 

directrices a seguir en cuanto a urbanismo se refiere, por lo que se creó un modelo nuevo que 

vinculara una población palacial con la industria y las residencias de aquellos que trabajan 

tanto en el Palacio como en la industria, junto con el concepto de urbanismo abierto, plazas y 

amplitud en los espacios públicos propios de la época moderna.  

La estabilidad en cuanto al número de habitantes fue la tónica general, aunque en un 

análisis más pormenorizado que hemos realizado, se aprecian altibajos que coinciden con 

diversas crisis agroalimentarias, epidémicas, o de circunstancias intrínsecas a Nuevo Baztán 

(como los cambios de patronos debido a los fallecimientos de Don Juan y de su primogénito), 

la población no sufrirá ni grandes inmigraciones, ni grandes despoblamientos hasta los  

momentos  de inicio del declive.  

Cierto es que hasta 1741-42 no hay datos censales como  tales y tan sólo hemos 

trabajado con datos aproximados extraídos de documentos sin rigurosidad estadística, pero a 

partir de esa fecha, los censos nos muestran una población residente, organizando el censo 

por viviendas, con presencia de grupos familiares (que normalmente residían juntas en una 

vivienda, aunque en algunos casos residían dos familias o  en otros casos, una persona vivía 

sóla) , incluso con criados, y con unos datos demográficos habituales en la época y propia de 

una ciudad preeminentemente industrial, es decir , más varones que mujeres y ausencia de 

población de edad avanzada. Las tasas de natalidad y mortalidad son, asimismo, las habituales 

y esperadas en esas circunstancias. La falta de unas condiciones de higiene, de una 

alimentación correcta y de asistencia sanitaria, motivaron picos de mortalidad infantil, 

siguientes a años de natalidad elevada. Los datos sobre mortalidad, fuera de la infantil, pueden 

no ser reales, ya que es posible que una vez terminada la etapa laboral, los obreros regresaran 

a sus lugares de origen.  
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La densidad de población es también la normal de la época en entornos urbanos. 

Estudiando el tamaño de las viviendas, vemos que eran las adecuadas para el número de 

habitantes. Posiblemente, estas condiciones eran mejores que las que se podían encontrar en 

las áreas industriales de las ciudades ya construidas, ya que al ser de nueva planta, los 

criterios urbanísticos empleados, basados en las ideas de la Ilustración, permitían que no 

existieran apelotonamientos en los hogares. Asimismo, contaban con plazas públicas abiertas, 

cosa que en ciudades como Madrid no se abrirían hasta avanzado el s XVIII. El urbanismo 

miraba más por las personas que en épocas pasadas.   

Hoy en día, en el casco histórico residen unos 350 habitantes, que constituyen un 5,3 

% de la población censada en el municipio, en unas 120 viviendas ubicadas entre este centro  

y un primer ensanche. Los posteriores ensanches y urbanizaciones construidos incrementan la 

población hasta los 6.300 habitantes censados en 2013.  

La división social dentro del microcosmos que constituía Nuevo Baztán era evidente. 

Existe separación entre la residencia señorial-palaciega por un lado, y las viviendas obreras por 

otro, e incluso dentro de éstas, las viviendas de mayor categoría destinadas a oficiales y 

administradores, y las menores, destinadas a obreros y trabajadores de baja calificación. La 

jerarquización, como hemos visto, era evidente hasta en los enterramientos. Esto es lógico, al 

estar hablando de principios del s XVIII, en el que la división por clases dentro de la sociedad 

era un principio fundamental, y , además, encaja dentro de la perspectiva de Don Juan de 

Goyeneche de ennoblecimiento, todo señor, necesita súbditos.  

 En aras de no repetir lo indicado a lo largo del trabajo, en resumen, podemos decir que 

las circunstancias en las que vivía la clase obrera trabajadora eran las habituales en la época 

en cuanto a condiciones de vivienda, higiene, jornadas de trabajo etc. Las dimensiones de las 

viviendas eran normales, así como las condiciones de trabajo y los salarios. Hasta bien entrado 

el S XVIII no se conocerán en España movimientos obreros organizados que reclamen mejoras 

y más derechos para los trabajadores del sector industrial, por lo que en la época de auge de 

Nuevo Baztán no existieron conflictos entre patrono y obreros.  

El declive de Nuevo Baztán manifestó el fracaso de las políticas de industrialización del 

país, que aún no eran lo suficientemente abiertas , ni a la innovación, ni a la inversión privada y 

que estaban aún muy distantes de alcanzar el nivel europeo. Nivel que sólo se conseguiría 

muchas décadas más tarde. El cambio dinástico y al evolución política del absolutismo 

monárquico al despotismo ilustrado no trajo grandes cambios económicos, aunque sí se 

realizaron importantes reformas que sentarían el cambio en el futuro, ya que se mantuvo el 

proteccionismo y los aranceles aduaneros, no se favoreció la innovación tecnológica ni la 

competitividad en la industria. Las clases privilegiadas boicotearon estos posibles cambios 

antes incluso de producirse, sumiendo al país en una situación de atraso, que ni tan siquiera 

los ministros y pensadores ilustrados lograron modificar.  
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Sin embargo, y por finalizar con algo de positivismo, se puede considerar que  la 

experiencia de Nuevo Baztán aportó, dentro de sus características intrínsecamente 

relacionadas con la etapa histórica en la que se produjo y que no podemos obviar, un momento 

de luz a la innovación y modernización del país. Don Juan de Goyeneche, el nacido en el 

pequeño y remoto Valle del Baztán, dio un paso de gigante en cuanto a la historia económica 

se refiere y es obligado, reconocer su espíritu emprendedor y su visión avanzada a su tiempo  

 como tal. Posiblemente, sin experiencias industriales como éstas, no se hubiera podido 

avanzar en la modernización del país. El pensamiento ilustrado, que se instalaría cultural, 

social , política y económicamente durante el s XVIII supuso un gran cambio para España, que 

tras siglos de ostracismo y atraso se encontraba incapacitada para avanzar más rápidamente. 

Los cambios sociales, pues las personas son el motor de los países, conseguirían una 

sociedad donde la iniciativa privada tuviera cabida y donde la innovación fuera vista, no como 

un peligro potencial, sino como algo positivo.  

 Don Juan de Goyeneche puede considerarse una figura fundamental en el desarrollo 

industrial del país.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Si tuviera dos vasallos como Goyeneche,  

pondría muy brevemente a España en estado de no 

depender de los extranjeros, antes reduciría a éstos  

a depender de España” .- Felipe V
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ANEXOS 

 

 

 

 

Anexo 1 : Listado de apellidos de Nuevo Baztán de las familias más antiguas 

y que perduran en la actualidad  

 

    

APELLIDO  Año de aparición en Archivo Parroquial  

CASTEJÓN  1742 

GASCUEÑA 1741 

SAEZ 1722 

TOLEDO 1722 

 

 

 

 

Anexo 2: Listado de apellidos de origen navarro (1722-1724) 

 

APELLIDO/NOMBRE  ORIGEN  
Abaurrea, Joseph Aoiz 

Agorreta, Martín Baztán 

Alacorena, Domingo Arizcun 

Armendariz, Fernando Añorbe 

Iturria, Martín Azpilicueta 

Lasala, Pedro Errazu 

Leoz, José Pamplona 

Iturralde, Domingo Arizcun 

Lizardia, Diego Bera 

Michelena, Juan Martín Errazu 
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Anexo 3:  Listado de 1722 de 60 hombres pobladores de Nuevo Baztán que 

saben escribir y firman la petición de un cura que realiza Don Juan de 

Goyeneche al Arzobispo de Toledo  

 

LUCAS DIEZ DE PALACIO SILVESTRE FERNÁNDEZ 

LEÓN DE SAGÜES ANTONIO MARÑON 

JOSEPH DE ABAURREA DOMINGO DE YTURRALDE 

DARNIS DIEGO SEBASTIÁN 

JOSEPH MARTINEZ DIEGO DEL RÍO  

PEDRO EROZILZIAEZ MARCOS DE BORDAGARAY 

BERNABE PEREZ ORTIZ PEDRO DEL OLMO 

CONSTANT CROVZILIAT MARTÍN ORQUÍN 

GERÓNIMO MORALES JUAN CORLES 

PHELIPE RUIZ DE TERMIÑO MANUEL BETOLAZA 

DOMINGO DE TOLEDO JOSEPH ROXO 

DIEGO DE LIZARDIA JACINTO DÍEZ 

MANUEL RISSEL JOSEPH PEREZ GRANDE 

GERÓNIMO VENAVENTE JUAN LUCAS CÁMARA 

MATHEO ALONSO MARTINEZ FRANCISCO DE BEÑATENA 

PIERRE LATOUS RDOTUZICIS 

FRANCISCO ANTONIO SANZ DE 

CAVALLERO 

FRANCISCO SAEZ JUAN ANTONIO SANZ DE CAVALLERO 

PERRE VILLET MARTÍN DE YTURRIA 

JUAN GARABE JUAN GÓMEZ MONEDURRO 

ANTONIO FERNÁNDEZ MARTÍN DE AGAÑA 

JEAN MAINE R DE EZIEUS FERNANDO ARMENDÁRIZ 

JOI FI AUE FRANCISCO LUGO MARTÍNEZ 

ANTONIS BLANCO DOMINGO DE LA PRADA 

URBAN THENORIO BERNARDO DE LA TEJA Y MARTINEZ 

JUAN ANTONIO RAMOS FRANCISCO DE LA PRADA DIEZ 

JUAN SERRANO LOUIS DE FOUR CAMBEANT 

JOSEPH GOMEZ JEAN MALNANE 

ANTONIO DE ORCHE ANDRE LEROY 

FRANCISCO GONZALEZ MIGUEL SIT 

DIEGO DE LA PUEBLA NICOLAS DE HUGOT 
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Anexo 4 : Censo población Nuevo Baztán (1741) 

Casa del cura José de la Aldea  Casa 10 Manuel de la Mora 

 Teresa Pérez   Catalina Gómez 

 María Campos   Fermín de la Mora 

Casa de Capellanía Martin de Agorreta   Francisco Mora 

 Inés de la Torres   Roque de la Torre 

Casa Palacio Francisco García  Casa 11 Juan de Lucas 

 Juan Martín de Michelena   María García  

 Juana María de Leiza  Casa 12 Sebastián Toledo 

 Manuela Gonzalo   Teresa Lucas 

 Josefa Rodriguez   Joaquín Abarca 

Casa 1 Ana Martinez   Diego Abarca 

 Manuela Lorente   Juan Abarca 

 Francisco Lorente  Casa 13 Francisco Jiménez 

Casa 2  Melchor Lorente   Rosa de la Puebla 

 María Fernández   Juan Velasco 

Casa 3 Felipe Sáez   Félix Velasco 

 Antonio de S José   Manuel Velasco 

 María Sáez   María Velasco 

Casa 4 Josefa Alameda  Casa 14 María Martínez 

 Francisco Cano   Isidro Bretaña 

 Juan Cano   Pedro García 

Casa 5 Juan Salmerón   María Bretaña 

 Josefa Gómez   José Martínez 

 Juan Salmerón  Casa 15 Pedro Raboso 

 Julián Salmerón   Isabel Lorente 

Casa 6 José Gómez   Isabel Raboso 

 Ana Lorente   Luisa Raboso 

Casa 7 Fernando Armendáriz   Francisco Postigo 

 Ana de la Torre  Casa 16  Juan de la Puebla 

 Juan Armendáriz   Teresa López 

 Pedro Armendáriz   Juan de la Puebla 

 Juana Armendáriz   Francisca de la Puebla  

 Olalla Armendáriz  Casa 17 Vicente Vázquez 

 Juan Gascueña    María Gómez 

Casa 8 Manuel del Valle   Antonio Moreno 

 Ana Botia  Casa 18 Antonia Redondo 

 Luisa del Valle   Diego Vela 

 Marcos Botia  Casa 19 Leonardo Vargas 

 Ginés Botia   María Fernández 

 Dimiana Botia   Juan de Vargas 

 Pedro Melero   María Rivas 

 Paula del Valle  Casa 20 Felipe de la Puerta 

Casa 9 Melchora González   Alfonsa de la Puente 

 Manuel Mogica  Casa 21 Felipe Termiño 

 Juan Mogica   Juana de Vargas 

 Isidro Mogica   María Cisnero 

 Agueda Mogica     
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Casa 22 Martín Zabala  Casa 37 Francisco Gallegos 

 Ana Recio   Micaela Vivillo 

 María Arellano   Francisco Rincón 

Casa 23 María de la Puente   José Gallegos 

Casa 24 Cristóbal Carmona  Casa 38 Blas Martínez 

 Francisca Pérez   María Muñoz 

 Julián García   Josefa Martínez 

 Antonia García   Micaela Martínez 

Casa 25 Blas del Pozo   Javiera Martínez 

 Francisca Cadenas   Gerónimo López 

 Francisco Guindal   Victor Cano 

 Juan de la Fuente   Juan de Cabo 

Casa 26 Pedro Mariscal  Casa 39 Manuel Gallegos 

 José Mariscal   María Zamora 

 Pedro Mariscal  Casa 40 Enrique Sorlander 

 Francisca Mariscal   Teresa de la Fuente 

Casa 27 Lorenza Aguado   Miguel Pérez 

 Francisco García   Micaela Pérez 

 Pedro García   Felipe Ovieda 

 José de Pliego   Juan de Santa Ana 

Casa 28 José Caballero   Francisco Solano 

 Isidora Mariscal   Antonia Solano 

Casa 29 Francisco de la Puebla   Francisco Pérez 

 Agustina García   Francisco Asenjo 

Casa 30 Martín de Iturria   Diego Asenjo 

 María de Orche  Casa 41 Gracián Garralda 

 Francisco Iturria  Casa 42 Gabriel Fernandez Patiño 

Casa 31 Francisco Malo   Francisca Alonso 

 Teresa García   María del Prado 

 Manuela Piquenque   Juan Fernández Patiño 

 Miguel Cano  Casa 43 Diego Pérez 

 Francisco Cano   Francisca Rivillo 

 José Piquenque   Rafael Pérez 

 Alonso Serrano   Bernardo Pérez 

Casa 33 Ana Benito   Diego Pérez 

 Juan de la Puebla   María Aguarón 

 Diego de la Puebla  Casa 44 Juan Calvo 

 Antonio López  Casa 45 Domingo Toledo 

Casa 34 Jose Ávila   María Gómez 

 Antonio López   Juana Toledo 

Casa 35 Juan Fernández   Manuela Toledo 

 Ana Albiol   Manuel Gómez 

 Gracia Heredero   Alonso Rentero 

Casa 36 Pedro Toledo   Juan Rentero 

 Juana García  Casa 46 Francisco de la Puebla 

 Sebastián Toledo   Angela Balbacid 

 Pedro Toledo   Francisco de la Puebla 
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Casa 47 Juan de Campos  Casa 49 Gregorio de Oya 

 María Martínez  Casa 50 Juan del Caz 

 Andrés de Campos   Josefa Vicálvaro 

Casa 48 Pedro Albares  Casa 51 Jose González de Agreda 

 María Lorenzo    

 Ana María Casana    

 Agueda Lorenzo     
24

 

 

Anexo 5 : Facsimil de la obra de Eugenio Larruga  

 

                                                 
24

 El censo de 1742 apenas presenta variaciones sobre éste reproducido.  
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“Los demás hombres mueren, quando mueren:  
los Varones Insignes, aun quando mueren, viven” 

 
                                            SOLIS Y RIBADENEYRA, A.; GOYENECHE, A.,  

Varias poesías sagradas y profanas que dexó escritas[…] 
Don Antonio de Solis y Ribadeneyra […] 

recogidas y dadas a luz por Don Juan de Goyeneche. 
 

Hay personajes históricos que, por diversos motivos, tras su muerte acaban 

convirtiéndose en adalides de ideas que ellos nunca buscaron profesar. En ocasiones, pese a 

lo que la persona en cuestión opinase de si misma, su figura aparece engalanada de unas 

prendas cuyo significado es perenne, en mayor o menor medida, siglo tras siglo, pero en otras 

circunstancias es la percepción de la época que juzga, mediatizada por su propia ideología, la 

que conduce a calificaciones que no siempre son del todo correctas. Históricamente, por 

ejemplo, siempre ha resultado muy dificultoso calibrar a las figuras que han vivido a caballo 

entre dos épocas, pues se forjaron en unas ideas y circunstancias que ya estaban periclitadas 

en la época de su fallecimiento. Cuando esto sucede pocas veces se puede decir que la 

persona en cuestión se desprende de todo el bagaje heredado del periodo precedente sino que 

este se incorpora de alguna manera a las nuevas ideas que surgen. A veces sucede que los 

personajes miran hacia atrás con nostalgia y priman las ideas antiguas sobre las nuevas; a 

veces se mira hacia adelante con ojos ilusionados y las antiguas ideas se soslayan en bien de 

las innovadoras. A veces, muy pocas, ambos pensamientos se funden de forma igualitaria. 

Este preámbulo sirve para adentrarnos en un periodo en la Historia de España, la 

transición del siglo XVII al XVIII, problemático en cuanto a definición terminológica puesto que 

ya no pertenece, por circunstancias que luego nombraremos, a la precedente época barroca 

pero tampoco forma parte del periodo de la Ilustración que no llegará en España hasta la 

segunda mitad del siglo XVIII… y no en las mismas fechas a las todas las regiones del país. Es 

en ese periodo mal determinado y peor definido donde se moverá la persona a quien vamos a 

dedicar este trabajo, Don Juan de Goyeneche y Gastón (fig. 1), nacido en Arizcun en 1656 y 

muerto en 1735. 

 

 

 

 

 

 

Fig. 1. MELÉNDEZ, M. J.: Retrato de Juan de Goyeneche 
(h. 1720-1730 ?). Colección particular. 
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“Hay épocas con prestigio y hay épocas que no lo tienen”, dice Julio Caro Baroja en La 

hora navarra… al referirse al comienzo del siglo XVIII español1 que en su época, finales de los 

años sesenta del pasado siglo, era una especie de yermo histórico del cual no se conocían 

muchos datos y que, en variados aspectos, se consideraba como una continuación directa del 

siglo precedente pese a la llegada en 1700 de la nueva dinastía de los Borbones. 

Todo esto cambió con la aparición de una obra fundamental en 1975 que situó 

claramente los límites del periodo Barroco, proporcionando las claves del mismo; nos referimos 

a La cultura del Barroco de José Antonio Maravall. 

 Este estudioso define el Barroco como una cultura dirigida, masiva, urbana y 

conservadora que se diferencia de forma radical de la época precedente, el Renacimiento, 

dándole su justa importancia dentro del contexto de la historia española: 

“...la economía en crisis, los trastornos monetarios, la inseguridad del crédito, las 
guerras económicas y, junto a esto, la vigorización de la propiedad agraria señorial 
y el creciente empobrecimiento de las masas, crean un sentimiento de amenaza e 
inestabilidad en la vida social y personal, dominado por fuerzas de imposición 
represiva que están en la base de la gesticulación dramática del hombre barroco y 
que nos permiten llamar a este con tal nombre”2. 

 

Maravall recoge también una serie de características que diferencian de forma clara el 

Renacimiento del Barroco, una serie de elementos de cambio que plasman el paso de una 

situación de bonanza económica y cultural a otra de crisis y que dan origen a la cultura que 

conocemos como Barroco. Estas diferencias se encuentran en el paso del dominio de la 

religión al dominio de la Iglesia (sobre todo la Iglesia Católica), como institución absoluta, junto 

al poder de las monarquías que se alzan como poderes indiscutibles dentro del nuevo 

panorama político, desplazando a las pequeñas repúblicas y reinos medievales de origen 

señorial que carecían de una base nacional. 

 La religión se vuelve más burguesa, más racional en lo íntimo, mientras que en las 

grandes ceremonias rompe todo orden racional, atrayendo de forma apasionada a la nueva 

clase emergente, gracias a la sublimación de lo maravilloso y extraordinario. Ese 

aburguesamiento cultural va a ser más evidente en el resto de Europa antes que en España, 

donde la burguesía siempre va a ser débil y escasa, destacando aquí la figura del labrador 

enriquecido, sin hidalguía, pues supone el garante de la situación social tradicional que se 

intenta preservar sin cambios. Para asegurar esta situación en medio de una época de  crisis 

se intentará conmocionar e impresionar a los hombres, mover sus pasiones, alejándose del 

ideal de serenidad y templaza del Renacimiento, influyendo en sus ideas y decisiones. La 

eficacia en despertar y mover los afectos humanos se convertirá, de esta manera, en la gran 

razón del Barroco, en su medio de supervivencia. 

                                                 
1 CARO BAROJA, J., La hora navarra: (personas, familias, negocios e ideas), Pamplona, Institución 
Príncipe de Viana, 1985 (la edición original es de 1969), p. 16. 
2 MARAVALL, J. A., La cultura del Barroco,  Barcelona, Ariel, 3ª ed., 1983, p. 28-29. La primera edición es 
también de la editorial Ariel, de 1975. 
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Definido el Barroco queda por preguntarse que es ese periodo en el que vive la mayor 

parte de su vida Juan de Goyeneche, un lugar de tránsito entre un pasado de crisis en lo moral 

y económico y un futuro de ilustración selectiva y economía más airosa. 

Si retornamos a Maravall, vemos que da la fecha de finalización en 1680 para el 

periodo Barroco porque se produce en esas fechas un “cambio de coyuntura económica y 

primeros ecos de la ciencia moderna en lo que respecta a España; Colbert y el colbertismo 

económico, político y cultural en Francia…”3. El autor mismo admite que hasta dentro del siglo 

XVIII se producen manifestaciones barrocas pero él las justifica diciendo “que el sentido de la 

época es otro”. Pero en España, donde la tradición sacrosanta y la religión imperante 

empantana todo progreso, ni la aparición de la monarquía de origen francés, trayendo las ideas 

colbertistas, ni el crecimiento económico que destierra la terrible crisis del siglo anterior, 

suponen la rápida desaparición de la ideología barroca sino que esta condicionará todo avance 

que llegue del extranjero pese a que los conocimientos científicos progresen entre los 

intelectuales del momento, preparados para su aceptación mediante la educación difundida 

fundamentalmente por la orden jesuita.  

De esta forma hablamos de Barroco en numerosos aspectos históricos hasta casi el 

año 1750, como el artístico, a través de la saga de los Churriguera, cuyas obras se adentran 

hasta casi la mitad del siglo XVIII (el más longevo de los hermanos Churriguera, Alberto, murió 

en 1750) y se han considerado hasta hace muy poco tiempo el peor lastre que arrastraba el 

arte del periodo por su recargamiento exagerado en la ornamentación. Por otra parte, y no 

debemos olvidarlo, también se debe hablar de Barroco cuando se trata del legado artístico 

llegado desde Francia con la nueva monarquía que es heredera directa del clasicismo barroco 

de Versalles.  

También se introduce el término Barroco cuando nos acercamos a la literatura de 

finales del siglo XVII hasta 1750 como lo demuestra la figura fronteriza y extraña de Torres de 

Villaroel (1694-1770), de quien Goyeneche, a través de su editor Juan de  Ariztia, publicó parte 

de su obra4, y  de cuya vida y obra se dice que 

“…son, precisamente, el testimonio vivo de la problemática transición entre ambos 
períodos, desde el dogmatismo secular de la mentalidad barroca a la modernidad 
ilustrada, tanto en el plano del pensamiento filosófico-científico como en el 
alumbramiento de nuevas formas literarias al servicio de la nueva mentalidad 
incipiente”5. 

 
Por último, también se emplea la palabra Barroco cuando tratamos de la mentalidad de 

la mayor parte de la nobleza española, asentada tanto en las ciudades como en zonas rurales, 

como una continuación directa de la ideología del siglo XVII. Para este grupo social, de forma 

                                                 
3 MARAVALL, J. A., op. cit., p. 24. 
4 GALECH AMILLANO, J. Mª, Astrología y medicina para todos los públicos: las polémicas entre Benito 
Feijoo, Diego de Torres y Martín Martínez y la popularización de la ciencia en la España de comienzos del 
siglo XVIII [tesis doctoral](en línea), [citado el 29-V-2014], Barcelona, 2010, p. 113, 193-194. Disponible 
en: http://www.tdx.cat/handle/10803/32075 . 
5 PÉREZ LÓPEZ, M. Mª, “Diego Torres de Villarroel. Presentación (en línea)”, [citado el 20-VI-2014]. 
BIBLIOTECA VIRTUAL MIGUEL DE CERVANTES. Disponible en: 
http://www.cervantesvirtual.com/portales/diego_de_torres_villarroel/presentacion/ .  
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general, solo se notará el cambio de siglo en la introducción de la nueva moda francesa 

difundida desde la corte.  

A este respecto baste citar la ciudad de Sevilla que Felipe V encontró durante el 

llamado “Lustro Real” (1729-1733) donde los dirigentes se contentaron con reparar aceras y 

plantar flores y árboles al paso de los reyes en una ciudad donde la iluminación nocturna se 

limitaba a alumbrar las hornacinas de las imágenes religiosas6. No debe extrañar este hecho en 

una ciudad donde a partir del año 1690 se dio “una catársis colectiva en torno al rezo del 

Rosario”7, sacando al pueblo llano a la calle para convertir estas procesiones de rezos en un 

movimiento devoto que pronto se propagó de Andalucía a toda España. Y, para no aburrir 

respecto a las herencias del siglo anterior en la Sevilla de los años 30 del siglo XVIII, no 

pasamos más que por encima de otros detalles como el “murillismo” que vivió la ciudad a raíz 

del interés de Isabel de Farnesio por al autor, al que, por los tonos apastelados de sus obras, 

se puede llegar a considerar como un “profeta de las sutilidades rococós”8. 

 

En Sevilla, como en el resto de la España del momento, se daba una clara escisión 

entre una nobleza minoritaria educada, lectora, que compraba e invertía en libros y obras de 

arte  

“y otro sector, escandalosamente mayoritario, cuando no analfabeto, que no sólo 
no participa de la cultura libresca e iconográfica sino que sigue alimentándose de 
la Biblia de los pobres, pintada o esculpida en las creaciones barrocas, escuchan, 
insertos en la cultura oral, los sermones que luego son impresos, o asisten 
masivamente, como meros espectadores,  […a] la fiesta”9. 

 
No debemos olvidar este hecho al acercarnos a una figura como Juan de Goyeneche, 

una rareza en esta época de transición, tanto por su formación como por sus actos en una 

España cuasi analfabeta. Es cierto que Goyeneche, en el círculo de la Corte que frecuentó 

desde su salida de la universidad, era uno de los intelectuales de la misma, no el más rico, ni el 

más señalado jerárquicamente, ni el más influyente quizás, pero, desde luego, fue uno de los 

que más perseveró por adaptar los avances económicos de la Europa continental a la situación 

de España. Aún así tampoco debemos soslayar el hecho de que Goyeneche sigue siendo un 

miembro más de esta nobleza que arrastra tras de si un concepto muy determinado de la 

religión, heredado de la Contrarreforma,  que está imbricado directamente en la Época Barroca. 

Además esta nobleza conserva una moral heredada directamente del siglo anterior que le hace 

poseer un sentido del espectáculo que nada tiene que envidiar a los conceptos empleados en 

la Roma de los Papas y del “caballero Bernino”, como llama a Bernini el mismísimo José Benito 

de Churriguera, cabeza de la saga de artistas antes citada y amigo personal de Goyeneche 

que levantaría su sueño urbanístico en medio de la sierra madrileña. 

 

                                                 
6 LEÓN, A., Iconografía y fiesta durante el Lustro Real: 1729-1733, Sevilla, Diputación, 1990, p. 33 y 34. 
7 ROMERO MENSAQUE, C. J., “Génesis e hitos históricos de un acontecimiento de la religiosidad popular 
europea moderna: el fenómeno rosariano desde la iniciativa clerical a la recreación popular”, REVISTA 
DE HUMANIDADES, 16, 2009, pp. 43 y ss. 
8 LEÓN, A., op. cit., p. 49. 
9 Ibíd., p. 69. 
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Aunque dedicaremos nuestro estudiar a analizar cuanto de barroco poseía el 

pensamiento de Juan de Goyeneche, sobre todo en lo que respecta a su ideario artístico 

plasmado en la villa de Nuevo Baztán, quisiéramos ahora, para demostrar de forma 

introductoria esa influencia barroca que planea sobre las mentes intelectuales de este 

momento, citar la apología de la hidalguía de los baztaneses, tierra natal de Goyeneche, que 

este autor saca a la imprenta en 1685, con 29 años, Executoria de la nobleza, antigüedad y 

blasones del valle de Baztan (fig. 2), que es una perfecta mezcla de leyendas, conocimientos 

tradicionales y documentos legales en alabanza de la tierra del Baztán, sus habitantes y sus 

descendientes esparcidos por el mundo. Es un libro que citaremos repetidas veces a lo largo 

del texto pues es como una culminación del ideario del joven Goyeneche, escrito justo antes de 

su gran despegue en la Corte y que “cierra” su periodo creativo intelectual. Solo su 

participación en la redacción de la Historia de la Conquista de México, población y progresos… 

(1684) de Antonio Solís es anterior a la fecha de publicación de la obra sobre el Baztán con lo 

cual esta se convierte en su última gran participación “creativa” en asuntos literarios, excepción 

hecha del homenaje al propio Solís en la publicación póstuma de su obra en verso que 

Goyeneche se encarga de publicar en 1692.  

 

 

 

 

 

 

Fig. 2. Portada del libro de GOYENECHE, J. de, 

Executoria de la nobleza, antigüedad y blasones del 

valle de Baztan […], en la Imprenta de Antonio 

Román, 1685. 

 

 

 

 

 

 

Recogiendo el provecho humanístico y literario aprendido de sus profesores jesuitas, 

Goyeneche creó una obra donde el espíritu barroco impregna páginas con la ambición de 

demostrar, por todos los medios a su alcance, que los baztaneses siempre han sido hidalgos y 

siempre han sido merecedores de tal nobleza. Como si de una ejecutoria de hidalguía del siglo 

XVII se tratase, intentando explicar a través de una lista de nobles parientes y de viejos 

papeles legales la licitud de sus aspiraciones, Goyeneche exhibe ante sus lectores los 

blasones humanos, históricos, legales y hasta geográficos de sus paisanos en esta hagiografía 

totalmente laudatoria. Recordemos, como dice Antonio Domínguez Ortiz respecto a la 
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consideración de la hidalguía en el siglo XVII que esta era tenida por el principal valedor del 

“honor, es decir, el deseo de consideración social”10.  

Para defender su hidalguía y la de los baztaneses Goyeneche ensalza las virtudes de 

los principales hijos del valle…y de otros “asociados” al mismo, eligiendo de forma muy 

acertada un gran ejemplo intelectual, Martín de Azpilcueta, un gran ejemplo militar, Álvaro de 

Bazán, y un gran ejemplo de dedicación religiosa, San Francisco Xavier. No deja de ser 

elocuente que Goyeneche recoja las palabras de Azpilcueta en las de habla de su origen 

baztanés ya que era imposible que dispusiese de cualquier papel similar para las figuras de 

Álvaro de Bazán, nacido en Granada y cuya familia salió de Navarra en el siglo XIV, o de San 

Francisco Xavier, nacido en el castillo de Xavier en el sur de Navarra. Pero de esta forma, al 

exaltar la nobleza de los baztaneses, cuya hidalguía era origen de descendientes tan nobles e 

importantes, Goyeneche exalta la suya propia y muestra lo elevado de su condición social ante 

todos sus lectores. 

Citaremos bastantes veces este libro de Goyeneche a lo largo de nuestro trabajo, un 

libro calificado de “corografía” por su apasionada y encomiástica descripción del Baztán, un 

género de libro, por otra parte, muy habitual del periodo barroco11. Por ahora, nos 

contentaremos con reflejar unas pocas palabras de su ideario barroco y tradicionalista: 

“Aunque la Nobleza de los Antiguos Moradores de el Valle del Baztán es tan 
notoria, no solamente en el Reyno de Navarra, sino en todo el Mundo, que nadie 
puede poner en duda su estimacion; no obstante, porque no ay verdad tan clara, 
que no pueda padecer algun eclipse; ni noticia tan cierta, que no pueda 
obscurecerse con el olvido: ha parecido digno obsequio de un Hijo de aquellas 
Montañas el exhibir impressa la Executoria, que obtuvieron los Baztaneses en 
contradictorio juizio el año de 1440”12. 

 
 
Con esta herencia barroca, no es de extrañar que las personas cultas de este periodo 

de transición posean un pensamiento y moral mezcla de las tradiciones más difundidas y 

aceptadas, junto a las nuevas ideas económicas,  y a veces simplemente científicas, venidas 

del extranjero. En este sentido la llegada de una nueva monarquía a partir de 1700 será 

determinante a la hora de la difusión de los nuevos conocimientos…y, sobre todo, modas que 

vendrán del exterior, predominando en todo momento lo francés frente a lo patrio como lo 

demuestra la disputa que hubo en diversos ayuntamientos españoles entre el traje de golilla, 

negro, heredado de la época de los Austrias, propio de las solemnidades, y el traje francés, de 

origen militar, colorista, de chupa, calzón y casaca, que se realizaba en sedas y otras telas 

caras y se cubría de bordados y joyas13. 

                                                 
10 DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Las clases privilegiadas en el Antiguo Régimen, 3ª ed. [1ª ed. de 1973], 
Madrid, Istmo, p. 41. 
11 FLORISTÁN IMIZCOZ, A., “Don Juan de Goyeneche: su memoria y sus obras”, en GARCÍA GAINZA, 
Mª; FERNÁNDEZ GRACIA, R. [coords.], Juan de Goyeneche y el triunfo de los navarros en la monarquía 
hispánica del siglo XVIII: real Academia de Bellas Artes de San Fernando, Madrid, oct.-nov. de 2005 y 
Monasterio de Agustinas Recoletas, Pamplona, dic. 2005-en. 2006, Pamplona, Fundación Caja Navarra, 
2005, p. 86.  
12 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza, antigüedad y blasones del valle de Baztan […], en la 
Imprenta de Antonio Román, 1685, (pp. 31-32). 
13 Con el derrumbamiento del poder español y la cercanía del fin de siglo, aumentó la resistencia en el 
país a vestirse a la francesa, como si cambiar de vestimenta significase una traición a las raíces 
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Aunque es evidente que esta mezcla ideológica debió de darse entre todas las mentes 

privilegiadas de la Corona a lo largo de este periodo, es una cuestión que parece que no acaba 

de ser aceptada entre todos los estudiosos algunos de los cuales califican de “paradójicas” 

semejantes coexistencias14. Sin embargo esta mezcolanza se da en todos los personajes del 

periodo en mayor o menor medida y Juan de Goyeneche la posee también, quizás con mayor 

componente de ideas barrocas de lo que algunos investigadores pueden llegar a admitir y que 

reconocía el propio Caro Baroja al hablar del baztanés y sus paisanos coetáneos de la Corte: 

“…en ellos hay que observar algo que les separa de los “ilustrados” de después. 
Admiraban, como lo podía hacer el francés más entusiasta, a Luis XIV, a 
Colbert…pero, a la par, Uztáriz se nutría, en gran parte, de las ideas de Fernández 
de Navarrete y de Saavedra Fajardo y Goyeneche […], amigo de Don Antonio 
Solís, admirador de Sor María de Ágreda, dio trabajo de primera a un don Joseph 
de Churriguera, que es como la máxima representación del barroquismo hispano 
[…]”15 

 

Tampoco vamos a negar en su pensamiento los conocimientos científicos y 

humanísticos de su tiempo, desde la propagación de ideas avanzadas gracias a la letra 

impresa (como demuestra su impulso a La Gaceta, que desde su intermediación será conocida 

como La Gaceta de Madrid, antecesor del actual BOE y entonces difusor de los sucesos 

europeos y españoles), a su aceptación y aplicación de las ideas colbertistas sobre el  impulso 

económico de las naciones. Todos estos hechos han sido recogidos puntualmente en las obras 

que estudian la figura de Goyeneche desde la aparición de la ya citada La hora navarra… y 

muestran a un noble hidalgo intelectual y conocedor de las ideas científicas provenientes del 

entorno internacional. Estas circunstancias acreditan a un intelectual con tendencias cercanas 

a la Ilustración pero ello no debería llevarnos a apodarlo tan continuamente de “pre-ilustrado”16, 

e incluso llegar a tildarle sin más de “ilustrado”17, lo cual es históricamente incorrecto.  

                                                                                                                                               
nacionales españolas. De esa forma se convirtió el traje de golilla en símbolo de la tradición, e incluso de 
la nación, por lo que se le otorgará el rango de traje obligado en los actos oficiales a lo largo del siglo 
XVIII pese a la adopción de las formas francesas en el ámbito privado. Pese a todo, a lo largo del siglo 
surgirán varios cuestionamientos a esta tradición como vemos, por ejemplo, en Bilbao donde desde las 
primeras décadas del XVIII el gobierno municipal tuvo que recordar a los munícipes que a las sesiones 
del ayuntamiento podían asistir “en vestidos de color”, pero en “los dias de Juebes y Viernes Santo 
asistan [...] vestidos uniformemente de golilla y no de militar”. El traje “militar” al que alude el texto no es 
otro que en nuevo traje francés que había nacido de los uniformes militares que poseía esta nación. La 
aparición de varios regidores con este traje en la Semana Santa de 1722 provocó que el alcalde les 
prohibiese acudir a las procesiones de Semana Santa de aquel año ya que los diversos colores militares 
causaban “poca reverencia y mucha irrision” en los espectadores de las fiestas en general que se 
llevaban “gran admiracion y escandalo”. A.F.B. Bilbao, sección antigua, 019/001/035, 1-XII-1724. 
14 “Los Yturralde fueron personas de honda religiosidad y practicaron una forma de vida propia de la 
nobleza del barroco que impregna la sociedad de los primeros Borbones en coexistencia un tanto 
paradójica con las ideas colbertistas y los nuevos aires europeos de Juan de Goyeneche, Jerónimo de 
Uztáriz y otros amigos del Marqués de Murillo”.  GARCÍA GAINZA, Mª; FERNÁNDEZ GRACIA, R. 
[coords.], Juan de Goyeneche y el triunfo de los navarros…, op. cit., p. 324. 
15 CARO BAROJA, J., La hora navarra…, op. cit., p. 158. 
16 Por ejemplo ANES, G., “Don Juan de Goyeneche, un preilustrado”, en JUAN de Goyeneche y su 
tiempo: los navarros en Madrid: ciclo de conferencias celebrado del 10 al 24 de marzo de 1999 en la real 
academia de Bellas Artes de San Fernando, Pamplona, Gobierno de Navarra, 1999, pp. 121-136. 
17 Ponemos como ejemplo un trabajo donde la autora llama a Goyeneche “ilustrado” desde el índice, en el 
cual hay un epígrafe con el título: “Nuevo Baztán: el sueño de un hombre ilustrado”. RODRÍGUEZ LÓPEZ, 
V., “Juan de Goyeneche: linaje y palacio”, I PREMIO JUAN DE GOYENECHE A LA INVESTIGACIÓN 
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Esto sucede porque varios historiadores especializados han calificado a Goyeneche 

como un, y cito literalmente, “ilustrado avant la lettre”18, es decir, ilustrado “antes de tiempo” o 

“por anticipado”, con una connotación de “precursor”, “visionario” o “pionero”, significando con 

esta locución francesa que Goyeneche fue un adelantado a su tiempo, compartiendo conceptos 

de la ideología ilustrada antes de la llegada de la propia Ilustración. Sin embargo, que 

Goyeneche fuese adelantado en ciertos aspectos no debe hacernos olvidar que no lo fue en 

otros, como ahora se demostrará, evidenciando precisamente por ello, por su mezcla de 

tradicionalismo barroco con los avances científicos y humanísticos propios de su tiempo, que 

fue un intelectual de una época de transición al que no se le puede llamar ni propiamente 

“barroco” ni propiamente “ilustrado”19. 

La Ilustración, como todo fenómeno histórico, tiene un origen, un ámbito geográfico, un 

momento álgido y una decadencia y la vida de Juan de Goyeneche  está fuera de la esfera de 

todas ellas sobre todo en lo que a España se refiere. Calificar por tanto su figura de “ilustrado”, 

“afrancesado”, etc., sin atender más que a ciertos aspectos de su vida es incorrecto y muchos 

autores que han tratado su figura, de hecho, no lo califican jamás ni de barroco ni de ilustrado, 

evitando así tan espinoso asunto. Sin embargo si que se puede afirmar sin incurrir en ningún  

error en que la labor de Goyeneche y sus contemporáneos navarros en la corte influyeron en la 

posterior Ilustración de España. 

“De la misma manera, conviene insistir en los aspectos relativos a la 
periodificación de las "luces" en España, por cuanto, en general, los trabajos han 
tendido a restar importancia a ciertos procesos que fueron arraigando durante la 
primera mitad del Siglo -mas concretamente desde 1680, si se acepta el juicio de 
Vilar-, sin los cuales resulta difícil en muchas ocasiones explicar los logros que se 
cosecharon en su otra mitad. Si convenimos en que la Ilustración en España fue 
un proceso de un alcance cronológico superior, deberemos reconocer la 
contribución del reformismo vasco-navarro, dada la importante labor de algunos 
naturales asentados en la Corte durante la primera parte del Siglo para 
racionalizar los esquemas económicos y culturales de la España de su tiempo, con 
un protagonismo inicial del grupo navarro, organizado en torno a la figura del 
baztanés Juan de Goyeneche […]”20. 

 
 
Creemos que la figura de Goyeneche en este sentido ha sido un tanto manipulada, sin 

duda sin ninguna mala pretensión puesto que, incluso en el ideario contemporáneo, es mejor 

tildar a un intelectual español con ambiciones economicistas de principios del siglo XVIII de 

                                                                                                                                               
HISTÓRICA, [citado el 22-V-2014]. Disponible en: 
http://www.nuevobaztan.org/Juan%20de%20Goyeneche%20Linaje%20y%20Palacio.pdf . 
18 Es una expresión que gusta especialmente al historiador del arte Alfonso Rodríguez G. de Ceballos que 
la cita en su obra sobre la familia Churriguera, RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, A., Los Churriguera, 
Madrid, CSIC, 1971, p. 27, y también en otros trabajos en los que habla de José Benito de Churriguera y 
su relación con Juan de Goyeneche como “José de Churriguera, Juan de Goyeneche y la sede de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando”, ACADEMIA: Boletín Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, primer y segundo semestres de 2011, nº 112-113, p. 62.  
19 Más correcto, hasta cierto punto, es llamarle “fisiócrata” tal y como se recoge en la 23ª edición del 
diccionario de la RAE la definición del vocablo “fisiocracia”: “sistema económico que vinculaba el origen 
de la riqueza de los países a la explotación de sus recursos naturales”. Disponible en: 
http://lema.rae.es/drae/?val=fisi%C3%B3crata . 
20 ASTIGARRAGA, J., “Las sociedades económicas en Navarra en la segunda mitad del siglo XVIII”,  
GERÓNIMO DE UZTARIZ, Nº 6/7, 1992, p. 26, Disponible en: 
http://amarauna.org/uztariz/pdf/artikuluak/aldizkaria0602.pdf .  
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“pre-ilustrado” que no de “post-barroco” pero, de esta forma, se pierde una parte muy 

importante de su ideología (aquella que le llevará, por ejemplo, a perfeccionar la red de 

relaciones que los navarros empezaron a levantar en la corte real desde la segunda mitad del 

siglo XVII, basada en los lazos parentelares, haciéndoles el grupo más influyente de la misma a 

partir de la primera mitad del siglo siguiente)21, aquella que también explica sus gustos 

artísticos e incluso aquella que dictaminó buena parte de sus lecturas.  

No debemos olvidar que en su testamento se recoge la predilección entre sus libros del 

primer tomo manuscrito original de la “Mística Ciudad de Dios” de Sor María de Ágreda, a quien 

se reconoce como la mejor representante de la espiritualidad barroca, y cuya obra completa el 

baztanés se encargó de publicar22. Esta predilección no se fundaría solo en la posesión de este 

libro y de varias cartas de la correspondencia entre la monja  y Felipe IV sino que también se 

explicaría por la relación de su mujer, María Francisca de Balanza, con la ciudad de Ágreda, 

solar de la monja del XVII y también de la madre de María Francisca, María de Ambrona, 

nacida en Zigudosa, junto a la población soriana23. 

Para demostrar esta teoría nos vamos a apoyar en varios de los escritos dejados por 

Goyeneche como la ya citada Executoria…, las introducciones y comentarios que hizo a la 

publicación de las obras completas de Antonio Solís, su testamento… y en la que fue, sin duda, 

la gran creación de su vida, la población de Nuevo Baztán. No vamos a dedicarnos al análisis 

completo de este lugar, sin embargo, sino que nos centraremos sobre todo en un lugar, la 

Plaza de Fiestas, cuyo amplio significado, muy barroco, a nuestro parecer no ha sido captado 

en toda su profundidad hasta el momento. 

Analizando todos estos aspectos se revelará la figura de un hombre de su tiempo, 

avanzado en cuanto a sus ideas económicas, tradicional cuando hablamos de aspectos 

morales, profundamente barroco en cuanto a la religión y al arte se refiere. Así se dibujará la 

imagen de un intelectual español en la transición del siglo XVII al XVIII, de un humanista pero 

también de un hombre apegado completamente a su condición de hidalgo perteneciente a una 

minoría vascongada elegida por el cielo para vivir sin mancha alguna, demostrando a través de 

las letras la pureza de su ascendencia y linaje.  

                                                 
21 Desde la publicación de La hora navarra… este ha sido un punto muy estudiado por los historiadores 
que ha recibido un nuevo impulso y significado gracias a la obra de José María Imizcoz Beunza del cual 
se pueden citar, por ejemplo, IMÍZCOZ BEUNZA, J. M., “Actores sociales y redes de relaciones en las 
sociedades del Antiguo Régimen. Propuestas de análisis en Historia social y política”, en BARROS, C., 
Congreso Internacional “A historia a debate”, Santiago de Compostela, julio de 1993, Santiago de 
Compostela, 1995, t. II, pp. 341-353; “Élites, poder y red social: las élites del País Vasco y Navarra en la 
Edad Moderna: (estado de la cuestión y perspectivas)”, en IMÍZCOZ BEUNZA, J. M. [coord.], Élites, poder 
y red social: las élites del País Vasco y Navarra en la Edad Moderna (estado de la cuestión y 
perspectivas), [Leioa], Servicio de Publicaciones, Universidad del País Vasco, 1996, pp. 13-50; Redes 
familiares y patronazgo: aproximación al entramado social del País Vasco y Navarra en el Antiguo 
Régimen (siglos XV-XIX), [Leioa], Servicio de Publicaciones, Universidad del País Vasco, 2001; “Las 
élites vasco-navarras y la Monarquía Hispánica: construcciones sociales, políticas y culturales en la Edad 
Moderna”, CUADERNOS DE HISTORIA MODERNA, nº 33, 2008, pp. 89-119; “La “hora del XVIII”. 
Cambios sociales y contrastes  culturales en la modernidad política española”, PRÍNCIPE DE VIANA, año 
72, nº 254 (ejemplar dedicado al VII Congreso general de Historia de Navarra, vol. 2), 2011, pp. 37-64; 
etc. 
22 CARO BAROJA, J., La hora navarra…, op. cit., p. 99. 
23 CERTIFICACIÓN de la genealogía de Francisco Javier de Goyeneche y Balanza, natural de Madrid, 
para su ingreso en la Orden de Santiago (en línea), [citado el 3-VII-2014], 1701. Disponible en: 
http://bibliotecadigital.rah.es/dgbrah/i18n/catalogo_imagenes/grupo.cmd?path=1048095 . 
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Este trabajo no profundizará en aspectos solo esbozados en espera de nuevos trabajos 

y de nuevos documentos (tal vez en manos familiares), como la época de formación de 

Goyeneche en manos de la Compañía de Jesús, sus primeros contactos en la Corte o todos 

los aspectos que corresponde a sus ideas colbertistas y que le hacen un avanzado cultural y 

científicamente en la España del primer monarca Borbón. A  pesar de todo, estos esbozos nos 

mostrarán la senda seguida por Goyeneche en la conformación de su pensamiento, incidiendo 

en cuanto debe éste al Barroco antes que a las nuevas ideas provenientes Francia, más que 

nada debido a nuestros intereses en esta investigación. De esta manera alcanzaremos el punto 

culminante que fue en la vida y la obra de Goyeneche la creación del Nuevo Baztán, acabando 

el retrato de esta figura extraordinaria que tan solo ahora la Historia, con mayúsculas, empieza 

a  situar en el lugar que le corresponde. 
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“Verum  vivere est prodesse patriae” 
 

GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza… 
 
 
 

1.1 GOYENECHE Y LA COMPAÑÍA DE JESÚS 
 
“Juan de Goyeneche nació en el barrio de Ordequi de Arizcun el 12 de octubre de 
1656. Sexto y último hijo de una familia hidalga, conoció el destino de los 
segundones obligados a emigrar para hacer fortuna lejos de su país”24. 

 
Las palabras son de Antonio Bonet Correa, el insigne historiador del arte, pero el 

sentido es el que ya le diera Julio Caro Baroja en su obra fundamental, la ya citada La hora 

navarra, al hablar de nuestro protagonista.  Desde que Caro Baroja publicase su trabajo hace 

más de cuatro décadas, se ha dicho mucho no solo de Juan de Goyeneche sino de sus 

contemporáneos navarros y baztaneses que acudieron a la Corte. 

Respecto a estos últimos también se ha cuestionado el por qué de su partida del valle 

que hasta hace muy poco se consideraba que había respondido a motivos como la institución 

del heredero único, la hidalguía que abre las puertas de los puestos administrativos en la 

Corte… o la gran natalidad que originaba una escasez de productos incapaz de sostener a 

todos los naturales del lugar, algo que el propio Goyeneche parecía avalar en su obra  

Executoria de la nobleza, antigüedad y blasones del Valle del Baztán cuando afirmaba 

“Está todo el territorio dividido con tal proporcion entre los Vezinos, que à cada 
casa le corresponde la hazienda que parece competente para su conservación. 
Mas porque multiplicandose las casas, y excediendo el numero de los habitadores 
à los frutos que pueden tributar aquellos Campos, seria forzoso que el pueblo se 
reduxesse à la aplicación de los oficios mecanicos, que desdicen del genio de la 
Nacion, y de los altos espiritus con que todos se crian, y se conservan, ay ley, que 
inviolablemente se guarda, de que no se puedan hazer casas de nuevo, de fuerte 
que multipliquen la vecindad, y puedan perturbar el buen orden, que para su 
conservación, y su lustre dispusieron, y observaron los antiguos”25. 

 
En resumen, y en palabras de Caro Baroja, la emigración se produciría por “una severa 

legislación familiar que ha obligado a los no elegidos para la casa, a buscar fortuna por el 

mundo”. Si los naturales no podían levantar más casas, ni roturar más tierras, el camino más 

evidente era la emigración para todos los segundones que no heredarían. Hay teorías en los 

últimos tiempos que, sin embargo, han cuestionado esta última y fundamental razón: Alejandro 

Arizcun Cela señala que la inmigración no se produciría por escasez y pobreza sino, por el 

contrario, por un buen nivel económico que permite a algunas familias financiar la emigración 

de sus hijos segundones generando importantes redes sociales desde la Corte siendo esta una 

idea que ya dejaba entrever Antonio Domínguez Ortiz en 1986 cuando habla de la “normalidad” 

de destinar a la Corte a los miembros de las élites navarras y vascas debido a conceptos como 

                                                 
24 BONET CORREA, A., “Juan de Goyeneche, su palacio y la Academia”, en JUAN de Goyeneche y su 
tiempo: los navarros en Madrid: ciclo de conferencias celebrado del 10 al 24 de marzo de 1999 en la real 
academia de Bellas Artes de San Fernando, Pamplona, Gobierno de Navarra, 1999, p. 19.  
25 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza…, op. cit., (p. 40). 
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la hidalguía universal o ciertos elementos institucionales26. Es decir, aquello que alentaría a los 

baztaneses a emigrar hacia la Corte no sería la pobreza sino cierto acomodo que facilita la 

posibilidad de medrar social y económicamente. 

“Dentro de este movimiento más general se sitúan los navarros del grupo de Juan 
de Goyeneche. En su origen, parece que se trata de unos grupos familiares, 
enlazados entre sí por vínculos de parentesco e intereses comunes, que a 
mediados del siglo XVII pasaron a canalizar la salida de lana a Francia, a través 
de la aduana de Maya, tras quebrar el tráfico lanero de San Sebastián, por donde 
había salido tradicionalmente hasta entonces la lana navarra, soriana y 
aragonesa. En paralelo, los hombres de estas familias extendieron sus redes 
mercantiles en América. El enriquecimiento de estos grupos familiares y la 
ramificación de sus redes de comercio explicarían la presencia de Juan de 
Goyeneche y de otros navarros vinculados a él en la corte de Carlos II, en los 
años 1680”27. 

 
Es importante tener en cuenta esta última idea puesto que explicaría muchas 

cuestiones respecto a la vida de Juan de Goyeneche. El hecho de acabar en la Villa y Corte no 

sería entonces el último recurso de una familia que buscaba colocar a sus hijos lo más 

ventajosamente posible sino que sería un acto consciente y razonado para emplear a uno de 

sus retoños en la búsqueda del aumento de su calidad social y del patrimonio familiar. Este 

motivo explicaría también su llegada al Colegio Imperial de la Compañía de Jesús, una 

elección imposiblemente casual en un momento en el que los jesuitas eran la orden “por 

excelencia”, aquellos que habían sabido emplear todos los recursos de la época barroca para 

prosperar, aquellos que habían levantado colegios por toda la geografía española desde donde 

difundían conocimientos humanísticos, científicos y un nuevo concepto de catolicismo.  

El aprecio que Goyeneche sintió siempre por su orden escolar se constata en múltiples 

detalles (dejando aparte el hecho de que su hermano Antonio acabase profesando en ella)28 

como, por ejemplo, el extraordinario panegírico que dedica en su obra Executoria de la 

nobleza… a la figura de San Francisco Javier, de origen navarro, que él dice originario del solar 

del Baztán, porque su madre, natural del valle, “según la común, y recibida tradición, vivía esta 

Señora al tiempo que concibió a este admirable Baztanés”29 en el solar de sus mayores. Al 

parecer esa concepción y ascendencia materna contaría más en la adscripción territorial del 

santo que el haber nacido en el solar de su padre, el castillo de Xavier, muy cerca de Sangüesa 

y de la frontera con Aragón. Esa doble condición de jesuita y baztanés estaría también en la 

base de la elección del santo como titular de la parroquia del Nuevo Baztán, la creación urbana 

de Goyeneche. 

                                                 
26 Todo este párrafo LECERTÚA GOÑI, Mª J., “Las élites Vasco-Navarras en la monarquía borbónica en 
el siglo XVIII: la familia Goyeneche”, SANCHO EL SABIO, Nº 19, 2003, pp. 69-70.  De los autores citados: 
ARIZCUN CELA, A., Economía y sociedad en un Valle Pirenaico del Antiguo Régimen. Baztán 1600-
1841, Pamplona, Institución Príncipe de Viana, Pamplona, 1988; DOMÍNGUEZ ORTIZ, A., Sociedad y 
Estado en el siglo XVIII español, Barcelona, 1986, pp. 156-176. 
27 IMIZCOZ BEUNZA, J. Mª,  “La “hora del XVIII”….”, op. cit., p. 40. 
28 De Antonio de Goyeneche y Gastón: “…el P. Antonio de Goyeneche, Cathedratico que es de Sagrada 
Escritura en nuestro Collegio maximo de Alcalà”, en ALCÁZAR, B., Chrono-Historia de la Compañía de 
Jesús en la provincia de Toledo y elogio de sus varones ilustres […]. Primera parte. En Madrid, por Juan 
García Infanzón, 1710, p. 12. Véase también GALECH AMILLANO, J. Mª, op. cit., p. 37. 
29 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza…, op. cit., (p. 66). 
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También tenemos la petición en su testamento para ser enterrado en la iglesia de San 

Francisco Javier en Nuevo Baztán (donde reposó finalmente) o, si no era posible, en la iglesia 

del Colegio de la Compañía de Jesús de Almonacid de Zorita (fig. 3) del que Goyeneche fue 

protector en su búsqueda de fomentar la industria en esa zona de la Alcarria madrileña y 

manchega, y en cuya cúpula eclesial se puede apreciar su escudo30.  

 

 

 

 

Fig. 3. Antigua iglesia del  convento jesuita de 
Almonacid de Zorita, hoy ermita de nuestra señora la 
Virgen de la Luz. Escudo de los Goyeneche  (siglo 

XVIII) con los escaques característicos del escudo del 
Baztán. Foto: Antonio Herrera Casado 
 

 

 

 

 

La elección de la orden jesuita para instruir al hijo menor de su familia demuestra que 

los padres de Goyeneche estaban al corriente de la jerarquía social y religiosa de su mundo, 

conociendo bien el prestigio y la capacidad educativa de esta congregación. Enviarlo a Madrid, 

al Colegio Imperial, demostraba su firme voluntad de utilizar al pequeño de la familia para 

establecer lazos duraderos con la Corte y su entorno. En este sentido Juan de Goyeneche 

satisfizo de forma sobresaliente cualquier ambición de los suyos llegando a lo más alto de la 

élite funcionarial y social española. 

Más adelante intentaremos analizar brevemente las redes sociales que estableció 

Goyeneche en la Corte desde su llegada en cuanto a que pudieran conformar las ideas del 

joven navarro, pero nos interesa destacar ahora las influencias de la filosofía jesuita del siglo 

XVII en el pensamiento del futuro marqués de Belzunce.  

 

Juan de Goyeneche y Gastón, llegó a la capital del reino en 1670 (algunos autores 

dicen que antes)31, con catorce años, ingresando como interno en el Colegio Imperial de la 

Compañía de Jesús. Este colegio fue fundado a finales del reinado de Felipe II.  

En 1560 se estableció el colegio por decisión de San Francisco de Borja y en 1572 

comenzó a funcionar ofreciendo los estudios de gramática, retórica y teología. El colegio se 

relacionó de forma inmediata con las figuras más relevantes de la corte llegando al punto que 

                                                 
30 Respecto a la fundación de este monasterio el estudioso local Herrera Casado no se pone muy de 
acuerdo puesto que en HERRERA CASADO, A., Historia de Almonacid de Zorita,  2ª ed., Guadalajara, 
AACHE, 2004, p. 162, dice que el colegio fue fundado a principios del siglo XVII por la familia Escudero y 
en su blog, fecha 16 de octubre de 2009, dice que fue fundado por el propio Goyeneche en el siglo XVIII. 
HERRERA CASADO, A., “Memoria de Goyeneche en Illana (en línea)”, [citado el 5-VII-2014]. Disponible 
en: http://www.herreracasado.com/2009/10/16/memoria-de-goyeneche-en-illana/ . 
31 FLORISTÁN IMIZCOZ, A., op. cit., p. 82 
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en 1603, tras el fallecimiento de la emperatriz María de Austria, hija de Carlos V y viuda del 

emperador Maximiliano de Austria, que dejó un legado en su testamento para el colegio, éste 

fue fundado de nuevo y adquirió el nombre de Colegio Imperial en 1609. María de Austria 

conocía la labor educativa de los jesuitas y creía que esta era la forma más efectiva de acabar 

con la reforma protestante.  

Desde el punto de vista académico el Colegio Imperial fue quizás la institución más 

relevante del Madrid del Antiguo Régimen sobre todo a partir de 1627 cuando se fundan dentro 

del mismo los Reales Estudios de San Isidro. El Colegio había ido adquiriendo fama e 

importancia de tal modo que la misma Corona quiso intervenir en este fenómeno para no 

desaprovechar este momento que les podía brindar prestigio y mayor respaldo popular. El plan 

partió del Conde Duque de Olivares que deseaba crear una Universidad en Madrid y ofreció al 

general de los Jesuitas la fundación de ese centro en el Colegio Imperial.  

El proyecto de 1625 establecía que contarían estos Estudios Reales con veintitrés 

cátedras que no se reducían al latín, retórica, griego, hebreo, caldeo o siríaco, sino también a 

las ciencias históricas, a las matemáticas, la arqueología clásica, la filosofía, las ciencias 

políticas y económicas, historia natural, teología moral y, por supuesto, la Sagrada Escritura. 

“Naturalmente, las universidades no se iban a quedar calladas, especialmente las 
que se hallaban más cerca de Madrid, como la de Alcalá de Henares. Los recelos 
ya se habían manifestado antes cuando los jesuitas recibían la enseñanza 
universitaria de la gramática latina y conseguían dominar prácticamente todo el 
sector. Pero ahora la compañía se encontraba presente en las ciencias mayores, 
en la filosofía, en la teología e incluso en algunas ciencias experimentales. 
Salamanca también se unió a esta oposición y se buscó la colaboración de la 
tercera de las universidades mayores, la de Valladolid […].  
Aún así, el monarca presenció en 1629 la inauguración de los estudios generales 
de Madrid […]. Se llamó a notables profesores jesuitas de toda Europa, como el 
matemático y cosmógrafo de Lovaina Carlos della Fraille; el padre Camassa, con 
la cátedra de ingeniería junto con sus aplicaciones militares; Dionisio Petavio, para 
la enseñanza de la teología positiva […]; Juan Eusebio Nieremberg, con la cátedra 
de erudición e historia natural. El proyecto inicial sufrió posteriores matizaciones. 
[…] Ante la presión de las universidades mayores se suprimió la cátedra de lógica 
y no se concedió validez académica a los estudios realizados y a los grados 
concedidos. La infraestructura […] podía ser de elevada categoría, pero no así la 
demanda desde España, pues los nobles no prestaron atención a estas cátedras y 
lecciones”32. 

 
Si hubiesen triunfado estos Estudios, las ciencias experimentales en España hubiesen 

experimentado un impulso decisivo pero la escolástica que se difundía desde las universidades 

tenía demasiada fuerza y la erudición clásica dominaba el estudio de las leyes. Así muchos 

alumnos iniciaron sus estudios en el Colegio pero, después, se marcharon a las universidades 

de Alcalá o Salamanca, que seguían impartiendo una enseñanza escolástica y desfasada, para 

acabar sus estudios superiores. Este fue el caso de Lope de Vega, Quevedo, etc. 

En contraposición a lo que venían siendo las órdenes religiosas hasta ese momento, 

los jesuitas destacaron por romper con las tradicionales normas escolásticas y abrieron la 

puerta a la investigación científica y a la crítica constructiva en otras ciencias.  

                                                 
32 EGIDO, T. (coord.), Los jesuitas en España y en el mundo hispánico, Madrid, Marcial Pons, Ediciones 
de Historia, 2004, vol. 1, pp. 48-49. 
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Todavía en vida de Goyeneche se concederá otro privilegio real al Colegio Imperial 

fundando dentro del mismo el Real Seminario de Nobles, a imitación del Colegio de Luis el 

Grande de París, en el que la alta nobleza enviaba a sus hijos a estudiar desde las primeras 

letras hasta lenguas clásicas y modernas, religión, filosofía, leyes y ciencias y otras asignaturas  

“propias” de la nobleza como equitación, esgrima, música o danza. 

El Colegio Imperial fue el auténtico centro del desarrollo científico español desde su 

fundación a mitad del siglo XVI hasta bien entrado el siglo XIX. La dotación de las cátedras a 

cargo de prestigiosos matemáticos, en ocasiones traídos de fuera de España, contribuyó, sin 

duda alguna, a desarrollar el protagonismo de la ciencia matemática como elemento clave para 

el avance de otras ciencias auxiliares de gran importancia para el progreso de la época. Pero 

además de la labor docente y científica de los profesores, que queda reflejada en todas sus 

publicaciones, hubo una preocupación expresa por dotar a la biblioteca de esta institución de 

los libros de texto que en esos momentos eran clave en la evolución del pensamiento científico 

europeo y de los que no se disponía en España. Hay que recordar esta circunstancia cuando 

se piensa en la biblioteca que creó Juan de Goyeneche en su juventud, sin duda formada con 

buena parte de las publicaciones recomendadas y realizadas por su profesores, y que fue 

ambicionada por el mismo príncipe Carlos, luego Carlos II33. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 4 San Ignacio de Loyola enseñando a los niños, siglo XVIII. 

                                                 
33 El dato lo encontramos en la dedicatoria realizada a Francisco Javier de Goyeneche, hijo de Juan de 
Goyeneche, por Bartolomé Alcázar en su libro ya citado ALCÁZAR, B., Chrono-Historia de la Compañía 
de Jesús…, op. cit., p. 19, donde se dice textualmente: “En la Escuela de aquella erudita, y sabia 
comunidad logrò aventajados progressos, y advertimientos utilisimos. Y adelantòlos con la leccion de la 
Historia: cuya estudiosa afición, en la dulzura elegante de el Español idioma, le arrebatò de tal manera el 
gusto, y el apetito, que para contentarle, vino a formar poco a poco un riquisimo Museo de Clio, en que 
cebaba su curiosidad […]. Y aunque, por la fama de su preciosidad, codiciado para la educación de un 
Principe Joven; hubo de sacrificar, sin dispendio, su complacencia propia a este urbano obsequio…”. Vid. 
también CARO BAROJA, J., La hora navarra…, op. cit., pp. 87 y ss; AQUERRETA, S., Negocios y 
finanzas en el siglo XVIII: la familia Goyeneche, EUNSA, Ediciones de la Universidad de Navarra, 2001, p. 
92. 
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La importancia de las enseñanzas impartidas en el Colegio (fig. 4) queda reflejada así 

en su biblioteca, en esos manuales y textos de estudio impresos fuera de España pero 

considerados fundamentales para el estudio de las ciencias, muy especialmente la colección 

de libros de contenido matemático que destacaba por su rareza. Gracias al colegio imperial se 

han conservado ejemplares únicos en España de autores como Juan Bautista Vimercato, 

Nicolás Freret, Johannes Kepler, Galileo o Isaac Newton entre otros34. 

 

Hay otro aspecto que queremos destacar en relación al Colegio Imperial y es su amor 

por las representaciones teatrales que tanto se dieron en el siglo XVII por todos los colegios de 

los padres jesuitas. Sin duda con motivo de la inauguración de los Reales Estudios en 1629 

leyó Lope de Vega su Isagoge a los Reales Estudios de la Compañía de Jesús, poema en que 

canta las diversas lecciones del acto inaugural. Famosas fueron también las festividades 

organizadas por los alumnos con motivo de diversas celebraciones religiosas y civiles, como 

las beatificaciones de San Ignacio, San Francisco Javier y San Luis Gonzaga, y la 

canonización de San Francisco de Borja en 1672, en la que quizá se representó la comedia El 

Gran Duque de Gandía atribuida hasta hace poco a Calderón de la Barca pero que hoy se cree 

de la mano de uno de los profesores del centro, Pedro de Fomperosa, seguidor del estilo de 

Calderón35. Para celebrar la boda de Carlos II con María Luisa de Borbón, en 1681, los 

estudiantes escenificaron la zarzuela alegórica titulada Vencer a Marte sin Marte. 

En la época en que se realizó la escenificación de la zarzuela en homenaje para Maria 

Luisa de Borbón Goyeneche era ya un personaje de cierta relevancia en la Corte y contaba con 

25 años. Es, por tanto, del todo improbable que participase en este montaje aunque es casi 

cierto que, ya fuese como actor o espectador, si formaría parte del entramado que rodeó la 

representación de la supuesta obra de Calderón en 1672, cuando Goyeneche solo contaba con 

16 años y aún no había acabado sus estudios en el Colegio. Quizás eso explicaría la 

predilección que siempre mostró hacia la obra calderoniana y a su autor a quien consideraba 

“el nuevo Apolo de nuestro siglo, el vencedor de Terencio, y Plauto”36. Más tarde, en relación 

con el Nuevo Baztán, volveremos a las aficiones teatrales barrocas de Goyeneche. 

 

Se dice que el preceptor que Goyeneche tuvo en el Colegio Imperial fue el padre 

Bartolomé Alcázar (1648-1721)37, un  humanista de los muchos que se encontraron en el 

                                                 
34 Todo lo expuesto sobre el Colegio Imperial de Madrid en estas dos últimas páginas SIMÓN DÍAZ, J., 
Historia del Colegio Imperial de Madrid: (del Estudio de la Villa al Instituto de San Isidro, años 1346-1955), 
Madrid, Instituto de Estudios Madrileños, 1992, 2 vol.; “La HISTORIA del Instituto de San Isidro (en línea)”, 
[citado el 2-VI-2014]. Disponible en: http://ies.sanisidro.madrid.educa.madrid.org/historia.htm . 
35 IGLESIAS FEIJOO, L., “Sobre la autoría de “El Gran Duque de Gandía”, en CALDERÓN: actas del 
Congreso Internacional sobre Calderón y el teatro Español del Siglo de Oro: Madrid, 8-13 de junio de 
1981,  Madrid, CSIS, 1983, vol. 1, pp. 486-488.  
36 SOLIS Y RIBADENEYRA, A.; GOYENECHE, A., Varias poesías sagradas y profanas que dexó 
escritas[…] Don Antonio de Solis y Ribadeneyra […] recogida,s y dadas a luz por Don Juan de 
Goyeneche […], en Madrid, por Manuel Fernández, 1732, (p. 11). 
37 SÁNCHEZ RUIZ, F., “El Humanista P. Bartolomé Alcázar, de la Compañía de Jesús (1648-1721) (en 
línea)”, [citado el 21-VI-2014], ANALES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA, 1947-1948, p 649,   
Disponible en : 
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Colegio en esa segunda mitad del siglo XVIII, autor de una vida de San Francisco Javier en 

anagramas, y que nació seis años antes que Goyeneche por lo que, a la llegada de este último 

a Madrid, hacia 1670, contaría el jesuita con 22 años de edad. A esa edad se supone que 

Alcázar estaba en el Colegio de Oropesa leyendo clases de Gramática, marchándose después 

al Colegio de Murcia a estudiar Teología38. Lo cierto es que entre 1669 y 1672 en que aparece 

en Murcia, la biografía de Alcázar está un poco liada y hay momentos que se nos escapan 

puesto que él mismo dice en sus obras literarias que dio Letras Humanas en Toledo de lo cual 

no queda a día de hoy ninguna constancia. Si podemos afirmar, sin embargo, que desde 1675 

impartirá Retórica en el Colegio Imperial y lo hará durante 12 años39.  

Ese es el periodo más fecundo de su obra, cuando compone sus principales obras 

gramaticales y retóricas como el Silva Selectorum Tripartita (1681) o el Silva Selectorum Triples 

(1683), pero, según palabras que más tarde analizaremos, no será en ese momento cuando 

conozca a Goyeneche, que tendría al menos 19 años y sería universitario, sino que ambos 

coincidirían recién acabados los estudios de Filosofía de Alcázar en Madrid, posiblemente 

dando sus primeros pasos como profesor en el Colegio Imperial, lo cual vendría a confirmar 

esa aparición de Goyeneche en Madrid antes de 1670 que varios autores defienden. De ser 

así, el periodo que pasó entonces con Goyeneche tuvo que ser breve, dos años como mucho, 

siendo ambos bastante jóvenes lo cual parece hablar más de una relación entre dos intelectos 

en formación que de una verdadera relación de un prestigioso preceptor con su alumno, 

reanudando más tarde una amistad que entonces fue cimentada. 

 En 1692 Alcázar pasa a ser rector del Colegio de Cuenca de donde regresa hacia 

1695 para quedarse de forma definitiva en el Colegio Imperial. En esta segunda etapa pasa a 

ser profesor de matemáticas hasta 1700 en que abandonará el magisterio para dedicarse a la 

escritura concibiendo su obra más emblemática, La Chrono-Historia de la Compañía de Jesús 

en la Provincia de Toledo (1710) (fig. 5), comenzada el mismo año en que abandonó el Colegio 

Imperial y que dedicará al hijo de Goyeneche, Francisco Javier. 

Merece la pena que nos detengamos en la dedicatoria de 12 páginas que Alcázar 

dedica al hijo de Juan de Goyeneche porque, en realidad, a pesar de ponderar los 

conocimientos y educación recibidos por el joven, y su designación como tesorero del Consejo 

de Indias, las páginas son una alabanza continua a la figura de Goyeneche padre, a su 

habilidad como educador, a su capacidad intelectual, a los trabajos realizados para la Corona, 

etc. Esta alabanza (que el propio autor reconoce exagerada puesto que se supone que dedica 

el libro a su hijo) se fundamenta en 

“Mi conocimiento, trato familiar, cariño, y aprecio de las prendas, y procederes de 
el señor Don Juan, Padre de V.S. es tan antiguo, que iguala casi à la Legal 
Prescripcion, desde que recien emancipado de la puericia, vino de la patria à 
Madrid, y començò à acudir a estos Reales estudios de letras Humanas, à los 
principios de mi destinacion à su Magisterio”40 

                                                                                                                                               
http://digitum.um.es/jspui/bitstream/10201/6389/1/N%202%20%20El%20Humanista%20P.%20Bartol
ome%20Alcazar,%20de%20la%20Compania%20de%20Jesus%20(1648-1721).pdf   
38  Ibíd., p. 672-673, 699. 
39  Ibíd., p. 675 y ss. 
40 ALCÁZAR, B., op. cit., p. 19. 
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El dibujo que hace Alcázar del Goyeneche adolescente que conoció no deja de ser 

sorprendente, y excesivo en cuanto a calificativos, pues le viste de cualidades que 

corresponderían a personas de mayor edad atribuyéndole “cortesano despejo, observación 

diligente, aplicación continua, discreción�uiciosa, circunspecta cordura, imaginativa prompta, 

ingenio vivo, entendimiento político y sagaz perspicacia”, no es de extrañar por lo tanto que los 

“varones mas graves y mas doctos” de la Corte de Carlos II le “quisieran” a su lado. Es una 

pena que Alcázar no los nombre porque muchas dudas sobre los primeros protectores de 

Goyeneche en la Corte se hubiesen despejado pero Alcázar no nos hizo el favor de formar ese 

“copioso y noble Catalogo”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 5 ALCÁZAR, B. La Chrono-Historia de la Compañía de Jesús en la Provincia de Toledo 
(1710) 

 

Como podemos ver, en cuanto a la educación de Goyeneche se refiere, similar a la del 

resto de los nobles que pasaron entonces por el Colegio Imperial, y posiblemente de mejor 

calidad científica que la impartida en el resto de los colegios jesuitas de España, supo sacar 

buen provecho de la oportunidad recibida, admirando a propios y extraños con su capacidad 

intelectual y sus dotes cortesanas. Ante un alumno así no es de extrañar que sus profesores se 

encargaran de estimular su afición por las Humanidades y el supo aprovechar también su 

inclinación hacia la Historia, plasmada en esa exégesis hiperbólica de lo baztanés que es su 

Executoria…, asentada en una biblioteca que deberíamos preguntarnos como se pudo crear a 

partir de la asignación dada a un hijo segundón de un pequeño hidalgo navarro. 

 

 Goyeneche mantendrá siempre su buena disposición hacia los padres jesuitas como 

demuestra su actitud con el propio padre Alcázar que, dotado de una salud muy frágil, pasó 

muchos veranos escribiendo su obra La Chrono-Historia… en el bosque propiedad de Juan de 
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Goyeneche en Nuevo Baztán41. Según Alcázar este lugar se convirtió en el refugio de su nueva 

y gran biblioteca en un gabinete donde “solo, o con amigos, tiene en sosegado ocio, tal vez, sin 

Macrobio, sus Dias Saturnales, y sin Aulio Gellio, sus Noches Atticas”42, haciendo alusión la 

primera cita literaria a las reuniones de fondo académico y la segunda a las propias y diversas 

lecturas de su amigo.  

Hay que señalar que esto sucedería mucho antes de que Goyeneche se hiciese 

levantar por José Benito de Churriguera el palacio hoy sede de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando de Madrid, empezado hacia 172443. Ante este hecho, y dado que 

Alcázar habla de los varios veranos que acudió al lugar, al que califica de“ameno retiro” que 

Goyeneche tiene en el “apacible Bosque de su nuevo Baztàn”, tenemos dos opciones, pensar 

que Goyeneche había levantado un “refugio” anterior a su palacio en la población, donde se 

retiraba a descansar, o que el palacio ya estaba terminado años antes de 1710 (el resto de 

palacios que levantó en esa zona de la Alcarria, empezando por el de Illana, ya desaparecido, 

son posteriores a esta fecha) pues solo así se entiende que hubiese desplazado ya hasta ese 

lugar su amplia biblioteca. De esa manera el pueblo habría surgido del embrión del palacio al 

que pronto se añadiría la iglesia que ya estaba en obras en ese año de 1710. 

 

Incluso en la acumulación de sus libros, de forma similar a como hacían los padres de 

la Orden en el Colegio Imperial,  Goyeneche demuestra que tuvo un gran provecho de sus 

enseñanzas junto a los jesuitas. Como ya hemos dicho, en contraposición a lo que venían 

siendo las órdenes religiosas hasta ese momento los jesuitas destacaron por romper con las 

tradicionales normas escolásticas y abrieron la puerta a la investigación científica y a la crítica 

constructiva en otras ciencias. La Compañía de Jesús provocó de esta manera muchas 

amistades pero también muchas animadversiones causadas, sobre todo por ser  

“una orden nueva que rompía los esquemas de las tradicionales, monásticas o 
mendicantes, aquejadas de un misoneísmo tan profundo como comprensible en 
aquellas mentalidades aferradas a lo antiguo, a lo de siempre, e incapacitadas 
para admitir novedades, asimiladas, las novedades, a lo peligroso incluso para la 
ortodoxia”44. 

 

 Los jesuitas difundieron en España a lo largo del siglo XVII la actualidad de toda una 

serie de conocimientos, empezando por las matemáticas, las ciencias políticas o 

económicas…pasando por el tamiz de la Iglesia Católica otros como la filosofía, la religión o la 

historia. Queremos profundizar un poco en el pensamiento barroco de la Orden porque, a poco 

que se indague, se puede calibrar toda la influencia que tuvo sobre la mente del joven 

Goyeneche, una verdadera esponja que asimiló con gran provecho todos los conocimientos 

que se pusieron a su alcance. Dice Goyeneche: 

“La naturaleza pone su atención no solamente en el nacimiento, y conservación de 
los hombres, sino en instruirlos de tal manera en los ejemplos de las virtudes, que 

                                                 
41 ALCÁZAR, B., op. cit., p. 12. 
42 Ibíd., p. 20. 
43 BONET CORREA, A., op. cit., p. 24. 
44 EGIDO, T. (coord.), Los jesuitas en España y en el mundo hispánico, Madrid, Marcial Pons, Ediciones 
de Historia, 2004, vol. 1, pp. 14-15. 
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conozcan los mortales, que como Madre Sapientisima se desvela en cuidar 
principalmente de su buena educación”45  

 

Nos parece interesante sobre todo, por su cercanía temporal, la figura de Tomás de 

Alfaro, que escribe su obra más importante en 1667, tres años antes de la llegada de 

Goyeneche a Madrid. Alfaro, asentado en Nueva España, defendió la libertad como facultad de 

autodeterminación que defendían sus hermanos de Orden, traduciendo en la vida real la 

concordia entre gracia y libertad que debía corresponder a una claridad expresiva y mental46. 

Su interpretación de los Ejercicios Espirituales de San Ignacio  le lleva a decir que, puesto que 

en el hombre hay oscuridades y laberintos que nos impiden elegir bien a veces, se necesita un 

proceso que lea las oscuridades de nuestra alma y la oriente a través de cuatro direcciones:   

“1) la educación de la inteligencia que borre las afecciones desordenadas; 2) la 
educación de los sentimientos y sentidos que permita una sabia austeridad y una 
profunda capacidad de renuncia; 3) la capacidad de reconocer con amor y gratitud 
la presencia de Dios en todos sus bienes y dones; 4) la consecuente elevación a 
través de ellos a la fuente de todo bien y de todo valor”47. 

 
 
Recapitulando, lo que Alfaro propone, recogiendo las premisas ignacianas, es borrar 

afecciones desordenadas, promoviendo la austeridad y sabia capacidad de renuncia 

relacionando todo ello con la  educación estética que conlleva la educación de los sentidos, es 

decir, la sensibilidad ante lo que se escucha, toca y ve48. Es la llamada “Teología de los 

afectos” y que se basa en ese “mover los afectos” que ya aparece en los escritos ignacianos, 

en afectar a las personas de tal forma que puedan llegar a través de los sentidos a un 

conocimiento más elevado. Esta “retórica de los afectos”, que da cuerpo a toda la Época 

Barroca, influyó en todas las artes del momento y, sobre todo en la música, llegará a las 

mismas puertas del siglo XIX, en clara oposición al racionalismo ilustrado, recogiendo el 

Romanticismo su legado. 

Para Alfaro también algunos escolásticos son oscuros y faltos de sencillez y alejan a 

los creyentes de la Verdadera Palabra. No vamos a entrar en la crítica de Alfaro a los lenguajes 

rudos que no permiten el acercamiento a la verdadera espiritualidad cristiana, a lo sencillo y 

bello, pero si que debemos quedarnos con la idea de que los jesuitas buscaban educar el gusto 

estético de los católicos a través de los diversos lenguajes puestos a su alcance. Toda esta 

carga espiritual se traducirá en la Compañía en una pedagogía eminentemente práctica que 

toma los talentos diferentes para disciplinarlos y que lleguen a un buen fin49. 

Analizando la vida de Goyeneche podemos ver hasta que punto este ideario se 

presenta a lo largo de su existencia ya que, a pesar de llevar un estilo de vida cortesano, a lo 

cual le empujaba sus propios oficios y beneficios, educó toda su vida su inteligencia, huyó de 

las afecciones desordenadas (al menos en lo público que conocemos), mantuvo siempre una 

                                                 
45 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza…, op. cit., (p. 12). 
46 KURI CAMACHO, R., “Barroco jesuita, teología de los afectos y educación estética en el siglo XVII 
novohispano”, REVISTA DE FILOSOFÍA, nº 55, Ier semestre, pp. 56-57.  
47 Ibíd., p. 57. 
48 Ibíd., p. 58. 
49 Ibíd., p. 62. 
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austeridad y claridad patente en lo que se refiere a sus gustos estéticos, en lo que debía ser 

una economía provechosa, en una moral tradicional heredada desde su juventud en el Baztán 

e incluso en sus escritos y en aquellos que patrocinó a través de sus editores.  

Si añadimos el gusto por la ciencia que también se prodigaba en el Colegio Imperial, 

tendremos la base a partir de la cual se llega a calificar a Goyeneche de “pre-ilustrado” 

partiendo de unas ideas puramente barrocas. Y esa base científica aún era privilegio del 

Colegio Imperial en una época en la que sus grandes figuras científicas habían desaparecido 

pero que aún mantenía un privilegiado profesorado de matemáticas como lo demuestra la 

disputa entre Nicolás Coppola, nacido en Palermo, autor de Llave geométrica de la trisección 

del ángulo (1693) o La formación exacta del heptágono (1694), y el famoso profesor del 

Imperial Jacobo Kresa, de origen austriaco, autor de Elementos geométricos de Euclides, que 

ocupó desde 1679 hasta la muerte de Carlos II su cátedra de matemáticas y con quien 

colaboró el padre Alcázar durante los cinco años que impartió matemáticas en el Imperial50.  

 

1.2 HIDALGUÍA Y TRADICIONALISMO  

 

No vamos a extendernos más sobre la influencia de la ideología de los jesuitas en la 

configuración del pensamiento del joven Goyeneche pues es un tema que por si solo daría 

para una tesis doctoral y vamos a pasar al último punto de este capítulo en el que queremos 

tratar una última influencia sobre el joven Goyeneche que, más que barroca, es tradicionalista y 

arranca al menos del siglo XIV consagrándose con la conformación del Fuero Nuevo de 

Vizcaya en 1527 (de la misma fecha es el de Guipúzcoa). Nos referimos al orgullo privilegiado 

e hidalgo de los llamados entonces vascongados, gente sin mancha ni mezcla de otras razas, 

cuya pureza se hace arraigar en tiempo inmemoriales, y que sirve de fundamento y matriz para 

toda la red de relaciones que, sobre todo los navarros, establecerán en la corte desde el siglo 

XVII, y que eclosionará con toda su fuerza a partir de la labor de Goyeneche en la Corte.  

Hablar de la cuestión de la Hidalguía Universal vizcaína, guipuzcoana y navarra es una 

labor muy extensa y prolija que también excede con mucho nuestras pretensiones; sin 

embargo, es necesario que aportemos algunas ideas sobre la misma, y sobre la hidalguía 

española en general, para poder llegar a vislumbrar el fondo ideológico barroco resultante en el 

joven Goyeneche, fermento de todo su pensamiento posterior. 

 

Goyeneche será el primer baztanés que aporte pruebas públicamente de la hidalguía 

que correspondía a los naturales del valle navarro a través de un documento fechado en el 

siglo XV que presenta como anexo de su trabajo, una sentencia del 15 de abril de 1440, 

confirmada por el príncipe de Viana el 6 de octubre de 1441, que reconoce la hidalguía de los 

mismos y cuyos pasajes más relevantes respecto a semejante hidalguía Goyeneche subraya 

imprimiéndolos en una letra redondilla distinta a la cursiva del resto del la transcripción. De 

                                                 
50 LA FUENTE, V., Historia de las universidades, colegios y demás establecimientos de enseñanza en 
España, Madrid, 1887, T.III, pp. 82-83. También en SÁNCHEZ RUIZ, F., op. cit., pp. 677, 684 y 713. 
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hecho, el mismo reconoce que el dar a conocer este documento está en la verdadera raíz del 

libro: agradeciendo a quién le “comunicó” la existencia de semejante documento, el también 

baztanés capitán Miguel de Vergara51, al que agradece “sus medios [que] han sido los que 

alientan mi cortedad”, afirma que 

“…sabiendo que por mi curiosidad la avia copiado, con un breve apuntamiento de 
sus prerrogativas, solicitò, y recabò de mi empacho el que comunicasse a los 
demàs este consuelo”52. 

 
Y, más aún, Goyeneche espera que el libro pueda servir como una verdadera probanza 

de hidalguía, “un testimonio, que autorize el lustre de su Nobleza y que los empeñe a no 

desdezir de sus obligaciones”. Este concepto de que “nobleza obliga” es muy importante para 

Goyeneche y más tarde volveremos a él. 

Nos dice Goyeneche: 

“La verdadera Nobleza consiste en la generosidad de la sangre, antigüedad de el 
tiempo, y continuada libertad de ageno yugo.” 

 
 
En esta definición de la hidalguía Goyeneche demuestra ser heredero del derecho 

castellano (pragmáticas de los siglos XIV y XV) y de los juristas españoles del XVI cuando 

hablan de los requisitos de la nobleza que se plasman en la antiquitas, un estado de cosas 

cuyo nacimiento no se recuerda; en una fuerza transmitida por la sangre, de un 

comportamiento virtuoso, semen de linajes limpios y nuevos53 y esa “libertad de ageno yugo” 

que creemos debe referirse a la primera exención del tormento para la confesión en los 

tribunales que acabaría plasmándose también en la exención de impuestos.  

Y para demostrar que esa es la condición histórica de los baztaneses afirma que: 

“Los motivos de la Providencia se discurren prudentemente por los efectos, y 
viendo por tantos siglos, desde que Tubal, primer Patriarca de los Españoles, 
poblò de sus hijos esta antiquisima patria, se han conservado invictos sus 
moradores hasta estos tiempo, sin aver mudado sitio, ni costumbres, ni 
mezclandose con la barbaridad de otras Naciones, de que es prueba evidente el 
aver conservado en su pureza la lengua primitiva de los Cantabros, con tanta 
propiedad, que si los Tubelos bolvieran otra vez al Mundo, no necesitaran de 
Interprete para entenderse con los Vascongados”54. 

 
Goyeneche vuelve varias veces en su obra a la cuestión de Tubal, de la existencia de 

los baztaneses en los tiempos del patriarca Noé y el Diluvio y que la “casa” o linaje de Baztán  

fue fundado, nada menos, que por un compañero del patriarca Tubal, todo demostrado también 

gracias a la pluma de ¡Lope de Vega! que elogia en Jerusalén Conquistada (1609) las figuras 

de los baztaneses haciendo gala de unos conocimientos “históricos” nacidos de mitos y 

                                                 
51 Este es otro de los baztaneses pertenecientes a la “hora navarra”, enriquecido en la corte, que regresó 
al Baztán siendo nombrado alcalde del valle en 1693. IMIZCOZ BEUNZA, J. Mª, “La hora navarra del 
XVIII: relaciones familiares entre la monarquía y la aldea”, en GARCÍA GAINZA, Mª; FERNÁNDEZ 
GRACIA, R. [coords.], Juan de Goyeneche y el triunfo de los navarros…, op. cit., nota p. 68.  
52 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza…, op. cit., (p. 16). Puesto que el libro de Goyeneche 
carece de numeración de las páginas damos una paginación alternativa aproximada. 
53 SORIA SESÉ, L., “La Hidalguía Universal”, IURA VASCONIAE, nº 3, 2006, p. 300.  
54 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza…, op. cit., (p. 36). 
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tradiciones orales55. De hecho, justificando la aparición del escudo del Baztán, Goyeneche cita 

otra serie de fuentes (como la obra de Rodrigo Méndez Silva Población general de España 

(1645)) que no dudan en incorporar también esos mitos y tradiciones de los que antes 

hablábamos. 

Al honrar a Lope de vega, como también hará con Calderón de la Barca, Goyeneche 

honra la gran literatura de su época, a los grandes personajes de la cultura del que también es 

su siglo, el XVII, y en ese sentido se entiende que los tome como referencia fiable aunque, y en 

esto se muestra su talante intelectual y más racional, no se contenta con esta remisión a 

autoridades de los temas que trata sino que aporta la transcripción de documentos reales que 

apoyan sus alegatos en lo cual se muestra un historiador verdaderamente moderno y 

avanzado…aunque luego hable, sin ningún tipo de apoyo, de como ni griegos ni cartagineses  

ni romanos doblegaron a los baztaneses tras sus montañas. 

 

Regresando a la cuestión de la hidalguía de la zona del Baztán, solar nativo de 

Goyeneche, se debe decir que, por otra parte, nunca contará con un Fuero escrito como el 

vizcaíno, por ejemplo, asentado en el siglo XV, ampliado, impreso y llamado “nuevo” en el XVI, 

elemento jurídico clave en el cual los vizcaínos se reconocían como iguales entre si y 

privilegiados respecto al resto de los habitantes de la Corona española, pues, fuesen 

campesinos, comerciantes, artesanos o mendigos, es decir, cualquiera que fuese su oficio, 

todos disfrutaban del privilegio de no pagar impuestos por el hecho de ser naturales del 

territorio lo que, en la práctica, les elevaba a la condición de nobles en un mundo donde la 

nobleza de la sangre lo era todo. No es de extrañar que todos los intentos de la monarquía 

reinante, Austrias o Borbones, por socavar estos privilegios, acabasen con revueltas como las 

“matxinadas” por la sal en el siglo XVII o las aduanas en el XVIII.  

Goyeneche, tan astuto e inteligente en esto como en muchos otros aspectos de su 

vida, no va presentando ante sus contemporáneos en la Corte una prueba de hidalguía 

personal que demuestre su limpieza de sangre: él elabora la limpieza de sangre de su tierra y 

sus convecinos y la lleva a imprenta para que todas las personas doctas de su época, nobles y 

                                                 
55 Lope de Vega, en JERUSALÉN CONQUISTADA (libro IV) habla de los baztaneses que se unen a 
Ricardo Corazón de León, de paso por Toledo, y Alfonso VIII de Castilla, prometido a la hija de Ricardo, 
Leonor, en la reconquista de Jerusalén. Todo es inexacto históricamente, empezando por la participación 
del Alfonso VIII en semejante empresa y Leonor de Plantagenet era hermana y no hija de Ricardo II. Dice 
Lope que los baztaneses, cien caballeros, vinieron siguiendo a un tal Enrique de Bazán de la isla de 
Gotlandia (si se refiriese a la actual Gotland estaría en el mar Báltico) que ya exhibía en su escudo los 
escaques del Baztán ganados por un tal Alonso González de Baztán al ayudar al rey Sancho Abarca…Ni 
que decir tiene que de todos estos nombres solo es real la figura del Rey Sancho Abarca y los hechos 
que relata Lope, y recoge Goyeneche, son del todo inexactos. Los versos que empiezan alabando la 
figura mítica de Alonso González de Baztán y siguen ensalzando la hidalguía del Baztán son los 
siguientes: «Era de los baztanes generosos/ que poblaron a Baza y la Montaña,/ defendieron con hechos 
gloriosos/ en la llorosa perdición de España;/y del que a los franceses victoriosos/quitó su preso rey, por 
cuya hazaña,/en que fué tan valiente como franco,/le dieron el tablero negro y blanco.//Cien soldados 
navarros le seguían/ del valle del Baztán hidalgos todos/que por derecha línea descendían/de la primera 
sangre de los Godos:/caballos ferocísimos regían/ y aunque con armas de diversos modos/mostraban los 
escaques de los sayos/que del sol de Bazan se llaman rayos […].//Quienes tales descendientes dar 
espera/al Imperio Español, gallardo salga,/ y del santo Jordán en la ribera/muestre el blasón de su familia 
hidalga:/ que siendo Bastanes la primera/bien es que el hecho, como nombre valga,/pues para tantos 
Árabes Soldanes/serán bastantes los que son Bastanes”. 
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clérigos, puedan apreciar la nobleza que late por sus venas. Para ello exhibe los juicios del 

siglo XV en los que se demuestra esa nobleza ancestral de los habitantes del valle navarro 

pero ya antes ha epatado a sus lectores con el recuerdo de la prosapia del valle al biografiar de 

forma somera a tres de sus grandes glorias, San Francisco Javier (cuya filiación baztanesa se 

debe a su madre), el padre Azpilcueta (nacido fuera del valle, en Barásoain, en la comarca de 

Tafalla) y Álvaro Bazán (cuya familia saldría de navarra antes del siglo XIV) , con lo cual deja 

claro que el valle siempre ha servido a la Corona y a Dios y ha dotado a ambos con hombres 

de iglesia, de ciencias y de armas, llegando a decir que “las armas y las letras generalmente 

son el empleo de sus naturales”.  

En esta afirmación de nuevo Goyeneche se retrotrae a una ideología de siglos 

anteriores, de la época en que se asienta el concepto feudal de nobleza cuando este se 

apoyaba en dos pilares, el auxilium y el consilium, es decir, juzgar y aconsejar, la ayuda militar 

y el consejo jurídico de los letrados que se prestaba a la figura del rey que era quien otorgaba 

los títulos nobiliarios56. De esta forma no extraña que Goyeneche ensalce tantas figuras 

militares del valle y que les oponga, siendo en esto también heredero de su siglo y de la 

Contrarreforma del siglo XVI, la figura del santo jesuita y del jurista y economista Martín de 

Azpilcueta. 

 

Es revelador del talante de Goyeneche que la figura del padre Azpilcueta (1493-1586) 

sea tan destacada en su texto, transcribiendo las palabras exactas en las que el erudito se 

refiere a la tierra de sus ascendientes (de nuevo, de forma moderna, la referencia documental 

directa en apoyo de su tesis), pues es un destacado teólogo, jurisconsulto y economista cuya 

obra Goyeneche tenía que conocer de forma profunda como lo demuestra no solo la biografía 

que realiza sino los textos que cita y traduce del latín, llegando a llamar al ilustre intelectual 

“Maestro del Mundo”.  Vamos a analizar algo de la obra de Azpilcueta pues puede aclarar 

bastante las ideas economistas de Goyeneche, ideas que ya tendrían un poso bastante 

profundo antes de conocer las de Colbert más adelante. 

Azpilcueta pasó a la historia de la economía por analizar las actividades mercantiles y 

los efectos monetarios que se estaban produciendo en su tiempo derivados por la llegada de 

metales preciosos desde América. Estudió la diferencia del poder adquisitivo de las monedas 

nacionales de distintos países, en relación con la abundancia o escasez relativa de metales 

preciosos, siendo precursor de la “Teoría Cuantitativa del Dinero”, defendiendo la idea de que 

la moneda es una mercancía más y, por ello, sufre las mismas variaciones que cualquier otro 

producto. Además relacionó la diferencia existente entre la capacidad del dinero en los distintos 

países según la abundancia o escasez de metales preciosos que hubiera en ellos. Definió así 

lo que se llamó la “Teoría del Valor-Escasez” en los siguientes términos: "Toda mercancía se 

hace más cara cuando su demanda es más fuerte y su oferta escasea". 

Aunque en estos aspectos Azpilcueta pueda parecer un verdadero avanzado de las 

soluciones capitalistas que luego veremos, por ejemplo, en un Adam Smith, no debemos 

                                                 
56 SORIA SESÉ, L., op. cit., p. 294. 
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llevarnos a engaño: para Azpilcueta la ganancia de las transacciones comerciales siempre 

debe estar regida por el bien moral. Su visión es escolástica, basada en las enseñanzas 

transmitidas por santo Tomás de Aquino y otras figuras cristianas e incluso paganas 

(Aristóteles) anteriores a él. 

Hasta hace unas décadas, se consideraba al francés Jean Bodin como el primer 

economista que había formulado la llamada “Teoría cuantitativa de la moneda”. El Comentario 

(1556) de Azpilcueta no sólo apareció doce años antes de la Réponse (1568) de Jean Bodin, 

sino que además, el autor navarro desarrolló su primera teoría cuantitativa de una forma más 

completa que el teórico francés, empleándola como punto de partida para elaborar una teoría 

de paridad de poder adquisitivo del dinero en los cambios internacionales. 

Para nosotros es importante destacar la importancia que tiene para Azpilcueta la moral 

de las transacciones realizadas. En una economía basada en las relaciones entre vendedores 

y compradores, no es justo valerse de una posición fáctica de dominio para imponer 

condiciones abusivas a la otra parte; o, lo que es lo mismo, resulta justo esperar una retribución 

a la propia utilidad, a la obtención de la mercancía que será vendida, pero no extenderla hasta 

hacer de las personas objetos de dominio57. Es la “Teoría del precio justo” en la que Azpilcueta 

basa buena parte de su pensamiento económico y que reclama una consideración moral de los 

implicados para que todo se haga de la forma más recta posible. 

Esta rectitud moral, plasmada en los asuntos económicos, heredada de la escolástica 

católica, estará también fuertemente arraigada en el Goyeneche de la Executoria… en pasajes 

que luego analizaremos (aunque se puede considerar que todo el libro es un ejemplo de vida 

virtuosa al que ajustarse)58 y enlaza de forma directa con las posteriores acciones del 

Goyeneche industrial que hace de todas sus empresas una búsqueda de desarrollo económico 

o de apoyo directo a la Corona, partiendo en la mayor parte de las ocasiones del impulso 

directo de zonas deprimidas, como la Alcarria madrileña y manchega, buscando la mejora de la 

calidad de vida de sus habitantes (no olvidemos, por ejemplo, que dio impulso al colegio jesuita 

de Almonacid de Zorita buscando la escolarización de todos los pequeños hidalgos de la zona 

así como de los administradores y funcionarios que surgieron en torno a su persona y sus 

diversos proyectos en la Alcarria) a la vez que su propio beneficio. 

 

Debemos notar que en el Goyeneche que se forma en el Colegio Imperial, a  los 

conocimientos recibidos de los jesuitas se une el amor que siente por su tierra natal, más aún, 

el amor que siente por todas sus instituciones y tradiciones y que le ofrecen tan buenos 

ejemplos que integrar a su formación. No es solo Azpilcueta, modelo ejemplar de lo que puede 

llegar a ofrecer el valle navarro, con sus grandes conocimientos humanísticos y escolásticos, 

sino todos los ejemplos que Goyeneche nos da en su libro y que forman una antología de la 

gran familia del Baztán. Y esta palabra “familia”, es otra de las grandes claves del pensamiento 

de Goyeneche que ya estaba forjado a la hora de acudir a Madrid. 

                                                 
57 MUñOZ DE JUANA, R., “Valor económico y precio justo en los escritos de Martín de Azpilcueta”,  
CUADERNOS DE CC.EE. y EE., nº 37, 2000, p. 82.  
58 FLORISTÁN IMIZCOZ, A., op. cit., p. 86. 
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Para Goyeneche, como para el resto de los navarros asentados en la corte, la familia 

es el pilar sobre el cual asentar el resto de su existencia pues de ella depende la supervivencia 

de la “casa”, verdadero centro motor de la ideología vasca tradicional. Recordemos que todos 

estos navarros asentados en la corte jamás romperán los lazos con sus solares natales, muy al 

contrario los reforzarán haciendo que los hijos de los herederos de la “casa” vayan a educarse 

con ellos a la Corte, algo en lo que también Goyeneche se mostrará pionero. Y es que la 

“casa”, el solar, debe sobrevivir a los individuos y para ello los vascos no dudarán incluso en 

hacer herederos a sus mujeres siempre que eso suponga la no desaparición del solar aunque 

el apellido se extinga. Es por ello que la indivisión de las heredades es tan importante para 

ellos y que el mayorazgo tiene tanto arraigo entre sus miembros más elevados socialmente.  

Afirma Goyeneche que las catorce poblaciones del Baztán “se deben reputar por una 

misma, ò por mejor decir, por una sola Familia, ò una Casa” con lo cual el Baztán se convierte 

en ese solar único que los baztaneses deben conservar indivisiblemente unido. Esta teoría, sin 

embargo, no pertenece a Goyeneche sino que ya está presente en una información del Real 

Consejo de Navarra de 1630 relativa al valle del Baztán, en la que habla del uso común de 

todas las poblaciones del valle del mismo escudo de armas afirmando que el valle “se compone 

de catorce lugares o parroquias y ser todo un solar casa…”59 con lo cual Goyeneche no hace 

más que plasmar una tradición firmemente arraigada en el valle. 

Llega a afirmar el autor navarro, rizando el rizo, que “Baztan” en euskera significa “allí 

todo uno”, estirando el idioma vasco todo lo posible. Dice también Goyeneche: 

“No es menor el cuidado de que no se disminuyan los Palacios, y Casas de este 
Valle, antes por estilo heredado de los mayores se conserva como ley inviolable, 
que si alguna habitación llegare à faltar, ò por ruina, ò por incendio, se restituya à 
costa del Valle, concurriendo la Comunidad, y los particulares como è 
conveniencia publica, y como à interès universal de todos”60. 

 

Todo este asunto de la “casa”, entendida como institución en la que se asienta la 

pervivencia de la familia y los apellidos, tiene una amplísima bibliografía en el País Vasco que 

no vamos siquiera a intentar reducir pues sería un trabajo ímprobo. El mismo Caro Baroja 

estudió el asunto en varias ocasiones como en la monumental La casa en Navarra (1982), cuya 

conclusión él mismo dijo ser que en Navarra nunca hubo una tipología clara que permitiese 

hablar de una “casa navarra”, y que la casa de la zona pirenaica, donde se incluiría el valle del 

Baztán, “es propia de personas que han vivido mucho hacia adentro, y las construcciones 

tienen estructuras muy sólidas”61. Pero Baroja también había analizado antes la “casa navarra”, 

desde el punto de vista puramente etnográfico, en otra de sus obras monumentales, Etnografía 

                                                 
59 ESPARZA LEIBAR, A., “Origen y difusión de las armas de Baztán”, PRÍNCIPE DE VIANA, año 66,  nº 
235, 2005,  p. 527.  
60 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza…, op. cit., (p. 42). 
61 RIDRUEJO, C.C., “Julio Caro Baroja estudia la casa de Navarra en su obra más original e intensa (en 
línea)”, EL PAÍS, 13-V-1983, [citado el 20-VI-2014]. Disponible en: 
http://elpais.com/diario/1983/05/13/cultura/421624807_850215.html . 
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histórica de Navarra (1971)62, “casa” que para el autor es el escenario de la familia reunida, 

lugar donde se obtiene la clase social. 

 

La “casa” como otorgante de la clase social de las personas es una idea fundamental, 

como vemos, para entender la importancia de la misma dentro del concepto de la hidalguía 

vasca: quien posee un solar tiene derecho a la hidalguía; quien carece de él no tiene ningún 

verdadero derecho sobre la misma. Es por ello tan importante que no se levanten más casas 

en el Baztán pues ello mostraría una división del solar, de la familia, y la familia por lo cual, si 

extendemos el concepto al Baztán entero, este debe permanecer unido de forma indivisible. 

Así se demostrará que no hay mezcla con linajes extraños, pues los baztaneses “todos tienen 

oy la misma Sangre, y la misma Nobleza”,  y así no se debilitará el solar, el Baztán.  

Los baztaneses “todos son hermanos”; su único alcalde es “como quien representa el 

Pariente mayor, que en la Antigüedad regìa, y acaudillaba la gente, mas como Padre que como 

Juez” y “toda la jurisdicion es propiedad de todos, sin alguna  sujeción, ni tributo que ponga en 

duda la natural essempcion de primeros Pobladores”. 

Respecto a la indivisibilidad de la “casa” nos comenta: 

“Està todo el territorio dividido con tal proporcion entre los Vezinos, que à cada 
casa le corresponde la hazienda que parece competente para su conservación. 
Mas porque multiplicandose las casa, y excediendo el numero de los habitadores 
à los frutos que pueden tributar aquellos Campos, seria forçoso que el pueblo se 
reduxesse à la aplicacion de los oficios mecanicos, que desdizen del genio de la 
Nacion, y de los altos espiritus con que todos se crian, y se conservan, ay ley, que 
inviolablemente se guarda, de que no se puedan hazer casas de nuevo, de fuerte 
que multipliquen la vecindad, y puedan perturbar el buen orden, que para su 
conservación, y su lustre dispusieron, y observaron los Antiguos”63. 

 
Hemos copiado el párrafo entero porque los consideramos crucial para explicar muchos 

de los conceptos económicos de Goyeneche que aplicará en sus proyectos económicos, ya 

bajo el influjo de las ideas colbertistas.  

Como vemos Goyeneche explica la riqueza del Baztán a través de un reparto igualitario 

de las tierras alrededor del núcleo fundamental de la “casa”, tierras suficientes para su buen 

mantenimiento y subsistencia siempre y cuando no se dividan los solares pues, si esto 

sucediese, no habría suficiente sustento para las nuevas familias resultantes y los baztaneses 

tendrían que dedicarse a oficios mecánicos que deslucirían la hidalguía y nobleza de los 

vecinos del valle. Esta explicación tiene claros tintes fisiócratas, es decir, que remite al correcto 

reparto de los recursos de la tierra para garantizar la riqueza del lugar64 pero, y no debemos 

olvidarlo, este reparto no se sustenta en la observación o previsión de los resultados de un 

nefasto acaparamiento de recursos o del minifundismo de la tierra por exceso de habitantes 

                                                 
62 Baroja abordó el tema en exclusiva por primera vez en CARO BAROJA, J., Sobre la casa, su estructura 
y sus funciones, Pamplona, Cuadernos de Etnología y Etnografía de Navarra, 1969, (I); CARO BAROJA, 
J., Etnografía Histórica de Navarra, Pamplona, Caja de Ahorros de Navarra, 1971-1972, 3 vol.; CARO 
BAROJA, J., La casa en Navarra,  Pamplona, Caja de Ahorros de Navarra, 1982, 4 vol. 
63 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza…, op. cit., (p. 41). 
64 Bonet Correa en su estudio sobre Goyeneche y su palacio de Madrid le tilda, efectivamente, de 
fisiócrata y le califica de partidario de las ideas de los fundadores de la fisiocracia francesa del XVIII, 
Vauban y Quesnay. BONET CORREA, A., op. cit., p. 19. 
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sino que se basa, sobre todo, en la defensa a ultranza de la hidalguía de los vecinos del lugar, 

poseedores de la tierra; en que el reparto entre demasiados solares y demasiadas familias, 

amén del hambre o la pobreza, traería consigo el que la nobleza de los baztaneses se perdiera 

entre una caterva de descendientes dedicados a sobrevivir como pudiesen. Sin embargo el 

principio fisiócrata esta ahí, sin que se pueda definir de tal forma pues nada tiene que ver con 

la posterior escuela económica del siglo XVIII (que además creía que el gobierno de los 

estados no debía de participar en los asuntos económicos), revestido de leyes ancestrales y de 

la reverencia a los antepasados, pero, aún así, presente desde el primer aprendizaje de 

Goyeneche. 

 

Tenemos así un grupo social, los baztaneses, que son una única familia hidalga, sin 

sombra de mancha alguna ni moral, ni religiosa, ni económica…, que tienen un mismo solar o 

“casa”, el Baztán. Los baztaneses son responsables de todos los miembros que componen 

esta extensa familia única, esa “casa” única, en la que se fundamenta toda la red de vínculos 

personales y familiares que los baztaneses, y navarros en general, desplegarán en la Corte y 

que ha sido tan extraordinariamente estudiada en las últimas décadas65.  

De esta manera, ya en el año 1685, antes de su matrimonio, de sus grandes 

nombramientos en la Corte y de sus grandes empresas, antes incluso de su llegada a Madrid 

en cuanto a sus ideas “fisiócratas” se refiere, antes del patrocinio de las reuniones 

“académicas” en su casa, antes de ser secretario de reinas, asentista… antes de ser, en 

palabras de Feijoo, ese hombre que hizo todo lo que los españoles juntos no harían66, Juan de 

Goyeneche fue un intelectual centrado en la historia, preocupado por la economía y su posición 

social en la Corte pero también por cuestiones fundamentales de la época barroca como la 

defensa de la hidalguía, de la “casa” originaria y de la familia surgida a su alrededor. Era 

también partidario de una religión contrarreformista, barroca (sin necesidad de referirnos a su 

admiración por sor María de Ágreda, que posiblemente adquiera tras su relación con los 

Balanza), de una piedad teñida tanto de la asunción temprana de la austeridad moral y 

espiritual que proponía parte del catolicismo del XVII como de la teatralización de actitudes y 

sermones que defendía otra parte del clero, más concretamente los jesuitas, sus maestros67; 

                                                 
65 Nos remitimos a la bibliografía aportada en la nota 21 y añadimos algunos títulos más como IMIZCOZ 
BEUNZA, J. M., “Parentesco, amistad y patronazgo. La economía de las relaciones familiares en la hora 
navarra del XVIII”, en FERNÁNDEZ, C.;  MORENO, A. [coords.], Familia y cambio social en Navarra y el 
País Vasco, siglos XIII-XX, Pamplona, Navarra Gráfica, 2003, pp. 165-216; de este autor también el ya 
citado “La hora navarra del XVIII: relaciones familiares…”, op. cit., pp. 45-76; “El patrocinio familiar. 
Parentela, educación y promoción de las élites vasco-navarras en la Monarquía borbónica”, en CHACÓN, 
F; HERNÁNDEZ FRANCO, F. [coords.], Familias, poderosos y oligarquías, Murcia, Universidad de Murcia, 
2001, pp. 95-132; IMIZCOZ BEUNZA, J. M.; GUERRERO, R., “Familias en la monarquía. La política 
familiar de las élites vascas y navarras en el Imperio de los Borbones”, en Casa, familia y sociedad (País 
Vasco, España y América, siglos XV-XIX), Bilbao, Servicio de Publicaciones de la UPV, 2004, pp. 177-
238; etc. 
66 “Ha hecho V.S. sólo lo que los estrangeros imaginaban no podrían hacer todos los españoles juntos”. 
FEIJOO, B. J., Teatro crítico universal o Discursos varios en todo genero de materias, para desengaño de 
errores comunes, dedicado al mui ilustre señor D. Juan de Goyeneche […], tomo quinto, en Madrid, en la 
imprenta de la Viuda de Francisco del Hierro, 1733, p. VIII-IX. 
67 Sobre este tema, que es demasiado complejo para tratarlo en profundidad en este estudio, tan solo 
apuntaremos que tras el Concilio de Trento, en la segunda mitad del siglo XVI, se dio paso tanto a 
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una fe en la que destaca ese “cristianismo viejo” de los baztaneses que perseveraron en la fe 

de sus mayores, ley natural antes de conocer el cristianismo, “Ley de Gracia” cuando el 

cristianismo llegó hasta ellos68. Pues no hay que olvidar que Goyeneche defiende que Dios 

depositó a los baztaneses en el valle  “para hacer ostentación de los beneficios de su piedad”, 

siendo el Cielo tan benigno que nunca fueron desterrados de su solar. No es de extrañar por 

tanto su devoción por el santo jesuita navarro ni tampoco que esté presente en la directiva de 

la recién creada Real Congregación de San Fermín de los Navarros, fundada en 1683 en 

Madrid y de la que Goyeneche fue “celador de pobres” en 1684 cuya función era “velar sobre el 

bien de los necesitados, naturales del reino de Navarra que hubiese en esta Corte”69. No puede 

extrañar que gustase de tal empeño, desde luego, cuando el mismo dice en la Executoria… 

“A quien contemplare este prudente, quanto piadoso estilo que se observa en 
aquel Valle, no le causarà admiración lo que muchos tendràn por imposible: 
siendo assi que son tantos sus hijos, à quien el noble espiritu de fabricar su 
fortuna esparce por todo el mundo, ninguno por mas falta de medios, ni por mas 
destituido que se vea, se reduce al abatimiento de pedir limosna, ni à la baxeza de 
algunos oficios, en quien la utilidad prevalece al decoro, y al honor; porque la 
educacion, y la costumbre observada de la Patria pone un empacho invecible al 
mendigar, y à qualquiera ocupacion menos decente: y no solo obliga, sino casi 
necesita à que unos à otros se socorran en cualquier penuria e infortunio”70. 

 
Este párrafo resume a la perfección el espíritu de Goyeneche, hidalgo, guardián de la 

nobleza de los baztaneses, pero también piadoso, velando por esa “familia” a la que pertenece, 

haciéndonos vislumbrar esa red que el desarrollará de forma magistral en la Corte para 

preservar sus intereses y los de su “familia”, reducida o extensa, apoyado en una conducta 

virtuosa a la que habrá de sumarse el intelectualismo heredado de su aprendizaje jesuita. Sus 

relaciones en la Corte sin duda le acercarían a las ideas francesas provenientes de Francia 

pero su capacidad para absorberlas y aprovecharlas, de acuerdo a sus conveniencias y 

necesidades, ya estaba presente desde sus primeros años en Madrid. Lo que paso a partir de 

ese momento, el desarrollo de ese intelectualismo que tanto le acercó a posturas que más 

tarde serían calificadas de “ilustradas” es algo que otros deberán estudiar para completar la 

visión de su figura en una época que, a medida que nos adentramos en su estudio, se muestra 

cada vez más interesante.  

 

                                                                                                                                               
actitudes intolerantes (algún clérigo católico llegó a decir que ser tolerante era un pecado) que perseguían 
cualquier ideología que cuestionara la ortodoxia católica como al uso de todos los recursos artísticos y 
literarios que permitiesen captar de la forma más completa posible la voluntad de los fieles. Mientras que 
la primera actitud conduce al rigorismo moral la segunda busca la distracción de los fieles gracias a 
medios visuales de gran teatralidad que son cuestionados por los católicos más ortodoxos pues distraen a 
los practicantes del verdadero goce espiritual. Simplificando, podríamos decir que la primera senda es la 
adoptada por las órdenes reformadas como los carmelitas descalzos y la segunda la emprendida por los 
jesuitas. Ambas tendencias coexistirán en el siglo XVII para acabar triunfando la primera en el XVIII con la 
llegada de la ilustración a las clases cultas. OROZCO DÍAZ, E.“Sobre la teatralización del templo y la 
función religiosa en el Barroco: el predicador y el comediante”, Cuadernos para la investigación de la 
literatura hispánica, nº. 2-3, [Madrid], Fundación Universitaria Española, 1980, pp. 171-188. 
68 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza…, op. cit., (p. 38). 
69 GARCÍA GAINZA, Mª C., “La Real Congregación de San Fermín de los Navarros. Devoción y encargos 
artísticos”, en  GARCÍA GAINZA, Mª; FERNÁNDEZ GRACIA, R. [coords.], Juan de Goyeneche y el triunfo 
de los navarros…, op. cit., p. 116.  
70 GOYENECHE, J. de, Executoria de la nobleza…, op. cit., (p. 43). 

488



   

  

35 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. LA HERENCIA BARROCA:  

LA PLAZA  DE FIESTAS DE NUEVO BAZTÁN 
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“Murió de edad de setenta años 
 don José Benito de Churriguera,  

insigne arquitecto y escultor,  
reputado por los científicos  

como otro Miguel Ángel de España” 
 

GACETA DE MADRID, nº 10, 6-III-1725, p. 40. 

 
2.1 EL PENSAMIENTO ECONÓMICO Y LA HERENCIA BARROCA 

 

Ya hemos visto como en el joven Goyeneche se encuentran unidas tanto ideas de 

raíces puramente barrocas, propias del siglo XVII, como otras surgidas de raíces mucho más 

profundas y tradicionalistas y que abordan temas como la nobleza, la “casa” o la familia. Quizás 

podría pensarse que el pronto contacto con la gente de la Corte, con figuras relacionadas con 

esa élite navarra a la que el mismo pertenecía y que poseían un conocimiento claro de las 

ideas económicas venidas de Francia, como el Conde de Oropesa a cuya influencia y apoyo 

siempre se alude cuando se habla de los primeros pasos importantes de Goyeneche en la 

Corte, esas ideas se mitigarían e incluso se arrinconarían. Por el contrario, creemos que las 

ideas francesas, asentadas sobre el poso económico-tradicionalista e intelectual del joven 

navarro, solo dieron nuevas formas a pensamientos que ya estaban arraigados en su ánimo. 

En realidad, al no conocer con claridad los primeros pasos de Goyeneche en la Corte 

tras finalizar sus estudios no podemos saber con seguridad como llegaron hasta él las ideas 

económicas provenientes de la corte francesa y que plasmó Colbert con el apoyo de otros 

miembros de la corte del “rey sol”. Como ya hemos dicho en el párrafo anterior, muchos hablan 

de la influencia del Conde de Oropesa en esa adquisición de conocimientos y su apoyo a los 

mismos. Ambos coincidieron en la primera Junta de la Real Congregación de San Fermín de 

los Navarros en 1684 y el mismo Julio Caro Baroja se remite al seguro encuentro de 

Goyeneche con Antonio Solís en el entorno del noble, comentando la dedicación del libro 

Varias poesías sagradas y profanas que dexó escritas[…]Don Antonio de Solis y Ribadeneyra 

[…]recogidas y dadas a luz por Don Juan de Goyeneche, publicado en 1692 y que el editor 

Goyeneche ofreció a la hija del Conde cuando este ya había caído en desgracia en la Corte71. 

 

También Caro Baroja nos habla de Oropesa como firme partidario de las ideas de 

Colbert que intentó plasmar en sus reformas hacendísticas72. Oropesa, nacido en Navarra en 

1642 durante el virreinado de su padre en el territorio, ascendió a lo más alto del gobierno en 

España con la temprana desaparición en 1679 de su oponente político, Juan José de Austria, 

hijo natural de Felipe IV y consejero del rey Carlos II. En 1685 llegó al puesto de primer ministro 

del país con el favor de la reina Maria  Luisa de Orleáns; a partir de ese momento se concentró 

en arreglar los graves problemas económicos de la Corona. Sus reformas se encaminaron a 

                                                 
71 CARO BAROJA, J., La hora navarra…, op. cit., p. 98. 
72 Ibíd., p. 99. 
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reducir los gastos de la Casa real, suprimir los impopulares impuestos de los “millones” y 

realizar una devaluación monetaria, primero de las monedas de vellón y después de las 

monedas de plata en curso. Enemistado con la nueva reina Mariana de Neoburg, contando con 

la férrea oposición de una parte de la nobleza encabezada por el cardenal Portocarrero y 

fracasando en la aplicación eficaz de sus medidas, Oropesa dimitió de sus cargos públicos al 

serle retirado el favor real, en 1691. 
En las reformas de Oropesa siempre se habla de la influencia colbertista pero, sin 

embargo, se suele despreciar la de la escuela arbitrista española, iniciada en el siglo XVI y 

desarrollada también en el siglo XVII, que se basaba en la defensa de los arbitrios entendidos 

tanto como medidas económicas que el rey tomaba en beneficio del reino o como, en la 

acepción más común, figura fiscal que reporta beneficios a corto plazo y no requiere negociar 

con los contribuyentes.  

“En las ciudades y villas de Castilla, los arbitrios son las recetas fiscales que se 
crean de forma temporal y con un objetivo preciso […] y que no pueden ser 
impuestos sin licencia real otorgada vía el Consejo de Castilla” 73. 
 

 Por tanto, arbitristas son los individuos que se dirigen al rey para proponerle la 

creación de un nuevo arbitrio. Por este motivo ya desde el reinado de Felipe III el discurso de 

muchos arbitristas se orientaba a proponer remedios para situaciones de gran necesidad de su 

comunidad o de la corona aunque la iniciativa política siempre acabase por destruir sus 

propuestas74. En la mentalidad arbitrista siempre se habla del “reparo” de la economía 

española, de la recuperación de una economía floreciente previa a la llegada del dinero 

americano a España y a la terrible presión fiscal de los Austrias75. De esta manera el arbitrismo 

se convierte en un precedente del mercantilismo europeo76 en España y su pensamiento 

económico tendrá consecuencias en la política de su tiempo. A los arbitristas se les denostaba 

porque sus propuestas siempre tenían un aspecto beneficioso para aquel que las proponía y 

porque se les consideraba “amigos de las novedades”77. El temor a los cambios sociales y 

económicos que caracterizan en general a la sociedad española del XVII  

                                                 
73 DUBET, A.; SABATINI, G., “Arbistristas: acción política y propuesta económica. Introducción (en línea)”, 
[citado el 22-VII-2014], en MARTÍNEZ MILLÁN, J.; VISCEGLIA, M. A., La monarquía de Felipe III. La corte 
(vol. III), Madrid, MAPFRE, 2009, (p. 867). Disponible en: http://halshs.archives-
ouvertes.fr/docs/00/66/98/02/PDF/2008_Dubet_et_Sabatini_arbitristas_en_el_reinado_de_Felipe_III_2009
_pour_HAL.pdf . 
74 Ibíd., (p. 871). 
75 GARCÍA GUERRA, E. Mª, “Entre la teoría y la práctica: el pensamiento arbitrista castellano durante la 
Edad Moderna en Castilla (en línea)”, [citado el 23-VII-2014]. Disponible en: 
http://www.ucm.es/data/cont/docs/446-2013-08-22-8%20entre.pdf , p. 184.  
76 El mercantilismo es una teoría posterior al hecho que explica una serie de fenómenos económicos 
dados en la Europa de finales del XVI hasta el siglo XVIII y que se fundamentan en la búsqueda de una 
riqueza de las naciones basada en la posesión de metales preciosos, la expansión del comercio a través 
de la creación de nuevos mercados, una nueva fiscalización sobre la agricultura, comercio e industria y la 
búsqueda de la autosuficiencia de los países. El mercantilismo no nace en el periodo barroco sino que se 
asienta en el periodo precedente, el Renacimiento, en el que comienza a darse el desarrollo económico 
de las naciones europeas, el comercio internacional y el aporte de los metales americanos. El 
mercantilismo es proteccionista, dirigista y parte del dominio del estado sobre los factores económicos de 
la riqueza de la nación. Colbert, también mercantilista, se afanó en proteger y desarrollar el comercio 
terrestre y marítimo  mientras los hombres de negocios franceses, contrarios a semejante dominio, pedían 
que el estado les dejará hacer sus operaciones en libertad (“laissez faire, laissez passer”). 
77 GARCÍA GUERRA, E. Mª, op. cit.,  p. 186. 
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 “..impidió que tuvieran eco y por ende que se plasmarán en realidades, los 
esfuerzos de aquellos que hubieran querido renovar intelectual y técnicamente 
una España que se encontraba en el límite extremo de sus fuerzas materiales 
pero también de su exaltación espiritual”78. 
 

No se deben olvidar estas cuestiones al hablar de las reformas de Oropesa pues él fue 

el primero que se atrevió a devaluar el real de plata castellano (moneda no tocada por las 

devaluaciones hasta ese momento por presiones de los rentistas), intento disipar la nula 

atención que recibían los productores locales, incentivó la necesidad de mantener el ejército y 

el prestigio exterior, entre otras cuestiones79. La devaluación del real está en la base de 

muchas de las propuestas de los arbitristas del XVII y solo Oropesa se atreverá a llevarla a 

cabo cuando la situación económica del país mejore un tanto. Así pues la raíz de la 

devaluación monetaria llevada a cabo por el noble se encontraría también en las propuestas de 

los arbitristas adoptadas tras varias consultas por parte del Consejo de Castilla, comenzando 

su aplicación a partir de 1680 y concluyendo su acción en 168680. 

 

 Como vemos, siempre que se habla de la influencia de nuevas ideas en España 

debemos ser comedidos y buscar como esas ideas se imbrican en la realidad política, social, 

económica y cultural del momento. Las ideas económicas reformistas surgieron en España 

mientras se acrecentaba la crisis del país en el siglo XVII y si no fueron aplicadas se debió, 

sobre todo, a la idiosincrasia política del momento. Las fórmulas reformistas provenientes de 

Francia, adoptadas por su éxito e innovación, se sumaron al convencimiento de que la 

economía del país debía ser no ya restaurada, algo que a finales del siglo XVII quizás ya no 

parecía posible, sino reformada.  

Los intelectuales como Goyeneche, educados en conceptos avanzados sobre 

literatura, historia, matemáticas e incluso economía, conocían sin duda todos estos hechos así 

como las ideas provenientes de más allá de sus fronteras. Goyeneche, sin embargo, tardó 

tiempo en dedicarse a desarrollar sus convicciones económicas  ya que hasta el año de 1696 

se le conocía sobre todo por sus actividades bancarias e intelectuales.  

Cumplidos los 40 años conocemos sus actividades como escritor y como editor: ya 

había publicado la Executoria…, las Varias poesías profanas…. de Solís en 1692 y las obras 

de sor María de Agreda en 1688. En lo personal sabemos que conoce a Alcázar, con quien 

volverá a intimar cuando el jesuita regrese a Madrid; que “donó” sus libros al joven Carlos II, del 

cual administró su “gasto secreto”, escalando por este hecho más peldaños en la Corte; que 

durante un tiempo fue encargado de la Tesorería General de Milicias; que casó en 1689 con 

María Francisca de Balanza, madrileña hija de navarro y de una mujer descendiente de 

navarros; que en ese periodo conocería al joven Juan Bautista Iturralde, su amigo íntimo, que 

llegó de Arizcun, como él mismo, con 25 años a Madrid y que llegaría a ser ministro de 

                                                 
78 VILAR BERROGAIN, J., Literatura y Economía. La figura satírica del arbitrista en el Siglo de Oro, 
Revista de Occidente, Madrid, 1973. 
79 GARCÍA GUERRA, E. Mª, op. cit., p. 200. 
80 FONT DE VILLANUEVA, C., “Reforma monetaria en Castilla en el siglo XVII (en línea)”, IX CONGRESO 
Internacional de la AEHE: Murcia 9-12 de septiembre de 2008, Murcia, Universidad de Murcia, p. 10.  
Disponible en: http://www.um.es/ixcongresoaehe/pdfB2/Reforma%20monetaria.pdf . 
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Hacienda con Felipe V…y poco más. Quizás sea interesante destacar que entre los años 1691 

a 1696 Goyeneche actuó como agente intermediario entre los cargos administrativos de la 

América española y la Corte por lo cual obtuvo grandes beneficios: gestionó cuatro provisiones 

que reunieron 12000 pesos, siendo la más substanciosa la obtenida de la alcaldía mayor de 

Miahuatlán (Veracruz, México), beneficiada por 6000 pesos81. Este último dato sirve para 

verificar que ya en 1690 Goyeneche era un personaje de gran relevancia en la Corte, alguien a 

quien se acudía desde las Américas para que solucionase ciertos problemas ante los altos 

funcionarios del Estado o el rey mismo. Y alguien que obtenía grandes beneficios económicos 

por sus intermediaciones. 

Con una fortuna ya consolidada Goyeneche empieza a destacar entre sus 

contemporáneos a partir de la adquisición en 1696 de la que será llamada desde ese momento 

Gaceta de Madrid. A la espera de alguna monografía dedicada a estos aspectos de la vida del 

baztanés, todo lo referido a su adquisición de este periódico, con el sentido moderno que hoy le 

damos, y a su participación en las disputas entre intelectuales de su época, está recogido en la 

brillante tesis doctoral de J. Mª GALECH AMILLANO, Astrología y medicina para todos los 

públicos: las polémicas entre Benito Feijoo, Diego de Torres y Martín Martínez y la 

popularización de la ciencia en la España de comienzos del siglo XVIII82, donde queda 

evidenciado el talante siempre práctico de Goyeneche en el mundo empresarial y editorial. 

Mucho del éxito que obtuvo en este campo corresponde al hombre en quien se apoyó, el editor 

Juan de Ariztia, también navarro, en quien confió tanto para la publicación de la Gaceta como 

para la edición de los distintos libros de Feijoo y Torres Villarroel. 

Una vez consolidado también como editor, y sin que la caída en desgracia del conde de 

Oropesa en 1691  parezca que llegue a afectarle, será cuando las reinas de España comiencen 

a nombrarle su secretario, primero Mariana de Neoburg en 1699 y tras 1700 la primera 

consorte de Felipe V, María Luisa Gabriela de Saboya,  viniendo después la segunda esposa, 

Isabel de Farnesio. Ya antes, como hemos dicho, y en fecha indeterminada, habría 

desempeñado el cargo de tesorero del gasto secreto del aún príncipe Carlos (hombre de 

“secreto” lo llama por ello Caro Baroja)83. 

Vamos a obviar toda la trayectoria de Goyeneche como empresario porque, para 

nuestro propósito, no añade nada más a su ideario por otra parte ya perfectamente consolidado 

antes de 1700, cuando se instala la nueva monarquía borbónica en España de la que 

Goyeneche fue un ferviente defensor, viéndola como referente de nuevas ideas y reformas 

necesarias para el avance de España. A partir de ahora nos centraremos en la demostración 

de cómo su pensamiento, aún en las últimas décadas de vida del ilustre intelectual, nunca dejó 

                                                 
81 SANZ TAPIA, A., ¿Corrupción o necesidad? La venta de cargos de Gobierno americanos bajo Carlos II 
(1674-1700) (en línea), [citado el 1-VIII-2014], Madrid, CSIC, 2009, pp. 114-115. Disponible en:  
http://books.google.es/books?id=REANrzNGAqAC&pg=PA115&lpg=PA115&dq=maria+francisca+de+bala
nza&source=bl&ots=1kAVk-
bdYz&sig=vxxQcLxGle8tHpsEf0v2YmAmj8c&hl=es&sa=X&ei=J7gdVKLyOYTaaNCggqAJ&ved=0CCAQ6
AEwADgK#v=onepage&q=maria%20francisca%20de%20balanza&f=false. Se debe destacar que el autor 
confunde a varios integrantes de la familia Goyeneche en un solo individuo que, por los datos y la fecha, 
es evidente que solo puede ser Juan de Goyeneche. 
82 Véase nota 4. 
83 CARO BAROJA, J., La hora navarra…, op. cit., p. 88. 
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de tener ese poso barroco de sus primeros años. Para ello focalizaremos  nuestra atención en 

el mayor logro de su carrera o, al menos, en el que más trascendencia tuvo de cara al futuro, la 

creación de la población de Nuevo Baztán. 

 

2.2 EL BARROCO Y NUEVO BAZTÁN 

 

Nuevo Baztán, como logro de piedra que ha resistido al embate de los siglos, ha sido 

muy bien estudiada en las últimas décadas por diversos historiadores del arte, arquitectos e 

ingenieros84. Entre todos estos estudios destacan los realizados por la profesora Beatriz Blanco 

Esquivias, especialista en la arquitectura madrileña de finales del siglo XVII y principios del 

siglo XVIII cuya memoria de licenciatura estaba ya dedicada de forma exclusiva al Nuevo 

Baztán85. Puesto que el tema de la fundación de la ciudad y su creación ha sido bastante 

estudiado por la tratadística daremos unas pinceladas generales sobre el mismo, incidiendo en 

los temas que nos interesan para destacar lo que la población tiene de concepción barroca. 

 

2.2.1 GOYENECHE Y CHURRIGUERA 

 

Blanco Esquivias nos dice que “según todos los indicios”, Nuevo Baztán se edificó 

entre 1709 y 171386. Esta afirmación contrasta con el dato que el padre Alcázar proporciona en 

su Chronohistoria… cuando agradece a Goyeneche los veranos pasados antes de 1710 en su 

“refugio”, donde se encontraba ya su gabinete de libros, en el bosque del Nuevo Baztán. ¿No 

parece este dato afirmar que Goyeneche ya contaba con una residencia fija en el lugar donde 

se levantaría el pueblo, antes de que este se crease? Y dado que Goyeneche ya se había 

                                                 
84 Ya Beatriz Blanco Esquivias aportaba una bibliografía sobre Nuevo Baztán en sus aspectos históricos y 
artísticos en su artículo “Nuevo Baztán, la utopía de Juan de Goyeneche”, en JUAN de Goyeneche y su 
tiempo…, op. cit., pp. 77-119. Añadimos a su lista CAVESTANY, J., “Una obra interesante de Churriguera. 
Excursión a Nuevo Baztán”, BOLETÍN DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE EXCURSIONES, Madrid, nº 
30, 1922, p. 135-140; LÓPEZ DURÁN, A., “El Palacio y la Iglesia de Nuevo Baztán”, ARQUITECTURA, 
año XIV, n º 158, Junio 1932,  pp. 169-175; BARTOLOMÉ, E., El Nuevo Baztán. Un caso histórico 
singular, Nuevo Baztán: Ayuntamiento, 1981; BENITO APARICIO, F., El Nuevo Baztán en sus orígenes,  
Madrid,  F. Benito Aparicio, 1981; GARCÍA GRINDA, J. L., “Nuevo Baztán, el sueño de un banquero”, 
Madrid, E.M., 1984; BLASCO ESQUIVIAS, B., “El Nuevo Baztán, una encrucijada entre la tradición y el 
progreso”, en El INNOVADOR Juan de Goyeneche. El Señorío de La Olmeda y el conjunto arquitectónico 
del Nuevo Baztán, Madrid, Comunidad de Madrid, 1991, pp. 27-54; de la misma autora “Arquitectura 
funcional en tiempos de Felipe V: vivienda y fábricas de Nuevo Baztán”, GOYA, 1984, nº 172, p. 212-220; 
“Ni fatuos ni delirantes”. José Benito de Churriguera y el esplendor del barroco español”, LEXICÓN, nº 2, 
2006, pp. 6-23; BERNAL SANZ, M., Memoria del proyecto para la recuperación del Centro Histórico de 
Nuevo Baztán, Madrid, CSIC, 2006, disponible en: http://www.eurovillasmadrid.com/nuevobaztan.pdf; 
GARCÍA GRINDA, J. L., “Nuevo Baztán: análisis de su formación, transformación, alternativas y 
propuestas”, en VVAA. III Jornadas de Estudios de la provincia de Madrid, Madrid, Diputación Provincial, 
1982, p. 83-95; RODRÍGUEZ LÓPEZ, V., “Juan de Goyeneche: linaje y palacio [I Premio Juan de 
Goyeneche] (en línea)”, Madrid, Asociación del patrimonio Histórico de Nuevo Baztán, 2011, disponible 
en: http://www.nuevobaztan.org/Juan%20de%20Goyeneche%20Linaje%20y%20Palacio.pdf ; SANZ 
HERNANDO, A., Arquitectura y desarrollo urbano: Comunidad de Madrid [: Nuevo Baztán]: vol. XVI, 
Madrid, Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, 2009, pp. 603-654; LAYUNO ROSAS, A., “Las primeras 
“ciudades de la industria”: trazados urbanos, efectos territoriales y dimensión patrimonial. La experiencia 
de Nuevo Baztán (Madrid) (en línea)”, [citado el 6-VII-2014], SCRIPTA NOVA, nº 451, vol. XVII, 2013, 
disponible en: http://www.ub.es/geocrit/sn/sn-451.htm; etc. 
85 BLASCO ESQUIVIAS, B., Planteamientos artísticos de José de Churriguera en Nuevo Baztán, memoria 
de licenciatura inédita, Madrid, Universidad Complutense, 1983. 
86 BLASCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán, la utopía…”, op. cit., p. 92. 
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hecho llevar sus libros hasta dicho lugar parece fundado pensar que, al menos el palacio o su 

germen, se había empezado a levantar bastante antes de 1709 y que para esa fecha debía de 

estar acabándose o ya se había finalizado. Incluso hablaría a favor de esta puesta en marcha 

anterior del proyecto el hecho de que nada se detuviese entre octubre de 1710 hasta 1713, en 

que se terminaron las estructuras principales de Nuevo Baztán, a pesar de la desaparición de 

Churriguera durante más de un año.  Blanco Esquivias nos dice que Churriguera debió pasar 

varios meses proyectando el conjunto urbano ya antes de 1709 pero, como ya hemos dicho, 

aún no sabemos como pueden conjuntarse estos hechos con la aparición en el texto de 

Alcázar de ese “refugio”. 

 

La población de Nuevo Baztán surge del deseo de Goyeneche de dar un nuevo 

impulso económico a la zona de la baja Alcarria donde había adquirido bastantes bienes raíces 

y donde creará algo más tarde, en Olmeda de la Cebolla, una fábrica de paños para abastecer 

de uniformes a las tropas de Felipe V durante la llamada Guerra de Sucesión. Goyeneche, 

aprovechando el favor real, intentó plasmar en toda esta zona de la Alcarria manchega  sus 

ideas económicas, ya bajo la influencia de las ideas colbertistas, buscando la creación de 

objetos lujosos que compitiesen con los europeos y fomentando así el comercio nacional y de 

exportación para lograr la acumulación de metales preciosos que se pensaban garantes de la 

riqueza de los países. Creían los colbertistas que el desarrollo industrial traería consigo una 

expansión demográfica al garantizarse el trabajo de los más humildes de los reinos. Por estos 

motivos Goyeneche dirigió sus tentativas a esta zona cercana a la Corte, una tierra de 

pequeños pueblos deprimidos, dedicados exclusivamente a la agricultura y escasamente 

poblados. Goyeneche creará industrias en muchos de ellos como la ya citada Olmeda, Illana, 

Almonacid de Zorita o Chinchón, invirtiendo también el en capital humano de la zona como se 

ve en el impulso que dio al colegio jesuita de Almonacid. 

Pero la “joya de la corona” de esta expansión de Goyeneche fue, sin duda alguna, la 

creación de Nuevo Baztán, un núcleo de nueva construcción destinado a potenciar la economía 

y la demografía de la zona gracias al desarrollo industrial de la misma. En la nueva ciudad se 

crearon manufacturas de cerería, tenería, confitería, licores, papel, cristal, zapaterías… La 

población no sería luego tan próspera como Goyeneche deseó y sus industrias se arruinaron 

en pocos años debido a la política internacional de la monarquía española, a la producción 

anclada en métodos artesanales contrarios al capitalismo que estaba a la vuelta de la esquina 

y unos criterios económicos, arraigados en el mercantilismo y el dirigismo estatal, que en el 

resto de Europa iban dejando paso al liberalismo económico87. En la década de 1720 las 

industrias de Goyeneche comenzaron su declive y antes de morir su creador en 1735 Nuevo 

Baztán se hallaba en franca decadencia después de haber llegado a tener más de 500 

habitantes en su momento de mayor esplendor88. 

                                                 
87 BLASCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán, la utopía…”, p. 86. 
88 Según el Libro de Fundaciones, en 1720  “había 80 vecinos, alrededor de 500 habitantes”. Cita tomada 
de la obra ya señalada BARTOLOMÉ, E., El Nuevo Baztán. Un caso histórico singular, op. cit., tomada del 
Libro de las Fundaciones. Archivo Parroquial. Folio 4 recto. Larruga facilita la cifra de “800 personas entre 
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 Aunque economía y política llevasen a Goyeneche al fracaso, no se puede cuestionar 

que se rodeó de los mejores elementos humanos para llevar a cabo su proyecto y entre ellos, 

muy señeramente, destaca la figura de José Benito de Churriguera, su arquitecto.  

Mucho se ha hablado y especulado sobre la relación que mantuvieron Juan de 

Goyeneche y José Benito de Churriguera, sobre por qué un “pre-ilustrado” como él había 

elegido para levantar su sueño a un artista tan retardatario que representaba en lo artístico los 

valores más exaltados del Barroco español. La figura de Churriguera ha sufrido diversas 

valoraciones a lo largo del tiempo: en su época fue tenido como un verdadero maestro tal y 

como muestran las palabras que le dedicó la Gaceta de Madrid con motivo de su fallecimiento 

y que abren este capítulo; en la época ilustrada se consideraron sus obras poco menos que 

una aberración; en la actualidad, tras una largo periodo de recuperación de su figura, se le 

vuelve a apreciar en la justa medida de su talento…al menos en los ambientes doctorales, 

porque a nivel popular decir “churriguerismo” aún es sinónimo de recargamiento exagerado y 

de obras de escasa calidad artística. Sin duda son estas últimas consideraciones las que aún 

hacen que muchos estudiosos se pregunten como es posible que un intelectual como 

Goyeneche pudiese elegir para dar vida a su sueño de piedra al adalid por excelencia del 

barroco más ornamentado.  

 

Hemos dicho ya en numerosas ocasiones que Juan de Goyeneche era un hombre de 

su tiempo y que arrastró tras de si toda la cultura de su juventud, un barroco intelectual que le 

preparaba para aceptar ciertas novedades económicas y culturales venidas del extranjero pero,  

a la vez, le inclinaba a valorar positivamente lo que su propia época generaba. Es en este 

sentido donde se sitúa el sincero aprecio que sintió por el hijo mayor de la familia Churriguera, 

José Benito, nueve años más joven que el navarro.  

De José Benito de Churriguera, madrileño descendiente de una familia de artistas 

catalanes, y sus hermanos, existe una extensa bibliografía89 que, en las últimas décadas, se ha 

encargado de colocar a este artista en el lugar que por derecho le corresponde dentro del 

                                                                                                                                               
hombres, mujeres y niños empleados en las fábricas, incluyendo a los que vienen de fuera”. LARRUGA Y 
BONETE, E., Memorias Políticas y Económicas... Madrid, 1785-1800, tomo IX, pág.197.  
89 Existen muchos y muy antiguos trabajos sobre los Churriguera. Nos limitaremos a citar unos pocos de 
los más actuales en los que se redescubre, sobre todo, la figura de José Benito de Churriguera: 
RODRÍGUEZ G. DE CEBALLOS, A., Los Churriguera, Madrid: Instituto Diego Velázquez, C.S.I.C., 1971; 
Íd., “Nuevos documentos sobre José de Churriguera”, en V.V.A.A., II Jornadas de Historia del Arte, 
Madrid, Instituto Diego Velázquez, C.S.I.C., 1984, pp. 9-16; Id. “Joaquín de Churriguera y la primera 
cúpula de la catedral de Salamanca”, en ESTUDIOS de Arte. Homenaje al profesor Martín González, 
Valladolid, Secretariado de publicaciones de la Universidad, 1995; PÉREZ SÁNCHEZ, A. E., “Dos dibujos 
churriguerescos en el Prado”, BOLETÍN DEL MUSEO DEL PRADO, X, 1989, pp. 49-53; ATERIDO, A., 
“Una nueva obra de José de Churriguera: el monumento de Semana Santa del Convento de la 
Encarnación”, ANALES DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS MADRILEÑOS, XXXV, 1995, pp. 19-31; 
ZAPATA DE LA HOZ, Teresa, “Iconografía del poder: probable dibujo de Churriguera para la entrada de 
Felipe V (1700)”, ARCHIVO ESPAÑOL DE ARTE, nº 175, 1996, pp. 287-235; RUPÉREZ, Mª. N., “José 
Benito Churriguera en Salamanca, 1692-1696”, ANUARIO DEL DEPARTAMENTO DE HISTORIA Y 
TEORÍA DEL ARTE, Madrid: Universidad Autónoma, 2-10, 1997-1988, pp. 211-230; CASTAÑEDA 
BECERRA, A. M., “Documentación sobre José de Churriguera y sus hermanos Joaquín y Alberto hallada 
en el Archivo histórico de Protocolos de Madrid, CUADERNOS DE ICONOGRAFÍA, I, 1988, pp. 295-312; 
URREA FERNÁNDEZ, J., “Identificación y precisiones sobre dibujos de José de Churriguera”, en 
FERNÁNDEZ GRACIA, R. (coord.), Pulchrum. Scripta vaia in honorem Mª concepción García Gainza, 
Pamplona, Universidad de Navarra, 2011, pp. 801-807, etc. 
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panorama histórico-artístico de España y que le sitúa en las más altas cimas del mismo.  

Churriguera era un intelectual de su época, no a la forma de Goyeneche que tenía sus 

intereses en muy diversas cuestiones que abarcaban desde el latín (recordemos que se 

licenció en estos estudios), a la historia, la economía, la contabilidad, la literatura, las 

matemáticas…mientras que el mayor de los Churriguera “solo” estaba experimentado en 

matemáticas, geometría, perspectiva “y otras materias afines”90 entre las cuales sin duda 

estaría la historia del arte aunque no la política como lo demuestra su penosa actuación en 

1710 huyendo de Madrid tras la estela del pretendiente Carlos III de Austria. Aún hoy se 

desconocen las razones por las que Churriguera tomó tan desastrosa elección aunque, en 

realidad, ésta no influyó en su consideración como gran artista del momento que se mantuvo 

intacta hasta su muerte.  

Es interesante destacar en la primera formación de Churriguera la influencia que 

tuvieron en él los artistas del círculo madrileño del jesuita Francisco Bautista, Pedro de la Torre 

y Sebastián Herrera Barnuevo, los cuales continuaron el proceso de renovación emprendido 

por Alonso Cano acentuando la plástica de los elementos ornamentales, decorando 

arquitecturas clasicistas inspiradas en los viejos tratados italianos91. De estos artistas, con los 

cuales se relacionó el taller de su padre y abuelo al menos desde 1651, Churriguera heredaría 

el profundo respeto y la admiración hacia la cultura y el arte italiano, sobre todo el 

Renacimiento y Bernini. Bastaría el uso que hizo de la columna salomónica utilizada por Bernini 

en el baldaquino de San Pedro de Roma para afirmar su sincera admiración por este otro 

adalid del Barroco artístico92. 

 Churriguera tuvo que hacerse cargo del taller paterno y de la educación de sus 

hermanos menores a la edad de 19 años e hizo de este taller un modelo en el cual podía tener 

lugar el intercambio de ideas y la renovación de los planteamientos artísticos, todo basado en 

su gran capacidad artística de la que siempre tuvo conciencia y que le llevo a considerarse a si 

mismo, pese a pertenecer laboralmente al gremio de carpinteros y escultores, un intelectual de 

su tiempo aunque la sociedad en que vivía le negase este reconocimiento cultural y, más grave 

para la mentalidad de entonces, el social que tendría que llevar aparejado. 

No deja de ser revelador de los lazos de simpatía que pudieron crearse entre 

Churriguera y Goyeneche que ambos se apoyasen en una estructura hecha de relaciones 

parentelares (la red de los navarros para Goyeneche, el taller familiar para Churriguera), que se 

asentaba históricamente en tiempos precedentes pero que había demostrado su eficacia “para 

garantizar la supremacía del grupo y su propia subsistencia frente a la competencia”, palabras 

                                                 
90 BLASCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán, la utopía…”, p. 87 y 92. 
91 BLASCO ESQUIVIAS, B., “Ni fatuos ni delirantes...”, op. cit., pp. 7-8. Seguimos el artículo de Blanco 
esquivias en todo lo respectivo a la intelectualidad de Churriguera y su necesidad de reconocimiento 
social.  
92 A este respecto citar las tantas veces mencionadas palabras que dirigió Churriguera a Teodoro 
Ardemans en 1721  donde, entre otras cosas, defiende la unidad de la Arquitectura, Escultura y Pintura 
aludiendo a Miguel Ángel y donde reputa la gran maestría de Bernini como tracista…aunque aquellos que 
poco saben de arquitectura puedan destruir la genialidad de sus diseños. Tomado de BLANCO 
ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán, la utopía…”, op. cit., p. 88. 
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con que Blanco Esquivias defiende la estructura del taller familiar artístico tradicional pero que 

bien se podrían aplicar a las redes parentelares navarras en la Corte93. 

Churriguera llegó a lo más alto de su prestigio en la Corte con la elección de su 

proyecto de túmulo para la difunta reina Maria Luisa de Orleáns, levantado en el convento de la 

Encarnación de Madrid en 1689. Todas las crónicas de la época hablan de cómo el túmulo 

impactó en la mentalidad barroca y contrarreformista de sus espectadores. Sin embargo, por 

ser considerado mejor escultor que arquitecto, Churriguera nunca consiguió un cargo de 

prestigio en la Corte que le hubiese honrado socialmente aunque su fama como artista siguiese 

escalando posiciones con obras como el retablo del convento de San Estebán en Salamanca 

(1692), obra monumental que crea el tipo de “retablo cascarón” y que goza de unos magníficos 

efectos escenográficos y de perspectiva. A esta obra monumental siguieron una serie de 

retablos en Madrid (como el retablo de la Transfiguración de la iglesia de San Salvador de 

Leganés o el desaparecido retablo de la iglesia de los Mercedarios Calzados de Madrid) entre 

1701 y 1707, más modestos, donde una exuberante decoración de talla no oculta la estructura 

arquitectónica, potenciando sus cualidades plásticas. 

Poco tiempo más tarde Churriguera comenzaría su labor para Nuevo Baztán. Sobre la 

brillantez de la traza y sus resultados se ha escrito ya repetidamente destacando los trabajos 

de la ya varias veces citada Beatriz Blanco Esquivias en el aspecto histórico-artístico y el 

minucioso análisis arquitectónico y urbanístico llevado a cabo por Alberto Sanz Hernando 

patrocinado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid. Para nuestra labor son mucho más 

interesantes los numerosos trabajos escritos por Blanco Esquivias y por ellos nos guiaremos 

principalmente. 

 

2.2.2  LA ESCENOGRAFÍA EN NUEVO BAZTÁN 

 

Nuevo Baztán fue un encargo tremendamente original con una gran brillantez en los 

resultados. Su traza nació condicionada por la necesidad de conjugar los variados intereses de 

Goyeneche que buscaba tanto un lugar digno para asentar su deseado señorío nobiliario, 

nuevo dominio de su “casa” y solar, como  crear una ciudad que fuese a la vez una empresa 

económica de utilidad pública y un modelo industrial para el futuro capaz de fomentar el 

desarrollo económico y demográfico de la zona donde se asentaba. Buscando tales fines 

Churriguera diseñó un trazado urbano en el que se conjugan funcionalidad (adecuada para la 

industria y la habitación de sus obreros), monumentalidad (apropiada para un gran señor 

deseoso de plasmar su poder) y, algo que hasta ahora no se ha valorado demasiado, una 

visión escenográfica clara de los espacios delimitados, cada uno respondiendo a una función 

que determinaba la “representación” que debía desarrollarse en su interior. Porque Nuevo 

Baztán era tanto el escenario de la grandeza de Goyeneche y de sus logros como la 

plasmación de sus sueños económicos; por ello no dudó en llevar allí a sus libros y a sus 

amigos intelectuales, para mostrarles la grandeza de su creación y lo hizo desde los primeros 

                                                 
93 BLANCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán, la utopía…”, op. cit.,  p. 10 
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momentos, cuando la población no era más que un proyecto. Nuevo Baztán, como principal 

muestrario de todo lo que Goyeneche buscaba conseguir en la zona, es la representación 

escénica de un sueño, cubierta de los ropajes dispares de la monumentalidad y de la 

funcionalidad, cada uno respondiendo a un deseo concreto, cada uno mostrando una parte del 

escenario total. 

La población debía revestirse así de unos ropajes concretos y adecuados, 

correspondientes al dictado de su creador. La elección de Churriguera para darles vida no solo 

parece adecuada en este sentido sino que sería la más certera pues, en un solo artista, 

Goyeneche conseguía a alguien versado en el clasicismo arquitectónico que tanto complacía a 

vascos y navarros en el Norte (en cuanto a arquitectura civil y privada se refiere, tanto en el 

siglo XVII como en el XVIII, los modelos del norte son totalmente desornamentados, sobrios, 

austeros, clasicistas…), conocedor de la escultura y arquitectura de su momento, con un 

sentido envidiable de lo decorativo y capaz de adaptarse perfectamente a las demandas de sus 

patronos. No cabe duda de que Goyecheche, como todo el Madrid de 1689, debió sentirse 

conmovido por el túmulo diseñado por Churriguera, por ello mismo alguien que era capaz de 

hacer sentir algo así a los espectadores de su obra era la persona adecuada para otorgar a los 

vecinos y visitantes de Nuevo Baztán la visión que Goyeneche quería legar de si mismo. 

Viéndolo así, Nuevo Baztán es el escenario escogido por Goyeneche, plasmado por 

Churriguera, para representar su obra más grande y completa, contando con unos actores que 

acuden para desempeñar el papel que Goyeneche les ha asignado. 

Que Nuevo Baztán es un escenario unido intrínsecamente a los propósitos de 

Goyeneche se evidencia en el hecho de que la muerte de su autor supuso la desnaturalización 

de su obra: desaparecido el director e ignorándose la verdadera trama, la escena pierde su 

sentido. Churriguera, tan conocedor de los recursos escenográficos que la arquitectura de su 

época podía ofrecer, creo para su mecenas el mejor escenario posible…aunque luego se 

acabase por ignorar los anhelos de ambos. Y es lamentable porque el escenario que creó 

Churriguera para aquel que se convirtió en su amigo94 fue impresionante. 

 

No recurrimos al concepto escenográfico de forma gratuita cuando hablamos de Nuevo 

Baztán ya que su severa distribución de espacios tiene mucho de escena perfectamente 

dibujada, con unos lugares determinados para una función determinada que escenificar 

alrededor de los núcleos que constituyen las plazas:  en la plaza de la Iglesia se representaría 

la escena del poder, en la del mercado la más popular y cotidiana de la subsistencia y en la de 

Fiestas la más participativa, jerárquica y celebrativa. 

 La Enciclopedia del Arte Garzanti  define la “escenografía” como: 

“representación (realista ilusoria o simbólica) del ambiente en el que se simula una 
acción teatral. La escenografía se valió, y se vale aún, de múltiples medios 
(perspectivas, pinturas, mecanismos, luces, etc.) con intenciones y fines variables 
en relación con el lugar en el que se desarrolla el espectáculo (drama, melodrama, 

                                                 
94 José Benito de Churriguera nombró por albaceas testamentarios a Juan de Goyeneche y al hijo de 
este, Francisco Javier de Goyeneche y Balanza. BLANCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán, la utopía…”, 
op. cit., p. 90. 
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fiesta, etc.) o el sector social que disfruta de él (aristocracia cortesana, público 
burgués, masas, populares, etc.)”95.  

 

Hoy en día, como se ve, se concibe la escenografía como el elemento base a partir del 

cual generar un ambiente de tipo teatral96. Ciertamente lo teatral define toda la cultura del 

periodo, hasta bien adentrado el siglo XVIII, pues nos hallamos ante una sociedad de 

apariencias, inmersa en una crisis que abarca casi  todos los aspectos de la experiencia vital, 

que se refugia en resortes visuales que le aporten una visión de si misma grandiosa e 

idealizada, que convenza a poderosos y humildes de la bondad de tal sociedad, evadiéndose 

de la realidad. Pero, más allá de los recursos empleados por el poder para asegurarse el 

control de la sociedad, existe una concepción teatral del mundo de los hombres y mujeres del 

Barroco debido al carácter transitorio de nuestro papel en la tierra, de la rotación en el reparto 

social, de la condición de apariencia de la vida en un mundo siempre en cambio. Es ese “gran 

teatro del mundo” que Calderón nombraba y que, en realidad, era el resorte de mayor eficacia 

inmovilista del poder ya que, si todo está sujeto a continuos cambios y aquel que está arriba 

luego puede encontrarse abajo y viceversa, ¿para qué se va a luchar contra las injusticias si 

todo es transitorio, “si toda la vida es sueño”?97 

Siendo todo mutable, es evidente que la vida es un juego de apariencias donde nada 

es lo que se supone y el ámbito en el que transcurre nuestra existencia es tan solo un 

escenario sujeto a continuas transformaciones. Esta fragilidad de la vida conduce o bien al 

recogimiento o bien al placer. El Barroco español, al menos en cuanto al siglo XVII se refiere, 

se decidió por ambas posibilidades, tanto en el arte como en la literatura, pero siempre bajo 

una serie de características que definen toda la época: la extremosidad o exageración tanto en 

lo simple como en lo exuberante, la novedad, la invención y el artificio. Y todos estos elementos 

alcanzan su punto más alto en el teatro y en las fiestas de la época. 

Según Calderón, tan admirado por Goyeneche y sin duda el mejor exponente del 

teatro barroco del XVII, es preciso pasar del concepto imaginado, la demostración pedagógica 

literaria, a “práctico concepto”98 a través de la ejemplarización visual. Frente a un realismo 

literario plasmado en la misma palabra, la escenografía se revelará como el elemento mágico y 

maravilloso que daba cohesión a lo oral y lo visual. Así, los autos sacramentales de Calderón 

nos pueden parecer conversaciones entre diversos personajes en los que no hay grandes 

acciones pero el espacio en el que esos diálogos transcurren entre santos, el alma, etc., 

requieren de una ambientación completamente alejada de la realidad. De esta manera 

escenografía y palabra se aunaban para lograr el efecto del “movere”, 

                                                 
95 ENCICLOPEDIA del Arte Garzanti, Barcelona, Ediciones B, 1991, pp. 313-316. 
96 Los trabajos históricos sobre la escenografía en España se han sucedido desde la última década del 
siglo anterior  aunque aún se necesitan manuales sobre el tema (MERINO PERAL, E., El reino de la 
ilusión: breve historia y tipos de espectáculo, el arte efímero y los orígenes de la escenografía, Madrid, 
Universidad de Alcalá de Henares, 2006; PINEDO HERREO, C., La ventana mágica: la escenografía 
teatral en Valencia durante la primera mitad del ochocientos, Valencia, Institució Alfons el Magnánim, 
2001) pues muchos de los estudios son actas de congresos y seminarios: La ESCENOGRAFÍA del teatro 
barroco, Salamanca, Universidad, 1989.  
97 MARAVALL, J., La cultura del barroco, op. cit., pp. 310 y ss.  
98 Ibíd., nota 19. 
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“la capacidad de conmover y admirar al espectador hasta que éste, 
maravillándose, quede suspendido de lo que representa el poeta en las tablas. Se 
rompe la divisoria entre realidad y ficción, el espectador pierde pie y se deja llevar 
por una sensación de realidad a media luz que es la que acabará dominando la 
escena”99. 

 
Al ser concebidos como espectáculos que conmueven la sensibilidad de sus 

espectadores, teatro y fiesta van a estar unidos a lo largo del periodo gracias al patrocinio del 

poder y al interés de unos sectores sociales ávidos de nuevas maravillas. Los resortes 

sensibles son utilizados por ambas manifestaciones para captar a los espectadores 

impidiéndoles la huida. Bien lo sabían los jesuitas que invitaban a los padres de sus alumnos a 

las representaciones que daba en los colegios. Sin embargo, el poder del teatro es limitado en 

cuanto a participación e impacto visual se refiere pues se circunscribe a un espacio muy 

delimitado de la ciudad mientras que el escenario de la fiesta es la ciudad misma donde nada 

ni nadie puede escapar a su poder. 

La fiesta urbana de los siglos XVII e incluso del  XVIII, fue muy retardataria en formas y 

lenguaje: las obras efímeras festivas, en la mayor parte del reino, se estancaron en un tipo de 

lenguaje barroco y efectista que servía a los deseos de un poder que no se resignaba al 

cambio y aún necesitaba de los excesos festivos para lograr sus propósitos propagandísticos. 

En la fiesta la concepción de la vida como representación alcanza su punto más elevado ya 

que todos los participantes de la misma pueden ser actores desligándose del papel de 

espectadores al que les relega el teatro. Es cierto, por otra parte, que la rigurosa jerarquía 

social que preside las representaciones festivas va a procurar que tanto los papeles de autores 

y actores como los de espectadores queden estrictamente delimitados. Tal y como expresa J. 

Mª Díez Borque 

 “existen formas de la fiesta barroca que son contempladas como auténticos 
espectáculos masivos, sin que a la mayoría le quepa otra misión que recibir lo que 
se le da”100. 

 
 Si la vida es una representación y las personas pueden ser tanto actores como 

espectadores del espectáculo en que se hallan sumidos, no cabe duda que, como ya hemos 

dicho, el espacio en que transcurre tal representación es un escenario, escenario cotidiano en 

cuanto al transcurrir normal del tiempo se refiere y extraordinario cuando hablamos de la fiesta. 

Este componente teatral del urbanismo del XVII fue puesto de relieve por Alicia Cámara Muñoz 

quien, en base al estudio de las relaciones festivas, destaca que  

“la ciudad siempre será un escenario teatral que modifica su imagen habitual para 
crear nuevos espacios festivos con las arquitecturas efímeras, las luces, y el adorno de 
las calles”101. 

 

                                                 
99 MARAVALL, J., La cultura del barroco, op. cit., pp. 29-30. 
100 DÍEZ BORQUE, J. Mª, “Relaciones de teatro y fiesta en el barroco español”, en TEATRO y fiesta en el 
Barroco: España e Iberoamérica: Seminario de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo: Sevilla, 
octubre de 1985. Barcelona, Serbal, 1986, p. 16. 
101 CÁMARA MUÑOZ, A.: Arquitectura y sociedad en el Siglo de Oro: idea, traza y edificio. Madrid, El 
Arquero, 1990,  p. 215. 
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 Llegamos de esta forma a concebir la ciudad como un escenario, escenario habitual de 

la vida y escenario extraordinario de las manifestaciones del poder que, mediante la fiesta, se 

apropia de los lugares cotidianos habituales para llevar a escena su propia obra teatral que se 

concentra en la maravilla y el espectáculo visual para convencer a todos los componentes de la 

sociedad, sobre todo a los más desfavorecidos, de la conveniencia de defender una estructura 

que les mantiene en unas condiciones bastante terribles. La fiesta barroca se centra en la 

manipulación de los elementos visuales para lograr un espejismo, para lograr que la ciudad se 

convierta en el reflejo de lo que la sociedad y el poder debieran ser. Es por ello que ningún 

escenario fijo, ningún gran teatro de la época, llegará a cubrir los objetivos de maravilla, 

deslumbramiento, convicción y gozo que proporcionará la fiesta barroca con sus enormes 

escenarios urbanos:  

“Las ciudades adquirieron en las fiestas un aspecto teatral gracias a las decoraciones 
efímeras que remitían ya a la cultura barroca, con todos sus componentes de retórica y 
persuasión. La ciudad es en ese sentido un teatro, un escenario en el que el poder se 
muestra a los ojos del pueblo en unos espacios urbanos “extra-ordinarios” que 
modifican la imagen de la ciudad con artificios teatrales. Las luces[...], las colgaduras, 
las pinturas, los tablados, las flores, los ricos vestidos, hacían del teatro de la ciudad un 
espectáculos grandioso en cualquier lugar de la geografía española”102. 
 
El hecho de que las actividades del poder se desarrollen en el marco urbano no es algo 

baladí ya que el Barroco, como el propio Maravall señalaba, es una cultura fundamentalmente 

urbana:  

“El Barroco se produce y desarrolla en una época en la que los movimientos 
demográficos obligan ya a distinguir entre medio rural y sociedad agraria. Surge 
entonces esa cultura de ciudad, dependiente de las condiciones en que va 
extendiéndose la urbanización, las cuales operan, incluso, sobre zonas campesinas 
próximas que se hallan en relación con la ciudad; una cultura que se mantiene 
vinculada, como la sociedad urbana misma, a una base de preponderante economía 
agraria...”103. 
 
 Es en la ciudad  donde los grandes propietarios y los burócratas van a hacer uso de su 

poder y riqueza; donde artesanos, pequeños propietarios y jornaleros del campo van a llegar 

huyendo de la miseria a la que les abocaba la concentración de la tierra; es el lugar donde el 

poder va a hacer ostentación de su fortaleza para un público empobrecido que podría volverse 

contra ellos de no mediar algún método de contención. La fiesta será uno de esos métodos y el 

arte escenográfico será el medio por el cual se logrará convertir la ilusión de vivir en el mejor de 

los mundos en una realidad.  

El espacio urbano se convertirá en un escenario utilizado por los grandes de la 

sociedad española para recrear su sociedad de forma ideal y maravillosa, para representarse 

simbólicamente a sí mismos en ese espacio. El arte de la escenografía permitía, de esta forma, 

convertir lo cotidiano en extraordinario pero su aplicación al entramado urbano presentará 

varios problemas. Si en el teatro los argumentos mitológicos, pastoriles, palaciegos, etc.,  

permitían gracias a sus fingidos decorados, que se comunicaban con el lenguaje de lo inusual y 

lo maravilloso, escapar de la realidad, las ciudades de la época difícilmente podían conseguir 

                                                 
102 CÁMARA MUÑOZ, A., op. cit., pp. 223-224. 
103 MARAVALL, J. A.: La cultura del Barroco, op. cit., p. 232. 
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semejante efecto sin mediar ayuda. A excepción de algunos edificios singulares o 

construcciones aisladas, las ciudades del barroco español van a conservar las características 

heredadas de la época medieval. Y sin embargo este va a ser el escenario del poder para sus 

funciones, aquel que se va a ver cubierto de ornamentaciones excesivas y abigarradas para 

conducir a sus espectadores desde lo sorprendente y maravilloso al gozo y la admiración.  

Este escenario “permanente” es básico a la hora de entender la fiesta, de entender 

como el poder se aprovechaba de las posibilidades urbanas y de ver como eran manipuladas 

por los intereses de los notables, de tal forma que en muchas ocasiones, más de las que 

creemos, el escenario fue modificado de forma estable, en base a razones festivas, para 

perpetuar una imagen de la ciudad que los propios poderosos fomentaban como reflejo de si 

mismos. Iglesias, calles, plazas, etc., serán mutados por toda la geografía española para que la 

fiesta transcurra por los cauces adecuados impuestos desde el poder. A esta transformación 

permanente de la ciudad debida al acontecer festivo debemos sumar la transitoria, aquella que 

se lograba gracias a la decoración extraordinaria de la fiesta y que mutaba los espacios 

cotidianos dotándolos de nuevos significados104. Estas “transformaciones” demuestran que la  

ciudad era concebida como un inmenso decorado que, de forma fundamental, era modificado 

por la necesidad de ejecutar con decoro y magnificencia suficiente las grandes festividades que 

el poder patrocinaba y que obligaban a un replanteamiento del urbanismo medieval que 

poseían. 

Elementos como la procesión urbana, las representaciones teatrales o las danzas, 

gracias a la fiesta alcanzan el rango de artísticos al ser insertados dentro del escenario 

permanente que realzan y potencian. Es en este sentido cuando el gentío que asiste a las 

celebraciones se transforma en elemento del escenario y pasa también a sumarse a la larga 

serie de componentes artísticos de la fiesta gracias a sus vestimentas, actuaciones, etc. 

 

Esta es la teoría pero su aplicación debe ser matizada al trasladarla a las 

circunstancias de Nuevo Baztán por varias razones. En primer lugar, aunque sea redundante 

decirlo, Nuevo Baztán es una población nueva, creada a partir de la nada. Su trazado ha sido 

meditado y razonado con unas finalidades muy determinadas. No hay necesidad de recurrir a 

la fiesta para hermosear una red urbana calamitosa y deficiente, como la que impera en casi 

todas las poblaciones españolas del momento aunque la fiesta, tomando asiento permanente 

en un espacio creado ex profeso para ella, mantendrá sus características barrocas de 

manipulación y maravilla. 

La creación de Nuevo Baztán se basa en unos espacios públicos regidos por una 

sabia, funcional y racional planimetría de las tres plazas que circundan el núcleo principal 

palacio-iglesia, espacios que, sin perder la ortogonalidad de la trama, se comunican entre sí 

                                                 
104 “La relación de la fiesta con el espacio habitual ha comportado, pues, un abandono de los lugares de 
labor o de habitación, para acudir al espacio propiamente festivo, investido previamente de sacralidad, o 
una metamorfosis y regeneración del espacio cotidiano mediante el arte y el ritual”. CRUZ DE 
AMENÁBAR, I., La fiesta: metamorfosis de lo cotidiano, Santiago de Chile, Universidad Católica de Chile, 
1995, p. 30. 
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diagonalmente a través de los vértices105. En estas tres plazas se cumplen y disocian todas las 

funciones que en otros núcleos urbanos españoles confluyen en la Plaza Mayor: la principal, o 

plaza de la Iglesia, tiene forma de “U” invertida, configurando un escenario nobiliario donde la 

fachada de los edificios principales quedaba magnificada por la perspectiva adquirida al 

acceder al lugar desde Madrid. En esta plaza se desarrollaba la trama más jerárquica de la 

población donde el gobierno de la misma queda evidenciado en el binomio palacio-iglesia, 

unidos de forma inextricable gracias al recurso de dotar al palacio y la iglesia de paredes y torre 

comunes, mostrando como ambos poderes, civil y religioso, se unen de forma armónica para 

gobernar. El largo camino arbolado que traía a los viajeros por el camino de Madrid y los 

conducía de forma muy meditada hasta estos dos edificios no hacía más que resaltar de forma 

todavía más evidente el poder de ambos edificios y la grandeza de aquel que había posibilitado 

su creación, Juan de Goyeneche. Por lo tanto la plaza resalta la grandeza de su promotor 

llevando al espectador hasta los mismos pies de su vivienda, como si todo en el lugar estuviese 

sometido a su dominio…como efectivamente sucedía. 

Por otra parte, que los edificios del gobierno civil (el ayuntamiento) y la iglesia 

compartan un mismo espacio es algo bastante común en muchos lugares de la geografía 

española y, de hecho, la antigua iglesia de Santiago en Elizondo, población cabecera del valle 

del Baztán, estaba situada en la misma plaza en la que hoy sigue presente el ayuntamiento. 

Como en muchos lugares donde la plaza del mercado medieval coincidía con aquella que 

estaba en torno a la iglesia, al regularse el espacio de las plazas el edificio sagrado quedaba 

integrado en el conjunto106. Con la llegada de la Edad Moderna el edificio del concejo o 

regimiento se sumará a un emplazamiento que hasta ese momento se había reunido bajo el 

amparo de la iglesia local. Así pues Goyeneche tenía un modelo anterior al que remitirse que 

tal vez expusiese ante Churriguera. Sin embargo las soluciones que éste proporcionó a su 

patrocinador no se conformaron con la simple imitación de modelos precedentes. 

 

2.2.3 NUEVO BAZTÁN Y SU SIGNIFICADO ESPACIAL 

 

Retornando a nuestra teoría de la escenografía como una de las bases de la 

concepción de Nuevo Baztán, es evidente que bastaría lo antes dicho sobre la recepción de los 

viajeros a la población o las perspectivas monumentales desde las distintas vías de llegada a la 

misma para demostrar esta idea. Más complicado es demostrar que esta función escenográfica 

que realzaba la posición de dominio de los poderes civiles y religiosos en la plaza tenía por 

fuerza que alcanzar su punto más álgido durante la fiesta, función civil que era teatro en 

movimiento.  

 La fiesta barroca, frente a unas celebraciones renacentistas que exaltaban de forma 

gozosa el placer de la vida, une a esta finalidad la necesidad de manifestación del poder social, 

en quiebra en el siglo XVII debido a la situación económica y política. En palabras de Maravall: 
                                                 
105 BLASCO ESQUIVIAS, B., “Ni fatuos ni delirantes…”, op. cit., pp. 15-16. Todo este párrafo sigue ese 
trabajo. 
106 RINCÓN GARCÍA, W., Plazas de España, Madrid, Espasa Calpe, 1998, p. 13. 
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 “La fiesta es un divertimento que aturde a los que mandan y a los que obedecen y 
que a éstos hace creer y a los otros les crea la ilusión de que aún queda riqueza y 
poder”107. 

 
Si aplicamos estos principios en Nuevo Baztán veremos que en las fiestas de carácter 

público el espacio despejado frente al palacio y la iglesia de San Francisco Javier (imposible 

que estuviese dedicada a otro santo con los antecedentes de Goyeneche) alcanzaría su 

verdadera razón de ser, más allá de servir de culminación a la visión de los viajeros, pues 

funcionaría como parte de la vía procesional que partiría desde la entrada del palacio a la 

entrada principal de la iglesia, donde Churriguera concibió un monumental retablo-escenario en 

el cual los cortinajes abiertos mostraban la figura insigne del santo titular. A través de la 

manifestación escenográfica de los edificios y espacios  de la población, Churriguera mostraba  

a cuantos la contemplaban el reflejo del poder y riqueza de Goyeneche, capaz de sacarlos a 

todos de la pobreza, restaurando su fe en la grandeza del país que se reflejaba a su vez en la 

grandeza de su señor. 

De la manera antes descrita, la plaza de la Iglesia alcanzaba su significado más alto de 

representatividad con la fiesta, un significado que no hubiese poseído de haberse reducido tan 

solo al palacio, las casas de los trabajadores del mismo y el jardín delantero a modo de “locus 

amoenus”.  

Menos importancia, en cuanto a escenario extraordinario, tuvo la plaza lateral o plaza 

del Mercado, que cumplía las funciones comerciales necesarias para mantener a una población 

activa y en crecimiento, como evidencian todavía sus lados porticados y que en origen estuvo 

totalmente despejada de elementos accesorios (como la fuente que hoy se levanta en su 

centro) para facilitar la actividad comercial. 

 Por fin la trasera, o plaza de Fiestas, enmarcaba la fachada posterior del palacio y 

alojaba en sus alzados la fábrica de tejidos y diversas viviendas, sirviendo de escenario para 

espectáculos y diversiones que contemplaban los habitantes desde las galerías del piso alto. 

Se debe mencionar que, a pesar de estar destinada a alojamiento de las familia de los 

artesanos y diese a ella por un costado la fábrica de tejidos, su carácter es monumental, 

destacando los delicados adornos de talla, los airosos arcos de ingreso y una alegre policromía 

conferida por el uso simultáneo de piedra caliza, ladrillo visto, teja árabe y hierro forjado. En 

cuanto a su significado dentro de la escenografía del lugar lo abordaremos más tarde 

ampliamente después de acabar de esbozar la significación del conjunto  

En el resto de la población de Nuevo Baztán Churriguera recurrió a una eficaz traza en 

cuadrícula, donde los habitantes se distribuían jerárquicamente de acuerdo con su categoría 

social y profesional. El conjunto estaba presidido por el palacio Goyeneche, acusadamente 

sobrio y horizontal y la iglesia contigua de San Francisco Javier, que hacía también funciones 

de capilla palatina, con una contrastada verticalidad y una ecléctica fachada con doble frontón 

de evocación palladiana, portal articulado con la imagen del santo titular y torres laterales con 

chapiteles empizarrados de inspiración herreriana y madrileña. Destaca en este grupo principal 

                                                 
107 MARAVALL, J. A.: La cultura del Barroco, op. cit., pp. 491-492. 
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de espacios y edificios la fábrica de tejidos, cuantitativamente la manufactura más importante 

de la población, la que más trasiego de gentes generaría y una de las principales fuentes de 

ingresos de la población108. Por todo ello se la ubicó en un lugar muy relevante, desahogado, 

con fácil acceso a Madrid y Olmeda, donde funcionaban industrias similares a la suya bajo el 

patrocinio de Goyeneche. La fábrica daría por tanto por un lado a la plaza del Mercado y por el 

otro a la plaza de Fiestas cuyo flanco meridional cierra. 

 

Más allá de este núcleo formado por el palacio e iglesia, las tres plazas y la fábrica 

citada, se daría ese urbanismo en cuadrícula propicio para el posible crecimiento demográfico 

de la ciudad. El plano ortogonal o damero se muestra en Nuevo Baztán como un eficaz 

instrumento de orden y racionalidad en la distribución de las funciones económicas, industriales 

y comerciales, al tiempo que recoge resquicios simbólicos del poder y el orden jerárquico de 

tradición clásica109. En España en la época de los Reyes Católicos se crearon fundaciones en 

damero con plazas intercaladas de variadas formas y dimensiones, empleándose en empresas 

de ocupación y colonización como Puerto Real, Cádiz (1483), o Santa Fe de Granada (1491). 

Pero, además, en esta elección morfológica se solapan ciertos elementos teológicos y 

simbólicos hispánicos contenidos en obras antiguas que aportan modelos de ciudades 

utópicas, como es El Crestià (1381-1386) del franciscano Francesc Eximeniç, quien propone un 

modelo de ciudad ideal, ordenada a modo de la Jerusalén celestial a partir de ejes ortogonales 

que se cruzan en una plaza central dividiendo la ciudad en cuatro sectores, con la presencia de 

edificios monumentales bien constituidos como base de la belleza, nobleza y el buen orden, 

tanto social como constructivo. 

En la cultura urbanística de los siglos XVII y XVIII se incorpora también el corpus de 

experiencias, normativas e instrumentos con que se había poblado el Nuevo Mundo a partir de 

las Ordenanzas de Indias promulgadas por Felipe II en 1573. En estas ciudades 

hispanoamericanas fructificó, si bien con flexibilidad y variantes, el modelo de trazado ortogonal 

de calles rectilíneas, manzanas normalmente cuadradas, y plazas con edificios representativos 

en posición central. En este contexto, la influencia de las fundaciones llevadas a cabo por la 

Compañía de Jesús desde 1609 en el territorio oriental del actual Paraguay es ampliamente 

reconocida en su dimensión urbanizadora y económica (fig.6). Esta influencia de las 

fundaciones jesuitas se encuentra en la base de ciertas poblaciones levantadas en la década 

de 1730 en Murcia y, es posible, que también se encuentren en el origen del concepto de 

Goyeneche para Nuevo Baztán habida cuenta de la estrecha relación que el baztanés mantuvo 

siempre con la orden y la influencia de sus conceptos en su propio pensamiento. 

 

 

 

 

                                                 
108 BLASCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán, la utopía…”, p. 94. 
109 LAYUNO ROSAS, A., “Las primeras “ciudades de la industria”…, op. cit..  En estos dos párrafos 
seguimos ideas expresadas e insinuadas por la autora en su investigación. 
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Fig. 6 Plano del pueblo de San Ignacio Miní según sus ruinas, 
levantado en 1899 por el agrimensor Juan Queirel. 
Fuente: E. Maeder, R. Gutierrez: Atlas territorial y urbano de las 
misiones jesuíticas de guaraníes 

 

 

 

 

 

Es bajo la perspectiva de una estrecha supervisión, que alienta también en las 

poblaciones jesuíticas, que debe juzgarse el núcleo central y esta periferia que se unirían a 

través de un mismo principio de jerarquía y que sitúa los edificios más importantes, “lujosos” y 

amplios en el núcleo señorial, bajo la supervisión directa de Goyeneche, y a los menos 

funcionales y cómodos, los menos relevantes jerárquicamente, en la zona más periférica, 

poniéndose así nuevamente de manifiesto la supeditación de espacios, edificios y vecinos a la 

autoridad de Goyeneche. 

“Mediante esta solución, no solo se satisfacía su deseo de agrupar en torno a él 
los elementos más relevantes del conjunto, confinando los otros a una zona 
secundaria, sino que también se lograba distribuir a la población conforme a un 
criterio socio-laboral capaz de mantener el orden y de manifestar la preeminencia 
del promotor del proyecto y señor del lugar”110. 
 

Al controlar de manera tan exhaustiva como sutil todo el conjunto urbano, 

jerarquizándolo de forma tan perfecta, se buscaba evitar los posibles movimientos de una 

población formada por gentes de muy distintos orígenes contra el orden establecido. De esta 

forma el urbanismo del lugar, esencialmente barroco, sirvió para amalgamar todas las 

necesidades de Goyeneche en cuanto a control y utilidad, conformando  un instrumento urbano 

al servicio del poder que lo alzó, cual si estuviésemos en un Versalles con una utilidad fabril. 

 

2.3 EL SIGNIFICADO BARROCO DE LA PLAZA DE FIESTAS DE NUEVO BAZTÁN  
 

Queda claro, tras esta exposición, que Churriguera, bajo la supervisión de Goyeneche, 

busco manifestar de forma clara en todos los espacios de la ciudad tanto el poder como la 

magnificencia de su patrón. A este primer principio rector se unió el segundo de utilidad 

aplicado a los edificios de fábricas, la infraestructura vial y urbana y las viviendas de los 

trabajadores y agricultores situadas fuera del enclave monumental. Se evidencia de esta forma 

que el centro urbano de Nuevo Baztán es el escenario del poder de Goyeneche, que hace de 

esta zona la más sujeta a los principios estéticos y culturales del Barroco. 

                                                 
110 BLASCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán, la utopía…”, p. 96. 
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El significado barroco de la plaza de la Iglesia es muy evidente en este sentido. El 

recorrido procesional por Nuevo Baztán se conformaría bajo los pasos del cura y beneficiados 

de la iglesia al frente del cortejo, la familia Goyeneche y sus invitados detrás, los miembros de 

las cofradías locales inmediatamente después y, por último, el resto de los vecinos. Con sus 

paradas y su dirección hacia la izquierda si salimos de la Iglesia, es evidente que atravesaría la 

plaza del Mercado para ingresar en la plaza de Fiestas de donde luego saldría de nuevo en 

dirección a la iglesia, alcanzando en ese momento su verdadera importancia las dos entradas 

monumentales que posee la plaza festiva. En ese momento, los espectadores venidos del resto 

de la zona podrían admirar la creación de Goyeneche en su momento más esplendoroso a la 

vez que se hacían partícipes de la misma, aunque solo fuese contemplándola, reforzándose el 

dominio de Goyeneche sobre todos ellos a través de un acto lúdico y pacífico. 

Menos evidente, al parecer, ha resultado ser la tradición barroca de la plaza de Fiestas 

cuya ascendencia se suele asociar con las formas tradicionales de la plaza castellana debido a 

cuestiones como el uso de materiales, destacando la piedra, el ladrillo y la madera, o esos 

pasillos abiertos y porticados superiores que remiten a lugares como, por ejemplo, la plaza 

mayor de Tembleque, en Toledo (fig. 7), o San Carlos del Valle en Ciudad Real.  

 

 

 

 

Fig.7. Plaza mayor de Tembleque, Toledo. 
 

 

 

 

 

 

Esta filiación, sin embargo, no es suficiente para que se la defina como “un espacio 

íntimo y recogido”111 (fig. 7),  opuesto a la grandeza de vistas abiertas de la plaza de la Iglesia. 

Pensamos que esa oposición no significa una contraposición a la gran plaza del lugar sino que 

vendría a amplificar el sentido de la misma al crear un espacio accesible a todos los vecinos, 

un espacio al que podían acudir sin restricciones bajo la directa supervisión de Goyeneche y su 

familia que, desde la severa fachada trasera de su palacio, de la que están ausentes los 

grandes detalles heráldicos y monumentales de la principal, podía participar, desde un puesto 

siempre elevado, a todas las celebraciones, extraordinarias o del calendario religioso, de las 

que formaban parte la totalidad de los vecinos. 

                                                 
111 BLASCO ESQUIVIAS, B., “Nuevo Baztán, la utopía…”, p. 95. 
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Fig. 8. Planta de la plaza de Fiestas de Nuevo 
Baztán, 1981. Arq . J. L. García Grinda. Archivo 
General de la Administración. 

 

 

 

 

 

 

En primer lugar, por sus grandes dimensiones (59x38m), que abarcan toda la parte 

trasera del núcleo iglesia-palacio (fig. 8), parece algo bastante extraño calificarla de “espacio 

íntimo” tan solo porque sea un espacio sorpresivo y opuesto al gran espacio receptor y 

monumental de la población. Más bien parece un espacio concebido para poder albergar toda 

la posible población que Nuevo Baztán pudiera llegar a tener y su ubicación, así como sus 

entradas monumentales, no hacen más que ratificar el deseo de Goyeneche de controlar a los 

habitantes de la población incluso en los momentos festivos.   

La plaza limita al norte y al este con sendos edificios de dos plantas unidos formando 

una L. Limitando estos edificios, al sudeste, nos encontramos con una puerta de ladrillo en 

arco, que prolonga el lado de mayor longitud para conectarse con el edificio de la fábrica de 

tejidos al sur. La fachada meridional limita al sur-sudoeste con otra puerta que une esta última 

edificación con el palacio, que ocupa el lado occidental del espacio y que limita también con 

una puerta monumental similar a la ya citada hasta la construcción del norte, el edificio en L ya 

citado. Prolongando este cuerpo hacia el oeste se encuentra la bodega, hoy Centro de 

Interpretación de Nuevo Baztán112. 

 

Las puertas monumentales son claves a la hora de concebir la plaza de Fiestas y su 

entorno como un espacio procesional y son las que conducen el sentido de esa procesión a 

través de todo el espacio. Es por ello que la gran puerta introductora y conductora de las 

procesiones sería la puerta sur, la más decorada, hermoso marco por el que introducir desde la 

plaza del Mercado el cortejo de personalidades de la población, cortejo que saldría por la 

puerta del nornoroeste, cuya decoración de piedra que da al interior de la plaza quedaría 

completamente justificada al ser la zona que el cortejo vería en su camino procesional mientras 

que el ladrillo a cara vista de la zona exterior no tendría mayor relevancia de esta manera. Así, 

                                                 
112 SANZ HERNANDO, A., Arquitectura y desarrollo urbano…, op, cit., p. 622. 
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las puertas se convierte en arcos triunfales permanentes cristianizados a mayor gloria de los 

poderes civiles y, sobre todo, religiosos, que forman parte de la procesión (fig. 9 y 10). 

La organización en planta de esta plaza, como han señalado varios autores, recoge las 

calles en forma de turbina o esvástica, lo cual permite la continuidad espacial pero limita las 

vistas; esta disposición, proveniente de la arquitectura hispanomusulmana, permite conectar la 

plaza de Fiestas con las otras dos plazas y la finca posterior sin perder la idea de clausura, de 

espacio cerrado de una plaza mayor castellana lo cual casa más con sus características 

públicas que el pensamiento de un patio trasero del palacio, íntimo y recogido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 9 y 10. Puerta sur  y puerta noroeste de la plaza de 

Fiestas. Fotos: Ifvazquez y autora. 

 

 

 

La concepción de la plaza en España113 parte de una simbiosis entre las visiones 

italianas y las flamencas: de las primeras se toma la idea de la plaza como punto de 

ordenación del espacio urbano y de las segundas, junto al mismo concepto de ordenamiento, la 

idea cívica de la plaza que hace que se la emplee como sede de los principales centros 

oficiales. Sin embargo, lo que en Europa origina un espacio ordenado del cual parten calles y 

se irradian perspectivas, en España se convierte en un  lugar sorpresivo, pues no hay nada que 

nos advierta de la presencia de estos lugares hasta que nos encontramos en ellos, siendo 

recorridos por las calles de forma lateral. Buen ejemplo de lo expuesto es la más representativa 

de las plazas de la época, la Plaza Mayor de Madrid. En la concepción de este tipo de plazas 

españolas tiene un gran peso la cuestión festiva y ceremonial surgida tras Trento que 

“llevó a convertir la plaza mayor medieval, centrífuga y abierta, en un lugar centrípeto y 
más que de nexo en un espacio reducido a manera de gran teatro o “corral”, en un 

                                                 
113 Sobre la concepción y plasmación de la plaza en España: CERVERA VERA, L., Plazas Mayores de 
España, Madrid, Espasa Calpe, 1990; BONET CORREA, A., “Reflexiones en torno a las Plazas Mayores 
españolas, hispanoamericanas y filipinas”, en In SAPIENTIA libertas: escritos en homenaje al profesor 
Alfonso E. Pérez Sánchez, Madrid, Museo Nacional del Prado, 2007, pp. 807-814; CERVERA ESTÉVEZ, 
E., La plaza: espacio, arquitectura y evolución histórico social, Barcelona, Universitat, 1992 [tesis inédita]; 
etc. 
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ámbito provisto de solemnidad, en el que se unifica la multiplicidad de calles 
circundantes y en el que encuentran lugar, según las horas y los días, las distintas 
funciones que allí tienen su acomodo, mercado, fiestas reales, como proclamaciones, 
justas poéticas, corridas de toros...”114. 
 

En cuanto a la limitación de vistas de la plaza de Fiestas, se ha de tener en cuenta 

como estas conducen hasta la plaza misma pues el embudo que se forma desde la llamada 

plaza de la Fragua a la plaza del mercado orienta de forma magistral la visión hasta la artística 

entrada de la plaza (que en la época de Goyeneche no contaría con la verja de hierro que hoy 

posee). De igual manera, aquellos que entraban desde la plaza de la Iglesia a la plaza del 

Mercado eran conducidos hacia el fondo de la misma donde se encontraban con la salida 

lateral, al Norte, que les conducía hacia la gran plaza. Aunque la tercera entrada, que da hoy 

en día a la parte trasera de la gran finca, sea un arco de ladrillo sin gran relevancia, se cree 

que en el pasado tuvo que tener una puerta de piedra como las anteriores115, lo cual quedaría 

avalado por las decoraciones superiores de piedra y carácter típicamente barroco, aunque 

creeemos probable que, dado el sentido de control de las puertas, la piedra estuviese 

emplazada de cara al exterior y no al interior del recinto. Por esta puerta es posible que 

entrasen los trabajadores de la finca, también bajo el control de Goyeneche, y acaso otros más 

pues no se puede descartar que la parte trasera de la plaza diese a un camino de libre acceso 

en esa época. De esta forma la plaza sería accesible para todos los habitantes y visitantes de 

la población, viniesen de donde viniesen. 

El balcón corrido superior que recorre los edificios de viviendas nos está hablando 

también de un lugar de privilegio donde los vecinos presentes podían contemplar los actos que 

se realizaban en la plaza y que les elevaba sobre los espectadores que se encontraban dentro 

de la misma. Quizás se debiera de meditar detenidamente sobre este aspecto ya que, 

juntamente con los habitantes del palacio, eran los únicos que podían asistir a los actos lúdicos 

desde una posición de privilegio. Si se afirma que los maestros fabriles vivían en la plaza de la 

Iglesia, es evidente que los aquí presentes, con una posición privilegiada sobre los vecinos y 

asistentes a la fiesta en general, no podían ser tampoco simples artesanos como se ha 

sugerido116. Y ello a pesar de que tuviesen obligación de alquilar sus balcones (por donde se 

podía circular de esquina a esquina en los edificios) para la asistencia a las corridas de toros, 

como sucedía en algunos pueblos y ciudades, recabándose unos beneficios que no iban a 

parar al bolsillo de estos vecinos sino al de la administración pública del lugar o al del señor 

que obligaba a semejante uso de las viviendas. 

 

 

 

 

                                                 
114 BONET CORREA, A.,  Morfología y ciudad: urbanismo y arquitectura durante el Antiguo Régimen en 
España, Barcelona, Gustavo Gili, 1978, p. 41. 
115 SANZ HERNANDO, A., Arquitectura y desarrollo urbano…, op, cit., p. 623. 
116 Ibíd. 
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Fig. 11 y 12. Edificio Norte y puerta central norte de la plaza 
de Fiestas de Nuevo Baztán. Fotos: autora. 

 

 

 

La decoración de los edificios interiores incide en ese sentido privilegiado que quedaría 

realzado en los momentos festivos: los marcos de moldura en las puertas, con esa 

sobresaliente gotera sobre la puerta principal del edificio norte, el hermoso y trabajado acabado 

de los pináculos de caliza (fig. 11 y 12), los cartabones de madera del corredor abierto y el 

ladrillo visto que da color a esta zona. Si se compara con la fachada trasera del palacio de 

Goyeneche, cuyos elementos decorativos se centran en la puerta central con modillones, clave 

decorada y cartelas enrolladas, la decoración de los edificios de la plaza resalta con claridad y 

elegancia frente a la tosquedad del enfrentado palacio, como si Goyeneche se hubiese 

complacido en resaltar su propia modestia frente a la hermosura que otorgaba a sus humildes 

convecinos. 

Se debe destacar este hecho ya que el propio palacio de Goyeneche es de una 

sobriedad clamorosa, con toda su decoración en la fachada principal concentrada en el frente 

de la gran puerta donde se halla el escudo del propietario, el celebre ajedrezado del Baztán 

que se repite de forma reiterada en las puertas de la plaza de Fiestas como si de un sello de 

propiedad se tratase, recordando nuevamente a todos los que entraban en ese espacio a quien 

pertenecía en verdad. Y es que Goyeneche no necesitaba fomentar ningún sentido 

propagandístico para hacer gala de su importancia: para Goyeneche el propio Nuevo Baztán, 

con sus plazas y sus fábricas, era la mejor manifestación de su poder y magnificencia que 

ningún adorno exagerado creado por Churriguera hubiese podido aumentar. 

Aunque no renunciase al ornato de su época, como lo demuestra el palacio madrileño 

que Churriguera diseñó para él unos años después, éste parece quedar reservado para la 

Corte pues los palacios que se haga levantar en esta zona castellana serán siempre de una 

viva sobriedad, con ciertos motivos decorativos sobre la puerta principal, como ocurre sobre 

todo en Nuevo Baztán (la cabeza de león con el escudo ajedrezado, los roleos vegetales, las 

cabecitas angulares…), que no hacen sino acentuar la severidad del conjunto.  
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Mucho se ha hablado de la influencia de la arquitectura castellana tradicional en este 

sentido pero queremos añadir aquí también la influencia de la tierra natal de Goyeneche, el 

Baztán, donde las casas hidalgas, el “solar”, serán siempre de una gran severidad y austeridad, 

como grandes cajones con portadas apenas decoradas (fig. 13 y 14). Además en el Baztán se 

construía en mampostería que exigía el enlucido, lo que impedía el entramado arquitectónico 

de pilastras o cornisamientos con lo cual se conserva un respeto absoluto hacia la lisura más 

que en cualquier otro lugar de Navarra. Incluso cuando la “hora navarra” lleve su influencia y 

dinero al lugar, habrá que esperar a la segunda mitad del siglo XVIII, bajo la influencia Rococó, 

para que en la zona se vea al fin un cierto decorativismo117. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 13 y 14. Casa-palacio de los Gastón, s. XVIII,  y palacio del Marqués, S. XVII, Irurita, Baztán. 

 

Así pues la severidad de la propuesta palaciega de Churriguera contrasta con la mayor 

decoratividad de la plaza de fiestas, adecuada para la función del lugar. Es una auténtica pena 

que aún no se hayan localizado documentos que hablen sobre las fiestas públicas realizadas 

en Nuevo Baztán en la época de su mayor esplendor. Los únicos datos hasta ahora ciertos 

sobre las fiestas del lugar son los que nos proporciona la erección de la parroquia de San 

Francisco Javier en 1723. 

Este documento se encuentra en el primer libro de difuntos de la iglesia parroquial 

(páginas 1 a 3), que aún permanece en el archivo de la misma parroquia, y describe los actos 

llevados a cabo para consagrar como parroquia la iglesia del lugar. Es altamente significativa 

que la primera parte del documento se dedique a ensalzar la figura de Goyeneche  

“como Fundador, Edificador y Dotador de dicha Parroquia y Lugar costeando a sus 
expensas desde la primera Piedra hasta la ultima y desde la mas minima Alaja 
hasta la m[aior] de todo quanto se necesita en una Iglesia”. 
 

Una vez elegido por Goyeneche el cura de la parroquia y aprobado por el arzobispo de 

Toledo, el día nueve de octubre de 1723 se colocó el Santísimo Sacramento en la iglesia  

“y se hizo con su Majestad una procesion muy solemne y devota asistiendo a ella 
dicho señor Fundador acompañado de muchos cavalleros dela corte, con muchos 
señores curas circunvecinos, y numeroso concurso del gentio de este Pueblo y 

                                                 
117 “Aunque las fachadas de los palacios se distingan con blasones, herrajes, labrados aleros, incluso con 
órdenes y otros elementos arquitectónicos u ornamentales, la imagen externa del edificio suele ser más 
bien austera”. RIVAS CARMONA, J.,  “Una propuesta de tipología del palacio barroco en Navarra”, 
PRINCIPE DE VIANA [1er Congreso de Historia General de Navarra], Anejo, nº 11,1988, p 419, 424. 
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delos pueblos vecinos con muchos Fuegos que se dispararon dos noches 
consecutibas y fiesta de Novillos en regocijo de dicha solemnidad…” 

 

Es decir, con la hostia consagrada colocada en una custodia, las autoridades salieron 

en procesión por el pueblo. Debido a la centralidad de los grandes espacios y edificios en el 

mismo creemos que el recorrido sería el antes señalado: se saldría de la Iglesia, penetrando en 

la plaza del Mercado, entrando por el arco sur de la plaza de Fiestas donde estaría el pueblo 

reunido y esperando mientras las autoridades civiles y eclesiásticas iban tras la custodia, 

seguramente bajo palio, seguidas por los componentes de las dos cofradías locales y algunos 

de los vecinos. Después saldrían por la puerta del noroeste rodeando del nuevo el palacio, 

pasando delante de su fachada principal pues, en todo el recorrido, los dos edificios claves 

eran la iglesia como punto de partida y el palacio como eje alrededor del cual giraba la 

procesión para retornar a la iglesia. 

No sabemos en que consistirían las fiestas que duraron dos días excepto por la 

anotación de que hubo toros y fuegos artificiales. Es lamentable que se prime la cita de los 

toros frente a otros posibles elementos artísticos pero también es lógico pues los toros siempre 

han sido un elemento tradicional de las fiestas de la Península. En cuanto a los fuegos 

artificiales, estos son uno de los más claros ejemplos del tipo de conmoción maravillosa que las 

autoridades barrocas buscaban en las fiestas: por sus propias características son elementos 

que aturden con el ruido, que impiden pensar con claridad y, a la vez, conmueven por su 

violencia, belleza y espectacularidad. Es ese aturdimiento maravilloso el que les hace 

indispensable para las autoridades barrocas, como elemento constituyente de la fiesta que 

configura el telón de fondo visual y sonoro del escenario festivo. Su verdadera función era 

deslumbrar a través del ruido y la luz, elementos que buscaban la tan ansiada y tópica ilusión 

de transmutar la noche en día tal y como la fiesta esperaba convertir la realidad cotidiana en el 

reflejo de la sociedad ideal que los gobernantes deseaban. 

Con el correr del tiempo, las numerosas ordenanzas y decretos reales normalizarían 

poco a poco el uso de los fuegos artificiales cuyo fin artístico, (la sustitución de la noche por el 

día, del triunfo de la luz sobre las tinieblas) de signo e ideología claramente barroca, sería 

asimilado sin embargo por las nuevas corrientes europeas que consagran el “Siglo de las 

Luces” (Luz=conocimiento frente a oscuridad=ignorancia) siempre y cuando fuesen tenidos 

bajo el control estricto de las autoridades ilustradas. Este estricto control de los ilustrados sobre 

la pirotecnia nos demuestra como estos pensadores veían con claridad que este arte se 

gozaba de forma colectiva, era disfrutado de todas clases sociales por igual, y por ello 

disfrutaba de una importancia social muy superior a la de otros componentes de la fiesta.  

En la fiesta dada por Goyeneche los fuegos tienen una significación barroca como 

aturdimiento visual y sonoro, cubriendo de luces no vistas el deslumbrante decorado de Nuevo 

Baztán, haciendo que sus espacios y fachadas adquieran nuevas formas maravillosas, pero 

también poseen ciertas concomitancias ilustradas en tanto que Goyeneche era dueño de los 

entretenimientos de pólvora (siempre en peligro de caer en manos no deseadas), regulando su 

empleo, para finalmente ofrecerlos de forma generosa al pueblo de Nuevo Baztán, 
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manifestando de nuevo su poder en el control de un medio de maravilla tan peligroso y tan 

luminoso. Los fuegos se dieron dos días consecutivos los cual aseguró su disfrute no solo por 

los vecinos sino por todos aquellos que se acercaron hasta la población y unió en el disfrute a 

todos los componentes de la jerarquía del lugar. 

 

El uso del espacio de la población, como hemos comprobado a lo largo de esta 

redacción, está más allá del uso funcional de mismo en la zona “noble” del Nuevo Baztán. Era 

el lugar de la manifestación de la gloria y el poder de Goyeneche, un escenario en el que se 

representaba la función que el deseaba, la demostración de su poder, de la capacidad de crear 

tanto un espacio de magnificencia, decoro y respeto, a mayor gloria de su “casa” y su nombre, 

como un espacio industrial en el cual dar salida a sus inquietudes económicas centradas en el 

desarrollo de un país y una monarquía en la cual asentó todas sus esperanzas de progreso 

cultural y económico. Esa “gloria” que Goyeneche deseaba dar a su familia con la creación de 

Nuevo Baztán no solo se muestra en la concepción de la población sino en la presencia de su 

misma familia al completo en los momentos álgidos celebrativos como se ve en la misma 

erección de la iglesia donde el día 10 de octubre 

“se expuso el Tabernaculo y coloco precediendo una fiesta plausible con 
proccesion a que acudieron los dichos ss. Fundadores sus tres hijos Dn. Francisco 
Xavier […], [Dn. Francisco Miguel…],  Dª Juana María de Goyeneche”118  
 
 

Esa dualidad entre lo hidalgo y lo cortesano, lo intelectual y lo funcional, lo sobrio y lo 

decorativo, lo barroco y… lo que habrá de venir, es lo que encontramos también en la misma 

plaza de fiestas con su costado sur que en realidad es la fábrica de tejidos en la cual cifró 

Goyeneche sus mayores esperanzas, demostrando esa dualidad tan bien conjuntada en su 

pensamiento que Goyeneche conservó toda su vida. 

Y es que, como afirmaba el mismo Caro Baroja 

“Gaztañeta, como Goyeneche, como Uztáriz, son hombres de transición. Pero en 
ellos hay que observar algo que los separa de los “ilustrados” de después. 
Admiraban, como lo podía hacer el francés más entusiasta, a Luis XIV, y a 
Colbert…, pero, a la par, Uztáriz se nutría en gran parte de las ideas de Fernández 
de Navarrete y de Saavedra Fajardo y Goyeneche, cuyo juicio sobre Calderón 
queda transcrito, amigo de Don Antonio de Solís, admirador de Sor María de 
Ágreda, dio trabajo de primera categoría a un don Josph de Churriguera, que es 
como la máxima representación del barroquismo hispano […]”119 

 

 

 

 

 

 

                                                 
118 Nuevo Baztán, archivo parroquial de la iglesia de San Francisco Javier, Libro 2º de documentos, p. 29. 
[Documento sobre la descripción de la iglesia en el momento de reconocimiento de la parroquia como tal 
en 1724]. 
119 CARO BAROJA, J., La hora navarra…, op. cit., p. 158. 

515



   

  

62 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Bernardo Blanco: Vista de Nuevo Baztán desde el Camino de la Fuente (h. 1850). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

516



   

  

63 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. CONCLUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

517



   

  

64 

Hemos hecho un largo recorrido a través de la vida y obra de Juan de Goyeneche en el 

cual se han ido destacando los componentes que formaron su pensamiento a lo largo del 

tiempo. Vimos como, desde su Baztán natal, arrastró tras de si todo un ideario tradicionalista, 

anclado en siglos anteriores, basado en la defensa del solar, de la “casa” y de la familia como 

pilar de la hidalguía y como sostenimiento de la misma lo cual le responsabilizaba ante la 

sociedad y ante si mismo no solo de la defensa de sus paisanos del norte sino también, por 

extensión, de la de todos aquellos que estuvieran bajo su protección. Su educación con los 

jesuitas no erradicó en modo alguno estas ideas sino que las dotó de la profundidad intelectual 

del momento, intelectualidad pasada por el tamiz del catolicismo contrarreformista emanado de 

Trento y que en los jesuitas adquiere connotaciones teatrales en tanto que utilizan todos los 

recursos a su alcance para conmover a aquellos que escuchan sus enseñanzas en las 

escuelas o en el templo.  

Mediatizado por la sobriedad en el comportamiento adquirida de sus mayores, 

Goyeneche solo empleará el lenguaje barroco, literario o artístico, en la medida de sus 

necesidades, alabando a sus paisanos hasta la exageración, ensalzando a sus conocidos y 

amigos, levantando su palacio cortesano o sus palacios menores en las ciudades donde tuvo 

intereses económicos. Incluso en lo espiritual se dará esa mezcla de lenguaje barroco y 

sobriedad como dejan patente su admiración por las obras profundamente barrocas de Sor 

María de Ágreda, que el mismo llevó a imprenta en 1688, y el devoto cargo que desempeñó en 

la Real Congregación de San Fermín de los Navarros donde debía velar por los navarros 

pobres que residían en la Corte. 

Sin embargo Goyeneche nunca dejará que el lenguaje barroco, efectista y maravilloso, 

domine sus obras y siempre lo mantendrá bajo un estricto control. Ese control, que aplicaba 

con notable eficacia  a todas sus empresas económicas, a sus acciones como banquero, a sus 

industrias, e incluso a un pensamiento económico que se nutrió tanto de la herencia de los 

arbitristas españoles como de las lecciones de su paisano Azpilcueta y de las ideas colbertistas 

francesas, es el que explica un diseño como el de Nuevo Baztán donde todo el recinto urbano 

está sometido, incluso en los más pequeños detalles, a la directa supervisión de su promotor, 

Juan de Goyeneche y Gastón.  

El baztanés se sabe señor y aspira al Señorío, que logrará más tarde, y a unos títulos 

nobiliarios que serán de sus hijos. Esa mentalidad nobiliaria domina Nuevo Baztán y adquiere 

rasgos estructurales heredados del pasado y plasmados en el siglo XVII por sus admirados 

jesuitas en las colonias americanas. Goyeneche se convierte en eje de la población aunque 

comparta con gusto esa “centricidad” con el poder religioso que un católico devoto como él no 

podía obviar y que adquiere los rasgos de la iglesia de San Francisco Javier. 

El señor de Nuevo Baztán elige para levantar su sueño a un artista consagrado de su 

tiempo, José Benito de Churriguera, su amigo, adalid de la ornamentación barroca pero 

también del clasicismo estructural presente en todas sus creaciones lígneas, algo 

completamente natural en un artista que admiraba profundamente la obra de Miguel Ángel y de 

Bernini. Churriguera supo dar a cada uno de sus patronos aquello que le demandaban y si en 
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San Esteban de Salamanca creo una pieza épica para los dominicos capaz de despertar la 

admiración y el respeto ante una grandeza hecha de columnas salomónicas, panes de oro y 

perspectivas únicas, en Nuevo Baztán creó para Goyeneche un recinto a escala humana, 

habitación de poderosos y humildes distribuidos en perfecto orden jerárquico, donde tenían 

cabida tanto los recintos fabriles como los palaciegos y donde los espacios abiertos tienen una 

funcionalidad perfectamente delimitada. Que el lenguaje con que se cubren esos espacios y 

esos edificios sea el de un barroco discreto no empequeñece su función como magnífico 

escenario en el que representar la función del poder, con su visión de eficiencia económica, del 

desarrollo de la zona y del país que Goyeneche quiere imprimir a fuego en sus habitantes para 

que, bajo su directo control en todos los momentos públicos de sus vidas, en el trabajo, en las 

compras, en las fiestas, en las funciones religiosas… sepan a que atenerse y no se 

descontrolen en acciones fútiles que dañen el interés de la mayoría. 

Así pues, sin estridencias ni grandilocuencias, Goyeneche elige un lenguaje barroco 

para manipular en su interés la vida de los pobladores de Nuevo Baztán, para convencerles de 

la bondad de su proceder en aras del desarrollo no solo de esa población sino de toda la zona 

en la que estará empeñado durante décadas. Nuevo Baztán se asemeja de esa forma a las 

ciudades ideales que los momentos festivos creaban en las ciudades del Barroco, de estructura 

medieval, estrechas, sucias, mal iluminadas, donde la fiesta era necesaria para crear la ilusión 

de un mundo en orden, ilusión que tanto necesitaba un poder abocado a la crisis económica y 

desesperado por evitar la crisis social.  

Goyeneche, sin embargo, al partir de una situación de bonanza, ilusionante de por sí, 

no necesita espejismos que presentar ante los vecinos de Nuevo Baztán para dominarlos: el 

Nuevo Baztán es ya ese lugar ideal en el que vivir. Más tarde se demostrará que no era 

realidad sino espejismo también pero esa es otra historia que no debe ser tratada aquí. 

De esta manera Goyeneche gobierna de forma directa su ideal barroco de ciudad 

templado por la sobriedad de su carácter y por el auge de sus ideas económicas. Así obtiene 

una ciudad con unos espacios perfectamente delimitados por su funcionalidad: la plaza de la 

Iglesia para el poder civil y eclesiástico, la plaza del Mercado para abastecer y vender, la plaza 

de Fiestas para sujetar a la población en sus momentos de alegría y diversión, a la espalda de 

su palacio para supervisarlos directamente, dotando de belleza al lugar para recreación de la 

vista, de tamaño amplio para dar cabida a vecinos y visitantes, con una amplia galería abierta 

para que aquellos que él privilegia con aquella habitación se vean elevados sobre el común de 

los vecinos en esos instantes comunitarios. 

Plaza de Fiestas que es lugar por donde pasarían las procesiones religiosas en las que 

Goyeneche y su familia desfilarían tras el poder religioso entre la admiración de sus convecinos 

más humildes. Un espacio en el que solo se podía entrar si se pasaba bajo el escudo del 

Baztán, orgullo de la hidalguía unitaria de aquel valle del norte cuna de Goyeneche, reforzando 

por tan sencillo sistema ese carácter de supervisión del baztanés. Unas puertas que orientaban 

desde los ejes viarios de la población hacia ese lugar sorpresivo y casi cerrado donde se 

manifestaba con toda belleza el gobierno de su señor a través de las procesiones pero también 
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de las corridas de novillos, a las que Goyeneche asistiría desde las ventanas traseras de su 

palacio, y de los fuegos de artificio con que honraría a los habitantes de la nueva población 

durante dos días seguidos. Tal vez en otras muchas ocasiones. Un espectáculo de luz, ruido y 

color, aturdidor y espectacular, con un transfondo barroco que hablaba nuevamente, a través 

de la maravilla, de la grandeza de aquel que los pagaba, el señor Don Juan de Goyeneche, 

intelectual barroco, adelantado de su tiempo. 
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